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REPÚBLICA MEXICANA. 

BIBLIOTECA DE LA SEGRETARIA DE GUERRA Y MARINA.—TERCERA SERIE. 

REGLAMENTO 

DE LA 

asuHTiaS PUBUQA 

SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA 
EXPEDIDO EN CUMPLIMIENTO 

• DE LO QUE PREVIENE EL ARTÍCULO 5? DEL DECRETO DE 15 DE MAYO DE 1879 Y REFORMADO POR DISPOSICION 

D E L P R E S I D E N T E D E L A R E P Ú B L I C A 

EHST ILI-A_ ZET1 UH CLEE-A-

A N E X O A L D E C R E T O * N T J M E R O 19. 
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MÉXICO 
IMPRENTA DEL GOBIERNO, EN PALACIO 

Dirig ida p o r Sabás A . y M u n g u í a . 
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FONDO BIBLIOTECA PUBLICA 
ÖÖ. ESTADO PE NUEVO LEON 

SECRETARÍA 
D E 

GUERRA Y MARINA 
DEPAETAIEIIO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR 

R E G L A M E N T O L A S E C R E T A R Í A D E G U E R R A 

AETÍCULO 1? 

La Secretaría de Guerra y Marina comprenderá las secciones y departamen-
s siguientes, con arreglo al decreto de 28 de Junio de 1881: 

Oficial Mayor. 
Sección 1! 
Sección 2? 
Sección 3" 
Sección Bibliotecaria. 
Sección de Archivo. 
Departamento del Cuerpo Especial de Estado Mayor. 
Departamento de Ingenieros. 
Departamento de Artillería-
Departamento de Marina. 
Departamento del Cuerpo Médico. 
Departamento de Infantería y Caballería. 
Oficialía de partes. 

Corresponderá á la Secretaría de Guerra: 

I. La organización del Eje'rcito y Armada. 
Tropas auxiliares. 
Partes generales del servicio. 
Movilización. 
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La recluta. 
Ejercicios generales de tropas, comprendiendo en ellos el tiro al blanco. 
La justicia militar con relación á indultos. 
El servicio de sanidad. Hospitales, médicos y veterinarios militares. 

El Colegio Militar. • m n n i 

La construcción y entretenimiento del material de guerra. Cañones, armas portátiles muni-
ciones, taüeres de artillería, fábrica de armas y de pólvora, fundiciones de cañones y de pro-

Conservad entretenimiento de las plazas fuertes y construcción de nuevas fortificaciones. 

Gendarmería del Ejército. ± , , , 
Ascensos de todas las clases del Ejército y empleados militares, desde sargentos hasta generales. 
Mutaciones permutas. 
Expedientes de servicios de los miembros que pertenezcan ó hayan pertenecido al Ejército. 

Generales con mando de tropas. 
Generales gn cuartel. 
Generales, jefes y oficiales retirados. 
Depósito de jefes y oficiales. 
Colonias militares. 
Marina en todos sus ramos. 
Zonas militares y situación de los Cuerpos, Brigadas y Divisiones. 
Bajas en general de todos los miembros del Ejército y Armada. 
Jefes de las armas federales en los Estados y en las zonas militares. 

II. El servicio del Cuerpo de Administración en todas sus partes. 
Declaración de pensiones á viudas y huérfanos de militares. 
Hospitales militares. 

Remonta militar. • * 
Sueldos, víveres y vestuario de las tropas. 
Administración de las plazas de guerra. 
Almacenes de vestuario, equipo, víveres y forrajes. 
Presupuestos. 
Asignaciones. 
Contratas. 
Revistas de inspección. 
Compra de armas y municiones, y toda clase de elementos de guerra. 

V I .'<• 
ARTÍCULO 2? 

Es de la competencia del Secretario de Guerra y Marina, el desarrollo de to-
dos los ramos que antes se expresan, obrando siempre en nombre y por acuerdo 
del Presidente de la República, con arreglo á la Constitución federal. Art. 75 
y sus concordantes. 

ARTÍCULO 3? 

Son obligaciones del Oficial Mayor: 
. i • \ , i » 

I. Sus'tituir: al Secretario del ramo en sus faltas, temporales ó absolutas. 
II. Recibir'del oficial de partes la correspondencia que diariamente se remita á la Secretaría de 

• Guerra,' poniendo al márgen 'de cada comunicación el acuerdo que le corresponda. 
III. Recibir los lunes, miércoles y viérnes de cada semana, á las ocho de la mañana, el segundo 

acuerdo -dé los Departamentos de Ingenieros y de Infantería y Caballería, estudiarlos, re-

solver por sí los que sean de su incumbencia, y acordar con el C. Secretario los que le 
correspondan 

IV. Recibir los mártes, juéves y sábados de cada semana, á la hora indicada, el segundo acuerdo 
de los Departamentos de Estado Mayor, Artillería, Marina y Cuerpo Médico, y el de las 
secciones I a , 2 a, 3" y Bibliotecaria, procediendo en la forma determinada en la fracción 
anterior. 

V. Acordar diariamente con el Secretario de Guerra, á la hora que lo determine, los asuntos que 
deban consultársele, y que en general haya ordenado. 

VI. Cambiar los empleados de las secciones y departamentos cuándo y cómo lo crea conveniente 
al mejor servicio, consultando con el Secretario de Guerra su separación, en caso necesario. 

VII. Vigilar que todos y cada uno de los empleados de la Secretaría cumplan con las prevencio-
nes de este Reglamento, que sean de su incumbencia. 

VIII. Comunicar por escrito y con el timbre de la oficialía mayor, los acuerdos del Secretario de 
Guerra. 

IX. Alterar, de acuerdo con el Secretario del ramo, las horas de despacho. 
X. Conceder licencias, hasta por tres dias, á los empleados de la Secretaría, dando cuenta al su-

perior. 
XI. Pasar las consultas que crea conveniente al asesor de la Secretaría, para los casos que ocur-

ran en todo lo que pertenece al ramo de justicia y opiniones sobre leyes, así como la for-
mación de estas. 

XII. Autorizar con su firma cualquiera copia de documento que salga de la Secretaría, ó que quede 
en los espedientes de los interesados, cuando por orden superior se les entreguen los ori-
ginales que hayan presentado. 

XIII. Cumplir con las demás prevenciones que en el curso de este Reglamento se le señalan. 

ARTÍCULO 4 -

El Oficial Mayor, en sus faltas temporales, será sustituido por uno de los je-
fes de los departamentos de Estado Mayor, Artillería, Ingenieros, ó de Infantería 
y Caballería. 

ARTÍCULO 5? 

Son obligaciones del jefe de la Sección 

I. Distribuir las labores entre las mesas de su sección, vigilando que los empleados cumplan con 
sus deberes. * 

II. Formar el borrador de las opiniones que requieran los asuntos, cuando así lo determine el 
acuerdo de la oficialía mayor. 

III. Revisar y rubricar las comunicaciones que se presenten á la firma del Secretario. 
IV. Asistir diariamente á la firma. 
V. Autorizar con su firma las relaciones de movimiento de fuerza, de partes de novedades recibi-

dos por telégrafo y teléfono, y de firma, las que todos los dias serán entregadas á la oficialía 
mayor. 

ARTÍCULO 6? 

El personal de la Sección se compondrá de: 

1 Jefe. . •* 
2 Oficiales. • • ' v-̂ —— 
3 Escribientes. C a p ; / / « Alfonsina, 

Biblioteca Universitaria 
V 

r 
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ARTÍCULO 7 -

Corresponden á la Sección 1 •: 

I El extracto de causas militares para resolver las peticiones de indulto. 
II. Los telegramas que sobre cualquier asunto se dirijan por la Secretaria. 

III Movimiento de fuerzas del Ejército, pasando boleta al departamento respectivo de la sitúa 
cion de alguna que se haya movido, y cuya marcha no sea reservada. 

IV. Movimientos revolucionarios. 
V. Escoltas á convoyes, funcionarios públicos ó de cualquiera otra naturaleza. 

VI. La tramitación de los decretos sobre estado de sitio. . , , 
VIL Tramitación sobre la autorización para armar fuerzas auxiliares en determinadas localidades. 

VIII. Salvoconductos. . , „nrvli.:Aa 
IX. Correspondencia con los gobiernos de los Estados, con relación á nombramientos, cambios 

sustituciones, &c. 
X En general, cuanto tenga relación con movimientos de tropas. 

XI. Quedará dependiente de la Sección 1« el encargado de los teléfonos de la Secretaria. 

ARTÍCULO 8 -

La Sección V, para el despacho, se dividirá en dos mesas. Corresponden á 
la primera: 

'I. Movimientos ú operaciones militares. 
II. Disposiciones sobre estado de sitio. 

III. Salvoconductos. 
IV. Telégramas. 
V. Correspondencia con los gobernadores de los Estados. 

ARTÍCULO 9 -

«t. 
Corresponden á la mesa segunda: 

I. Entrada y salida de los asuntos en la sección. 
II. El archivo. 

III. Gobernadores de los Estados declarados en estado de sitio. 
IV. Lo que en la sección tenga el carácter de no clasificado. 
V. Los teléfonos. 

ARTÍCULO 10. 

Son obligaciones" del jefe de la mesa primera: 

I. Recibir lofijorradores del Jefe do la sección y ponerlos en limpio. 
II. Oonsftltar'con aquel cuanto tenga relación con los asuntos que le competen. 

f 
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III. Llevar un libro en que conste la situación de las fuerzas en la República, bien tengan estas 
la denominación de euerpos de ejército, divisiones, brigadas, batallones ó destacamentos, 
como cualquier otra, con expresión del jefe que las mande. 

IV. Llevar unlibro en que se asienten los telégramas que se dirijan ó reciban por la Secretaría, 
entregando diariamente en la oficialía mayor una relación del movimiento de fuerzas, co-
municado por esta vía. 

V. Formar la relación de firma de los asuntos que la mesa presente á ella, entregándola al jefe 
, de la mesa segunda, quien formará la general de la sección. 

VI. Revisar las comunicaciones en limpio antes de presentarlas al jefe de la sección para su rú-
brica, como significación de que en la comunicación en limpio se extractado exactamente 
el acuerdo dado. 

VIL Cerrar la correspondencia, timbrarla, ponerle su número correlativo, y una vez rubricada 
por él en cada cubierta, entregarla al jefe de la mesa segunda para que este forme la re-
lación que debe entregarse al oficial de guardia, á fin de que las que deben salir fuera de 
la capital las remita al correo, y al portero le entregará las que se deban repartir en ella. 

VIII. Obedecer las órdenes que para el mejor servicio reciba del jefe de la Sección, aun cuando su 
despacho no esté clasificado en las labores que le corresponden. 

ARTÍCULO 11. 

Son obligaciones del jefe de la mesa segunda: 

I. Dar entrada en el libro correspondiente á los asuntos que le entregue el oficial de partes, 
firmado el recibo de ellos en el registro respectivo. 

II. Llevar un libro que se llamará de firma, en el cual se extractará el contenido de todas las 
comunicaciones y telégramas que se presenten á la firma del Secretario de Guerra ó del 
Oficial Mayor. • 

III. Fo|jmar la relación de que se habla en la fracción VII del artículo anterior. 
IV. Formar la relación de firma diaria que debe entregarse en la Sección Bibliotecaria. 
V Tener á su cargo el archivo de la Sección, arreglándolo en carpetones para cada uno de los 

Estados en que está dividida la República, formando un índice alfabético de los expe-
dientes que correspondan al personal, en el que se haga referencia de las personas cuj$> 
nombre conste en los expedientes de los Estados. El arreglo de este archivo será tan per-
fecto y claro, que en las faltas temporales ó absolutas del encargado de él, pueda ser 
consultado por cualquiera persona ajena á su mecanismo. 

Extender, según acuerdo al efecto, los nombramientos de gobernadores de los Estados decla-
rados en sitio. 

Despachar todo aquello que, perteneciendo á la Sección, no esté clasificado, así como todo 
asunto referente á los teléfonos de la Secretaría. 

Obedecer las órdenes que recibiere del jefe de la Sección, aun cuando sean ajenas á las la-
bores que en este Reglamento se le detallan. 

IX, Formar las relaciones semanarias de los objetos de escritorio que se pidan á la Sección Bi-
bliotecaria. 

ARTÍCULO 12. 

Son deberes de los escribientes de las mesas 1- y 2? de la sección V: 

Obedecer las órdenes que les diere el jefe de sección y el de la mesa respectiva, á quien están in-

mediatamente subalternados. 

VI. 

VII. 

VIII. 

» 



ARTÍCULO 13. 

Son deberes del encargado de los teléfonos: 

I. Llevar un libro en que se bagan constar los partes diarios que por teléfono se reciban, de los 
diversos cuarteles y establecimientos militares de la capital. 

II. Formar diariamente un parte de novedades comunicadas por teléfono durante el día anterior, 
para entregarlo al jefe de la sccion. 

III. Obedecer las órdenes que se le comuniquen por la oficialía mayor, y las que le diere el jefe de 

\qj sección. 
IV. Vigilar que el teléfono de esta Secretaría y las líneas que le son anexas, estén siempre en per-

fecto estado de servicio, dando parte cuando se interrumpan. 
V. Cumplir en lo general con el reglamento particular de teléfonos. 

ARTÍCULO 14. 

I>e la sección segunda. 

El personal de la sección 2? se compondrá de: 

TJefe. 
3 Oficiales. 
2 Escribientes. 

• ARTÍCULO 15. 

Corresponden á la sección 2* los asuntos siguientes: 

I. En virtud del acuerdo dado al efecto, expedir patentes á los generales efectivos y graduados, 
así como á los jefes y oficiales del Ejército y Armada nacional. 

II. Declaración de pensiones á viudas ó huérfanos de los individuos del Ejército de la clase de 
general á la de soldado inclusive. 

III. Retiros, licencias absolutas ó ilimitadas, á los generales, jefes y oficiales del Ejército. 
IV. Expedición de órdenes á la Comandancia militar, para los pasaportes que deba expedir á to-

das las clases del Ejército y Armada nacional que marchen fuera de esta capital á asuntos 
del servicio, según el acuerdo respectivo. 

V. Expedición de órdenes de fletes ó pasajes en los ferrocarriles de la República, diligencias ge-
nerales, vapores y cualquiera otro medio de trasporte que implique pago por el Tesoro fe-
deral. 

VI. I,o que tenga en la Secretaría el carácter de no clasificado. 

ARTÍCULO 16. 

Para su despacho se dividirá la sección 2-' en tres mesas, correspondiendo á 
la primera: 

I. Declaración de pensiones á los deudos de los generales, jefes oficiales y clase de tropa del Ejér* 
cito y Armada nacional. 

* i íj • 
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II. Retiros á generales, jefes y oficiales. 
III. Ordenes para pasaportes. 

ARTÍCULO 17. 

Cerresponden á la mesa 2*: 

La expedición, por acuerdo al efecto, de patentes al personal del Ejército y Armada nacional, las 
de retiro, así como las licencias absolutas é ilimitadas. 

ARTÍCULO 18. 

Corresponden á la mesa 3-: 

I. Expedición de órdenes para pasajes y fletes militares. 

II. Lo no clasificado en la sección ó en la Secretaría, que se le remita para el trámite correspon-

diente. 
III. El archivo de la sección. 
IV. La entrada y salida de los negocios en ella 

ARTÍCULO 19. 

Son obligaciones del jefe de la sección 2?: 

Las obligaciones del jefe de la sección 2» son las mismas que se detallan para el de la primera en 

el art. 5? 

ARTÍCULO 20. 

Son obligaciones del jefe de la mesa de la sección 2% las expresadas en 
el art. 10, fracciones I, II, Y y VIII, y además las siguientes: 

I Llevar un libro en que de una manera clara y concisa, se anoten las pensiones que se decla-
ren V las ya declaradas, y expresándose en él los nombres de los agraciados, origen de la 
pensión, monto de ella y el número del expediente que le corresponda en el archivo de la sec-

II Llevar un libro igual al anterior, para las pensiones de retiro y licencias ilimitadas. 
II l ' Otro para expedición de pasaportes, con expresión de los que sirven para las vías férreas, los 

cuales llevarán una numeración especial y corrida en cada año, y otra numeración los que 
no tengan aquel destino. En este libro constará el nombre y clase del individuo, comision 
del servicio que vaya á desempeñar, lugar á donde se dirija y las observaciones que fueren 
necesarias determinando el tiempo que deban emplear, sea por licencia ú otra circunstancia. 

IV Las VI y VII atribuciones del jefe de la mesa 1» de la sección 1», art. 10, con la alteración de 
' que será al jefe de la mesa 3a á quien entregará la correspondencia. 
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ARTÍCULO 21. 

Son obligaciones del jefe de la mesa 2^ de la sección 2?: 

I. Extender las patentes de los generales, jefes y oficiales del Ejército y Armada nacional, y las 

de pensiones, retiros, licencias absolutas é ilimitadas. reSpectivas, las es-
II Recoger de la Administración principal del Timbre, mediante las órdenes resp 

tampillas que para la expedición de las ^ ^ Z Z i « * las patentes que se expi-
III. Llevar un libro en el que de una manera clara y perfecta se anoten p g e 

dan, expresando la clase anterior del interesado, el ascenso, fecha del ctespac 

IV P r ^ ^ ^ p a t e n t e s q u e se expidan por acuerdos directos, á los Departa-

mentos de las armas á que pertenezcan los interesados. 
Y. Llevar una cuenta exacta de las estampillas que reciba y de la distribución que 4 ellas 

conforme á los acuerdos respectivos. Ppnública 
VI. Extender los decretos de ascensos (autógrafos), para la firma del Presiente de la República, 

v las comunicaciones relativas á la expedición de patentes. 
VIL Cumplir con las prevenciones que se hacen á los jefes de la mesa ya expresada en esta 

cion y á los de la primera, artículos 10 y 20. 

ARTÍCULO 22. 

Son obligaciones del jefe de la mesa 3t de la sección 2^: 

I Las que se previenen al jefe de la mesa 2» de la sección 1», en el art. 11 fracciones I i. Y y 
VI á IX, con la alteración ele que no formará carpetones para los Estados de la República. 

II. Despachar las órdenes correspondientes á las fracciones II y III del art. 18. 

ARTÍCULO 23. 

Los deberes de los escribientes de la sección 2», serán los señalados á los de la sección 1» (art. 12). 

ARTÍCULO 24. 

I)e la sección tercera. 

El personal de la sección 3- se compondrá de: , 

1 Jefe. 
3 Oficiales. 
8 Escribientes. 

ARTÍCULO 25. 

Corresponden á la sección 3- los asuntos siguientes: 

I. Ordenes de pago que se relacionen con todas las partidas del presupuesto de guerra. 

II. Idem de idem por rentas de alojamientos, previa revisión de las cuentas. 

III. Idem de idem idem de edificios para cuarteles, idem idem. 
IV. Cuentas de pasajes militares en los ferrocarriles, vapores, diligencias, &c., para su revisión. 
V. Pago de fletes por la conducción de efectos militares. 

VI. Revisión de cuentas-de telégrafos de los gobiernos de los Estados ó de empresas particulares. 
VII. Ordenes de pago por ministraciones hechas para atenciones militares. 

VIII. Revisión de cuentas de la proveeduría general de forrajes. 
IX. En general, toda reclamación hecha al Gobierno, que implique pago y que no se relacione 

con la organización ó administración del Ejército. 

ARTÍCULO 26. 

La sección 3-, para su despacho, se dividirá en cuatro mesas. Corresponden 
á la primera: 

I. Ordenes de pago de toda clase, á los jefes, oficiales y tropa del Ejército y fuerzas auxiliares 
al servicio de la Federación, y prévia boleta de los Departamentos respectivos. 

II. Oí-denes para pagas de marcha, anticipos de cualquiera especie á los generales, jefes y oficia-
les del Ejército. 

III. Lo correspondiente á las fracciones II, III y IV del art. 25. 

ARTÍCULO 27. 

' Corresponden á la mesa 2?: 

I. Lo expresado en las fracciones V á 'IX del art. 25. 
II. Las órdenes que se libren con cargo á gastos extraordinarios de guerra, por acuerdo directo ó 

por medio de boleta que pasen las otras secciones ó departamentos. 
III. Lo no clasificado de la sección 

ARTÍCULO 28. 

Corresponde á la mesa 3?: 

I. El archivo de la sección 
II. La entrada y salida de negocios en la misma. 

ARTÍCULO 29. 

Corresponde á la mesa 4 - : 
• • O « • 1 • 1 • ' . 

Revisión de la contabilidad general del Ejército, en virtud de las noticias que mensualmente rin-

da la Comisaría de guerra. 

ARTÍCULO 30. 

Son obligaciones del jefe de la sección 3^: 

Las mismas del de la segunda, expresadas en el art. 19. 



ARTÍCULO 31. 

Son obligaciones del jefe de la mesa 1-: 

I. Las prevenidas e n las tracciones I, II, V y VIH G * V ) * * d Í 6 " ~ 
n . índice alfabético, en que se anoten las cantidades que s e — • -

expresión de la partida 4 que se carguen, persona a cuyo avor s e t o e a « d T 
la cantidad que en ella se expresa; con sus fechas respectivas y número de o , q 
el mismo del acuerdo si este fuere directo, ó el del espediente q u p ^ 
distinguir unos de otros, se pondrín en el segundo caso números romanos del mismo 

„ ! . H r ^ r Z ^ t ^ — s fijos que mensualmente 
presión de su ubicación, renta mensual, partida 4 que se carga nombres de 
dueños, y además, las noticias que se tengan acerca de su utili ad, 
redunda; en beneficio del Supremo Gobierno. En este mismo libro c o n s t o 
los alojamientos transitorios, con expresión de los dias que han sido o c n p ^ » » ^ 
por ellos se pretende, ubicación y cuantas noticias puedau servir de base para comparar las 
rentas con las de otros alojamientos de la propia localidad en un tiempo dado. 

IV Conservar una coleccion completa de las tarifas de pasajes y fletes de las diversas lineas ter-
' reas, de las diligencias, como de los vapores de la República y extranjeros que toquen pe-

riódicamente nuestros puertos, para confrontar con ellas las cuentas que se presenten para 
su cobro 

V Llevar un libro en que se anoten de una manera clara y concisa las diversas órdenes que se 
libren para pasaje de cualquiera clase, prévia boleta de la sección 2% dejando en el una co-
lumna en blanco para anotar el resultado del cobro, la partida á que se mando cargar el 
gasto y las observaciones que se hicieren. 

VI. Las obligaciones marcadas á los jefes de las mesas primeras de las secciones anteriores y que 

tengan relación con el servicio general de la Secretaría. 

ARTÍCULO 32. 

Son obligaciones del jefe de la mesa 2*: 

L Las generales marcadas á los de esta clase en las secciones anteriores. 
II. Librar cuantas órdenes tengan conexion con los fletes militares, por conducciones de vestua-

rio, equipo, armamento, municiones y demás efectos de guerra. 
III. Llevar un libro en que consten de una manera clara y concisa, todos los asuntos relativos á 

las órdenes que se mencionan en la fracción anterior. 
IV. Librar las órdenes relativas á las fracciones VI y IX del art. 25, llevando tantos libros cuan-

tos ramos comprendan ellas. 

ARTÍCULO 33. 

Son obligaciones del jefe de la mesa 3*: 

Las generales marcadas á los de su clase en las secciones anteriores. 

ARTÍCULO 34. 

Son obligaciones del jefe de la mesa 4*: 

I. Llevar un libro en que se anoten las noticias mensuales que rinda la Comisaría de guerra, y 
para comparar, recabará de las otras mesas los datos respectivos, remitiendo al Departa-
mento de Estado Mayor, copias de las noticias que diariamente dé la Comisaría general. 

II. Dar cuenta mensualmente, con un estado general, del movimiento de caudales ocurrido en la 
Comisaría general. 

III. Llevar cuantos libros auxiliares le sean necesarios para dar cumplimiento á lo prevenido en 
las fracciones anteriores. 

ARTÍCULO 35. 

El jefe de la sección 3a pondrá á las inmediatas órdenes de los jefes de las mesas, y según las ne-
cesidades de cada una de ellas, el escribiente ó escribientes necesarios, quienes tendrán los mismos de-
beres que los de su clase, expresados para los de las mesas de las secciones Ia y 2a 

' i' "'>'• > 'lito-; i"l(J Olí .1 
• ¡ { c viifría 13 .11 

ARTÍCULO 36. 

I>e la sección blbllotecarla. 

El personal de la sección bibliotecaria se compondrá de: 

i Jefe. 
1 Tesorero. 
2 Oficiales, 
2 Escribientes. 

ARTÍCULO 37. 

Corresponden á esta sección los asuntos siguientes: 

I. La biblioteca de la Secretaría de Guerra y Marina. 
II. El Periódico Militar. 

III. Las publicaciones que se hagan de leyes, decretos, reglamentos, circulares y demás asuntos 
del ramo. 

IV. Conservación de los autógrafos de cualquiera documento que salga de la Secretaría, enten-
diéndose por aquellos todo original que lleve la firma del Presidente de la República, con 
excepción de los de las patentes y diplomas que se expidan, pues estos quedarán en los 
expedientes de. los interesados. 

V. Comprar en la plaza, los objetos de escritorio que sean necesarios para el despacho de la ofi-
cina, prévia consulta con la oficialía mayor. 

VI. Tomar nota de los acuerdos que para los justificantes de revista se manden expedir. 
VIL Tomar nota igualmente, de los acuerdos que para la expedición de pasaportes se pasen á la 

sección 2a 



C o r r e s p o n d e n á l a m e s a 2 - : 

I. Lo perteneciente ¿ la, fracciones I, II, VI, VII y VIII del art. 37. 
II El archivo y almacén de la sección. 

£ al Periódico Militar y por venta de obra, 

ARTCÍULO 40. 

Son obligaciones del jefe de la sección bibliotecaria: 

T íoc secciones- y además, revisar la balanza y 

. r J S T Ü S ^ — de Su cargo, 

I l i Dm cumplimiento personalmente 4 lo determinado en la £ « Y del art. 37. 

• 

ABTÍCULO 41. 

. a e m . o ^ m i l i t a r e s . e . n e s t e o ^ . d e p o s i t e n e n e l 

partamentos, cuidando que vengan autorizadas po j 

ARTÍCULO 38. 

L a sección bibliotecaria, para sn despacho, se , J g en dos »esas, co .es -

pondiendo á la primera: 

, , . „ TTT TV VII v IX del artículo anterior. 
Lo relacionado en las fracciones III, IV, Vil y i * 

ARTÍCULO 39. 

Son obligaciones del tesorero: 

II. 
III. 

IV. 
V. 

Recocer del jefe de la mesa 1« é interesados, y depositar en la caja, todas las cantidades que 
X tgresar á ella, así como girar, con el V» B° del Oficial mayor, por las que deban pa-
garse fuera de esta capital. . _ _ 

Hacer los pagos que se le prevengan, prévia autorización del Oficial mayor. 
Rendir mensualmente á la oficialía mayor, una noticia del movimiento de caudales, autoriza-

da con su firma. , , , 
Llevar un libro diario y los auxiliares necesarios para la formación de la cuenta. 

De cualquiera cantidad que ingrese á la caja, dará un documento justificativo al jefe de la sec-

ción bibliotecario. 

UUlirtfcJJ 

ARTÍCULO 42. 

Son obligaciones del jefe de la mesa 1*: 
k .XI 

I. Las generales marcadas á los de su clase en las secciones antes expresadas. 
II. Recibir de las secciones y departamentos de la Secretaría, los autógrafos de cualquier decre-

to, reglamento, circular ó disposición que deba publicarse, remitiéndolo á la imprenta que 
se señale en el acuerdo y revisar las pruebas, teniendo cuidado de marcar en el impreso 
el departamento ó sección de su origen y número de orden que le corresponda. 

III. Copiar en un libro la disposición que se publique, cuidando de especificar el número del au-
tógrafo que le corresponda. 

IV. Coleccionar los autógrafos originales que reciba, poniéndoles una numeración progresiva con 
la separación de " Autógrafos de documentos no •publicados >• y " Autógrafos de documen-
tos publicados, u Cuando de unos y otros haya un número regular, cuidará de que con el 
índice correspondiente se empasten en la propia Secretaría. 

V. Pasar boleta á las secciones y departamentos, de los autógrafos que reciba, la que servirá de 
comprobante en el expediente relativo. 

VI. Vender los ejemplares de las obras que se soliciten, recogiendo el importe para entregarlo 
al tesorero de la biblioteca, quien le firmará un documento en que conste el título de la 
obra y el valor que por ella ha recibido. 

VIL Llevar una cuenta de las obras de venta de la biblioteca, presentando mensualmente al jefe 
de la sección la balanza correspondiente. 

VIII. Ocurrir al correo semanariamente, con el fin de hacer el cobro de las sumas que produzcan 
las suscriciones al Periódico Militar ó la venta de obras; enterando desde luego el impor-
te de una y otras al tesorero del periódico ó al de la biblioteca, según el origen de esas can-
tidades, recogiendo el recibo correspondiente. 

IX. Formar la relación de firma de que habla la fracción IX del art. 37. 

ARTÍCULO 43. 

Son obligaciones del jefe de la mesa 2?: 

I. Las que corresponden en lo general á los de su clase y se mencionan en las secciones antes 
dichas. 

II. La conservación de las obras de la biblioteca. 
III. La formación de un catálogo pormenorizado, con expresión de las obras, volúmenes que las 

forman, autor, procedencia, número de orden que le corresponde, idioma en que están es-
critas, año de su publicación y costo ó valor de ellas. 

IV. Este oficial será el guarda-almacén de la biblioteca, y el único responsable de todas las obras 
que contenga dicho almacén, y por consiguiente, no entregará obra ni papel alguno sin 
la orden por escrito del jefe de la sección, con el "dése., del Oficial mayor. 

V. Formar listas pormenorizadas, en un libro que llevará al efecto, de los suscritores al periódico 
militar, expresando el alta y baja de aquellos. 

VI. Llenar las libranzas que para el cobro de las suscriciones al periódico se remitan á la Admi-
nistración general de correos, presentarlas á la firma del tesorero del periódico y á la del 
Oficial mayor, recogiendo de la expresada Administración el recibo correspondiente. 

VIL Llevar un libro en que consten los justificantes de revista que se manden expedir, expresando 
la causa de la expedición, y extender los acuerdos respectivos, que serán revisados por la 
oficialía mayor. 
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VIII. Otro en que se anoten los pasaportes que se 
nombre del interesado, punto de su destino y comisión que 

también los acuerdos respectivos. _ paritorio con expresión de sus 
IX. Anotar en otro libro la entrada y salida ce o s 0 ^ , , rp(.av,ar ¿e cada sección ó de-

valores, procedencia y destino final, teniendo l e s s e a n necesarios; 
payfcamento la relación el*» tóe n del Oficial mayor, sin cuyo requisito 
en el concepto de que cada relación llevara el 

no podrá entregar objeto alguno. . , l a biblioteca, y en-

el almacén de la biblioteca ha tenido en el mes. 

ARTICULO 44. 

Son deberes de los escribientes de la Sección Bibliotecaria: 

Los señalados para los de su clase en las anteriores secciones. 

ARTICULO 45. 

Sección d.e Archivo. 

El personal de esta se compondrá por ahora de: 

1 Archivero. 
1 Auxiliar. 

AETICULO 46. 

Son obligaciones del archivero: 

L Arreglar los expedientes en la forma señalada para los archivos particulares de las secciones 

V departamentos de la Secretaría. 
II Formar registros alfabéticos del personal que conste en los expedientes que son á su cargo. 

III Recibir anualmente de las secciones y departamentos, por medio de relación que formará e 
íefe respectivo y visará el Oficial mayor, los expedientes que por muerte de los interesados 
ó por otras causas, que en cada caso se sujetarán á la resolución del Oficial mayor, deban 
ingresar á esta sección. 

ARTICULO 47. 4 

Son obligaciones del auxiliar: 

Obedecer las órdenes del archivero, á quien inmediatamente estará subordinado. 

rf 

ARTÍCULO 48. 

Departamento del Cuerpo Especial d.e Estatio Mayor. 

El personal de este Departamento se compondrá de: 

1 General ó un coronel de Estado Mayor, como jefe del Departamento. 
1 Coronel. 
2 Tenientes coroneles. 
7 Capitanes del cuerpo. 
2 Capitanes primeros de caballería, adjuntos. 

10 Tenientes. 
1 Oficial 2o ó 3" del Cuerpo de Administración. 
Los jefes, oficiales y sargentos agregados que fueren necesarios, en calidad de topógrafos 

traductores, dibujantes, fotógrafos, telegrafistas, impresores, litógrafos y empleados de 
estafeta. 

ARTÍCULO 49. 

Corresponden al conocimiento del Departamento de Estado Mayor los asun-
tos siguientes, en tiempo de guerra: 

I. Organización del Ejercito en general. 
II. Repartición del mismo en guarniciones, zonas, campos ó acantonamientos. 

III. Movimientos de tropas generales ó particulares. 
IV. Misiones militares de toda especie. 
V. Correspondencia con diversas autoridades, en lo concerniente al personal, material de 

guerra, trabajos, instrucción y servicio del Ejército. 
VI. Detall general del Ejército. 

VII. Instrucciones generales y particulares á generales en jefe y jefes de zona. 
VIII. Palabras de seña, contraseña, &c. 

IX. Organización de depósitos para hombres, caballos y muías que no puedan seguir á las 
fuerzas en campaña. 

X. Telégrafos y caminos de fierro. 
XI. Administración del Ejército. 

XII. Presupuestos y gastos. 
XIII . Alojamiento de las tropas y distribución de toda especie. 
XIV. Disposiciones administrativas concernientes á los depósitos y convoyes. 
XV. Estados de situación numérica y otros, en lo relativo al personal y material de guerra. 

XVI. Hospitales militares. 
XVII. Depósitos de vestuario, de equipo y de subsistencias. 

XVIII. Conservación y empleo de los medios de trasporte. 
XIX. Multas, contribuciones, préstamos y requisiciones, con arreglo á las leyes. 
XX . Mantenimiento del órden y disciplina en los cuerpos de Ejército. 

X X L Administración de justicia en ellos. 
XXII . Conductores generales. 

XXIII. Licencias, permisos y mutaciones. 
XXIV. Prisioneros de guerra. 

XXV. Cantineros, vivanderos, &c. 
3 
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rf 
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3 



XXVI. Policía general y de seguridad. 
XXVII . Espionaje. . . 

XXVIII . Carruajes y atalajes de trenes y equipajes. 

XXIX. Reconocimientos militares. 

S . 

XXXII. 
X X X I I I . 
X X X I V . 
X X X V . 

X X X V I . 
X X X V I I . 

XXXVIII . 
X X X I X . 

XL. 
XLI . 

XLII . 
XLIII . 
XLIV. 
XLV. 

ARTÍCULO 50. 

Corresponde al mismS departamento en tiempo de paz, el despacho de los 
asuntos siguientes: 

I. Misiones extraordinarias de toda especie. 
II . Memorias y notas sobre todo lo que pueda interesar al Ejército en toda la República. 

III . El archivo del departamento. 
IV. Los Estados Mayores. ^ 

V. Conocimientos de las localidados y sus productos. 
VI. El estudio de los puntos estratégicos, para utilizarlos en la guerra, en caso necesario. 

VII . Disposición en que se encuentren las plazas de la República, para habilitarlas en guerra, 
en caso necesario. 

VIII . Reconocimientos militares. 
I X . Planes de campaña. 

X. Formacion de la Carta militar de la República y particulares de cada Estado. 
XI . Escalafón de los generales, jefes y oficiales del Ejército y hojas de servicios de los generales 

efectivos. 
XII . Itinerarios de toda la República. 

XIII . 
XIV . 

XV. 
XVI. 

XVII . 
XVIII . 

X I X . 
X X 

X X I . 
X X I I . 

X X I I I . 

Y en las inmediatas á ellas. . , , E - ¿ r „ u 0 
Boletines y relaciones generales de los trabajos y operaoones del E j t o t o . 

El archivo. 
Los parlamentarios. 
Las convenciones. 
Los Estados Mayores. 
Los caminos militares. 
Revistas extraordinarias de inspección en todos ramos. 
Relaciones v partes de batalla con su censura militar. 
^ " g e n e r a l e s en Jefe ó comandantes de tropas, despues de « n hecho de 

Lo relativo á muertos y heridos. 
Presas y pérdidas. 
Campamentos y vivaques. 
Campos atrincherados. 
Remonta general del Ejército. 

Compañía de gendarmes. 
Cuerpo nacional de Inválidos. 
Cuerpo de Administración militar. 
Plana Mayor del Ejército. 
Talleres de fotografía, litografía, tipografía y encuademación. 
Remonta general del Ejército. 
Formacion y revisión de reglamentos militares de toda especie. 
Datos generales sobre organización, &c., de los ejércitos extranjei 
Escuela de telegrafistas. 
Estadística general. 
Formacion de la iniciativa del presupuesto general del ramo. 

XXIV. Almacenes de vestuario, de equipo y de subsistencias. 
XXV. La cuenta del ramo según el presupuesto vigente, además de la que lleve la sección 3* de 

la Secretaría. 
XXVI . Memoria anual de guerra, 

x\RTÍCULO 51. 

Para su despacho se dividirá en siete secciones, correspondiendo á cada una 
de ellas lo siguiente: 

Corresponden á la 1 • sección: 
• 

I. Organización general del Ejército. 
II. Repartición del mismo en guarniciones, &c. 

III. Movimiento de tropas generales ó particulares. 
IV. Misiones de toda especie encomendadas al personal de Estado Mayor; en tiempo de paz y en 

el de guerra á cualquiera otro del Ejército. 
V. Correspondencia con diversas autoridades en lo concerniente al personal y material de guer-

ra; los trabajos, la instrucción y el servicio del Ejército. 
VI. Organización de depósitos para hombres, caballos y muías que no puedan seguir á las tropas. 

VII. Reglamentos militares de toda especie. 
VIII . Memorias y notas sobre todo lo que pueda interesar al Ejército. 

I X . Boletines y relaciones generales de los trabajos y operaciones de las tropas en campaña. 
X. Planes de campaña. 

XI . Disposiciones en que se encuentran las plazas de la República para habilitarlas en guerra 
en caso necesario. 

XII . Relación y partes de batalla con su censura militar. 
XI I I . Juicios á los generales en jefe ó comandantes de tropas despues de un -hecho de armas. 
XIV. Datos generales sobre la organización de los ejércitos extranjeros. 

XV. Instrucciones generales y particulares á generales en jefe y jefes de zona. 

ARTÍCULO 52. 
o • t. T. ..-.i . • '..-.. , , 

Corresponden á la 2? sección: 

Detall general del Ejército. 

Estados de situación numérica en lo relativo al personal y material de guerra. 
Cuerpo nacional de Inválidos. 
Compañía de gendarmes. 
Carruajes y atalajes de trenes y equipajes. 
Hospitales militares. 
Licencias, permisos y mutaciones. 
Prisioneros de guerra. 
Presas y pérdidas. 

' ' . ' - , - . I , , * - m ' 
ARTÍCULO 53. 

Corresponden á la 3 • sección: 

I. Telégrafos y caminos de fierro. 
II. Reconocimientos militares. 

I. 
II. 

III. 
IV. 

• V. 
VI. 

VII. 
VIII . 

IX. 



III. Cartas yplanos de toda especie. 
IV. Campamentos y vivaques. 
V. Campos atrincherados. 

VI. Itinerarios de toda la República. 
VII. Talleres de tipografía y encuademación. 

VIII. Escuela de telegrafistas. 

ARTÍCULO 54. 

Corresponden á la 4? sección: 

I. Formacion de la Carta militar de la República y particulares de los Estados. 

II. Estadística general. 
III. Talleres de fotografía y litografía. 
IV. Estudios de los puntos estratégicos para utilizarlos en la guerra en caso necesario. 

• 

ARTÍCULO 55. 

Corresponden á la 5- sección: 

I. El archivo. , , , . 
II. La conservación de instrumentos, cartas y existencias de papel y útiles para los trabaj 

geográficos y topográficos. 
III. Registro de entradas y salidas de correspondencia. 
IV. Muertos y heridos en campaña. 
V. Todo lo concerniente á la Plana Mayor del Ejército. 

VI. Estados Mayores. 
VII. Movimiento de fuerzas. 

VIII. Relaciones de firma y tomas de razón de patentes del cuerpo. 

ARTÍCULO 56. I 

i Corresponden á la 6- sección: 

I. Cuerpo de administración militar. 
II. Administración del Ejército. 

III . Revistas de inspección en todos ramos. 
IV. Presupuestos y gastos. 
V. Disposiciones administrativas concernientes á los depósitos y los convoyes. 

VI. Almacenes de vestuario, de equipo y de subsistencias. 
V H Multas, contribuciones, préstamos y requisiciones. 

VIII. Remonta general del Ejército. 
IX. Conservación y empleo de los medios de trasporte. 
X. Conductores generales. 

XI. Alojamiento de las tropas y distribución de toda especie. 
XII . La cuenta del ramo según el presupuesto vigente. 

ARTICULO 57. 

Corresponden á la 7* sección: 

I. Hojas de servicios de los generales efectivos. 
II. Escalafón general del Ejército. 

III. Policía general y de seguridad. 
IV. Espionaje. 
V. Parlamentarios. 

VI. Convenciones. 
VII. Memoria anual de guerra. 

VIII. Administración de justicia en los cuerpos de Ejército. 
IX. Mantenimiento del orden y disciplina en los cuerpos de Ejército. 
X. Memorias y notas sobre todo lo que pueda interesar al Ejército ó cuerpos de Ejército en las 

zonas que ocupen y en las inmediatas á estas. 

ARTÍCULO 58. 

Son obligaciones del jefe del departamento: 

I. Cuidar que el servicio en todos los asuntos que le estén encomendados se haga con arreglo 
á las leyes y los acuerdos que reciba, dando parte por escrito, por conducto del Oficial 
Mayor, de cuantas faltas ocurran; proponiendo la manera de subsanarlas, sin que pueda 
dar ninguna órden por escrito ó de palabra á jefes, oficiales y tropa aisladamente ó en 
cuerpos ó corporaciones, puesto que solo tiene mando directo en los jefes y oficiales que 
forman su departamento; pero si el Secretario lo cree prudente, podrá darle facultades 
subinspectoras en determinados casos ó por el tiempo que juzgue conveniente. El jefe del 
departamento tiene para con todos los jefes y oficiales del propio, las atribuciones que 
concede la ordenanza á los coroneles de los batallones ó regimientos del Ejército. 

II. Dar cumplimiento á lo que se previene en este Reglamento y vigilar que sus subordinados 
cumplan con las obligaciones que les corresponden. 

III . Imponerse de los asuntos que por acuerdo directo ó de palabra reciba el departamento. 
IV. Rubricar cada una de las comunicaciones acordadas y los acuerdos sueltos que reciba la sec-

ción comisionada para dar entrada, y vigilar que su distribución se haga en los términos 
que previene este Reglamento. 

V. Solicitar del Secretario, por conducto del Oficial Mayor, los auxiliares que necesite para que 
las labores del departamento no sufran retardo. 

VI. Concurrir á la hora que se firmen los asuntos despachados diariamente por su departamen-
to y aclarar las dudas que en ese acto ocurran al Secretario ú Oficial Mayor. 

VII. Formular los planes de campaña y anotar los formados por los generales en jefe y los de las 
juntas superiores de guerra. 

VIII. Formular las instrucciones generales y particulares á los generales en jefe y jefes de zona. 
IX. Formar la censura militar de campañas, batallas, &c. 
X. Dictar cuantas medidas económicas tiendan al mejor servicio en el departamento que le es-

tá encomendado, teniendo en cuenta los estatutos del Cuerpo especial de Estado Mayor. 

ARTÍCULO 59. 

Son obligaciones del jefe de la 1- sección: 

I. Cuidar de que el oficial de entradas anote en el libro respectivo los asuntos que se reciban 
en la sección, que conservarán el número que les ponga el oficial de partes de la Secretaría. 



en pl libro de que se trata en la fracción añ-
i l Imponerse de los negocios, una vez anotados en el libro q 

terior, clasificándolos en la forma siguiente: 

» 

A.—De antecedentes. 
U —De urgente despacho. 
C - D e consulta con el jefe del departamento. 

D. -Despacho de correspondencia sin necesidad de antecedentes. 

III. Acordar con el jefe del departamento los asuntos que^. r e q u ^ ^ , ^ 

" S S S i « : 
necesarios y se encuentren en el archivo del propio departamento, sin cu } i 

vn. ¿ Z S S 2 - - — - - 4 k s d d d e p a r " 
YII I V i g T C o los asuntos que deben distribuye en la sección, lo sean de una manera conve-

niente Y proporcional entre los oficiales de la misma. _ 
IX F o r i a r los W d o r e s de las opiniones é informes de los asuntos que los requeran y los 

x . F i r m a r " o s de las boletas que , dirijan las otras secciones del 

departamento. # • 
XI. Formar los reglamentos cuando así se determine. 

ARTÍCULO 60. 

Son obligaciones del oficial de la Ia sección: 

I Librar las órdenes necesarias para la organización de brigadas, divisiones y cuerpos de Ejér 
dto pasando al Departamento de Infantería y Caballería, y á los demás en su caso, las 
b o l e t a s correspondientes, que se referirán solamente á lo que expresan los acuerdos re-

II LlevIrToticia pormenorizada de las fuerzas que se organicen ó que se den de baja y cuyas 
' noticias recibirá por medio de boletas que le pasen los demás departamentos de la secre-

III Llevar^noticias de las guarniciones, campos y acantonamientos de las diversas fracciones 
' del Ejército, recabando de la sección 1" de la Secretaría, todas las noticias referentes a 

movimientos de fuerza, cuyas órdenes se hayan librado, dándole á su vez noticia de cuan-
to con aquellas tenga relación. 

IV. Nombrar los comisionados que deban desempeñar las misiones -extraordinarias del servicio 
y llevar una noticia perfecta de cuanto con ellas tenga relación. 

V Llevar una noticia de cuanto tenga relación con la correspondencia que las fracciones del 
Cuerpo de Estado Mayor en campaña, lleven con diversas autoridades en lo concernien-
te al personal, material, trabajos é instrucción del Ejército. 

VI Librar las órdenes para organización de depósitos de hombres, caballos y muías que no pue-
dan seguir en el Ejército, cuyos datos le serán dados por las fracciones del Cuerpo de Es-
tado Mayor en campaña y los jefes de etapas. 

VIL Recopilar los datos que se reciban en la Secretoria sobre la posicion, situación y planes del 
enemigo, comunicándolos con oportunidad al general en jefe en campaña, á fin de que 
pueda aprovecharlos en sus-operaciones. 

VIII. Recopilar los boletines, partes, &c., de los generales en jefe, respecto á los trabajos y opera-
ciones de las fuerzas en campaña, para los datos de la historia de las operaciones y mo-
vimientos militares. 

IX. Llevar una noticia detallada del estado en que se encuentren las plazas de guerra de la Re-
pública y de las que no siéndolo, puedan habilitarse como tales, pidiendo los datos nece-
sarios á los Departamentos de Artillería é Ingenieros. 

X. Librar cuantas órdenes fueren necesarias para el enjuiciamiento de los generales en jefe ó 
comandantes de tropas, despues de un hecho de armas. 

XI. Llevar una noticia exacta de la organización de los ejércitos extranjeros, para cuyo efecto 
se recabará de la Secretaría de Relaciones las noticias que los cónsules y demás emplea-
dos diplomáticos le dirijan con este objeto, y proponer cuantos medios sean conducentes 
para el perfecto .resultado. 

XII. Llevar un libro en que consten los borradores de las boletas que por cualquiera circunstan-
cia se pasen á las secciones y departamentos de la Secretaría; así como á las otras sec-
ciones del propio departamento. En él constarán las firmas de los jefes que las reciban-

XIII. Formar la relación de firma diaria de la sección, que pasará al jefe de la 5a para la forma-
ción de la general del departamento. 

ARTÍCULO 61. 

Son obligaciones de los escribientes de la sección: 

Obedecer las órdenes que reciban del oficial y jefe de la sección. 

ARTÍCULO 62. 

Son obligaciones del jefe de la sección 2?: 

Las señaladas al jefe de la sección 1", exceptuando de ellas la fracción XI. 

ARTÍCULO 63. 

Son obligaciones del oficial de la sección 2 -: 

I. Llevar cuantos libros fueren necesarios para el detall general del Ejército, en su fuerza, ar-
mamento, municiones, vestuario, equipo, trenes y existencias generales. 

II. Formar los estados mensuales, tanto del personal como del material, pidiendo, por los con-
ductos debidos, á los demás departamentos y secciones, cuantos datos sean necesarios. 

III Despachar todo lo relativo'al Cuerpo Nacional de Inválidos, para cuyo efecto llevará los 
libros que para los otros cuerpos del Ejército se determinan en el Departamento de Infan-

tería y Caballería. 
IV Despachar igualmente lo que tenga relación con la Gendarmería del Ejército, teniendo pre-

sente lo que para los regimientos se determina en el Departamento de Infantería y Caba-

llería. 



en pl libro de que se trata en la fracción añ-
i l Imponerse de los negocios, una vez anotados en el libro q 

terior, clasificándolos en la forma siguiente: 

» 

A.—De antecedentes. 
U —De urgente despacho. 
C - D e consulta con el jefe del departamento. 

D. -Despacho de correspondencia sin necesidad de antecedentes. 

III. Acordar con el jefe del departamento los asuntos que^. requmr^ ^ , ^ 

" S S S i « : 
necesarios y se encuentren en el archivo del propio departamento, sin cu } i 

vn. ¿ Z S S 2 - - — - - 4 k s d d d e p a r " 
YII I V i g T C o los asuntos que deben distriMrse en la sección, lo sean de una — conve-

niente Y proporcional entre los oficiales de la misma. _ 
I X ^ I r los W d o r e s de las opiniones é informes de los asuntos que los requeran y los 

x . F i r m a r " o s do las Metas que le dirían las otras secciones del 

departamento. # • 
XI. Formar los reglamentos cuando así se determine. 

ARTÍCULO 60. 

Son obligaciones del oficial de la Ia sección: 

I Librar las órdenes necesarias para la organización de brigadas, divisiones y cuerpos de Ejér 
dto pasando al Departamento de Infantería y Caballería, y á los demás en su caso, las 
b o l e t a s correspondientes, que se referirán solamente á lo que expresan los acuerdos re-

II LlevIrToticia pormenorizada de las fuerzas que se organicen ó que se den de baja y cuyas 
' noticias recibirá por medio de boletas que le pasen los demás departamentos de la secre-

III Llevar^noticias de las guarniciones, campos y acantonamientos de las diversas fracciones 
' del Ejército, recabando de la sección 1" de la Secretaría, todas las noticias referentes a 

movimientos de fuerza, cuyas órdenes se hayan librado, dándole á su vez noticia de cuan-
to con aquellas tenga relación. 

IV. Nombrar los comisionados que deban desempeñar las misiones -extraordinarias del servicio 
y llevar una noticia perfecta de cuanto con ellas tenga relación. 

V Llevar una noticia de cuanto tenga relación con la correspondencia que las fracciones del 
Cuerpo de Estado Mayor en campaña, lleven con diversas autoridades en lo concernien-
te al personal, material, trabajos é instrucción del Ejército. 

VI Librar las órdenes para organización de depósitos de hombres, caballos y muías que no pue-
dan seguir en el Ejército, cuyos datos le serán dados por las fracciones del Cuerpo de Es-
tado Mayor en campaña y los jefes de etapas. 

VIL Recopilar los datos que se reciban en la Secretoria sobre la posicion, situación y planes del 
enemigo, comunicándolos con oportunidad al general en jefe en campaña, á fin de que 
pueda aprovecharlos en sus-operaciones. 

VIII. Recopilar los boletines, partes, &c., de los generales en jefe, respecto á los trabajos y opera-
ciones de las fuerzas en campaña, para los datos de la historia de las operaciones y mo-
vimientos militares. 

IX. Llevar una noticia detallada del estado en que se encuentren las plazas de guerra de la Re-
pública y de las que no siéndolo, puedan habilitarse como tales, pidiendo los datos nece-
sarios á los Departamentos de Artillería é Ingenieros. 

X. Librar cuantas órdenes fueren necesarias para el enjuiciamiento de los generales en jefe ó 
comandantes de tropas, despues de un hecho de armas. 

XI. Llevar una noticia exacta de la organización de los ejércitos extranjeros, para cuyo efecto 
se recabará de la Secretaría de Relaciones las noticias que los cónsules y demás emplea-
dos diplomáticos le dirijan con este objeto, y proponer cuantos medios sean conducentes 
para el perfecto .resultado. 

XII. Llevar un libro en que consten los borradores de las boletas que por cualquiera circunstan-
cia se pasen á las secciones y departamentos de la Secretaría; así como á las otras sec-
ciones del propio departamento. En él constarán las firmas de los jefes que las reciban-

XIII. Formar la relación de firma diaria de la sección, que pasará al jefe de la 5a para la forma-
ción de la general del departamento. 

ARTÍCULO 61. 

Son obligaciones de los escribientes de la sección: 

Obedecer las órdenes que reciban del oficial y jefe de la sección. 

ARTÍCULO 62. 

Son obligaciones del jefe de la sección 2?: 

Las señaladas al jefe de la sección 1", exceptuando de ellas la fracción XI. 

ARTÍCULO 63. 

Son obligaciones del oficial de la sección 2 -: 

I. Llevar cuantos libros fueren necesarios para el detall general del Ejército, en su fuerza, ar-
mamento, municiones, vestuario, equipo, trenes y existencias generales. 

II. Formar los estados mensuales, tanto del personal como del material, pidiendo, por los con-
ductos debidos, á los demás departamentos y secciones, cuantos datos sean necesarios. 

III Despachar todo lo relativo'al Cuerpo Nacional de Inválidos, para cuyo efecto llevará los 
libros que para los otros cuerpos del Ejército se determinan en el Departamento de Infan-

tería y Caballería. 
IV Despachar igualmente lo que tenga relación con la Gendarmería del Ejército, teniendo pre-

sente lo que para los regimientos se determina en el Departamento de Infantería y Caba-

llería. 



Y. Llevar una noticia perfecta de los carruajes y atalajes de 
en campaña, cuyos datos le serán proporcionados por las fracciones del cueipo y por 

dpnartamentos del arma en su caso. , „ 
VI L l e w igualmente otra notieia de los hospitales y del movimiento de enfermos en empa-

ña, tomando los datos como se previene en la fracdon anterior 
VIL Llevar otra noticia de licencias, permutas y mutaciones en campana, para lo cual los demás 

departamentos y secciones pasarán boleta en cada caso. 
VIH Llevar una noticia pormenorizada de los prisioneros de guerra, expresando con toda c l a -

dad el lugar en que han sido capturados, sus grados, dia del suceso, motivos y demás cir-

IX Fo'mar^-eladones' pormenorizadas de todo botin ó pérdida, con los datos que proporcionen las 
fracciones del cuerpo en campaña y los departamentos respectivos en sus armas. 

X. Las prevenidas en las fracciones X I I y XIII del art. 60. 

ARTÍCULO 64. 

Son obligaciones de los escribientes de la 2- sección: 
£ 

Las mismas señaladas á los de la 1a 

ARTÍCULO 65. 

Son obligaciones del jefe de la sección, que lo será igualmente de la 4*: 

I. Las señaladas al jefe de la 2a sección en la fracción I del art. 62. 

IL Proponer cuanto fuere necesario para el establecimiento de nuevas líneas de ferrocarriles y 
telégrafos para el servicio del Ejército. 

EL Formar los itinerarios de la República, para lo cual se servirá de los datos que le proporcio-
nen las diversas fracciones del cuerpo, los jefes de etapas y cualquiera jefe de fuerza que 
expedicione en comision del servicio. 

IV. Tendrá á su cargo la sección 4 a del departamento. 
V. Dirigirá los estudios de los alumnos de la escuela de telégrafos, y le corresponderá también 

el arreglo de las labores de tipografía y encuademación. 

ARTÍCULO 66. 

Son obligaciones del oficial de la 3* sección: 

I. Llevar un libro donde conste todo lo relativo á trabajos de ferrocarriles y telégrafos en cam-
paña, destrucciones hechas por el enemigo y por las tropas nacionales. 

II. Formar las memorias generales de los reconocimientos militares. 
III. Lo relativo á formacion de planos, cartas y trabajos topográficos de toda especie. 
IV. Despachar cuanto tenga relación con campamentos, vivaques y campos atrincherados, for-

mulando noticias relativas á ello, y proponiendo cuantas medidas sean conducentes á su 
organización y conservación. 

V. Cuidar de la conservación de los aparatos de la escuela telegráfica. 
VI. Las prevenidas en las fracciones XII y XIII del art. 60. 

ARTÍCULO 67. 

» . . 

Son obligaciones de los escribientes de la 3* sección: 
Obedecer las órdenes que reciban del oficial y jefe de la sección. 

ARTÍCULO 68. 
« 

Son obligaciones del jefe de la 4- sección, que lo será también de la 3? 

I. Las señaladas al jefe de la 2a sección en el art. 62. 
II. Formar la estadística de la República, valiéndose de los datos que proporcionen las secciones 

geográficas y topográficas del euerpo, las Secretarías de Estado, los Gobiernos de las di-
ferentes entidades federativas y los jefes de etapas. 

III. La dirección de los talleres de fotografía y litografía. 
IV. Recopilar los datos que proporcionen las fracciones del cuerpo sobre los estudios que hayan 

hecho de los puntos estratégicos de la República, formando una noticia general de estos 
para utilizarla en caso de guerra. 

ARTÍCULO 69. 

Son obligaciones del oficial de la 4* sección: 

I. Coleccionar, previa revisión, todas las cartas que correspondan á la general de la República. 
II. Cuidar de la conservación de los aparatos, instrumentos y útiles de los talleres de fotogra-

fía y litografía. 
III. Las prevenidas en las fracciones XII y XIII del art. 60. 

ARTÍCULO 70. 

Son obligaciones de los escribientes de la 4a sección: 
' * * 

Las señaladas á los de la 3 a sección. 

ARTÍCULO 71. 
• • a 

Son obligaciones del jefe de la 5a sección: 

I. Las señaladas al jefe de la 2a sección en el art. 62. 

II. Lo relativo á movimientos de fuerzas, marcando sobre la carta respectiva los puntos en que 
se encuentren, cuyas noticias le serán comunicadas por la sección 1! de la Secretaría. 

4 



ARTÍCULO 72. 

Son obligaciones del oficial de la 5* sección: 

I. Llevar un libro en que conste de una manera clara y concisa en cuanto sea posible, el nú-
mero general de cada asunto que para su despacho entre al departamento, cualquiera que 
sea el asunto, trámite que se le dé, sección á que corresponda y todo lo que se relacione 
con la historia perfecta del mismo asunto. 

II. Otro libro en que se copien las relaciones de firma que las otras secciones le entreguen pa-
ra formar la general del departamento, y sacar en limpio las que para el Secretario del ra-
mo se entreguen diariamente en la Sección Bibliotecaria. 

III. Vigilar que el archivo del departamento se conserve en el mejor estado de orden y aseo, y 
que se lleve un libro índice alfabético, en el que conste el personal, y otro en que se to-
me nota de los expedientes que no pertenezcan al personal referido. 

IV. Despachar lo relativo á la Plana Mayor y estados mayores del Ejército. 
V. Atender á la conservación de los instrumentos, cartas, existencias de papel y demás útiles 

pertenecientes á los trabajos geográficos y topográficos. 
VI. Recopilar todos los datos concernientes á los muertos y heridos en campaña, y despachar en 

tales circunstancias todo lo que tenga relación con ellos. 
VII. Lo prevenido en la fracción X I I del art. 60. 

ARTÍCULO 73. 
• • • *. • 

Obligaciones de los escribientes de la 5? sección: 

Obedecer las órdenes que reciban del oficial y jefe de la sección. 

ARTÍCULO 74. 

Obligaciones del jefe de la 6* sección: 

I. Las señaladas al jefe de la 2* sección, en el art. 62. 
II. Elevar una noticia exacta y pormenorizada de la existencia en almacenes de vestuario, equi 

po y subsistencias; así como de las ministraciones que se hagan. 
III. Proponer las medidas administrativas que deban dictarse en lo concerniente á depósitos 3 

convoyes. 
IV. El despacho de todo lo relativo á multas, subsidios de guerra, préstamos y requisiciones. 
V. La formación del proyecto del presupuesto general del ramo. 

ARTÍCULO 75. 

Obligaciones del oficial de la 6* sección: 

I. El despacho de todo asunto referente al personal del Cuerpo de Administración militar; su 
jetándose á lo que previene el Reglamento respectivo de fecha 15 de Setiembre del co 
rriente año. 

II. Despachar igualmente los asuntos relativos á la administración en el Ejército. 
III. Lo correspondiente á revistas de inspección en todos los ramos, en campaña; llevando un libro 

en que consten las que se pasen, anotando en él cuanto ocurra en ellas y las resoluciones 
posteriores que en cada caso se dicten. 

IV. La remonta general del Ejército, proponiendo cuanto fuere necesario para el mejoramiento 
de este ramo. 

V. Lo concerniente á la conservación y empleo de los medios de trasporte. 
VI. Nombramientos de conductores generales. 

VII. Provision de alojamiento de tropas y distribuciones de toda especie. 
VIII. Llevar los libros que fueren necesarios á la formacion de la cuenta general de gastos del 

ramo, según el presupuesto vigente; presentando al fin de cada mes, á la oficialía mayor, 
una balanza de comprobación. Para la formacion de esta cuenta la sección dará una 
noticia diaria de toda orden de pago que libre. 

IX. Las prevenidas en las fracciones XII y- XIII del art. 60. 

ARTÍCULO 76. 
• # • * 

Obligaciones de los escribientes de la 6a sección: 

Obedecer las órdenes que reciban del oficial y jefe de la sección. 

ARTÍCULO 77. 

Obligaciones del jefe de la 7* sección: 

I. Las señaladas al jefe de la sección 2" en el art. 62. 
II. Entender en todo lo relativo á convenciones, parlamentos y espionaje. 

III. Formar las memorias y notas sobre todo lo que pueda interesar á las tropas en la zonas que 
ocupen y en las inmediaciones de estas. Fracciones X X I del art. 49 y V del art.'50. 

IV. La formacion de la memoria anual que la Secretaría debe presentar al Congreso de la Union 

ARTÍCULO 78. 

Obligaciones del oficial de la 7 • sección: 
o 

I. Formar el escalafón general del Ejército y las hojas de servicios de los generales. 
II. Conocer de todo lo que se relacione respecto de policía y de seguridad en las tropas. 

III. El despacho de lo concerniente á la administración de justicia en los cuerpos de Ejército y el 
mantenimiento del órden y disciplina en ellos en campaña. 

IV. Las prevenidas en las fracciones XII y X I I I del art. 60. 

• 

ARTÍCULO 79. 

Obligaciones de los escribientes de la T* sección: 

Obedecer las órdenes que reciban del oficial y jefe de la sección 



ARTÍCULO 80. 

Departamento de ingenieros. 

El personal del departamento de ingenieros se compondrá de: 

1 General ó un coronel de Plana Mayor Facultativa, jefe del departamento. 
1 Capitan Io. de idem idem. 
2 Idem 2° de idem idem. 
1 Subteniente, escribiente. 

ARTÍCULO 81. 

Corresponden al departamento, los asuntos siguientes: 

I. El Colegio militar, en su personal y administración. 
II. El batallón de zapadores. 

III. Las obras de fortificación permanente. 
IV. La reparación de edificios militares. 

ARTÍCULO 82. 

Para su despacho, se dividirá en dos secciones, correspondiendo á la 1 • 
i 

I. El Colegio militar. 
II. El batallón de zapadores. 

ARTÍCULO 83. 
c 

Corresponden á la 2a sección: 

I. Las obras de fortificación permanente. 
II. La reparación de edificios militares. 

III. Lo relativo al personal del cuerpo de ingenieros. 
IV. El archivo del departamento. 

ARTÍCULO 84. 

Obligaciones del jefe del departamento: 

I. Las marcadas á los de su clase en los otros departamentos de la Secretaría. 
II. Formar el proyecto de ley de presupuestos del ramo, que deberá entregar anualmente al depar-

tamento del Cuerpo Especial de Estado Mayor. 

ARTÍCULO 85. 

Obligaciones del jefe de la 1* sección: 

I. La parte militar y administrativa del Colegio militar. 
II. Llevar un libro de inscripciones donde conste, por orden alfabético, el nombre del alumno, su 

padre, madre ó tutor, el concepto social de la familia, la ocupacion de sus padres, sus pro-
fesiones, estado, patria ó nacionalidad, &c. 

III. Conservar las copias de las hojas de servicios de los alumnos. 
IV. Llevar un libro reservado de aptitudes y adelantos, el cual se formará en vista de los partes 

mensuales dados al efecto. Este libro se compondrá anualmente con las hojas de servi-
cios, y servirá para la justificación de las promociones, ya sean en el mismo colegio ó en 
las diferentes armas del Ejército. 

V. Tendrá á su cargo un libro en que consten los nombres de los alumnos que han pertenecido al 
Colegio militar desde la creación de este establecimiento, con expresión de los motivos que 
hayan cansado su baja. 

VI. Llevar en la forma prescrita para los batallones del Ejército la historia del batallón de zapa-
dores. 

VII. Cumplir con las prevenciones generales que se hacen á los de su clase, en éste Reglamento. 

ARTÍCULO 86. 

Obligaciones del jefe de la 2? sección: 

I. Llevar un libro en que en extracto y de una manera perfecta, se anote cualquiera obra de re-
paración que se haga en los edificios militares, con expresión de la localidad en que se 
efectúe, importe del presupuesto, nombre del ingeniero que haga la obra, y demás obser-
vaciones á que diere lugar. 

II. Tendrá á su cargo todos los planos, ya sean de los Estados de la República, como de las for-
talezas, ciudades, plazas de guerra ó abiertas, itinerarios, croquis de los caminos, &c. 

III. Llevar un libro en que se anoten las comisiones que desempeñan los jefes y oficiales del cuerpo, 
expediciones que hagan y cuanto tenga relación con ellos. 

IV. Conservar el archivo del departamento en la forma prescrita para los de igual naturaleza y 
llevar el catálogo de la biblioteca particular del cuerpo, en que conste el precio de ca-
da obra. • 

V. Revisar las cuentas del comisario de obras y los documentos que presente. 
VI. Anotar la entrada y salida de los negocios en el departamento. 

VII. Cumplir las prevenciones generales que para los de su clase se señalan en este Reglamento. 

ARTÍCULO 87. 

Departamento de Artillería. 
\ • « 

El personal de este departamento se compondrá de: 

1 General ó coronel, jefe del departamento. 
1 Teniente coronel de Plana Mayor Facultativa 
1 Jefe de contabilidad del material. 
1 Capitan 1? de Plana Mayor Facultativa, 
4 Escribientes, guarda-parques. 



ARTÍCULO 88. 

Corresponden al mismo departamento, los ramos siguientes: 

I. La Plana Mayor del arma. 
II. El parque general. 

III. Los cuatro batallones del arma en servicio y el de reserva. 
IV. El escuadrón del tren. 

V. Las compañías fijas en los puertos y fortalezas. 
VI. La maestranza. 

VII. La fábrica nacional de armas. 
VIII. La fundición nacional. 

IX. La fábrica nacional de pólvora. 
X. Los almacenes foráneos. 

XI. La escuela teórico-práctica cintra!, para la instrucción especial del arma. 
XII. Escuela de tiro al blanco. 

ARTÍCULO 89. 

Para su despacho se dividirá en dos secciones, correspondiendo á la el per-
sonal y á la 2* el material. 

-! ,'í.-" v ' * • '.."'" ' 

ARTÍCULO 90. 

Obligaciones del jefe del departamento: 
I. Las marcadas á los de su clase en los otros departamentos de la Secretaría, 

II. Iniciar y dar su opinion en todos los asuntos que ,tengan por objeto el buen orden y progreso 
del arma. 

III. Proponer al Secretario de Guerra el personal de la junta que debe examinar las cuentas de los 
guarda-almacenes, conforme al art, 4? del Reglamento del cuerpo. 

IV. Formar el proyecto de ley de presupuestos del arma, que deberá entregar anualmente al de-
partamento del Cuerpo Especial de Estado Mayor. 

V. Proponer los oficiales superiores y comandantes de las corporaciones y establecimientos; tenien-
do presente para ello las prevenciones del Reglamento del arma. 

ARTÍCULO 91. 

Obligaciones del jefe de la 1* sección: 

I. Llevar tantos libros cuantos sean necesarios para el alta y baja de los batallones y estableci-

mientos de toda especie correspondientes al arma, 
II. Librar todas las órdenes que fueren necesarias en el movimiento del cuerpo. 

III. Cumplir con las prevenciones generales que se hacen á los demás de su clase en este Regla-mento. ° 

ARTÍCULO 92. 

Son obligaciones del jefe de la 2? sección: 

I. Llevar los libros que sean necesarios para anotar de la manera más clara y precisa, el arma-
mento, municiones, prendas de vestuario y equipo, atalajes, cofres de guerra, bocas de 
fuego, carros de municiones y del parque general, y los caballos y acémilas que tengan 
los batallones y el escuadrón del tren. 

II. Llevar un libro en que consten las compras de armamento, cuyas facturas serán anotadas con 
el número que corresponda al expediente respectivo. En este libro constarán los valores, 
así como el.alta y baja: aquella, por compra ó procedencia de la fábrica nacional, intro-
ducción á almacenes por los cuerpos del Ejército, ó cualquiera otra causa; y la baja, por 
entregas á los batallones y regimientos del Ejército, ú otro motivo. En este libro se ano-
tará el sistema y calibre de las armas. 

III. Llevar la correspondencia con los jefes del Ejército, respecto á pedidos, y formular los con-
tratos de compra de armas y demás efectos de guerra, 

IV. Llevar tantos libros cuantos sean necesarios para anotar las armas de toda especie existentes 
en almacenes, fundición de piezas de toda clase, pólvora y proyectiles, con alta y baja 
motivada, anotando igualmente las existencias de materias primas, construcciones termi-
nadas y herramienta valorizada en los establecimientos del arma. 

V. Llevar la entrada y salida de asuntos en el departamento, en la forma prescrita en la frac-
ción I del art. 72 de este Reglamento. , 

VI. Conservar el archivo de la sección en la forma indicada en la fracción III del art. 42 de este 
Reglamento. 

VIL Las generales marcadas á los de su clase en los otros departamentos. 

ARTÍCULO 93. 

Son obligaciones de los escribientes guarda-parques: 

Desempeñar todas las labores del departamento, bajo la dirección inmediata de los jefes de sección. 

ARTICULO 94. A 

Departamento de Marina. 

El personal de este departamento se compondrá de: 

1 Jefe. 
2 Oficiales. 
3 Escribientes. 

ARTICULO 95. 

Corresponden al departamento los asuntos siguientes: 
• * 

I. Los buques de guerra nacionales y lo relativo á la marina mercante nacional y extranjera. 



IL Las comandancias principales de marina y las capitanías de puerto. 

T7T El nersonal de la armada. . 
IV. Arsenales, varaderos, escuelas náuticas y cuanto con ellas tenga relación. 
Y. Patentes de navegación y de corso. 

VI. En general, todo aquello que se relacione con el ramo. 

• • .- * 
ABTICTJIIO 9 6 . 

Para su despacho se dividirá en dos secciones, correspondiendo á la 1?: 

I. El informo y despacho de todos U asuntos que entren al departamento, exceptuando aquellos 

que tengan relación con la contabilidad. 
II. Entrada y salida de asuntos en el departamento. 

ARTICULO 97. 

Cerresponden á la 2* sección: 

I. Lo relativo á contabilidad. 
II. El material de guerra de la armada. 

ARTICULO 98. 
• • 

Son obligaciones del jefe del departamento: 

Las generales marcadas á los jefes de los demás departamentos. 
• • * 

) : " • 
ARTICULO 99. 

# i 
Son obligaciones del jefe de la 1* sección: 

I. Llevar un libro de entrada y salida de asuntos, en la forma prevenida á los demás departa-
mentos. 

II. Despachar todos los asuntos que entren al departamento y no se refieran á contabilidad 6 á 
valores. 

III. Llevar un libro en que consten en extracto los asuntos que diariamente presente á la firma, 
á cuyo efecto recibirá del jefe de la segunda sección la correspondencia de esta, firmando 
la relación general de firma del departamento, que diariamente entregará á la Sección 
Bibliotecaria. 

IV. Entregar despues de la firma, al jefe de la segunda sección, todos los asuntos despachados y 
que deban archivarse. 

V. Formar la estadística semestral que demuestre el número de buques nacionales, su valor, la 
• entrada y salida de buques nacionales y extranjeros en cada puerto, los perdidos, &c., &c 

VI. Cumplir las prevenciones generales que en este Reglamento se señalan á los de su clase. 

ARTÍCULO 100. 

Son obligaciones del jefe de la 2? sección: 

I. Despachar todos los asuntos relativos á contabilidad de la armada, y llevar al efecto los li-
bros respectivos. 

II. Entregar diariamente al jefe de la 1= sección todos los asuntos despachados por la suya, y 
que deban presentarse á la firma 

III. Archivar diariamente todos los asuntos que por el departamento se despachen, haciendo pre-
viamente las anotaciones respectivas. 

IV. Llevar los libros siguientes: I o Historias de buques. 2° Inventario valorizado de la propie-
dad nacional. 3? Arqueo de buques nacionales y extranjeros. 4° Buques mercantes nacio-
nales. 5" Libro matriz de los jefes y oficiales de la armada, Gn Libro matriz del personal 
de la armada (marineros y maestranza). 7? Movimiento de caudales para cada buque, 
arsenal ó escuela náutica. 8o Personal de escuelas náuticas. 0o Patentes de navegación y 
corso. 10? Pérdidas y naufragios de buques nacionales y extranjeros. 11? Libros de tomas 
de razón de despachos. 12? Datos estadísticos. 13? índice del archivo. 

V. Cumplir las prevenciones generales que en este Reglamento se señalan á los de su clase. 

ARTÍCULO 101. 

Son obligaciones de los escribientes: 

Las marcadas á los de su clase en este Reglamento. 

ARTÍCULO 102. 

Departamento dol Cuerpo Médico. 

El personal de este departamento se compondrá de: 

1 Coronel médico-cirujano, jefe del departamento. 
1 Coronel, idem idem, visitador. 
1 Mayor, idem idem. 
1 Capitan 2?, idem idem. 
2 Escribientes, subtenientes. 

ARTÍCULO 103. 

Corresponden á este departamento: 

I. Todos los asuntos relativos al Cuerpo Médico, en su especialidad. 
II. Los hospitales militares de la República. 

III. La estadística del cuerpo. 
IV. Veterinarios militares. 



ARTÍCULO 104-

Para su despacho se dividirá en dos secciones, correspondiendo á la 

I. Lo relativo al pérsoñál científico del cuerpo. _ 
II. La compañía de enfermeros, el tren y cuanto tenga relación con su pewünaL 

III. Ascensos, promociones, anotaciones de despachos, licencias, exámenes, oc. 
IV. Reconocimientos de inútiles en los cuerpos del Ejército. 
V. Todo lo que tenga relación con los veterinarios del Ejército. 

ARTÍCULO 105. 

Corresponden á la 2* sección: 

I. Documentos del cuerpo en general. 
II. Estadística del cuerpo. 

III. Documentos de las compañías de enfermeros y del tren. 
IV. Caudales del cuerpo; estancias, sobreestancias, &c. 

V. Acémilas, botiquines y demás pertrechos de ambulancia. 
VI. En general, todo documento que se relacione con el cuerpo y no esté clasificado en este Re-

glamento. . - • 
VII. El archivo. 

ARTÍCULO 106. 

Son obligaciones del jefe del departamento: 

I. Las generales marcadas á los de su clase en los demás departamentos. 
II. Practicar por sí mismo los reconocimientos que se le ordenen por la superioridad 

ARTÍCULO 107. 

Son obligaciones del jefe de la 1* sección: 

I. Llevar un libro en que conste el personal científico del cuerpo, la carrera profesional de sus 
miembros y escuelas donde la hicieron, servicios distinguidos prestados á la Nación en 
su especialidad, estudios científicos publicados ó inéditos de que se tenga noticia, y en fin, 
en compendio, cuanto se refiera á la historia científica del individuo. 

II. Otro en que se anote el alta y baja del personal del cuerpo, su residencia y cuanto con él ten-
ga relación. 

III Otro en que se anoten las licencia? absolutas ó temporales que se concedan, ascensos, promo-
ciones y cuanto en lo general se determina para estos casos en el departamento de In-
fantería y Caballería. 

IV. Otro de anotacion de inútiles en los cuerpos, con expresión de las armas, causas que produ-
jeron la inutilidad, facultativos que la certificaron despues de haber practicado los res-

pectivos reconocimientos, y cuanto más pueda facilitar el conocimiento de las causas ge-
nerales que motivan esas inutilidades, y medios de evitarlas. 

V Otro en que consten las enfermedades reinantes en los animales pertenecientes al Ejército, 
opiniones de los veterinarios, remedios para esas enfermedades, y cuanto tenga relación 
con esta especialidad. 

VI. Llevar un libro de entrada y salida de asuntos en el departamento, en la forma prevenida á 
los demás. 

VII. Cumplir las prevenciones generales que en este Reglamento se señalan á los demás de su 

clase. 

ARTÍCULO 108. 

Son obligaciones del jefe de la sección 2 ? : 

I Revisar los documentos que se reciban en el departamento, cuidando de que vengan en la 
forma que prevengan los reglamentos respectivos y hacer las observaciones á que dieren 

lugar. 
II. Formar la estadística general del cuerpo. 

III. Llevar un libro en que conste el movimiento general de enfermos habido en los hospitales 
militares y todo lo que sea concerniente al perfecto conocimiento de la estadística. 

IV Llevar un libro en que conste el movimiento de caudales en el cuerpo. 
V. Otro en que se anoten cuantos efectos tengan los hospitales del Ejército, expresando á cargo 

de quién se encuentran, y cuando la baja de esos objetos no esté perfectamente justifi-
cada, hará las observaciones respectivas. 

VI. Conservar el archivo del departamento, en los términos prevenidos para los demás. 
VIL Cumplir las prevenciones generales que en este Reglamento se señalan á los de su clase. 

ARTÍCULO 109. 

Son obligaciones de los subtenientes, escribientes: 

Las marcadas en este Reglamento á los escribientes. 

ARTÍCULO 110. 

Departamento d.e Infantería y Caballería. 

- ) * 

El personal de este departamento se compondrá de: 

1 General ó coronel, jefe del departamento. 
2 Coroneles de infantería, subinspectores. 
1 Coronel de caballería, subinspector. 
1 Teniente coronel de infantería. 
1 Idem idem de caballería. 
2 Mayores de infantería. 
2 Idem de caballería. 
2 Capitanes primeros de infantería. 



3 Capitanes primeros de caballería. 
3 Idem segundos de infantería. 
3 Idem idera de caballería. 
8 Tenientes de infantería. 
4 Idem da caballería. 

ABTÍOÜLO 111. 

Corresponden á este departamento los ramos siguientes: 

I. Administración de justicia del Ejército. 
II. Asesores del Ejército. 

HI. Colonias militares, en su organización y administración. 
IV. Revistas de comisario y de inspección 
V. Disciplina y moralidad del personal de las armas que le corresponden. 

VI. Haberes de jefes, oficiales y tropa en sus armas. 
VII. Alta y baja de jefes, oficialas y tropa de infantería y caballería. 

VIII. Organización de batallones, regimientos y de cualquiera otra fuerza de estas armas. 
I X Licencias absolutas, temporales é ilimitadas á jefes, oficiales y tropa de las armas de ufan-

tería y caballería. 
X. Justificantes de revista á jefes y oficiales de estas armas. 

XI. Veteranizacion y ascensos en las armas de infantería y caballería. 
XII. Alta y baja del personal en las mismas armas, y las auxiliares. 

XIII. Anotacion de patentes de empleos efectivos, retiros, licencias absolutas é ilimitadas, en to-
das las armas, así como de toda clase de diplomas que se expidan 

XIV. Depósito de jefes y oficiales. 
XV. Forrajes en los regimientos y cuerpos auxiliares que estén fuera de la capital, nombra-

mientos de forrajistas, en virtud de las actas respectivas. 
XVI. Compra de caballos y acémilas, y su alta y baja. 

XVII. Escalafón del Ejército en lo que corresponda á sus armas, pasando un tanto anual al De-
partamento de Estado Mayor para que forme el general del Ejército. 

XVIII. Hojas de servicios de los jefes y oficiales de sus armas. 
XIX. Historia de los cuerpos del Ejército; infantería y caballería, y auxiliares al servicio de la 

Federación. 
XX. Expedición de diplomas á jefes y oficiales, en su arma. 

XXI. Proyectos de la Ley de Presupuestos en lo relativo á sus armas. 
XXII. Amparos á individuos de todas armas. 

XXIII. Estados generales y particulares correspondientes á infantería y caballería 
XXIV. Aprobación de filiaciones de individuos de la clase de tropa que sean altas en esta capital. 

XXV. Revisión de filiaciones y nombramientos de sargentos. 
XXVI. Ministraciones de vestuario y equipo; infantería, caballería, colonias militares y cuerpos 

auxiliares. 
... . : » 

XXVII. Fuerzas que sin pertenecer á la Federación estén á su servicio. 
XXVIII. Juntas de honor y sus juicios en sus armas. 

XXIX. Lo relativo á la impresión de documentos para los cuerpos, en su arma. 
XXX. En general, cuanto se relacione con el servicio y administración de las armas de infante-

ría y caballería, colonias militares y fuerzas auxiliares al servicio de la Federación, 
aun cuando no tenga una clasificación especial en este artículo. 

ARTÍCULO 112. 

El departamento de infantería y caballería se dividirá en cuatro secciones, 
correspondiendo á la 1?, de Infantería, ei despacho de los negocios siguientes: 

I. Todo lo que comprenda el arma de infantería en su servicio económico y administrativo. 
II. Revistas de inspección. 

III. Disciplina y moralidad 
IV. Haberes de jefes, oficiales y tropa. 
V. Alta y baja. 

VI. Organización de batallones, compañías ó piquetes sueltos. 
VII. Licencias temporales, absolutas é ilimitadas. 

VIII. Justificantes de revista. 
IX. Ascensos y veteranizacion de empleos. 
X. Reemplazos y reclutamiento. 

XI. Compra de acémilas y su alta y baja 
XII. Hojas de servicios de jefe3 y oficiales. 

XIII. Historia de los batallones. 
XIV. Diplomas de toda clase á los individuos del arma en servicio activo. 
XV. Formacion de la iniciativa para la ley de presupuestos. 

XVI. Exámen de todos los documentos de los batallones. 
XVII. Filiaciones de los individuos de tropa y nombramientos de sargentos. 

XVIII. Ordenes para entrega de vestuario y equipo por los almacenes para los batallones y fuer-
zas auxiliares de infantería. 

XIX. Fuerzas de infantería irregulares y las que estén al servicio de la Federación. 
XX. Juntas de honor. 

XXL Impresión de documentos. 
XXII. Clasificación de las diferentes aptitudes de los jefes y oficiales, su conducta civil y mi-

litar. 
XXIII. Lo relativo á jefes y oficiales, cuyos haberes se abonen con cargo á extraordinarios de gue-

rra, ó á excedentes de fuerza y las pagadas con cargo á las propias partidas, en el presu-
puesto de egresos. 

ARTÍCULO 113. 

Corresponden á la 2? sección: 

I. Todo lo que se expresa en el artículo anterior para la infantería, y que sea aplicable al ra-
mo de caballería. 

II. Forrajes y nombramientos de forrajistas. 
III. Compra de caballos y su alta y baja, en los regimientos y fuerzas auxiliares. 

ARTÍCULO 114. 

Corresponden á la 3? sección: 

I. Amparos y todo lo referente á la administración de justicia del Ejército. 
II. Colonias militares, BU organización y administración. 



3 Capitanes primeros de caballería. 
3 Idem segundos de infantería. 
3 Idem idera de caballería. 
8 Tenientes de infantería. 
4 Idem da caballería. 

ARTÍCULO 111. 

Corresponden á este departamento los ramos siguientes: 

I. Administración de justicia del Ejército. 
II. Asesores del Ejército. 

HI. Colonias militares, en su organización y administración. 
IV. Revistas de comisario y de inspección 
V. Disciplina y moralidad del personal de las armas que le corresponden. 

VI. Haberes de jefes, oficiales y tropa en sus armas. 
VII. Alta y baja de jefes, oficialas y tropa de infantería y caballería. 

VIII. Organización de batallones, regimientos y de cualquiera otra fuerza de estas armas. 
I X Licencias absolutas, temporales é ilimitadas á jefes, oficiales y tropa de las armas de xnfan-

tería y caballería. 
X. Justificantes de revista á jefes y oficiales de estas armas. 

XI. Veteranizaeion y ascensos en las armas de infantería y caballería 
XII. Alta y baja del personal en las mismas armas, y las auxiliares. 

XIII. Anotacion de patentes de empleos efectivos, retiros, licencias absolutas é ilimitadas, en to-
das las armas, así como de toda clase de diplomas que se expidan 

XIV. Depósito de jefes y oficiales. 
XV. Forrajes en los regimientos y cuerpos auxiliares que estén fuera de la capital, nombra-

mientos de forrajistas, en virtud de las actas respectivas. 
XVI. Compra de caballos y acémilas, y su alta y baja. 

XVII. Escalafón del Ejército en lo que corresponda á sus armas, pasando un tanto anual al De-
partamento de Estado Mayor para que forme el general del Ejército. 

XVIII. Hojas de servicios de los jefes y oficiales de sus armas. 
XIX. Historia de los cuerpos del Ejército; infantería y caballería, y auxiliares al servicio de la 

Federación. 
XX. Expedición de diplomas á jefes y oficiales, en su arma. 

XXI. Proyectos de la Ley de Presupuestos en lo relativo á sus armas. 
XXII. Amparos á individuos de todas armas. 

XXIII. Estados generales y particulares correspondientes á infantería y caballería 
XXIV. Aprobación de filiaciones de individuos de la clase de tropa que sean altas en esta capital. 

XXV. Revisión de filiaciones y nombramientos de sargentos. 
XXVI. Ministraciones de vestuario y equipo; infantería, caballería, colonias militares y cuerpos 

auxiliares. 
XXVII. Fuerzas que sin pertenecer á la Federación estén á su servicio. 

XXVIII. Juntas de honor y sus juicios en sus armas. 
XXIX. Lo relativo á la impresión de documentos para los cuerpos, en su arma. 
XXX. En general, cuanto se relacione con el servicio y administración de las armas de infante-

ría y caballería, colonias militares y fuerzas auxiliares al servicio de la Federación, 
aun cuando no tenga una clasificación especial en este artículo. 

ARTÍCULO 112. 

El departamento de infantería y caballería se dividirá en cuatro secciones, 
correspondiendo á la 1?, de Infantería, ei despacho de los negocios siguientes: 

I. Todo lo que comprenda el arma de infantería en su servicio económico y administrativo. 
II. Revistas de inspección. 

III. Disciplina y moralidad 
IV. Haberes de jefes, oficiales y tropa. 
V. Alta y baja. 

VI. Organización de batallones, compañías ó piquetes sueltos. 
VII. Licencias temporales, absolutas é ilimitadas. 

VIII. Justificantes de revista. 
IX. Ascensos y veteranizaeion de empleos. 
X. Reemplazos y reclutamiento. 

XI. Compra de acémilas y su alta y baja. 
XII. Hojas de servicios de jefe3 y oficiales. 

XIII. Historia de los batallones. 
XIV. Diplomas de toda clase á los individuos del arma en servicio activo. 
XV. Formacion de la iniciativa para la ley de presupuestos. 

XVI. Exámen de todos los documentos de los batallones. 
XVII. Filiaciones de los individuos de tropa y nombramientos de sargentos. 

XVIII. Ordenes para entrega de vestuario y equipo por los almacenes para los batallones y fuer-
zas auxiliares de infantería. 

XIX. Fuerzas de infantería irregulares y las quo estén al servicio de la Federación. 
XX. Juntas de honor. 

XXL Impresión de documentos. 
XXII. Clasificación de las diferentes aptitudes de los jefes y oficiales, su conducta civil y mi-

litar. 
XXIII. Lo relativo á jefes y oficiales, cuyos haberes se abonen con cargo á extraordinarios de gue-

rra, ó á excedentes de fuerza y las pagadas con cargo á las propias partidas, en el presu-
puesto de egresos. 

ARTÍCULO 113. 

Corresponden á la 2? sección: 

I. Todo lo que se expresa en el artículo anterior para la infantería, y que sea aplicable al ra-
mo de caballería. 

II. Forrajes y nombramientos de forrajistas. 
III. Compra de caballos y su alta y baja, en los regimientos y fuerzas auxiliares. 

ARTÍCULO 114. 

Corresponden á la 3? sección: 

I. Amparos y todo lo referente á la administración de justicia del Ejército. 
II. Colonias militares, BU organización y administración. 



3U. Anotacion de patentes, licencias absolutas é ilimitadas. 
IV. Escalafón del Ejército por ambas armas. 
V. Retiros. 

VI. Depósito de jefes y oficiales en disponibilidad. 
VII. Revistas de comisario. 

ARTÍCULO 115. 

Corresponden á la 4* sección: 

I. Entrada y salida de asuntos en el departamento. 
II. Lo no clasificado en el mismo. 

III. Relaciones de firmas. 
IV. Oficiales sueltos hasta el momento que sean destinados. 
V. Jefes de reemplazos en los Estados y todo lo que se relacione con ellos. 

ARTÍCULO 116. 

Son obligaciones del jefe del departamento: 

Las generales que en este Reglamento se señalan á los de su clase. 

ARTÍCULO 117. 

Son obligaciones de los subinspectores de ambas armas: 

I. Las que les señala la Ordenanza general, previa la órden respectiva. 
IL Obedecer las órdenes que reciban del jefe del departamento, con delegación del Secretario 

ú Oficial mayor. 

ARTÍCULO 118. 

Son obligaciones del jefe de la 1? sección: 

I. Cumplir con las prevenciones hechas en las fracciones de la I á la V,"y de la VII á la X del 
art. 59. 

II. Autorizar con su firma los recibos de los expedientes que para el despacho de la Secretaría, 
sean necesarios y se encuentren en las otras del propio departamento, sin cuyo requisito 
no le serán entregados. 

III. Vigilar que el archivo de la sección, que se compondrá délos expedientes de jefes, oficiales 
y tropa del arma de infantería y de cuanto tenga relación con ella, se conserve en el me-
jor estado de órden y aseo; cuidando con toda escrupulosidad de que al ser baja un jefe 
ú oficial, en los asuntos de que debe conocer la Secretaría, pase su expediente á la de don-
de deba depender en lo sucesivo; en el concepto de que no se despachará ningún asunto en 
que para su resolución sea necesaria la vista de los antecedentes, sin que el jefe de la sec-
ción haya examinado previamente los que hubiere en las otras secciones, pertenecientes 
al mismo asunto. 

IV. Revisar y rubricar las comunicaciones que se presenten á la firma del Secretario ú Oficial 
mayor. 

ARTÍCULO 119. 

Obligaciones del 1er oficial (1 • mesa de la 1* sección): 

Vigilar que en la mesa se despachen con exactitud los ramos que le están encomendados y son: 
I. Revistas de inspección. 

II. Moralidad y disciplina de los individuos del arma 
III. Haberes de jefes, oficiales y tropa. 
IV. Alta y baja de estos. 
V. Organización de fuerzas de infantería. 

VI. Licencias absolutas, ilimitadas y temporales. 
VII. Presentación de jefes y oficiales. 

VIII. Justificantes de revista. 
IX. Veteranizacion y ascensos. 
X. Exámen de expedientes para expedición de despachos. 

XI. Llevar un libro en que consten las revistas de inspección que se pasen á los batallones, ano-
tando en él, en compendio, cuanto ocurra en ellas y las resoluciones posteriores que en 
cada caso se dicten. 

XII. Otro en que se anoten cuantas prevenciones se dicten con relación á la disciplina y mora-
lidad de las tropas de infantería, anotando igualmente las providencias y quejas que se 
comuniquen á esta Secretaría, relativas á tan importante materia. 

XIII. Otro de alta y baja de jefes y oficiales del arma, expresando en cada caso la causa que la 
motivó. 

XIV. Otro para cada uno de los batallones donde conste el alta y baja de tropa. A cada uno de 
los cuerpos ó fuerzas sueltas irregulares se les abrirá también un libro de alta y baja, 
y en cada uno de estos casos, en los batallones como en las fuerzas sueltas, se expre-
sarán las causas. 

XV. Otro en que se anoten las licencias absolutas, así como las ilimitadas y temporales que se 
expidan con goce de sueldo ó sin él. En estas últimas se expresará además la causa, 
fecha en que se empiece á hacer uso de ellas y tiempo por el que se conceden. Este libro 
no debe confundirse con el general de anotaciones que debe llevar la 8a sección. 

XVI. Llevar un cuaderno en que se tome nota de los justificantes de revista que se expidan, así 
como la causa, radicación del batallón á que pertenece el interesado, su graduación y 
demás circunstancias que ocurran. 

Llevar un libro en que consten los borradores de las boletas que por cualquiera circunstan-
cia se pasen á las secciones y departamentos de la Secretaría, así como á las otras sec-
ciones del propio departamento. En él constarán las firmas de los jefes que las reciban. 

Otro de aptitud y conducta civil y militar de los jefes y oficiales del arma. 
Revisar las comunicaciones á que se refiere la fracción IV del artículo anterior, antes de 

presentarlas al jefe de la sección para su revisión y rúbrica 

ARTÍCULO 120. 

Obligaciones del 2? oficial (2 ? mesa de la 1 * sección): 

XVII. 

XVIII. 
XIX. 

Vigilar que en la mesa se despachen con exactitud los ramos que le estén encomendados y son: 
I. El despacho de los asuntos que tengan relación con la compra de acémilas y llevar un libro 

en que conste la reseña y alta y baja de ellas, motivada con la mayor claridad posible. 



m . D o r n a s de toda Case ^ ^ f ^ ^ servir en su arma, para la formación 

V. Revisión de las filiaciones de la clase de tropa. 
VL Revisión de documentos del arma. 

VII Nombramientos de sargentos. _ 
y i n Ordenes para ministraciones de vestuario y equipo. 

IX. Fuerzas de infantería al servicio de la Federación. 
X. Juntas de honor y sus juicios. . batallones y fuerzas de infantería que de-

XI. Llevar un libro en que conste la histona s u £orraacion, jefes que 
pendan de la Federación; extractando del ^ m e n ^ g d e o ñ d a l e 3 

Lesivamente los han mandado, sus campanas, guarniciones, y 

tropa, &c„ &c. m o t i v Q s e e x p i d a n á los jefes, oficiales 
XIL Otro en que se anoten los diplomas que pui ^ 4 

y tropa de infantería en servicio. froCCi0n IV del presento 
XIII Otro en que conste un tanto de las iniciativas á que se refiere la fracción 

artículo ó de cualquiera otra que la seccion hiciere c o r n etas, &<,, 
XTY otro en que consten las ministmciones de vestuario equipo cajas de ue 

ue se hagan en la infantería, con e ^ o n d ^ d e ^ 
XV Otro en que consten de una manera clara y perfecta, la, decisiones 

XVII E e v i s a x ^ a s comunicaciones i que se refiere la fracción IV del art. 118, antes de presentar-
las al jefe de la sección para su revisión y ruonca. 

ARTÍCULO 121. 

Son obligaciones del tercer oficial de la 1? sección, 3* mesa: 

Vigilar que en la mesa se despachen con exactitud los ramos que le están encomendados y son: 

I Llevar un libro en que conste de una manera clara y concisa, en cuanto sea posible, el núme-
ro general de cada asunto que para su despacho entre á la sección, cuál sea ese asunto 
trámite que se le dé y todo lo que se relacione con su historia perfecta. ^ _ 

IL Extractar en el libro respectivo la firma que la sección presente en el dia y entregar alaria-
mente la relación de firma á la sección 4», encargada de formar la general del departa-
mento. 

III. Clasificar por letras el archivo de la sección, conservarlo en el mejor estado de órden y aseo, 
llevar un libro de índice alfabético en que conste el personal, y otro en que se tome no-
ta de los expedientes que no pertenezcan al personal referido. 

IV. Entregar los expedientes que se le pidan, prévio el recibo correspondiente, devolviendo este 
cuando el expediente vuelva á su poder. Para facilitar el buen despacho en el archivo, 
se formarán tantos casilleros cuantas letras tiene el alfabeto y cada recibo permanecerá 
en el casillero que le corresponda hasta la devolución del expediente. 

V. Despachar lo no clasificado en la sección. 
VI. Despachar lo relativo á impresión de documentos. 

VII. Cumplir con lo prevenido en las fracciones XVI y XVII del artículo anterior. 

ARTÍCULO 122. 
V 

Son obligaciones de los escribientes: 

Las señaladas á los de su clase en este Reglamento. 

ARTÍCULO 123. 

Son obligaciones del jefe de la 2? sección; caballéría': 

Las señaladas en este Reglamento al de la Ia sección del departamento, en lo que se relacione con 
el arma, . . 

ARTÍCULO 124. 

Son obligaciones del primer oficial de la 2* sección: 

Las expresadas en este Reglamento al de su clase en el art. 119, en lo que se relacione con el arma 

ARTÍCULO 125. 

Son obligaciones del segundo oficial de la 2? sección: 

I. Las mismas que se señalan al de su clase del arma de infantería, en lo que tenga relación con 
la caballería; aumentándose á lo que previene la fracción I del art. 120 la compra de caba-
llos y alta y baja de estos. 

II. Despachar lo que tenga relación con actas de nombramientos de forrajistas en los regimientos 
V fuerzas sueltas del arma. 

ARTÍCULO 126. 

Son obligaciones del tercer oficial de la 2* sección: 

Las consignadas en el art. 121 en lo que tenga relación con el arma de caballería. 

\ m • -

ARTÍCULO 127. 

Son obligaciones de los escribientes de la 2- sección: 

Las señaladas en este Reglamento á los de su clase. 



ARTÍCULO 128. 

Son obligaciones del jefe de la 3* sección: 

•, i • t a . la 1» sección de este departamento. 
Las generales prevenidas al jefe de la 1. sección 

ARTÍCULO 129. 

Son obligaciones del primer oficial de la sección: 

• l anoten todas las d e t e r m n — reíe en s í « t e £ r m o ü v o „ s u j e . 

nocimiento 'perfecto de la historia de c o I o n ; a a m i l ; t m s llevando los 
" ^ previene para los batallones y regi-

m i e n t 0 S - , , i -i i , ,p H r o licencias absolutas é ilimitadas y diplomas que se ex-

XV. o J S S lo ,ue previenen las fracciones X V I ! i X I X del articulo 119. 

ARTÍCULO 130. 

Obligaciones del 2? oficial de la 3? sección: 

! Llevar el escalafón del Ejercito que corresponde * los Jefes y oficiales de infantería y caba-

* ^ ^ « " d l ^ , lugares de residencia, especificando de una — 

conducto 8 e J u n i c 6 4 e s t o M i n i s t e r i o l a d r d e n d e h ^ 
; t 3 o bostas i loa departamentos de las otras anuas por ta bajas que en aquellas 

ocurran. • 
XV. Revistas de comisario. . 

V. Cumplir con lo que previenen las fracciones XVII y XIX del artxculo 119. 

ARTÍCULO 131. 

Obligaciones del tercer oñcial de la 8? sección: 

Las señaladas al de su clase en la 1» sección, art. 121. 

ARTÍCULO 132. 

Obligaciones de los escribientes de la 3- sección: 

Las señaladas en este Reglamento á los de su clase. 

ARTÍCULO 133. 

Obligaciones del jefe de la 4 ? sección: 

Las generales marcadas á los de su clase en los artículos relativos de este Reglamento. 

ARTÍCULO 134. 

Obligaciones del primer oficial de la 4* sección: 

I. Las generales señaladas á los de su clase en las otras secciones del departamento. 
II. Despachar todos los asuntos que en el mismo departamento no estén clasificados. 

III. Despachar cuanto se relacione con los oficiales sueltos, hasta el momento que sean destinados; 
para cuyo efecto llevará un libro en que consten los nombres de estos y demás circunstan-
cias relativas á los mismos. 

IV. Llevar el turno de las guardias del departamento. 
V. Despachar todo a ¡pello que tenga relación con las jefaturas de reemplazos. 

ARTÍCULO 135. 

Obligaciones del segundo oficial de la 4? sección: 

I. Llevar un libro en que conste, aunque en compendio, de una manera clara y precisa, el nú-
mero del asunto que entre al departamento, el negocio de que trate, trámite que se le dé, 
sección á que corresponde y todo lo que se relacione con la historia perfecta del mismo 
asunto. 

II. Otro en que se copien las relaciones de firma que las otras secciones le entreguen, para formar 
la general del departamento y sacar en limpio las que diariamente se entregarán en la 
sección bibliotecaria. 

ARTÍCULO 136. 

Obligaciones de los escribientes de la 4" sección: 

Las señaladas á los de su clase en este Reglamento. 



ARTÍCULO 137. 

Oficialía d-e partes. 

Las obligaciones del oficial de partes, serán las siguientes: 
n • ¿ lo »articular de la Secretaría, abrirla y en-

I. Recoger diariamente la correspondencia, ] a t i c u l a r á l a Secretaría pri-
tregar al Oficial mayor la que tenga el carácter otciai,} i 

vada del Ministro. manera clara y sencilla: 
I I Llevar un libro por ¿rden a l f a b ^ n ^ ^ ^ ue a n i 

1? El número progresivo que en el ano natural, ponn¿ 

2° Procedencia del mismo. 
3« Nombre, clase y colocacion del promovente. 
4,« Fecha de la comunicación ó pedido. 
5? Fecha del acuerdo. 
6o Sección ó departamento á que la entregue. 
7? Resolución final. 

I I I Llevar un libro indiee que le sirva para ^ , l e a d o s c o m ¡ s i o n a d o s 

" T e n la eubi r p o ; su parte interior, conste el pormenor del documento que se acom-
" I g e r de, correo, en tiempo Mbil, el recibo del pliego, * aquel no lo 

VI L l e v í t l i t a e n V se tome nota de los pliegos que certificados se remitan por el correo 
" t i n o , anotando en él el número de drden, la autoridad i qmen se dmge, fecha de 
la remisión y la en que se reciba la cubierta con el recibo correspondiedte. _ 

VIL Vigilar el aseo en las oficinas de la Secretaria, quedando para este fin 4 sus mmed.atas orde-
nes el portero, mozos de oficio y ordenanzas. 

VIII Lleva; un libro, en que consten todos los muebles y objetos de la Secretaría, el alta y baja 
de ellos, expresando la causa de la procedencia y de la salida ó inutilidad. En este libro 
constará el lugar donde se encuentren los objetos y el encargado de ellos. En caso de ex-
travío el responsable será el encargado, y si esta responsabilidad no se exige en su opor-
tunidad por el oficial de partes, recaerá en él. 

IX. Desempeñar cualquiera comision que le nombre el Secretario ú Oficial mayor, aun cuando no 
esté expresamente señalada en este Reglamento. 

ARTÍCULO 138. 

Auxiliares de la oficialía de partes. 

Los empleados subalternos de la Secretaría que designe el Oficial mayor. 

ARTÍCULO 139. 

Obligaciones del pagador: 

I. Caucionar su manejo á satisfacción de la Comisaría general de Guerra.. 
1L Recibir de la misma Comisaría las cantidades que como sueldos se abonen á los empleados. 

de la Secretaría, y las que se ordene se le entreguen para su objeto con cargo á gastos ex-
traordinarios de guerra. 

III. Formar nóminas en que consten las cantidades que abone, en la forma que lo ejecute la Co-
misaría general. En estas nóminas constará el nombre del empleado que reciba, la suma 
en letra, y en el márgen en guarismos, lo que importe; con la firma entera de dicho em-
pleado. 

IV. Pagar las facturas de los útiles de escritorio que para el despacho sean necesarios y que se-
rán comprados por la sección bibliotecaria, recabando de ella los comprobantes del gasto. 
Cada comprobante, tanto de compra como de entero, estará autorizado con la rúbrica del 
Oficial mayor. 

V. Entregar al portero, prévio recibo visado por el oficial de partes, los útiles que sean necesa-
rios para el aseo y alumbrado de la Secretaría. 

VI. Llevar un libro cuya contabilidad será por partida doble, en que consten de una manera cla-
ra y precisa, las sumas que se reciban de la Comisaría general, así como todas las que se 
empleen tanto en sueldos como en útiles de escritorio, de aseo y alumbrado; comproban-
do de una manera perfecta las entradas y salidas. De igual suerte llevará un libro privado 
donde conste la cuenta pormenorizada de las cantidades que reciba por cuenta de la par-
tida de gastos extraordinarios de Guerra, expresando el objeto ó destino de la cantidad 
enterada. Este libro se llevará en la forma debida, liquidándose esta cuenta cada mes y 
presentándola á revisión al Secretario ú Oficial mayor. 

VIL Rendir sus cuentas á la Comisaría general, en el modo y forma que las leyes determinan; 
excepto la de gastos extraordinarios de Guerra. 

VIII. Comprobar mensualmente ante el Oficial mayor de la Secretaría que las sumas recibidas han 
sido distribuidas en la forma ordenada. 

ARTÍCULO 140. 

Del servicio. 
* 

Obligaciones del portero: 

I. Vigilar que los mozos de oficio y ordenanzas cumplan con las órdenes que se íes den. 
II. Mantener en buenas condiciones de aseo lo que pertenece á la Secretaría, siendo responsable 

de todos los objetos que existen en ella, para lo cual formará por duplicado un inventario 
minucioso de dichos objetos, entregando un ejemplar, autorizado con su firma, á la oficialía 
de partes, otro á la sección bibliotecaria y el tercero lo conservará en su poder; renovando 
mensualmente este documento para que pueda constar en él el alta y baja que haya, mo-
tivándola debidamente. 

III. Permanecer en la Secretaría los lúnes, miércoles y viérnes, desde las seis de la mañana hasta 
la hora en que se retiren el Secretario y las guardias de la Secretaría; los mártes, juéves 
y sábados, entrará á igual hora, saldrá á las dos de la tarde y regresará á las cinco de ella 
Durante su ausencia, en estas horas, se hará sostener por un mozo de oficios. 

Los domingos se turnará, en el servicio del dia, con cada uno de los mozos de oficio; y 
en la noche, desde el momento en que se retiren las guardias hasta las seis de la maííana 
del dia siguiente, se turnará también con cada uno de los mozos citados. 

IV. Recibirá del jefe de la guardia la correspondencia diaria de la Secretaría, remitiendo al correo 
la caja que contenga la que se dirija para el exterior, con la factura que al efecto formará la 
guardia; y hacer que violentamente sea distribuida á su destino, por medio de los orde-
nanzas nombrados, la dirigida á individuos residentes en esta capital, recogiendo de ellos 
el recibo correspondiente en los registros que al efecto llevará. 

Cuidará de que cada comunicación lleve en la cubierta el sello de !a sección ó depar-
tamento de su origen, la rúbrica de los respectivos jefes de las guardias, la fecha en que 



, , de órden que le corresponda y que debe constar también en 
se entreguen, y el n t a e » £ * 1 p o r d u p l i c a d o p a r a deJaJ un 
las relaciones que las seccione ó dep n d i e n t e recibo. 

VI. T e ~ lista nominal, y por órden á r t i c o , de los empleados de la Secretaria, . p r e -

sando los puntos de su « J ^ ¡ K n a U s t a d e 103 individuos para quie-
VII. Formar y tener í la vista ? ^ ^ d e q u i e n e s s e ignore su doml-

nes tenga comunicaciones dirigidas pin ™ 

Cil i°- - • i • 'i «obre los mozos de oficio y ordenanzas que' le están directa-
VIII. Ejercer una especial vigilancia sobre ios mozo., 

mente subordinados. 
• 

ARTICULO 141. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

V 

j^SStíSSSdiSSS^St^ 
T a l T o « niayor, exija h despacho de los negocios que puedan ofrece.se. 

i . « n pxcencion tienen el deber de guardar riguroso secreto en los asuntos ofi-
Todos los l e s p r o h i b e estrictamente sacar de ella, 6 permitir que se sa-

S t í s u s í - p — - * — r " ó a p u n t e s 

dichos documentos. 

3? 

Ningún empleado deberá presentar al Secretario solicitud ó documento alguno, ó no ser que sea 
personal ó en bien del servicio, y con notoria justificación de la necesidad. 

4? 

No se dará razón á los interesados de los asuntos no resueltos, sin órden expresa del Secretario ú 
O f i c i a l m a y o r Y ninguna persona, por caracterizada que sea, podrá exigir de los empleados que le sean 

expedientes Solo el oficial de partes, los jefes de sección y departamento y los encarga-
r s de 1 errada"de los negocios, podrán informar á los interesados que tengan acre itada su p e n a -
lidad, si sus asuntos están ó no resueltos, y para este objeto se señala una hora diana, de una á dos de 

la tarde. 

El jefe de la sección ó departamento promoverá lo conveniente cuando los jefes de mesa ó de sec-
ción demoren la terminación de los negocios por más tiempo del necesario para su despacho. 

6* 

La correspondencia que deba remitirse y traerse del correo, se hará en una caja con dos llaves: una 
depositada en poder del portero y otra en la administración del ramo. 

: 
Los acuerdos en que únicamente se pidan antecedentes, deberán cumplimentarse á la mayor bre-

vedad, y en todo caso, el que lleve el carácter de urgente, será despachado en el acto. 

8? 

En ningún asunto, sea de la categoría que fuere, se insertarán en las comunicaciones'que firme el 
Secretario, las opiniones de los jefes de sección ó departamento, pues una vez aceptadas por el Secre-
tario del ramo, las hace suyas, y por acuerdo del Presidente de la República las comunica. 

Desde el escribiente hasta el jefe inclusive de sección ó departamento, son responsables por las 
funciones que respectivamente desempeñen, y se les exigirá en cualquiera falta el cumplimiento de sus 
deberes. 

10? 

Para evitar los graves inconvenientes que en la práctica se han pulsado en la requisitacion de pa-
tentes, se encargará de ello un jefe comisionado al efecto, reservándose el Oficial mayor la facultad de 
señalar los casos en que deba requisitarlas otra persona. Para ese efecto, por ningún motivo dejarán los 
otros departamentos de la Secretaría de pasar al de infantería y caballería las patentes de los jefes y 
oficiales de sus respectivas armas, así como los diplomas que expidan. La sección bibliotecaria llevará 
un libro talonario de recibos de las patentes que hayan de entregarse á jefes y oficiales que se encuen-
tren en esta capital, entregando el recibo á la sección 2" y quedando el talón en la bibliotecaria. 

ÍI» 

Los empleados de la Secretaría no se separarán de la oficina antes de la hora en que terminen sus 
labores, sin que previamente recaben el permiso respectivo. 

12» 

Las cubiertas y el papel de la Secretaría no deberán emplearse jamas en ningún uso que no sea 
oficial; por consiguiente, el empleado que infrinja esta disposición, será castigado con severidad, así 
como si mezclare á la correspondencia oficial sus cartas particulares. 

13? 

Ningún documento oficial será publicado sin que la copia esté autorizada por el Oficial mayor. 



14* 

Para el despacho de asuntos urgentes en horas de un jefe y dos 
b r a rá diariamente, incluso los días de fiesta.güito^ ^ ^ e Q l o s d i a s ordinarios soU-
escribientes, del personal de las secciones. L o * ^ £ o r m a r á Un estado general, diario, del 
mente y ccn igual objeto, nombrarán su g.tardía L a ^ g ¿ ^ m a y ü , 
personal que forme la guardia. Dicho estado se entregara 

1 5 » 

Todas las secciones y departamentos 
clasificado de los asuntos que hayan recibido, con expresión 
pendientes. 

16-

Cuando una sección 4 d e p — despache algun asunto de, que también deba c o n o c e d -

quiera otro de ellos, le pasará la boleta respectiva. 

1 7 * 

, a s boletas y recibos que deban empicarse en . despacho — L l e t i o " — -
pedirse en esqueletos impresos a, efecto y autonzados por el jefe de la seccon p 

pectivo. 

18* 

L o s jefes de secciones y departamentos entregarán á la sec.on d ^ c h i v o ^ ^ ^ 
mUerfce de los interesados ó por otras causas, que en cada caso se su etarán á resoluc 
mayor, deban pasar á aquella, la que acusará el recibo correspondiente. 

19* 

Ningún trabajo se ejecutará en los talleres dependientes del Cuerpo Especial de Estado Mayor, sin 

órden expresa y por escrito del Secretario ó Oficial mayor. 

4 2 0 » . 

Cada jefe de sección ó departamento tiene en el ramo que le corresponde el derecho de iniciativa 
ante el Secretario de Guerra, por conducto del Oficial mayo , El Departamento del ^ 
de Estado Mayor lo tendrá además en todo lo relativo á la organización general, y en las resoluciones 
que han de recaer en asuntos que abracen más de una arma. 

21» 
% 

Todos los empleados de la Secretaría tienen la imprescindible necesidad de acatar las órdenes que 
por escrito ó de palabra, referentes al servicio, reciban del Secretario ú Oficial mayor. 

Dichos empleados guardarán el respeto debido á sus superiores; pero solamente obedecerán las ór-
denes que les dieren los jefes á quienes inmediatamente este'n subordinados. 

2 2 * 

Queda prohibido terminantemente recibir visitas y admitir personas que permanezcan en la oficina 
más tiempo del necesario para imponerles de los negocios oficiales que les conciernan. 

2 3 * 

El estudio de todo proyecto de reglamento, reforma ó iniciativa cualquiera, corresponderá al rarao 
respectivo; pero para su exámen definitivo, cuando así se determine, se reunirá una junta compuesta de 
todos los jefes de secciones y departamentos, que se denominará junta consultiva de guerra. 

24* 

Es obligación de todos los empleados de la Secretaría, conocer en todas sus partes el presente Re-
glamento. 

25* 

Las secciones y departamentos llevarán un libro en que copien los acuerdos sobre disposiciones 
económicas, generales de la Secretaría y particulares de cada uno de ellos. 

26* 

Por ningún motivo los empleados de la Secretaría de Guerra se ocuparán, durante las horas de 
servicio, en asuntos particulares. 

27* 

Ningún empleado de la Secretaría, que no sea el jefe de las secciones y departamentos, podrá di-
rigirse directamente al Secretario del ramo, al Oficial mayor ó á otro departamento ó sección en cual-
quier negocio, si no es por los conductos debidos, bien sea por iniciativa escrita ó verbal, según la im-
portancia del caso. 

México, Noviembre 24 de 1881. 

^/immc 
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A cargo de Sabás A. y Munguía. 
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REPUBLICA M E X I C A N A . 

Ministerio cle_Gnerra y Marina. 
OFICIALIA MAYOR. 

CIUDADANO MINISTRO: 

Con el fin de que surta sus efectos benéficos el importante acuerdo en que con fecha 21 de Setiembre 
del año de 1877 previno vd. se estableciera una Scccion Bibliotecaria, presento á vd. las bases generales 
de su reglamentación. 

El primer elemento con que debe contarse, es aquel que pueda instruir al personal del Ejército con-
temporáneo, no de una manera poética, no sirviendo intereses personales ó mezquinos, no halagando el 
amor propio con hechos de armas gloriosos que por la historia no existen, sino poniéndole á la vista los 
documentos originales que le sirvan para formar un juicio exacto de los hechos que han tenido lugar en 
nuestro país desde la proclamación de nuestra Independencia en 1810, hasta la ocupacion de la capital 
de la República por el Gobierno Constitucional en 1867. 

La adquisición y clasificación de las distintas fases que nuestras guerras civiles han tenido desde 1821 
hasta 1867, deberán, para mayor inteligencia de los lectores, coordinarse y sujetarse á estas dos clasifi-
caciones: partidarios de la centralización del Poder de la Nación, y partidarios de una confederación 
nacional. 

De esta manera aparecerán perfectamente clasificados los hechos militares que han tenido lugar desde 
1821 hasta la proclamación del plan de Ayutla en I o de Mayo de 1854, y á partir de esta última fecha 
los que tuvieron lugar para afianzar los derechos del hombre y garantías de nuestro Código fundamen-
tal. Señalado como base para la formacion de la Biblioteca todo lo que relegado al olvido debe servir en 
la mayor parte de los casos ya de ejemplo ó de experiencia á los militares estudiosos, se procederá á ad-
quirir la legislación militar de los principales países europeos, y en general las de las Américas, así como 
las obras más notables de literatura militar en sus variados y difíciles ramos en ambos hemisferios. 

Por las ideas emitidas podrá ya comprenderse la importancia que para la historia militar de la Nación 
y para la instrucción del Ejército tiene el acuerdo de vd. sobre la formacion de la Biblioteca de esta Se-
cretaría; pero como el laborioso acopio de todos estos preciosos datos conservados en la referida Biblio-
teca no serviria sino de consulta á los empleados de esta Secretaría, ó á uno que otro jefe que por estudio 
ó Ínteres personal en las consultas viniese á verificarlas, no se habría conseguido uno de los objetos más 
esenciales, que es el de dar instrucción á los jefes y oficiales, facilitándoles por medio de impresiones ba-
ratas y manuables, el tener la serie de nuestra legislación militar, los proyectos más notables del ramo, 
las obras extranjeras que á juicio de vd. deban circularse en el Ejército y el conocimiento de los docu-
mentos histéricos del órden militar si no se hubiera determinado por vd. y ejecutádose ya el establecí 
miento del periódico semanario, montado bajo un sistema económico que llena las exigencias de que llevo 
hecho mérito. 

Fácilmente comprenderá vd. lo indispensable que es para plantear la Biblioteca contar con recursos 
pecuniarios; y si bien la Nación no puede hoy dar los qué fueren necesarios, al menos podrá auxiliar con 
alguna cantidad fija que para sus gastos sirva de base, y la Secretaría del digno cargo de vd. marcarle 
otro de sus gastos extraordinarios de guerra para su más fácil desarrollo. "Vd. acordó ya la manera de 



que el personal del Ejército, adquiera por medio de compra los libros de texto y por suscricion las demás 

publicaciones de literatura militar que se » d e b e n „ administrados los dife-
La parte mis delicada para e que suscr.be, i o n r a j a ¡nTersion de ellos, de-

rentes recursos de que lleve becba meuc.on p u e s t o q u e d e a « T a , 

pende el buen éxito del presente proyecto, d e í o ± federales y de fon-
ser laboriosa por resultar en ella la combinación de contabilidad 
dos particulares de la Biblioteca. TeS0rería General, y de los segundos se 
' De los cimeros se rendirán los justificantes respectivos á la lesoreria ueue y . 

llevará una. cuenta especial. Para la administración se creará una junta especial y para la revisión de 
las cuentas se formará también otra junta. B , t B i a B . « , -r,-

Por lo expuesto, someto á la ilustrada aprobación de vd. el adjunto proyecto de Reglamento de la Bi-
blioteca de la Secretaría de Guerra.-México, Febrero 15 de 1 8 7 9 . - ^ Justo Alvarez.-Al Secre-
tario de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.-Presente. 

ACUERDO.—México, Noviembre 25 de 1879.-Aprobado: imprímase como anexo al decreto de 15 de 
Mayo con la parte expositiva, y circúlese á quien corresponda.-Pacheco. 

Es copia del original. México, Noviembre 25 de 1879. 
JOSÉ JUSTO A L V A R E Z , 

Oficial Mayor. 

SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA 

SECCION B I B L I O T E C A R I A 

A N E X O A L D E C R E T O N U M E R O 1 9 

Para dar cumplimiento á una parte del artículo 59 del decreto do 15 de Mayo del presente año, esta 
Secretaría ha ordenado que se observe el siguiente 

Artículo 1° Según se previene en este Reglamento, se sacará cópia exacta de los documentos corres-
pondientes á las operaciones de guerra que sostuvo el vireinato de México, desde la insurrección del cura 
Hidalgo hasta la consumación de la Independencia en 1821, en el orden siguiente: 

I. Organización del Ejército Realista en todo el período. 
II. Instrucciones oficiales de carácter público y reservado á los jefes que mandaban las fuerzas, así 

como los planes de campaña y reconocimientos militares. 
III. Partes oficiales de los diferentes hechos de armas que tuvieron lugar. 
IV. Biografías de los generales y jefes realistas, según sus hojas de servicios 6 los expedientes que se 

encuentren en los archivos. 
Art. 2? Igual cópia se sacará délos documentos que se refieran al Ejército Independiente en la forma 

que se previene en las fracciones del artículo anterior, aumentando el catálogo de las víctimas sacrificadas 
por conquistar la Independencia. 

Art. 3? Iguales datos se adquirirán del período que abraza la continuación de la guerra con España, 
en hasta su terminación en 1829 en el puerto de Tampico. 

Art. 4? La guerra con los Estados-Unidos, desde la campaña de Texas hasta los tratados celebrados 
en Querétaro en 1848, será igualmente el motivo de una compilación semejante á las anteriores. 

Art. 5? Se formará igualmente las de las guerras que tuvieron lugar con Francia en 1838 y 1861, hasta 
la ocupacion de la Capital por el Ejército Republicano en 1867, así como las referentes á la expedición 
filibustera de Rausset en Guaymas en 13 de Julio^de'1854. 
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Mayo con la parte expositiva, y circúlese á quien corresponda.-Pacheco. 

Es copia del original. México, Noviembre 25 de 1879. 
JOSÉ JUSTO A L V A E E Z , 

Oficial Mayor. 
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Para dar cumplimiento á una parte del artículo 59 del decreto do 15 de Mayo del presente año, esta 
Secretaría ha ordenado que se observe el siguiente 

Artículo 1° Según se previene en este Reglamento, se sacará cópia exacta de los documentos corres-
pondientes á las operaciones de guerra que sostuvo el vireinato de México, desde la insurrección del cura 
Hidalgo hasta la consumación de la Independencia en 1821, en el orden siguiente: 

I. Organización del Ejército Realista en todo el período. 
II. Instrucciones oficiales de carácter público y reservado á los jefes que mandaban las fuerzas, así 

como los planes de campaña y reconocimientos militares. 
III. Partes oficiales de los diferentes hechos de armas que tuvieron lugar. 
IV. Biografías de los generales y jefes realistas, según sus hojas de servicios 6 los expedientes que se 

encuentren en los archivos. 
Art. 2? Igual cópia se sacará délos documentos que se refieran al Ejército Independiente en la forma 

que se previene en las fracciones del artículo anterior, aumentando el catálogo de las víctimas sacrificadas 
por conquistar la Independencia. 

Art. 3? Iguales datos se adquirirán del período que abraza la continuación de la guerra con España, 
en hasta su terminación en 1829 en el puerto de Tampico. 

Art. 4? La guerra con los Estados-Unidos, desde la campaña de Texas hasta los tratados celebrados 
en Querétaro en 1848, será igualmente el motivo de una compilación semejante á las anteriores. 

Art. 5<? Se formará igualmente las de las guerras que tuvieron lugar con Francia en 1838 y 1861, hasta 
la ocupacion de la Capital por el Ejército Republicano en 1867, así como las referentes á la expedición 
filibustera de Rausset en Guaymas en 13 de Julio^de'1854. 
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Art. 69 Igual compilación se hará de los documentos que se refieran al partido centralizador del Poder 
desde 1861 hasta Junio de 1S6T, abrazando igual periodo el partido confederado, y en la forma prevenida 

en el art. 19 y sus fracciones. , . . . 
Art. 79 Todos los documentos relativos á planes de defensa general del país, memorias descriptivas en 

la parte geográfica, topográfica y estadística, itinerarios, proyectos de defensa en puntos estratégicos, y 
en general, todos aquellos documentos 6 proyectos que existen en los archivos y que sean acreedores a 
dartos á conocer, se publicarán aun cuando los gobiernos no los hayan admitido como útiles 6 convenientes 
en el ramo ú objetos á que se refieran. , . . , . 

Art. 89 Los datos á que se hace referencia en los artículos anteriores, serán tomados del Archivo ge-
neral de la Nación, del particular de este Ministerio ó de cualquiera otro de las oficinas federales. Igual-
mente se tomarán de los oficiales ó jefes que en cualquiera época hayan tenido mando y que viviendo 
aun sin estar en servicio, los quieran facilitar. Del mismo modo se pedirán á los particulares que posean 
manuscritos de cualquiera época; pero todos los que tengan el carácter no oficial, se obtendrán previa 
excitativa que se haga á los interesados. En ningún caso podrá la Biblioteca extraer ni quedarse con do-
cumentos originales, sino con cópias autorizadas por el jefe comisionado para coleccionarlas. 

Art. 99 Las cópias de que hablan los artículos anteriores, se irán publicando en la serie que les cor-
responda de conformidad con lo que se previene en este Reglamento. 

Art. 10. La librería de la Biblioteca se formará de las obras siguientes: 
I. Las leyes pátrias en to<jlos sus ramos, tanto de poderes generales como de los Estados. 

II. Memorias administrativas del Poder Ejecutivo federal, de los Poderes Ejecutivos de los Estados, 
así como de las municipalidades que puedan adquirirse. 

III. Serie de diccionarios de la profesion militar, así como los de las lenguas española, francesa, in-
glesa, alemana é italiana. 

IY. Ordenanzas del Ejército en todas las ediciones que se han publicado en la República. Las de las 
naciones extranjeras, que tengan ese título ó el de códigos militares. Las especiales de ingenieros, arti-
llería y marina, en todas las ediciones que se hayan publicado en el país, así como las especiales de los 
países extranjeros. 

V . Las tácticas en general que se hayan publicado en el país, así como las del extranjero. 
VI. Las revistas militares que publican Inglaterra, Francia, Alemania, Estados-Unidos, España é 

Italia, y en general, toda publicación de ínteres en la profesion de las armas, y que. á juicio del C. Mi-
nistro merezca ser adquirida. 

Art. 11. De las leyes y circulares que se hayan publicado en el país desde 1788 se hará una publica-
ción especial, que comprenda solamente el ramo de guerra de acuerdo con la clasificación siguiente: 

I. Organización general del Ejército. 
II . Todo lo concerniente á lo especial de ingenieros, artillería y marina. 

III . Infantería. 
IV. Caballería. 
V. Administración en general. 

VI. Todas aquellas leyes 6 disposiciones que abracen todas las armas. 
Art. 12. Para las publicaciones que deben hacerse por la Biblioteca y de que tratan los artículos an-

teriores, continuará imprimiéndose el periódico militar que da á luz semanariamente esta Secretaría. 
Art. 13. En dicho periódico continuarán publicándose los ramos que se expresan en las series si-

guientes: 
1? Proyectos ó estudios de jefes, oficiales ó paisanos, que se relacionen con el Ejército. 
2? Traducciones ó reimpresiones que se hagan de obras del extranjero, con relación al ramo militar. 
3? Leyes, circulares y toda disposición de actualidad en dicho ramo. 
4? Publicación de los documentos á que se refieren los artículos del 1 al 7. 
Art. 14. Una vez concluidas las obras que actualmente se publican en el periódico militar, se sujeta-

rá este á las prevenciones del artículo anterior, y las materias publicadas serán previo acuerdo del C. 
Ministro. 

Art. 15. La redacción del periódico se formará del director de la Biblioteca, de un corrector y de un 
tesorero. 

Art. 16. Esta publicación se continuará sosteniendo por la Secretaría de Guerra y el personal del 
Ejército en los términos establecidos. 

Art. 17. Los recursos pecuniarios para el establecimiento y sosten de la Biblioteca, serán: 
I. La cantidad que anualmente fije el Congreso para la compra de obras, encuademación de estas, 

de manuscritos y de las que se impriman por cuenta del Ministerio. 
II. Los ejampiare3 que de las anteriores se vendan por la Biblioteca al Ejército y al público. 

III. El excedente de los productos que deje la suscricion al periódico que se está publicando, una vez 
cubiertos sus gastos de impresión y administración. 

IV. La subvención que acuerde el Ministro para la compra de obras. 
Art. 18. Para la administración de los recursos pecuniarios de que habla el artículo anterior, se esta-

blece una Junta Administrativa, compuesta del oficial 29 de esta Secretaría, del oficial 4o de la mismas 
y de un interventor que se relevará mensualmente entre los jefes de los Departamentos. 

Art. 19. Son deberes de esta Junta: 
I. Cuidar de que la inversión de los fondos de que habla el art. 18, se efectúe en los términos que 

previene este Reglamento. 
II. Llevar un libro de entrada y y salida de caudales, en que se anoten diariamente las cantidades 

entradas en caja, sea cual fuere su procedencia y conforme á la noticia que atienda el Tesorero y vise 
el Director de la Biblioteca. 

III. Igual noticia y con los mismos requisitos le servirá para anotar las cantidades salidas. 
IV. Todo documento de entrada y salida de caudales será librado por el Presidente de la Junta, 

con la antefirma de conforme á reglamento, y sin este requisito y el dése puesto por el director de la Bi-
blioteca, no se verificará el pago ó entrada. 

V. Si se insistiere en el pago por no ser de los expresados en el Reglamento, se reunirá la Junta 
y dará cuenta al Director para que lo eleve al superior, y para verificarse será preciso el acuerdo oxpre-
o del Secretario de Guerra. 

VI. Tendrá derecho de iniciativa en lo relativo á la Biblioteca, presentando sus proposiciones en 
cada caso al Director de ella. 

VII. Su Presidente tendrá una llave de la caja en que se depositen los fondos, teniendo el deber de 
estar presente cada vez que se abra la caja por disposición del Director para las operaciones relativas. 

VIII. Visitar dos veces por semana, poniéndose de acuerdo con el Director parafijar dia, los fondos de la 
caja, haciendo su recuento y dando parte inmediatamente si no encontrare en ella la existencia que debiere. 

Art. 20. Son deberes del Tesorero de la Biblioteca: 
I. Recaudar de donde corresponda y depositar en la caja todas las cantidades, que conforme ex-

presa el art. 18, deban ingresar á ella, así como girar con el visto bueno del Director por las que de-
ban pagarse fuera de la capital. 

II. Hacer los pagos que se lo prevengan, prévias las firmas del Presidente de la Junta administra-
tiva y el dése del Director de la Biblioteca. Si alguna vez se le mandase hacer algún pago que no sea 
de Reglamento, devolverá á la Junta el documento para que se proceda á lo que haya lugar. 

III . Rendir diariamente al Director autorizada con su firma, una noticia de las cantidades entradas 
y salidas el dia anterior. 

IV. Llevar un libro diario y los auxiliares relativos á las fracciones I, II, III y IV del art. 18, y 
los más que con vista de las exigencias de los pagos se le prevengan llevar. 

V. Hacer un corte mensualmente y remitir de oficio un ejemplar al C. Secretario de Guerra. 
VI. Dar cuenta á la Junta Administrativa cuantas veces ella la pidiese, de los fondos existentes y 

de la cuenta corriente que lleve. 
VII . El desfalco ó quiebra por mala versación, será juzgado como abuso de confianza y robo á los 

caudales públicos. 
VIII. Siempre que deban ingresar fondos procedentes de ventas de obras, etc., que haga la Biblioteca, 

librará documento al Jefe de la Sección Bibliotecaria que justifique haber recibido el importe relativo. 
IX . Tendrá derecho al uno por ciento del producto que por las causas que expresa la fracción an-

terior deban ingresar á la caja. 
Art. 21. Para la justificación de los actos de la Junta Administrativa se establece una revisora com-

\ 



p u e s , del oficial , , el « y un — , ,ue ,e — — de en*e loe jefes de los De-

partamentos. 
Art. 22. Son deberes de la Junta: relacione con los deberes 

I. Vigilar el exacto cumplimiento de este Reglamento en tod > 1 * ffiQ c u a n d o 

déla Junta Administrativa y el Tesorero, dando cuenta por escnto al Secretar: 

alguno de ellos no se dé exacto cumplimiento á lo P ™ « » 0 ' ] a n o t i c i a general que le pase 
II. Glosar mensualmente la cuenta del Tesorero, s i é n d o l e d da , la no g 

al Director, de la entrada y salida de caudales, y la general que por ventas forme 
Bibliotecaria con las boletas de que habla la fracción VI I I del art . ¡ ¿ ¿ J e f g d e 

III . Tiene la facultad de pedir informes verbales p o r ^ o ^ ^ , m a n e j o 

la Sección Bibliotecaria, siempre que tengan por objeto aclarar 
d e f o n d o s - „ . . , __ ;nforme al Secretario de la Guerra, au-

IV. Terminada la glosa de la cuenta, oficialmente rendirá un ™ * b d a r a g ¡ h a h a b i d o 

torizado con las firmas de los individuos de la Junta, en que cons * en lo relativo 
alguna irregularidad que corregir 6 se ha cumplido con lo que este Reglamento prev 

al manejo y distribución de caudales. , q^ptaría del ramo cubrirá mensualmente la res-
V. El recibo de dicho documento autorizado por la Secretaria del ramo 

potabilidad de esta Junta, por el encargo que este Reglamento le coniia 
Art 28 W el Director de la Biblioteca el Oficial mayor de la Secretaria de Guena, y sus atriou 

J Z Z J S Í ^ L j c ^ a uno de los que se mencionan en este ^ ^ ^ ^ ^ 
prevenciones que en él se les señalan, cuidando muy especialmente el que se lleve i cabo la realización 
del establecimiento de la Biblioteca en los términos prevenidos. 

Art 24 Para la recopilación de los documentos de que hablan los artículos 1 , 2 . , 3 y 4 hasta e 
89 y n ^ nombrará^or la Secretaría de Guerra un general ó jefe que reúna las circunstancias d 

aptitud y honradez^ que son necesarias para este 

Depósito de jefes y oficiales que le sirvan de escribientes. De sus trabajos dará cuenta oficialmente a 

Secretaría de Guerra. 

Liber tad y Constitución. México, Noviembre 25 de 1879. 

Pacheco. 

BIBLIOTECA DE LA SECRETARIA DE GUERRA I MARINA 
SERIE 3 -—DEPARTAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR 

E S T A T U T O S 

DECRETOS, REGLAMENTOS, INSTRUCCIONES Y CIRCULARES 

EXPEDIDOS POR ESTA SECRETARIA 

EN CUMPLIMIENTO DE LO QUE P R E V I E N E EL ARTICULO 8 ? DEL DECRETO 

DE 2 4 DE ENERO DF. 1 8 7 8 . 

M É X I C O 
I m p r e n t a del G o b i e r n o , en P a l a c i o 

A cargo de Sabás A. y Mnnguta. 



pues , del oficial , , el « y un — , ,ue ,e — — de en*e los jefes de los De-

partamentos. 
Art. 22. Son deberes de la Junta: relacione con los deberes 

I. Vigilar el exacto cumplimiento de este Reglamento en tod > 1 * ffiQ c u a n d o 

déla Junta Administrativa y el Tesorero, dando cuenta por escnto al Secretar: 

alguno de ellos no se dé exacto cumplimiento á lo P ™ « » 0 ' ] a n o t i c i a general que le pase 
II. Glosar mensualmente la cuenta del Tesorero, s i é n d o l e d da la no g 

al Director, de la entrada y salida de caudales, y la general que por ventas forme 
Bibliotecaria con las boletas de que habla la fracción VIII del art . ¡ ¿ ¿ J e f g d e 

III. Tiene la facultad de pedir informes verbales p o r ^ o ^ ^ , m a n e j o 

la Sección Bibliotecaria, siempre que tengan por objeto aclarar 
d e f o n d o s - „ . . , __ ;nforme al Secretario de la Guerra, au-

IV. Terminada la glosa de la cuenta, oficialmente rendirá ^ ^ c l a r a 8 ¡ h a h a b i d o 

torizado con las firmas de los individuos de la Junta, en que cons * en lo relativo 
alguna irregularidad que corregir 6 se ha cumplido con lo que este Reglamento prev 

al manejo y distribución de caudales. , c a t a r í a del ramo cubrirá mensualmente la res-
V. El recibo de dicho documento autorizado por la Secretaria del ramo 

ponsabilidad de esta Junta, por el encargo que este Reglamento le confaa 
Art 28 W el Director de la Biblioteca el Oficial mayor de la Secretaria de Gueria, y sus atriou 

£ ' i L a % i ~ 0 8 ; cada uno de los que se mencionan en este ^ ^ ^ ^ ^ 
prevenciones que en él se les señalan, cuidando muy especialmente el que se lleve á cabo la realizaron 

del establecimiento de la Biblioteca en los términos prevenidos. 
Art 24 Para la recopilación de los documentos de que hablan los artículos 1 , 2. , 3 y 4 hasta e 

4 el 11 ^ nombrará^or la Secretaría de Guerra un general 6 jefe que reúna las circunstancias d 
aptitud y honradez^ que son necesarias para este 

Depósito de jefes y oficiales que le sirvan de escribientes. De sus trabajos dará cuenta oficialmente a 

Secretaría de Guerra. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 25 de 1879. 

Pacheco. 

BIBLIOTECA DE LA SECRETARIA DE GUERRA I MARINA 
SERIE 3 -—DEPARTAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR 

E S T A T U T O S 

DECRETOS, REGLAMENTOS, INSTRUCCIONES Y CIRCULARES 

EXPEDIDOS POR ESTA SECRETARIA 

EN CUMPLIMIENTO DE LO QUE P R E V I E N E EL ARTICULO 8 ? DEL DECRETO 

DE 2 4 DE ENERO DE 1 8 7 8 . 

M É X I C O 
I m p r e n t a del G o b i e r n o , en P a l a c i o 

A cargo de Sabás A. y Mnnguta. 
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V . . 

CUERPO ESPECIAL 

DE ESTADO MAYOR. — 
C O R O N E L . 

Tengo el honor de remitir á vd. el Reglamento é Instrucciones para el servicio 
del Cuerpo Especial de Estado Mayor, qne se me mandó hacer por superior oficio 
de fecha "6 de Febrero próximo pasado. 

Despues de consultar las obras de los mejores autores en la materia, he to-
mado de ellos lo indispensable para nosotros, teniendo en cuenta aquello que se 
puede llevar á cabo en nuestro ejército, y aumentado lo necesario, según nuestra 
organización y circunstancias especiales. 

Al cumplir con el citado oficio, hago á vd. presente mi agradecimiento por la 
comision con que se me honró, deseando que el Reglamento é Instrucciones reciban 
la superior aprobación. 

Independencia y libertad. México, Mayo 6 de 1879.—Francisco Troncoso. 
—Al Secretario de Guerra y Marina.—Presente. 

Acuerdo: México, Setiembre 15 de 1879.—Aprobado el Reglamento éInstruc-
ciones del Cuerpo Especial de Estado Mayor.—Imprímase el número necesario de 
ejemplares y circúlese.—González. 

Es copia del original. México, Setiembre 15 de 1879. 

José Justo Alvares, 
Oficial Mayor . , 

N 



DECRETO ESTABLECIENDO EL CEEBPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOS, 

«Secretaría de Guerra y Marina.—Sección Bibliotecaria.—Núm. 1. 
«El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Estados-TJnidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

«Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la Union por decreto del dia 14 del mes 
próximo pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

«Art. 1? Para el buen servicio en el Ejército se 'establece el Cuerpo Especial de Estado Mayor. 
«Art. 29 El personal, sueldos y gastos de este Cuerpo, serán los siguientes: 

Un Jefe, General que haya pertenecido al Cuerpo como facultativo 6 Coronel del 
arma, siendo el sueldo anual del primero de i $ 4,500 00 

Si es Coronel, el sueldo de su empleo. 
Cinco Coroneles, á $2,826 00 „ 14,130 00 
Diez Tenientes coroneles, á $ 1,807 20 „ 18,072 00 
Diez Comandantes de escuadrón, á $ 1,560 00 „ 15,600 00 
Cuarenta y cuatro Capitanes primeros, á $ 1,140 00 „ 50,160 00 
Cuarenta y ocho Tenientes, á $780 00 „ 37,440 00 
Dos Capitanes primeros de caballería, adjuntos, á § 1,140 00 2,280 00 
Para compra de libros, instrumentos y demás útiles necesarios para la dotacion 

del Cuerpo Especial de Estado Mayor, se asignará á este por una sola vez la 
cantidad de „ 6,000 00 

Para gastos de escritorio y compostura de instrumentos, se abonará al Cuerpo Es-
pecial de Estado Mayor anualmente „ 600 00 

A las secciones encargadas de itinerarios, levantamiento de planos y trabajos geo-
gráficos, la Secretaría de Guerra, les mandará abonar las cantidades que crea 
necesarias para el buen desempeño de sus comisiones. 

Total $ 148,782 00 

«Art. 3? Para ingresar al Cuerpo Especial de Estado Mayor, se necesita haber cursado con notable 
aprovechamiento, todas las materias que señala el Reglamento del Colegio Militar, según su programa 
de estudios. Los alumnos que hayan sido examinados y aprobados en dichas materias, ingresarán como 
Tenientes. Los demás Oficiales del Ejército que pretendan pertenecer al Cuerpo, sufrirán un exámen an-
te un jurado de Profesores del Colegio Militar con asistencia de un Jefe de Estado Mayor. Hecho el 
exámen, la Comision levantará una acta que remitirá á la Secretaría de Guerra para su resolución. 

« Art. 4? El Cuerpo Especial de Estado Mayor, está destinado principalmente á dos objetos: 
«Primero. El servicio especial en todas sus relaciones con el Ejército, en las diferentes armas, con la 

organización y reglamentación de este. 
a Segundo. La formacion de la Carta y Estadística militar de la República, levantamiento de planos 

y formacion de itinerarios. 



«Art. 59 El Cuerpo especial de Estado Mayor, dependerá directamente de la Secretaría de Guerra y 

Marina formando uno de sus departamentos. 
>t Art. 69 Cuando no esté completo el personal de Jefes y Oficiales del Cuerpo Especial de Astado 

Mayor, de que habla el art. 29, se cubrirán interinamente los lugares que debe ocupar en los üstados 
Mayores de las Divisiones y Brigadas, con Jefes y Oficiales de infantería y caballería, que tomarán el 
nombre de Jefes y Oficiales de Ordenes. 

«Art. 79 Los haberes que vence el Cuerpo Especial de Estado Mayor, se pagarán con cargo al pre* 
supuesto vigente. 

«Art. 8o El Secretario de Guerra hará formar el Reglamento del Cuerpo Especial de Estado Mayor. 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

«Palacio del Gobierno Nacional en México, á24 de Enero de 1879 . -Por f ir io Diaz.-Al C. Gene-
ral Manuel González, Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.» 

«Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 

«Libertad y Constitución. México, Enero 24 de 1879.— González.» 

Berto estalcieiÈ Capitales s e n t e en el Cuerpo Especial de Estado Mayor. 

«Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.—Departamento del Cuerpo Especial de 
Estado Mayor.—Núm. 26. 

«El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á sns 
habitantes, sabed: 

«Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la Union por decreto del dia 14 del mes de 
Diciembre próximo pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

«Art. 19 Se reforma el art. 29 del decreto de 25 de Enero del corriente año, en la parte que señala 
cuarenta y cuatro capitanes primeros en la planta del Cuerpo Especial de Estado Mayor. 

«Art. 29 Para el mejor servicio se establecen en la presente planta: 

Veintidós Capitanes primeros, con sueldo anual de $ 1,140 00 
Veintidós idem segundos, idem idem . „ 960 00 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

«Palacio del Gobierno Nacional en México, á 5 de Setiembre de 1879.—Porfirio Diaz. — Al Gene-
ral de División Manuel González, Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.» 

«Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 

«Libertad en la Constitución. México Setiembre 5 de 1879.—González.» 

SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA 

DEPARTAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR, 
' < 

Para dar cumplimiento al art. 89 del decreto nfim. 1 de fecha 24 de Enero próximo pasado del cor-
remte ano, esta Secretaría ha ordenado que se observe el siguiente 

REGLAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR. 

TITULO PRIMERO. 

Reparto del personal de Estado Mayor para sus diferentes servicios. 

Art. 19 Los Jefes y Oficiales del Cuerpo Especial de Estado Mayor, se repartirán para su servicio co-
mo sigue: 

I . — E N EL D E P A R T A M E N T O DEL M I N I S T E R I O DE G U E R R A . 

Un Coronel <5 General Jefe del Cuerpo y del Departamento. 

Un Coronel, Jefe de las Secciones geográfica, topográfica, estadística y de la formacion de la Carta 
militar de la República. 

SECCIÓN P R I M E R A . 

De organización, movilización y reglamentos. 

Un Teniente coronel. 
Un Capitan. 
Dos Tenientes. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Detall general, traducción y revisión de obras militares -para el Ejército. 

Un Capitan. 
Dos Tenientes. 



«Art. 59 El Cuerpo especial de Estado Mayor, dependerá directamente de la Secretaría de Guerra y 

Marina formando uno de sus departamentos. 
>t Art. 6? Cuando no esté completo el personal de Jefes y Oficiales del Cuerpo Especial de Astado 

Mayor, de que habla el art. 29, se cubrirán interinamente los lugares que debe ocupar en los üstados 
Mayores de las Divisiones y Brigadas, con Jefes y Oficiales de infantería y caballería, que tomarán el 
nombre de Jefes y Oficiales de Ordenes. 

«Art. 7? Los haberes que vence el Cuerpo Especial de Estado Mayor, se pagarán con cargo al pre* 
supuesto vigente. 

«Art. 8o El Secretario de Guerra hará formar el Reglamento del Cuerpo Especial de Estado Mayor. 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

«Palacio del Gobierno Nacional en México, á24 de Enero de 1879 . -Por f ir io Diaz.-Al C. Gene-
ral Manuel González, Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.» 

«Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 

«Libertad y Constitución. México, Enero 24 de 1879.— González.» 

Berto estalcieiÈ Capitales s e n t e en el Cuerpo Especial de Estado Mayor. 

«Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.—Departamento del Cuerpo Especial de 
Estado Mayor.—Núm. 26. 

«El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

«Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la Union por decreto del dia 14 del mes de 
Diciembre próximo pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

«Art. 1? Se reforma el art. 29 del decreto de 25 de Enero del corriente año, en la parte que señala 
cuarenta y cuatro capitanes primeros en la planta del Cuerpo Especial de Estado Mayor. 

«Art. 29 Para el mejor servicio se establecen en la presente planta: 

Veintidós Capitanes primeros, con sueldo anual de $ 1,140 00 
Veintidós idem segundos, idem idem . „ 960 00 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

«Palacio del Gobierno Nacional en México, á 5 de Setiembre de 1879.—Porfirio Diaz. — Al Gene-
ral de División Manuel González, Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.» 

«Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 

«Libertad en la Constitución. México Setiembre 5 de 1879.—González.» 

SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA 

DEPARTAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR, 
' < 

Para dar cumplimiento al art. 89 del decreto nfim. 1 de fecha 24 de Enero próximo pasado del cor-
reinte ano, esta Secretaría ha ordenado que se observe el siguiente 

REGLAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR. 

TITULO PRIMERO. 

Reparto del personal de Estado Mayor para sus diferentes servicios. 

Art. 19 Los Jefes y Oficiales del Cuerpo Especial de Estado Mayor, se repartirán para su servicio co-
mo sigue: 

I . — E N EL D E P A R T A M E N T O DEL M I N I S T E R I O DE G U E R R A . 

Un Coronel <5 General Jefe del Cuerpo y del Departamento. 

Un Coronel, Jefe de las Secciones geográfica, topográfica, estadística y de la formacion de la Carta 
militar de la República. 

SECCIÓN P R I M E R A . 

De organización, movilización y reglamentos. 

Un Teniente coronel. 
Un Capitan. 
Dos Tenientes. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Detall general, traducción y revisión de obras militares -para el Ejército. 

Un Capitan. 
Dos Tenientes. 



SECCIÓN T E R C E R A . 

Topográfica, Estadística y de Itinerarios. 

Un Capitan. 
Dos Tenientes. 

SECCIÓN C U A R T A . 

Geográfica y de la Carta. 

Un Teniente coronel. 
Tres Capitanes. 
Dos Tenientes. 

SECCIÓN Q U I N T A . 

Correspondencia y Archivo. 

Dos Capitanes primeros de caballería, adjuntos. 

SECCIÓN S E X T A . 

De Administración. 

Un Capitan. 
Dos Tenientes. 
Un Oficial 29 ó 3«? del Cuerpo de Administración. 

I I . — E N CADA D I V I S I Ó N . 

Un Coronel. 
Un Comandante. 
Dos Capitanes. 
Tres Tenientes. 

' » 

n i . — E N CADA B R I G A D A . 

Un Teniente coronel ó Comandante. 
Dos Capitanes. 
Dos Tenientes. 

I Y . — D I V E R S A S COMISIONES. 

Dos Tenientes coroneles. 
Tres Capitanes. 
Dos Tenientes. 

Art. 29 Siempre que fuere necesario aumentar el personal de las comisiones, se tomarán para ellas 
Jefes y Oficiales de los Estados Mayores de las Divisiones ó Brigadas, si las exigencias del servicio lo 
permiten, á juicio de la Secretaría de Guerra. 

Art. 39 En tiempo de guerra se suspenderán en todo ó en parte los comisiones, aumentándose los 
Estados Mayores de Divisiones y Brigadas y formando otros para los nuevos ó para los Ejércitos ó 
Cuerpos de Ejército. 

Art. 49 En el Departamento podrá haber como agregados los Jefes, Oficiales y sargentos de infante-
ría ó caballería que fueren necesarios en calidad de topógrafos, traductores, dibujantes, fotógrafos, te-
legrafistas, impresores, litógrafos y empleados de estafeta. 

En lo3 Estados Mayores de Cuerpos de Ejército y Divisiones, se tendrán Oficiales de infantería ó 
caballería en calidad de Secretarios para el despacho de correspondencia, estados, partes, &c. Lo3 Jefas 
y Oficiales se tomarán del Depósito, abonándoseles su haber íntegro. 

TITULO SEGUNDO. 

Ascensos. 

Art. 59 Los ascensos en el Cuerpo Especial de Estado Mayor tendrán lugar en lo general, por anti-
güedad; la instrucción y los servicios distinguidos se tendrán como preferentes. El Cuerpo procurará 
tener siempre cubiertas todas sus vacantes por medio de promociones anuales. 

Art. 6o Las materias que deben saberse para ser Teniente del Cuerpo según el programa del Colegio 
Militar, serán: Aritmética, Algebra, Geometría y Trigonometrías, aplicación del Algebra á la Geome-
tría, Geometría analítica de dos y tres dimensiones, Secciones cónicas, Cálculos diferencial é integral y 
Geometría descriptiva. 

Topografía general. 
• Física. 

Química. 
Mecánica racional y aplicada. 
Arquitectura. 
Estereotomía, caminos, canales y obras en los puertos. 
Geodesia y Astronomía. 
Reglamento de maniobras de la infantería. 
Idem idem de la caballería. 
Fortificación pasajera y Artillería práctica. 
Idem permanente y Artillería científica. 
Historia natural. 
Jurisprudencia militar. 
Documentación militar. 
Arte é historia militar. 
Lógica y derecho constitucional y de gentes. 
Ordenanza general del Ejército. 
Higiene militar é hipiátrica. 
Geografía é historia. 
Dibujos natural, de paisaje, topográfico, lineal y geográfico. 
Idiomas francés é inglés. 
Esgrima, gimnasia, natación y equitación. 

Art. 7? Los Oficiales que ingresen al Cuerpo, permanecerán seis meses en el Departamento con ob-
jeto de conocer la organización y movilización del Ejército, así como sus diferentes servicios. Concluidos 
los seis meses, pasarán á los Cuerpos del Ejército, en las armas de infantería ó caballería para practi-
car en estas armas. En seguida se ocuparán de trabajos topográficos, ó pasarán á los Estados Mayores 
de Divisiones y Brigadas. 

Durante su práctica aprenderán el servicio de los Ejércitos en campaña. 
Art. 89 LO3 Capitanes tendrán obligación de servir en la infantería, si como Tenientes han estado 

en la caballería y vice versa. En seguida se comisionarán en las Secciones topográficas y geográficas, 
ó en los Estados Mayores de Divisiones y Brigadas. 
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Art. 9" Los Comandantes y Tenientes c o r o n e l e s , ascenderán por antigüedad, excepto en los casos 

P r í r r ¿ ^ n t e s serán considerados como Ocales -a lumnos de Estado Mayor, así es que el 
Cuerpo de Oficiales y Jefes será realmente de seis Coroneles, diez Tenientes coroneles, d i ez Comandan-

tes y cuarenta y cuatro Capitanes, haciendo un total de setenta. pmr>leo« 
Art. 11. Quedan prohibidos los grados en el Cuerpo Especial de Estado Mayor, así como los empleos 

en otras armas, debiendo ser todas del empleo efectivo. 

TITULO TERCERO. 

Ingreso al Cuerpo de Oficiales de otras armas. 

P E R M U T A S , PASES y ASCENSOS DE OFICIALES Y J E F E S DE ESTADO M A Y O R K LAS OTRAS ARMAS. 

Art. 12. Solo podrán ingresar al Cuerpo Especial de Estado Mayor, los Tenientes, Capitanes y Co-
mandantes que llenen los requisitos que expresa el dacreto de formación del expresado Cuerpo, bu an-
tigüedad en el Cuerpo, será la de su ingreso á él. v • , 

Art. 13. A los mismos Oficiales ó Jefes se les dispensará de la práqtica de infantería o caballería, 
puesto que la han tenido en el arma en que servían; pero estarán sujetos, así como los üemas Jefes y 
Oficiales del Cuerpo á los servicios en el Departamento, secciones topográficas y geográficas y Estados 
Mayores de Divisiones y Brigadas, así como al servicio en la otra arma distinta de la que vinieron. Sin 
estos requisitos, no podrán ascender. _ 

Art. 14. Las permutas solo se admitirán entre Tenientes y Capitanes que llenen las condiciones de. 

art. 12, quedando sujetos á lo que dispone el art. 13. 
Art. 15. Los Comandantes, Tenientes coroneles y Coroneles, no pueden permutar; pero sí ascender 

saliendo del Cuerpo, conservando su opcion al mismo y aun volver á él si hubiere vacante en su nueva 
clase. 

Art. 16. Todos los Jéfes y Oficiales que pasen á las otras armas por permuta ó aácenso, pueden ser 
lamados por la Secretaría de Guerra para que ingresen al Cuerpo cuando se juzgue conveniente, á fin 
de emplearlos en los trabajos especiales de él. 

Art. 17. Se procurará, hasta donde sea posible, que los Jefes y Oficiales de Estado Mayor no estén 
fuera del contacto de las tropas por más de un año. 

Art. 18. La estancia de los Tenientes y Capitanes de Estado Mayor en los Cuerpos de Infantería y 
Caballería, será como agregados; pero sujetos en todo á dichos Cuerpos mientras duren en ellos hacien-
do su práctica. 

Art. 19. Los haberes de los Tenientes y Capitanes que se encuentren en los Cuerpos, se sacarán pol-
los mismos con cargo al Cuerpo Especial de Estado Mayor. 

TITULO CUARTO. 

¿ • • 
Despacho en el Departamento. 

Art. 2Q. Para el despacho en el Departamento del Cuerpo Especial de Estado Mayor, podrán pedirse 
á los demás Departamentos todos los documentos que se necesiten en aquel y que puedan servir de da-
tos, tanto al Detall general y á las existencias, como á la organización, reglamentación, movilización, etc. 
Dichos documentos se devolverán una vez que surtan sus efectos. 

Art. 21. De todo grado, ascenso, mutación, retiro, licencia absoluta, refundición de Cuerpos, creación 

de nuevos, y en general, de todo lo que causa alta, baja, extinción ó creación en Generales, Jefes y Ofi-
ciales y de Cuerpos ó corporaciones; pasarán boleta los demás Departamentos al del Cuerpo Especial de 
Estado Mayor. 

Art. 22. Todo empleado de Administración que funcione como Pagador de secciones, Cuerpos ó cor-
poraciones, Establecimientos de construcción, Brigadas, Divisiones, etc., así como los Habilitados de 
Cuerpos ó corporaciones, enviarán raensualmente al Departamento del Cuerpo Especial de Estado Mayor, 
un corte de caja del mes, una balanza y un presupuesto. 

Art. 23. Todos los negocios que tengan con el Ministerio de Guerra la Plana Mayor del Ejército, e\ 
Cuerpo de Administración y la Gendarmería, se despacharán en el Departamento del Cuerpo Especial 
de Estado Mayor, con excepción de las órdenes de pago, de las que se le pasará boleta en cada caso. 

Art. 24. La Comisaría de Guerra enviará cada cuatro meses al Departamento, un presupuesto gene-
ral de las tropas pagadas por el presupuesto de Guerra, y una noticia de lo recibido y distribuido. 

Art. 25. Toda iniciativa del Departamento será hecha por escrito. Una vez acordada, dicho Depar-
tamento pasará la boleta respectiva á quien corresponda. 

Art. 26. Las iniciativas, circulares y órdenes que comprendan á todas las armas del Ejército, serán 
formadas por el Departamento. 

Art. 27. ÍJ1 Jefe del Departamento tiene para con todos los Jefes y Oficiales del mismo, las atribucio-
nes necesarias para proponerlos en las distintas comisiones, según lo juzgare conveniente en obsequio 
del buen servicio. Igualmente la tiene para hacer las propuestas para ascensos, separaciones y licencias; 
pasar revista á toda clase de trabajos; arreglar los servicios particulares y generales; proponer el méto-
do que se ha de seguir en las academias, así como los autores que deban estudiarse, siendo responsable 
de la falta de adelanto de sus subordinados, así como del desórden, poco espíritu militar y malos traba-
jos del Cuerpo. Para hacer cumplir sus obligaciones á todos los individuos que le están subordinados, y 
para los castigos, tiene las facultades que señala la Ordenanza general del Ejército á los Coroneles de 
los Cuerpos. 

TITULO QUINTO. 

Revistas de Comisario. 

Art. 28. El Cuerpo Especial de Estado Mayor pasará revista en México, anotándose los Oficiales au-
sentes en las diversas comisiones de Estados Mayores, secciones geográficas, topográficas, de reconoci-
mientos y de itinerarios. 

Art. 29. Los Jefes y Oficiales del Departamento pasarán su revista por papeleta ante quien corres-
ponda: por medio de justificante, el personal que del Cuerpo se encuentre accidentalmente en esta Ca-
pital. En las Divisiones y Brigadas la pasarán por papeleta en el Cuartel General de que dependan, re-
mitiendo por duplicado á esta Secretaría sus listas respectivas certificadas. 

Los que se encuentren en comisiones aisladas, la pasarán por medio de justificantes que sacarán de 
quien corresponda en el lugar en que se encuentren. 

Art. 30. Siempre que esta Secretaría nombre Jefes y Oficiales en comisiones especiales, determinará 
la manera en que deban justificar sus revistas. 

TITULO SEXTO. 

Comisiones topográficas, etc. 

Art. 31. El grupo de Oficiales nombrados en comision para trabajos topográficos, de itinerarios y re-
conocimientos, recibirán los libros, instrumentos y útiles necesarios. Se formará un presupuesto de los 



gastos precisos y de los imprevistos, cuyo importe lo recibirá desde luego 6 por abonos. En este último 
caso, se les entregarán las órdenes necesarias para las oficinas que han de hacer los pagos en los plazos 

que Be fijarán. , , 
Art. 32. De todas las cantidades que reciban las comisiones, deben rendir distribución, para lo cual 

mandarán sus cuentas á esta Secretaría, y en virtud de su exámen el ciudadano Secretar* de Guerra 

resolverá lo conveniente. , 
Art. 33. Solamente esta Secretaría puede distraer de sus comisiones á los Oficiales, Jefes ó secciones 

en sus diferentes trabajos, así como cambiarlos ó retirarlos. En sus comisiones dependerán únicamente 
de ella, á menos que en la órden por la que se les nombró, se exprese á quién quedan sujetos. 

Art. 34. A los Jefes y Oficiales del Cuerpo Especial de Estado Mayor no se les darán otras comisio-
nes que las especiales de su institución, y solo esta Secretaría podrá comisionarlos fuera de su Cuerpo. 

TITULO SETIMO. 

Ingenieros civiles. 

Art. 85. Los Jefes y Capitanes del Cuerpo Especial de Estado Mayor, serán considerados como in-
genieros civiles, sirviéndoles de título sus despachos respectivos, conforme á la ley de 14 de Abril de "1855 
en su artículo 7? y aclaración de 14 de Agosto de 1872, ejerciendo previo permiso de esta Secretaría. 

TITULO OCTAVO. 

Servicios directores y su división. 

Art. 36. Los servicios directores en los Ejércitos, Cuerpos de Ejército, Divisiones y Brigadas, son los 
siguientes: 

Estado Mayor especial. 
Idem iaem de Artillería, que tomará el nombro de «Comandancia de Artillería» de dónde perte-

nezca. 
Comandancia de Ingenieros, ídem, idem, 
Administración. 
Art. 37. El Estado Mayor, bajo las órdenes del Jefe de Estado Mayor y siempre á nombre del Ge-

neral en Jefe, dirige y centraliza los servicios según las intenciones, ideas y órdenes de éste. Los demás 
servicios son dirigidos por sus jefes respectivos en todo lo que les es particular, sujetándose para lo general 
á las órdenes que el General en Jefe les dé personalmente ó por conducto del Jefe del Estado Mayor. 

Art. 38. Los tres últimos servicios directores expresados en el art. 36, forman parte del Estado Ma-
yor en los Cuerpos de Ejército, Divisiones y Brigadas. 

Art. 39. Todos los servicios en lo particular y mecánico de su arma, estarán sujetos á sus Comandan-
tes respectivos; pero los Generales en Jefe podrán con el carácter de Subinspectores de sus tropas, ejer-
cer una vigilancia continua sobre aquellos, corrigiendo las faltas que notaren, para que las órdenes ge-
nerales de movimiento, etc., puedan ejecutarse puntualmente. 

Art. 40. En tiempo de paz, todos los servicios deben concurrir á un objeto único, es decir: á la pre-
paración para la guerra. Cada Estado Mayor, en lo que respecta á su acción, tiene la misma misión. 
Estos trabajos se conducirán de manera que la paz produzca todo lo que sea necesario para que al en-
trar en campaña se tengan los elementos necesarios á los Ejércitos. 

Art. 41. Una vez movilizado el Ejército no debe tener necesidad de ocuparse de aquellos trabajos que 
pertenecen al tiempo de paz. Corresponde por consiguiente á los Estados Mayores, vigilar y preparar 
todo de manera que no se deje nada á lo imprevisto. El Cuerpo Especial de Estado Mayor en su calidad 
de organizador, reglaraentador y encargado de la movilización del Ejército para que este llene su objeto 

en los campos de batalla, tiene grandes facultades y deberes que cumplir, y para esto debe tomar en 
tiempo útil todas las medidas necesarias á fin de que todos los servicios se hallen dispuestos, y de que 
aunque la guerra estalle inopinadamente, el Ejército pueda entrar desde luego en campaña. 

Art. 42. Entre los trabajos más importantes del Estado Mayor en tiempo de paz, debe contarse la 
preparación completa para pasar al estado de guerra, por medio de instrucciones á sus diferentes grupos 
que tiene en las Divisiones y Cuerpos de Ejército, y á los Jefes de los demás servicios especiales. Esto 
e3 del mayor Ínteres, porque si se deja para última hora el cuidado ¿e especificar la naturaleza de estos 
servicios y sus usos, habrá desórdenes muy difíciles en momentos en que no se debe titubear y durante 
los cuales se pierde un tiempo precioso que trae funestas consecuencias. 

Art. 43. Los Jefes de Estado Mayor no vacilarán en proponer á I03 Generales en Jefe, todo aquello 
que crean necesario para lograr el buen resultado de una campaña ó de un combate, pues deben á sus 
Generales en Jefe «el tributo de sus ideas y la comunicación de todo lo que crean de ínteres para el 
Ejército.» 

Art. 44. Los Comandantes de Artillería é Ingenieros, el Jefe de la Administración, y en general, to-
dos los jefes de los distintos servicios, deben tener presente que si en lo mecánico y peculiar á sus armas 
solo ellos son los directores y responsables, no pueden dar órdenes de movimiento, ni aquellas que afectan 
en lo general á las tropas de que dependen, sin que el Estado Mayor tenga noticia de todo, bien sea que 
las órdenes pasen por él, ó que las dé directamente el General en Jefe. 

Art. 45. En la Secretaría de Guerra concentrará el Cuerpo Especial de Estado Mayor su dirección 
por medio de su Departamento, teniendo á su cargo todos los trabajos que estén en relación de una ma-
nera general con el Ejército. Tendrá la iniciativa general en toda clase de servicios, y propondrá los que 
á su juicio deban mejorarse ó corregirse. 

TITULO NOVENO. 

Atribuciones de los Estados Mayores. 

Art. 46. Partiendo del principio, que, en Ínteres del Ejército es preciso descargar al General en Jefe 
de todos los cuidados y de todos los trabajos secundarios que son inherentes á las órdenes que éste da, 
se previene: que un Estado Mayor desde que se constituye, pertenece en los detalles á la tropa cerca de 
la cual funciona; que el Jefe de este Estado Mayor, así como los de cada fracción de tropas, tiene su 
servicio definido, y por consiguiente, lo arregla por su propia autoridad siguiendo el espíritu de los re-
glamentos y de la ciencia do la guerra, según las instrucciones del General en Jeje de quien de-
penda. 

El Jefe de Estado Mayor no confundirá su acción directora con el mando del General en Jefe, pues 
este es el único depositario do toda autoridad; dueño de todas las voluntades, regulador de todas las ope-
raciones y primer juéz de las cosas y de las personas en su Ejército, todo depende absolutamente de él, 
y es el único responsable ante su gobierno y su nación. Pero desde que ha dado sus órdenes al Jefe de 
Estado Mayor, á éste es á quien pertenece tomar y ordenar todas las disposiciones consagradas por la 
ciencia y la experiencia, á fin de asegurar la ejecución de la cual es el solo responsable ante aquel. 

Art. 47. Los Jefes de Estado Mayor, así como el personal de éste, recibirán órdenes para que tomen 
las disposiciones de marcha en el sentido indicado; se le señalarán y fijarán los puntos de concentración, 
transitorios ó definitivos, las jornadas, las regiones de alojamiento, la formacion de las columnas, las van-
guardias, los servicios de seguridad de la caballería á gran distancia, y los reconocimientos durante la mar-
cha. Las órdenes del Jefe de Estado Mayor General, basadas en el estudio hecho en el Estado Mayor 
General, asegurarán los servicios de las subsistencias, del material, de los alojamientos, y del servicio de 
sanidad; especificando la ocupacion de los territorios, la utilización de las líneas de caminos de fierro atras 
de las columnas (ó para trasportar á estas sobre una parte de su trayecto si la caballería cuida de la 
seguridad); en una palabra, estos trabajos y estas instrucciones deberán hacer llevarlas tropas en buen 
órden á la hora precisa y al lugar designado para entregarlos al Jefe de Ejército. En general, las fun-
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gastos precisos y de los imprevistos, cuyo importe lo recibirá desde luego 6 por abonos. En este último 
caso, se les entregarán las órdenes necesarias para las oficinas que han de hacer los pagos en los plazos 

que se fijarán. , , 
Art. 32. De todas las cantidades que reciban las comisiones, deben rendir distribución, para lo cual 

mandarán sus cuentas á esta Secretaría, y en virtud de su exámen el ciudadano Secretar* de Guerra 

resolverá lo conveniente. , 
Art. 33. Solamente esta Secretaría puede distraer de sus comisiones á los Oficiales, Jefes ó secciones 

en sus diferentes trabajos, así como cambiarlos ó retirarlos. En sus comisiones dependerán únicamente 
de ella, á menos que en la órden por la que se les nombró, se exprese á quién quedan sujetos. 

Art. 34. A los Jefes y Oficiales del Cuerpo Especial de Estado Mayor no se les darán otras comisio-
nes que las especiales de su institución, y solo esta Secretaría podrá comisionarlos fuera de su Cuerpo. 

TITULO SETIMO. 

Ingenieros civiles. 

Art. 85. Los Jefes y Capitanes del Cuerpo Especial de Estado Mayor, serán considerados como in-
genieros civiles, sirviéndoles de título sus despachos respectivos, conforme á la ley de 14 de Abril de "1855 
en su artículo 7? y aclaración de 14 de Agosto de 1872, ejerciendo previo permiso de esta Secretaría. 

TITULO OCTAVO. 

Servicios directores y su división. 

Art. 36. Los servicios directores en los Ejércitos, Cuerpos de Ejército, Divisiones y Brigadas, son los 
siguientes: 

Estado Mayor especial. 
Idem iaem de Artillería, que tomará el nombro de «Comandancia de Artillería» de dónde perte-

nezca. 
Comandancia de Ingenieros, ídem, idem, 
Administración. 
Art. 37. El Estado Mayor, bajo las órdenes del Jefe de Estado Mayor y siempre á nombre del Ge-

neral en Jefe, dirige y centraliza los servicios según las intenciones, ideas y órdenes de éste. Los demás 
servicios son dirigidos por sus jefes respectivos en todo lo que les es particular, sujetándose para lo general 
á las órdenes que el General en Jefe les dé personalmente ó por conducto del Jefe del Estado Mayor. 

Art. 38. Los tres últimos servicios directores expresados en el art. 86, forman parte del Estado Ma-
yor en los Cuerpos de Ejército, Divisiones y Brigadas. 

Art. 39. Todos los servicios en lo particular y mecánico de su arma, estarán sujetos á sus Comandan-
tes respectivos; pero los Generales en Jefe podrán con el carácter de Subinspectores de sus tropas, ejer-
cer una vigilancia continua sobre aquellos, corrigiendo las faltas que notaren, para que las órdenes ge-
nerales de movimiento, etc., puedan ejecutarse puntualmente. 

Art. 40. En tiempo de paz, todos los servicios deben concurrir á un objeto único, es decir: á la pre-
paración para la guerra. Cada Estado Mayor, en lo que respecta á su acción, tiene la misma misión. 
Estos trabajos se conducirán de manera que la paz produzca todo lo que sea necesario para que al en-
trar en campaña se tengan los elementos necesarios á los Ejércitos. 

Art. 41. Una vez movilizado el Ejército no debe tener necesidad de ocuparse de aquellos trabajos que 
pertenecen al tiempo de paz. Corresponde por consiguiente á los Estados Mayores, vigilar y preparar 
todo de manera que no se deje nada á lo imprevisto. El Cuerpo Especial de Estado Mayor en su calidad 
de organizador, reglaraentador y encargado de la movilización del Ejército para que este llene su objeto 

en los campos de batalla, tiene grandes facultades y deberes que cumplir, y para esto debe tomar en 
tiempo útil todas las medidas necesarias á fin de que todos los servicios se hallen dispuestos, y de que 
aunque la guerra estalle inopinadamente, el Ejército pueda entrar desde luego en campaña. 

Art. 42. Entre los trabajos más importantes del Estado Mayor en tiempo de paz, debe contarse la 
preparación completa para pasar al estado de guerra, por medio de instrucciones á sus diferentes grupos 
que tiene en las Divisiones y Cuerpos de Ejército, y á los Jefes de los demás servicios especiales. Esto 
e3 del mayor Ínteres, porque si se deja para última hora el cuidado ¿e especificar la naturaleza de estos 
servicios y sus usos, habrá desórdenes muy difíciles en momentos en que no se debe titubear y durante 
los cuales se pierde un tiempo precioso que trae funestas consecuencias. 

Art. 43. Los Jefes de Estado Mayor no vacilarán en proponer á I03 Generales en Jefe, todo aquello 
que crean necesario para lograr el buen resultado de una campaña ó de un combate, pues deben á sus 
Generales en Jefe «el tributo de sus ideas y la comunicación de todo lo que crean de ínteres para el 
Ejército.» 

Art. 44. Los Comandantes de Artillería é Ingenieros, el Jefe de la Administración, y en general, to-
dos los jefes de los distintos servicios, deben tener presente que si en lo mecánico y peculiar á sus armas 
solo ellos son los directores y responsables, no pueden dar órdenes de movimiento, ni aquellas que afectan 
en lo general á las tropas de que dependen, sin que el Estado Mayor tenga noticia de todo, bien sea que 
las órdenes pasen por él, ó que las dé directamente el General en Jefe. 

Art. 45. En la Secretaría de Guerra concentrará el Cuerpo Especial de Estado Mayor su dirección 
por medio de su Departamento, teniendo á su cargo todos los trabajos que estén en relación de una ma-
nera general con el Ejército. Tendrá la iniciativa general en toda clase de servicios, y propondrá los que 
á su juicio deban mejorarse ó corregirse. 

TITULO NOVENO. 

Atribuciones de los Estados Mayores. 

Art. 46. Partiendo del principio, que, en Ínteres del Ejército es preciso descargar al General en Jefe 
de todos los cuidados y de todos los trabajos secundarios que son inherentes á las órdenes que éste da, 
se previene: que un Estado Mayor desde que se constituye, pertenece en los detalles á la tropa cerca de 
la cual funciona; que el Jefe de este Estado Mayor, así como los de cada fracción de tropas, tiene su 
servicio definido, y por consiguiente, lo arregla por su propia autoridad siguiendo el espíritu de los re-
glamentos y de la ciencia do la guerra, según las instrucciones del General en Jeje de quien de-
penda. 

El Jefe de Estado Mayor no confundirá su acción directora con el mando del General en Jefe, pues 
este es el único depositario do toda autoridad; dueño de todas las voluntades, regulador de todas las ope-
raciones y primer juéz de las cosas y de las personas en su Ejército, todo depende absolutamente de él, 
y es el único responsable ante su gobierno y su nación. Pero desde que ha dado sus órdenes al Jefe de 
Estado Mayor, á éste es á quien pertenece tomar y ordenar todas las disposiciones consagradas por la 
ciencia y la experiencia, á fin de asegurar la ejecución de la cual es el solo responsable ante aquel. 

Art. 47. Los Jefes de Estado Mayor, así como el personal de éste, recibirán órdenes para que tomen 
las disposiciones de marcha en el sentido indicado; se le señalarán y fijarán los puntos de concentración, 
transitorios ó definitivos, las jornadas, las regiones de alojamiento, la formacion de las columnas, las van-
guardias, los servicios de seguridad de la caballería á gran distancia, y los reconocimientos durante la mar-
cha. Las órdenes del Jefe de Estado Mayor General, basadas en el estudio hecho en el Estado Mayor 
General, asegurarán los servicios de las subsistencias, del material, de los alojamientos, y del servicio de 
sanidad; especificando la ocupacion de los territorios, la utilización de las líneas de caminos de fierro atras 
de las columnas (ó para trasportar á estas sobre una parte de su trayecto si la caballería cuida de la 
seguridad); en una palabra, estos trabajos y estas instrucciones deberán hacer llevarlas tropas en buen 
órden á la hora precisa y al lugar designado para entregarlos al Jefe de Ejército. En general, las fun-
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ciones de los Jefes de Estado Mayor, consisten principalmente en trasmitir y ejecutar bajo su responsa-
bilidad, las órdenes de los Generales en Jefe, según se expresa en los artículos siguientes: 

Art. 48. Laa funciones del Jefe de Estado Mayor General consisten: 
I. En trasmitir y ejecutar bajo Su responsabilidad, las órdenes del General en Jefe. 
II. En ejecutar las órdenes que reciba personalmente para los trabajos exteriores, el establecim.ento 

de campos, los "reconocimientos, las visitas de puestos y las demás partes del servicio. .. 
III. En reunir y completar los planos y noticias propias para conocer la configuración, historia, or-

ganización, espíritu y recursos de las comarcas ó r e g i o n e s ocupadas por el Ejército, y hasta donde sea 

posible, las que el Ejército pueda ocupar en lo sucesivo. 
IV. En mantener relaciones constantes con los cuerpos de Ejército vecinos y las Divisiones territo-

riales que se encuenden en el radio de acción del Ejército, para conocer los recursos y socorros que Pue-
dan esperarse de ellos. ... , 

Y . En corresponder directamente con los Jefes de Estado Mayor, los Comandantes de Artillería é 
Ingenieros, los Directores de la Administración y del servicio de sanidad del Ejército y de sus subdi-
visiones, para estar al corriente del estado y de las necesidades de los Cuerpos y de los diversos servicios. 

V I En reunir y clasificar todos los elementos necesarios para noticiarlos al General en Jeic, respec-
to á la posicion y situación del Ejército, y para hacer ejecutar, en las mejores condiciones posibles, los 

movimientos y las marchas que se ordenen. 
VII. En dar al Comandante en Jefe y á la Secretaría de Guerra, los estados de fuerza y del lugar 

de los Cuerpos y puestos, los partes de marchas, operaciones y todas las noticias que fueren necesarias. 
Art. 49, El Jefe del Estado Mayor General, tiene la firma de los negocios ú órdenes de trámite, pe-

ro siempre á nombre del General en Jefe. 
Art. 50. Las funciones del Jefe de Estado Mayor de Cuerpo de Ejército, son las mismas que las del 

Jefe del Estado Mayor de Ejército, aunque con menos extensión. Las relaciones con su General y con 
el Jefe del Estado Mayor General, son las mismas que las de éste con su General en Jefe y el Secreta-
rio de Guerra. Tendrá correspondencia directamente con el Jefe de Estado Mayor General y con los di-
versos Jefes de servicio del Cuerpo de Ejército para todo lo que tiene relación con los detalles del ser-
vicio y á las noticias que tenga que dar ó que pedir. 

Mantendrá relaciones con los Jefes de Estado Mayor de las Divisiones territoriales y con los de las 
Divisiones activas que se encuentren en el radio de acción del Cuerpo de Ejército, para conocer los re-
cursos de toda especie que puedan sacarse de la región ocupada por las tropas, y hacer un cambio mu-
tuo de estados de la situación y del efectivo de los Cuerpos, siempre que no tenga órden en contrario de 
su General en Jefe. 

Someterá á la aprobación del General las minutas de los oficios y de los partes que dirija al Jefe del 
Estado Mayor General ó á otras autoridades, á menos que se le autorice por su general para verificar-
lo sin dicha aprobación. 

Art. 51. Las atribuciones y funciones del Jefe de Estado Mayor de una División, son las mismas que 
las del Jefe de Estado Mayor de un Cuerpo de Ejército; pero tendrá presente que se deben mantener re-
laciones no solamente con el Jefe del Cuerpo de Ejército á quien pertenece la División, sino aun con el 
Comandante en Jefe del Ejército y con el Comandante de la División territorial dentro de la cual opere. 

Art. 52. Las atribuciones y funciones del Jefe de Estado Mayor de Brigada son las mismas, dentro 
de ella, que las de los de División, y en cuanto á las exteriores, depende del Jefe de Estado Mayor de 
su División, del de su Cuerpo de Ejército para los partes respectivos, y del General en Jefe de su Briga. 
da. Estos mismos Jefes de Estado Mayor de Brigada, no tendrán firma, ni para órdenes, ni aun para 
negocios de trámite. 

TITULO DECIMO. 

Trabajo de los Estados Mayores. 
Art. 53. En el Departamento del Cuerpo Especial de Estado Mayor y en todo Estado Mayor, gran-

de ó pequeño, que esté encargado de la dirección de los servicios bien sea en una Brigada ó en un Ejército 

entero, el grupo de Oficiales que la forma aplicará en proporciones más ó menos extensas, los principios 
de una ciencia única: la de la dirección de los Ejércitos. Esta dirección debe ser idéntica en todos los 
Estados Mayores por numerosas que sean las funciones directivas. 

Art. 54. El trabajo de los Estados Mayores se dividirá en cinco secciones; este trabajo podrá estar 
repartido en dos, tres, cuatro ó más Oficiales, ayudados por secretarios que serán Oficiales de las armas 
de infantería ó caballería agregados especialmente para este servicio. La correspondencia y demás que 
deba ser secreto, la tendrán especialmente á su cargo los oficiales de Estado Mayor. 

Art. 55. Las secciones de trabajo tendrán á su cargo lo siguiente: 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

Parte general. 

1? Organización del Ejército. -
2? Repartición del Ejército en las guarniciones, puestos, campos ó acantonamientos. 
Z° Movimientos generales ó particulares. 
4° Misiones de toda especie. 
5° Correspondencia con diversas autoridades para todo lo concerniente al personal, material y muni-

ciones de guerra; les trabajos, la instrucción y el servicio del Ejército. 
6? Ordenes generales y particulares. 
7°. Palabras de seña, contraseña, etc. 
8? Organización de depósitos, para los hombres, caballos y muías que no pueden seguir al Ejército. 
9? Noticias y partes confidenciales respecto á la posicion, situación y objeto del enemigo. 

10° Recepción y expedición de oficios, cartas, etc. 
11° Telégrafos y caminos de fierro. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

Administración. 

19 Administración del Ejército.—Presupuestos, ingresos y gastos. 
29 Alojamiento de las tropas y distribuciones de toda especie. 
39 Servicios de sanidad y de ambulancias. 
49 Disposiciones administrativas concernientes á los depósitos y d los convoyes. 
59 Estados de situaciones numéricas y otras, tanto para el personal, como para el material. 
69 Hospitales y movimiento de enfermos. 
7 0 Vestuario y equipo de las tropas. 
89 Almacenes de vestuario, equipo y subsistencias. 
99 Entretenimiento y empleo de los medios de trasporte. 

109 Empleo de las presas. 
119 Multas, contribuciones, préstamos y requisiciones. 

T E R C E R A S E C C I Ó N . 

Orden y policía. 
¡ 

19 Lugar de alojamiento y seguridad del cuartel general.— Redacción de consignas importantes. 
29 Mantenimiento del órden y de la disciplina. 
39 Administración de justicia. 
49 Servicio del conductor general. 
59 Servicio y conducción de los vigilantes, ordenanzas, estafetas, correos, salvaguardias y guías. 
69 Licencias, permisos y mutaciones.—"Certificados de buena conducta y otros para los militares. 
79 Prisioneros de guerra. 



89 Cantineros, vivanderos, mercaderes é individuos no militares que siguen al Ejército. 
99 Desertores y personas sospechosas. 

109 Policía general y de seguridad. —Espionaje. 
119 Carruajes y atalajes de trenes y equipajes. 

C U A R T A S E C C I Ó N . 

Topografía. 

V Reconocimientos militares. —Cartas y planos topográficos y otros distintos. 
2? Memorias y notas sobre todo lo que puedo interesar al Ejército en la región ocupada y aun de las 

vecinas. 
3"? Relaciones generales de los trabajos y las operaciones del Ejército y boletines. 
4? Diario de historia, 
5° Conservación de los archivos. 

Q U I N T A SECCIÓN. 

1? Parlamentarios. 
2° Convenciones, armisticios, canjes. 
Art. 56. El despacho de un Estado Mayor será un lugar de silencio, trabajo, discreción, órden y cal-

ma, en el cual reinará en alto grado el espíritu serio y reflexivo que conduzca d las decisiones justas y á 
una ejecución rápida, enérgica y correcta. Cualquiera que sea su instalación en tiempo de paz ó en tiem-
po de guerra, queda su entrada estrictamente prohibida á todos aquellos que no hacen parte del Estado 
Mayor. Toda comunicación útil y la llegada de órdenes, de mensajeros y de solicitantes, será arreglada 
de un modo invariable, á fin de que nadie pueda introducirse, hasta donde está, sin previo aviso. Este 
principio es general, y debe ser aplicado en guarnición, en los campos y en los vivacs. 

Art. 57. En tiempo de paz, se ocuparán los Estados Mayores, no solo en los trabajos de gabinete, sino 
también en levantamientos de planos, itinerarios, reconocimientos, etc., en su zona respectiva. Para esto, 
se formarán una ó dos secciones, las cuales se sujetarán á las órdenes é instrucciones del Jefe delEsta> 
do Mayor respectivo. 

TITULO UNDECIMO. 

Edecanes ó Ayudantes de campo, Oficiales de ordenanza, Ayudantes, etc., 
y secretarios particulares de los Generales en Jefe. 

Art. 58. Quedan prohibidas las comisiones de Oficiales conocidos por Edecanes, Ayudantes de cam-
po, Oficiales de ordenanza, Ayudantes, etc., que se encontraban al lado de los Generales en Jefe como 
ayudantes personales. 

En el caso de haber en los Estados Mayores ó con los Generales en Jefe otros Oficiales que los de Es-
tado Mayor, aquellos deben ingresar á este formando parte de él, y ocupándose en las comisiones que 
les dé el Jefe de Estado Mayor respectivo. Quedan también prohibidos los cargos que se conocen con el 
nombre de «Secretarios particulares de los Generales en Jefe, sean ó no militares dichos secretarios.» 

TITULO DUODECIMO. 

O r g a n i z a c i ó n de l s e r v i c i o . 

Art. 59. El Jefe de Estado Mayor, será el que organice el servicio, el cual se dividirá en sedentario 

y activo. 
El primero, comprenderá el de gabinete. El segundo, el diario 6 semanal y las comisiones. 
El servicio de gabinete se ejecutará bajo la dirección de los oficiales de Estado Mayor según los acuer-

dos del Jefe, quedando la parte puramente mecánica al cargo de los Oficiales secretarios para que no 
absorba é inmobilice á los Estados Mayores propiamente dichos, alejándolos de su misión más útil, como 
es la de los servicios exteriores. Un tercio de los Oficiales de cada Estado Mayor, turnará por semanas 
en el servicio de gabinete y por dia en las marchas, sin que el resto del personal deje de estar al tanto 
de aquellas órdenes ó providencias que debe saber el Estado Mayor. Solo en casos muy urgentes, con-
currirán todos los Oficiales á este servicio. 

Los Jefes de los Estados Mayores, según los formularios que establezca la Secretaría de Guerra, ten-
drán todos sus documentos impresos para que no haya más trabajo que llenarlos. En todos sus oficios, 
órdenes, etc., adoptarán una fórmula general lacónica, clara y del mismo estilo, evitando largas digre-
siones; las órdenes é instrucciones serán breves y terminantes; los despachos de cifras bien escritos y 
numerados, y tan claros que no haya confusion de letras ni de números. 

Art. 60. Los Oficiales do Estado Mayor que estén de servieio de gabinete, darán el trabajo de escri-
tura á los Secretarios; formarán las minutas según las órdenes que reciban del Jefe del Estado Mayor 
y las distribuirán en las cinco secciones. Presentarán en este órden al Jefe de Estado Mayor, las piezas 
acordadas, y se arreglarán de manera que para la hora de la firma esté despachada toda la correspon-
dencia. Cuando esta sea muy extensa, los Oficiales de semana serán ayudados por uno ó vanos de los 
salientes. 

Para el mejor servicio, los Oficiales de semana, dividirán á los Secretarios según la clasificación de las 
secciones, escogiendo los más inteligentes para hacer las minutas y escribir los despachos cuya redacción 
no pida más que simples fórmulas de tramitación. 

SECRETARIOS. 

Art. 61. El personal de Secretarios, se sujetará á las necesidades del servicio. De su buena elección 
dependerá la expedición rápida y segura de la correspondencia y la libre acción de los Estados Mayo-
res en la verdadera esfera de su misión. f 

No se tomarán Secretarios entro los Oficiales de los cuerpos de tropa, sino en casos muy urgentes a 
juicio del General en Jefe debiendo nombrarse entre los disponibles del depósito. 

Art. 62. Los Secretarios deberán llenar las cualidades de discreción, inteligencia, conducta irreprocha-
ble y regular instrucción. Se procurará escogerlos entre los que tengan buena letra, conozcan un idioma 
extranjero y sepan dibujo topográfico. 

Art, 63. Los Secretarios se encargarán, bajo la vigilancia del Oficial ú Oficiales de Estado Mayor 
de servicio interior, de todo el trabajo material de la correspondencia y escritura, de la clasificación y 
expedición de oficios y demás documentos, de la conservación de los archivos, libros, papeles, cajas, car-
tas, etc. Ellas serán los que al llegar al lugar donde se deba pernoctar ó estacionar, dispondrán inmedia-
tamente bajo la vigilancia del Oficial de dia, el local destinado á la oficina do manera que pueda servir 
al trabajo interior del Estado Mayor. 
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Art. 64. El número de Oficiales Secretarios en los Estados Mayores, será ordinariamente el siguiente 

.I*" 

T I E M P O DE G U E R R A . 

S E R V I C I O ACTIVO. 

Art. 65. La parte activa del servicio de los Estados Mayores comprenderá: el servicio activo diario y el 
servicio de misiones exteriores. 

Art. 66. El servicio activo diario, se liará por uno 6 dos Oficiales y durará veinticuatro horas. Este 
servicio consistirá en: 

19 Acompañar al General en Jefe cuando se lo prevenga, y comunicar sus órdenes. 
29 Acompañar al Jefe de Estado Mayor á donde sea necesario en Ínteres del servicio y según 

sus órdenes. 
39 Hacer las visitas de almacenes, cuarteles, hospitales, ambulancias y prisiones é intervenir las 

distribuciones cuando se juzgue conveniente. 
4? La vigilancia de la policía en general, disciplina, servicio de tropas y la de los puestos del 

Estado Mayor. 
59 Cuando se determine, serán acompañados los Oficiales de Estado Mayor en este servicio, por 

uno ó dos Oficiales subalternos de los Cuerpos de tropas. Uno ó más soldados de caballería irán 
con aquellos Oficiales. 

Art. 67. El servicio de comisiones exteriores comprenderá: 

19 La elección de posiciones. 
29 La vigilancia del servicio de seguridad. 
39 La de los puestos y destacamentos. 
49 Los reconocimientos. 
59 Las operaciones topográficas. 
69 Los campos, acantonamientos y vivacs. 
79 El establecimiento de las comunicaciones entre los cuarteles generales. 
89 Calzadas, caminos de fierro y telégrafos. 
99 El servicio completo de marchas. 

109 Colocacion y lugar de los parques. 
11? Idem, idem, de los hospitales y ambulancias. 
129 Idem, idem, de las oficinas de etapas. 
139 Reunión de las subsistencias y contribuciones. 
149 Noticias y espionaje. 
15? Servicio de parlamentarios. 

Art. 68. Todas las misiones del servicio activo exterior comprenden, no solamente la misión misma, 
eino también un trabajo de escritura que constituye el parte de la misión ejecutada, con ó sin dibujos. 
Este trabajo escrito y gráfico, es parte integrante de la misión. El tiempo empleado en ella, debe ser lo 
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má3 corto posible, dándose cuenta lo má3 tarde (salvo los caso3 importantes) en el acuerdo y firma del dia 
siguiente. El Oficial de servicio de gabinete cuando sea necesario, pondrá á disposición de los Oficiales en 
misión, un Secretario, para el trabajo de escritura que es la consecuencia de los servicios exteriores. Los 
Jefes de Estado Mayor y sus Oficiales, tendrán el mayor cuidado de que I03 servicios exteriores no sean 
descuidados ó diferidos, porque de su buena y pronta ejecución, dependen las operaciones del Ejército. 

P A R T E , ACUERDO Y F I R M A . 

Art. 69. Todas las mañanas irá el Jefe de Estado Mayor á la casa ó alojamiento del General en Jefe, 
y le dará parte de las novedades ocurridas, tomando su acuerdo y firma. 

Art. 70. Para negocios que d jban despacharse inmediatamente, irá el Jefe de Estado Mayor á recibir 
el acuerdo y firma á la hora que sea necesario, con excepción de aquellos que pueda despachar por sí; 
sin perjuicio de dar cuenta é inmediatamente, si el caso lo requiere. 

Art. 71. En la mañana habrá un parte verbal de todos los Jefe3 de servicios directivos. En él estará 
presente el Jefe de Estado Mayor; pero al dar el suyo, que será privado, no concurrirán los demás Jefes. 

Art. 72. Al alojamiento del Jefe de Estado Mayor más caracterizado y á la hora que él prevenga, 
concurrirán los demás Jefes de Estado Mayor para el arreglo del servicio especial y general. 

Art. 73. En caso de ausencia ó impedimento del General Comandante, el parte se recibe por el Jefe 
de Estado Mayor. 

Art. 74. Los partes de los servicios diarios se rendirán á tiempo oportuno y á la hora que se fije por 
el Estado Mayor, á fin de que el servicio se ejecute con la regularidad debida. 

Art. 75. Se adoptará una base fija, para la trasmisión de órdenes. Todo lo que puede despacharse 
verbalmente se acordará al dar parte: lo demás y los negocios imprevistos se comunicarán por corres-
pondencia cerrada; en tiempo de paz, se darán las órdenes por escrito. 

Art. 76. El tiempo que necesite la trasmisión de las órdenes para llegar á su destino, se calculará siem-
pre, considerando el máximum de rapidez. Los Estados Mayores establecerán el tiempo preciso para las 
diferentes trasmisiones y cuáles han de ser los trabajos cuya ejecución pueda dejarse hasta la tarde ó 
hasta el parte del dia siguiente, así como los objetos quesea preciso tratar, ordenar y expedir en el acto. 

SERVICIOS ESPECIALES. 

Art. 77. Los servicios especiales de Estado Mayor cuyos Jefes y adjuntos hacen parte del mismo, se 
componen: 

Del servicio de la artillería.—(Para todos los Estados Mayores). 
Del de ingenieros.—(Para idem, idem, idem, idem). 
Del de caballería— (Para idem, idem, idem, idem). 
Del de la Administración.—(Vara idem, idem, idem, idem). 
El de la dirección de etapas.—{Para el Estado Mayor General y los Estados Mayores de Ejército). 
El de sanidad y veterinario.—(Para todos los Estados Mayores). 
El de justicia.—(Estados Mayores generales, Cuerpos de Ejército y Divisiones), 
El de prebostes.—{Toños los Estados Mayores). 
El de conductores.—{Idem, idem, idem, idem). 
El del cuartel géneral.—(Pasa los Estados Mayores generales y de Ejército). 
Guardia, escolta y estafetas del Estado Mayor.—{Para todos los Estados Mayores). 
Imprenta de campaña.—(Estado Mayor general, de Ejército, y algunas veces de Cuerpo de Ejército y 

de Divisiones). 
Caminos defierro.—(Estado Mayor general). 
Telégrafos.—(Todos los Estados Mayores). 
Posta y correo-de camparía.—{Todos los Estados Mayores). 
Servicio de parlamentarios, canges, etc.—{ Estado Mayor general y algunas veces Estados Mayores de 

fracciones). 



Art. 78. En general, los servicios especiales no se adjuntarán á los Estados Mayores, sino en tiempo 
de guerra. Sin embargo, es indispensable que durante la paz, el Estado Mayor General disponga del ser-
vicio especial de caminos de fierro, cuya compañía cuando se establezca, estará bajo las inmediatas ór-
denes del Jefe del Cuerpo Especial de Estado Mayor. Lo mismo pasará con el servicio telegráfico y el 

de la prensa de campaña. 
Art. 79. En los Estados Mayores de Cuerpos de Ejército y de División, en tiempo de paz, los servicios 

especiales de Administración, Sanidad, Gendarmería y Justicia, funcionarán como en tiempo de guerra. 
Art. 80. La repartición de los servicios especiales, diferirá solamente con la importancia de los Esta-

dos Mayores. Así, todos los Estados Mayores generales de Ejército, de Cuerpo de Ejército y de División, 
tendrán servicios especiales de artillería, ingenieros, caballería, administración, sanidad, conductores, 
escolta, telégrafo y posta en la proporcion conveniente al mejor servicio. 

Art. 81. Los Jefes de los servicios especiales, se considerarán á lo más como de grado igual al del Jefe 
de Estado Mayor, el cual es depositario de la responsabilidad directiva de sus misiones respectivas como 
de las suyas propias. En todos los casos, cualquiera que sea su grado, el Jefe de Estado Mayor tiene el 
primer lugar sobre todos los Oficiales que forman parte del Estado Mayor. 

Art. 82°. Los Jefes de los servicios especiales, ligarán sus trabajos con los Estados Mayores superiores 
hasta los mismos inferiores y viceversa, de manera que los Comandantes de artillería, ingenieros, etc., 
agregados al Estado Mayor General, se entenderán con los Comandantes agregados á los Estados Mayores 
de Ejército, éstos, con los de cuerpo de Ejército y así en seguida. De la misma manera, los partes subi-
rán por la vía recíproca. Solamente el Jefe de Estado Mayor en cada Estado Mayor, extenderá su ac-
ción á todos los servicio?, obrando los Jefes de estos según sus órdenes, y dicho Jefe según las del Gene-
ral en Jefe. 

Nunca ignorará el Jefe de Estado' Mayor, las medidas que tomen los Jefes de los servicios especiales, 
quienes tendrán obligación de darle conocimiento anticipadamente. Despues de la decisión de este, con-
sultada si es necesario con el General en Jefe, los Jefes de los servicios especiales serán puestos al cor-
riente, en los límites que les incumban, de las disposiciones tomadas, á fin de que pueda saber lo que 
pase en el Ejército. 

TITULO DECIMOTERCERO. 

Movilización.—Concentración,—Formacion. 

Art. 83. La movilización comprenderá un servicio de Estado Mayor para el tiempo de paz y otro para 
el de guerra. Para e3te último servicio, solo se requiere la órden de ponerse en pié de guerra, y en el 
acto entrarán en movimiento todos ¡os servicios, hombres, caballos, trenes, parques, etc., de una manera 
prevista, sin omisiones, haciéndose la operación en el espacio de tiempo más corto. Todos los trabajos 
de movilización serán durante la paz, el objeto de un laborioso examen, basándose para el modo de recluta-
miento en las leyes sobre la milicia y en la organización del Ejército. La regla de la cual se debe partir, 
es; que la movilización estará completamente preparada y resuelta durante la paz. 

Art. 84. El Estado Mayor General, es el encargado de hacer el proyecto completo de movilización, 
según las órdenes del Ministro de Guerra. 

Art. 85. Cuando la movilización se extienda solamente á un cuerpo de Ejército ó á una División, se 
operará para esta fracción de la fuerza total, según los mismos principios que para el conjunto del Ejér-
cito, teniendo cuidado de no completar la porcion movilizada con los efectivos y material de las fuerzas 
no movilizadas. 

PREPARACIÓN EN LO QUE CONCIERNE A LA L L A M A D A D E LAS MILICIAS Y R E S E R V A S . — S u MOVILIZACIÓN. 

Art. 86. El trabajo comprenderá la preparación de todas las órdenes que conciernan á la llamada de 
las clases de milicia y de las reservas. Dichas preparaciones y órdenes, se harán por lo3 Estados Mayo-

res de las divisiones que lo son al mismo tiempo de las zonas que ocupan aquellas. El modelo y conjun-
to del trabajo, se fijarán según las instrucciones uniformes del Estado Mayor General, quien habrá to-
mado las órdenes y planes del Ministro de Guerra, para formar el plan general y los detalles. 

Art. 87. Tanto el Ministro de Guerra como el Estado Mayor General, no espedirán la3 órdenes de lla-
mada solamente al Jefe de la División que se ha de movilizar, sino también á los Jefes de las Brigadas y á 
las autoridades civiles y á las militares que tengan que contribuir á la movilización. Las órdenes en cada 
División, indicarán los lugares de concentración de los hombres aislados, sus puntos y'horas de partida, el 
dia y hora de su reunión en sus depósitos y Cuerpos, previniendo igualmente el tiempo que se deje á los 
hombres de los diferentes destacamentos para que tomen sus efectos, etc. 

Art. 83. Loa Estados Mayores de las divisiones, prepararán las instrucciones necesarias para poner 
en pié de guerra los regimientos y demás cuerpos de tropas. El Estado Mayor General, durante la paz, 
se asegurará de la uniformidad de tiempo y de ejecución que necesita toda esta correspondencia prepa-
rada, á fin de que, en caso de movilización, y teniendo en cuenta las distancias que separan las guarni-
ciones, todos los Estados Mayores de las Brigadas, los Regimientos y demás Cuerpos de tropas, cumplan, 
al mismo tiempo y en la misma sucesión, un trabajo idéntico. Dicho Estado Mayor General, tendrá el 
deber de hacer un cálculo muy preciso del tiempo de trasmisión y de ejecución, y deducir de él, el mo-
mento en que las órdenes sucesivas deben de ser enviadas á todas las fracciones de tropas. 

P R E P A R A C I Ó N DE LAS ÓRDENES RELATIVAS AL MATERIAL. 

Art. 89. El Ministerio de Guerra dictará durante la paz, todas las órdenes é instrucciones que haya 
que expedir á los Estados Mayores de las Divisiones para la entrega do todo el material de guerra que 
á cada uno corresponda. Habrá una uniformidad perfecta y una regularidad llevada hasta los menores 
detalles en las órdenes que se relacionen con los departamentos de artillería é ingenieros y con la direo-
cion del cuerpo de administración. Esta última, operando según los mismos principios, procede durante 
la paz, al trabajo que comprende la puesta en pié de guerra, del tesoro del Ejército, de sus subsistencias, 
de la preparación y repartición de víveres en campaña, objetos de campamento, efectos, etc., entendién-
dose con el Estado Mayor General tanto para lo expuesto, como paralo que respecta á hospitales y am-
bulancias de acuerdo con el departamento del Cuerpo médico. 

Art. 90. Para poner en pié de guerra las plazas fuertes en su material y en sus aprovisionamientos, 
se hará un estudio por el Estado Mayor General, la artillería y los ingenieros, sujetándolo á la aproba-
ción del Ministerio de la Guerra. 

Art. 91. Todas las operaciones que concierncn á la administración, serán clasificadas por Divisiones 
V aun por Brigadas. 

Art. 92. El Ministerio do Guerra en tiempo de paz y por medio del Departamento en su sección de 
estadística, adquirirá todos los datos necesarios para la repartición, requisición y reunión de todos los 
medios de trasporte del material, equipajes, carruajes, caballos, muías de tiro y carga, trenes militar y 
auxiliar entre todas las comandancia?, Estados Mayores y Divisiones. 

Art. 93. Con la anticipación necesaria se expedirán todas las órdenes para la movilización, la que 
tendrá lugar por regiones, es decir, por divisiones de tropas, cuyos Generales en Jefe tienen el mando 
en las suyas respectivas. Siendo los Jefes de las Divisiones, además, Jefes de zona, la movilización se ha-
rá en un todo bajo su dirección, y al marchar dejarán un jefe en su lugar, que ayudado por los jefes de 
reemplazos y por las autoridades civiles y dirigido por Oficiales de Estado Mayor, completará los nuevos 
efectivos que se llamen. 

FORMACION DE LOS ESTADOS M A Y O R E S . 

Art. 9-L El Cuerpo Especial de Estado Mayor, tendrá siempre cuidado de mantener completos los Es-
tados Mayores délas Divisiones y aun de las Brigadas; procurando que las secciones de trabajos geo-
gráficos, topográficos, de itinerarios, etc., se nombren por zonas que correspondan á las divisiones milita-
res ó á aquellas donde se prevea la formación de Cuerpos de Ejército. 
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Art. 95. La formación de los Estados Mayores de Ejércitos y Cuerpos de Ejército, solo se hará cuan-
do se e3té próximo á entrar en campaña. 

Art. 96. Los diversos servicios especiales, se prepararán durante la paz, poniéndose de acuerdo el 
Estado Mayor con los Jefes de dichos servicios, para que estén siempre listos y puedan entrar en cam-
paña, uniéndose á las Divisiones, etc., inmediatamente que se dé la órden general. Los Jefes de los servi-
cios especiales de artillería é ingenieros, prepararán las instrucciones necesarias para la repartición de 
todo el material, equipajes, trenes, parques, etc. 

Art. 97. El Estado Mayor hará formar con uniformidad y precisión por los Estados Mayores de Di-
visiones, todas las piezas, instrucciones, órdenes y comunicaciones, que tengan por objeto, completar el 
efectivo de guerra del personal de sus servicios especiales, y de los Estados Mayores de Brigadas. Cuan-
do se organicen activamente los Cuerpos de Ejército y Divisiones (cuadros, tropas y material), durante 
la paz, en su propio personal se reclutarán los elementos complementarios de los servicios especiales de 
sus Estados Mayores. 

Art. 98. El Estado Mayor General hará igualmente en tiempo de paz, el proyecto de distribución y 
concentración para el momento de un levantamiento general. 

Art. 99. Los trabajos en tiempo de paz, comprenderán las instrucciones del Estado Mayor General á 
los Estados Mayores de Cuerpos de Ejército ó Divisiones, respecto á la manera con que estos últimos de-
ban hacer frente á las dificultades que podrian presentarse durante la movilización. 

Art. 100. Los Estados Mayores tendrán siempre cuidado, de basar el sistema de movilización sobre 
ia subdivisión del territorio en zonas de reclutamientos correspondientes á los mandos militares de Divi-
siones ó Cuerpos de Ejército. Su principal cuidado, consistirá en disminuir hasta el estricto límite nece-
sario, el tiempo que demanda la grande operacion militar de movilización, que en el fondo es siempre un 
momento de crisis en un instante solemne. 

Art. 101. Hecho por el Estado Mayor General el proyecto completo de movilización y aprobado por el 
Ministro de Guerra, los Estados Mayores encargados de ésta, no deben admitir por ningún motivo, que 
se cambie, llegado el momento de efectuarla. 

DISTRIBUCIÓN DF, LOS TRABAJOS EN TIEMPO DE PAZ Y MODO DE UTILIZARLOS EN CASO DE MOVILIZACIÓN. 

Art. 102. El Estado Mayor'tendrá cuidado de conservar en tiempo de paz, una clasificación juiciosa 
de todos los trabajos topográficos, reconocimientos, noticias, cartas, etc., que deban ser útiles en cada 
campaña. A él pertenece la misión de proporcionar á cada comandante en jefe, á cada Estado Mayor y 
á los Cuerpos de tropas, todos los documentos necesarios al entrar en campaña ó á las operaciones de 
guerra que deben seguir á la movilización. El envío de todas ¡as cartas, de las estadísticas y noticias, etc., 
que no se hubieren hecho ó completado anualmente durante la paz, debe encontrarse preparado, para el 
momento de la guerra. El Estado Mayor General establecerá con la aprobación del Ministerio de Guer-
ra, cuáles han de ser las relaciones oficiales, y la manera de ejercerlas durante la campaña. Si un solo 
Cuerpo de Ejército ó una División han de ser movilizadas, la misma reglamentación será prevista, orga-
nizada y lista para ser ejecutada. 

Art. 103. El Estado Mayor General, establecerá durante la paz, los mismos uso3 de correspondencia 
que deben existir en tiempo de guerra entre él y todos los Estados Mayores, y el do estos entre sí, pre-
viendo de antemano cuáles serán las relaciones entre cada servicio director ocasionadas por el estado de 
guerra, y fijará el modo de trasmisión ordinaria ó periódica para cada hipótesis, para cada caso y para 
cada servicio. 

CONCENTRACION Y FORMACION. 

Art. 104. El Estado Mayor General tendrá presente que, todos sus trabajos de organización, regla-
mentación, etc., deben de dar por resultado, que con una sola órden, todo el personal, material, etc., del 
Ejército, se ponga en movilización y quede prontamente listo para la concentración, de manera que, las gran-
des fracciones del Ejército se formen haciendo marchar las pequeñas por las vías más rápidas sobre la 
posicion ó posiciones más propicias para comenzar sus operaciones de guerra, 

Art, 105. El Estado Mayor General establecerá de antemano, las prescripciones que sean necesarias 

para toda clase de trasportes de hombres, caballos, material, etc., debiendo tener todo listo y jamas espe-
rar á última hora. . 

Art. 106. De acuerdo con el Ministerio de Guerra, el Estado Mayor General hará en tiempo de paz, 
un perfecto estudio sobre todas las hipótesis de guerras que puedan sobrevenir, y en este concepto, pro-
yectará la movilización y concentración del Ejército, sin olvidar los detalles grande3 y pequeños á fin 
de evitar retardos y confusiones en la ejecución de las órdenes. El aprovisionamiento del Ejército, será 
uno de sus constantes estudios y para ello se pondrá de acuerdo con el cuerpo de administración. 

Art. 107. Los Estados mayores de Cuerpos de Ejército y Divisiones, serán los primeros agentes de mo-
vilización y concentración en sus zonas respectivas, debiendo estar muy al corriente de los medios de 
trasporte que en ellas existan, así como de los recursos de toda especie. De todo cambio en recursos, 
vías y trasportes que ocurra en sus zonas, darán inmediatamente cuenta á la Secretaría de Guerra por 
lo que pudiere interesar á los planes que se tengan proyectados. 

TOMA DE POSESION DE MANDO. 

Art. 108. Luego que los Estados Mayores tomen posesion de su servicio, establecerán inmediatamen-
te su correspondencia y relaciones con los dema3 servicios directores y fijarán los puntos conveniente-
mente escogidos de etapas, aprovisionamientos, hospitales, etc. Al mismo tiempo organizarán el servicio 
de seguridad del Ejército y el cubriente de la caballería, á fin de que todo movimiento ulterior de los 
cuerpos, no sea conocido por el enemigo. 

Art. 109. Dados á reconocer por la órden general del Comandante en Jefe los Comandantes de Cuer-
pos de Ejército y Divisiones, los Estados Mayores y los Jefes de los servicios, comenzarán dichos Esta-
dos Mayores sus trabajos sin tregua ni descanso, y ejecutados los servicios de campaña, el Ejército mar-
chará á su destino. 

TITULO DECIMOCUARTO. 

Servicios exteriores. 

Art. 110. Los servicios exteriores de los Estados Mayores en campaña, tendrán lugar desde el mo-
mento que comience la concentración. Estos servicios'comprenderán: 

I o La vigilancia d.e todo lo que tiene relación con la policía, la disciplina y el servicio general. 
2 o La inspección de guardias, puestos y destacamentos, servicio de seguridad de la caballería y pues-

tos avanzados. 
3? Las visitas de almacenes, cuarteles, hospitales, prisiones y servicio de distribuciones. 
Art. 111. En tiempo de paz, tendrán lugar las prevenciones que expresan las fracciones anteriores, 

exceptuando el servicio de seguridad que será solamente para tiempo do guerra. 

TITULO DECIMOQUINTO. 

Instrucciones relativas á la parte secreta. 

Art. 112. La parte secreta comprende todo lo que pertenece al espionaje y á las noticias que se ad-
quieren del enemigo. 

Nada hay tan importante en un Ejército, como la organización de este servicio. Un aviso recibido á 
tiempo, puede dar la victoria ó salvar de una derrota. La guerra es dudosa en sus resultados por la ig-
norancia en que se está de los movimientos del enemigo; el que los conoce sin retardo ni incertidumbre, 



Art. 95. La formación de los Estados Mayores de Ejércitos y Cuerpos de Ejército, solo se hará cuan-
do se e3té próximo á entrar en campaña. 

Art. 96. Los diversos servicios especiales, se prepararán durante la paz, poniéndose de acuerdo e¡ 
Estado Mayor con los Jefes de dichos servicios, para que estén siempre listos y puedan entrar en cam-
paña, uniéndose á las Divisiones, etc., inmediatamente que se dé la órden general. Los Jefes de los servi-
cios especiales de artillería é ingenieros, prepararán las instrucciones necesarias para la repartición de 
todo el material, equipajes, trenes, parques, etc. 

Art. 97. El Estado Mayor hará formar con uniformidad y precisión por los Estados Mayores de Di-
visiones, todas las piezas, instrucciones, órdenes y comunicaciones, que tengan por objeto, completar el 
efectivo de guerra del personal de sus servicios especiales, y de los Estados Mayores de Brigadas. Cuan-
do se organicen activamente los Cuerpos de Ejército y Divisiones (cuadros, tropas y material), durante 
la paz, en su propio personal se reclutarán los elementos complementarios de los servicios especiales de 
sus Estados Mayores. 

Art. 98. El Estado Mayor General hará igualmente en tiempo de paz, el proyecto de distribución y 
concentración para el momento de un levantamiento general. 

Art. 99. Los trabajos en tiempo de paz, comprenderán las instrucciones del Estado Mayor General á 
los Estados Mayores de Cuerpos de Ejército ó Divisiones, respecto á la manera con que estos últimos de-
ban hacer frente á la3 dificultades que podrian presentarse durante la movilización. 

Art. 100. Los Estados Mayores tendrán siempre cuidado, de basar el sistema de movilización sobre 
ia subdivisión del territorio en zonas de reclutamientos correspondientes á los mandos militares de Divi-
siones ó Cuerpos de Ejército. Su principal cuidado, consistirá en disminuir hasta el estricto límite nece-
sario, el tiempo que demanda la grande operacion militar de movilización, que en el fondo es siemore un 
momento de crisis en un instante solemne. 

Art. 101. Hecho por el Estado Mayor General el proyecto completo de movilización y aprobado por el 
Ministro de Guerra, los Estados Mayores encargados de ésta, no deben admitir por ningún motivo, que 
se cambie, llegado el momento de efectuarla. 

DISTRIBUCIÓN DF, LOS TRABAJOS EN TIEMPO DE PAZ Y MODO DE UTILIZARLOS EN CASO DE MOVILIZACIÓN. 

Art. 102. El Estado Mayor'tendrá cuidado de conservar en tiempo de paz, una clasificación juiciosa 
de todos los trabajos topográficos, reconocimientos, noticias, cartas, etc., que deban ser útiles en cada 
campaña. A él pertenece la misión de proporcionar á cada comandante en jefe, á cada Estado Mayor y 
á los Cuerpos de tropas, todos los documentos necesarios al entrar en campaña ó á las operaciones de 
guerra que deben seguir á la movilización. El envío de todas ¡as cartas, de las estadísticas y noticias, etc., 
que no se hubieren hecho ó completado anualmente durante la paz, debe encontrarse preparado, para el 
momento de la guerra. El Estado Mayor General establecerá con ¡a aprobación del Ministerio de Guer-
ra, cuáles han de ser las relaciones oficiales, y la manera de ejercerlas durante la campaña. Si un solo 
Cuerpo de Ejército ó una División han de ser movilizadas, la misma reglamentación será prevista, orga-
nizada y lista para ser ejecutada. 

Art. 103. El Estado Mayor General, establecerá durante la paz, los mismos uso3 de correspondencia 
que deben existir en tiempo de guerra entre él y todos los Estados Mayores, y el do estos entre sí, pre-
viendo de antemano cuáles serán ¡as relaciones entre cada servicio director ocasionadas por el estado de 
guerra, y fijará el modo de trasmisión ordinaria ó periódica para cada hipótesis, para cada caso y para 
cada servicio. 

CONCENTRACION Y FORMACION. 

Art. 104. El Estado Mayor General tendrá presente que, todos sus trabajos de organización, regla-
mentación, etc., deben de dar por resultado, que con una sola órden, todo el personal, material, etc., del 
Ejército, se ponga en movilización y quede prontamente listo para la concentración, de manera que, las gran-
des fracciones del Ejército se formen haciendo marchar las pequeñas por las vías más rápidas sobre la 
posicion ó posiciones más propicias para comenzar sus operaciones de guerra. 

Art. 105. El Estado Mayor General establecerá de antemano, las prescripciones que sean necesarias 

para toda clase de trasportes de hombres, caballos, material, etc., debiendo tener todo listo y jamas espe-
rar á última hora. . 

Art. 106. De acuerdo con el Ministerio de Guerra, el Estado Mayor General hará en tiempo de paz, 
un perfecto estudio sobre todas las hipótesis de guerras que puedan sobrevenir, y en este concepto, pro-
yectará la movilización y concentración del Ejército, sin olvidar los detalles grandes y pequeños á fin 
de evitar retardos y confusiones en la ejecución de las órdenes. El aprovisionamiento del Ejército, será 
uno de sus constantes estudios y para ello se pondrá de acuerdo con el cuerpo de administración. 

Art. 107. Los Estados mayores de Cuerpos de Ejército y Divisiones, serán los primeros agentes de mo-
vilización y concentración en sus zonas respectivas, debiendo estar muy al corriente de los medios de 
trasporte que en ellas existan, así como de los recursos de toda especie. De todo cambio en recursos, 
vías y trasportes que ocurra en sus zonas, darán inmediatamente cuenta á la Secretaría de Guerra pol-
lo que pudiere interesar á los planes que se tengan proyectados. 

TOMA DE POSESION DE MANDO. 

Art. 108. Luego que los Estados Mayores tomen posesion de su servicio, establecerán inmediatamen-
te su correspondencia y relaciones con los dema3 servicios directores y fijarán los puntos conveniente-
mente escogidos de etapas, aprovisionamientos, hospitales, etc. Al mismo tiempo organizarán el servicio 
de seguridad del Ejército y el cubriente de la caballería, á fin de que todo movimiento ulterior de los 
cuerpos, no sea conocido por el enemigo. 

Art. 109. Dados á reconocer por la órden general del Comandante en Jefe los Comandantes de Cuer-
pos de Ejército y Divisiones, los Estados Mayores y los Jefes de los servicios, comenzarán dichos Esta-
dos Mayores sus trabajos sin tregua ni descanso, y ejecutados los servicios de campaña, el Ejército mar-
chará á su destino. 

TITULO DECIMOCUARTO. 

Servicios exteriores. 

Art. 110. Los servicios exteriores de los Estados Mayores en campaña, tendrán lugar desde el mo-
mento que comience la concentración. Estos servicios'comprenderán: 

I o La vigilancia d.e todo lo que tiene relación con la policía, la disciplina y el servicio general. 
2 o La inspección de guardias, puestos y destacamentos, servicio de seguridad de la caballería y pues-

tos avanzados. 
3? Las visitas de almacenes, cuarteles, hospitales, prisiones y servicio de distribuciones. 
Art. 111. En tiempo de paz, tendrán lugar las prevenciones que expresan las fracciones anteriores, 

exceptuando el servicio de seguridad que será solamente para tiempo do guerra. 

TITULO DECIMOQUINTO. 

Instrucciones relativas á la parte secreta. 

Art. 112. La parte secreta comprende todo lo que pertenece al espionaje y á las noticias que se ad-
quieren del enemigo. 

Nada hay tan importante en un Ejército, como la organización de este servicio. Un aviso recibido á 
tiempo, puede dar la victoria ó salvar de una derrota. La guerra es dudosa en sus resultados por la ig-
norancia en que se está de los movimientos del enemigo; el que los conoce sin retardo ni incertidumbre, 



a unque tuviese menor — de ta- - — ^ — ^ 
graciado. Pero en las guerras o r i n a s es m g * ^ ^ ™ ^ ^ a L d e s . Es, pues, preciso ven 
cuentemente las noticias no se obtienen s no tard y con las y ^ ^ ^ ^ c ) 

cer l o s obstáculos que las p — n e s d e l « ^ ^ ^ 

abnegación, estos por Ínteres-, aquellos por ^ ~ q u e j a s de» Gobierno al cual 
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se exponen, se pasan al enemigo bajo cualqmer p e s o í . n i y g W n a l a I , l e ! 1 , „ o s e 
todo por servir mejor i su país. Las deudas que contra e1 a t r i o po ^ ^ ^ 
pagan con dinero; y so proporcionará1. recompensa á, de «odo estado y sexo, ta-

La tercera clase, que será siempre la más numerosa, puefccontener g ^ ^ 
les como sacerdotes, mujeres intrigantes y galantes, gentes que bu c:̂  ^ ^ _ 
bierno 4 quien sirven, í de quienes se no tienen otros medios ho-
gen.es que han hecbo malos negemos 6 que tacha os por1 . j m on P , ^ ^ ^ 
„estos de subsistencia; Oficiales del E ^ r o o J ^ W * ^ ^ ^ a u 3 g t t S t 0 S , y „tros per-
to, no tienen los medios de sostener su tren, llena sus compro* b a j a y e n a M a ( i . 
sonas del mismo Ejército enemigo, de cualqu.er clase J & n e u u á 
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todo lo que esté eu su poder de descubrir. frecuentemente las más úti-

para asegurar su existencia y doblar su sa ano, s.rven i los do E j í ^ o y ^ 

pre separadamente y eu secreto, 6 por personas expertas y seguras; en 
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ellas, fingiendo no comprenderlos y quo apare ja creerse que no seles ha-
fútiles y dándoles de esta manera falsas ideas, y en caso d n e ^ d a d a U a 1* , ^ ^ ^ 
rí sino con cierta retención y oscuridad & fin oo que ellos no üescuora q q 

cuando hayan visto que so han equivocado, lo atr.buyan 4 su d e ^ a Jse y que sodo deben 

del Ejército. 

La quinta y última especie de espías, son, los que hacen este oficio por temor: estos pueden multipli-
carse fácilmente; pero como se toman en su mayor parte entre las clases menos instruidas, no podrán 
dar buenas noticias más que sobre las cosas materiales, y no dirán jamas sino lo que crean útil á su 
salvación. 

En este número están: Primero. Las gentes del país, mercaderes ú otros y aun extranjeros, que por 
sus negocios, han atravesado el país ocupado por el Ejército enemigo, y de los cuales se sacan noticias, 
confiscando momentáneamente sus mercancías, arrestándolos y deteniéndolos hasta que hayan dicho lo 
que pueden saber, ó hasta que se hayan podido verificar sus declaraciones. Podrá suceder que entre 
ellos se encuentren buenos espías ó correos, pero con tales gentes se deberán tomar siempre garantías 
ó prendas de su fidelidad. Segundo. Los habitantes, que con sus familias ó sus propiedades caucionan 
su manejo y á quienes se les encarga de ir, bajo pretexto de vender sus efectos ó de un largo viaje, á 
verificar tal ó cual hecho: á estos se les arrestan sus familias hasta que hayan cumplido la misión que 
se les ha dado. Tercero. Los principales habitantes de las ciudades y pueblos enemigos en los cuales se 
penetra, y que por medio de amenazas se les forza á decir todo lo que han visto ú oido. 

En general, cualquiera que sea la confianza que pueda tenerse de un espía, correo ú otra persona 
cualquiera, es muy raro resolverse á una gran disposición por un solo aviso ó noticia, y será necesario 
verificar el dicho de los unos por el de los otros, no contando en definitiva sino en lo que se haya verifi-
cado en virtud de una grande coincidencia entre hombres que no se conocen. Hay aún otro medio, y es, 
el de avisar á un espía que permanecerá arrestado hasta que su parte se verifique, y que su vida depen-
de de su veracidad. No se pueden fijar los objetos particulares en los que deben de emplearse las dife-
rentes clases do espías; la casualidad sirve algunas veces mejor que el celo ó la perspicacia. Es preciso 
preguntar siempre más de lo que se espera saber, á fin de conocer realmente todo lo que pueda ser útil. 

A este respecto las preguntas más importantes son: 

1? ¿Dónde están los cuarteles generales del enemigo? 
2? ¿En qué punto hay Generales, cuáles son sus nombres, grados, carácter, etc? 
o? ¿Dónde está el parque de artillería y la reserva de caballería, y cuál es su composicion? 
4? ¿ Cuáles son los nombres y la fuerza de los Cuerpos que están en cada ciudad, pueblo, campo ó 

vivac; si son nacionales ó extranjeros y cuántos cañones hay en cada punto? 
5? ¿Si el enemigo concentra sus fuerzas ó las divide? 
6!? ¿ Qué medidas toma el enemigo para sus víveres, trasportes, y hospitales, teniendo en cuenta que 

estas noticias harán conocer BÍ trata de ocupar largo tiempo sus posiciones, ó si dispone un movimiento 
ofensivo de maniobra ó retrógado? 

¿Cómo e3tán alimentadas las tropas, vestidas y pagadas; si están contentas; cuáles la proporcion 
de los enemigos; cuáles son las enfermedades reinantes; cuál es la mortalidad, etc? 

8? ¿Si el enemigo mueve sus tropas; si esto lo hace de dia ó de noche, por masas,'cuerpos ó destaca-
mentos, etc? porque estos detalles harán juzgar si maniobra para ganar tiempo ó para engañar ó cubrir 
los movimientos que proyecta. 

9? ¿Si espera refuerzos, cuáles son, do dónde vienen y cuándo se lea espera? 
10? ¿Si pasa con frecuencia revista á sus tropas; si estas revistas son de inspección ó de maniobras; 

si se hacen por División ó por Cuerpo? 
11" ¿Si el enemigo ejecuta trabajos de fortificación; cuáles son los puntos que fortifica; cómo los for-

tifica; cuántos operarios hay en cada punto? 

La manera de conducirse con los espías, será siempre la misma; es decir: se proporcionarán las re-
compensas á los servicios, cumpliendo siempre las promesas que se les hagan, observando sobre todo el 
tratarlos y recompensarlos mejor que lo que pteda hacerlo el enemigo; se recompensarán siempre libe-
ralmente, y aun con prodigalidad en caso necesario. Semejantes gastos, hechos con oportunidad, no se 
pierden jamas. 

Cuando en tiempo de paz, se descubra á alguna persona encargada de una misión secreta extranjera, 
ó á un espía, el Estado Mayor General lo retendrá en seguridad apoderándose de sus papales, para que 
la Secretaría de Guerra disponga lo que jnzgue conveniente. 
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pues de haber obtenido de él todo lo que se desea saber. En guena civil, 
sible el fusilar á los espías. nprteneciente á los Ejércitos en 

El espionaje de que se ha hablado en los párrafos anteriores, es e ¿ ^ 

campaña, y como se ha visto, está restringido al 
Las misiones secretas del Estado Mayor General, penetran na.ta u* ^ J enemigo 

ta generales, y se extienden hasta ias intenciones y las combinaciones petacas y m e a r e s de e „ 
El Estado Mayor General y el Estado Mayor de Ejército, encargarán especalmen éi «n J ej y 

dado de un adjunto, si fuere necesario), de la dirección de estos servimos, ^ t ^ ^ o l 
intenciones, el personal de que ha do disponer, ü a registro espectal de 
cial y su a junto, quienes se encargarán de les pasaportes y salvo-conductos 
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destinado para esto, deje rastro alguno. & , 
El Oficial encargado de la dirección de la parte secreta, no d e b e dar cuenta de sum.son máisq 

• Jefe de Estado Mayor; mantendrá siempre en campaña, en el inter.or de las P ^ ™ ^ 1 ^ 
.a sitio T aun en el coraron del país, los más espías que fuere pos,ble: sus .nstruce.ones serán claras 
concisas y completas. En genera! á los agentes secretes, no se lo, permitirá jamas que recórran les 

y cuarteles, sino qu'e se les confinará en el Estado Mayor cerca ~ 
cuyo jefe juzgará del caso en que no deba entenderse con ellos personalmente, á fin de no despertar 

echas, haciéndose reemplazar ror otro Jefe 4 Oficial. Podrá también tomar sus nettc.as por med 
los Comandantes de partidas ú otros destacamentos, que, en sus correnas, podrán ponerse en atado 
de comunicar con ellos sin alarmarlos. Durante el reposo, organizará sus relaciones, para recoger el f u o 
en los movimientos, porque estos darán numerosos medios de cubrir el secreto y llamar la 
la, disposiciones y los encuentros. El Jefe de la parte secreta, comunicará Jodas las mañanas al Jefe de 
Estado Mayor, cuanto haya sabido; si las noticias son de importancia, se las hará conocer mmed.ata-

"" LM noticias se tienen también por medio do los desertores y de los prisioneros, aunque estos dan ra-
ramente noticias ciertas. O el desertor es un hombre muy vulgar, é un traidor; en los dos casos trata 
do obtener buena acogida, y con este objeto trunca sus declaraciones. 

Cuando el desertor es un traidor, sea oficial d soldado, es preciso no darle una acogtda .mportante 
favorable, lo cual no es posible hacer con un hombro que falta á sus deberes, á su juramento y á su pa-

labra; pero tampoco se le maltratará. 
Las declaraciones de los prisioneros tienen más consistencia; sin embargo, con la esperanza de .ex 

bien tratados, exageran y dan noticias falsas. Durante las operaciones complicadas, cuando no se tienen 
buenas noticias respecto á los caminos que siguen ciertos cuerpos enemigos, es importante hacer algu-
nos prisioneros por la caballería, á fin de reconocer por los cuerpos á que pertenezcan, cuales son las 
direcciones que siguen las columnas. 

TITULO DECIMOSEXTO. 

Uniforme y equipo. 

Art. 113. Es deber del Cuerpo Especial da Estado Mayor, el vigilar porque el uniforme y equipo del 
Ejército sea tal cual se ha decretado, proponiendo las reformas que fueren necesarias. 

Art. 114, En campaña, vigilarán los Estados Mayores, que el uniforme esté en relación con el clima 
de la región en que se hace la guerra, lo que se arreglará por los cuidados de la administración. 

Art. 135. Los Estados Mayores harán notar á los Generales en Jefe, las infracciones que se cometan 
respecto al uso de uniformes y equipo qüe no sean reglamentarios, para que se corrija la falta conforme 
á las prevenciones generales del Reglamento de Uniformes, fecha 15 de Abril último. 

TITULO DECIMOSETIMO. 

Prisioneros de guerra. 

Art. 116. El servicio de los Estados Mayores, relativo á los prisioneros de guerra, comenzará desde 

el principio de las hostilidades. 
Art. 117. Este servicio de dividirá en dos partes: 
1? Prisioneros hechos á las tropas enemigas y las que estas hagan al Ejército. 
2? Trasportes y canjes. 
Art. 11S. Para este servicio, en general, se sujetarán los Estados Mayores á las órdenes de los Ge-

nerales en Jefe, arreglando con la administración el mantenimiento de los prisioneros de uno y otro 

E j Í T n , Loa Estados Mayores tendrán cuidado de hacer alejar los prisioneros á la mayor brevedad, 
á fin de que estos no embaracen los movimientos de las tropas. 

Art 120. Los Estados Mayores se harán dar las relaciones de prisioneros hechos ó perdidos, en cu-
yas relaciones se expresarán claramente el dia y lugar en que los hombres fueron hechos prisioneros, 
así como las circunstancias, grados y motivos. 

TITULO DECIMOCTAVO. 

Presas y pérdidas. 

Art. 121. El servicio de los Estados Mayores en lo que concierne á las presas y pérdidas, comprende 
todo lo que es relativo á las armas, vestuarios, banderas, material, municiones, caballos, víveres, dinero, < 

documentos, cartas, etc., capturadas ó perdidas. 



Art. 122. El trabajo se dividirá: 
I. Clasificación de' presas y pérdidas. 
II. Empleo de las presas. 

* III . Reemplazo de las pérdidas. 
Para este trabajo se formarán estados en los cuales se detallarán las presas y pérdidas, haciendo co-

nocer por medio de notas el resultado que puedan tener las presas para el Ejército, así como los recursos 
que el enemigo pueda encontrar inopinadamente por consecuencia de las pérdidas que haya hecho sufrir 
al Ejército. . 

Art. 123. Dichos estados se encontrarán en los Estados Mayores de Cuerpos de Ejército y en el ins-
tado Mayor General. Cuando no se trate más que de objetos de importancia secundaria, como el tren au-
xiliar, etc., los Estados Mayores de Cuerpos de Ejército, y los de las Divisiones y Brigadas, tendrán 
plenos poderes para requerir lo necesario á fin de ponerse á cubierto de sus necesidades; mas para los 
objetos importantes, los Estados Mayores Generales de Cuerpos de Ejército y de División, serán los úni-
cos que dictarán las decisiones que han de tomarse y la marcha que se ha de seguir en el empleo ó reem-
plazo de los objetos tomados ó perdidos. 

Art. 124. Las presas de armas, municiones y material, setán objeto de una parte de las relaciones 
del Estado Mayor con el servicio especial de la artillería; será lo mismo respecto al reemplazo de los ob-
jetos de la misma categoría. El Estado Mayor General decidirá si h y lugar al empleo inmediato de las 
armas tomadas, determinando las condiciones. 

Los Estados Mayores de Ejército, de Cuerpo de Ejército y de División, harán la clasificación de las 
presas, tomando por base las que les lleguen de los Cuerpos y Brigadas, y dirigirán los convoyes hácia 
el interior, por medio de su servicio especial de trasportes. Se procederá de la misma manera con la ad-
ministración relativamente á las presas y pérdidas de vestuario, dinero, víveres, etc. 

Art. 125. Los caballos tomados al enemigo, se dejarán á los Regimientos que los han quitado; en ca-
so contrario, los enviarán los Jefes de Estado Mayor á los Regimientos que los necesiten. A ios Oficiales 
á quienes les falte caballo, se les autorizará á escoger entre los quitados al enemigo, debiendo comenzar 
los de menor graduación, y en igualdad de grado, los más antiguos. Los Generales en las Brigadas se-
rán los que presidan á la repartición, certificando el estado de reseñas que se habrá hecho al efecto. 
Esos caballos serán pagados por los Oficiales que los compran ó por los Regimientos que los reciben, se-
gún el precio decretado por el General en Jefe. El precio so distribuirá entre los hombres que los qui-
taron al enemigo. 

Art. 126. Los caballos que se encuentren sin dueño serán entregados al preboste, que los volverá á 
los dueños que los reclamen y justifiquen su propiedad, dando aviso al Estado Mayor. 

Art. 127. Los Estados Mayores harán que los caballos quitados al enemigo estén en lugar seguro y 
conveniente, dando aviso á la Administración para los gastos de forraje; designarán su reparto, según 
las necesidades entre los diferentes Cuerpos, é indicarán los que deban ser vendidos ó matados, á juicio 
del veterinario. 

TITULO DECIMONONO. 

Territorios ocupados ó conquistados, 

Art. 128. Cuando un Ejército penetra en país enemigo, todas las provincias que atraviese ó que ocu-
pe son, por el mismo hecho de la guerra, privadas del poder administrativo y de los funcionarios que 
ejercían allí su autoridad. Solamente subsistirán las autoridades locales ó municipales que se ven fuerte-
mente forzadas á ello, y que son útiles tanto á los habitantes como al enemigo que ocupa la localidad. 
En las guerras civiles se arreglan los Generales en Jefe á las órdenes que reciben del Gobierno Supre-
mo de la Nación, y á las leyes que rigen sobre la materia. 

Art. 129. Inmediatamente despues de una ocupacion, se constituirá un poder nuevo, y este poder se-
rá completamente militar y concentrado en la3 manos de un gobernante nombrado al efecto, que depen-
derá únicamente del General en Jefe del Ejército de ocupacion. 

Art. 130. Una vez instalados los poderes militares, deben subsistir todo el tiempo que sea necesario, 
ó al menos por toda la duración de la guerra. El personal de la administración civil no entrará á fun-
cionar sino despues de la conclusion de la paz, y aun bajo los beneficios del estado de sitio, si hay lugar 
á él. 

Art. 131. Los expresados Gobiernos militares se entenderán con los Generales en Jefe, directamente 
ó por intermedio de los Jefes de Estado Mayor, recibiendo las instrucciones necesarias para llenar com-
pletamente sus comisiones. 

TITULO VIGESIMO. 

Kelaciones de los Estados Mayores con los servicios especiales. 

Art. 132. Los Jefes de los servicios especiales agregados á los Estados Mayores, tienen sus servicios 
propios en lo que concierne á sus armas respectivas; pero estando íntimamente ligados con los Estados 
Mayores, las relaciones de éstos con aquellos serán las siguientes: 

CON LA A R T I L L E R Í A . 

Art. 133. El servicio especial de la artillería comprende el de las bocas de fuego y todo lo que de-
pende de ellas; el establecimiento y construcción de las baterías y los trabajos que le son anexos, y el 
aprovisionamiento general del Ejército en municiones, armas de todo género y material.. e combate. La 
artillería so ocupa igualmente del establecimiento de los puentes por medio de los equipajes de estos, y 
del personal de pontoneros; además, los Comandantes de artillería en los diferentes Estados Mayores, di-
rigen las operaciones especiales de su arma en Jas marchas y en los combates. 

Art. 134. El Comandante de la artillería, relativamente al personál, al material y á los trabajos do 
todo género, tendrá toda la iniciativa y toda la latitud necesaria en el ejercicio de sus funciones, limi-
tándose el Jefe del Estado Mayor, para cubrir su responsabilidad, á cuidar de que todos los servicios re-
ciban su buena y pronta ejecución, y que el Estado Mayor propiamente dicho tomo las medidas conve 
nientes, á fin de facilitar hasta donde sea posible los extensos trabajos de la artillería. 

Art. 135. El Jefe de Estado Mayor se entenderá con el Comandante de artillería: 
I. Para comunicarle en tiempo útil todas las órdenes, y para prevenirle oficiosamente en caSt» nece-

sario, de las intenciones del General en Jefe, á fin de que la artillería esté siempre lista para obrar en 
toda circunstancia. 

II. Para indicarle los trabajos que haya necesidad de ejecutar, así como el objeto de estos. 
III. A fin de comunicarle los planos, cartas, documentos, estadística, etc., de cuyos datos pueda te-

ner necesidad. 
IV. Con objeto de avisarle los hechos que le interesen, tomados de las noticias dadas por los recono-

cimientos de Estado Mayor y de la caballería, particularmente en lo que concierne á las posiciones de 
combate. 

Y. A fin de ordenar los reconocimientos especialmente útiles á la artillería y que deban ejecutarse 
con la asistencia del mismo Comandante de artillería, con la de su Jefe, do Estado Mayor ó de la de uno 
de sus ayudantes. 

YI. Para dar todas las instrucciones relativas á la colocacion y á la repartición de la artillería en 
las marchas. 

VII. Para lo que concierne á las instrucciones para campamentos, alojamientos y cuarteles de la ar-
tillería. 



Art. 122. El trabajo se dividirá: 
I. Clasificación de' presas y pérdidas. 
II. Empleo de las presas. 

* III . Reemplazo de las pérdidas. 
Para este trabajo se formarán estados en los cuales se detallarán las presas y pérdidas, haciendo co-

nocer por medio de notas el resultado que puedan tener las presas para el Ejército, así como los recursos 
que el enemigo pueda encontrar inopinadamente por consecuencia de las pérdidas que haya hecho sufrir 
al Ejército. . 

Art. 123. Dichos estados se encontrarán en los Estados Mayores de Cuerpos de Ejército y en el ins-
tado Mayor General. Cuando no se trate más que de objetos de importancia secundaria, como el tren au-
xiliar, etc., los Estados Mayores de Cuerpos de Ejército, y los de las Divisiones y Brigadas, tendrán 
plenos poderes para requerir lo necesario á fin de ponerse á cubierto de sus necesidades; mas para los 
objetos importantes, los Estados Mayores Generales de Cuerpos de Ejército y de División, serán los úni-
cos que dictarán las decisiones que han de tomarse y la marcha que se ha de seguir en el empleo ó reem-
plazo de los objetos tomados ó perdidos. 

Art. 124. Las presas de armas, municiones y material, setán objeto de una parte de las relaciones 
del Estado Mayor con el servicio especial de la artillería; será lo mismo respecto al reemplazo de los ob-
jetos de la misma categoría. El Estado Mayor General decidirá si h y lugar al empleo inmediato de las 
armas tomadas, determinando las condiciones. 

Los Estados Mayores de Ejército, de Cuerpo de Ejército y de División, harán la clasificación de las 
presas, tomando por base las que les lleguen de los Cuerpos y Brigadas, y dirigirán los convoyes hácia 
el interior, por medio de su servicio especial de trasportes. Se procederá de la misma manera con la ad-
ministración relativamente á las presas y pérdidas de vestuario, dinero, víveres, etc. 

Art. 125. Los caballos tomados al enemigo, se dejarán á los Regimientos que los han quitado; en ca-
so contrario, los enviarán los Jefes de Estado Mayor á los Regimientos que los necesiten. A ios Oficiales 
á quienes les falte caballo, se les autorizará á escoger entre los quitados al enemigo, debiendo comenzar 
los de menor graduación, y en igualdad de grado, los más antiguos. Los Generales en las Brigadas se-
rán los que presidan á la repartición, certificando el estado de reseñas que se habrá hecho al efecto. 
Esos caballos serán pagados por los Oficiales que los compran ó por los Regimientos que los reciben, se-
gún el precio decretado por el General en Jefe. El precio so distribuirá entre los hombres que los qui-
taron al enemigo. 

Art. 126. Los caballos que se encuentren sin dueño serán entregados al preboste, que los volverá á 
los dueños que los reclamen y justifiquen su propiedad, dando aviso al Estado Mayor. 

Art. 127. Los Estados Mayores harán que los caballos quitados al enemigo estén en lugar seguro y 
conveniente, dando aviso á la Administración para los gastos de forraje; designarán su reparto, según 
laa necesidades entre los diferentes Cuerpos, é indicarán los que deban ser vendidos ó matados, á juicio 
del veterinario. 

TITULO DECIMONONO. 

Territorios ocupados ó conquistados, 

Art. 128. Cuando un Ejército penetra en país enemigo, todas las provincias que atraviese ó que ocu-
pe son, por el mismo hecho de la guerra, privadas del poder administrativo y de los funcionarios que 
ejercían allí su autoridad. Solamente subsistirán las autoridades locales ó municipales que se ven fuerte-
mente forzadas á ello, y que son útiles tanto á los habitantes como al enemigo que ocupa la localidad. 
En las guerras civiles se arreglan los Generales en Jefe á las órdenes que reciben del Gobierno Supre-
mo de la Nación, y á las leyes que rigen sobre la materia. 

Art. 129. Inmediatamente despues de una ocupacion, se constituirá un poder nuevo, y este poder se-
rá completamente militar y concentrado en la3 manos de un gobernante nombrado al efecto, que depen-
derá únicamente del General en Jefe del Ejército de ocupacion. 

Art. 130. Una vez instalados los poderes militares, deben subsistir todo el tiempo que sea necesario, 
ó al menos por toda la duración de la guerra. El personal de la administración civil no entrará á fun-
cionar sino despues de la conclusion de la paz, y aun bajo los beneficios del estado de sitio, si hay lugar 
á él. 

Art. 131. Los expresados Gobiernos militares se entenderán con los Generales en Jefe, directamente 
ó por intermedio de los Jefes de Estado Mayor, recibiendo las instrucciones necesarias para llenar com-
pletamente sus comisiones. 

TITULO VIGESIMO. 

Kelaciones de los Estados Mayores con los servicios especiales. 

Art. 132. Los Jefes de los servicios especiales agregados á los Estados Mayores, tienen sus servicios 
propios en lo que concierne á sus armas respectivas; pero estando íntimamente ligados con los Estados 
Mayores, las relaciones de éstos con aquellos serán las siguientes: 

CON LA A R T I L L E R Í A . 

Art. 133. El servicio especial de la artillería comprende el de las bocas de fuego y todo lo que de-
pende de ellas; el establecimiento y construcción de las baterías y los trabajos que le son anexos, y el 
aprovisionamiento general del Ejército en municiones, armas de todo género y material.. e combate. La 
artillería so ocupa igualmente del establecimiento de los puentes por medio de los equipajes do estos, y 
del personal de pontoneros; además, los Comandantes de artillería en los diferentes Estados Mayores, di-
rigen las operaciones especiales de su arma en Jas marchas y en los combates. 

Art. 134. El Comandante de la artillería, relativamente al personál, al material y á los trabajos do 
todo género, tendrá toda la iniciativa y toda la latitud necesaria en el ejercicio de sus funciones, limi-
tándose el Jefe del Estado Mayor, para cubrir su responsabilidad, á cuidar de que todos los servicios re> 
ciban su buena y pronta ejecución, y que el Estado Mayor propiamente dicho tomo las medidas conve 
nientes, á fin de facilitar hasta donde sea posible los extensos trabajos de la artillería. 

Art. 135. El Jefe de Estado Mayor se entenderá con el Comandante de artillería: 
I. Para comunicarle en tiempo útil todas las órdenes, y para prevenirle oficiosamente en caSt> nece-

sario, de las intenciones del General en Jefe, á fin do que la artillería esté siempre lista para obrar en 
toda circunstancia. 

II. Para indicarle los trabajos que haya necesidad de ejecutar, así como el objeto de estos. 
III. A fin de comunicarle los planos, cartas, documentos, estadística, etc., de cuyos datos pueda te-

ner necesidad. 
IV. Con objeto de avisarle los hechos que le interesen, tomados de las noticias dadas por los recono-

cimientos de Estado Mayor y de la caballería, particularmente en lo que concierne á las posiciones de 
combate. 

Y. A fin de ordenar los reconocimientos especialmente útiles á la artillería y que deban ejecutarse 
con la asistencia del mismo Comandante de artillería, con la de su Jefe, do Estado Mayor ó de la de uno 
de sus ayudantes. 

Y I. Para dar todas las instrucciones relativas á la colocacion y á la repartición de la artillería en 
las marchas. 

VII. Para lo que concierne á las instrucciones para campamentos, alojamientos y cuarteles de la ar-
tillería. 
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mentado. 

CON LOS INGENIEROS 

» . n r El servicio especial de Ingenieros comprende, en campaña, los trabajos de fortificación per-
A , ;aTai a eutaque y defenla de las plazas y posiciones fortificadas; la apertura de las mar-

manente y p a s a ^ ' e J . J & e 8 fijo3 y t r a b a ¡ o s d e a r t e e n l o 3 c a m „ o s comunes y do 
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concierne al matarial y ^ ^ " ^ ^ " ^ e U t » , . expuesta.para la artillería, son aplicables al 

los Jefes de Estado Mayor llamarán 1» atención deles Coman-

P » ™ " HOYA U E M B I W DE EIEOA,AT ÀURMLTE LA9 M A R O I " 

II. Vigilarán que la apertura de los desembocaderos se haga rápidamente sobre el campo de batalla 

y en cada combate. , , 
III. Que todos los pedidos relativos á las municiones y al personal lleguen á tiempo, y que las orde-

nes ó vales sean visados regularmente. En general, vigilarán sobre los puntos análogos á todo lo que se 
ha dicho para el servicio de artillería. 

Art. 140. En los sitios, el Jefe de Estado Mayor pondrá á disposición de los ingenieros los recursos 
necesarios, y se entenderá con los otros Jefes de servicios especiales, para que las fuerzas del Ejército 
concurran al logro de la empresa, en la cual las armas de ingenieros y de artillería juegan el primer 

141. Cuando se ocupan territorios enemigos á título de conquista ó provisionalmente, los inge-
nieros tienen funciones especiales para poner en estado de defensa los puntos estratégicos de esas pro 
vincias. En este caso, el Estado Mayor General da las órdenes convenientes á los gobernadores mHt res 
de los países ocupados. Los Jefes de Estado Mayor de estos gobiernos y los de las lineas ae etapas, ayu-
darán á los servicios de ingenieros para lograr el objeto que se desea. 

CON LA CABALLERÍA. 

Art. 142. En todo Estado Mayor de Ejército, cuerpo de Ejército, y aun de División si f - ™ 

de caballería, debe de estar en relación íntima con el poder 0 ™ ^ 

ro es necesario establecer que este Jefe » ros L i c i o s , sino que en las 
General en Jefe, como lo hacen los Comandantes de artillería y• to ^ ^ 

marchas y las operaciones, estará 4 la c a b e t e » ^ J ^ S instrucc iones que coneier-

ataque de caballería, el Comandante de esta ^ ^ ^ ^ el Comandante de la 
Art. US. Durante las marcha y loaltos < = « » « y „ „ ^ 3 e g m 
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constantes. . , a.„nri (qa(i i03 Jefes de Estado Mayor establecerán 

.Art. H t . W f i r l t l K ^ " aseguren los puntos siguientes: 
3US relaciones con los Comandantes de cabal!er »> J comunicaciones, y los que son 

I. Que los Cuerpos cubrientes, flanqueante , ^ ^ , S M m i a i o n c , 
lanzados-de manera á inquietar las aei eueui 6 , h menciones especiales Üe la ca-

n . Que las órdenes * — T ^particulares, porque su unión ín-
bailaría que no puede ni deb ma har « o p e ^ d e d e s t r a c c ¡ o n 

t e u n i d l 7 q u e 

l 0 3 destacamentos permanezcan el de la caballería para que 
IT. El Jefe de Estado Mayor so ™ n d e , 0 8 B e r v ¡ c i o 3 s e a m u y puntual. La 
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de su personal. General y los Jefes de Estado Mayor de Ejér-

. Los Jefes de caballería ayudados por e E do May«Mi 7 c o n a i d e r a c i o n d e los Generales en 
cites, Cuerpos de Ejército y Divisiones, t a arán de segu a ^ ^ ^ y 



para los Jefes notables por su saber, valor y entusiasmo por su arma, todo aquello á que se hagan acreedo-
res, como ascensos, distinciones, etc. 

Y. Los Jefes de Estado Mayor cuidarán que se pasen con frecuencia, inspecciones minuciosas á la ca-
ballería, fijándose en el buen entretenimiento de los caballos, en la montura y en el equipo, así como en 
los hombres y en las armas. 

YI . Los Jefes de Estado Mayor, usarán ampliamente del servicio especial veterinario, á fin de estudiar 
y adquirir noticias ciertas de todo lo que concierne á la higiene y á la conservación de los caballos, po-
niendo al Jefe del servicio veterinario á disposición de los Comandantes de caballería en toda circunstancia. 

YII . El Estado Mayor verificará con minuciosa atención, las órdenes de marcha de la caballería, las 
horas de partida y la rapidez con que se han de recorrer los caminos, teniendo siempre en cuenta la con-
servación de los caballos. La independencia de la marcha de la caballería relativamente á la infantería, 
es de rigor. , .. , 

Acantonamientos especiales serán indicados por el Estado Mayor á los Comandantes oe caballería. 
Posadas cómodasj especiales para los caballos, agua y forraje en gran cantidad, son cuidados que han de 
preocupar siempre á los Estados Mayores. 
~ VIII. Sobre el campo de batalla, y en general, durante los combates, los Jefes de Estado Mayor cuida -
rán que los cuerpos de caballería estén reunidos y que no permanezcan expuestos inútilmente cuando el 
servicio de seguridad cesa en sus funciones. Indicarán á los Comandantes do caballería las posiciones 
propicias para abrigar sus escuadrones, de tal manera, que estén prontos para aprovechar un momento 
oportuno y permanezcan á la mano de su comandante superior. 

El Estado Mayor vigilará que la caballería no entre en combates de detall que no den serios resulta-
dos. Por el contrario, cuando esta arma ataque, los Oficiales de Estado Mayor la seguirán; pero no como 
simples acompañantes, sino á fin de que en el gran desórden que se produce, haya siempre representan-
tes del pensamiento director que puedan ser consultados. 

Los Jefes de los Estados Mayores Generales, tendrán con los Comandantes de caballería, sus partes de 
servicio, lo mas técnicos, minuciosos y constantes que se pueda cuando los escuadrones ejecuten de hora en 
hora el servicio de seguridad, que es la primera garantía de las operaciones militares. Sobre el campo de 
batalla, las atenciones de un Estado Mayor General, relativamente á la caballería, no serán menores, 
aunque de distinta naturaleza; esas atenciones tendrán por objeto, durante las faces de la lucha, las po-
siciones ocupadas por la caballería divisionaria, de Cuerpo de Ejército, y de Ejército, así como la entrada 
oportuna en acción de una manera compacta y enérgica. El Estado Mayor no perderá de vista las masas 
de caballería, pequeñas ó grandes, porque su acción inteligente, no tiene más que un momento para ope-
rar; pasado este momento, el Ejército queda privado durante las tres cuartas partes del tiempo, de un 
resultado que hubiera podido lograrse si se hubiera operado oportunamente. Además, los Estados Ma-
yores no titubearán en vigilar de cerca, aun pagando con su vida, que los combates de caballería sean á 
fondo, sin que la temeridad lleve á consecuencias desastrosas para el resto del Ejército. Cuando se trate 
del empleo de grandes masas, el gran cuidado del Estado Mayor General debe ser, que toda maniobra, 
que teda lucha que abrace la totalidad ó una gran parte de las tropas á caballo, sea conducida en perso-
na por el jefe de esta arma, ejerciendo plenamente su autoridad y su dirección sobre todos los escuadrones 
comprometidos; este es el solo medio de darle simultaneidad al combate, tener certeza de llegar al objeto 
propuesto y seguridad de rehacerse pronto y generalmente. Si al contrario, se dejan á las Brigadas de 
caballería empeñarse aisladamente en una grande acción, sin que una dirección única las conduzca, cada 
unidad irá á dar sobre un punto, casi al azar, sin objeto preconcebido; en el caso de un éxito favorable 
resultaria un gran desórden, y si so sufro un reves, cada Brigada va á estrellarse adonde otra no ha po-
dido vencer, resultando entóneos que fuerzas considerables y sacrificios heróicos se convierten en pura 
pérdida. 

I X . Los Jefes de Estado Mayor, de3pucs de un combate, se apresurarán á reorganizar los Cuerpos de 
caballería, á fin de poder disponer de una fuerza real para la persecución, ó para detener la del enemigo. 

X . Establecerán, de común acuerdo con el Comandante de la caballería, el servicio de seguridad, des-
pués de los combates ó batallas. 

XI . Se harán dar prontamente los estados de pérdidas y presas de caballos, para los efectos corres-
pondientes, tomando rápidas disposiciones para remontar ó utilizar loa hombres desmontados. 

XII . El Jefe de Estado Mayor General, se entenderá con el Comandante en jefe de la caballería, y los 
Jefes de Estado Mayor de Ejército, Cuerpo de Ejército y Division con los Comandantes de caballería res-
pectivos, para el establecimiento de los depósitos de caballos y para las remontas de guerra. 

Depósitos de caballos. 

i 
Art. 145. Estos depósitos se organizarán cuando el Ejército opere á grandes distancias, fuera de las 

fronteras. También se establecerán á retaguardia de las zonas de operaciones, si estas han de ser ocu-
padas largo tiempo. 

Art. 146. Un depósito de caballos, en campaña, es un lugar intermediario entre los depósitos de los 
regimientos que han permanecido en laa guarniciones, y estos mismos regimientos que hacen parte del 
Ejército movilizado. Habrá uno por Ejército ó Cuerpo de Ejército, y aun por división si fuese necesario. 

Art. 147. Los depósitos de caballos estarán bajo la dirección del Jefe de la caballería, el cual recibirá 
del General en Jefe, directamente ó por conducto del Jefe de Estado Mayor todas las órdenes concernien-
tes al lugar y personal (comprendido el servicio veterinario) de estos depósitos, que serán mandados por 
un Jefe ú Oficial según su importancia. Se estacionarán, según las necesidades de la guerra, en locali-
dades propicias al trasporte de los caballos y á la abundancia de los forrajes. El Estado Mayor hará que 
los caballos enfermos que tienen necesidad de restablecerse y que hacen parte de los depósitos, sean en-
viados á sus regimientos tan pronto como se restablezcan, designando mensualmente aquellos que deben 
matarse ó venderse por no haber probabilidad de que sanen ó vuelvan á servir. 

Art. 148. Si en los países invadidos hay recursos para la remonta, e3ta operacion se hace en loa de-
pósitos, bajo la vigilancia del Comandante de la caballería, despues del aviso del Jefe do Estado Mayor 
y bajo las órdenes del Comandante del depósito. 

Art. 149. El Estado Mayor se entenderá con el Comandante de la caballería para que los hombrea dea-
montados ó convalecientes que cuidan los caballos en los depósitos, no sean muy numeroso?, y que se les 
remonte, haciéndolos volver lo más pronto posible á los efectivos de combate. 

Art. 150. Los efectos, montura y equipo depositados, serán el objeto de un cuidado particular y de una 
vigilancia activa. Los caballos quitados al enemigo y no empleados en les regimientos, se colocarán tam-
bién en los depósitos, mientras se decide lo conveniente. Lo mismo se hará con la montura y equipo que 
trajeron. 

Art. 151. En general, el Jefe de Estado Mayor arreglará con el Comandante de la caballería el modo 
de administración interior de los depósitos, loa parte3 que sus jefes han de enviar y la3 relaciones sema-
narias al Jefe de Estado Mayor respecto á la situación y efectivo. 

Art. 152. Todos los caballos y muías de la artillería que tienen necesidad de restablecerse, se envia-
rán á los depósitos. El Comandante de artillería, los mandará con un personal estrictamente necesario. 

Remontas de guerra. 

Art, 153. Las remontas de guerra se harán con los caballos de loa territorios donde tiene lugar la 
campaña, comprándolos á contratistas ó á los mismos propietarios; con el empleo de los caballos quita-
dos al enemigo; por requisiciones en caballos de silla y tiro y con los que envíe el Ministerio de Guerra. 
Todos los caballos de remonta, en campaña, se concentrarán en los depósitos instalados por los Eatadoa 
Mayores, dirigiéndolos desde allí á los regimientos, excepto en los casos de requisiciones, en los cuales los 
Comandantes de Divisiones y de Regimientos operarán la remonta por sí, previa la órden correspondiente 
en las localidades donde se hallen estacionados. 

Art. 154. Cuando se hagan remontas locales ó por requisición, el Jefe de Estado Mayor, tomará laa 
medidas necesarias para que la Administración se ponga en estado de pagar y mantener los caballos com-
prados ó adquiridos. 



A r , 155. Los Estados Mayores serán los que determinen las disposiciones 
asegurándose si las adquisioioL y r a c i o n e s se hacen con regularidad en os 
sitos de campaña, recibiendo á este efecto, del Comandante dé la caballería ^ ^ W 
nes necesarias. Los mismos Estados Mayores serán los que reciban los pedido del• 
dose el General en Jefe al Ministro de G u e r r a enando los caballos de remonta Irán de llevarse 

^ 5 6 . En general, para todo lo que tiene que ver con la remonta los Estados 
rán los servicios de los Comandantes de la caballería y de la artillería, hacendó lo posible para que 

los efectivos en caballos y muías estén siempre completos. Mayores 
A r , 157. Cuando ias rementas locales envíen 

examinarán con cuidado la proporcion en que se pueda continuar, 6 ün 
caballos muy jóvenes ó no adiestrados, que sirven mal y por poco tiempo. 

Con el servicio de etapas. 

Art 158. El Inspector general de etapas estará adjunto al Estado Mayor General, habiendo secciones 
delaté servicio en los E s t l s Mayores de Ejército y de Cuerpos de Ejército y en las B i e n e s cuando 

° T f s í w l de reemplazo en .os Estados de la Eederacion, serán en ellos los Jefes » 
cuando sus estados respectivos estén comprendidos en las zonas de operaciones de los Ejércitos 

TtWÜ El olJeto * ote servtcio, es, formar una liga constante y rápida entre los depésitos de los 
Cuerpos de tropas, los arsenales, grandes almacenes, etc., y los cuerpos actives que están en. campana 

Art 161. El Comandante del servicio de etapas corresponde y se entiende directamente con el Gene-
ral en Jefe respectivo, del cual dependerá en todo, y en tiempo de paz les Jefes de reemplazos lo harán 

con la Secretaría de Guerra. . . 
Art. 162. A medida que el Ejército avance en sus marchas y cambie de posiciones y de localidades, 

las líneas de operaciones serán marcadas por Comandancias de etapas colocadas bajo el mando ,de Oficia-
les de mayor ó menor graduación, según la importancia de las oficinas, las cuales se instalarán en os 
puntos de intersección de la base de operaciones con las líneas de operaciones, y en los puntos de encuentro 
de estas mismas líneas con las bases secundarias 6 provisionales; las más próximas á la retaguardia del 
Ejército se considerarán como volantes, y no tomarán un carácter fijo y definitivo, sino cuando los últi-
mos movimientos del Ejército estén asegurados. , , . 

Art 163; Las Comandancias de etapas ocuparán las localidades donde se encuentren los nudos de las 
grandes comunicaciones telegráficas, férreas, ordinarias ó pluviales. Se instalarán á propuesta del direc-
tor de este servicio especial y según la decisión de los Jefes de Estado Mayor los cuales darán cuenta 
al Estado Mayor general, teniendo cuidado que las líneas de etapas de los diferentes Ejércitos en cam-
paña estén ligados útilmente. 

Art. 164. El personal del servicio de etapas se entendará con los Jefes de los servicios especiales, para 
que las oficinas de etapa puedan proporcionar todo lo que sea necesario en dinero y efectos á las tropas 
de refuerzo durante sus marchas y á los convoyes de prisioneros y de caballos. Al paso de estos trenes 
ó de los destacamentos, las Comandancias de etapas tomarán todas las disposiciones necesarias para el alo-
jamiento y comida de hombres y caballos. 

Art. 165. Las tropas deben encontrar en los lugares de etapas, no solamente todas las facilidades, no-
ticias," protección, asistencia, órdenes de marcha y alojamiento, sino también las mejores garantías de 
órden, policía y disciplina; porque en los lugares de etapa es donde se recogen los hombres rezagados y 
aislados, los caballos perdidos, etc. La Comandancia de etapa viene á ser un pequeño Gobierno local en 
donde el Jefe se conduce para con los habitantes por mèdio de su autoridad, prestigio y benevolencia, y 
que presta grandes servicios cuando la más grande actividad no cesa de reinar en dicha Comandancia. 

Art. 166. Los servicios de caminos de fierro de campaña, telégrafo, puestos de campaña, remontas , tras-

portes de prisioneros y todos los trenes de subsistencias, deben de estar en relaciones constantes con el 
Comandante del servicio de etapas y con su personal. La sobrevigilancia que ejerce el Jefe de Estado 
Mayor sobre este servicio, será constante, y la confianza que ha de tener en su buena ejecución, se jus-
tificará plenamente por el celo de su personal. 

Art. 167. El Comandante de las líneas de etapas llamará la atención del Jefe de Estado Mayor res-
pecto de lá necesidad que haya de proteger ciertas líneas que puedan ser amenazadas por el enemigo. 
El mismo Comandante hará las proposiciones convenientes, relativas á la creación de líneas provisiona-
les de caminos de fierro, caminos carreteros, fortines, etc., que puedan abreviar y poner en segundadla 
llegada de los convoyes de hombres y víveres. 

Art 168. Los establecimientos militares en c a m p a ñ a se instalarán cerca de las grandes Comandancias 
de etapa á fin de que puedan ocurrir á estas últimas para las necesidades de todos sus servicios: tales son 
los hospitales fijos y los provisionales, los depósitos de caballos, y los almacenes de toda especie De esta 
manera y bajo la autoridad del Jefe de etapa, las tropas pueden encontrar reunidos en un solo lugar sus 
reservas de víveres, establecimientos de sanidad, material, forrajes, depósitos, caballos, trasportes, 

169. Los Comandantes de etapas, reunirán todos los partes de los diferentes establecimientos 
agrupados en la localidad quo esté bajo sus órdenes, y los enviarán en épocas fijas al Jefe de Estado Ma-
yor, así como á su inspector general agregado á dicho Estado Mayor. 
' ¿ t . 170. El servicio de etapa de cada Ejército, despues de una batalla, 
cion de trenes de heridos luego que hayan recibido los primeros cuidados médicos. El Estado Mayor 
cuidará que el servicio do caminos de fierro, la Administración, los trasportes y el servicio médico, ayu-

den en estas circunstancias de la manera más eficaz. 
Art. 171. Perteneciendo al Estado Mayor la formacion del reglamento del servicode etapas eudr 

especial cuidado en marcar perfectamente las atribuciones de los Comandantes de etapa ^ ' 
otros servicios no se choquen con él y no perder de vista que un buen servicio de etapa, duplica 

pidez de todos los demás. 

Con la administración. 

„ T , • . M a t a d o Mavor con el Oficial de Administración Jefe de este servicio espe-
Art. 172. Las relaciones del E s t a d o Mayor con e administrativos, puesto 

cial, serán diarias y abrazarán continuamente todo el conjunta * ta» ^ 
que, las necesidades del Ejército son s.^pre,mny u r g e n t I , « - » ^ ^ 

f í s K S U . « * - — - - » - ' - — 
* *»» >« y a e , m í e m > s 6r , i enes é i M t r u c c i o n e s 

rip i™ cuales tiene constantemente necesidad. 

y prontamente resueltas. ^ ^ A a m i a i s t r a c i o n , p r e ™ aviso dol 
V I . En tiempo de paz el Estado -Mayorgenera , e M p a a a más portátiles, 

Ministerio de Guerra, para el estudio, perfección camino En cam-
sanes y nutritivos, y aquellos cuya preparación a estado d a l m e t o * m d e ^ d e , 0 3 

be de ser constante. 



VII La Administración propondrá do comuo acnerdo con el servicio de sanidad al Jefe do Estado 
Mayor', l i cambios que ha / , necesidad de intruducir en la alimentación de los hombres y en las distn-

" I f f l Openfigualmente con el servicio veterinario para el mantenimiento do los caballos; áeste res-
peto el Estado Mayor debe atenerse á las noticias del Comandante de caballería. 
P u Mayor vigila que el ganado de los parques y su aprovisionamiento esté siempre en a , 

de fierro todas las instrucciones que reclame la Administra-

- opere en calidad y cantidad convenientes, y que sea oportuna 

4 fin de que se pueda alternar el pan fresco con la gabela. 
XII . Se entiende eon la Administración en las circunstancias en que convenga sustituir víveres 

C ^ í r E ^ Z ^ a y o r e s t a b l o c e sus relaciones con la Administración ^ mauer, que el 
servicio de forrajes esté siempre asegurado para los caballos a r t , 

YTV T i b i e n vigilará que la Administración tenga la suficiente leña ó caroon para q 
c n S I ó u S a ^ M t a r . I el caso de que cada cuerpo se proporciono por sí mismo el combustible, 

Administración las instrucciones relativas, de acuerdo 
se^ici'o médico para el establecimiento de hospitales fijos y temporales, ambulancias fijas y dep^s,o 
C Í T . las Comandancias de etapas, d cerca de ellas, teniendo en cuenta las necedades 
del Elército y las facilidades de comunicación; vigila el estado, entretenimiento y servicio de las am-
bulancias en las marchas, los combates y las operaciones. 

La Administración, el material y el personal contable de todos los establecmien os de sanidad es a-
ránbajo da inspeecio; del cuerpo de Administración que da cuenta al Jefe de Estado Mayor, quien co-
mo en toda clase de servicios y disposiciones, rendirá informes al General en Jefe. 

XVI El Estado Mayor mantendrá relaciones constantes con la Administración para el servicio d 
vestuario equipo y efectos de campamento. Vigilará que los agentes de Administración hagan llegar al 
E érc ;oTel eefvieio de etapas en sus diferentes comandancias, todo el material de este género que 
X T J Z * abundantemente para proveer al Ejército. A pedimento de >a Administración os Jefes de 
Estado Mayor pueden solicitar de los Generales, requisioiones, i compras directas en la ^ U « 
rá un b u e n m e d i o secundario, pero el aprovisionamiento previsto debe siempre formar la base de los re-
cursos del Ejército. , 

XYII La Administración prepara y ejecuta el establecimiento de sus grandes almacenes de guerra, 
rodantes ó fijos (conteniendo las reservas de víveres, forrajes, combustible, material de sanidad, montu-
ra, vestuario, efectos de campamento, etc.), así como la instalación sucesiva de los almacenes secundarios 
más próximos, conformándose al lugar de las Comandancias de etapa. _ 

XVIII El Jefe de Estado Mavor arreglará todo lo que es relativo á las distribuciones y a las órde-
nes especiales bajo las cuales el Oficial de Administración pagador, opera sus libramientos. El Estado 
Mayor especificará á la Administración la manera de atender á las necesidades de las tropas en cada 
Cuerpo arreglando con ella la tarifa de las raciones, la tasa délos efectos, el cálculo délos recursos de 
que se dispon°e, la reunión de todos los aprovisionamientos y los medios de efectuarlos, asi como los ca-
sos necesarios de distribuciones extraordinarias. _ . 

El Jefe de Estado Mayor comparará con cuidado, el parte de sus Oficiales que hacen el servicio de vi-
sitas, con los que la Administración le envía sobre el mismo objeto. 

XIX . El Estado Mayor se entenderá con la Administración para todo lo que sea relativo á los medios 
de trasporte que le sean especialmente útiles. Así, en tiempo de paz, el Estado Mayor General hará co-
nocer al Ministerio de Guerra, los recursos que ofrecen el país y los territorios donde se proponga ha-
cer la guerra, sea como medios de trasportes regulares, sea en carruajes de requisición, muías y caballos 
de carga, etc. Con estos datos, la Administración establecerá para todo el Ejército un trabajo que com-
prenderá el número de los equipajes particulares (cajas de ambulancia, el tesoro, caja y papelera délos 
Cuerpos), regulares ó irregulares (requisiciones) para el trasporte de víveres, etc., y pedirá en caso de 

movilización todos los carruajes necesarios al trasporte de víveres y equipajes para cada Cuerpo de Ejér 
cito ó División, las reservas de Cuerpo de Ejército y para los Estados Mayores. Como estos servicios po-
drán ser aumentados en campaña, el Estado Mayor deberá señalar á la Administración las necesidades 
que determinarán á aumentar el número de las conducciones. 

XX . El Jefe de la Administración de acuerdo con el de sanidad, pedirá al Estado Mayor las autori-
zaciones necesarias para la introducción, en los servicios de sanidad, de todos los miembros y delegados 
de las sociedades de socorros á los heridos. 

X X L El Estado Mayor cuidará que la Administración y el servicio de sanidad organicen el personal 
suficiente con el material necesario, en los hospitales, ambulancias y depósitos de convalecientes, y que 
todos los empleados sean pagados por los ordenadores de aquel punto ó lugares más vecinos, sin que de-
ban esperar el envío de su sueldo de la parte de los Cuerpos á que pertenecen. 

XXII . El Jefe de Estado Mayor General y todos los Jefes de Estado Mayor, harán por identificar 
los servicios do la Administración con los del Ejército, obrando de manera que aquellos sean las conse-
cuencias forzosas, íntimas é inmediatas de estos: obrando así, los Generales tendrán toda su libertad de 
acción en la concepción y en la ejecución de las operaciones de guerra. 

Art. 174. El Estado Mayor se entenderá con la Administración para la remisión del dinero, entradas 
de contribuciones y multas; confiscaciones en efectos ó en efectivo; venta de presas y derrama de las 
contribuciones que se impongan, tomando por base las que rigen en el lugar ó región. Todos los fondos 
que provengan de estas operaciones, entrarán en caja inmediatamente. 

Con el servicio de sanidad. 

Art. 175. El Estado Mayor vigilará que todas las disposiciones higiénicas, pedidas por los médicos 
militares en vista del bienestar de las tropas y del buen establecimiento de los hospitales de guerra, de-
pósitos de c o n v a l e c i e n t e s y ambulancias, tengan la preferencia sobre las cuestiones do contabilidad y ma-
terial, que deben en general plegarse á las exigencias de la situación. Sin embargo, tendrá cuidado de 
cerciorarse si hay exigencias y exageraciones en los pedidos y estado sanitario. 

Art. 176. El Jefe de Estado Mayor aceptará los servicios de las sociedades de socorros, bajo la con-
dicion'de que el Jefe nombrado por ellas siga al cuartel general y haga que sus miembros se sujeten á 
los reglamentos militares. El servicio de los médicos auxiliares enviados por estas sociedades, y el de los 
enfermeros voluntarios, se arreglará por el Jefe desanidad, para que su generosidad sea verdaderamen-
te útil y provechosa y para evitar que entre dicho personal se introduzcan espías, intrusos ó gente 

m Art. 177. En las marchas y en los altos, el Jefe de Estado Mayor dará las instrucciones necesarias y 
organizará la vigilancia que tenga por objeto asegurar con el concurso de los servicios de sanidad y Ad-
ministración: t , . , n 

I. Todo lo que es relativo al servicio médico propiamente dicho, al personal y sus trabajos en los Cuer-
nos' á las ambulancias y hospitales, y sobre el campo de batalla. II. La vigilancia y buen órden del material y farmacia, por medio de órdenes y visitas ó inspecciones 
y partes circunstanciados y frecuentes. 

III Vigilar igualmente que todos los servicios sanitarios del Ejército, sean conducidos con el mismo 
órden' la m i s m a Celeridad y según la misma dirección; á este efecto, establecerá las fórmulas de corres-
pondencia partes y situación de que han de servirse los médicos en sus relaciones con la Administración, 
en vista dé la ejecución de su servicio propio, así como las épocas y las formas de los partes ordinarios 

extraordinarios respecto al estado sanitario del Ejército y á los heridos. En el caso de epidemia cuida-
rá que estos servicios se activen y que los hospitales de apestados queden aislados. 

Art 178 El Jefe de Estado Mayor debe cerciorarse, por medio de la Administración, del buen órden 
v exactitud'de los documentos y registros en los hospitales, ambulancias, y depósitos de convalecientes; 
del modo de traslación délos heridos, desde el campo de batalla hasta las primeras estaciones de cami-

io 



nos de y desde estas . las C e — 

i K r - r s s r n ^ r ^ r s u . * « ^ — * 
fierro puede bastar al servicio, requerido. verificativo, en lo que con-

Art. 179. El Jefe de Estado Mayor hará que l a s o r t e » a ten ^ ^ 
cierne 4 la formación de los estados en que se hagan « » u t e t d n o j , ^ ^ . 

rida; el tratamiento en „so en el combate 6 de en-
las disposiciones tomadas para asegurarse de k O m M g H g * , ^ ^ 
fermedades naturales; !as medidas sanitarias laentrada 
nen lugar en nn espacio relativamente corto; la entrada y abda délos h P y ^ 

su8 Cuerpos respectivos. 
t . . 

tii 

Con el servicio veterinario. 

A , 1B0. La dirección - s s — r i n a ^ s 
en campaña, por el intermedio de los E t a d o » J ^ J r e m Q n t a B d e r r a , l o s Jefes 

r s r — - > y d deI servício , e t e r i ' 
nario. 

Con el prebostazgo. 

Art. 181. Los Jefes de Estado Mayor establecerán: 

I La forma de los partes diarios de los prebostes. v p a n a , a i 
I I La f rma y oportunidad de los partes semanales del preboste general al Mayor Geneial. 
n i La m"era d'e poner á los prebostes al corriente de las órdenes de movimiento, marcha, acanto-

^ ^ ^ X i r t ^ ^ t s prebostes entregarán á los Jefes de Estado Mayor, relativas 

á ^ t r ™ " corresponder los prebostes con el preboste general y r ^ c a m ^ 
Los resultados de estas correspondencias serán comunicados por los prebostes á los Jefes de Estado 

M w ' E l Estado Mayor General interviene en el reparto de la Gendarmería en los Estados Mayores de 
Ejército, Cuerpos de Ejército y de División, así como en el personal de Gendarmería que haya que des-
tacar con un cuerpo expedicionario especial. 

VII. Vigilar la perfecta ejecución del servicio del prebostazgo, según los reglamentos del servicio en 

^ VIII* Impedir que los gendarmes sean empleados de escolta y ordenanzas. 
IX Arreglar con el preboste general y los prebostes el servicio de vivanderos, cantineros, lavanderos, 

mercaderes y personas que sin ser militares siguen al Ejército; el servicio de escolta del preboste general; 
la tasación de las contravenciones y multas; la instalación de los locales destinados á servir de prisión; la 
conducción de los desertores y hombres castigados, y el empleo délos caballos robados y perdidos. 

X Los prebostes asegurarán según las prescripciones de los Estados Mayores y los reglamentos, la 

policía del cuartel general y la de los acantonamientos, vivacs, cuarteles, etc. Las patrullas se harán con 
frecuencia, sobre todo en los lugares que sea necesario vigilar con más cuidado: estas patrullas despe-
jarán los campos y alojamientos de todas las mujeres y personas sospechosas. 

Los Estados Mayores pondrán el mayor cuidado en que el prebostazgo tenga una activa sobrevigilan-
cia de policía durante las marchas y los altos; porque el desórden, la indisciplina, y la embriaguez, se 
introducen prontamente en las filas, cuando el régimen de un rigor absoluto no reina en las costumbres 
de un Ejército. 

Una infracción, una insubordinación ó el menor abandono ó negligencia señalados' á los Estados Ma-
yores, deben ser intervenidos por la Gendarmería y reprimidos enérgicamente, haciendo muy pública esa 
corrección. 

Art. 182, La Gendarmería será puesta á disposición de los fiscales yauditores de guerra para lo que 
concierne á los consejos de guerra en campaña. 

Art. 183. Los Estados Mayores reunirán los documentos relativos á los crímenes y delitos descubier-
tos é instruidos por la Gendarmería de manera á hacerlos llegar á los auditores de guerra <5 fiscales, pre-
vio decreto del General en Jefe. 

Con los conductores. 

Art. 184. Las relaciones del Estado Mayor con el servicio do los conductores, consisten: 
I. En partes y relaciones diarios, destinados á dar cuenta de su3 misiones, y en la recepción de las 

órdenes de movimiento, alojamientos, equipajes, etc. 
II. En inspecciones que los Jefes de Estado Mayor ordenan á los conductores generales, destinadas 

á asegurarse si la ejecución del servicio de los conductores se ha hecho según las prescripciones regla-
mentarias. 

III. En la revisión de los estados donde constarán el número y especie de los carruajes y equipajes 
del cuartel general. El Estado Mayor decido cuáles han de ser los equipajes en los diferentes mandos. 
Ningún carruaje particular que cause gasto ó que no pertenezca al tren, se adjuntará á este sin la auto-
rización del Estado Mayor. 

IV. En el exámen de los estados que contengan los nombres de los conductores, domésticos, etc.; la 
de sus permisos, patentes, insignias y etiquetas de los carruajes, así como el orden en que deban marchar 
los equipajes. 

V . En el exámen de la vigilancia que ha de ejercer el conductor en el cuidado de los equipajes, la 
conservación de estos, la de las cajas de los archivos, la de los caballos do los Generales y Oficiales del 
cuartel general, el herraje y demás objetos que se pongan á su cuidado. 

Con el servicio de caminos de fierro de campaña. 

Art. 185. El Estado Mayor se sujetará para sus relaciones con este servicio, á su reglamento res-
pectivo. 

Con el servicio telegráfico. 

Art. 186. El servicio de telegrafía militar estará centralizado en el Estado Mayor General: una sección 
de telegrafistas se enviará á cada Ejército, Cuerpo de Ejército y División. Estas secciones se establece-
rán entre las diferentes unidades de tropas, según las necesidades de la guerra, sirviéndose de los telé-
grafos existentes y ocupando las oficinas y aparatos, ó bien construyendo líneas volantes con el material 
militar. 



Art. 187. Estas operaciones se harán por órden del Estado Mayor, no debiendo trasmitir las líneas 
otros despachos que los oficiales visados por el Jefe de Estado Mayor, ó los que disponga el General en 
Jefe. 

Art. 188. Cada Estado Mayor centralizará su servicio telegráfico, y el Comandante de los telegrafis-
tas tendrá su registro de correspondencia remitida y recibida, que presentará diariamente al visto bueno 
del oficial de Estado Mayor que se halle de servicio. Estos libros so entregarán al Estado Mayor Gene-
ral despues de la campaña, guardando cada Estado Mayor en sus archivos los despachos recibidos y en 
el registro de correspondencia los expedidos. 

Con los correos de campaña. 

Art. 189. La Administración de correos de campaña será organizada por el Ministerio de Guerra, pre-
vio arreglo con la Administración General de Correos, que proporcionará lo3 empleados con un director. 

Art. 100. Cuando tenga lugar la movilización, el director civil y la Administración se pondrán de acuer-
do con el Estado Mayor para el establecimiento: 

I. De las oficinas de correos en los Estados Mayores de Cuerpo de Ejército (oficina central), Cuer-
pos de Ejército y Divisiones. 

II. De las oficinas de correos en las Comandancias de etapas más importantes, hasta el interior del 
país. 

III. De la toma de posesion de las oficinas locales de correos, si hay seguridad de fijarse en país tran-
quilo. 

IY. De los correos con escoltas por caminos do fierro, por carruajes-po3tas 6 como se pueda. 
V. De los pasaportes que cada correo hace firmar en cada Comandancia de etapa, anotándose las ho-

ras de salida y de llegada. 
Art. 191. Las tarifas, timbres-postas, franqueos, libros, etc., aun estando en país extranjero, existirán 

exactamente como si se estuviera en su propio territorio. 
Art. 192. No se permitirá al público servirse de los correos de campaña, que se reservarán únicamente 

para el Estado y el Ejército. 
Art. 193. En las ocupaciones prolongadas, el correo de campaña establecerá un servicio de correo pa-

ra el público al mismo tiempo que el suyo. 

Con el servicio de parlamentarios, canjes, etc. 
• 

Art. 194. Las relaciones entre el Estado Mayor General y este servicio especial, serán constantes, á 
fin de que los acontecimientos de la guerra estén siempre ligados con los de la política. Las convencio-
nes preliminares de armisticio, tregua, suspensión de armas, capitulación y preliminares de paz, se abrirán 
por el servicio de Estado Mayor, al cual pertenecerán siempre las primeras negociaciones. 

Art. 195. El Mayor General ó Jefe del Estado Mayor General, tratando á nombre del Estado ó del 
Jefe de la nación, y los Estados Mayores tratando aisladamente por órden de sus Generales, no deben 
tolerar por ningún motivo la ingerencia civil ó diplomática antes de que las estipulaciones puramente mi-
litares hayan sido maduramente debatidas y resueltas, de manera que se comprendan en la convención 
todos los Cuerpos de Ejército interesados poco ó mucho en el arreglo en que intervienen, y no se sacri-
que ninguno. 

T I T U L O V I G E S I M O P R I M E R O 

N 8 m ^ y 
V\ V 

INSTRUCCION PARA EL SERVICIO DE LOS ESTADOS MAYORES 

EN" LAS MARCHAS. 

1 ' 

De las marchas. Su division. 

I. Las marchas son los movimientos por los cuales un Cuerpo de tropas ó un Ejército se trasporta de 
un lugar á otro. 

II. Los servicios directores de Estado Mayor que se relacionen con las marchas, tienen por objeto el 
órden y velocidad de estas; asegurar los buenos resultados de las combinaciones del Jefe; no dejar, ni aun 
en la defensiva, las tropas inmóviles ó en una posicion pasiva; tener en cuenta el elemento más impor-
tante, que es el cálculo del tiempo; acordar el reposo reparador de las fuerzas, y mantener un órden muy 
perfecto y una disciplina muy severa en estas operaciones, que, por su esencia, pueden producir la insu-
bordinación á causa de la fatiga, y de ciertas libertades que traen consigo, y que son dos cosas descono-
cidas en guarnición. En tiempo de paz lo3 servicios deben ser arreglados de manera á acostumbrar á las 
tropas á las fatigas de la guerra. 

III. Las marchas se dividen en 
Marchas en tiempo de guerra, y 
Marchas en tiempo de paz. 

IY. En las marchas de tiempo de guerra se consideran: 
Marchas fuera del alcance del enemigo (concentración, dispersion). 
Marchas al alcance del enemigo (de avance, de flanco y en retirada) y 
Marchas en presencia del enemigo. 

V. En las marchas en tiempo de paz, se consideran : 
Marchas de viaje. 
Marchas de escuela. 

YI. En las marchas en tiempo de guerra están comprendidas las forzadas, rápidas, secretas y de no-
che, que pueden entrar en una de las tres categorías que comprenden las marchas de guerra. 

VII. Durante las marchas de guerra, las tropas deben hallarse á cada instante en estado de ejecutar 
los proyectos del General en Jefe y de oponerse á las empresas del enemigo. Estas marchas se hacen de 
dia ó de noche, por caminos de toda especie poco ó nada conocidos, con una velocidad que depende de las 
circunstancias, y á través de obstáculos y riesgos numerosos, exigiendo algunas veces los trabajos de za-
pa y otros para abrirse paso. 

YIII. En las marchas, los Estados Mayores tendrán la mayor vigilancia respecto al órden, policía y 
disciplina, haciendo cuanto esté de su parte para asegurar las necesidades de las tropas y evitarles fati-
gas inútiles, porque todo esfuerzo cuyo objeto comprende la tropa, lo soporta con gran voluntad; pero 
todo exceso discutible, la desmoraliza. 

il 



Art. 187. Estas operaciones se harán por órden del Estado Mayor, no debiendo trasmitir las líneas 
otros despachos que los oficiales visados por el Jefe de Estado Mayor, ó los que disponga el General en 
Jefe. 

Art. 188. Cada Estado Mayor centralizará su servicio telegráfico, y el Comandante de los telegrafis-
tas tendrá su registro de correspondencia remitida y recibida, que presentará diariamente al visto bueno 
del oficial de Estado Mayor que se halle de servicio. Estos libros so entregarán al Estado Mayor Gene-
ral despues de la campaña, guardando cada Estado Mayor en sus archivos los despachos recibidos y en 
el registro de correspondencia los expedidos. 

Con los correos de campaña. 

Art. 189. La Administración de correos de campaña será organizada por el Ministerio de Guerra, pre-
vio arreglo con la Administración General de Correos, que proporcionará lo3 empleados con un director. 

Art. 190. Cuando tenga lugar la movilización, el director civil y la Administración se pondrán de acuer-
do con el Estado Mayor para el establecimiento: 

I. De las oficinas de correos en los Estados Mayores de Cuerpo de Ejército (oficina central), Cuer-
pos de Ejército y Divisiones. 

II. De las oficinas de correos en las Comandancias de etapas más importantes, hasta el interior del 
país. 

III. De la toma de posesion de las oficinas locales de correos, si hay seguridad de fijarse en país tran-
quilo. 

IY. De los correos con escoltas por caminos do fierro, por carruajes-po3tas 6 como se pueda. 
V. De los pasaportes que cada correo hace firmar en cada Comandancia de etapa, anotándose las ho-

ras de salida y de llegada. 
Art. 191. Las tarifas, timbres-postas, franqueos, libros, etc., aun estando en país extranjero, existirán 

exactamente como si se estuviera en su propio territorio. 
Art. 192. No se permitirá al público servirse de los correos de campaña, que se reservarán únicamente 

para el Estado y el Ejército. 
Art. 193. En las ocupaciones prolongadas, el correo de campaña establecerá un servicio de correo pa-

ra el público al mismo tiempo que el suyo. 

Con el servicio de parlamentarios, canjes, etc. 
• 

Art. 194. Las relaciones entre el Estado Mayor General y este servicio especial, serán constantes, á 
fin de que los acontecimientos de la guerra estén siempre ligados con los de la política. Las convencio-
nes preliminares de armisticio, tregua, suspensión de armas, capitulación y preliminares de paz, se abrirán 
por el servicio de Estado Mayor, al cual pertenecerán siempre las primeras negociaciones. 

Art. 195. El Mayor General ó Jefe del Estado Mayor General, tratando á nombre del Estado ó del 
Jefe de la nación, y los Estados Mayores tratando aisladamente por órden de sus Generales, no deben 
tolerar por ningún motivo la ingerencia civil ó diplomática antes de que las estipulaciones puramente mi-
litares hayan sido maduramente debatidas y resueltas, de manera que se comprendan en la convención 
todos los Cuerpos de Ejército interesados poco ó mucho en el arreglo en que intervienen, y no se sacri-
que ninguno. 

T I T U L O V I G E S I M O P R I M E R O 

N 8 m ^ y 
V\ V 

INSTRUCCION PARA EL SERVICIO DE LOS ESTADOS MAYORES 

EN LAS MARCHAS. 

1 ' 

De las marchas. Su division. 

I. Las marchas son los movimientos por los cuales un Cuerpo de tropas ó un Ejército se trasporta de 
un lugar á otro. 

II. Los servicios directores de Estado Mayor que se relacionen con las marchas, tienen por objeto el 
órden y velocidad de estas; asegurar los buenos resultados de las combinaciones del Jefe; no dejar, ni aun 
en la defensiva, las tropas inmóviles ó en una posicion pasiva; tener en cuenta el elemento más impor-
tante, que es el cálculo del tiempo; acordar el reposo reparador de las fuerzas, y mantener un órden muy 
perfecto y una disciplina muy severa en estas operaciones, que, por su esencia, pueden producir la insu-
bordinación á causa de la fatiga, y de ciertas libertades que traen consigo, y que son dos cosas descono-
cidas en guarnición. En tiempo de paz lo3 servicios deben ser arreglados de manera á acostumbrar á las 
tropas á las fatigas de la guerra. 

III. Las marchas se dividen en 
Marchas en tiempo de guerra, y 
Marchas en tiempo de paz. 

IY. En las marchas de tiempo de guerra se consideran: 
Marchas fuera del alcance del enemigo (concentración, dispersion). 
Marchas al alcance del enemigo (de avance, de flanco y en retirada) y 
Marchas en presencia del enemigo. 

V. En las marchas en tiempo de paz, se consideran : 
Marchas de viaje. 
Marchas de escuela. 

YI. En las marchas en tiempo de guerra están comprendidas las forzadas, rápidas, secretas y de no-
che, que pueden entrar en una de las tres categorías que comprenden las marchas de guerra. 

VII. Durante las marchas de guerra, las tropas deben hallarse á cada instante en estado de ejecutar 
los proyectos del General en Jefe y de oponerse á las empresas del enemigo. Estas marchas se hacen de 
dia ó de noche, por caminos de toda especie poco ó nada conocidos, con una velocidad que depende de las 
circunstancias, y á través de obstáculos y riesgos numerosos, exigiendo algunas veces los trabajos de za-
pa y otros para abrirse paso. 

VIII. En las marchas, los Estados Mayores tendrán la mayor vigilancia respecto al órden, policía y 
disciplina, haciendo cuanto esté de su parte para asegurar las necesidades de las tropas y evitarles fati-
gas inútiles, porque todo esfuerzo cuyo objeto comprende la tropa, lo soporta con gran voluntad; pero 
todo exceso discutible, la desmoraliza. 
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IX. En las marchas de tiempo de paz, se tendrá cuidado de que los servicios de subsistencias, segu-
ridad, etc., se ejecuten de manera que sean una preparación general para la guerra, y que dejando al 
soldado y á los Oficiales cierta latitud para sus comodidades, no se llegue á exagerar el espíritu de in-
dependencia, de desórden é indisciplina, que es una tendencia que se manifiesta siempre en las guerras, 
sobre todo en las que ee prolongan ó para las que concurren considerables efectivos. 
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Formacion de las columnas. Sus efectivos. 

X. El mejor órden de marcha, seria el que habian de tomar las tropas en el órden de batalla; pero 
consideraciones prácticas de toda especie se oponen. La configuración del terreno que impide á un Ejér-
cito desplegado sobre una ó muchas líneas moverse en esta disposición; la gran dificultad que se experi-
menta aun sobre un terreno plano, de hacer marchar en línea una cierta cantidad de hombres ó de ca-
ballos; la debilidad de semejante órden de marcha, cuyos flancos son vulnerables á todas las tentativas 
de un enemigo audaz, y las maniobras laboriosas que se necesitarían para ponerse al abrigo contra esas 
mismas tentativas, son otras tantas consideraciones que hacen abandonar el órden desplegado cuando se 
trata de marchar. El órden de columna se ha juzgado preferible bajos todos conceptos, porque es el que 
realiza á la vez las dos condiciones siguientes: 

1° Se presta perfectamente á las necesidades de la marcha. 
2" Es el que permite convenientemente tomar con rapidez el órden de combate. 

XI . El órden de marcha es la consecuencia del de combate, y las necesidades de este determinan las 
del de marcha. En las marchas de guerra las consideraciones militares son preferentes á las demás, y co-
mo las marchas en tiempo de paz, ó marchas simples, no son sino una calca de las de tiempo de guerra, 
las disposiciones que se empleen han de ser igualmente una consecuencia de las disposiciones tácticas que 
tienen al combate por objetivo. 

XII . La división del Ejército en líneas de marcha, depende del número de caminos de que se puede 
disponer; pero la regla general será marchar por Cuerpos de Ejército, admitiéndose como excepciones 
de la regla, los casos en que una División mixta tuviese una misión independiente ú obrase aisladamente, 
ó cuando las fuerzas movilizadas se limiten á un Cuerpo de Ejército ó División, enviada, por ejemplo, á 
una expedición lejana; entonces las operaciones son un diminutivo de las reglas generales, y la División 
marcha separadamente. Conviene sin embargo no despreciar los caminos que puedan facilitar el desplie-
gue y la marcha, sobre todo, en los casos en que sea preciso marchar por fracciones mínimas, bien por-
que esos caminos estén situados muy cerca unos de otros y haya comunicación entre ellos, ó porque se 
esté muy próximo al lugar donde se ha de librar la batalla. 

XIII . El Estado Mayor debe aprovechar los caminos trasversales para establecer comunicaciones 
entre las columnas, y cuando un obstáculo forzoso se intercala entre ellas, importa hacer todo lo posible 
para que el Ejército no se resienta de esta separación, que podría ser de muy malos resultados, si se tu-
viera que ver con un adversario capaz de un golpe vigoroso contra las partes aisladas del Ejército. Un 
canal ó un rio pueden servir de comunicación constante entre dos columnas que siguen su camino áuno 
y otro lado; en este caso servirán de mucho los servicios de barcas que se organicen con tal objeto. 

XIY . Cualquiera que sea la fuerza de la columna de marcha, sea Cuerpo de Ejército ó División, de-
be siempre cubrirse y estar lista para desplegarse y maniobrar. Llegada la hora del combate es preciso 
que todas las partes de la columna puedan llegar á tiempo para tomar parte en la lucha. 

XY. A fin de tener de su parte las mayores probabilidades de victoria, el Estado Mayor, tanto en 
tiempo de paz como en campaña, tendrá cuidado que se adopte un órden normal y aun reglamentario, 
que fije lo más aproximadamente posible eljreparto de las fuerzas en la columna de marcha de un Cuer-
po de Ejército y de una División. Esto es de grandes trascendencias, y no debe dejarse á la fantasía de 
cada uno el dispositivo de la columna de marcha, pue3 se debe tener en cuenta que adoptando un órden 
normal se evitan vacilaciones, errores y desórdenes, y la seguridad de las operaciones traerá un órden de 
cosas regularmente concebido, razonado y fijo. 

XVI . Los diversos elementos destinados á tomar parte en el combate, salen de las columnas y son las 
fracciones constitutivas; por consecuencia, debe darse á la columna de marcha un órden que esté en relación 
con aquel en el cual las tropas deben tomar parte en la lucha. Conociendo de antemano el órden de batalla, 
será fácil deducir el de marcha por un simple despliegue de líneas; mas para cada batalla, las disposicio 
nes útiles dependen de tantas circunstancias y varían tanto, que ha sido necesario buscar una formacion 
de marcha, que sea una especie de resultante general de todos los órdenes de combate que pueden presen-
tarse y satisfacer á cada uno de ellos como fórmula práctica aplicable en todos los terrenos. Entre el mo-
mento en que se llega al órden de batalla definitivo y aquel en que se rompe la columna, casi siempre 
tiene lugar una disposición transitoria y temporal que ya no es la columna, pero que tampoco es el des-
pliegue definitivo. Esto es lo que se llama órden primitivo de comíate, el cual ofrece de una manera po-
co variable los mismos caractéres generales. 

XVII . Del estudio del carácter constante de la formacion intermediaria y primitiva, se determinará 
la formacion normal de la columna, de la cual dimana. Es preciso notar que este órden primitivo es seme-
jante en dos Ejércitos que marchan al encuentro, uno de otro, ó si uno de ellos está en posicion, porque 
es muy raro que un Ejército pueda esperar á su adversario en órden completamente desplegado; en es-
te caso se expondría en el ataque á verse obligado á maniobrar en condiciones muy desfavorables. La 
posicion de espera presenta, por el contrario, buenas condiciones defensivas si afecta un dispositivo tran-
sitorio, aproximándose del ofensivo que tome su adversario cuando se ponga á la vista. Los explorado-
res de caballería son los primeros á quienes se ven y con quienes se choca; entonces toda la caballería 
cubriente hace un esfuerzo contra la del enemigo, á fin de permitir al Ejército concentrarse lo más po-
sible y aprovecharse de los pliegues del terreno, para dirigirse hácia los puntos más importantes de la 
zona que se extiende delante de la primera línea enemiga. El General en Jefe hace reforzar el ataque 
y la defensa de estos puntos, examina las posiciones respectivas y decide entonces su plan de ataque. 
Cuando da, en fin, la órden de romper la columna, las tropas destinadas á ser sucesivamente empeñadas 
toman un dispositivo escalonado, que las coloca en estado de atender á las necesidades alternativas de la 
situación. Este dispositivo es precisamente el que constituye el órden primitivo de combate, cuyo aspec-
to es casi constante. La situación no tarda en acentuarse, y entonces el órden primitivo se resuelve en 
un desenvolvimiento Cual que es verdaderamente el despliegue definitivo. 

XVIII Como es prudente no exponer más que las tropas necesarias, deberá procederse por el empeño 
progresivo de los escalones conforme lo pidan las circunstacias, y de hecho so habrá constituido una prime-
ra línea cuyos tiradores habrán abierto el fuego; una segunda pronta á sostener la primera, y una reser -
va A partir de este momento, las fases de la lucha se acentúan y comienza el verdadero servicio del 
campo de batalla. Este órden transitorio escalonado que llena l a s p r i m e r a s necesidades de todos los com-
bates, no puede aplicarse, sino cuando se encuentran en la columna, y en una posicion propicia las tro-
pas destinadas á formarlo. Es necesario notar que el dispositivo de marena, comprende desde luego las 
fuerzas de caballería del servicio cubriente; despues, otras tropas á caballo agregadas a la gran guar-
día v en número suficiente, para que despues de la partida de la caballería cubriente, puedan rechazar 
los ataques de los exploradores enemigos; en seguida va la infantería de la vanguardia capaz de tomar 
posesión de los puntos importantes y de resistir durante el despliegue de toda la vanguardia. Este primer 
despliegue no puede hacerse con plena seguridad sino cuando se sostiene con la artillería y el terreno 
se halla° desembarazado de los obstáculos que pueden estorbar la marcha. La presencia de las tropas de 
artillería é ingenieros, es pues necesaria en los puntos extremos de las cabezas de las columnas 

XIX . Bajo la protección de una sólida vanguardia, la columna podrá dislocarse y desplegar. Las pri-
meras disposiciones de combate no podrán tomarse sino en el concurso preparatorio de la artillería dm-
sionaria que deberá mantenerse á la cabeza de las divisiones, siendo sostenida desde el principio, si hay 



necesidad, por la artillería de reserva. La caballería divisionaria debe estar en situación de poder ayu-
dar al movimiento de su división desde el instante que sale de la columna, y para esto es preciso mante-
nerla unida y evitar su fraccionamiento. A partir del momento del despliegue, al cual habrá ayudado 
si ha sido necesario, esperará reunida en una posicion cubierta, á que la acción tome un caracter más 
resuelto, á fin de poder ayudar de nuevo á su división. 

X X . Las municiones y ambulancias divisionarias permanecen al alcance de sus tropas ; su utilidad 
inmediata exige una subdivisión entre los acarreos de la columna, el tren de combate que se estaciona á 
buena distancia, y los grandes almacenes rodantes que pueden dejarse á retaguardia á mayor distancia-
La reserva de artillería, de la que se puede tener nocesidad desde el principio para aterrorizar y desor-
ganizar al adversario, deberá estar de manera que pueda llegar sobre el frente tan pronto como sea po-
sible. En cuanto á la caballería de reserva ó de Cuerpo de Ejército, su lugar será á la cabeza de la 
columna, puesto que es la que hace el servicio cubriente; debiendo replegarse á una buena posicion con-
cluido este, para aprovechar los momentos de indecisión del enemigo. 

X X I . La3 columnas de trenes, bagajes, aprovisionamientos, convoyes, etc., permanecerán á retaguar-
dia de la columna de combate fuera del alcance de los proyectiles enemigos; un destacamento será e 
encargado de la vigilancia y seguridad de dichos trenes. 

X X I I . El órden primitivo de combate, exige una primera línea protectora, á cuyo abrigo puede e 
resto del dispositivo, dislocar y desplegar su3 batallones en columnas y llevarlas á los lugares que pri-
mitivamente deban ocupar. Estos segundos batallones forman entonces una segunda línea: la División 
colocada en la cola de la columna, forma la reserva de combate. La artillería de reserva ó de Cuerpo 
de Ejército, toma las posiciones más favorables, según las circunstancias, pudiendo comenzar á obrar 
desde el principio del combate. 

XXI I I . Teniendo en cuenta la acción que corresponde á cada fracción de la columna de marcha, se 
precisará su organización interior; para ello se combinarán las necesidades militares y teóricas con los 
cálculos de longitud, frente, fraccionamiento, velocidad y tiempo, que son los que complican el proble. 
ma con los diferentes elementos materiales. Vienen en seguida otros factores que influyen en la fórmula 
que se ha de establecer; tales son: la naturaleza del país, el clima, la proximidad del enemigo, y más 
que todo el talento de aquellos que deben saber usar y no abusar de la fuerza de los hombres y de los 

caballos, y apreciar el estado sanitario y moral de los primeros, y el vigor de los segundos. 
XXIV . El órden moral debe poseer una movilidad tal, que se pueda tener seguridad de su utilidad, 

tanto en país enemigo, como en país aliada, y también en su propio territorio: debe ser de una aplica-
ción general, bien sea en caso de revés, ó en la marcha de avance. 

X X V . La popularidad ó la impopularidad de una guerra, imprime un carácter muy diferente en las 
operaciones; la organización adoptada para las columnas de marcha debe satisfacer á las exigencias de 
estas dos situaciones distintas. Ademas, en país enemigo la columna debe tener la fuerza necesaria para 
contrarestar las empresas délos franco-tiradores ó partidarios y las consecuencias de la traición de los 
espías; ser capaz de aguardar con órden y disciplina, el tiempo necesario para reparar las destrucciones 
y los puentes, preparar los alojamientos, reunir los víveres, etc. Su dispositivo debe también prestarse 
en lo posible á hacer las tropas invulnerables al desórden moral y las desbandadas que producen fre-
cuentemente acontecimientos más ó menos graves, como ejecuciones sumarias, pillajes, y destrucción é 
incendio de pueblos y propiedades en lo cual se cree encontrar descanso y recursos. 
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ORGANIZACION DE LAS COLUMNAS. 

X X V I . La base de la organización interior del órden normal, consiste en la sucesión de los grupos 
que deben ser empeñados unos despues de los otros. 

X X V I I . Las diferentes partes del órden primitivo de combate corresponderán á las fracciones siguien-
tes en el órden en columna: 

1? Tropas avanzadas de caballería. 
2? Vanguardia mixta (primera línea). 
3? El grueso de la columna (segunda línea y reserva). 
4? Los trenes y convoyes. 
5? La retaguardia (guardia do los convoyes). 

Las fracciones irán de manera que no puedan presentarse cruzamientos en el despliegue. 
XXVII I . Los Oficiales de Estado Mayor tendrán presente, que no hay obligación de subordinar la 

organización fundamental de la columna á la velocidad que so quiere dar á la marcha, ó bien á los efec-
tivos del enemigo, pues la previsión exige que las columnas se constituyan fuertemente, tanto contra un 
adversario poderoso como contra un enemigo débil, y que si para una marcha rápida se subdividiese el 
Ejército en columnas menos largas, cada una ha de estar dispuesta segun el órden norma!, de la misma 
manera que si se tratara de un Cuerpo de Ejército. 

X X I X . Un Cuerpo do Ejército no se hará marchar eu una sola masa sin interrupción, sino que se di-
vidirá en los cinco grupos principales como se ha dicho en el párrafo X X V I I . En cada nno de estos 
grupos las unidades de tropas forman las separaciones secundarias; algunas veces se harán marcharlas 
tres divisiones sobre el mÍ3mo camino, dejando entre ellas una gran distancia, ó bion se les envía, durante 
uno ó dos dias de marcha sobre tres caminos paralelos próximos, cuando se puede aprovechar esta espe-
cial circunstancia topográfica. En este caso se protegen las divisiones por una sola vanguardia y un mis-
mo servicio de seguridad; pero esto no puede hacerse, sino en casos excepcionales y á gran distancia del 
enemigo. 

X X X . Si no se tratase más que de romper el órden primitivo de combate, en columna, con todas sus 
partes constitutivas, cada División entraría en ella sugun su colocacion, y entonces podria determinarse 
fácilmente el dispositivo interior de la columna; pero hay diferentes prácticas y tácticas que es preciso 
tener en cuenta, y que modifican la posicion respectiva délas tropas en una marcha en conjunto. La ca-
ballería no puede, en ningún caso, subordinarse al paso de la infantería, por consiguiente es preciso no 
colocarla en los lugares de la columna en que no pueda tener una gran libertad en sus aires. 

X X X I . Cerca del enemigo, cuando los Estados Mayores vean que va á ser necesario el despliegue 
puede ser intercalada la caballería, por excepción, entre la columna; pero esto será solamente por un 
tiempo muy corto. 

X X X I I . El lugar de la caballería, será ordinariamente á proximidad de las vanguardias, y á fin de 
no fatigar á los regimientos en los servicios cubrientes y de vanguardia, se constituye un núcleo de tro. 
pas á caballo destinado á relevar el de"la cabeza y el servicio de seguridad; ese núcleo se coloca despues 
de la retaguardia. Cuando se marche en un país cortado ó accidentado á tal grado que haya necesidad de 
renuncia* al servicio cubriente (caso muy raro y muy expuesto á las sorpresas), se puede colocar á la 
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caballería no ocupada, en el espacio comprendido entre la cabeza del convoy y la cola de la columna; 
estos regimientos podrán, en las do3 colocaciones expresadas hacer su jornada desde muy temprano, in-
dependientemente de la infantería y los carruajes. 

X X X I I I . Los esfuerzos de los Estados Mayores, deben tender á colocar la caballería y la artillería 
hácia las cabezas de las columnas en las marchas de avance, á menos que circunstancias muy especiales 
lo impidan. En las marchas en retirada, las tendencias deben ser, de llevar estas dos armas hácia los 
lugares amenazados ó vulnerables del dispositivo. 

X X X I V . A fin de darle á las campañas una resolución tan completa como sea posible, es necesario 
arreglarse do manera á poner en juego, desde el principio, todo lo que hay de más destructor en los me-
dios de acción, desorganizar la resistencia por medio de la caballería y destruir los combatientes con la 
artillería: estos son los elementos recíprocos de que usarán los Estados Mayores, aprovechando cuida-
dosamente las oportunidades. 

X X X V . Las tropas de caballería se harán marchar en masa delante de las líneas de operaciones: es-
tas fuerzas no deben obrar con lentitud, imprudencia <5 falta de inteligencia entre ellas, porque se expon-
drían á ser cortadas y hechas prisioneras, rechazadas ó destruidas. A estas masas de caballería, se les 
dotará con artillería ligera á fin de darles más fuerza. En todos casos, los Estados Mayores no deben 
permitir que las columnas se aventuren en camparía, sin que sean precedidas y cubiertas por la caballe-
ría, obrando con más ó meno3 audacia según el grado de fuerza ó de impotencia del adversario. 

X X X V I . En esta misión cubriente, no se empleará á la caballería divisionaria sino provisionalmente, 
porque cuando el enemigo esté próximo, debe volver violentamente á su lugar de batalla. Pertenece es-
pecialmente á la caballería de Cuerpo de Ejército, el servicio de exploración á gran distancia. 

X X X V I I . Las baterías divisionarias no deben abandonar á sus Divisiones: el servicio protector de la 
cabeza, debe poder hacerse por las baterías de la caballería, reforzadas, si es necesario, por algunas pie-
zas de la reserva. 

XXXVII I . La caballería de Cuerpo de Ejército hará, por mitad, el servicio de seguridad á gran dis-
tancia, y la otra mitad, destinada á relevar á la primera, se mantendrá en la región de las vanguardias. 
Esta posicion es conveniente, sobre todo como medio de ligarse, cuando el servicio cubriente está muy 
avanzado de la cabeza de las columnas. 

X X X I X . L03 Cuerpos de caballería que marchan á la cola de las columnas, son los de Ejército, los 
cuales hacen raramente el servicio cubriente; sin embargo, en casos especiales, como cuando se ocupan 
grandes territorios, las reservas de Ejército, se adelantan y siguen algunas veces una línea de operacion 
especial, marchando como vanguardia central de todas las columnas del Ejército. 

XL. La caballería divisionaria se reparte cerca de la vanguardia propiamente dicha (Regimiento de 
la primera División), destacando para el servicio flanqueante de la columna en los caminos laterales y á 
buena distancia, el Regimiento de la segunda División. En fin, uno de los Regimientos (el de la tercera 
División) se colocará á la cola, á fin de poder con una parte de la artillería, hacer frente á los peligros 
de una sorpresa y dar á la parte atacada, el tiempo necesario para reforzarse. 

XLI. En país cortado, accidentado ó montañoso, ó cuando la caballería cubriente no puede dominar 
y alejar las guerrillas que hacen imposible ó poco ventajoso su empleo en grandes masas, la mayor parte 
de la caballería de Cuerpo de Ejército, se mantiene como se ha dicho antes, en la cola de la columna; 
pero se deja siempre un cierto efectivo cerca de la vanguardia á fin de reforzar los escuadrones divisio-
narios que tienen allí su colocacion regular. Esta última no cesa en las circunstancias expresadas, de ade-
lantarse tan lejos como pueda, á fin de explorar y conocer las intenciones del enemigo, y familiarizarse 
con el país; debiendo hacerlo con tanta más razón, cuanto que no habrá otra cortina que la que ella tratará 
sin cesar de establecer. Se atreverá á ir más ó menos lejos, ó se replegará cerca de la vanguardia, según 
las circunstancias de cada dia y aun de cada hora; pero luego que un país abierto permite la irrupción 
de las tropas á caballo delante de las columnas, la caballería de Cuerpo de Ejército debe ser enviada 
sin retardo. 

XLII. En la discusión relativa á la longitud de las columnas, su alargamiento, etc., la caballería cu-
briente no se considera como parte integrante de la columna, visto que, ella forma una masa esencialmente 
flotante y móvil. 

XLIII. La artillería, así como la caballería debe aproximarse á la cabeza tanto como sea posiWe. Su 

colocacion exacta depende en algo del número de baterías divisionarias y de las que comprende la artillería 
de Cuerpo de Ejército. Relegar la artillería de Cuerpo de Ejército muy lejos de la cabeza de la columna, 
presenta el inconveniente de no poderle permitir que abra sus fuegos á tiempo para proteger el principio 
del despliegue. Los fuegos deben abrirse con el mayor número posible de bocas de fuego, para lo cual 
las baterías deben encontrarse en estado de entrar en acción en el momento del despliegue para producir 
su máximum de efecto. 

XLIV. No debe temerse el empleo de la artillería desde el principio de la acción, y más bien seria 
peligroso no tenerla entonces á la mano y en gran cantidad; esta arma, siempre bien disciplinada, sabrá 
arreglar su fuego, de manera que no le lleguen á faltar sus municiones al fin de la acción ó en todo el 
curso de ella. 

XLV. Las baterías divisionarias, so reparten en la columna cerca de la vanguardia y detras del pri-
mero ó segundo batallón de cada División. La batería á caballo, adjunta á la caballería, sigue á esta 
última en su servicio cubriente. 

XLVI . Este nuevo procedimiento que lleva las baterías hácia la cabeza de la columna, tiene el incon-
veniente de retardar la llegada en línea de la infantería de la segunda y tercera Divisiones; pero en la 
práctica se atenúa esta desventaja con los beneficios que se obtienen de un fuego potente de que se dis-
pone desde el principio y que puede impedir ó hacer muy difícil el despliegue del enemigo y desmoralizar 
sus fuerzas. Toda la artillería intercalada, marchará siempre que sea posible, por secciones, lo que aproxi-
mará de la cabeza los grupos de infantería. Los ingenieros marcharán en parte con la vanguardia y en 
cabeza de sus Divisiones respectivas. 

XLVII . El tren de combate, es decir, las columnas de municiones divisionarias, seguirán á sus res-
pectivas Divisiones en columna, así como las secciones divisionarias de ambulancia. 

XLVIII . La reserva general marcha con el convoy, lo mismo que la ambulancia del Cuartel Geueral, 
á ménos que á esta última se le den órdenes especiales. 

XLIX. El servicio telegráfico divisionario, marcha detras de las Divisiones; y el del Cuartel General, 
irá á la cabeza del convoy con los carruajes del Estado Mayor. Es preciso obser/ar que el General Co-
mandante marcha con su Estado Mayor á la cabeza del grueso de las fuerzas, y por consiguiente, los 
carruajes esenciales de Estado Mayor, los que contienen su material y sus bagajes del diario, se colocan 
delante del tren de combate de la primera División. 

L. El convoy avanza su cabeza hasta cierta distancia de la cola de la columna de combate, formando 
una columna especial que comprende el tren de ingenieros de reserva, los carruajes del Cuartel General 
con el tesoro y su guardia, los telegrafistas del Cuartel General, los puentes, la ambulancia de reserva^ 
los parques, los equipajes, el material administrativo, las subsistencias y aprovisionamientos, los bagajes 
y el prebostazgo. 

LI. El convoy tratará de subdividirse tomando intervalos por carruajes de división, porque en su largo 
total, contiene los carruajes de las tres Divisiones de los que cada una tiene su distinta sección, á saber: 
su tesoro particular, subsistencias, bagajes y prebostazgo. Detras de estas tres secciones van los grandes 
almacenes rodantes de Cuerpo de Ejército, entre los cuales hay otros intervalos secundarios á fin de frac-
cionar esta larga serie de carruajes y hacer más movible el conjunto. Una retaguardia compuesta de 
infantería y caballería cierra la marcha del convoy. 

SERVICIO DE SEGURIDAD DE LA COLUMNA. 

LII. La perfección y la movilidad del órden normal de que se trata, no impide que el dispositivo de 
marcha en columna sea esencialmente vulnerable á las sorpresas, y es absolutamente indispensable cubrir-
se y guardarse durante la marcha con el servicio de seguridad. 



LUI. El servicio de seguridad no estará bien organizado, sino cuando se hace á gran distancia y que. 
fuertemente constituido, permite á los grupos sucesivos de la columna, tener todo el tiempo necesario 
para desplegarse al abrigo de la resistencia del grupo precedente. 

LIV. Durante las marchas, la cortina es el centro de actividad de la sobrevigilancia y el lugar de reu-
nión de todos los Oficiales encargados de los reconocimientos y de los descubrimientos. 

LY. El servicio de seguridad exige relativamente ménos caballería, cuando un Ejército está bien ejer-
citado en él. Los Estados Mayores harán que la caballería practique este ejercicio en tiempo de paz. 

LVI. Iudependientemente del servicio de seguridad de la caballería al frente y flancos de la colum-
na, las tropas deben proporcionar sus puestos avanzados divisionarios al rendir su jornada; estos puestos 
avanzados los dará la vanguardia, y cuando la columna sea muy larga, las Divisiones establecerán sus 
puestos de flanqueadores. 

LYII. La caballería cubriente operando lejos y al frente, difícilmente podrá preservar los flancos do 
una columna; la vanguardia que está más próxima, será entonces la encargada de enviar I03 flanquea-
dores con sostenes y reservas. Si la columna es larga, la caballería divisionaria de las Divisiones segunda 
y tercera toma parte en este servicio. Lo mismo pasará con las tropas de infantería durante la noche. 

LYIII. Los flanqueadores marchan por grupos, hombres aislados ó patrullas; el Jefe de Estado Ma-
yor prescribirá el modo más conveniente, según el país en que se opere. Se debe cuidar que e3tas fuerzas, 
no marchen, ni muy de prisa, ni con demasiada lentitud, á fin de que protejan realmente los flancos, no 
separándose más allá de un obstáculo infranqueable. Si hay necesidad, se formarán Cuerpos destacados 
de caballería y artillería á caballo, muy móviles, que pueden alejarse un tanto de la columna. Este mo-
do de acción es muy útil en las retiradas laterales, así como en los grandes movimientos envolvientes ó 
de flanco; en estos últimos será muy conveniente proteger la marcha con fuertes destacamentos de flan-
queadores. Ea las condiciones expresadas, los destacamentos de flanqueadores vienen á ser verdaderas 
vanguardias laterales, tanto por su fuerza, como por la misión que desempeñan. 

5 -

VANGUARDIA T RETAGUARDIA. 

Vanguardia. 

LIX. La vanguardia se forma ordinariamente, con tropas á la ligera; su fuerza y su composicion en 
las diferentes armas, se arreglan según la naturaleza del terreno y la posicion que se tiene respecto á la 
del enemigo. Su papel principal es detener al enemigo y quitar los obstáculos que pueden retardar la mar-
cha de la columna. Tiene la importancia de una verdadera primera línea, y por consiguiente debe estar 
sólidamente constituida. 

LX. Precedida de la caballería, la vanguardia de infantería cesa de ser una medida de precaución ó 
una simple patrulla, y su misión tiene otra importancia, que consiste en preparar el camino á un Cuerpo 
de Ejército, forzar un paso, y apoderarse de puntos útiles. Debe arrollar las avanzadas del enemigo; 
apoderarse desde luego de las posiciones ventajosas y ocupar el terreno del adversario de manera á po-
derse mantener allí. Es preciso evitarle el caso de retrograda^ porque este movimiento produce un efecto 
moral muy desastroso. La vanguardia debe ser emprendedora sin temeridad y sostener ataques serios, 
para lo cual se le debe dar la formacion de un Cuerpo completo, de manera que pueda decidirse á una 
vigorosa ofensiva y defenderse contra un enemigo dos ó tres veces más numeroso, lo cual es posible 
antes que este haya podido reconocer su pequeño número. 

LXI. La cortina de caballería puede encontrarse en la obligación de replegarse intempestivamente, 
bien sea á causa de la proximidad del cuerpo de batalla enemigo, ó porque un país de monte ó muy bos-
coso le impida continuar sus operaciones. Para hacer frente á e3tos casos se debe adoptar para la van-
guardia un dispositivo invariable y un servicio idéntico, sea ó no precedida por la caballería cubriente; 
de esta manera se hallará preparada para toda eventualidad y podrá desplegarse convenientemente para 
llenar su papel de primera línea. Su fuerza y su formacion varían con el terreno y las circunstancias 
que so atraviesen, con la potencia y la distancia á que se encuentra el adversario, y también con el va-
lor moral del Ejército; sin embargo, se puede admitir, como medio constitutivo, que la vanguardia de 
un Cuerpo de Ejército, debe ser compuesta de una Brigada mixta, como sigue: 

Uno ó dos regimientos de caballería (divisionaria). 
Una brigada de infantería. 
Dos baterías montadas. 
Una compañía de zapadores. 
Una sección de ambulancia; 
Y el tren de combate de la brigada. 

LXII. Si no existe servicio cubriente, se aumenta la caballería con un regimiento, destacado por la 
del Cuerpo de Ejército, cuyo regimiento puede ser acompañado por la batería á caballo que se encuentra 
adjunta á aquella. 

LXIII. La vanguardia de una División mixta comprende: 
El regimiento de caballería divisionaria. 
Dos ó tres batallones de infantería. 
Una batería. 
Una compañía de zapadores. 
Una sección de ambulancia. 
El tren de combate de esta brigada. 

LXIV. La vanguardia de una División ordinaria se compone de dos ó tres batallones ó escuadrones. 
LXV. La de un regimiento se forma con un medio batallón ó un medio escuadrón. 
LXVI. La de un batallón 6 escuadrón con algunos hombres. 
LXVII. Cuando se marche en muchas columnas será conveniente formar un gran cuerpo de vanguar-

dia, dotándolo abundantemente de caballería, para que cubra todo el conjunto de las operaciones. Esta 
disposición es de gran utilidad cuando se tienen que recorrer grandes distancias en país enemigo y sin 
1a. ayuda de los caminos de fierro. 

LXVIII. Al comenzar una guerra, cuando no se conoce aún al enemigo y que no se tienen indicios 
seguros de la solidez de sus propias tropas, se forman vanguardias más fuertes. 

LXIX. Como la vanguardia debe estar siempre li3ta para combatir, su órden de marcha ha de ser 
casi un órden de combate, arreglando su dispositivo de manera que esté pronta á desplegarse. 

LXX. La vanguardia se divide: en punta, cabeza, grueso y reserva. Estos diferentes grupos comu-
nican entre sí por medio de hombres destacados; las distancias que los separan varían con la naturale-
za del terreno, pudiendo aumentar en país llano cuando la vista se extiende á lo lejos, y siendo más 
pequeñas en país accidentado, en ios bosques, y en las regiones bajas y de plantaciones. So les disminu-
ye igualmente durante las noches, con mal tiempo ó con la niebla. 

LXXI. La punta de vanguardia se compone de caballería, siendo de importancia colocar en ella hom-
bres inteligentes y bien montados, de la misma manera que para las puntas de las patrullas de los ser-
vicios cubrientes. Detras de la punta extrema se avanzan algunos hombres de infantería que registran 
el terreno, adelante y á los lados y á buena distancia. Cuando se llega frente á los obstáculos serios 
más impenetrables, como bosque y pueblos, la cabeza de vanguardia se une á los hombres de la punta 
para explorar los alrededores. Luego que la punta de vanguardia apercibe al enemigo, lo avisa al Co-
mandante de la cabeza; este Oficial debe estar provisto de una buena carta y de un guía, y es respon-
sable de la seguridad de la vanguardia de la misma manera que el Comandante de esta lo es para con 
el General que dirige la columna. En cuanto á la dirección de la marcha, el Oficial de Estado Mayor 
que acompaña al Comandante de la gran guardia, es el que asume la responsabilidad, siendo él quieft 
dirige la marcha de la punta, 



LXXII . La cabeza se compone de infantería, caballería y un peloton de zapadores. El Comandante 
de la cabeza de vanguardia debe ser un Oficial de carácter firme, buen golpe de vista y decisiones se-
guras; es conveniente conservarlo en este puesto. Este Oficial envía según su creencia y circunstancias 
algunos flanqueadores en las direcciones sospechosas y á todos los obstáculos como jardines, bosquecillos 
y casas, tomando las medidas que indique el Oficial de Estado Mayor que lo acompaña. 

LXXIII . En general, las tropas de la extrema vanguardia, obrarán de una manera análoga á la de 
la caballería de la cortina, porque á pesar de la presencia de esta última, podrá acontecer que se desli-
cen entre él y la vanguardia las partidas de franco-tiradores ó ginetes enemigos, y que I03 habitantes, 
por su parte, destruyan los puentes ó acumulen obstáculos en el camino, de los cuales es preciso desem-
barazarse. • 

L X X I Y . El Comandante de la vanguardia se mantiene ordinariamente con el grueso: pero irá con 
frecuencia á la cabeza para ponerse de acuerdo con el Comandante de ella. 

L X X Y . Los lugares que han de ocupar las fracciones de tropas que constituyen los grupos de la 
vanguardia, dependen de la manera con que han de sostenerse mutuamente, conservando sin embargo, 
su libertad de acción. Importa mucho no subdividir la masa, á fin de poder hacer una buena resistencia, 
aun desde la cabeza. En la vanguardia, a3Í como en la columna del Cuerpo de Ejército, es útil, por los 
mismos motivos, colocar la caballería hácia la cabeza de vanguardia adjuntándole una buena parte de 
artillería. 

LXXVI . A fin de evitar la pérdida de tiempo, causada por los obstáculos que obstruyen el camino, 
ó por los puentes que se tengan que reparar, será necesario que marche á la cabeza una compañía de 
zapadores. 

LXXVII . Las distancias entre la cabeza y el grueso, y entre este y la reserva, se calcularán de ma-
nera que se pueda desplegar sucesivamente cada fracción mientras que el grupo precedente resiste á 
las tentativas del enemigo. 

LXXVIII . La distancia de una vanguardia delante de la columna depende del tiempo necesario pa-
ra desplegar la fracción de Cuerpo de Ejército que forma la cabeza del grueso, de la naturaleza del 
terreno, de la temperatura y de la proximidad del enemigo. En general es inútil hacerla adelantar de-
masiado cuando se está precediendo por un buen servicio cubriente de caballería. ÜDa vanguardia muy 
adelantada podria ser cortada y dejar libertad á las partidas enemigas para introducirse entre ella y la 
columna principal. La liga entre la vanguardia y la columna por medio de estafetas, es indispensable, 
porque es preciso tener la certeza que la última sigue la huella de la primera. 

L X X I X . Los generales de Cuerpo de Ejército, marchan frecuentemente ála cabeza del grueso de la 
columna; pero al llegar á la región enemiga y cuando diariamente combate la vanguardia, es convenien-
te que marchen con esta, para estar al tanto de lo que pase, y para evitar los retardos en las disposi-
ciones que se tomen. El Jefe de Estado Mayor con una gran parte de-sus oficiales marchará con la 
vanguardia porque así lo exige la rapidez de los servicios. 

L X X X . La distancia ordinaria entre la punta de vanguardia y la cabeza de la columna es: 
Para un Cuerpo de Ejército, de 6 á 10 kilómetros. 
Para una División, de 3 á 5 kilómetros. 
Una vanguardia central de Ejército tendrá una distancia de 9 á 11 kilómetros de las cabezas de co-

lumnas. 
m 

L X X X I . Un soldado de infantería ocupa de frente... 0.50 
En profundidad 0.33 
De la mochila al pecho, en la hilera.... 0.40 
De la mochila-al pecho, en marcha 0.70 
Intervalos entre los batallones en línea 30 pasos. 
Idem ídem los regimientos enidem.. 5ü idem. 
Idem idem las brigadas en idem 75 jdem. 
Idem idem las divisiones en idem 100 idem. 

En columna por el flanco, la profundidad es igual al frente de línea. 
. En columna con distancia, los batallones están separados por distancias iguales á los intervalos de 

línea, más la extensión del frente de una subdivisión. 

En las columnas en masa se cuenta: 

Entre las subdivisiones 6 pasos. 
Entre los batallones ¿o idem. 

En las columnas por batallones en masa, estos tendrán entre sí una distancia de compañía, más do-
ce pasos. 

El soldado de caballería ocupa en la fila.... 1 metro. 
El idem de idem ocupa en la hilera. 3 idem. 
Distancia entre filas 1 idem. 
Frente de un escuadrón desplegado gQ idem. 
Idem de un regimiento idem 252 idem 
Idem de una brigada desplegada 528 ídem. 
Idem de una división idem HQQ j ¿ e m 

Intervalo entre dos escuadrones desplegados... , 12 idem. 
Idem idem regimientos idem..... 24 idem. 
Profundidad de una columna de un escuadrón por cuatro 106 idem. 
Idem de idem simple (con distancia) gg idem. 
Las columnas simples (con distancia) son iguales en profundidad al fren-

te de las mismas fracciones. 
Frente de ún regimiento en masa g4 jdem. 
Profundidad de un idem en idem 43 idem 
Frente de un regimiento en columna cerrada 48 idem. 
Profundidad de un idem en idem idem 84 idem. 
Frente de una brigada en masa 192 jd e m . 
Profundidad de una idem en idem 43 jdem. 
Frente de una división en masa 4Q>j ^em. 
Profundidad de una idem en idem 43 idem 
Profundidad de una brigada en columna cerrada 180 idem. 
Idem de una división en idem ggQ 
Idem de una brigada, sucediéndose los regimientos en masa 108 idem. 
Idem de una división 216 idem 

Debe notarse que las medidas expresadas, pueden aumentar 6 disminuir, 
puesto que la fuerza considerada d las diversas unidades ha sido por 
término medio, entre las fuerzas en pié de paz y en pié dé guerra; sin 
embargo, pueden adoptarse, sin cometer grandes errores. 

Profundidad de una pieza, atalajada con 6 caballos 18 idem 
Idem del caballo en los tirantes 4 
Frente de la pieza 2 idem 
Profundidad del peloton de artilleros á caballo 7 jd e m 

Frente de idem idem idem 4 j ¿ e m 

Intervalo entre dos piezas montadas, en batalla 13 idem 
Idem entre dos idem á caballo, (18 de la pieza, más 7 del peloton, más 1 

de intervalo) 26 idem. 
Los intervalos en batería son los mismos. 
Frente de una batería á caballo, en batería 130 idem 
Idem de idem, montada rjQ 

Columna con distancia: 

Distancia entre las secciones montadas 22 idem 
Idem entre las medias baterías montadas g¿ }¿erQ_ 
Idem entre las secciones á caballo 39 id e m . 
Idem entre las medias baterías á caballo y ; # „ . 35 idem. 



Columna cerrada: 

Distancia entre las secciones 
Idem entre las medias baterías montadas 
Idem idem idem, á caballo 
Por pieza, distancia 
Intervalo entre des baterías en línea, (montadas) 
Idem idem idem, á caballo 
Una batería montada en columna, por secciones 
Idem idem idem, por pieza 
Distancia entre dos baterías en columna, (montadas) 
Idem idem idem, á caballo 

LXXXII . Para que la columna pueda tomar su órden primitivo 
caz de la primera línea (la vanguardia) en el momento en que la pu 
necesario considerar el intervalo que separa la cabeza de la columna, de la cola de la vanguardia, que 
debe ser por término medio de 3.000 metros, según la naturaleza del terreno y la protección más ó me-
nos eficaz de la cortina de caballería. Para una vanguardia de división se cuentan 2.000 metros por tér-
mino medio. 

LXXXIII . La vanguardia de un Cuerpo de Ejército que se compone de una brigada mixta, y la de 
división de una media brigada, mixta también, deben tomarse: la primera, de la división de la cabeza, 
y la segunda, de la brigada que va adelante. En efecto, el general de la primera división tiene que ser 
el primero en sostener las tropas de la vanguardia que son las suyas, y así la totalidad de la unidad tác-
tica permanece bajo las órdenes del mismo jefe. Proceder de otra manera, y disponer de la segunda por-
cion de la división dislocada para hacer de ella una reserva de marcha, es un contrasentido que conduce 
al desorden y á inconvenientes muy graves; tales son las rivalidades de mando que surgen en el momen-
to en que una acción comienza. En estos deplorables conflictos, las tropas son las primeras que sufren 
las consecuencias, y las operaciones se malogran. 

L X X X I Y . Cuando en las marchas hay cambio de dirección en una parte de la columna, puede suce-
der que haya necesidad de cambiar momentáneamente de vanguardia. La nueva que se nombre se to-
mará de la división que venga á quedar en la cabeza. Este caso se presenta entre otros, cuando un Cuer-
po de Ejército marchando sobre un solo camino y despues de haber rebasado un entroncamiento á una 
distancia igual á la mitad de su profundidad, recibe la órden de retrogadar y tomar por otro camino. 
Para 110 perder tiempo, el Jefe de Estado Mayor forma una nueva vanguardia con una brigada de la 
nueva división de la cabeza, que se encuentre más cerca del lugar de bifurcación. 

• Retaguardia. 

L X X X Y . En las marchas de avance, el objeto de la retaguardia es llenar una simple misión de po-
licía y de vigilar á los rezagados y la marcha del convoy. 

LXXXYI . En país enemigo, y entre poblaciones hostiles, su servicio se hace más complicado, por cu-
ya razón es necesario dotarla con infantería y caballería. La fuerza puede ser poco numerosa, pero el 
personal ha de ser muy activo, debiendo los ginetes explorar la cola de la columna á buena distancia, 
sobre todo en la noche, y en la mañana antes de ponerse en marcha. 

LXXXVII . En las marchas en retirada, su servicio se hace tan difícil como glorioso. El mando de 
la retaguardia debe darse al oficial que inspire más confianza á la tropa por su buen juicio, firmeza é 
intrepidez. Este oficial tiene el deber de retardar por cuantos medios pueda, la proximidad del enemigo 
y de sacrificarse con su destacamento antes que dejar destrozar la columna que protege. 

LXXXVIII . La retaguardia tratará de mantener bastante alejado al enemigo, para impedirle que 
conozca la fuerza y composicion de las columnas, marchando de manera á no perder de vista la cola del 
Ejército, ó al menos manteniéndose en comunicación con ella sin dejarse cortar.-

£ metros. 
22 idem. 
30 idem. 
2 idem. 

36 pasos. 
44 idem. 
80 idem. 

160 idem. 
22 idem. 
30 idem. 

de combate, bajo la protección efi-
mta de esta encuentre al enemigo, es 

L X X X I X . La distancia á que debe mantenerse la retaguardia detras de la cola de las columnas, no 
puede precisarse, puesto que depende de la manera que ha concluido el combate-y del momento en que 
se ha juzgado necesaria la retirada; pero siempre se tendrá presente que dicha distancia debe ser con-
siderable á fin de que la retaguardia acumule entre el Ejército y el enemigo, cuantos obstáculos le sean 
posibles; el mejor y que vale más que todos los medios materiales, será siempre la tenacidad que sabrá 
desplegar en las posiciones propicias, en las cuales puede hacer frente y disponerse á arriesgar todo 
hasta llegar al sacrificio. Su papel, de un carácter defensivo, se hará sin embargo ofensivo en los casos 
que pueda hacerlo; por esta razón conviene, que los Estados Mayores reúnan bastante caballería y ar-
tillería en la retaguardia de una columna en retirada.. Estas dos armas irán al lugar donde el esfuerzo 
sea más considerable, como lo hacen las vanguardias. 

XC. La caballería debe maniobrar y combatir con objeto de intercalarse luego que pueda, entre la 
cola de la retaguardia y el enemigo; para esto llevará la artillería correspondiente. Al mismo tiempo 
debe proteger la extremidad de las columnas, repartiéndose si es necesario, sobre sus flancos. A favor 
de estos movimientos podrá el Comandante de la retaguardia engañar al enemigo en su persecución, 
desaparecer inopinadamente, y reaparecer en seguida con ventaja por el flanco de una de las columnas 
perseguidoras. 

XCI. La caballería, sacrificándose desde el principio de las retiradas y durante las marcha3 retró-
gradas, salva todo lo que puede sustraerse á la3 tendencias absorbentes de un enemigo victorioso; por 
su acción protectora, permite al Ejército en su retirada, pasar con seguridad los desfiladeros. La retaguar-
dia cubierta por la cortina, podrá tomar posicion en estos mismos desfiladeros de manera que pueda de-
fenderlos y permitir a3Í á la caballería ponerse á su vez fuera del alcance de un adversario tenaz. 

XCII. No es frecuente el caso de constituir una sola vanguardia para muchas columnas, pudiendo 
ser reemplazada por un buen servicio de seguridad de la caballería; pero sí es esencial el formar una po-
tente retaguardia central que domine el país detras de las colas de las columnas, las cuales deben prote-
gerse por sus retaguardias particulares; este es el solo medio que pueden emplear los Estados Mayores 
para evitar que una de las columnas se deje aislar ó salga de su dirección, y que el enemigo, aprovechán-
dose de un camino intermedio, logre adelantarse al movimiento general de retirada. 

6 ' 

DEL GRUESO DE LA COLUMNA. 

XC1II. La columna propiamente dicha, comprendo el grupo principal, es decir: el grueso. Este gru-
po contieno las tropas destinadas á formar la segunda línea del despliegue. Su cola compone la reserva 
de combate. 

XCIV. En un Cuerpo de tres Divisiones, el grueso se compone de la segunda Brigada do la primera Di-
visión, de toda la segunda División y de parte de la tercera. Estas tropas están destinadas á formar la 
segunda línea del despliegue, menos la segunda Brigada de la tercera División que forma la reserva de 
combate. 

XCV. La artillería de Cuerpo de Ejército, marchará á la cola de la primera División, ó bien una 
mitad en este lugar y la otra en el centro de la segunda División. La caballería divisionaria de la se-
gunda División, podrá marchar á la cola de la vanguardia y enviar desde allí los flanqueadores de la 
columna; la de la tercera División se mantendrá, la mitad á la cola de esta misma División y la otra par-
te á la cabeza, destacando igualmente los flanqueadores y el piquete de retaguardia. 

XCVI. La artillería divisionaria sigue al segundo ó tercer batallón de la División; la de la primera 
14 



que tiene dos baterías destacadas en la vanguardia, colocará las otras dos, detras del segundo batallón de 
la segunda Brigada. 

XCVII . Las compañías de zapadores de las Divisiones se colocan á la cabeza de ia3 suyas respec-
tivas. 

XCVIII . Las disposiciones dichas son análogas para un Cuerpo de dos Divisiones y para una Di-
visión mixta. 

XCIX . Las Divisiones toman entre sí un intervalo que varía entre 80 y 100 metros; la longitud de la 
columna depende del modo de formacion en que marcha. La infantería, marchando por el flanco ó en colum-
na con distancia entera, ocupa teóricamente la misma extensión en columna que en batalla; pero durante 
las operaciones se trata siempre de acortar las longitudes, marchando en columna cerrada, lo cual es muy 
difícil en la práctica, causa mucha fatiga y trae tantos inconvenientes y pérdidas, que es preciso pasar 
por las dificultades que presentan las columnas más largas, porque son menos graves. For otra parte, 
al aproximarse al enemigo, se harán cerrar las columnas y suprimirlos intervalos á fin de darles su mí-
nimum de profundidad reglamentaria para el momento del despliegue. 

C. La marcha en columna por peloton ó por sección constituye un verdadero castigo para los hom-
bres, y solamente puede ser empleada cuando se trata de reprimir la indisciplina ó la falta obstinada en 
el cumplimiento de las órdenes dadas. La marcha por el flanco e3 la sola posible. Para la caballería, el 
mejor sistema será el marchar de á cuatro, y en cuanto á la artillería y convoyes se harán desfilar los 
carruajes de á dos, no haciéndolo de á uno sino cuando el camino no lo permite. 

7o-

TREN T CONVOY. 

CI. El convoy comprende el tren de las ambulancias, el de las municiones de combate y el de las re-
servas de municiones y del material, así como las subsistencias, aprovisionamientos y bagajes. 

CU. La vanguardia y las Divisiones tienen un tren especial y restringido, que comprende sus ambu-
lancias y sus servicios de municiones, así como los caballos de mano y los bagaje3 indispensables; en ca-
sos excepcionales se toleran también algunos carruajes de subsistencias y forrajes. Las Divisiones que 
operan aisladamente llevan todos sus trenes. 

CIII. Los oficiales de administración arreglan sus requisiciones y su servicio de subsistencia para con 
las Divisiones, de manera, que no haya necesidad de pedir con frecuencia las autorizaciones al Estado 
Mayor para echar mano del almacén rodante que marche con las Divisiones ó con la reserva. El Jefe 
de Estado Mayor hará observar una completa independencia entre las tropas y el conjunto del convoy, 
cuidando que éste siga á las tropas á distancia, y que solo cuando sea estrictamente necesario marcho 
inmediatamente detras de ellas. En las marchas rápidas, los vívere3 de campaña llevados por los hom-
bres, y los que producen las requisiciones, deben bastar por varios dias. 

CIV. En el arreglo interior de I03 convoyes es de importancia colocar en la cabeza los carruajes de 
los cuales se puede tener necesidad desde luego. La ambulancia de reserva del cuartel general va pri-
mero con los carruajes del Estado Mayor y los telegrafistas, y despues siguen las municiones. La razón 
de este arreglo consiste en que, la3 ambulancias divisionarias pueden ser insuficientes desde el principio de 
una acción, mientras que la3 reservas de municiones llegarán aún á tiempo si no han sido precedidas 
sino por la3 ambulancias, puesto que las reservas divisionarias bien completas han de proporcionar todas 
las municiones necesarias en las primeras horas de combate. 

CY. La distancia que separa la cola del grueso y la cabeza del convoy será, "por término medio, de 7 

kilómetros en las marchas de avance. Este intervalo sufrirá modificaciones, según las necesidades, el 
consumo de las municiones y otras causas. Generalmente los trenes marchan convenientemente cuando 
las tropas son victoriosas, y el servicio sejhace mal despues de un descalabro. 

CVI. Los Jefes de Estado Mayor cuidarán que el mando de los convoyes se dé á Oficiales experimen. 
tados, de carácter enérgico, y que sepan, llegada la ocasion, detener las desbandadas y desórdenes que 
se ven frecuentemente. 

CVII. Los Jefes de Estado Mayor se asegurarán si todos los carruajes están bien atalajados y de si 
el servicio se hace con regularidad por los comandantes, los conductores y demás individuos del servicio 
de los trenes, porque es preciso que el convoy esté siempre tan móvil como se pueda. A la primera aler-
ta debe estar pronto á continuar ó á evacuar la plaza por caminos previstos, y cuando se decide una re. 
tirada, debe despejar con toda la rapidez de que sea susceptible. Los convoyes deben de estar constan-
temente vigilados por los Estados Mayores, porque retardan las marchas, no siempre saben seguir las 
persecuciones y estorban mucho y se dejan tomar en las retiradas. 

CVIII. Durante el combate, el comandante del convoy debe estar en comunicación constante con el 
Jefe de Estado Mayor, porque los movimientos del Cuerpo de Ejército determinarán los suyos. Si no hi-
ciera esto, sucedería, que despues de terminada una acción, las tropas quedarían sin municiones, sin ba-
gajes y aún sin subsistencias, porque el convoy habia permanecido inerte, bajo una falsa dirección. 

CIX. En campaña, los efectivos disminuyen; pero los trenes, si no se tiene mucho cuidado, tienden á 
aumentar; esto sucede principalmente en un Ejército victorioso. Para evitar este inconveniente es ne-
cesario reducirlo estrictamente álas condiciones reglamentarias, porque si dos Cuerpos de Ejército mar-
chan sobre un solo camino, el segundo, yendo detras del convoy del primero, le será imposible entrar en 
línea cuando el primero ataque ó resista al enemigo. 

CX. Cuando la longitud total del convoy llega á ser de más de dos tercios do la de las tropas, se puede 
asegurar que la administración ha hecho cargar un exceso de víveres y subsistencias, que los bagajes son 
excesivos, ó que la conducción y marcha del convoy son irregulares. De todo esto será responsable el 
Estado Mayor por no haber ejercido una severa vigilancia y reprimido los abusos. 

8 ? 

LARGO DE LAS COLUMNAS. 

CXI. Un Cuerpo do Ejército de tres Divisiones con 30 ó 35 mil hombres marchando por el flanco y 
con los carruajes de á uno, ocupa 9^000 metros. 

Un Cuerpo de Ejército de tres Divisiones marchando por el flanco en columna 
cerrada y los carruajes de á dos 15 QQQ 

Un Cuerpo de Ejército de tre3 Divisiones marchando por el flanco y con los 
carruajes de á dos 1 9 Q0(j 

Un Cuerpo de Ejército de dos Divisiones de las cifras correspondientes á los 19 000 
tres casos precedentes I lo 'ooo 

" i 14,'000 ;; 

CXII. Todas estas dimensiones se han calculado teóricamente; pero en la práctica se reducen á cau-
sa de las bajas en los efectivos y la diminución de los grandes intervalos que separan el grueso de la 
columna del convoy y la gran guardia, sobre todo, cuando se marcha á corta distancia del enemigo. 



* 
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ALARGAMIENTO DE LAS COLUMNAS.—DIMINUCION 
DE LOS EFECTIVOS. 

CXIII. Las detenciones y las diminuciones del paso que provienen de causas insignificantes, dan por 
resultado al repetirse con frecuencia, el hacer alargar las columnas; las más largas son las más accesi-
bles á este defecto que se propaga rápidamente y que llega algunas veces á un esceso anormal de mu-
chos kilómetros. En estas condiciones de marcha, un Estado Mayor no puede responder de las horas de 
llegada, de la simultaneidad de los movimientos, de la regularidad de las observaciones, ni de la salud 
de las tropas. El alargamiento de las columnas es un mal contra el cual es preciso obrar, pero que 
no tiene remedio radical; conviene pues reglamentarlo, á fin de circunscribir el mal álos límites po-
sibles por medio de una vigilancia severa. La longitud de las columnas, y la duración y velocidad de 
la marcha hacen crecer el alargamiento en una progresión extraordinaria. Los convoyes de Cuerpo 
de Ejército llegan algunas veces á los dos tercios y se han visto baterías del mismo que han dupli-
cado su profundidad de columna. En las marchas de infantería, se ven á los buenos andadores agru-
parse á la cabeza de las fracciones y grupos, y á la reserva seguir casi .á la desbandada. Esto puede 
dimanar de las dificultades del terreno que tienen una grande influencia en las causas de alargamien-
to; pero hay otras que nacen de la falta de órden, de disciplina y de las pláticas y juegos de toda 
especie que degeneran en una completa mezcla de las unidades, sobre todo si los Oficiales se reúnen, 
como sucede frecuentemente, á la cabeza de los Regimientos, Batallones ó Escuadrones, para hacer 
el camino más agradable. Una jornada debe hacerse con velocidad y buen órden, solo medio de evitar 
los grandes alargamientos, los rezagos, y de proporcionar á las tropas, despuesde terminada la marcha, 
un reposo suficiente y reparador. 

CXIY. Los altos permiten reparar la pérdida de las distancias con la condicion de que la cola pueda 
participar del reposo, recorriendo el espacio perdido en un tiempo menor que el que se haya acordado 
para el alto. Si las columnas toman una longitud desmesurada, las fracciones de retaguardia ni aun se 
aperciben de lo» altos que hace la cabeza; entonces los hombres agrupados en la cola experimentan el 
inconveniente de marchar en este lugar, y más ó menos irritados, como están siempre los rezagados, 
acabarán por exasperarse, se separarán de la columna y producirán un gran desórden. Frecuentemente 
se les verá atrasarse más y más, para esperar la llegada de los trenes, sobre los que se arrojarán y su-
birán sin que la retaguardia pueda evitarlo. 

CXV. Para evitar los inconvenientes del alargamiento, es un mal paliativo el suprimir ó reducir las 
distancias que se dejan entre los grupos y las fracciones, las cuales deben conservarse, no debiendo dis-
minuirse los intervalos sino en el espacio mismo ocupado por las tropas. 

CXYI. Las distancias medias entre las fracciones serán: 
20 pasos entre los Batallones. 
30 id. id. los Regimientos. 
10 id. id. las compañías. 

50 á 75 id. id. las Brigadas, 
y 80 á 100 id. id. las Divisiones. 

CXYII. A pesar de los cuidados de los Estados Mayores en la dirección de las marchas, éstas oca-
sionan grandes pérdidas en los efectivos. Si los servicios directores se hacen mal, estas pérdidas son 
iguales, y aún superiores á las que se experimentan en los combates. 

CXVIII . El clima, las intemperies, las estaciones y el estado de los caminos, son las causas que in-
fluyen en las pérdidas. El equipo de los hombres y la mala montura de lc3 caballos, si son defectuosos, 
ocasionan heridas á unos y á otros, acumulándose en las etapas y dando mucho trabajo á todos los ser-
vicios. 

CXIX. El Estado Mayor en tiempo de paz, debe ser consultado especialmente por la administración 
respecto al equipo y montura, sin cuyo requisito incurrirá en grave responsabilidad. 

CXX. Si el servicio de Estado Mayor no es conducido con firmeza, la pérdida de hombres y caballos 
aumenta en gran proporcion, porque los hombres buscan salir de los efectivos combatientes bajo dife-
rentes pretextos para hacer parte de las salvaguardias, ordenanzas y destacados en servicios fuera de 
filas. L03 Estados Mayores tendrán cuidado de no dejar que se dediquen á estos destinos sino el menor 
número posible. 

CXXI. Este cuidado debe ser mayor tratándose de la caballería y de la artillería, para lo cual hay 
necesidad de imponer á las tropas á caballo el servicio mas riguroso relativamente á los cuidados que 
han de tener con los caballos. La negligencia de los Oficiales de caballería y la de los Estados Mayores 
debe evitarse, si no se quiere tener por resultado pérdidas enormes, sumamente difíciles y aun casi impo-
sibles de reparar en campaña. 

CXXI1. En general, para evitar las causas casi idénticas que producen el alargamiento y la diminu-
ción de los efectivos en la columna, los Estados Mayores arreglarán las marchas de manera, que sean más 
bien rápidas que lentas, y ejecutadas en la mañana, para llegar al término de la jornada, lo más tarde, una 
ó dos horas despues de medio dia. Durante la marcha se hará guardar el mayor órden y la más estricta 
disciplina; no se tolerará ningún cambio en el uniforme ni en el equipo, cuidando que no se sobrecarguen 
los caballos y que todo vaya bien asegurado en la montura; los ginete3 deben ir siempre bien sentados; 
en todas las armas se prohibirá que los soldados se separen de sus lugares y salgan de la columna sin 
un permiso escrito de su jefe inmediato, por medio del cual, las tropas de retaguardia y los soldados de 
las ambulancias reconozcan los hombres que sea preciso recibir en los carruajes del servicio de sanidad. 
En fin, en las horas de reposo se vigilará con la mayor atención que los hombres no se embriaguen. Cuan-
do las tropas se acostumbran á marchar bajo este régimen severo, pero benéfico, se les permitirán ciertas 
Ucencias que los distraen y les hacen olvidar sus fatigas y sus penas; así, ciertos cuerpos marchan mejor 
cuando se deja á los hombres alguna libertad en la velocidad de la marcha; en otras, los hombres can-
tan en ciertos momentos, lo cual les ayuda mucho á soportar las largas marchas. Cuando la disciplina 
es seriamente respetada en un Ejército y que el deber se ha apreciado y comprendido, los soldados son los 
primeros en sentir que á proximidad del enemigo estas tolerancias son nocivas, y se privan de ellas vo-
luntariamente. 

CXXIII . Solo se admitirá en las columnas un alargamiento de un quinto sin tomar medidas represi-
vas; sin embargo, la naturaleza del terreno podrá hacer que se tolere uno mayor, lo cual graduarán los 
Estados Mayores. 

Í O -

VELOCIDAD DE LAS MARCHAS Y DE LOS DESPLIEGUES. 

CXXI Y. La apreciación de la velocidad de las marchas es de grande importancia para los Estados 
Mayores, porque les permite establecer prontamente las horas que han de fijar para la salida y para la 
llegada de las columnas, de manera que las intenciones del General en Jefe y las concepciones sobre las 
cuales se funda su plan, se llenen por completo. 



CXXY. En la guerra, una de las cuestiones más interesantes en la dirección de los Ejércitos, es esta-
blecer un buen acuerdo entre las columnas, relativamente al tiempo y á las horas, á fin de que las reuniones 
se realicen conforme á las previsiones. Hay una gran diferencia entre la velocidad de las marchas-
maniobras de tiempo de paz, las de guerra y las comunes. La velocidad de maniobra es más rápida que 
la de marcha; pero no se debe exigir á las columnas toda la velocidad de que son susceptibles smo á con-
dición de no cansar excesivamente á los hombres y & los caballos, lo cual haria caer en un exceso cuyas 
consecuencias serian tan desastrosas como las que resultaran por la mucha lentitud. 

CXXVI. La velocidad en marcha crece en razón inversa de la longitud de las .columnas. El dispon, 
tivo interior, cuando es bueno, favorece la velocidad; este dispositivo debe presentar los intervalos nece-
sarios para evitar aglomeraciones y mezclas en las diferentes armas, y para que estas queden siempre 

separadas y conserven su independencia en la marcha. 
CXXV1I. La distancia total por recorrer, y que el Estado Mayor s u b d i v i d e juiciosamente en jornadas, 

influye igualmente en la velocidad general de la marcha; en efecto, lo que se exige á una columna doran-
te una marcha de quince días, no es lo mismo que si esta marcha fuera de ocho. Los Estados Mayores 
tendrán el deber de disponer la sucesión de jornadas de manera á recorrer pequeñas distancias en los dos 
primeros dias, á fin de que las tropas se acostumbren; en seguida vendrán las fuertes marchas. Al día 
siguiente de un reposo ó antes de él, se podrá hacer una jornada más larga; pero á proximidad del ene-
migo la velocidad disminuye en razón de las precauciones que hay necesidad de tomar, resultando asi una 
variación en el largo de la jornada. 

CXXVIII . El temperamento de las tropas, las poblaciones donde son reclutadas, las tradiciones de 
ciertos Cuerpos, su energía y la instrucción en tiempo de paz, influyen en la velocidad de las marchas. 
Esta velocidad depende también de la confianza que comunica un Jefe á sus soldados, del entusiasmo que 
producen en las filas los triunfos obtenidos, y del abatimiento que resulta da los reveses sucesivos. 

CXXIX . El estado de los caminos, la naturaleza del terreno arenoso, húmedo ó duro, la estación, la 
temperatura y el viento, son otras tantas causas que influyen en la velocidad de las columnas; pero las 
consideraciones de más peso bajo este respecto, son relativas al estado moral de las tropas, á su espíritu 
de subordinación y á la manera con que están alimentadas. 

CXXX. Se admite de una manera general que por término medio la infantería recorre al paso de 

camino: 
En un minuto 7 0 m e t r o s -
En una hora 4200 ídem. 
En 14 minutos 18 segundos , • • 1 kilómetro. 

Al paso de maniobra cerca del enemigo: 
En un minuto 8 0 m e t r o S " 
-P , 4800 idem. 
En una hora 

La caballería hace: 
En un minuto 1 0 0 á 1 1 0 m e t r o a a l PaS0, 

En una hora 6000 á 6600 idem idem. 
En diez minutos 1 kilóm. idem. 
En un minuto 2 5 0 metros al trote. 
En una hora 1 5 0 0 0 Wem idem. 
En 4 6 5 minutos 1 kilóm. idem. 
En un minuto 4 0 0 m e t r o s a l Sa l oP e ' 
En 2 minutos 30 segundos 1 k i l ó m ' i d e m * 

Al paso ordinario de camino, cuándo la caballería marcha independientemente de la infantería, recorre 
sus distancias alternando el paso y el trote, un kilómetro al primero y otro al segundo. Así podrá hacer 
en una hora 10 kilómetros y medio. 

Cuando se quiere hacer una marcha acelerada, se puede, vigilando los hombres y cuidando á los caba-
llos, prescribir dos kilómetros al trote y uno al paso. Con este sistema la caballería hará: 

En una hora 1 2 kilómetros. 
En dos horas y media 2 5 i d e m -

En estas marchas rápidas, la caballería no lleva su tren de combate, el cual se le reunirá al concluir 

la jornada. Estas dos maneras de marcha servirán para apreciar el tiempo que necesiten los correos y 
estafetas. 

La artillería á caballo puede marchar de la misma manera que la caballería; pero al cabo de algunos 
dias será necesario darles algún reposo á las baterías. 

La artillería montada puede obtener un poco más de velocidad que la infantería. Los convoyes mar-
chan con mayor velocidad en las primeras horas de una jornada, pudiendo admitirse que los Garruaje3 
hacen 5 ó 6 kilómetros á la hora, en las tres primeras; pero si la jornada dura de 6 á 7 horas, no harán 
sino 3| á 4 kilómetros en las dos últimas. Si se hace marchar un convoy tres horas en la mañ-ána y tres 
en la tarde, se puede obtener un medio de kilómetros. 

CXXXI . En el cálculo de tiempo que se ha hecho para las marchas, es preciso tener en cuenta el re-
poso. Se admite generalmente que es preciso hacer altos cada quinto día de marcha, y cuando las jornadas 
son largas el descanso será cada cuarto. Las pausas son esenciales, sobretodo en la infantería, á la cual 
deben darse de cinco á diez minutos de descanso cada hora, de manera que teniendo en cuenta el alar-
gamiento, todas pueden aprovechar aquel. A la mitad de la jornada, el descanso será de mayor duración. 
Estas reglas no se aplican á la caballería cuando ejecuta marchas rápidas, porque esta arma marchando 
aisladamente hace su jornada en tres ó tres y media horas sin descanso, salvo un pequeño alto media 
hora despues de su salida, con el objeto de componer la silla, maleta y demás prendas que se hayan aflo-
jado ó desatado. 

CXXXII . Los Estados Mayores deben insistir siempre en la conservación de los caballos de la caba-
llería y de la artillería. Como no se puede hacer que las tropas á caballo arreglen sus aires á la marcha 
de la infantería sin grandes inconvenientes, se combina esta necesidad con las obligaciones de su servicio 
cubriente y de vanguardia. En la caballería de Ejército, de Cuerpo de Ejército y aun para la de los Re-
gimientos divisionarios, los Estados Mayores aislarán sus movimientos, si les es posible, por los caminos 
laterales, ligándolos siempre con los de las columnas; se aprovecharán de este aislamiento para favore-
cer el servicio cubriente y flanqueante, haciendo que las tropas á caballo partan muy temprano para que 
lleguen al término de la jornada en la mañana y destaquen sus efectivos destinados á asegurar las ope-
raciones de la cortina y los reconocimientos. 

CXXXIII . Una colftmna de Cuerpo de Ejército, bien dispuesta y marchando en buenas condiciones, 
debe hacer 4 kilómetros por hora; en una marcha-maniobra se llegará hasta á 5 kilómetros. La proxi-
midad del enemigo y el mal estado de los caminos disminuyen la velocidad en grandes proporciones, y 
estas causas reunidas pueden llegar hasta aumentar en dos tercios el tiempo necesario para recorrer una 
jornada media, hecha á razón de 4£ kilómetros á la hora. 

CXXXIV . Las pequeñas fracciones de tropas marchan con más velocidad que las columnas profundas. 
Admitiendo que tres batallones de infantería hagan 25 kilómetros en seis horas (comprendido el reposo), 
para apreciar el máximum de tiempo que seria necesario á una División para recorrer el mismo espacio, se 
tendría la proporcion de 3 : 4, y para un Cuerpo de Ejército, de 3 : 5. 

CXXXV. La extensión diaria de las marchas debe limitarse, á causa del tiempo y de las pérdidas con-
siderables que ocasiona su aumento desproporcionado. Para poder marchar largo tiempo conservando 
efectivos convenientes, es preciso no pasar de 25 kilómetros en las marchas ordinarias. 

CXXXVI . La apreciación del tiempo necesario al despliegue de las columnas, depende de las distan-
cias que existen entre los grupos y fracciones, así como de la que se ha tomado entre la vanguardia y 
el grueso; el tiempo depende también del terreno sobre el cual se opera y.del modo de traslación. Dada 
la longitud de la línea desplegada y de la columna, es fácil deducir la diagonal, y por consiguiente el 
tiempo necesario para recorrerla. Prácticamente se tiene que: 

Tres batallones de infantería, desplegan en 8 minutos. 
Idem idem con su tren, en 10 idem. 
Un Regimiento de caballería, en 5 idem. 
Una División mixta desplega su vanguardia, en 30 idem. 
El grueso toma su primer dispositivo de combate en una hora. 
Un Cuerpo de Ejército desplega su vanguardia en 50 minutos. 
Durante este tiempo, el grueso toma su órden de combate en cerca de 3 horas. 
En estos cálculos se ha considerado el Cuerpo de Ejército con la fuerza de 30 á 35,000 hombres. 



SERVICIOS DIRECTORES EN LAS MARCHAS. 

Consideraciones generales. 

CXXXVII . En la reglamentación y ejecución de las marchas debe haber una atención sostenida, y 
mucha precisión; la menor falta trae consigo un mal éxito inevitable y completo. Muy delicado por su 
propia esencia, este servicio de guerra es también el más ingrato, porque reuniendo todas las fatigas y 
trabajos preparatorios, no da las emociones y las satisfacciones del combate. 

CXXXVIII . Cualquiera que-sea la fuerza de un Ejército, es necesario subdividirla para hacerla mar-
char; esta partición de la masa,„que facilita los movimientos, es tanto más útil, cuanto el efectivo total 
es más considerable. Por la subdivisión en columnas separadas, se logra hacer vivir á las tropas, y en el 
momento dado se pueden desplegar con más facilidad y rapidez. 

CXXXIX. El General en Jefe comunica sus intenciones al Jefe de Estado Mayor para que forme el plan 
de marchas, ó bien lo hace él. En este trabajo se escogen é indican los caminos ó líneas de operaciones; 
los medios de trasporte de locomocion y de marcha; las combinaciones de guerra, tiempo y distancia; las 
reuniones y conveniencias de toma de posicion de cada columna, cuando estas reuniones se preven y 
resuelven para la víspera de una batalla; las combinaciones en vista de una concentración inopinada ó 
de un cambio general ó parcial en las direcciones de marcha; el reparto de las tropas en cada línea; la 
sucesión de marchas y el destino de las columnas en cada hipótesis. Hecho este trabajo y bien estudia-
do, definido, adoptado y en relación en los menores detalles de su mecanismo con los sostenes, recursos 
que se pueden sacar de las plazas fuertes y obstáculos que pueden oponérsele, se le adapta un trabajo 
análogo relativo á las subsistencias y aprovisionamientos. La concepción del Jefe, fortificada por este 
estudio, toma entonces el nombre de pían de campaña. El que lo ha hecho, cuida de su ejecución, confián-
dolo al Jefe del Estado Mayor del Ejército. 

CXL. Comunicado el plan de operaciones al Jefe del Estado Mayor, este lo traslada en las partes 
correspondientes á los Generales de Ejército, Cuerpos de Ejército y Jefes de Estado Mayor, indicándo-
les las disposiciones adoptadas para la marcha; su región; objetivo y las obligaciones militares estratégi-
cas y políticas durante la marcha y las operaciones. Comunica igualmente á cada Ejército, las instruc-
ciones en que se basen la conducción general de la campaña proyectada, los grandes puntos de reunión, 
su momento preciso y el resultado que ee trate de alcanzar. Pero como es difícil llevar las previsiones 
de un plan de campaña más all̂ , de la primera batalla, cada Ejército recibirá órdenes é instrucciones 
nuevas del Estado Mayor General, á medida que la guerra tome diferentes fases en su desenvolvimiento. 

CXLI. La órden de marcha de cada Cuerpo de Ejército, con todas las instrucciones, emana del Es-
tado Mayor de Ejército. 

CXLII. El Estado Mayor de Cuerpo de Ejército, toma medidas análogas para la marcha de las divi-
siones, si han de seguir diversos caminos; pero si el Cuerpo marcha en una sola columna, su Estado 
Mayor formula una órden general sobre el conjunto del movimiento, dando al mismo tiempo el detall del 
dispositivo para cada una de sus Divisiones constitutivas. 

CXLIil . La ejecución de todas las operaciones militares se reduce á saber precisar el tiempo, el lu-
gar de partida y la manera de hacerla, así como las mismas cosas relativas á la llegada; de donde resulta: 
primero, que toda fuerza en marcha, debe tener un Estado Mayor director de sus movimientos. Los Cuer-

pos de Ejército, las Divisiones y las Brigadas, tienen sus Estados Mayores; para un regimiento, unba. 
tallón y un destacamento marchando aisladamente, debe constituirse y delegársele un Estado Mayor 
provisional, siempre que sea de mucha importancia su comision. Segundo, que todás las órdenes de mar-
cha deben contener, además de las indicaciones generales, las del tiempo de partir y del momento de 
llegada, dando parte el Jefe de la columna á su Jefe inmediato de las novedades que ocurran. 

CXLIV. Independientemente de estos Estados Mayores do marcha, y cuando se aproximan los mo-
mentos difíciles como son, los de llegada al campo de batalla y los de las diferentes concentraciones, el 
General en Jefe envía á los comandantes de las columnas un Oficial de su propio Estado Mayor, á fin 
de asegurarse de la exactitud de sus previsiones y del logro de sus proyectos. A estos Oficiales de Estado 
Mayor, se les encarga de órdenes y decisiones supremas, siendo algunas veces portadores de instrucciones 
secretas y pliegos cerrados. La importancia de su misión da á los Comandantes de columna, la medida 
del puntual cumplimiento que han de dar á las órdenes que reciben. 

CXLV. Cuando un Cuerpo de Ejército ó una División marcha al mando de su Jefe y bajo la direc-
ción de su Estado Mayor, el Jefe de este último es responsable, lo mismo que en todo tiempo, para con 
su General en Jefe, de todos los servicios directores, sea que pertenezcan á su iniciativa ó quesean pu-
ramente ejecutivos; durante las marchas es responsable de la progresión de las jornadas, de las horas 
de partida y de llegada, de los alojamientos y de las subsistencias. Lo será igualmente de la concordan-
cia perfecta y constante de las disposiciones tomadas y por tomar, para asegurar al plan de campaña 
del General en Jefe, su buen suceso. El Comandante de una columna, es el solo Jefe en las cuestiones 
de mando, policía, disciplina, tácticas, etc.; pero debe ser ayudado eficazmente en todo por el Estado Ma-
yor, que es el vigilante de la buena ejecución de sus órdenes y planes. 

CXLVI. Los Oficiales de Estado Mayor destacados con una columna que no tiene Estado Mayor pro-
pio, tienen las mismas atribuciones que este último, y se entienden con el Comandante de la columna en 
todo lo que es relativo á sus servicios directores. Estos Oficiales corresponden directamente con el que 
los ha destacado, y al volver de su misión le dan los partes y diarios de la marcha. 

CXLVII. La misión de un Oficial de Estado Mayor, destacado para hacer el servicio de marcha, es siem-
pre muy delicada. La responsabilidad que reasume del pleno y entero logro de la operacion, como tiempo, 
llegada y manera de presentarse en el campo de batalla, lo obligan á dar su opinion al Jefe de la colum-
na, lo cual hará siempre á nombre del General en Jefe que le ha delegado. Como el buen suceso de una 
marcha depende en mucho de la disciplina de las tropas, de la policía y d® la manera de conducirlas, el 
Oficial de Estado Mayor tiene por necesidad que inmiscuirse diestramente con el Comandante en e'sos 
detalles interiores, sin lo cual, de nada puede responder. 

CXLVIII. En toda fuerza destacada con la cual se trate do llevar á cabo algún movimiento impor-
tante, se destaca un Oficial de Estado Mayor; y como puede suceder que la comision de este Oficial sea 
precisamente á causa de las quejas que se tengan de la lentitud ó de la indisciplina de la columna, y que 
se trate de corregirlas, el Oficial obrará con mucho tacto, pero desplegando toda la firmeza que debe en 
vista de las circunstancias. 

CXLIX. Cuando se dan las órdenes de movimiento, así como sus tablas y cróquis, y que todas las co-
lumnas están clasificadas y provistas de sus Estados Mayores, sus Comandantes en Jefe respectivos comu-
nican sus intenciones á sus Jefes de Estado Mayor, los cuales formulan en consecuencia las medidas que 
hay que tomar para la organización de la columna, el servicio de seguridad, la vanguardia, el fraccio-
namiento y dispositivo de marcha, y la marcha del convoy. Determinan también la longitud de la colum-
na y su frente (infantería por el flanco, caballería por cuatro y carruajes de á uno y de á dos). 

CL. Conociendo ademá3, la órden en virtud de la cual se marcha, el objeto que se propone y la época 
en la cual se deba llegar, el Jefe de Estado Mayor de la columna arregla la velocidad, las jornadas, altos 
y sistema de subsistencia y de aprovisionamiento, a3Í como el modo de alojamiento en cada jornada. (Este 
último punto puede ser susceptible de variación durante el curso de la marcha). 

CL1. Este trabajo, que se ha de hacer en poco tiempo, se presentará al General en Jefe, y una vez 
aprobado, el Jefe de Estado Mayor se sirve de él para dar inmediatamente una órden general de marcha 
que debe preceder al movimiento, indicando á la columna el conjunto de la operacion que va á efectuar 
Podrá haber razones poderosas que obliguen á ocultar el objeto del movimiento, el cual podria conocerse 
por las indicaciones de la órden general; en este caso, se suprime, y solo se darán verbalmente á deter-
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minados Jefes las instrucciones necesarias. Diariamente y mientras dure la marcha, se dará la orden pre-
cisa para el dia siguiente. 

CLII. Cuando el país es bien conocido, la orden para el dia siguiente, contiene no solamente lo que 
es relativo á la marcha, sino también á la jornada y al alojamiento, con dislocaron en acantonamientos 
y vivaos. Si el país es poco conocido, la órden contiene solamente el punto de llegada, enviándose des-
pues la órden precisa á la cabeza de la columna. Esta órden sirve para la dislocación y los vivacs, y 
espresará las regiones de los puestos avanzados divisionarios, según el parte de los reconocimientos es-
peciales y descubrimientos, que son los que hacen conocer las noticias del enemigo y permiten establecer 
el reparto de alojamiento. 

CLIII. La primera drden de marcha especifica todo lo que es relativo á la manera con que se hara. 
el servicio cubriente de la caballería, mientras dure la operacion, puesto que la órden diaria no siempre 
se comunica á esta tropa. Toda comunicación relativa á un cambio en las disposiciones decretadas, debe 
trasmitírsele por la vía más rápida; sin embargo, la órden diaria se comunica á la vanguardia, lo mismo 
que á la columna, y generalmente esa tropa, sobre todo si no se está cubierta por la caballería, se aloja 
en el punto de jornada según las disposiciones tomadas por el jefe de ella. 

CLIV. La órden general de marcha y las que indiquen diariamente los detalles, deben comprender 
las instrucciones relativas al modo de entretenimiento, subsistencias y demás que exige el servicio gene-
ral durante el movimiento; estos puntos especiales se determinan por los datos que emanan de los Estados 
Mayores Generales y de Ejército, y según los partes de los reconocimientos estadísticos. 

CLY. La órden de marcha contiene diariamente, en su parte relativa á los alojamientos, la manera 
con que la columna abandona por fracciones el camino principal para tomar sus cuarteles, y el modo con 
qU e ]a3 fracciones presentarán sus cabezas en el camino, para volver á formar la columna cuando se si-
,,a la marcha. Deben evitarse las reuniones generales de las tropas antes de partir, porque semejante 
costumbre ocasiona doble fatiga, porque estando algunas veces muy separados y lejanos los alojamientos, 
ciertos cuerpos tendrían que hacer una verdadera jornada para ir al punto de reunión. Por otra parte, á 
la llegada á la jornada, la distancia resultaría aumentada con la que separaba el camino y los alojamien-
to« y entonces algunas tropas habrían hecho una jornada mucho mayor. 

CLVI Para evitar estos inconvenientes, se da al conjunto de alojamiento, una forma oblonga que se 
extienda paralelamente á la columna, y el Estado Mayor hace un trabajo combinado de horas y distan-
cias para cada División, por medio del cual especifica (en la órden del dia), que: tal División, átal hora, 
presentará su cabeza de columna en tal punto del camino, de manera á encajonarse en la columna prin-
cipal Efectuándose esta operacion para la vanguardia, por cada División, por la artillería de Cuerpo 
de Ejercito y por el convoy, resultará, que la sola y verdadera reunión no será otra que la puesta en 
marcha de la columna, pues las fracciones sucesivas llegarán al camino principal á tiempo oportuno. Cada 
División establece su órden particular en consecuencia de lo que acaba de decirse, y arregla la hora de 
levantarse, el toque preventivo de marcha y la toma de armas de cada Brigada y Regimiento de una 
manera racional é independiente; estos últimos salen directamente de sus acantonamientos y marchan al 
lugar en que cada uno de ellos debe salir al camino principal, de manera que la División desfile allí por 
completo á la hora pedida y en su órden natural. 
" CLVI1. La supresión de las reuniones generales implica la de las horas fijas para el reposo do todos 
los cuerpos; en consecuencia, cada División arregla su reposo, según la hora de partida. 

CLVIII. El alojamiento, el alimento y el sueno, son los tres elementos que conservan su fuerza y con-
tento á las tropas en marcha. 

CLIX. La hora de partida depende un poco de la estación y de la temperatura. Generalmente puede 
fijarse entre 5 y 6 de la mañana, lo que no es ni demasiado temprano, ni muy tarde, siempre que los Es-
tados Mayores divisionarios vigilen que no se dé muy temprano el toque de levantarse, porque se tema 
llegar muy tarde al punto donde se han de reunir con el grueso de la columna. Fijando la partida á las 
5 1 i a levantada se hace en condiciones convenientes, los hombres pasan buenas noches y se llega tem-
prano á la jornada. CLX. Cuando se marcha á aproximación del enemigo, es bueno tener un reposo completo antes de 
partir y otro despues del combate. 

CLXI. El entretenimiento de los caballos se arregla de una manera análoga entendiéndose especial-

mente á este efecto, los Comandantes de caballería, con los Jefes de Estado Mayor que deben arreglar la 
llegada pronta y exacta de los forrajes y dar noticia de los lugares en que pueden beber agua los caballos. 
Cuando las jornadas son muy fuertes y las marchas largas, es muy esencial doblar la ración de carne ¿ 
los hombres y aumentar el forraje de los caballos. En la combinación de las horas, los Estados Mayores 
dejaran todo el tiempo necesario para la comida, á los hombres y á los caballos. 

CLXII El servicio especial de la administración se arreglará según las necesidades militares; los 
Estados Mayores en ningún caso subordinarán el menor movimiento ni se desviarán del plan adoptado 
por causa délas exigencias del servicio administrativo, que lejos de causar retardos, debe encontrarse 
siempre listo, y prever las necesidades. 

CLXIII. Los Estados Mayores de columna harán que el prebostazgo tome todas las medidas necesa-
rias para que la tranquilidad sea perfecta durante la noche en los campamentos y vivacs, á fin de que 
los hombres puedan reposar. La necesidad del sueño es tan grande, que se ha visto en las marchas en 
retirada, soldados que prefieren caer en manos del enemigo, mejor que aguantar el sueño, que, por otra 
parte, no han podido vencer. Cuando esto ha pasado, se les ha llevado á los fosos secos que costeaban 
los caminos. 

CLXIV. El ruido y desórden nocturno, los cantos y las desveladas, deben prohibirse severamente-
los hombres que beben y se desvelan, son los primeros atacados por las enfermedades, y por muy satis-
factorio que sea el estado sanitario de una tropa, basta que ciertas tendencias de esta naturaleza sean 
toleradas para que las fiebres contagiosas y otras enfermedades, hagan inmediatamente su aparición. 

CLXV. Durante la marcha, el Estado Mayor arregla dos altos de diez minutos; el primero media 
hora despues de la partida, y el.segundo, media hora antes de la llegada. 

CLXVI. Un reposo de tres cuartos de hora ó de una hora, divide en dos la duración de la jornada-
sin embargo, el uso de grandes reposos no siempre es conveniente, porque hacen perder tiempo, cansan 
a los hombres en lugar de aliviarlos, y engendran desórdenes por causa de las paradas é intervalos in-
tempestivos asi como por las marchas violentas de las distintas fracciones. Es pues, mejor, trasformar 
los altos largos, en pequeños reposos, que prescribir una sola estación prolongada. Los altos y reposos 
se aprovechan para restablecer el órden en la columna y hacer que se incorporen los cansados ó r e c a -
dos; para esto, los Estados Mayores procurarán que todas las fracciones de la columna puedan participar 
de los altos, haciendo que se estrechen sin exceso. Vale más disminuir el paso de la cabeza, que aumen-
tar el de la cola. ' ^ 

CLXVII. Los altos y reposos deben hacerse en buenos lugares. La elección es más fácil para una 
tropa poco numerosa, que para una larga columna; pero en general, se tendrá en cuenta la proximidad 
del agua, su situación respecto al terreno que descubre, la sombra, el viento y todas las condiciones que 
pueden hacer el reposo más provechoso á los hombres y á los caballos. Es preferible hacer los altos des-
pues de haber pasado los desfiladeros y "ios lugares habitados. 

CLXVIII. La experiencia y las tradiciones han trasmitido los datos prácticos que ayudan á conservar 
la disciplina, la policía y el órden en los servicios en las tropas en marcha. El Jefe de Estado Mayor 
de la columna, tendrá presente lo siguiente: 

19 Los Estados Mayores de columna llevarán buenas cartas, y no cesarán de completar las noticias 
topográficas, geográficas, estadísticas y militares, dia por dia, valiéndose de los reconocimientos de la cor-
tina y de la vanguardia, dando á los Comandantes de tropa todas las aclaraciones, avisos, etc., relativos 
al terreno, caminos, avenidas y demás que fuere necesario. 

2« El Oficial de Estado Mayor que debe estar siempre con el Comandante de la vanguardia llena para 
con este las mismas funciones que las del Jefe de Estado Mayor de la caballería cubriente ¿ara con el 
Jefe de ella. El servicio del Oficial de Estado Mayor de la vanguardia, necesita, para que se ha^a bien 
un hombre cuyo temple, saber, viveza y prudencia estén á la altura de las cualidades análogas que debe 
poseer el Jefe de la vanguardia. Estos dos Oficiales son los que conducen y aseguran simultáneamente 
el buen suceso de los movimientos. 

Este Oficial de Estado Mayor de la vanguardia, corresponde sin cesar con el Jefe de Estado Mayor 
de la columna, enviándole todas las noticias relativas á la marcha y al enemigo. Cuando este llega á 
aparecer, da el mismo Oficial su opinion al Jefe de la vanguardia respecto á su despliegue, á las posicio-
nes que se deben ocupar, y dónde debe hacerse fuerte para cubrir los movimientos de la columna • da parte 
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á su Jefe de Estado Mayor, de la manera como á comenzado la lucha, de las disposiciones tomadas por 
• el enemigo y de las medidas qne pidan las circunstancias. 

Todas e3tas observaciones relativas al Oficial de Estado Mayor de vanguardia, son aplicables al Jefe 
de Estado Mayor da la caballería cubriente. 

8? Ninguna de las fracciones ó grupos de la columna debe perder la huella de la fracción que le pre-
cede, ni aun con el protexto de acortar la marcha por un camino de travesía. 

4? Cada Regimiento Ó batallón forma á su retaguardia UQ pequeño destacamento especial para reco-
ger sus hombres rezagados. Las Divisiones, por medio de un destacamento análogo, hacen registrar los 
fosos, cercas, malezas y poblados que se acaben de atravesar para ver si alguno se ha quedado. 

59 El Jefe de Estado Mayor hará conservar la formacion de marcha adoptada; no dejará que se con-
fundan las unidades; hará que cada uno vaya en el lugar que le corresponde, é impedirá, que, con excep-
ción de los altos y reposos, ninguno se separe del camino paja ir á los pozos, fuentes, etc. 

Cuando se marche, no se harán honores, sino en las ciudades y en casos muy especiales, no cadenciando 
el paso sino en las grandes localidades. Contra los ébrios, merodeadores, desobedientes, etc., no se debe 
titubear en el empleo de castigos ostensibles y severos. 

6<? La vigilancia del convoy y de lo que le interese, será uno de los mayores cuidados del Estado Mayor. 
Despues de un combate, es absolutamente necesario que las tropas tengan su3 bagajes á la mano, y co-
mo todos los carruajes inutilizados deben ser reemplazados en el acto, se cuidará que la caballería cubriente 
impida á los habitantes de los pueblos inmediatos que alejen sus carros y caballos, solo medio para que 
la administración pueda hacer las requisiciones que necesite. 

7? La retaguardia no necesita de un Oficial de Estado Mayor en las marchas de avance, bastándole 
una visita por dia, para cerciorarse si su Comandante, bajo su responsabilidad, reúne todos los rezagados, 
registra bien los alrededores y no deja abandonado nada de lo que pertenece á la columna. 

89 Dos Divisiones que se encuentran en un camino, sea que deban cruzarse ó seguir la misma direc-
ción, se hacen recíprocamente á la derecha si el camino es bastante ancho para contener las dos colum-
nas; pero si este es poco ancho, la que va sigue su marcha y la que viene se forma en batalla esperando 
el paso de la otra, á menos que un Oficial de Estado Mayor por órdenes escritas ó verbalmente, co-
munique otra cosa. Si hay.más de dos Divisiones, se volverán á.poner en marcha sucesivamente según 
su órden. 

Esta disposición es aplicable á las Brigadas, á los Regimientos, Batallones y destacamentos, tanto en 
lia infantería como en la caballería. 

Esta regla será igualmente aplicable por una División ó Brigada, para con un Regimiento que haga 
parte de otra División ó Brigada que tenga la derecha en el órden de batalla. Ninguna tropa en mar-
cha, será cortada por otra. 

La tropa que encuentre á otra detenida, pasa, si tiene prioridad para ello. Pasa también cuando la otra 

no quiere usar en el momento del derecho de ser la primera. 
Cuando dos tropas se encuentran en la unión de dos caminos, la última que llega espera, si la otra está 

en plena marcha. 
Las columnas que suspenden su marcha para dejar pasar á otras tropas, la vuelven á tomar antes que 

os equipajes. Las que tendrian que cruzarse con óstas los harán detener, si no pueden de otra manera 
continuar su camino, á menos de órdenes especiales. 

Los Generales y demás Oficiales que tengan que hacer suspender la marcha de una tropa, examinarán 
concienzudamente si el bien del servicio exige ó no que abandonen su prerogativa. Deben concertarse 
con el Jefe de dicha tropa, y determinarse en vista de las órdenes respectivas, no siguiendo otra regla, 
que el Ínteres del Ejército. 

CLXIX. Los cruzamientos que resultan de la convergencia de las columnas ó de su intersección, cau-
san siempre retardo en las operaciones y disgustos entre sus Jefes. 

Los Jefes de Estado Mayor pondrán mucho cuidado en evitar esos cruzamientos, combinando bien las 
horas; sin embargo, si estos llegan á tener lugar, atenuarán los inconvenientes, haciendo que la opera-
ción sea sencilla y fácil. Casi siempre hay modo de hacerse á un lado deloS caminos, cambiar de órden 
de formacion ó de encontrar un medio cualquiera de vencer la dificultad. 

C L X X . A l llegar las columnas al campo de batalla, l a víspera, ó antes del combate, e3 cuando se de-

be tener más cu.dado de evitar los cruzamientos; el vaivén que producen, despierta la atención del ene-
migo y hace perder un tiempo enorme. Una tropa que pierde tiempo ántes del combate, suarda una 
situación muy desventajosa, porque ó llega demasiado tarde y no puede llevar el contingente de su concur-
so, o bien su Jefe, queriendo reparar el tiempo perdido y en lugar de preparar convenientemente su ata-
que, se arrojará sin órden en la lucha, lo cual, aunque sea vencedor le hará sufrir grandes pérdidas. 

Guías y salvaguardias. 

CLXXI. Además de las buenas cartas, actividad de los reconocimientos y servicio cubriente de la ca-
ballería, los guías son necesarios á los Jefes Je Ejército, Cuerpos de Ejército y Divisiones, solo medio 
que permite á la vez dirigirse bien y obtener noticias convenientes de las regiones que se atraviesan. La 
caballería es un buen guía para el Ejército; pero es preciso que esté bien adiestrada, que posea buenos 
Jefes, sea emprendedora y que esté en posesion de ese espíritu de observación, tan útil en la guerra. 

CLXXII. Los guías son hombres destinados á indicar los caminos por los cuales deben de trasportar-
se las tropas de un lugar á otro. Como el menor error en el camino que se ha de seguir, puede, ñ o solo 
hacer que salga mal una operacion, sino traer resultados funestos, es necesario tener siempre dispuesto 
un número competente de guías, que den garantías de fidelidad y conocimientos. 

CLXXIII. En cada División deben existir guías do á pié y á caballo á cargo del Estado Mayor y 
siempre listos para marchar. Se les escogerá de preferencia entre los hombres que tengan familias y pro-
piedades y conozcan hasta los menores senderos del paíg en el cu&l se les emplee. Estos guías serán vi-
gilados por la gendarmería y estarán á la órden de los Oficiales de Estado Mayor encargados de la narte 
secreta. 

CLXXIV. Estos Oficiales deben hablar el idioma del país donde se hace la guerra, cambiarán los 
guias cada jornada, si se puede, y los interrogaránparticularmente antes de admitirlos. En general, los guías 
deben estar muy vigilados porque se escapan con facilidad, precisamente cuando más se les necesita. En 
las marchas de noche se les amarrará, entregándolos al cuidado de dos soldados de mucha confianza, in-
terrogándolos con frecuencia para poder juzgar del conocimiento que tengan del camino y localidades 
por donde se ha de pasar. 

CLXXV. Es conveniente, siempre que se pueda, dar dos guías á cada columna, haciéndolos marchar 
uno á la cabeza de la vanguardia y el otro á la del grueso, no reuniéndolos, sino en el caso en que se con-
tradigan en las direcciones que indican. Todo guía que haga tomar una falsa dirección, será severamen-
te castigado. Se puede, para asegurarse mejor en los casos importantes, ó cuando so desconfie de la dis-
posición de los habitantes, tomar sus familias por rehenes durante la duración de su servicio- pero es 
necesano tener presente, que si los guíag deben ser vigilados y castigados cuando engañan, también han 
de ser bien recompensados cuando han sido útiles. Cuidados, justicia, castigos y recompensas; tales son 
los medios que se deben emplear con ellos. 

CLXXVI. Los guías á pié se darán á las columnas de infantería, de equipajes y convoyes; los de á 
caballo serán para los cuerpos ó destacamentos de caballería, Estados Mayores y Oficiales generales 

CLXXVII. Los ingenieros geógrafos ó topógrafos del Ejército que hubiesen levantado la carta del 
país sobre el cual se opera, son los mejores guías que puede llevar una columna. 

CLXXVIII. Si so hubiese interrogado un guía respecto á los puntos en que se va á operar, se le 
detendrá sin dejarle comunicar con nadie, hasta que se lleve á cabo el movimiento. 

CLXXIX. Cuando las tropas están en marcha, motivos de humanidad, órden y conservación, hacen 
preciso proteger ciertas casas, personas ó establecimientos contra todo perjuicio que pueda resultar de 
la ocupacion ó paso del Ejército y aun de la llegada del enemigo. Para lograr el objeto, se les pone en-
tonces bajo la protección de salvaguardias. 

CLXXX. No secarán salvaguardias más que en Ínteres del Ejército. Estas deben ser tan respetadas 
como los centinelas y traerán siempre su nombramiento escrito del Jefe de Estado Mayor, dado á nom-
bre del General en Jefe. 



CLXXXI. Los individuos que contravengan á las consignas de los salvaguardias, serán perseguidos 
por los prebostes. En las convenciones internacionales y entre los Generales en Jefe de los Ejércitos be-
ligerantes, cuando están autorizados al efecto, puede establecerse, que los salvaguardias de uno de ellos 
deben ser vueltos al otro cuando se ocupen los territorios abandonados por cualquiera de ellos; entonces 
las consignas se trasmiten entre los adversarios, menos en el caso en que hubiere desacuerdo entre sus 
intereses militares, relativamente al objeto privado por el cual se haya establecido un salvaguardia; én 
este caso el Estado Mayor informa al enemigo, por medio de un parlamentario, de los motivos que exis-
tan, si esto es oportuno; el hombre comisionado, así como el salvaguardia, no serán detenidos como pri-
sioneros y serán devueltos sin canje. Como el servicio y vuelta de los salvaguardias puede ser un pre-
texto para el espionaje, debe haber muchas precauciones y se evitará una comunicación que puede dar 
malos resultados. 

Servicios directores en las marchas forzadas. 

CLXXXII. En las combinaciones de un pkn de campaña, es indispensable calcular los movimientos 
proyectados, teniendo en cuenta ias marchas rápidas bien conducidas, pero no es posible hacer inter-
venir en dicho plan la premeditación de las marchas forzadas. 

Para batir al adversario con el menor número de fuerzas posible, llevar á su presencia mayor número 
de tropas que las suyas, y para presentir y dirigir los acontecimientos sin que ellos sean los que domi-
nen, es preciso tomar á las marchas todo lo que puedan producir, como velocidad normal y puntualidad; 
pero esto ha de hacerse sin estropear ni fatigar las columnas, lo que daria por resultado la pérdida de 
la salud y de la fuerza de los hombres y de los caballos, y disminuiria considerablemente los efectivos. 

CLXXXIII. Las marchas forzadas, durante las cuales se exige de los hombres y de los caballos un 
máximum de vigor, son aquellas en que no se deja á las tropas más tiempo de descanso, que eZ estricta-
mente necesario para la comida y algunas horas de sueño. Estas marchas se emplean fortuitamente, 
cuando el esfuerzo de un momento puede producir grandes resultados y á condicion de estar seguro de 
ellos. 

CLXXXIY. Los buenos generales son muy sobrios de marchas forzadas; su frecuente empleo es siem-
pre la señal del desórden que preside á las ideas que dirigen la guerra, y de la imperfección del servicio 
de los Estados Mayores. La rapidez anormal de los movimientos es un indicio de genio, así como cuando 
exigida raramente, se la lleva á cabo oportunamente para dar un gran golpe; entonces las tropas com-
prenden por qué se les piden fatigas extraordinarias, y en lugar de abatirse, su moral y su entusiasmo 
crecen en razón de los buenos sucesos obtenidos. Una marcha forzada de un dia se hace muy bien, y no 
fatiga demasiado; las columnas pueden recorrer así 50 á 55 kilómetros en veinticuatro horas cuando esto 
no se repito con frecuencia, y para lo cual se divide la marcha en dos, mitad en la mañana y mitad en 
la tarde. Continuar la marcha forzada un segundo dia, la hace más difícil, y la distancia recorrida será 
menor. Hay que notar que despues de tres dias de marchas rápidas ó dos de marchas forzadas, es pre-
ciso descansar, lo cual hace perder el beneficio que se quería realizar. 

CLXXXV. El servicio de los Estados Mayores es muy difícil en las marchas forzadas, porque el au-
mento de fatiga que se impone á los hombres, necesita hasta cierto punto más latitud en la policía de la 
columna. Las probabilidades de pérdidas, alargamiento y desórden, aumentadas por la velocidad de 
la marcha, obligan á aumentar la severidad de las prescripciones y el rigor de su perfecta observancia, 
lo cual trae consigo mayores cuidados, muchos disgustos é irritación en todos. 

CLXXXVI. Es necesario notar que hay distinciones entre ios servicios directores aplicados á las 
marchas forzadas y los que se refieren á las marchas rápidas; estas últimas imprimen á una campaña 
el sello del genio que ha concebido el plan y del que lo ejecuta. Todos los medios que pueden ayudar 
á la rapidez de las marchas, se emplean cuando lo permiten las circunstancias; así, los trasportes ma-
rítimos, por camino de fierro y por postas y carruajes, aceleran singularmente los movimientos y pueden 
ser muy útiles en las marchas de concentración; no sucedo lo mismo á proximidad del enemigo, en cuyo 
caso se hacen peligrosas. 

CLXXXYII. Pero una vez en presencia del enemigo, cuando las tropas van ya encaminadas, impor-
ta que los Estados Mayores les conserven la impulsión que les han dado desde el principio de la concen-
tración. Hay dos maneras de acelerar las marchas: la primera, alargando la jornada en tiempo y dis-
tancia, y la segunda, aumentando la velocidad disminuyendo el tiempo; la primera engendra fatiga, 
fastidio, heridas á los hombres y á los caballos, enfermedades, indisciplina y desórden; la segunda es la 
sola practicable en paz y en guerra. Sea corta ó larga la jornada, debe recorrerse en el menor tiempo 
necesario y con la mayor velocidad posible. Una columna de caballería que recorre en buen órden 25 
kilómetros en dos horas y media, tendrá una mitad menos de pérdida que si se dilata cinco horas en el 
mismo camino; la infantería tendrá dos veces más de cansados si llega á la jornada á las cuatro de la 
tarde qne si lo efectuara á medio dia. 

CLXXXVIII. En general, en las marchas forzadas y en las rápidas, los Estados Mayores harán 
siempre marchar á la caballería adelante, en una masa y á paso rápido á fin de evitar las pérdidas de 
caballos, y despejar el camino delante de las columnas de infantería, artillería, etc. 

CLXXXIX. Todos los grandes Generales dan á la marcha de sus Ejércitos, un paso rápido que con-
serva sus fuerzas vivas; las marchas lentas son un signo de decadencia y debilidad física y moral; el 
fastidio que causan engendra enfermedades en los hombres y en los caballos. 

Servicios directores en las marchas de noche. 

CXC. Siempre que les sea posible, los Estados Mayores deben evitar las marchas de noche, no resol-
viéndose á ellas sino cuando sean indispensables. Estas marchas cansan á las tropas, desbandan los cuer-
pos, multiplican el desórden, hacen recorrer muy poco camino, y pueden extraviar á las columnas, com-
prometiendo una división entera al frente de un simple destacamento enemigo. 

CXCI. Sin embargo, casi no es posible hacer una marcha forzada y emprender una sorpresa, sin te-
ner que marchar de noche; pero es difícil, despues do una noche de marcha, conducir las tropas al com-
bate; la necesidad del sueño es extrema y los hombres se encuentran sin vigor. Si se entreve la p o s i -
bilidad de dar algunas horas de reposo, se pueden obtener grandes resultados, cuando la marcha de noche 
tiene por objeto instalarse, antes dó una batalla, al flanco del enemigo, ó envolverlo por completo sin que 
él lo aperciba. 

CXCII. Despues de una batalla, importa no dejar de la mano á un adversario derrotado, y aprove-
char todas las probabilidades que ofrece el buen éxito que se acaba de obtener al precio de grandes sa-
crificios. La persecución comienza siempre en la tarde y se continúa en la noche; esta operacion es muy 
delicada, pero se perderían las tres cuartas partes do los frutos de la victoria si se dejase al enemigo en 
reposo hasta el dia siguiente. 

CXC1II. Despues de una batalla indecisa, se puede engañar al adversario no dándole ocasion de re-
novar la lucha el día siguiente, haciendo un movimiento de retirada durante la noche. La víspera de una 
acción que se reconoce ha de ser dudosa y sise siente estar amenazado y envuelto, se puede, en ciertas 
ocasiones, salvarse en la noche por una marcha forzada, para tomar en seguida la ofensiva en mejores 
condiciones. 

CXCIV. En los momentos desgraciados, cuando es forzoso emplear ardides de guerra para asegurarse 
una retirada ó para poner un obstáculo entre sus propias fuerzas y las del enemigo, las marchas de no-
che son muy interesantes, y los soldados que conocen su necesidad se resignan á ellas con mucha voluntad. 

CXCV. Estas circunstancias pueden presentarse, y como son siempre graves, es preciso que los servi-
cios de los Estados Mayores sean bien definidos para las marchas de noche. Los Estados Mayores de co-
lumna, reasumen una gran responsabilidad en estos movimientos, porque el servicio de sanidad se hace 
difícilmente, los peligros de sorpresa son grandes, la confusion es inevitable, y es preciso estar siempre 
listo para combatir. 

CXCVI. Difícilmente se da uno cuenta de las cosas durante estas marchas, por cuyo motivo debe eje-
cutarse lo siguiente: 

Los Jefes permanecerán á la cabeza de sus tropas. 



Los Estados Mayores se multiplicarán de manera que puedan saber lo que pasa al frente, flancos y 
retaguardia de las columnas. 

La partida de todas las fracciones será bien arreglada y precisa. 
La vanguardia y la retaguardia se aproximarán al grueso, y los grupos estarán en comunicación. 
Se darán órdenes claras y terminantes para las medidas que haya que tomar en caso de atacar ó ser 

atacado. 
Se tendrá una vigilancia activa en la vanguardia y en la retaguardia, á fin de que los hombres, caba-

llos y material no se dejen atras. 
La velocidad de la marcha debe ser sostenida, porque la noche hace titubear y disminuir esa ve-

locidad. 
La cabeza moderará con frecuencia su marcha, deteniéndose si es preciso para evitar el alargamiento, 

que trae consecuencias irremediables en la noche. 
Los Estados Mayores arreglarán lo necesario, de manera que la dirección en los cruzamientos de los 

caminos se indique á los diferentes grupos de la columna por señales convenidas ó por algunos ginetes 
ó infantes. 

Los Estados Mayores, bien sea por reconocimientos, por buenos guías ó por las cartas, deberán darse 
razón exacta del país. En fin, se tendrá secreta la operacion, y la a tropas guardarán un silencio absoluto durante la marcha. 

Servicios directores en las marchas de flanco. 

CXOVII. Durante el período de los servicios de guerra, que sigue inmediatamente al momento de la 
concentración y de la formacion, puede suceder que se emprendan operaciones estratégicas de flanco, á 
fin de oponerse á los movimientos recíprocos del adversario. Estos movimientos pueden hacerse en par-
te por medio de las líneas laterales do la red de camino de fierro, con la condicion que un potente ser-
vicio de seguridad cubra todos los trasportes; así se ganará en velocidad para con el adversario. Si no 
es posible utilizar los caminos de fierro, ó hay peligro en usarlos, sq opera el movimiento de flanco por 
marchas de Cuerpo de Ejército por los caminos ordinarios. Los Estados Mayores forman las columnas 
como en las marchas de avance, pero la vanguardia tendrá menos tropas en provecho del refuerzo que 
se da á la retaguardia y de un eólido cuerpo de flanqueadcres que se hace marchar á buena distancia del 
lado vulnerable. 

CXCV11L En las expediciones lejanas suele suceder que el punto del desembarco se haya escogido 
muy lejos del objetivo; en este caso, toda la marcha, que se efectúa frecuentemente en una dirección pa-
ralela á la costa, es una verdadera marcha de flanco. Uno de los flancos de las columnas se cubre por la 
vanguardia, un cuerpo de flanqueadores y la retaguardia; la otra comunica con la flota para el servicio 
de subsistencias; los barcos por su parte ayudan la marcha, dirigiendo sus fuegos sobre los obstáculos 
sucesivos que encuentran las cabezas de columna. El Estado Mayor establece sus relaciones con la flota 
por correspondencia y por señales. 

CXCIX. Con el armamento actual, la independencia de la caballería y los numerosos efectivos^ 
los movimientos de flanco en presencia del enemigo son empresas casi perdidas de antemano; sin embar-
go, si las sinuosidades del terreno permiten hacerlos fuera de la vista del adversario, tienen entonces lu-
gar las marchas-maniobras envolvientes en vez de los antiguos movimientos de flanco. Esto es lo que 
sucede en casi todas las batallas donde la inteligencia del Jefe coopera al'buen suceso, aumenta los re-
sultados y disminuye los sacrificios, ayudando á la acción pura y simple de la fuerza con el empleo de 
una dichosa combinación. 

CC. Estas marchas son muy mortíferas para los Estados Mayores, que tienen que hacer grandes sa-
crificios conduciendo las columnas al punto designado enfrente de sus nuevas posiciones tácticas. Los Je-
fes de Estado Mayor no dejarán mudar de lugar á una sola fracción de tropas cuando se toman las dis-
posiciones envolvientes ú otras en vista del combate, sin hacerla acompañar de un Oficial de Estado Mayor 
provisto de todas las instrucciones necesarias. 

Servicios directores en las marchas retrógradas. 

CCI. Cuando una marcha retrógrada entra en las combinaciones del plan de campaña ó llega á ser 
precisa á causa de un cambio completo en los acontecimientos, los Estados Mayores conducen las°colum-
nas como en las marchas de flanco, reforzando las retaguardias y los flancos expuestos. Si la marcha 
retrógrada sucede á una marcha de avance, sobre el mismo camino, se tiene desde luego una dificultad, 
que es causada por la presencia de los convoyes y trenes, que de hecho se encuentran colocados inme-
diatamente á la cabeza de la columna; de donde resulta que la primera órden que hay que dar, en caso 
de una marcha en retirada, es la de hacer que los convoyes se adelanten suficientemente, de manera que 
durante el movimiento no estorben á la columna de combate y la dejen marchar al paso que necesite. 

CCII. En las retiradas se le debe dar prisa á ios convoyes á fiu de que se adelanten, si es posible, 
hasta una jornada de la columna. Todo lo que estorbe y que por el momento no necesite el Ejército, se 
enviará á las plazas cerradas, detras de los rios, ó al abrigo de las posiciones defensivas. Los Estados 
Mayores enviarán estas órdenes con precisión y velocidad, haciendo que tengan puntual cumplimiento. 

CCIÍI. Si la marcha retrógrada se ha determinado por el mal éxito de un combate, conviene deter-
minar el momento en que el servicio del campo de batalla se cambia en servicio de retirada; y en seme-
jantes casos loa Estados Mayores cuidan que los convoyes desfilen rápidamente para no estorbar á las 
tropas en este momento crítico. Así como la vanguardia de las columnas se convierte en primera línea 
en un despliegue al frente, de la misma manera las últimas tropas que combaten serán las replegadas en 
columnas, por los Estados Mayores, para formar las retaguardias. 

CCIV. En las retaguardias, el Estado Mayor tiene dos misiones diferentes y simultáneas: 
la Detener al enemigo largo tiempo y con tanta frecuencia como sea posible, aprovechando toda la 

abnegación, decisión, tenacidad y fuerzas física y moral de las tropas de retaguardia, y utilizando todos 
los accidentes favorables del terreno y de las localidades. 

2? Llevarse, adelantando con tiempo, todo lo que pueda caer en manos del enemigo; no sacrificar más 
que lo que es estorboso, innecesario al Ejército é inútil para el enemigo, y destruir lo que es casi segu-
ro que se pierda y que reforzaría la situación del adversario. 

CCY. Los Jefes de Estado Mayor de las columnas en retirada, permanecen con los Comandantes de 
estas columnas. Si el movimiento está bien organizado permite á los Generales permanecer largo tiempo 
en la retaguardia; entonces los Jefes de Estado Mayor presiden la organización do los servicio°s directo-
res, que son muy delicados y muy difíciles en estas circunstancias; en todos casos, uno ó varios Oficia-
les de Estado Mayor se destacan con el Comandante de la retaguardia, y otros (cuando no es el mismo 
Jefe de Estado Mayor) permanecen en la cola del grueso. Un Oficial conduce la vanguardia en la línea 
escogida para la retirada, bien sea convergente ó divergente, el cual se asegura de que la marcha no se 
acelera demasiado, que el convoy va bien en la línea y precede al grueso á gran distancia, y que el ór-
den se mantiene de manera á evitar una desbandada. 

CCYI. El Estado Mayor del grueso de la columna, opera de manera á poder dar la mano á la reta-
guardia en los momentos difíciles; á detenerse, si es conveniente, cuando esta retaguardia lucha y á 
limpiarle y componerle el camino, de manera que su retirada sea sostenida, pero jamas obstruida. Este 
mismo Estado Mayor es el que arregla las jornadas de la columna, y de la vanguardia, así como el alo-
jamiento; el Estado Mayor de la retaguardia es libre para los movimientos de esta y aloja sus tropas 

CCVII. Los Oficiales de Estado Mayor de la retaguardia, se entienden con el Comandante para sus 
operaciones, á fin de que sus resoluciones estén á la altura del sacrificio que se espera de ellos. 

CCVIII. Puede formarse una retaguardia general para proteger la retirada de varias columnas - en 
este caso, el General que la mande tiene un Estado Mayor constituido que opera como tal. Cuando 'una 
Brigada forme la retaguardia de un Cuerpo de Ejército, ó que una media Brigada mixta compone la de 
una División, el Jefe de Estado Mayor delega uno ó dos Oficiales con el Jefe de la retaguardia, de la 
misma manera que se hace con el Comandante de la vanguardia en las marchas de avance. 

CCIX. Los Oficiales del Estado Mayor de la retaguardia, responden hasta cierto grado de la salvación 
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de 1. columna; Be colocan de modo, que sin separarse imprudentemente, no pierdan dovsta al onem.go, i 
fin de avisar al Comandante de la retaguardia y al Jefe de Estado Mayor de la columna los f ^ 
surjan. La resolución que manifiesten en la manera de dirigir los servicios, su calma y su aspecto, deben 
reanimar la moral quebrantada del Ejército. Su firmesa individual podrí en certos 
al Ejército de les desastres de una derrcta; su indecisión de un momento y su falta de m.cia >va podrán 
traer un desbandamiento, una huida, y por consiguiente el desastre más completo Muy ardua, a £ 
rea de los Estados Mayores en estas marchas; pero la salvación del Ejércto, la glor.a, las considerado 
nes, los ascensos, y más que todo el cumplimiento del deber, les darán la resolución necesana y recompon, 
sar n sus sacrificios. Su habilidad, firme voluntad y audacia pueden llevar en país llano y en un momento 
oportuno, frente al enemigo, 4 la caballería y 4 la artülería de manera 4 formar una rnterpos-cron pro-

tectora á retaguardia de las columnas. , 
CCX. Cuando el terreno es muy accidentado, el Estado Mayor hace desfilar la cabal!ene. en e g u 

fi„; en este caso, como los desfiladeros son numerosos, la retaguardia sostendrá con 
que de la persecución; la caballería se colocará, la mitad en el intervalo que separa 1 r e t a g r d . . iA gm 
so, j la otra en cabeza. La caba l l e r ía protegerá los fiancos, si elterrenolo permlte,m a t n d r l a J 
nicacion con las otras columnas, y se mantendrá lista para volver i su serv.c.o 
el país se despeja. Una parte de la artillería de Cuerpo de Ejército se pono cerca d i , 
proteger la retirada en unión de las baterías de la retaguardia; el resto marcha en el centro 

grueso. 

1 3 

LLEGADA AL CAMPO DE BATALLA. 

CCXI. Cuando las columnas so aproximan al camPo de batalla, continúan su marcha por las calzadas 
y caminos trazados, todo el tiempo que pueden; pero llega un momento en que para tomar la posición 
de combate, los Cuerpos de Ejército y Divisiones cortan á través de los campos, aun antes de efectuar 
su primer despliegue. En las tropas que no están acostumbradas á la guerra 6 que en los ejercicios de 
tiempo de paz no se han familiarizado con esta necesidad, se manifiesta siempre en dicho momento cier-
ta indecisión que es preciso destruir. El Jefe de Estado Mayor despues de haber recibido lasinstruccio-
nes del Comandante de la columna, respecto á la dirección que hay que tomar y el punto á donde se ha 
de llegar, se pone á la cabeza de la vanguardia. Precedido por un destacamento de caballería, que des-
plega sus tiradores (puesto que ya se ha de haber replegado la cortina), atraviesa personalmente el ter-
reno y se dirige por el camino más conveniente hácia el punto objetivo de la marcha, sin dejar comu-
nicarse sin cesar con el Comandante de la columna y el de la vanguardia, á fin de cerciorarse que la 
tropa marcha sobre sus huellas. Se hará seguir por un destacamento de zapadores, destacado de la van-
guardia, aue dividirá en dos partes; una de ellas se ocupará en destruir los obstáculos, la otra se avan-
zará más lejos. El Oficial de Estado Mayor indica al de ingenieros las obras que sea preciso ejecutar, 
poniéndose de acuerdo con él, á fin de hacer el trabajo tan práctico y pronto como sea posible. El cami-
n o debe ser trazado de manera: 

19 Que no sea visto por el enemigo, y llene las exigencias militares de la operacion. 
29 Que rodee los obstáculos si estos necesitan más tiempo para destruirlos que para pasar á un lado, 

y que el trayecto, durante el rodeo, no exponga á la columna. 
b9 Qae se destruya todo lo que pueda molestar la marcha, si esta destrucción es esencial y necesita 

menos tiempo que el hacer un circuito; evitando siempre el exponer á las tropas. 
CCXII. Los principales trabajos que se ejecutan en este momento, son: destrucción de muros de cer-

cados, de setos y de vallados; la cegada de fosos; anchamiento de pasos y consolidacion de los pequeños 

puentes. El Oficial de Estado Mayor avisa por estafeta al Jefe de Estado Mavor de la columna, los tra-
bajos que se ejecutan, obstáculos que se encuentran y atraviesan, y del tiempo que deben e?nerar las 
tropas para poder pasar el obstáculo destruido. Debe acompañar á estos partes una nota con el cróquis 
del camino por seguir, y establece, si es necesario, señales indicadoras para que la cabeza de la colum-
na siga bien dicho camino. 

CCXIII. Las tropas de zapadores abren los caminos 6 desembocaderos al principiar los combates. 
En países de buenos caminos, los desembocaderos no se practican sino en el momento que se marcha á 
través del campo; sin embrago, sucede muchas veces que despues de una batalla se tiene que cortar ca-
mino en la persecución, evitar una plaza fuerte, ó que abandonar los caminos trazados, durante algunos 
kilómetros, á fin de ganar terreno; en estos casos los caminos se trazan por un jaloneamiento. 

CCXIV. En las expediciones lejanas, son necesarios estos servicios; las marchas lo requieren y pue-
de decirse que no hay campaña en la que dejen de aprovecharse los caminos abiertos entre malezas 6 mal 
terreno.^ Los zapadores se adjuntan á las columnas, pero es esencial que los cuerpos, principalmente la 
caballería, tengan algunos hombres ejercitados en este servicio. Los Estados Mayores trazan los cami-
nos, marchando á la vanguardia y teniendo cuidado de moderar el paso y avisar al grueso de las colum-
ñas, á fin de que la marcha se haga tan regular como sea posible; la velocidad de los movimientos dismi-
nuye mucho en los casos expresados. 

1 3 

MARCHAS EJECUTADAS EN PRESENCIA DEL ENEMIGO. 

CCXV. Las marchas que se efectúan en presencia del enemigo, son relativas á las maniobras que so 
emplean. Si se quiere ocupar una posicion favorable, envolver al enemigo, colocarse en una situación 
más ventajosa, marchar al enemigo valiéndose de un ardid, ó en fin, librarse de sus combinaciones, se 
ejecuta una marcha-maniobra. Generalmente, al efectuar estos movimientos, el enemigo toma resolu-
ciones recíprocas, marcha igualmente, y se ve uno obligado á combatir aun á su pesar. Por otra parte, 
si el enemigo maniobra mientras esté uno en posicion, se le atacará resueltamente obligándolo á hacer 
falsos movimientos que quitan la confianza á sus tropas. 

CCXVI. Los Estados Mayores en las marchas-maniobras, tienen un servicio cuyo primer deber es 
asegurarse de lo que pasa del lado del adversario. 

CCXVII. Las marchas de esta especie se conducen, maniobrando por batallones en masa y caminan-
do rápidamente en muchas columnas, <5 por Cuerpos de Ejército, si es que está uno á distancia suficiente 
de la primera línea y que se tenga tiempo disponible. Cada columna, bien cubierta por los tiradores, si 
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un obstáculo mayor no puede admitirse, porque su existencia, revelada por as cartas <5 per los recono-
cimientos, debe hacer renunciar la empresa de una marcha-maniobra en ^ 

CCXX. Existe una gran responsabilidad para los Estados Mayores, respecto i la 
hen tener, para que todas las precauciones militares se despleguen con nn cuidado m . n n c s m b h -
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MARCHAS EJECUTADAS FUERA DEL ALCANCE DEL ENEMIGO. 

Marchas de concentración. 
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ser el primero en estar listo para entrar en acción. _ . , , 
CCXXIII. Todos los estudios para la concentración, así como para la movilización deben hacerse en 

tiempo de paz. Los Cuerpos de Ejército pasando en los lugares donde están, del pié de paz al de guer-
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los caminos de fierro, sino en casos excepcionales, por ejemplo: despues de una marcha forzada para lie-
var refuerzos. , , , 
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advierte á los Cuerpos de Ejército la llegada de estos refuerzos. 
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nera como deben organizar las compañías particulares ó las líneas del estado, el servicio de cada Cuerpo 
de Ejército para el envío de los heridos y de los enfermos. 
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otras tropas de primera línea. 

CCXXX. Cada vez que es posible hacer entrar en las combinaciones de un plan de campaña las con-
centraciones por vía marítima, el Estado Mayor General se arregla para ello con el de la flota. Se de-
signan los efectivos para la operacion; su fuerza y la cantidad de material se detallan minuciosamente 
y se les dirige á los puertos de embarque. El Estado Mayor particular del cuerpo trasportado toma las 
disposiciones necesarias, tanto para la dislocación entre los barcos de trasporte, como para la comunica-
ción de las órdenes por medio de las señales de la marina; la formacion de los Cuerpos se hará al tiem-
po del desembarque. A partir de este momento, el cuerpo desembarcado obra aisladamente y el servicio 
de su Estado Mayor toma el mismo carácter del de los de Ejército, entendiéndose con el Estado Mayor de 
la flota para todo lo relativo al sosten que debe esperar de él, en protección y provisiones. Las operaciones 
se efectúan según las órdenes recibidas antes de la partida, y si el jefe del cuerpo expedicionario debe 
ligar su acción general con el grueso del Ejército que opera en otras direcciones, establecerá con el Es-
tado Mayor General sus comunicaciones directas, haciéndolas por tierra si le es posible. 

CCXXXI. Si el cuerpo expedicionario opera solo, su general es el dueño absoluto del desarrollo de 
su plan de campaña. 

CCXXXII. Los trasportes por vía fluvial, sirven principalmente, para el material, aprovisionamien-
tos y bagajes. 

Marchas de dispersión. 

CCXXXIII. Estas marchas tienen por objeto la vuelta del Ejército á su país, y la entrada de los 
Cuerpos á sus guarniciones respectivas. Acontece generalmente, que el Jefe dfl Ejército, despues de ter-
minada una campaña, vuelve á su país, y deja la dispersión al cuidado del Jefe del Estado Mayor. 

CCXXXIV. Si una ocupacion sucede á la guerra, se regulariza desde luego. Los Cuerpos designados 
para ella se reparten convenientemente y se completan sus Estados Mayores. Los otros Cuerpos de Ejér-
cito, reciben sus órdenes de marcha del Estado Mayor General, para volver al país y dirigirse á sus 
guarniciones por las vías más rápidas, combinando los movimientos y dedicando su atención: 

19 A escoger las líneas de caminos de fierro que han de servir al trasporte. 
29 A reunir el material de trasporte. 
39 A reunir los Cuerpos de Ejército cerca de los puntos de embarque, acantonándolos, en espera del 

momento de partida, 
40 A levantar y replegar todas las oficinas de etapa, de manera que esta operacion se haga á medi-

da que las tropas se retiran. Las secciones de Estado Mayor de etapa aseguran este servicio y hacen 
retirar igualmente los depósitos de convalecientes, caballos, etc. 

59 A tomar las medidas para que los hospitales sean entregados á las autoridades locales; debiendo 
retirarse los enfermos más tarde bajo la fé de los preliminares de paz. 

19 



Marchas de tiempo de paz. 

CCXXXY. La preparación para la guerra, debe, en lo que concierne á las marchas, alcanzar dos ob-
jetos, que son: completar la instrucción de las tropas iniciándolas en la práctica del servicio de marchas, 
y acostumbrar á los hombres y á los caballos á las fatigas de la vida de campana. Esta última conside-
ración, es tanto más necesaria, cuanto que en las concentraciones que se llevan á cabo por caminos de 
fierro, se trasporta sin saberlo, al teatro de la guerra, á individuos débiles, que no tardan en llenar los 
hospitales y las ambulancias. 

CCXXXYI. Es preciso aprovechar cuantas ocasiones se presenten para ejercitar á las tropas en las 
marchas, y si las ordinarias no son frecuentes, se ejecutarán extraordinarias. Las marchas de viaje, que 
se efectúan al cambiar de guarnición, deben hacerse en las mismas condiciones que las de guerra. 

CCXXXVII. Las marchas de escuela son las que tienen lugar anualmente parala instrucción prácti-
ca del Ejército, ejercitándose, los Cuerpos de Ejército y Divisiones en las rápidas y de noche y en toda 
clase de trasportes. A fin de duplicar la utilidad de estas marchas de escuela, se organizan las colum-
nas con su servicio cubriente de caballería, que al recorrer todo un territorio, hace su reconocimiento; 
de esta manera se tienen todas las noticias estadísticas necesarias que sirven para la formacion de me-
morias descriptivas y militares destinadas á los archivos del Estado Mayor General. 

69 El Estado Mayor arreglará la manera como han de enviarse los trenes que contienen elbotin, las 
presas, etc. 

79 Impedirá por los medios más rigurosos que el desérden y la indisciplina se introduzcan entre las 
tropas durante las marchas de dispersión, visto que, la situación que guarda el Ejército en ese instante, 
proporciona muchas ocasiones á la relajación de los servicios. Si la dispersión no se efectúa con pron-
titud, orden y puntualidad, causa más pérdidas de hombres, caballos, material y dinero que lo que pu-
diera creerse y que son tan lamentables como inútiles. 

89 Es de uso, despues de una dichosa campaña, recompensar al Ejército con una entrada triunfal en 
la capital. El Estado Mayor designará, según las órdenes del General en Jefe, que le habrá comunica-
do el Ministro de Guerra, cuáles han de ser los Cuerpos que concurrirán á esta solemnidad, siendo de 
justicia que sean los que más se hayan distinguido, más las fracciones de los cuerpos destinadas á re-
presentar á los suyos respectivos. 

Reunirá estas fuerzas en trasportes especiales que se dirigirán á la capital. Los Estados Mayores reci-
birán las órdenes necesarias para el alojamiento de dichas tropas á los alrededores de la ciudad, así co-
mo las relativas á la ceremonia. 

9'.' Despues de la entrada de las tropas, el Jefe de Estado Mayor, previa órden del General en Jeie, 
y de acuerdo con el Estado Mayor General, envía al Ministro de Guerra t o d o s l o s documentos relativos 
á la reconstitución de las instituciones de paz, y á la entrega del material de artillería, ingenieros, sa-
nidad y hospitales, así como la situación detallada del número de enfermos y heridos. 

75 

T I T U L O V I G E S I M O S E G X J N D O . 

ALOJAMIENTOS MILITARES. 

I. Los diferentes medios de alojar una tropa son: 
Los cuarteles. 
Los campos permanentes. 
Los acantonamientos, de los cuales se derivan los vivacs, 
y los campamentos temporales. 

Estos se emplean según las conveniencias del momento y las exigencias de una situación. 

1 

TIEMPO DE PAZ. 

II. Tanto en tiempo de paz, como en tiempo de guerra, debe darse una grande importancia á los alo-
jamientos militares, porque en el bienestar que ellos procuran es donde encuentran las tropas el reposo 
necesario para conservar y reparar sus fuerzas. 

III. Durante la paz, las tropas de guarnición se alojarán en los cuarteles. Para hacerse bien el ser-
vicio de acuartelamiento, debe tomar parte la administración de Guerra. La competencia del Estado 
Mayor y los servicios directores de él, intervienen en los alojamientos de tiempo de paz cuando se trata 
de los períodos de maniobras y de marchas de escuela, durante las cuales deben campar ó acantonarse 
la3 tropas en las diferentes partes del país. 

IV. Para este efecto, el Estado Mayor hace conocer, según las intenciones del Ministerio de Guerra, 
cuales son las maniobras, marchas y ejercicios que se han de prescribir á las tropas en vista de su ins-
trucción y el Ministro se entiende con el Gobierno para que avisando á las autoridades civiles las dis-
posiciones adoptadas, so tomen las medidas que se requieran. A fin de localizar y facilitar las manio-
bras de paz, se escoge una región de tierras incultas en las cuales se instalan uno ó muchos campos per-
manentes, donde las tropas llamadas á tomar parte en los grandes ejercicios en conjunto, puedan alojarse 
sin imponer sacrificios á las poblaciones. Cuando esta3 tropas son muy numerosas para reunirse en los 
abrigos de los campos, ó cuando estos son muy pequeños, conviene acantonar una parte de ellas, cerca 
de dichos campos; pero en los ejercicios de marchas, las tropas acantonan siempre á cada alto, á menos 
que estos altos, puedan hacerse en las ciudades de guarnición en donde los cuarteles, momentáneamente 
desocupados, puedan ofrecerles un abrigo. 

V. Conforme á las reglas de estricta justicia, el Erario nacional debe pagar siempre los gastos que 
ocasionen los alojamientos que los Oficiales y las tropas, ocupen en acantonamiento, puesto que estos 
cambios de lugar no tienen más objeto que ejercitar al personal del Ejército para la defensa del país. 

VI. En tiempo de paz y en campaña, pertenece al Ministro de Guerra, el cuidado de designar el 
modo de instalación qae haya que dar á las tropas; mas como la manera de alojarlas hace parte inte-
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erante del plan de operaciones de gnerra, debe ser concebida aquella, al Husmo .empo 
del cnal es una consecuencia. Pertenece, pues, al Jefe del Ejército el preciarla de una 

T í o s Jefes de Estado Mayor asegurar su aplicacicn y ejecución, de la m.sma 
L dispositivos de mareta. Esto es para que los Generales se desembaracen de los detalles de operamon 
y queden enteramente libres para dedicarse á las altas combinaciones del mando. 
7 VII. En tiempo de paz, el Estado Mayor procurará establecer las guarnrc.ones de manera qu e n 
cerca de terrenos convenientes para los ejercicios é instrucción de las tropas. Cuando . ate d e ^ 
blecimiento de los campos de maniobras, permanentes ú otros, pondrá en planta las voluntades del Jefe, 

secundado por la administración de Guerra. «no es 
V II. L s campos de instrucción son tan útiles á las fuerzas morales y tacas de un. E r e o, , « 

prcc so tenerlos cada año y solamente en la mejor estación, porque e, nocwo para 1« 
ampar.de una manera permanente durante todo el año. Todo lo que los 

ren en instrucción, costumbre de mando, y vida militar en el primer caso, se 
trarios en el segundo, y es probado que el uniforme, la disciplina y el trabajo se pr rden ác men e 

IX. Cuando se trate de determinar un lugar conveniente para fundar un c a m p o d e — > » , 
Estado Mayor se encarga del trabajo y lo guía de manera que el terreo,»^»r presente.. 

19 Llanuras incultas y suficientemente extensas para hacer mamobrar grandesmaa, 
29 Un suelo accidentado, sin serlo demasiado, á fin de que los trabajos de guerra encueutren 

posible escoger estos terrenos atravesados por corrientes de agua, será conveniente. porque 
lo, pas s de ios entran también en los trabajos de escuela; la presencia de una cornente de agua 
Z Z m cho la salubridad de, lugar, así como las facilidades para los curda«los b,g>én os 

« Una región elevada y sana, donde puedan estar alineadas las Mas de barraca dest ada 
g 0 de las tro as. Esta región debe ser proporcionada al número que 1 « 

5" La posieion general podrá escogerse estratégicamente, porque podra " ¿ ' / J 
e l conocimiento del terreno que todo el Ejército ^ P - o ^ p r e m a r = ^ j X , , . J . 
de paz, serian un gran recurso si allí se librase una batalla. En la interseco,on 
etapas, podrá también ser útil como punto de ^ 

fi° Una aran facilidad de poderse aprovisionar; de encontrar agua en aDunaam, y 
de ten^un camino de i e rJcuya c a l ó n esté detras de, campo, y disponer tamb.en de comunicado-
nes ordinarias de primera clase. 

/ 

TIEMPO DE GUERRA. 

X. En campaña, las tropas acantonan, vivaquean 6 campan; estas diferentes 
toman un carLer especial cuando la estancia es pasajera, es decir; un alto en u n a ^ ma ha 
6 bien, cuando hay una tendencia á prolongarlo y á hacerlo permanente y que se trate de una r o m -

de concentración ó de observación. i , A m Ws deben llevar 
XI . Cuando es de uso y tradición en un Ejército, el campar en la guerra, los hombres deben Uev 

los efectos de campamento, y es necesario aumentar considerablemente los convoyes para rasportar el 
Pero la adopcion de la tienda-abrigo que cada hombre lleva disminuye mu 

r o l d e s de trasporte y los Cuerpos permanecen reunidos aleándose en verdaderos campos bajo 

tiendas cuvo trasporte es fácil, y la instalación y la levantada rápidas. . 
XII. Estos ligeros abrigos ¿emiten aprovechar, al instalar el campo, todos los lugares convenientes 

que se encuentran, y aplicar ingeniosas combinaciones en la construcción de las tiendas, que dan la fa-

cilidad de formar abrigos para tres, seis y nueve hombres. Sin embargo, esta manera de alojamiento no 
conviene sino en los países de climas templados y en algunos, solamente durante la buena estación. En 
los climas fríos, el mejor sistema de alojamiento en campaña, es el acantonamiento, porque llena mejor 
las diversas necesidades de las estaciones y de las operaciones militares y conviene á las posiciones de 
marcha y fijas. En ciertos casos, cuando por ejemplo, las grandes concentraciones de espera deben pro-
longarse, es preferible campar las tropas bajo la tienda, y si se puede, en barracas. 

XIII. En las guerras lejanas y en los países poco habitados, el alojamiento mixto de campamento-
vivac es el solo aplicable, y la tienda-abrigo será de muy grande utilidad. 

Acantonamientos, 

XIV. El único modo práctico de alojamiento para las tropas en campaña, observación, posieion ó en 
marcha, es el ancatonamiento; el alojamiento bajo abrigos de campamento, es una excepción. 

XV. Los documentos estadísticos hechos en tiempo de paz, respecto á las facilidades de alojar las tro-
pas, se refieren á los recursos que ofrece el país para instalar al Ejército según uno de los tres modos 
siguientes de acantonamiento:' 

ACANTONAMIENTO NUM. 1. 

Es el que se practica en el interior del país, 6 en país amigo, á condicion de estar lejos del enemigo 
(cuatro 6 cinco jornadas al menos). Es también el modo de acantonamiento de tiempo de paz. En él se 
debo calcular el alojamiento de las tropas, de manera á aprovechar las ciudades, sus cuarteles, etc., sin 
sobrecargar la poblacion rural. Sin embargo, es preciso que un Cuerpo de treinta mil hombres se instale 
en un radio de siete ú ocho leguas á lo más, de manera que pueda concentrarse en una corta jornada. La 
caballería cubriente, en este supuesto, debe ser colocada á una gran jornada delante de los puestos avan-
zados de las Divisiones acantonadas. Todos los caballos del Ejército deben estar abrigados. 

ACANTONAMIENTO NÜM. 2 . 

Se emplea cuando el Ejército debe estar más concentrado que en el caso precedente, pero que aun no 
se halla todavía en presencia del enemigo. La caballería cubriente se instala como en el caso preceden-
te. Todos los hombres estarán abrigados en las casas, cobertizos, etc. Los caballos de Oficiales deben 
estar igualmeente abrigados, pasando lo mismo si es posible con los caballos de tropa, pero sin que esto 
sea necesario. Este es el modo de alojamiento más usual en campaña, en las marchas y en observación, 
ó cuando las tropas se hallan concentradas cerca de una posieion militar. 

ACANTONAMIENTO NUM. 3 . 

En esta clase de alojamiento se buscan solamente los locales convenientes para la instalación de los 
Jefes del Ejército, de los Cuarteles Generales, Estados Mayores y Ambulancias, así como los lugares 
propios al vivac de la3 tres armas, establecimientos de los parques, etc. 

XVI. El acantonamiento núm. 3, no es otra cosa que el vivac delante del enemigo en la víspera de 
una acción, cuando todas las fuerzas se concentran y colocan cerca de sus posiciones de combate. Como 
la caballería cubriente se retira, su alojamiento se le señala á retaguardia; entonces los puestos avanza 
dos divisionarios son los únicos que garantizan al Ejército. El estudio del lugar para esta manera de 
acantonamiento, contiene solamente los datos para instalar á las tropas en una localidad, reservando las 
casas principales para los servicios particulares del Ejército, y suponiendo á la mayor parte de las tro 
pas vivaqueadas en las praderas, bosques, o bajo cubiertos de cualquiera especie. 
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XVII Para fijar convenientemente la elección que conviene hacer entre uno de los tres modos de 
acantonamiento, conviene estudiar la situación militar de un Ejército en campaña y el estado ue sus ope-

raCXYIIL Los acantonamientos núm. 1 extendidos, núm. 2 cerrados, y núm. 3 en vivác ó en masa, se 
emplearán según las circunstancias; su apreciación y aplicación pertenecen á los Generales, quienes ten-
drán en cuenta, para su elección, las consideraciones siguientes: 

1? La distancia á que se encuentra el enemigo. 
2^ El carácter, la hostilidad 6 la hospitalidad de las poblaciones en las cuales se hace la guerra. 
3? El estado moral del Ejército. Los Ejércitos muy disciplinados pueden portarse bien en acantona-

mientos durante muchos meses, sin que se alteren el sentimiento del deber, la subordinación y el órden; 

mientras que otros, teniendo ciertas tendencias independientes, debe mantenérseles más concentrados y 
alojarse en acantonamientos núm. 3. 

4? El bienestar del soldado. 
5? Los medios de subsistencia. 
6* Las operaciones militares. 
XIX Las órdenes que da á los Jefes de Estado Mayor un General en Jefe ó un Comandante de Ejér-

cito relativas á una dislocación en acantonamientos, difieren en sus detalles, cuando se trata: 
19 De una dislocación general que se aplica á la vez á todos los Cuerpos de Ejército, concentrados; 
2° De la dislocación de los Cuerpos de Ejército aislados durante la marcha. 
X X En el pimer caso de dislocación, el General indica al Jefe de Estado Mayor de Ejército, el re. 

parto general de acantonamientos tal como lo ha concebido en su plan de campaña. Designa las regiones 
que deben ocupar los diferentes Cuerpos de Ejército; la línea general del frente; la extensión ue cada 
Cuerpo en su frente; la profundidad máxima de los acantonamientos; la zona de los puestos avanzados; 
el servicio que debe cubrir la caballería; la manera de proteger las alas del Ejército, y el establecimiento 
de las comunicaciones entre las diferentes zonas y regiones; debiendo expresar también los puntos par-
ticulares de reunión de cada Cuerpo, el del Ejército, y la manera de procurarse las subsistencias. 

XXL Para ejecutar estas instrucciones, el Jefe de Estado Mayor de Ejército procede, ó hace proce-
der á un trabajo de dislocación en el cual determina exactamente: 

19 El espacio ocupado por los Cuerpos de Ejército. 
•-o El órden de batalla por adoptar en la repartición de cada Cuerpo de Ejército. Los lugares desit-

uados á las diferentes armas, las regiones que convienen á la caballería (agua, praderas, etc.);; A la ar-
tillería (caminos); á las r e s e r v a s (posiciones centrales); álas columnas de municiones (caminos y facilidad 
de traslación); á los convoyes (caminos y proximidad de las tropas), y álos depósitos de víveres y de 
forrajes. 

30 El lu^ar de los Cuarteles Generales de Cuerpo de Ejército; 
49 L a s comunicaciones que hay que establecer entre los Cuarteles Generales y entre los Cuerpos, so-

b r e las l íneas del frente, segunda y reservas; 
59 La región de los puestos avanzados de los Cuerpos de Ejército, y la liga de derecha é izquierda de 

estas regiones con los cuerpos vecinos; 
69 El servicio de seguridad de la caballería, bien sea que se haga por Cuerpos, ó que se confie á una 

sola masa; . 
79 El punto de reunión del Ejército y de los Cuerpos de Ejército. 
XXII Los Jefes Estado Mayor, al dar las instrucciones de dislocación, enviarán á los Cuerpos y Di-

visiones los datos estadísticos que posean, á fin de facilitar el trabajo á los Estados Mayores divisionarios. 
Los Comandantes de las Divisiones, al recibir las instrucciones de dislocación, toman las medidas nece-
sarias para el reparto en acantonamientos, de sus Brigadas, Regimientos, Batallones, Baterías, Trenes 
y Convoyes. 

XXIII . La manera de hacer vivir á las tropas en acantonamiento, depende de los recursos que otrece 
el país, y del tiempo que ha de durar aquel. El General en Jefe da sus instrucciones al Jefe del Estado 
Mayor', quien se pone de acuerdo con el Jefe del servicio de administración. En general, debe procurarse 
vivír con los recursos del país ó región donde se está; pero cuando esto no es posible, es preciso echar 
mano de los aprovisionamientos militares. En la órden de dislocación se reglamenta este punto tan esen-

cial y se trasmite á las Divisiones que sabrán entonces cómo arreglarán el servicio de subsistencias de la 
tropa y cuál es la colocacion de los almacenes de víveres y forrajes. 

XXIV. El mejor sistema de alimentación es el de hacer que se dé la carne y el pan por la adminis-
tración, y lo demás por los habitantes. 

X X V . Los Estados Mayores darán las órdenes necesarias á fin de que el servicio de señales se esta 
blezca entre los Cuerpos de Ejército y las Divisiones; para esto determinarán los observatorios, líneas 
telegráficas militares y servicio de correos que hayan de funcionar. 

XXVI . El segundo caso de dislocación, es el de los Cuerpos de Ejército en marcha, ciuo toman, al 
concluir cada jornada, sus acantonamientos particulares. Habiendo indicado el General en Jefe las de 
operacion ó de marcha de cada Cuerpo de Ejército ó División destacada, el Jefe de Estado Mayor arre, 
gla sobre la longitud de las jornadas los principales puntos de llegada, y el dia y aun la hora en que las 
columnas deben llegar á su destino, indicando el modo de acantonamiento. Para dejar más iniciativa á 
^s Comandantes de Cuerpo de Ejército, solo se les comunican las intenciones del General en Jefe, la 
división de las jornadas y las condiciones en que deben moverse. Los acantonamientos de marcha son al-
gunas veces muy extensos, pero entonces necesitan mucha seguridad para con el enemigo y las poblaciones; 
tienen también el inconveniente de aumentar mucho la fatiga de la jornada, por tener las tropas que ca-
minar más para ir á los lugares de acantonamiento, y de allí al camino principal cuando llegan y al 
partir. 

XXVII. Por regla general, una columna debe casi siempre campar en acantonamiento núm. 2, á poca 
distancia de sus flancos, y en las localidades que están á los lados del camino, aunque nunca á más de 
cinco kilómetros del eje de esta. 

XXVIII . Cuando muchos Cuerpos ó Divisiones se suceden en marcha sobre un mismo camino, los 
Estados Mayores, en Ínteres de las tropas, más bien que en el de las poblaciones, deben arreglarse de 
manera que la primera División deje ciertas localidades para la segunda y así en seguida. Repitiéndose 
esta combinación á los dos lados del camino, se podrá durante las marchas complicadas, reservar buenos 
alojamientos á todos aquellos que pasan sucesivamente por los mismos lugares. 

XXIX . Para dar las órdenes de dislocación, los Estados Mayores deben estar perfectamente al cor-
riente de los recursos del país. El Estado Mayor de la caballería cubriente, el de la vanguardia, y los 
Oficiales que estén encargados de los reconocimientos especiales, enviarán al Estado Mayor de Ejército, 
durante las marchas, todas las noticias deseables respecto al nombre, los alojamientos y la situación de 
l a s ciudades y pueblos donde las tropas podrán instalarse, avisando á los habitantes y á sus autoridades 
la llegada de las tropas, á ménos que circunstancias excepcionales se opongan á esto último. 

XXX. El Jefe de Estado Mayor divisionario, bien sea que esté en posicion ó en jornada, establecerá 
su reparto por medio de cuatro datos, que son: 

La clase de acantonamiento adoptado (se especifica según la órden recibida del Cuerpo de Ejército). 
La región que se ha do ocupar y aquella en que han de colocarse los puestos avanzados. 
El efectivo de la División (según los estados de situación), y las noticias estadísticas (carta cifrada, ó 

bien las que se hayan obtenido por medio de los reconocimientos). 
XXXI . Todos los cálculos basados en la poblacion, no pueden servir sino á reparticiones hipotéticas 

admisibles á lo más para trazar los límites de las grandes regiones, pero no para el reparto real de las 
tropas. Un pueblo de pocos habitantes posee algunas veces dos ó tres grupos de cortijos, trojes y grandes 
caballerizas, mientras que otro muy poblado de obreros industriales, no podrá alojar un batallón, y mu-
cho menos un escuadrón. Las noticias obtenidas por los reconocimientos y las estadísticas de tiempo de 
paz, s.on las verdaderas, y el Oficial de Estado Mayor divisionario encargado del reparto, si no las tiene 
debe procurar hacer de prisa un reconocimiento en globo antes de hacer la dislocación, á fin de confir-
mar las previsiones que den las cifras de poblacion. 

XXXII . El acantonamiento núm. 3, es verdaderamente la concentración frente al enemigo, ó el alo-
jamiento unido del que se hace uso durante las marchas en las ocasiones peligrosas en que no es conve 
niente acantonar. Esto es lo que se llama vivac. Poner una División al rededor de un poblado que va á 
defender dentro de algunas horas; instalarla en un bosque ó cubierto delante de una posicion que debe 
atacar al amanecer, ó hacerla pernoctar por entero en una localidad para seguir la marcha al dia siguien-
te, es hacerla vivaquear. 



Vivaos. 

XXXIII . Guando los Ejércitos operan en la mejor estación del año y en buenos climas, los hombres 
llevan sus tiendas-abrigos, y en los lugares donde se detienen, su instalación es siempre la misma siendo 
ft la vez un campo y un vivac. Este modo de alojamiento no debe hacerse en presencia del enemigo, en 
cuyo caso es necesario, para estar completamente listo, abandonar las comodidades. 

XXXIV Los peligros de los acantonamientos consisten en la proximidad del enemigo o en la r elaja-
ción de la disciplina. °En el primer caso, se hará redoblar la actividad de los servicios ae seguid.d d. 
la caballería y de los puestos avanzados; en el segundo, el comandante tiene bien trazados sus deb, res 
represivos. Para evitar dos inconvenientes que se exageran, no debe exponerse al grueso del Ejérc to á 
ser diezmado por las enfermadades que engendran los frecuentes vivacs; nada hay que exponga tanto en 
el presente y para el porvenir como las noches pasadas al raso y sobre tierra húmeda. 

X X X V El vivac es una variedad de a cantonamiento y no de campamento; se vivaquea cuando no hay 
los alojamientos suficientes para acantonar á todos. Pero si se opera en regiones donde la población es 
tan corta, que el acantonamiento sea la excepción, y el vivac una necesidad que haga ley; entonces es ne-
cesario llevar los efectos de campamento, á fin de que el campo reemplace al acontonamiento 

XXXVI . Entre las circunstancias por las cuales no se puede practicar un reparto en acantonamiento 
núm. 2, deben contarse aquellas en que es preciso conservar durante la estación, un órden compacto, á 
fin de estar pronto á todo evento, como por ejemplo : antes y despues de una batalla, ó antes de una sor-
presa, cuando un cuerpo independiente se avanza rápidamente sin que deba ser visto. 

XXXVII El vivac es también la regla en los puestos avanzados y en las patrullas extremas del ser-
vicio de seguridad de la caballería; sin embargo, es muy raro que con un buen servicio de vigías, patru-
llas y puestos, las grandes guardias ó escuadrones de sosten no puedan ponerse á cubierto en alguna casa, 
desde donde la vista domine todo el terreno que sea necesario. 

XXXVIII En la víspera de una batalla decisiva, es cuando dos Ejércitos concentrados en sus posi-
ciones respectivas, vivaquean completamente; los Cuarteles Generales las ambulancias y los g r a n d e 

servicios son los únicos que se instalan en las casas, porque seria difícil asegurar el envío de las órd en 
la recepción de las comunicaciones y la inspección de las cartas si se hiciera al aire libre; la falta completa 
de toda habitación, exigirá en este caso la construcción de algunos abrigos provisionales donde los Cuar-
teles Generales instalarán sus servicios por toda la noche. 

XXXIX . Los Estados Mayores sujetan estos grandes vivacs á las formas ael terreno, & las probabi-
lidades de procurarse agua para los caballos, y á la presencia de bosques ó plantaciones que puedan 
protegerlos contra el viento. Las formasdelos vivacs varían también con los movimieritosqu,.hayan de 
ejecutarse, los desembocaderos de las columnas y los proyectos de ataque y de defensa; de donde r « l , 
que no debe admitirse que las disposiciones preconcebidas para los vivacs sean siempre prácticas El-vi-
vac de un Regimiento, Batallón ó Batería puede arreglarse por un tipo uniforme; pero no puede hacerse 
lo mismo para el trazado del de una Brigada, y mucho ménos para el de una División. 

XL. La experiencia confirma plenamente lo que precede, porque una División, que llega al lugar don-
de debe vivaquear, dispondrá difícilmente sus líneas de fuegos en un órden regular, y seria absurdo 
eximírselo. Las tropas deben conservar la facultad de separarse un poco de su lugar de batalla 6 de 
columna, á fin de encontrar otro mejor para pasar la noche, con tal que el Jefe el batallón 6 de escua-
drón á quien se tolere esta licencia, sepa bien, que su lugar de reunión está á pocos pasos Asi por 
eiemplo, es imposible obligar á un batallón á que se instale en el vivac sobre un terreno arcilloso y al 
soplo libre del viento, si á algunos pasos más léjos un talud de césped puede dar á sus hombres un ex-
celente abrigo y un lugar para establecer fácilmente las cocinas. ^ 

XLI Los Estados Mayores no deben obligar á un Comandante de escuadrón ó de batería, á sacrifi-
car el bienestar de sus caballos á la rectitud de una línea de fuegos, cuando á lo largo de un muro, vallado, 
cerca ó corral bastante próximo se puedan aparcar aquellos con ventaja. En todo esto el deber de los 
Estados Mayores divisionarios, es, vigilar que exista el conjunto de Jas disposiciones, permitiendo ai mismo 

tiempo á las tropas vivaqueen con la mayor comodidad é inteligencia posibles, pero sin tolerarles ningu-
na probabilidad de desórden, sobre todo para el momento de tomar las armas. 

XLII. En los acantonamientos, las tropas encuentran fácilmente lo que necesitan; pero en los vivacs, 
cada Regimiento debe recibir la indicación del lugar á donde ha de ir por víveres, forrajes, leña y agua. 

XLIII. La forma del vivac depende de las circunstancias en que se le instala. Se puede vivaquear 
en línea, en columna y en columna profunda. El primer sistema, se emplea sobre el campo de batalla, 
cuando se ha desplegado por completo la víspera en la tarde, para ocupar una posicion extensa; ó des-
pues del combate cuando las tropas duermen sobre el terreno. El vivac en columna (ó línea de batallo-
nes en columna), es el mejor y el más cómodo al despliegue primitivo de las columnas, permitiendo marchar 
al día siguiente sin variar de formacion. Puede emplearse en las columnas de marcha. 

El vivac en columnas profundas se usa solamente en las marchas y no se emplea de otra manera, por-
que es preferible, cuando se puede acantonar bajo la protección de la caballería. 

Un vivac comprende regularmente la línea de los pabellones, la de los fuegos de tropa, y la de los 
Oficiales. Si el vivac se prolongase y tuviere que recurrir á los abrigos provicionales, comprendería 
además, una línea de abrigos para la tropa, y otra para los Oficiales, detras de sus líneas de fuego res-
pectivas. Los caballos se ponen al piquete cerca de las líneas de abrigo de la tropa y de los Oficiales. 

Independientemente de estas disposiciones genéricas, el Ejército tiene reglamentados sus vivacs para 
las diferentes armas. 

Un batallón en línea, ocupa 210 metros. 
Profundidad 125 idem. 

Un Regimiento de tres batallones: 
Frente 690 idem. 
Profundidad - 125 idem. 

El vivac de un batallón en columna por compañía (pabellones á la derecha y 4 compañías) ocupará: 
Frente , 130 metros. 
Profundidad 130 idem. 

Cuando un Regimiento vivaquea en este órden, ocupa de frente una extensión en relación con los in-
tervalos que se quieran dejar entre las columnas de batallón. 

Un batallón, vivaqueando en columna doble sobre los pelotones del centro, pabellones en el centro de 
las cuatro compañías, ocupa: 

Frente «... 200 metros. 
Profundidad 200 idem. 

El vivac de batallón en columna, por líneas alternadas de pabellones y de fuegos, ocupa: 
Frente 100 metros. 
Profundidad 200 idem. 

La caballería vivaquea en columna ó en línea. 
Un Regimiento do cuatro escuadrones en columna ocupará un espacio de: 

Frente... 200 metros. 
Profundidad 200 idem. 

Una batería de artillería puede instalarse en un rectángulo de 100 pasos de frente y 200 de profun-
didad. 

Los convoyes ocupan el mismo espacio que la artillería, ó sea, 100 pasos de frente y 200 de profun-
didad para 28 ó 30 carruajes. 

XLIV. Cuando han de vivaquear las columnas de marcha, la trasmisión de las órdenes se hace de la 
misma manera que para los acantonamientos en marcha; el comandante de la columna es quien juzga 
de la oportunidad de vivaquear ó acantonar. Si se está hostilizado muy de cerca por el enemigo, si la 
caballería no puede sostenerse en su servicio cubriente, ó si en fin, no se tiene más protección que la de 
los puestos avanzados de la vangurdia y los flanqueadores de las Divisiones, se vivaquea. En cuanto sea 
posible, los Comandantes de columna cuidarán que esto no se reproduzca con frecuencia; es mejor hacer 
la jornada más larga á fin de ocupar un buen acantonamiento, que hacerla normal y verse obligado á 
permanecer en la noche en muy malas condiciones. 

XLV. Si es preciso vivaquear, el Jefe de Estado Mayor de Cuerpo de Ejército en marcha lo avisa á 
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los Comandantes de Divisiones de la caballería, artillería, convoyes, etc., haciendo lo mismo con la gran 
guardia, y arreglando el servicio de puestos avanzados y el de flanqueadores. 

XLYI. Los Oficiales de los Estados Mayores de Cuerpo de Ejército y de Divisiones, encargados de 
organizar el vivac, proceden exactamente como en el caso de un vivac de posicion. Tendrán cuidado 
de reconocer bien y de antemano la posicion donde deba detenerse la columna para tomar sus colocaciones, 
siendo estas fijadas á lo largo del camino, por partes distintas según las diferentes armas, y dando abri-
gos á los Cuarteles Generales y ambulancias lo mismo que en los otros vivacs. Si la proximidad del enemi-
go y la falta de seguridad que proviene de la supresión forzada de la columna de caballería, son las causas 
que obligan á vivaquear, el Estado Mayor deberá bosquejar antes de la noche, un despliegue por masa 
de la vanguardia, y reforzar los cordones de puestos á fin de no exponer el flanco á una sorpresa. Cada 
vez que sea posible hacer funcionar el servicio de seguridad este llevará sus investigaciones tan lejos como 
pueda, y registrará las avenidas. Cuando hay certeza de continuar la marcha al dia siguiente, es inútil 
separar á ciertas tropas del camino, puesto que ellas deben rehacerlo para volver á la columna en el mo-
mento de partir. 

X L V I I . E n todos los vivacs y acantonamientos, los Jefes de Estado Mayor harán, en virtud de su ini-
ciativa propia, que se hagan bien los servicios de seguridad interior, tale3 como las guardias de policía, 
puestos avanzados, de guardia, etc. 

Campos. 

X L V I I I . Durante las ocupaciones en país enemigo, es prudente, para mantener intactos los lazos de 
la disciplina, y evitar un contacto muy directo con las poblaciones vencidas, hacer campar las tropas 
bajo barracas. 

X L I X . Las tropas no deben campar sino cuando su estancia en el lugar ha de ser más ó menos pro-
longada; por consecuencia, se puede entonces hacer uso, como material, de las grandes tiendas (cañoneras, 
marquesas, nuevo modelo, etc . ) , ó mejor aún de barracas, pues estas son preferibles bajo todos conceptos. 

L . N o se pueden precisar las formas que hay que dar á los abrigos de los hombres; en cada guerra 
en que se hace uso de ellos, difieren coa las circunstancias materiales, los recursos que se tienen á la mano, 
y el objeto en vista del cual se ha establecido el campamento. 

L I . Cuando se opera en regiones poco habitadas, y á fin de evitar los vivacs que'serian casi diarios, 
es necesario usar el campamento como el modo de alojamiento ordinario; en este caso la tienda portátil 
ó tienda-abrigo es la mejor. Pero si el Ejército se v e obligado á estacionarse por algún tiempo, es indis-
pensable construir abrigos de madera, barracas, galerías de paja ó rastrojo, etc., porque la tela pronto se 
hace insuficiente para proteger y conservar por largo tiempo la salud de los hombres. 

L I I . Cuando las tropas viven bajo la tienda, los caballos permanecen siempre al aire libre, y pueden 
resistir m u y bien á este régimen, si se les acostumbra en tiempo de paz, y si en campaña se les prodigan 
muchos cuidados. 

L U I . L a s observaciones que se acaban de hacer, relativas á los campos, son aplicables á los vivacs. 
Desde el instante en que los caballos viven en pleno aire, los Estados Mayores deben redoblar su atención 
y vigilancia en lo que concierne á los servicios de la caballería y veterinarios, porque la menor indife-
rencia priva al Ejército de la mayor parte de sus tropas á caballo. 

L I Y . E l Bervicio que la táctica moderna impone á las tropas á caballo, debe volver m u y atentos á los 
Jefes de Estado Mayor , porque sin caballería numerosa, no son ya posibles las operaciones importantes, 
ni las guerras pueden dar grandes resultados. Tanto en los campos como en los vivacs no se debe dejar 
á los caballos al aire libre, sino cuando no se puede hacer de otro m o d o ; se aprovecharán para ponerlos 
al abrigo de la interperie, todos los locales cubiertos que se puedan encontrar á proximidad, y se modi-
ficará el órden de los campamentos y vivacs con este objeto. A fin de alejar las probabilidades de enfer-
medad, esos locales serán aereados, trasformados y apropiados á las necesidades, siempre que se pueda. 

L Y . Cuando los caballos vivaquean, el modo de atarlos debe ser siempre apropiado á su raza y á su 
temperamento. Cuando se pone el cuidado necesario, hay modo de preservarlos, en loa campos y en los 

vivacs, de la influencia de los vientos dominantes, acercando las líneas de ataderos á los obstáculos, ó 
construyendo zarzos con paja ó ramas. 

LVI. Si 
se trata de un campamento de duración más ó menos larga, como el que resulta de una ocu-

pación, de una posicion de espera, del ataque de una plaza ó de la defensa de un campo retrincherado, el 
servicio de los Estados Mayores toma un carácter especial. El Jefe del Ejército en campaña, decide res-
pecto á la necesidad de formar un campo, y el Estado Mayor, según su3 órdenes, comunica á los Cuerpos 
sus instrucciones propias á su establecimiento. Los Generales toman las medidas relativas á sus tropas, 
y sus Jefes de Estado Mayor aseguran el conjunto y los detalles, comunicando al Jefe de la Adminis-
tración militar las disposiciones que se hayan de tomar en cuanto á las subsistencias. 

LVII. Para determinar el lugar de un campo, el General que ordene su creación hará reconocer el 
terreno. El Estado Mayar General deberá apreciar entonces: 

1? La naturaleza del terreno, las comunicaciones interiores y exteriores de la región que debe servir 
de asiento al campo, las pendientes generales, y la influencia del viento, del clima y de la temperatura. 

29 Todas las localidades, habitaciones aisladas y grandes propiedades de las que se pueda sacar par-
tido para el alojamiento y los servicios del Ejército. 

39 La cantidad y calidad del agua potable. 
49 Las estadísticas en víveres y forrajes que se puedan encontrar en la región y los medios de procu-

rárselas, bien sea por camino de fierro, por mar, vía fluvial, ó por los caminos ordinarios. 
5P Cuál será el trabajo de la Administración. 
69 Las facilidades para procurarse: 
(a ) Madera para la construcción de abrigos y para leña. 
(b ) Paja para la confección de zarzos, lechos y campamentos. 
( c ) Carbón y turba para calentarse. 
79 Las condiciones de higiene para los hombres y caballos, entendiéndose á este efecto con los servi-

cios de sanidad y veterinario. 
89 Las consideraciones tácticas relativas á los lugares propios para ejercitar á las tropas, examinando 

si el campo está fuera de la región donde puede tener lugur el combate; esto es muy importante, cuan-
do se trata de campos retrincherados y de sitios. 

99 Cuáles son los lugares propios para alojar bien á cada una de las tres armas, bajo los dos puntos 
de vista, técnico y táctico. 

109 Si el lugar donde está el campo corresponde al objeto estratégico de la guerra; si está protegido 
por defensas naturales; si será conveniente ó necesario construir fortificaciones pasajeras, y sobre cuáles 
puntos, y cuáles deben ser estas; entendiéndose para ello con los Jefes.de los servicios de artillería é in. 
genieros. 

119 Las líneas de marcha y de trasporte que pasan á proximidad del campo; cuál es su influencia 
para la posicion de las tropas; si es necesario protegerlas, y si solamente el Ejército podrá utilizarlas. 

129 Si la posicion del campo puede ser protegida por la marina, y bajo qué condiciones. 
139 La influencia militar y política que puede tener el Ejército colocado en el campo, con las pobla-

ciones que le rodean; naturaleza de las relaciones que puedan haber y sus consecuencias. 
149 Cuando el campo se establece en países lejanos, es necesario estudiar, si las comunicaciones de toda 

especie pueden ser rápidas y fáciles. 
159 Forma general que afectará el conjunto del alojamiento, y su influencia en el servicio de las tropas. 
LVIII. Hechos estos estudios, se darán las. órdenes á los Comandantes de las tropas destinadas al 

campo, comunicándoles los detalles que acaban de exponerse. 
Los Generales disponen sus tropas para marchar á la posicion, y luego que llegan toman las medidas 

necesarias para dirigir á cada División al lugar donde ha de campar. El servicio de los Estados Mayo-
res se hace de la misma manera que si se tratase de un acantonamiento. 

LIX. Las órdenes que se den á las tropas, contendrán las instrucciones detalladas relativas á la cons-
trucción inmediata de los abrigos, cuidando los Estados Mayores que las prescripciones de policía, servi-
cio, higiene y trabajo se ejecuten exactamente. 



T I T U L O V I G E S I M O T E R C E R O . 

S E R V I C I O DEL CAMPO DE B A T A L L A . 

Instrucción. 
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I. Los trabajos militares de tiempo de paz, cualquiera que sea su importancia, tienen por objeto pre-
parar la lucha: los de tiempo de guerra son la aplicación de los primeros y convergen á su turno hácia 
el solo punto de concurso de todo el esfuerzo intelectual y material, que es el combate. 

II. Perfección de los servicios, disciplina, órden, fuerza moral, potencia material, recursos enormes 
acumulados durante los años de paz, instrucción y enseñanza, ley de ascensos asegurando los mandos á 
los más capaces, sacrificios de hombres y dinero; todo esto no tiene más que un objetivo: algunas ho-
ras de combate decidirán de la suerte de un Ejército y de un país, y pronunciarán sin apelación sobre la 
exactitud de las previsiones, de los estudios y de los trabajos de toda especie, aprobando ó condenando 
de hecho la elección de los hombres y de las ideas que han presidido á la organización del estado mili-
tar de la Nación. 

III. El Estado Mayor quo no ha de haber cesado de dirigir todo el conjunto de los trabajos prepara-
torios y de ejecución, debe tener la convicción fundada de que, ha llegado á poner en las manos del Ge-
neral en Jefe,' en el momento decisivo del combate, una máquina de guerra, si no perfecta, al monos en 
estado de medirse con la del enemigo. 

IV. La misión del Estado Mayor no es solamente la expresada en el párrafo anterior, pues debe con-
tinuar sus trabajos sobre el campo de batalla con el mismo espíritu que lo ha animado durante el curso 
de sus servicios directores. Si es un gran genio el que va á llevar el Ejército al combate, el Estado Ma. 
yor lo secundará y sabrá doblar sus medios de acción por su iniciativa razonada; si es sol órnente un Ge-
neral hábil, un práctico ó un metodista consumado, el Estado Mayor lo afirmará en el camino del suceso, 
desembarazándolo de todos los cuidados secundarios y de los trabajos preparatorios. En las dos hipóte-
sis, el Estado Mayor debe poner á disposición del General en Jefe todas las probabilidades posibles, no 
dejando al acaso otras conjeturas que las que parezcan inadmisibles. De esta manera el Ejército se en-
contrará, por lo que han hecho sus servicios directores, en una situación favorable al combatir al ene-
migo. 

V. Ayudar al qu'e manda á poner en obra todos estos medios de acción y todas esas probabilidades reu-
nidas entre las cuales su voluntad, puede escoger; tales el objeto general délos servicios délos Estados 
Mayores sobre el campo de batalla. 

VI. Es más fácil dar sobre lo dicho una definición en globo, que hacerla en detall, porque es muy di-
fícil especificar exactamente todas las eventualidades que implica un problema, en que los factores son 
tan numerosos como complexos. Si I03 datos principales son casi constantes y materialmente conocidos 
por la3 cifras de los efectivos combatientes, así como la naturaleza del terreno sobre el cual se libra ba 

talla y los medios de que puede disponer cada adversario, seria absurdo querer deducir de esta parte de-
finida de la cuestión toda la porcion que es y debe permaneoer indeterminada, puesto que reposa sobro 
bases tan movibles, como lo son: la iniciativa de los Jefes y el valor militar de las tropas. 

VIL Sin embargo, es conveniente, siempre con el mismo objeto, fijar las ideas y dar tanta fuerza co-
mo exactitud á los servicios de Estado Mayor por medio de la reflexión, y la previsión, buscando la enu-
meración probable de los puntos más salientes, á fin de que las resoluciones estén, tanto como sea po-
sible, á la altura de los acontecimientos. 

VIII. El servicio del campo de batalla, bajo el punto de vista puramente teórico, es el que reúne en 
una sola las tres misiones de los Estados Mayores, á saber: la dirección de los Ejércitos, los reconoci-
mientos y la correspondencia. 

IX. Esta3 misiones vuelven á tomar cada una su clasificación separada luego que cesa el combate y 
que el Ejército se subdivide, toma posesion, ó vuelve á marchar alejándose del enemigo; entónces e3 
cuando se hace sentir de nuevo la triple necesidad de dirigir las tropas, reconocer el país y al adversario, 
y abrir las comunicaciones oficiales entre las fracciones. 

X. El servicio del campo de batalla debe de ejecutarse por acciones de vigor, sea que se trate de un 
simple encuentro, de un combate ó de una batalla. 
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XI. Cuando la marcha de avance se dirige á la posicion enemiga, ó que la marcha del adversario lo 
aproxime á la posicion defensiva escogida por el Ejército, el servicio cubriente de la caballería se cho-
ca contra los exploradores enemigos en un momento dado. El Estado Mayor de la caballería lo participa 
al Jefe del Estado Mayor y da orden á toda la cortina para que avance vigorosamente con su artillería á 
caballo, de manera á hacer sufrir y penetrar la línea de caballería enemiga, llegar hasta sus puestos 
avanzados y aún hasta sus cabezas de vanguardia. Debe asegurarse de que todos los escuadrones des-
tacados do la cortina, conocen bien el camino por el cual deben volver cuando se repleguen al Ejército. 

XII. El Estado Mayor General y los de los Cuerpos de Ejército y Divisiones, escogen este momento 
para los últimos reconocimientos. 

XIII. Estos se hacen respecto á los puntos especiales que tengan su utilidad inmediata, como los ca-
minos que conducen al enemigo, de frente y flanco; posicion del enemigo, su fuerza, su lado débil, sus 
miras respecto á nuestras columnas recíprocas; posicion favorable á nuestras tropas; llave de posicion 
por tomar ó defender; obstáculos naturales sobre el campo de batalla, etc. En todo este exámen rápi-
do, los Estados Mayores se aplican á observar las cosas bajo un punto de vista único: el que concurre 
á la realización de los designios del General en Jefe. Nada hay tan peligroso en estos momentos deci-
sivos como la indecisión en las ideas directoras. 

3-

XIV. El Jefe del Estado Mayor se asegura de ¡allegada simultánea y correcta de las columnas y hace 
comprobar si los puntos en que desembocan son exactamente los que corresponden al plan del General en 
Jefe. A este efecto, envía sus oficiales á las cabezas de las columnas. Este servicio se hace no solamen-
te por los diferentes Cuerpos de Ejército y Divisiones que están destinados á hacer parte de las líneas de 
batalla, sino también por todos los Cuerpos destacados, envolvientes, etc., que deben tomar parte en la 
acción y aparecer sobre el campo de batalla en un momento dado. 

22 



XV. No basta dar á un General la vaga prescripción de marchar al cañón (el ruido del cañonpuede 
á lo más, servir de guía), sino que es preciso que la órden de unión positiva emanada del Jefe de Estado 
Mayor, con la manera de operarla, y la indicación del punto de encuentro, dirija la conducta de los Co-
mandantes de Cuerpos ó Divisiones. . 

XVI . Desde que las columnas desembocan, el Estado Mayor designa á los Cuerpos de Ejército ó Di-
visiones el lugar en que deben instalarse en a c a n t o n a m i e n t o s - v i v a c s , á fin de que estén á proximidad de 
la zona en la cual deberán combatir el dia siguiente. C u a n d o se trate de un Cuerpo que desemboque so-
bre el campo de batalla durante la acción, el Oficial delegado por el Jefe de Estado Mayor, indicará al 
Comandante de este Cuerpo la situación general del combate, la posicion recíproca de las diferentes 
fracciones de los dos Ejércitos y el punto hácia el cual conviene que dirija su ataque. 

XVII . Los Jefes do los servicios especiales del Estado Mayor General, tomarán conocimiento de la 
colocacion de las tropas, á fin de fijar la de las ambulancias, de los convoyes de municiones, de los par-, 
ques, etc. 
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XVIII . El Jefe de Estado Mayor da cuenta verbalmente al General en Jefe, de la situación del Ejér-
cito, desde que se acentúe la concentración de las fuerzas; le impone sobre todos los puntos que pueden 
interesarle influyendo en sus decisiones, ó modificar su plan; pasa en revista las particularidades del 
terreno sobre el cual se va á combatir, haciendo resaltar las ventajas y los inconvenientes bajo el punto 
de vista táctico; da al General en Jefe todas las noticias que posee respecto á la posicion del enemigo, 
el número de hombres y de caballos que probablemente va á presentar en línea, el nombre de sus Jefes 
y la colocacion de sus Cuerpos; también da cuenta por medio do sus estados de situación (hechos á úl-
tima hora), del efectivo combatiente del Ejército, discute la superioridad ó inferioridad del número, la 
de las posiciones y los medios de acción, haciendo intervenir en este parte verbal, la influencia que pue-
dan tener con todo lo dicho las combinaciones de maniobra y de unión sobre las cuales se cuenta; en una 
palabra, hace resaltar todas las probabilidades dichosas ó desfavorables que pueden presentarse duran-
te la acción. Despues de esta conferencia y de las prescripciones que ha recibido, es cuando el Jefe de 
Estado Mayor redacta la órden de combate que es la trascripción del plan y de las concepciones del Ge-
neral en Jefe, aumentada con todas las instrucciones secundarias, útiles d la perfecta ejecución de este 
plan. No hay documento que deba ser más claro, afirmativo y completo, como la órden de combate, la 
cual contiene prescripciones diferentes según que se obre ofensiva ó defensivamente. En el primer caso 
se indican las posiciones preliminares de las que se deben de apoderar las vanguardias ó primeras lí-
neas al principio déla acción; en el segundo, la órden detalla los trabajos defensivos que hay que eje-
cutar, obstáculos por crear, puentes que saltar, casas 6 pueblos que ocupar, etc. 

XIX . La órden de combate se expide á todos los Comandantes de Cuerpos de Ejército ó de División, 
á los Jefes de artillería, ingenieros, caballería, administración y á todo3 los demás directores de servi-
cios especiales, pasando por l̂a vía gerárquica á los Comandantes de Divisiones, Brigadas, etc. To-
dos los Estados Mayores se penetran de su contenido y se ponen de acuerdo sobre cada uno de los pun-
tos de que trata. Esta última prescripción se debe observar preferentemente cuando el General en Jefe 
ha dado instrucciones verbales á ciertos Comandantes de Cuerpo de Ejército ó de Divisiones. 

X X . La órden de combate, dada á un Cuerpo de Ejército ó División, indica: 1? El modo de ataque, 
el objeto que se quiere alcanzar, el despliegue más conveniente, la hora probable ála que deben tomarse 
las armas y la señal de marcha al enemigo; 2? El Cuerpo enemigo que hay que combatir (detalles va-
riables para cada cuerpo de Ejército); 3? Cuáles son los Cuerpos que apoyan las alas y los illancos; 4? 
Los sostenes de que se podrá disponer; 5? Cuáles son los Cuerpos que es preciso sostener; 6? Los tra-
bajos por ejecutar (en la defensiva), los obstáculos que hay que crear, etc.; 79 Las comunicaciones al 
frente, á los flancos y á retaguardia; 8? La conducta que se ha de seguir en caso de suceso desgraciado 

no se pone en la órden, debiendo ser el objeto de una instrucción separada y secreta que se dirige á los 
Comandantes de Cuerpos de Ejércitos ó á los de División; 9? Indicación del momento aproximativo en 
el que una parte del servicio cubriente de caballería debe replegarse, atravezando los puestos avanzados; 
10«? La órden se termina por una disposición haciendo responsables á los Comandantes de Cuerpo, de 
todas las maniobras, medios de acción y detalles que se abandonan á su iniciativa; 11° La colocacion 
del Cuartel General (en caso de cambio de lugar, el Jefe del Estado Mayor lo avisa á los Comandantes 
de Cuerpos). 

X X I . En lugar de dictar una órden de combate para cada Cuerpo de Ejército, se puede hacer una 
órden sumaria, que se acompañará de una instrucción especial para cada Cuerpo; se puede también ha-
cer una órden general, más otras particulares para cada Cuerpo, en lugar de una instrucción; esta no 
será realmente muy completa si no está acompañada de uncróquis de guerra que indique á grandes tra-
zos la situación del conjunto del Ejército y de la posicion enemiga. 

X X I I . La proclama que el Jefe del Ejército expide ántes de una batalla, se enviará con la órden de 
combate. 

• 
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XXII I . El Jefe de Estado Mayor escogerá el momento oportuno para hacer replegar y concentrar en 
una posicion conveniente, las Brigadas de caballería de Ejército y Cuerpos de Ejército que estaban em-
pleados en el servicio cubriente, recomendando entonces á los puestos avanzados una mayor vigilancia. 

X X I V . A partir de este instante, será en medio de estas avanzadas y muy cerca del enemigo como 
se proseguirán los reconocimientos y descubrimientos, si es aún necesario dilucidar ciertos hechos que 
hayan permanecido oscuros. Se evitarán, durante la noche que precede al combate, los tiroteos inútiles 
de puestos avanzados, exigiendo en los vivacs un silencio absoluto. 

. X X Y - D u r a n t e esta noche, todos los Estados Mayores velan, é independientemente de sus deberes 
directores, los Oficiales de servicio interior toman todas las medidas necesarias para que el material del Es-
tado Mayor sea cargado en sus carruajes y enviado detras de las reservas; que los caballos de los Ofi-
ciales, los de mano, y los carruajes que tienen lo estrictamente necesario, estén prontos á moverse á pri-
mera órden. 

X X V I . Se darán órdenes para las últimas distribuciones de víveres. La cantidad de que cada hom-
bre ha de estar provisto, se determinará en la instrucción que acompaña la órden de combate. 

6 ? 
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X X V I I . Al amanecer, si se marcha al enemigo ó sise guarda una posicion defensiva,las tropas des-
plegan según el órden primitivo de combate; durante este tiempo la acción comienza por el fuego de los 
tiradores y de la artillería. 

XXVII I . Los Estados Mayores de los Cuerpos y Divisiones cuidarán que las tropas despleguen con 
inteligencia aprovechando todos los recursos del terreno, y que cada División ocupe bien la'zona que le 
está destinada para combatir. 

X X I X . Impedirán desde el principio toda exageración en la composicion del efectivo de los destaca-
mentos, puestos y sostenes de artillería que frecuentemente llegan á ser inútiles; jamas ha sido salva-
da una batería por un corto sosten. La artillería está segura en su obra, cuando se encuentra protegida 
por las disposiciones tácticas de las líneas y las posiciones juiciosas que ocupa la caballería divisionaria 
ó los Cuerpos de Ejército. 



XXX. Durante la acción, la responsabilidad de los Estados Mayores, es tanto más grande, cuanto que 

los servicios son más complicados. . „„ „„ im a «h-
X X X I . El primer deber de un Jefe de Estado Mayor en el combate, es el de mantene una^calma b 

soluta á su inmediación; el órden es compatible con el entusiasmo y el ardor, no siéndolo jamas el exceso 

d e X X X I I . En seguida fijará su atención en mantener todas las tropas á la mano del General,de-ma-
nera que los períodos do la lucba sean el hecho de la voluntad del que manda, y no el resultado de la 
iniciativa ó el heroísmo de unos, de la impaciencia de otros, y de la indepepdencia de miras de cada uno 
La unidad en el pensamiento y la solidaridad en la acción, son las mejores condiciones do buen éxito en 

el campo de batalla. . . , , , 
XXXIII . Los Estados Mayores se informarán recíprocamente délas maniobras, movimientos del 

Ejército y cambio recíproco de las posiciones durante la acción; se trasmitirán también lo que noten de 
análogo en el enemigo, espiando sus tentativas. Las fases del combate deben ser conocidas casi á un mis-
mo tiempo por todos los Estados Mayores; esta es una particularidad muy esencial del servicio, porque 
las decisiones de un General Comandante de Cuerpo de Ejército pueden ser completamente modificadas, 
si conoce exactamente la situación de los Cuerpos vecinos. 

XXXIY . Los Estados Mayores pueden algunas veces apreciar ántes que los Comandantes que ope-
ran, los momentos propicios para los ataques parciales <5 para el gran ataque final. Deben, pues, llamar 
la atención de los Generales sobre la oportunidad de estas operaciones y sobre las condiciones en que 
pueden darse estos ataques. 

XXXV. Las órdenes relativas á todos estos movimientos se llevan y desarrollan á los Generales de 
División, por Oficiales de Estado Mayor que hablan á nombre del General de quien dependen. 

XXXVI . Cuando el General en Jefe maniobra sobro el campo de batalla, el servicio de los Estados 
Mayores se hace muy difícil, porque las atenciones ordinarias que requiere el combate, se complican con 
las que resultan de la buena dirección que hay que dar á los movimientos. El Jefe de Estado Mayor 
General expide las órdenes que recibe del General en Jefe del Ejército, y confia á los Oficiales encarga-
dos de llevarlas, el cuidado de vigilar su ejecución y darle parte de todo lo ocurrido. 

XXXVII . En estas circunstancias, la claridad y concision de las órdenes debe garantizar la exactitud 
de su interpretación. 

XXXVIII . Los Oficiales de Estado Mayor, encargados de la conducción de los movimientos, son 
responsables de su precisión y horas de ejecución. Portadores del pensamiento del Jefe, serán siempre es-
cuchados en las opiniones y consejos que crean ó deban dar. 

XXXIX . Cuando el General en Jefe hace operar movimientos sobre el campo de batalla, hay manio-
bras secundarias que son las consecuencias obligadas de ellos; pertenece entonces á la iniciativa del Je-
fe de Estado Mayor el precisarlos. (Este principio es el mismo, aunque en menor escala, en las manio-
bras de Cuerpo de Ejército y de División). Así, la acción de la caballería y la de ciertos Cuerpos 
destacados que puedan ayudar á proteger la maniobra general, son del resorte del Jefe de Estado Mayor. 
Sucede lo mismo en la traslación de las reservas, columnas de municiones, etc., que resulten del movi-
miento ordenado por el Comandante en Jefe. * 

XL. Cuando un cuerpo destacado se concentra durante el combate, el Estado Mayor cuidará de adver-
tirlo á los jefes más próximos al punto de concentración; obrará de la misma manera para los vecinos 
de un cuerpo de Ejército que maniobra aisladamente. 

XLI. Durante el combate, los Estados Mayores fijarán su atención respecto á la perfecta ejecución 
de los servicios especiales de artillería y sanidad en lo relativo á las municiones (las cuales no han de 
faltar á las tropas), y á las ambulancias, cuya proximidad las anima. 

XLII. El Jefe del Estado Mayor General previene al Jefe del Ejército cuando le parezca que el ene • 
migo se prepara á hacer uso de sus reservas; entonces dispondrá las reservas centrales del Ejército, 
teniendo cuidado de hacerlas avanzar para que estén á la mano del General en Jefe en el momento opor-
tuno. Los Jefes de Estado Mayor de Cuerpo de Ejército, obran de la misma manera para con sus Generales, 
relativamente á sus reservas especiales, pudiendo estos últimos en caso de inferioridad ó en previsión 
de un movimiento de retroceso inevitable, pedir refuerzo al mayor General, ó sea al Jefe del Estado Ma-
yor del Ejército. Este, después de haber consultado al General en Jefe, tomará las medidas necesarias 

para restablecer el combate, sea por disposiciones hábiles, sea por el envío de los refuerzos pedidos; los 
Estados Mayores tendrán particular cuidado de no dejar arrollar á un General que tiene tres cuartas 
partes de probabilidades de ser sostenido, si se toman medidas enérgicas en tiempo útil . 

XLIII. Si muere un Oficial General durante el combate, ó es herido de tal manera que no pueda 
continuar al frente de su tropa, el Jefe de Estado M a y o r hace avisar inmediatamente al que debe reem-
plazarlo gerárquicamente, y mientras llega este, continúa dirigiendo el combate. Debe advertirlo igual-
mente al Jefe de quien dependa. 

XLIV. Durante una acción larga y mortífera, los Estados Mayores son singularmente diezmados. 
A fin de asegurar las necesidades del servicio, conviene que los Jefes de Estados Mayores completen, si 
es posible, sus Oficiales, para no carecer del personal necesario en un momento dado. 

XLV. E s general, que en toda misión sobre el campo de batalla, el Oficial de Estado Mayor vaya 
acompañado por uno ó vario3 ginetes-ordenanzas, de I03 cuale3 dispone para asegurar las direcciones de 
las columnas y los movimientos de las tropas, para llevar ciertas órdenes, etc. Si matan al Oficial, estos 
hombres deben poder tomar de él, las órdenes escritas de las cuales es portador, á fin de que ningún 
documento esencial pueda caer en manos del enemigo. 

¡yo 
\ * 

XLVI. Cuando el enemigo flanquea en algún punto, ó su línea ceja; si se ha conseguido hacerlo retro-
gradar por un movimiento envolviente; sidá señales de cansancio y sus pérdidas han sido grandos, los 
Jefes de Estado Mayor, que deben estar siempre listos para descubrirlo, proponen todas las medidas pro-
pias para cambiar las primeras ventajas en triunfos decisivos y para trasformor una simple derrota, en 
un desastre. 

XLVII. Los ataques finales y la persecución, que conducen á estos resultados definitivos, serán diri-
gidos con mucho órden, porque la victoria podria convertirse en un reves si aquel llegara á faltar en dichos 
ataques y persecución, en momentos tan decisivos. 

XLVIII . Se ve con frecuencia que la victoria lleva el entusiasmo hasta la exageración; esto e3 de 
temerse, sobre todo en los Ejércitos que no tienen experiencia de la guerra, siendo de notar que tanto 
los Generales, como los soldados, están sujetos á dejarse llevar á la exaltación. 

XLIX. El Jefe del Estado Mayor General y todos los dema3 Jefes de E3tado Mayor, tienen enton-
ces, más que nunca, el deber de impedir la temeridad, dejando sin embargo un libre curso á la bravura; 
yendo más allá del objeto se llega con frecuencia á perder posiciones caramente conquistadas. 

L. El Estado Mayor General cuida que los de los Cuerpos de Ejército y Divisiones procedan activa-
mente á la reorganización de las tropas que han entrado en acción. 

LI. La caballería de Ejército y las Brigadas de caballería de Cuerpo de Ejército, serán las primeras 
en reorganizarse; cuando han combatido fuertemente, su dispersión es extrema y es preciso que las reu-
niones se conduzcan y ejecuten con prontitud, porque estas tropas son las primeras á quienes es nece-
sario lanzar en buen órden cuando comienza la persecución. Estas reuniones son operaciones muy difíciles, 
en las cuales debe ejercitarse la caballería^en tiempo de paz, porque si no tiene práctica suficiente, perderá 
un tiempo larguísimo. 

LII. La caballería comienza y continúa la persecución, bajo las órdenes de su Jefe, secundado por el 
Estado Mayor. El Jefe del Estado Mayor General, organiza inmediatamente una columna do las tres 
armas, especie de vanguardia general del Ejército, destinada á sostener y acentuar la persecución; forma 
un Estado Mayor para esta columna, porque á partir del momento en que la caballería habrá podido des» 
pejar una región de algunos kilómetros entre el Ejército y el enemigo, vuelven á tomar su marcha ordinaria 
el servicio cubriente, los reconocimientos de Estado Mayor, los servicios directores en las marchas y la 
correspondencia. Es urgente que se forme muy especialmente el Estado Mayor de la columna encargada 
de perseguir, porque despues de las batallas importantes, es cuando se presentan los parlamentarios y 
las misiones, y se tratan los "preliminares de paz, convenciones, capitulaciones, armisticios, etc. 
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LUI . El Estado Mayor de quien se acaba de hablar, es el encargado de dirigir la marcha y la perse-
cución en el sentido indicado por el plan y los proyectos del General en Jefe; é es quien se ^ M o 
activamente al comandante, debe saber moderar la acción, ó hacerla más emprendedora, según los 

de fuerza ó debilidad que da el enemigo. , . 
LIY. La órden para la persecución se comunica por el Jefe de Estado Mayor General, egun las m 

tenciones del General en Jefe; dicha órden contiene todas las indicaciones de marcha para la caballería 
y la columna de sosten, el sentido de su acción, y la manera como han de permanecer en comunicación 
con el Cuartel General y el Ejército. 

LY. El Jefe de Estado Mayor comunicará también las órdenes de marcha para los Cuerpos de Ujér-
cito ó Divisiones, á fin de que sigan los caminos acordados en el plan concebido por el General en Jete. 

8 -

LVI. La impetuosidad de una persecución, la tenacidad en la retirada, y la obstinación sobre el cam-
po de batalla, depende del temperamento del General en Jefe y del carácter personal del Jefe del Estado 
Mayor General. 

LVI1. Se puede afirmar que una retirada oportuna es la salvación del Ejército, y que retardarse so-
bre el campo de batalla, es esperar á ser desbaratado; pero también es abandonar miserablemente la 
partida, el batirse en retirada, si se tienen recursos que el Jefe del Estado Mayor General conoce y no 
ha puesto en obra. Estas consideraciones son del dominio del Estado Mayor General, salvo las órdenes 
muy terminantes del General en Jefe, en cuyo caso, al Estado Mayor no le queda otro recurso, que obe-
decer, puesto que el General en Jefe manda y es el responsable. En los Estados Mayores de Cuerpo 
de Ejército y División, no se puede proceder á la retirada, sino despues de recibir la órden; antes de este 
momento no se debe pensar más que en la resistencia, haciéndola lo más seriamente posible. En un plan 
de campaña, no se expresan las previsiones relativas á la retirada, que no se deben divulgar, á fin de 
que las tropas no se habitúen á las ideas y palabras de: un reves posible. Sin embargo, todo el plan de 
una retirada debe ser perfectamente combinado de antemano en el pensamiento del Jefe del Estado Ma. 
yor General: y si llega á ser vencedor, no hablará jamas de ello; y si es vencido, esta prudente premedi-
tación salvará al Ejército. 

LYIII . La órden de retirada se da separadamente á los Cuerpos de Ejército, con un anexo que con-
tiene las instrucciones especiales, las cuales serán breves y claras, conteniendo la elección de los caminos 
que se deberán seguir. La órden expresa las disposiciones que hay que tomar para que sosteniéndose 
recíprocamente, las tropas puedan operar su formacion en las mejores condiciones posibles; contiene 
también las prescripciones relativas á la velocidad de la marcha, á fin de dejar el espacio de una jorna-
da detras, lo más pronto que se pueda. Las tropas entran entonces en sus caminos respectivos, siendo 
una de las misiores más difíciles para los Estados Mayores el formar y ordenar las columnas. La forma-
cion de una retaguardia central, y el empleo de la caballería y de la artillería, se expresan en la órden 
de retirada; se constituye y delega un Estado Mayor con un objeto análogo al que se forma para la per-
secución: este Estado Mayor no perderá de vista la actividad protectora que deben desplegar la caballería 
y la artillería á caballo, porque en la abnegación de estas tropas, es donde reside el solo medio de contener 
las empresas del enemigo, y por consiguiente la esperanza del Ejército de ver logrado su movimiento 
retrógrado. 

9 ? 

LIX. Durante el combate, y al mismo tiempo que se vuelven á formar los Cuerpos, el Estado Mayor 
General y los délos Cuerpos de Ejército y Divisiones, vigilan el servicio de heridos; despues de la acción, 
el primero da todas las instrucciones para su traslación hácia la primera estación de camino de fierro, si 
la hay, y de allí, á las comandancias de etapas. La reglamentación de los cuidados que hay que dar 
á los heridos sobre el campo de batalla y la instalación de las ambulancias, hacen parte de la misión de 
los servicios especiales de la Administración y Sanidad. Los Jefes de Estado Mayor y sus Oficiales tie-
nen una grande responsabilidad durante y despues de la acción, relativamente á la actividad de las am-
bulancias; estas no deben ser un estorbo, sino que han de servir á las tropas de una manera eficaz. 

LX. Los E t.dos Mayores de Cuerpos de Ejército forman sus convoyes de prisioneros, dándoles las es. 
eolias necesarias, y las dirigen á los lugares de traslación designados por el Estado Mayor General. 

LXI. Los Estados Mayores de Divisiones hacen enterrar los muertos; al efecto, los Estados Mayores 
Generales y de Cuerpo, dan las órdenes precisas á las tropas de ingenieros y Cuerpos de tropas. 

LXII. El Estado Mayor General prescribirá todas las medidas de policía para mantener el órden en 
los terrenos donde haya tenido lugar la batalla. 

Siendo muy frecuentes en estos momentos penosos los robos y el merodeo, el prebostazgo activará los 
servicios de patrullas y centinelas y hará, en caso de necesidad, algunas ejecuciones que s°ervirán de un 
ejemplo muy saludable. 

LXIII . El Estado Mayor General toma las disposiciones necesarias para que ía artillería reemplace 
las municiones consumidas, el material deteriorado y las armas quebradas; se completarán los atalajes-
remontará la caballería en el tiempo más corto posible; distribuirán uniformes y tocados; se harán avan-
zar los bagajes y aumentar las raciones de víveres despues del combate, y se tomarán medidas de huma-
nidad para con los heridos, conciliándolas siempre con el buen órden, los servicios y la disciplina. 

i o -

LXIV. Los Estados Mayores de Divisiones y de Cuerpos de Ejército, y el Estado Mayor General, 
proporcionarán y expedirán toda la serie de pedidos, documentos y estados relativos al estado civil, á 
las presas, recompensas y ascensos; despues irán los partes sucintos, los despachos-al Gobierno, la pro-
clama al Ejército y por último, los partes definitivos con mención detallada de las operaciones y de las 
fases del combate, á los cuales se unen las situaciones completas, las menciones de las acciones distin-
guidas, las propuestas, etc. 

LXV. El Estado Mayor General trasmite al Ministro de Guerra, todos los documentos relativos á los 
pedidos de refuerzos, en hombres, caballos, dinero y material. 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 15 de 1879. 

González. 
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SECRETARÍA DE GUERRA Y MARINA. 
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Oficialía Mayor. 

ASUKREO, — México, Josio 1? OK 1881, 

Junio 15 de 1881. 

Habiendo dispuesto el Presidente de la República que 
se corrija y reforme el Reglamento del Colegio Militar, pa-
se el pliego adjunto, al Departamento del Cuerpo Especial 
de Estado Mayor, para que se cumpla con lo mandado.— 
Treviño. 

ACUERDO.—México, Junio 23 de 1881.—Hechas las 
correcciones en el Reglamento del Colegio Militar, imprí-
mase el número necesario de ejemplares y circúlese.— Tre-

viño. 

Es copia del original. México, Junio 23 de 1881. 

W 
Oficial Mayor. 
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SECRETARIA 

D E 

GUERRA 
DEPARTAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR 

' X ffiHKI'lTYJIM -

Para dar cumplimiento al art. 3o del decreto número 6 de fecha 25 de Enero de 1879, esta Secre-
taría publicó con fecha 20 de Marzo de 1879, el Reglamento del Colegio Militar, el cual, mandado re-
formar por el C. Presidente de la República quedará como sigue: . 

REGLAMENTO DEL COLEGIO MILITAR. 
;1 oh £4?AID3Q ^^'TFTILFFW^FTFELBFR^'' c-ÍRÍOFFÍIIOA OÍM -R r¡;! -i--ni: . 

TÍTULO I - P E R S O N A L . 

Art. I o El personal del Colegio Militar será el siguiente: 

I 

P L A N A MAYOR. 

Un Director, General ó Coronel del Ejército. 
Un Subdirector, Teniente coronel de Plana Mayor facultativa de Artillería, Ingenieros ó Estado 

Mayor. 
Un Secretario, bibliotecario. 
Un Ayudante, Teniente de Artillería (P. M. F.), Ingenieros ó Estado Mayor. 
Un Médico-cirujano. 

. Un Escribiente de la Subdireccion. 
Cuarenta Profesores y Maestros, once de ellos empleados del Colegio. 
Dos preparadores de Física y Química, 
Doce Subtenientes alumnos. 



II 

DOS COMPAÑIAS. 

Cada una con: 
Un Capitan Io. de P. M. F. de Artilería, Ingenieros ó Estado Mayor. 
Dos Tenientes de idem idem idem. 
Un Sargento I o 

Cuatro Sargentos 2." 
Diez Cabos. 
Ochenta y cinco Alumnos. 
Dos individuos de banda. 
Treinta caballos para la 2a Compañía. 

III 

SERVIDUMBRE. 

Un Mayordomo. 
Un Enfermero. 
Un Picador, mariscal. 
Un Mancebo. 
Un Cocinero. 
Dos Galopines. 
Ocho Mozos de aseo. 
Un Jardinero. S r Y 

Art. 2" Los individuos que componen la Plana Mayor del Colegio, y los Oficiales de las compañías, 
Mayordomo y Escribiente, serán nombrados por la Secretaría de Guerra, con acuerdo del Presidente 
de la República. 

Art. 3" La servidumbre será nombrada por el Director. 

TITULO II -ATRIBUCIONES. 

DEL DIRECTOR. 

Art. 4o Al Director del Colegio, le está encomendada la dirección de los estudios, la puntual obser-
vancia de las leyes, reglamentos é instrucciones concernientes al Establecimiento. 

Ejerce su autoridad en todo lo relativo á la instrucción, administración y servicio interior. 
Dictará por sí todo lo relativo al buen órden, régimen interior y disciplina, formando los regla-

mentos al efecto, que remitirá á la Secretaría de Guerra para su aprobación. 
Art. 5o Puede consultar la separación del Establecimiento de cualquiera de los Oficiales, Profeso-

res, empleados y Alumnos, siempre que para esto haya una causa justificada y previa sumaria adminis-
trativa, con la cual se dará cuenta á la Secretaría de Guerra para su aprobación. 

Art. 6o El Director ejerce, además, las atribuciones que señala la Ordenanza general del Ejército á 
los Coroneles, en todo lo que no se oponga á este Reglamento, y será suplido interinamente en sus fun-
ciones, por el Subdirector, en sus faltas temporales ó absolutas, mientras se nombra el sustituto. 

Art. T- Para desempeñar la comision de Director del Colegio, el Gobierno nombrará un General 
6 Coronel de notoria aptitud y conocimientos necesarios. 

DEL SUBDIRECTOR. 

Art. 8o El Subdirector, estará encargado de la vigilancia de los estudios, policía y disciplina, de to-
dos los individuos del Establecimiento, y en general, de los pormenores del servicio y de la administra-
ción del Colegio. Ejerce, además, las atribuciones que la Ordenanza general del Ejército, señala á los 
Tenientes Coroneles y Mayores de los Batallones y Regimientos. 

Art. 9" Tendrá á su cargo, el cuidado y dirección de la instrucción práctica de infantería, caballe-
ría y artillería, que darán los Capitanes, Tenientes y Profesores respectivos; y tendrá conferencias so-
bre el servicio general del Estado Mayor Especial, en tocios sus ramos. 

Art. 10. El Subdirector, llevará para su Detall los libros y carpetones siguientes: 

Un libro de alta y baja de personal, dividido en cinco partes para las compañías, Plana Mayor, Ser-
vidumbre y resúmen general. 

Un libro de armamento, municiones y correaje, dividido en cuatro partes para las dos compañías, 
depósito y extracto general. 

Un idem de vestuario, dividido como el anterior. 
Un idem de menaje, incluyendo el de dormitorios, dividido como el anterior. 
Un idem ele monturas y equipo, dividido en tres, para la 2" Compañía, depósito y resúmen general. 
Un idem de reseñas. 
Un idem de órdenes. 
Un idem de fatiga. 
Un idem de existencias generales en el Establecimiento. 
Un idem de alta y baja de libros, dividido en tres partes, para las dos Compañías y Biblioteca. 
Un idem de clases y calificaciones. 
Un idem de órdenes de pago. 
Llevará además, los carpetones necesarios para filiaciones, juegos de listas de revista de Comisa-

rio, partes de la guardia de prevención, documentos de fin ele mes de Mayoría y Compañías, relaciones 
de introducciony saca de vestuario, partes de faltas y castigos, distribuciones de clases, calificaciones 
mensuales de Profesores, programas de estudios y jurados de exámenes, hojas de servicios, partes de de-
sertores, copias de despachos y nombramientos, relaciones de existencias generales del Colegio, registros 
de causas y testimonios, relaciones diarias de Profesores, reseñas de caballos, relaciones de compra y ven-
ta de monturas y caballos; estados de municiones, armamento, vestuario, correaje, monturas, equipo, me-
naje y demás documentos necesarios al buen órden y administración del Colegio. 

Art. 11. El Subdirector, formará periódicamente, sus colecciones de documentos que se enviarán á 
la Secretaría de Guerra como sigue: 

CADA MES. 

Un juego de listas de revista de Comisario. 
Un estado de fuerza de revista. 
Una relación de desertores y despedidos del Colegio. 
Una balanza de caudales correspondientes al mes anterior (pertenecientes á la Pagaduría). 
Un presupuesto de haberes del mes (idem idem idem). 

CADA CUATRO MESES. 

Además de los anteriores, los siguientes: 
Un estado de armamento, municiones, correaje, monturas y equipo. 
Un idem de vestuario. 
Un idem de menaje. 
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DOS COMPAÑIAS. 

Cada una con: 
Un Capitan Io. de P. M. F. de Artilería, Ingenieros ó Estado Mayor. 
Dos Tenientes de idem idem idem. 
Un Sargento I o 

Cuatro Sargentos 2." 
Diez Cabos. 
Ochenta y cinco Alumnos. 
Dos individuos de banda. 
Treinta caballos para la 2a Compañía. 

III 

SERVIDUMBRE. 

Un Mayordomo. 
Un Enfermero. 
Un Picador, mariscal. 
Un Mancebo. 
Un Cocinero. 
Dos Galopines. 
Ocho Mozos de aseo. 
Un Jardinero. S r Y 

Art. 2" Los individuos que componen la Plana Mayor del Colegio, y los Oficiales de las compañías, 
Mayordomo y Escribiente, serán nombrados por la Secretaría de Guerra, con acuerdo del Presidente 
de la República. 

Art. 3" La servidumbre será nombrada por el Director. 

TITULO II -ATRIBUCIONES. 

D E L DIRECTOR. 

Art. 4o Al Director del Colegio, le está encomendada la dirección de los estudios, la puntual obser-
vancia de las leyes, reglamentos é instrucciones concernientes al Establecimiento. 

Ejerce su autoridad en todo lo relativo á la instrucción, administración y servicio interior. 
Dictará por sí todo lo relativo al buen órden, régimen interior y disciplina, formando los regla-

mentos al efecto, que remitirá á la Secretaría de Guerra para su aprobación. 
Art. 5o Puede consultar la separación del Establecimiento de cualquiera de los Oficiales, Profeso-

res, empleados y Alumnos, siempre que para esto haya una causa justificada y previa sumaria adminis-
trativa, con la cual se dará cuenta á la Secretaría de Guerra para su aprobación. 

Art. 6o El Director ejerce, además, las atribuciones que señala la Ordenanza general del Ejército á 
los Coroneles, en todo lo que no se oponga á este Reglamento, y será suplido interinamente en sus fun-
ciones, por el Subdirector, en sus faltas temporales ó absolutas, mientras se nombra el sustituto. 

Art. T- Para desempeñar la comision de Director del Colegio, el Gobierno nombrará un General 
6 Coronel de notoria aptitud y conocimientos necesarios. 

D E L SUBDIRECTOR. 

Art. 8o El Subdirector, estará encargado de la vigilancia de los estudios, policía y disciplina, de to-
dos los individuos del Establecimiento, y en general, de los pormenores del servicio y de la administra-
ción del Colegio. Ejerce, además, las atribuciones que la Ordenanza general del Ejército, señala á los 
Tenientes Coroneles y Mayores de los Batallones y Regimientos. 

Art. 9o Tendrá á su cargo, el cuidado y dirección de la instrucción práctica de infantería, caballe-
ría y artillería, que darán los Capitanes, Tenientes y Profesores respectivos; y tendrá conferencias so-
bre el servicio general del Estado Mayor Especial, en tocios sus ramos. 

Art. 10. El Subdirector, llevará para su Detall los libros y carpetones siguientes: 

Un libro de alta y baja de personal, dividido en cinco partes para las compañías, Plana Mayor, Ser-
vidumbre y resúmen general. 

Un libro de armamento, municiones y correaje, dividido en cuatro partes para las dos compañías, 
depósito y extracto general. 

Un idem de vestuario, dividido como el anterior. 
Un idem de menaje, incluyendo el de dormitorios, dividido como el anterior. 
Un idem ele monturas y equipo, dividido en tres, para la 2" Compañía, depósito y resúmen general. 
Un idem de reseñas. 
Un idem de órdenes. 
Un idem de fatiga. 
Un idem de existencias generales en el Establecimiento. 
Un idem de alta y baja de libros, dividido en tres partes, para las dos Compañías y Biblioteca. 
Un idem de clases y calificaciones. 
Un idem de órdenes de pago. 
Llevará además, los carpetones necesarios para filiaciones, juegos de listas de revista de Comisa-

rio, partes de la guardia de prevención, documentos de fin ele mes de Mayoría y Compañías, relaciones 
de introducciony saca de vestuario, partes de faltas y castigos, distribuciones de clases, calificaciones 
mensuales de Profesores, programas de estudios y jurados de exámenes, hojas de servicios, partes de de-
sertores, copias de despachos y nombramientos, relaciones ele existencias generales del Colegio, registros 
de causas y testimonios, relaciones diarias de Profesores, reseñas de caballos, relaciones de compra y ven-
ta de monturas y caballos; estados ele municiones, armamento, vestuario, correaje, monturas, equipo, me-
naje y demás documentos necesarios al buen órden y administración del Colegio. 

Art. 11. El Subdirector, formará periódicamente, sus colecciones de documentos que se enviarán á 
la Secretaría de Guerra como sigue: 

CADA MES. 

Un juego de listas ele revista de Comisario. 
Un estado de fuerza de revista. 
Una relación de desertores y despedidos del Colegio. 
Una balanza de caudales correspondientes al mes anterior (pertenecientes á la Pagaduría). 
Un presupuesto de haberes del mes (idem idem idem). 

CADA CUATRO MESES. 

Además de los anteriores, los siguientes: 
Un estado de armamento, municiones, correaje, monturas y equipo. 
Un idem de vestuario. 
Un idem de menaje. 



CADA AtO. 

Además de los de cuatrimestre, los siguientes: 

Una relación de Jefes, Oficiales y Profesores, con expresión de la antigüedad en sus últimos em-
pleos. 

Una Ídem de los Oficiales y Alumnos que han salido al Ejército en todo el curso del año. 
Una idem de licenciados, muertos y desertores. 

Art. 12. Las hojas de servicios de Profesores serán semejantes á las de los Jefes y Oficiales del Ejér-
cito. Las filiaciones de los Alumnos serán conforme al modelo que se agregará á este Reglamento. 

Art. 13. El Subdirector revisará todas las cuentas del Colegio que deban ser pagadas por la Paga-
duría del mismo, poniendo en ellas su "IntérvinS- n 

Art. 14. Para desempeñar la comision de Subdirector, se tendrá presente lo expresado en el art. 7" 
de este título. 

D E XX)© .CAPITANES. 

Art. 15. Los Capitanes de las Compañías, ejercen las atribuciones que les señala la Ordenanza ge-
neral del Ejército, en lo que no se oponga á este Reglamento y serán los inmediatos responsables de la 
disciplina, aseo, órden, subordinación y buenos modales de los Alumnos. 

Art. 16. Los Capitanes, tendrán á su cargo las clases de maniobras de Infantería y Caballería, de 
Ordenanza y documentación, en la forma siguiente: 

El Capitan de la 1® Compañía, Infantería, Ordenanza y documentación. 
El Capitan de la 2a Compañía, Caballería, Ordenanza y documentación. 
Los mismos Capitanes, darán la instrucción práctica en las expresadas armas. 

Art. 17. Para la instrucción y clases de que habla el artículo anterior, serán ayudados los Capita-
nes por los subalternos de cada Compañía. 

Art. 18. En la semana que estén francos, concurrirán diariamente á la oficina del Detall para tomar 
órdenes. 

Art. 19. Los Capitanes, tienen derecho á la comida en el Establecimiento, la cual se cargará al fon-
do general. 

Art. 20. Los Capitanes, tendrán para el detall de su Compañía los libros y carpetones siguientes: 

Un libro de alta y baja de personal (y caballos la 2* Compañía). 
Un idem de armamento, municiones y correaje ( y para la 2a Compañía, montura y equipo). 
Un idem de vestuario. 
Un idem de menaje. 
Un idem de obras de texto. 
Un idem de novedades. 
Un idem de fatigas. 
Un idem de órdenes. 
Un idem de reseñas de caballos (la 2a Compañía). 
Además, los carpetones necesarios para los estados, relaciones y demás documentos de Ordenanza. 

Art. 21. El Capitan que no cumpla exactamente con los deberes que le impone este Reglamento 
será separado del Colegio, para lo cual hará la propuesta respectiva el Director, expresando los moti-
vos, que constarán en la sumaria administrativa que so se le instruya, con cuyo extracto se dará cuen-
ta á la Secretaría de Guerra y Marina. 

Art. 22. Los Capitanes serán los que sustituyan á los Profesores y Maestros en sus faltas tempo-
rales que no pasen de ocho dias, cuando sean nombrados por el Director. 

D E L O S T E N I E N T E S . 
I 

Art. 23. Los Tenientes de las Compañías ejercen las funciones que para este empleo señala la Orde-
nanza general del Ejército, y son los sustitutos de los Capitanes en las clases y ejercicios conforme con 
lo prevenido en los arts. 17 y 18. 

Art. 24. Para el servicio interior del Colegio, tendrán presente lo mandado á los capitanes en los 
arts. 15, 18,19 y 21. 

Art. 25. Uno de los Tenientes de la 2' Compañía será el forrajista y alternará por años con el otro 
subalterno. Las obligaciones del forrajista', serán las mismas que tienen los de igual cargo en el Ejército. 

D E L AYUDANTE. 

Art. 26. El Ayudante tendrá las mismas obligaciones quo señala la Ordenanza genei-al del Ejérci-
to á los de su empleo, y dará la clase de jurisprudencia militar. Para este oficial se tendrá presente lo 
mandado en los arts. 19 y 21. 

X>E EOS SUBTENIENTES ALUMNOS. 

Art. 27. Los Subtenientes Alumnos deben estar sujetos en todo, al régimen interior establecido jr 
reconocerán como inmediatos superiores á los Tenientes de las Compañías. 

Art. 28. Tendrán un dormitorio separado del de los Alumnos y lugar en la mesa conforme á su. 
clase. 

Art. 29. No podrán rehusar las comisiones que se les encarguen relativas á la instrucción de los 
Alumnos, siempre que sean compatibles con sus ocupaciones propias y especiales. 

Art. 30. Todos los dias, á las siete de la mañana y al toque de retreta, sé presentarán al Subdirec-
ter en la oficina del Detall á recibir órdenes. 

Art. 31. Además del servicio que como oficiales les corresponde, tendrán las Obligaciones siguien-
tes: vigilar los observatorios meteorológicos y astronómicos; repetir el primer curso de matemáticas á los 
Alumnos atrasados; auxiliar las labores de la Dirección, cuidar el orden y por último, suplir las faltas 
accidentales y transitorias de los demás Subtenientes, así como las de los Profesores cuando al eferfto 
reciban órdenes del Director y no sufran atraso en sus clases. 

i 

3>E Í.OS SARGENTOS Y CABOS. 

Art. 32. Tendrán entre .sí y con los Alumnos, las atribuciones que señala la Ordenanza general del 
Ejército á sus respectivas clases, en lo que no se oponga á las prevenciones do este Reglamento. 

Art. 33. Cada Sargento ó Cabo, tendrá particular cuidado de la conducta y aplicación de sus su-
bordinados; de que observen con exactitud las órdenes que se les den y de remediar las faltas que 
cometan. 

Art. 34. Si un Sargento ó Cabo tuviere que reprender á un Alumno por cualquiera falta, lo hará 
con la mayor prudencia y en buenos términos, procediendo de manera que se haga obedecer sin conci-
tarse el odio de sus inferiores. 

Art. 35. En las faltas al órden, ya sea en formacion ó en cualquiera otra función del servicio ó dis-
tribución en el Colegio, siempre que se encuentre mandando un Sargento ó Cabo, no estando presente 
otro superior, podrá mandar arrestado á la prevención, al Alumno que faltare, dando parte á quien co-
rresponda para que fije la duración del arresto. 

Art. 36. Si estando de semana notare que los criados no asisten con puntualidad al aseo de los dor-
mitorios, servicio de la mesa, iluminación de los diversos departamentos, &c., darán parte al subalterno 
de semana para que se corrija la falta. 



Art. 37. En las horas de recreo, cuidarán los Sargentos y Cabos que los Alumnos no se separen del 
lugar señalado á este efecto, ni de que usen diversiones impropias á su decoro, en cuyo caso daran par-
te al superior ó los mandarán arrestados á la prevención, según la gravedad del mal, dando cuenta para 
loa efectos del art. 35. 

Art. 38. Los Sargentos y Cabos vigilarán especialmente la conservación del órden en los dormito-
rios y comedor, y darán parte á los subalternos de semana de toda falta que en aquellos se cometa. 

D E L O S A I . U 3 5 N O S . 

Art. 39. Los Alumnos deberán siempre guiarse por los principios de honor, respeto á las leyes y 
cumplimiento exacto de sus obligaciones, comprendiendo que solo de este modo podrán aspirar á las 
glorias de la profesion que han abrazado, y al respeto y aprecio de sus conciudadanos. 

Art. 40. Reconocerán por sus superiores al Director, Subdirector, Oficiales, Sargentos y Cabos del 
Colegio, á los Generales, Jefes y Oficiales del Ejército y á los Profesores del Establecimiento, usando con 
ellos la urbanidad del saludo y de no estar sentados cuando aquellos se hallen en pié. 

Art. 41. Su obediencia será pronta y respetuosa, y si tuvieren alguna queja que exponer, despues 
de cumplida la órden que se les diere la manifestarán á su superior, con la subordinación debida. 

Art. 42. Manifestarán su buena educación tratándose mutuamente con urbanidad y decencia, sin 
deslizarse en palabras y modales impropios de su crianza; pues que la familiaridad que debe remar en-
tre compañeros no se opone á la atención y decoro que caracteriza el trato de la juventud bien educada. 

Art. 43. Con sus inferiores no tendrán jamas llanezas ni confianzas, ni tampoco los tratarán con al-
tivez ni aspereza, sino de modo que al mismo tiempo se concilien su estimación y respeto. 

Art. 44. No podrán tener otros libros que los de estudio y de la profesion, y aquellos que expresa-
mente les estén permitidos. 

DE L A BANDA. 

Art 45. Los individuos de banda serán de la clase de soldados del Ejército, escogiéndose entre los 
más antiguos, acreditados y sin vicio alguno. 

Art. 46. Estos individuos estarán al cargo directo del Ayudante, en todo aquello que no tenga re-
lación con el interior de la Compañía á que pertenezcan. 

Art. 47. Será de su obligación, limpiar las armas de caballería que existen en el Colegio para la 
instrucción. 

D E L 6ECRETAK10 BIBLIOTECARIO. 

Art. 4S. El Secretario tendrá los libros y carpetones siguientes: 

Un libro de corespondencia de la Secretaría de Guerra. 
Un idem de salida de idem idem idem. 
Un idem de entrada y salida de correspondencia con varias oficinas. 
Un idem de actas de la Junta Gubernativa. 
Un idem de idem de la Junta Administrativa. 
Un idem de idem del Consejo de Profesores. 
Un idem de exámenes de fin de año. 

Y los carpetones necesarios para comunicaciones, minutas, programas de estudios, recibos de libros 
de Compañías y demás que fueren indispensables; y como Bibliotecario, un libro de alta y baja de 
obras de texto y de biblioteca'y los demás que fueren necesarios. 

D E L PAGADOR. 

Art. 49. El Pagador será un empleado del Cuerpo de Administración, nombrado conforme á la ley 
j llevará la contabilidad según el reglamento especial que formará la Comisaría de Guerra, siendo á la 
ven el Profesor de Contabilidad militar. 

Art. 50. El Pagador, entregará á la Mayoría, por duplicado, la balanza de fin de mes anterior, el 
presupuesto del presente y el corte de caja. También entregará un estado de la existencia de vestuario 
en depósito, con el movimiento del mes. 

D E L MEDICO-CIRUJANO. 

Art, 51. El Médico-cirujano, deberá vivir en el Colegio, ó en la misma ciudad ó lugar en que se ha-
lle el Establecimiento. 

Art. 52. Hará cuando ménoe una visita diaria á los enfermos, de la manera que lo disponga el Di-
rector, y expresará per escrito el tratamiento relativo á cada uno, asentándolo en un libro que se llevará 
al efecto. 

Art. 53. Cada mes, dará parte por escrito al Subdirector respecto de los Alumnos que padezcan en-
fermedades crónicas ú otras, expresando los que á su juicio deban de ser dados de baja por inútiles para 
el servicio militar. 

Art. 54. Despues de lá visita diaria, comunicará al Capitan de semana las faltas que notare para 
que se proceda al remedio de ellas. 

Art. 55. El Médico-cirujano, dará la clase de Higiene militar é Hípiátrica. 
Art. 56. Tendrá la obligación de visitar á los individuos del Colegio que se hallen enfermos en Mé-

xico, cuando lo disponga el Director, y extenderá los certificados á dichos individuos para que el Colegio 
se cerciore de la justificación de las faltas de asistencia. 

D E L ESCRIBIENTE. 

El Escribiente ayudará, las labores de la Mayoría en la Subdireccion, y siempre que sea 
la provisión de este encargo, se elegirá á un individuo que haya servido como Oficial en 

l D E L O S PROFESORES Y MAESTROS. 

Art. 58. Los Profesores y Maestros del Colegio serán los siguientes: 

Un Profesor de ciencia é historia militar (lo será el Director). 
Un idem del servicio especial de Estado Mayor (lo será el Subdirector). 
Un idem de Geodesia y Astronomía. 
Un idem de Arquitectura. 
Un idem de Mecánica racional y aplicada. 
Un idem de Física. 
Un idem de Química. 
Un idem de segundo curso de Matemáticas. 
Un idem de primer idem de idem, segundo año. 
Dos idem de primer idem de idem, primer año. 
Un idem de Estereotomía, caminos, canales y obras en los puertos. 
Un idem de Topografía general. 
Un idem de principios de Geometría descriptiva y Topografía militar teórica y práctica. 
Un idem de Geología, con especialidad, la parte referente á la litología, yacimientos de minerales 

más usados en el arte de la guerra, metalurgia de los mismos y nociones de Botánica y Zoología. 
Un idem de Fortificación permanente y Artillería científica. 
Un idem de idem pasajera y Artillería práctica. 
Un idem de Lógica y Derecho constitucional y de gentes. 
Un idem de Jurisprudencia militar (lo será el Ayudante). 
U"n idem de Cosmografía y pilotaje. 
Un idem de Mecánica aplicada á la navegación. 
Un idem de Gramática superior y retórica. 
Un idem de Geografía é Historia. 

A i t 57. 
posible, para 
el Ejército 



Un Profesor de Infantería, O r d e n a d y d o c u m e n t e n (lo ser, el. Capitan de la 1- C o n f í a r 

sus do3 subalternos). . , r w t a n ia 2» Compañía y sus 
Un ídem de Caballería, Ordenanza y documentación Qp sera el Capitan de la F 

dos subalternos). 
Un ídem de Higiene militar é Hipiátrica (lo será el Médico). 
Un idem de Contabilidad militar (lo será el Pagador). 
Un Maestro de Dibujos, topográfico, geográfico y lineal. ^ 
Un idem de idem natural y de paisaje: 
Un idem de Francés, primer año. 
Un idem de idem, segundo año. 
Un idem de Inglés, primer año. 
Un idem de idem, segundo año. 
Un idem de Esgrima. 
Un idem de Gimnasia y Natacioa 
Un idem de Equitación. 
Un preparador de Física, encargado de enseñar la telegrafía. 
Un idem de Química, encargado de enseñar la fotografía militar. 

Art r,J Los individuos expresados en el artículo anterior, es encargarán en su ramo especial, de 
procurar el mayor adelanto de sus Alumnos, empleando para ello todos los medios que sean oportunos^ 

Art 60. La enseñanza de los ramos exclusivamente militares, se encomendarán á individuos de. 
Ejército que tengan los conocimientos necesarios para desempeñar bien el profesorado á juicio dei Se-
cretario de Guerra. Para la provision de las otras plazas de Profesores, se tendrán presentes la honradez 

y el saber. 
Art. 61. Los Profesores y Maestros tienen autoridad para castigar á los Alumnos, según se expresa 

en el Título I de este Reglamento. 
Art. 62. Cada dia último de mes, darán al Subdirector un parte por escrito, donde conste la conduc-

to. aplicación, aprovechamiento y faltas de asistencia de los Alumnos que pertenezcan á sus clases. 
Art. 63. Los Profesores y Maestros deben concurrir á sus clases á la hora señalada en el programa 

de estudios del año escolar, arreglándose para la enseñanza al mismo programa y á las órdenes del Di-
TeCt°Art. 64. Cinco dias antes de comenzar los estudios en cada año, se reunirán los Profesores y Maes-
tros en la oficina del Detall del Colegio, y cada uno recibirá una lista de los Alumnos que deban cursar 
su clase y el programa que deben observar en ella. 

Art. 65. Cada Profesor ó Maestro destinará en su clase un Alumno, Cabo ó Sargento, para que con-
serve en su poder una lista de los individuos de ella y le dé parte del motivo de la falta de los que no 
asistan, debiendo los Profesores y Maestros pasar lista personalmente. 

Art. 66. Las faltas temporales de los Profesores y Maestros, serán cubiertas por los demás ó por los 
Capitanes y subalternos de las Compañías, observándose además lo siguiente: 

I. Si la falta es por enfermedad, el interesado recibirá su paga íntegra dos meses. Pasado este tiem-
po, la Secretaría de Guerra nombrará el que deba sustituirle interinamente. 

II. Si la falta es por licencia de la Secretaría de Guerra y con goce de sueldo, solo recibirá paga 
el interesado en el primer mes de licencia. En los meses siguientes no percibirá haber. 

Art. 67. Cuando la licencia concedida á un Profesor, por enfermedad ú otro motivo, no exceda de 
quince dias, el Director designará la persona que deba desempeñar la misma comision interinamente, de-
biendo ser electo el Profesor interino de entre los empleados del Establecimiento. 

Los preparadores de Física y Química, serán los suplentes respectivos de esas clases. 
Art. 68. Para cumplir lo expresado en el art. 66, la Secretaría de Guerra dará las órdenes necesa-

rias al Director del Colegio, comunicándolas á la Secretaría de Hacienda. 
Art. 69. Para que un Profesor ó Maestro, pueda gozar de la de paga que le señala el art. 66, debe-

rá presentar al Director un certificado del médico que lo asista. 
Art. 70. La Dirección del Colegio llevará un libro donde se anotarán las faltas de asistencia de los 

Profesores, á sus clases respectivas, y cada tres meses dará cuenta á la Secretaría de Guerra de dichas 
faltas para que se resuelva lo conveniente. 

\ 

DEL MAYORDOMO. 

Art. 71. A cargo del Mayordomo estarán los muebles y enseres del Colegio, excepto los que por 
reglamento se quedarán al cuidado de otras personas. No se procederá á la reposición de dichos muebles 
y enseres, sin la órden de la Dirección comunicada por la Subdireccion. 

Art. 72. El Mayordomo, cuidará que el Enfermero, Picador y criados, cumplan con sus obligaciones; 
que el local destinado á cada clase, esté aseado y listo para 1a hora en que deban entrar los Alumnos; que 
diariamente se aseen los dormitorios; que las comidas estén á las horas señaladas, servidas y preparadas 
con órden y limpieza y que las luces se enciendan y apaguen á las horas debidas. 

Art. 73. Evitará que los criados se familiaricen con los Alumnos; que reciban de ellos ropa ó di-
nero por vía de regalo ó bajo cualquier otro pretexto, y siempre que se verifiquen estos casos y que llegue 
á su conocimiento, dará parte á los jefes del Colegio. 

Art. 74. Tendrá especial cuidado de que los criados guarden el mejor órden, y que no extraigan cosa 
alguna del Colegio sin su consentimiento. 

Art. 75. A las horas de las comidas de los Alumnos, visitará la cocina y comedor para que se observe 
el mejor órden en el servicio. 

Art. 76. El Mayordomo, dependerá directamente de los Jefes del Colegio, á quienes dará cada mes 
una relación de lo inutilizado en muebles, enseres, vajilla, &c., expresando la causa. 

Art. 77. El Mayordomo, caucionará su manejo con una fianza por el doble del sueldo que disfruta. 

DEL ENFERMERO. 

Art. 78. El Enfermero deberá saber leer y escribir. 
Art, 79. Cuando el Médico visite los enfermos, le impondrá del estado en que se hallen y se ente-

rará del método que prescriba, anotándolo en el libro de la enfermería para que tenga su exacto cumpli-
miento. 

Art. 80. Cuidará de ministrar los alimentos y medicinas á las horas prevenidas. 

_ A r t - 8 L Mantendrá un escrupuloso cuidado en la enfermería y botiquín, conservando todo en el 
mejor órden y esmerado aseo. 

Art. 82. Tendrá una relación de las camas, muebles y demás enseres que existan en la enfermería 
y botiquín, y dará parte al Mayordomo, de todo lo que necesite reponerse para que este lo consulte al 
Director. 

Art. 83. Cuando el Enfermero no pueda dar cumplimiento por haber muchos enfermos, se le auxi-
liará con uno de los criados de aseo. 

Art. 84. Cuando no haya enfermos, ó sean en corto número, el enfermero ayudará á los demás 
criados. 

DEL PICADOR MARISCAL Y DEL MANCEBO. 

Art. 85. El Picador tendrá á su cargo los caballos y el picadero del Colegio, conforme á las instruc-
ciones del Subdirector comunicadas por el forrajista. 

Art. 86. No permitirá que se use de los caballos sin permiso de los Jefes. 
Art. 87. Al aviso del Jefe de instrucción, pondrá listos los caballos en el lugar designado. 
Art. 88. Mantendrá un constante aseo en las cuadras y en los patios donde se amarren los caballos. 
Art. 89. La limpia, agua, pienso y cena de los caballos tendrán lugar á las horas que prevenga el 

forrajista. 

Art. 90. El Mancebo ayudará a-1 Picador en la limpia, comida, curación y arreglo de los caballos, 



TÍTULO I I I . — S U E L D O S Y GASTOS. 

Art. 91. Los sueldos y gastos del Colegio, serán los siguientes: 

I 

PLANA MAYOR. 

Un Director, General ó Coronel del Ejército, este último con S 2,826 00 
Un Subdirector, Teniente coronel de P. M. F. de Ingenieros, Artille-

ría ó Estado Mayor. 1,807 20 
Un Secretario 720 00 
Un Ayudante, Teniente de idem idem idem 840 00 
Un Médico-cirujano 1,200 00 
Un Escribiente de la Subdireccion 600 00 
Un Profesor de Geodesia y Astronomía 1,200 00 
Un idem de ciencia é historia militar (lo será el Director). 
Un idem del servicio especial de Estado Mayor en todos sus ramos (lo 

será el Subdirector). 
Un idem de Arquitectura 1,200 00 
Un idem de Mecánica racional y aplicada 1,200 00 
Un idem de Física ' 1,200 00 
Un idem de Química 1,200 00 
Un idem de segundo curso de Matemáticas 1,200 00 
Un idem de primer idem de idem, segundo año 1,200 00 
Dos idem de primer idem de idem, primer año, á §1,200 2,400 00 
Un idem de Estereotomía, caminos, canales y obras en los puertos... 1,200 00 
Un idem de Topografía general. .... 1,200 00 
Un idem de idem militar teórica y práctica y nociones de Geometría 

descriptiva , 1,200 00 
Un idem de Geología, con especialidad, la parte referente á la litólo-

gía, yacimientos de minerales más usados en el arte de la guerra, 
y nociones de Zoología y Botánica 1,200 00 

Un idem de Fortificación permanente y Artillería científica 1,200 00 
Un idem de idem pasajera y Artillería práctica 1,200 00 
Un idem de Lógica y Derecho i 200 00 
Un idem de Cosmografía y pilotaje 1,200 00 

Un idem de cálculos de situación, maniobras y construcción naval. . . 1.200 00 
Un ídem de Mecánica aplicada á la navegación. 1,200 00 
Un idem de Gramática superior y retórica l'oOO 00 
Un idem de Higiene militar é Hipiátrica (lo será el Médico).' 
Un ídem de Infantería, Ordenanza y documentación (lo será el Capi-

tan de la 1» Compañía y sus dos subalternos). 
Un idem de Caballería, Ordenanza y documentación (lo será el Capi-

tan de la 2a Compañía y s u s dos subalternos). 
Un ídem de Jurisprudencia militar (lo será el Ayudante). 
Un ídem de Contabilidad militar (lo será el Pagador). 
Un ídem de Geografía é Historia 1 200 00 
Un Maestro de Dibujos, topográfico, geográfico'y Vin¡ál'. 1 ' . ' . V . ' . i ' 2 0 0 00 

Del frente. ."»• S 34,193 20 
Un Maestro de Dibujo natural y de paisaje 600 00 
Un Profesor de Francés, primer año 600 00 
Un idem de idem, segundo año 600 00 
Un idem de Inglés, primer año 600 00 
Un idem de idem, segundo año 600 00 
Un idem de Esgrima 700 00 
Un idem de Gimnasia y Natación 600 00 
Un idem de Equitación 600 00 
Un preparador de Física, encargado de enseñar la telegrafía 960 00 
Un idem de Química, encargado de enseñar la fotografía mil i tar . . . , 1,200 00 
Doce Subtenientes Alumnos, á S660 7,920 00 

II 
Las Compañías con: 

Dos Capitanes de P. M. F. de Artillería, Ingenieros ó Estado Mayor, 
Profesores sin títulos, á 31,140 2,280 00 

Cuatro Tenientes de idem idem idem, á $780 3,120 00 
Dos Sargentos primeros, á §276 552 00 
Ocho idem segundos, á $264 2,112 00 
Veinte Cabos, á $252 5,040 00 
Ciento setenta Alumnos, á S240 40,800 00 
Cuatro individuos de banda, á 8180 720 00 
Treinta caballos (forraje de), á $79 20 2,376 00 

III 
La Servidumbre con: 

Un Mayordomo 720 00 
Un Enfermero 192 00 
Un Picador, mariscal 300 00 
Un Mancebo 158 40 
Un Cocinero 300 00 
Dos Galopines, á 240 00 
Ocho Mozos, á §144. 1,152 00 
Un Jardinero 140 00 

ÍJ&H 

I V 

Para compra de libros y biblioteca 1,500 00 
Gastos de la clase de Física y del Observatorio Meteorológico 400 00 
Idem de la idem de Química y de la Fotografía 600 00 
Reposición del servicio de cocina y refectorio. 120 00 
Alumbrado y gastos de aseo 600 00 
Reposición de armamento 60 00 
Botica y Enfermería - 150 00 
Al Director para gastos de escritorio 96 00 

i i 

A la vuelta S 112.901 60 



De la vuelta. 
Al Subdirector para gastos de escritorio 
Al Ayudante 
A los dos Capitanes de Compañía, á 824 
A los dos Sargentos primeros, á $12 
Compra de instrumentos de Física y Meteorología. 
Compra de instrumentos de Química y Fotografía. 
Idem de idem de Astronomía y Topografía 
Modelos de Arquitectura y Artillería 

Total 

Art. 92. Al fin de cada año escolar, el Director pedirá á la Secretaría de Guerra, los instrumentos que 
sea necesario aumentar á los gabinetes, para el perfecto estudio de las diferentes clases de instrucción. 

TÍTULO IV.—GOBIERNO INTERIOR DEL COLEGIO. 

Art. 83. El gobierno interior del Colegio residirá en la Junta Gubernativa, en el Consejo de Pro-
fesores y en la Junta Administrativa, 

J U N T A G U B E R N A T I V A . 

Art. 94. La Junta Gubernativa se compondrá del Director comc presidente, del Subdirector, de los 
dos Capitanes y del Secretario; este último no tendrá voz ni voto en la Junta. 

Art. 95. La Junta se reunirá cuando el Director lo prevenga ó lo pidan dos vocales. 
Art. 90. La Junta calificará la conducta de los Alumnos; acordará las medidas de disciplina que 

crea necesario tomar y propondrá al Secretario de Guerra, la separación de los Alumnos del Colegio 
por desaplicación ó mala conducta, 

Art. 97. Las decisiones de esta Junta, serán á pluraridad de votos, decidiendo el del presidente en 
caso de empate. 

Art. 98. Esta Junta, tendrá las mismas atribuciones que las de Honor en los Cuerpos del Ejército 
para con los Oficiales subalternos del Colegio, no concurriendo en este caso el Secretario. 

CONSEJO DE PROFESORES. 

Art. 99. El Consejo, de Profesores se compondrá del Director, del Subdirector, de los Profesores y 
Maestros y del Secretario, este último sin voto. 

Art. 100. Este Consejo será presidido por el Director. 

Art. 101 El Consejo se reunirá ordinariamente cuatro veces al año en las épocas siguientes- tres 
meses antes de comenzar los exámenes de fin de año para nombrar dos sinodales por cada clase- el lú-
nes de la semana de vacaciones de mediados de año, para acordar lo conveniente respecto al arreglo de 
las clases en el segundo período del año; despues de concluidos los exámenes de fin de año para acor-
dar las propuestas de licencias absolutas á los Alumnos que por falta de capacidad no puedan hacer los 
estudios que marca el Reglamento, y cinco dias antes de la apertura de las clases al principiar el año 
esco ar, para recibir las listas de los Alumnos que han de ingresar en sus respectivas clases, y para apro-
bar los programas de estudios que deben observarse en el año. De todas las actas se enviará copia al 
Secretario de Guerra para su aprobación. 1 

Art. 102 El Consejo se reunirá extraordinariamente cuando lo disponga el Director, ó cuando lo 
pidan el Subdirector ó tres de los miembros. wuumo io 

Art. 103. Al Consejo de Profesores le está encomendado: 

I. Nombrar los sinodales que deben practicar los exámenes al fin del año escolar 
II. Designar los Alumnos que por falta de capacidad deban separarse del Colegio con licencia ab-

.S 112,901 60 
60 00 
24 00 
48 00 
24 00 

500 00 
500 00 
500 00 
500 00 

8 115,057 60 

soluta, y los que por causas independientes de su voluntad, menos la anterior expresada, tengan que 
repetir un curso. 

III. Proponer las reformas útiles en el ramo de estudios, las que si son de general aceptación, se 
sujetarán á la aprobación del Gobierno por conducto del Secretario de Guerra. 

IV. Proponer los autores que deban seguirse en los estudios de las clases, pidiendo la aprobación 
del Secretario de Guerra, 

V. Discutir el programa del curso que cada Profesor y Maestro tiene encomendado, en cuyos pro-
gramas se darán á conocer cuáles son las materias que deban cursarse, las que se pondrán en la rela-
ción del conjunto de la enseñanza. 

VI. Designar los instrumentos, dibujos, libros, &c., de que se deban proveer las clases. 
VII. Proponer para la separación del Colegio, á los Profesores de notable incapacidad. 
VIII. Nombrar cada tres meses tres Profesores para el examen de los individuos que soliciten ingre-

sar al Establecimiento. 

Art, 104. Las decisiones del Consejo de Profesores tendrán su verificativo por mayoría de votos, 
en escrutinio secreto, decidiendo el del presidente en caso de empate. 

Art, 105. Las faltas de los Profesores y Maestros á las sesiones ordinarias y extraordinarias y á sus 
clases, se anotarán para que aquellas que procedan de omision, sirvan de dato en caso de remocion de 
alguno de ellos. 

Art. 106. El Secretario del Colegio, llevará un libro de actas de las reuniones del Consejo de Pro-
fesores. 

El borrador de la acta será leida en cada reunión para la conformidad de todos y cacla uno cíe los 
interesados. 

Art. 107. Si uno ó varios individuos del Consejo, no estuvieren de acuerdo con la resolución toma-
da por la mayoría en cualquiera de los puntos que se hayan sometido á su examen y quieran formular 
su opinion, lo harán, según el caso, fundándose en la ciencia ó en las leyes vigentes. 

Art. 108. Siempre que la Junta Gubernativa trate de la inversión de fondos del Colegio, se llama-
rá "Junta Administrativa,.. Formará parte de esta Junta el Pagador, pero no tendrá voto. Las deci-
siones de esta Junta tendrán lugar por mayoría de votos en escrutinio secreto. 

JUNTA ADMINISTRATIVA. 

Art. 109. La Junta Administrativa decretará los gastos que deban hacerse, para compra de vestua-
rio, caballos, menaje, instrumentos y libros, &c., levantándose para ello, actas por el Secretario, que se 
remitirán á la Secretaría de Guerra para su aprobación. 

Art. 110. Siempre que se pueda, los gastos de refectorio sellarán por contratas, que no pasarán de 
un año, ni bajarán de seis meses. 

Art. 111. Los Jefes del Establecimiento, estarán especialmente encargados del cumplimiento de las 
contratas, y de que se les den á todos los gastos decretados, la inversión debida. 

Art. 112. En general, para todos los gastos de los objetos expresados en los artículos anteriores, se 
reunirá la Junta Administrativa, y levantará acta que remitirá á la aprobación de la Secretaría de Guerra. 

TÍTULO V.—ADMISION DE ALUMNOS, POLICÍA Y DISCIPLINA. 

ADMISION. 

Art. 113. Para que un individuo pueda ser admitido como Alumno en el Colegio Militar, se requiere: 

I. Tener de quince á diez y ocho años de edad, certificando estar vacunado. 
II. No sufrir enfermedad alguna, ni tener deformidad corporal que sea impedimento legal, á jui-

cio del Médico del Establecimiento. 
III. Ser de buenas costumbres. 



IV. Saber Gramática castellana, Geografía y Aritmética práctica, como sigue: numeración, suma, 
resta, multiplicación y división de números enteros, y decimales; quebrados comunes y complexos; for-
mación de cuadrado y del cubo, y extracción de sus raíces; razones y proporciones: reglas de tres simple 
y compuesta, de Ínteres, de descuento, de cambio, de compañía y de aligación. 

Art. 114. El individuo que pretenda entrar al Colegio Militar, dirigirá una solicitud por escrito al 
Secretario de Guerra. Esta solicitud deberá ser de puño y letra del solicitante, y en ella expresará su 
nombre, patria y edad, y su padre ó tutor, bajo su firma, deberá expresar en la misma solicitud que es-
ta conforme en que su hijo ó tutoreado adopte la, carrera de las armas. Acompañará tres certificados, 
siendo uno de ellos del profesor del último establecimiento de educación donde haya estado, haciendo 
constar cuál ha sido su conducta y aplicación; otro de nacimiento, que será copia del acta sacada del Re-
gistro civil del lugar respectivo; y el tercero, de buena salud, firmado por un médico del Ejército. 

Art. 115. Para cerciorarse de los conocimientos que posean los solicitantes, el Director les hará exa-
minar por los tres Profesores designados por la Junta, y estos le ciarán por escrito el informe correspon-
diente, expresando con claridad si tiene ó no aptitud para ser admitido. 

Art. 116. Si el solicitante ha cumplido con lo que previenen los arts. 113 y 114, el Director pondrá 
al calce de la solicitud lo siguiente: »El solicitante llena las condiciones del Reglamento... El expedien-
te será remitido al Secretario de Guerra, quien resolverá sobre su admisión. 

Art. 117. Si el solicitante no llena las condiciones que expresan los arts. 113 y 114, se suspende 
todo trámite, archivándose el expediente y dando cuenta de ello á la Secretaría de Guerra. 

Art. 118. Por ningún motivo se permitirá que ingresen al Colegio como Alumnos los que no lle-
nen por completo lo exigido en los arts. 113 y 114. 

Art. 119. La admisión de Alumnos solo tendrá lugar desde el 1? de Diciembre á fin de Enero. 
Art. 120. Los certificados de estudio que pueden admitirse á los individuos que ingresan al Cole-

gio, deben llenar las condiciones siguientes: 
Que sean de colegios nacionales; que las materias que expresan haberse cursado, sean las mismas 

que marca el programa de estudios para las clases respectivas, y que tengan dichas materias la misma 
extensión que las que se estudian en el Colegio Militar. 

POLICIA Y DISCIPLINA. ^ 

Art. 121. Todos los individuos pertenecientes al Colegio están sujetos á las leyes penales militares 
en vigor, y en consecuencia cada uno, según su clase, está obligado á respetarlas y hacerlas respetar, así 
como los reglamentos y demás disposiciones generales para el Ejército y particulares para el Colegio' sin 
más diferencias que las que establece este Reglamento. Los Profesores, Maestros, Preparadores,' Escri-
bientes y servidumbre solo estarán sujetos á las leyes penales en el interior del Colegio. 

Art. 122. El Alumno que cometiere una falta cualquiera, que no sea bastante gráve para que por 
ella se le forme un proceso, será castigado correccionalmente según se expresa en el Título X. 

TÍTULO VI.—UNIFORME, A R M A M E N T O Y CORREAJE. 

UNIFORME. 

Art. 123. El uniforme del Colegio será de paño azul turquí, y se compondrá de las piezas siguientes: 

UNIFORME PARA EL EXTERIOR DEL COLEGIO. 

Levita cruzada, con dos hileras paralelas de siete botones, que tendrán por lema « Colegio Militar • „ 
hombreras del mismo paño colocadas del hombro al cuello, y bordadas con un cordon de oro, á un ceñ-

neTTuna 6 V7 l " l " * ^ " * ^ ? 0 r ™ dos caño-
C Z u T í T ' \ T U S a r á n U n g a I ° n ^ ° r 0 ^ C Í n C ° h Í l 0 S ' d e C O s t u r a * costura del codo á 
la orilla de ja , mangas; los Sargentos segundos dos galones y los primeros tres: pantalón con un vivo 

de cordon de oro; schacot de paño azul con cincho, contracincho y triángulos de charol; gallo negro de 
pluma; escudo de metal amarillo en la parte delantera del mismo schacot; la visera será baja, con una 
varilla de latón al rededor; corbata de seda negra. 

UNIFORME PARA EL INTERIOR DEL COLEGIO. 

Saco azul, cruzado como el de la infantería, hombreras del mismo paño, el cordon bordado de seda 
amarilla; escudo en la manga izquierda, bordado también de seda; pantalón azul sin vivos; kepí azul 
sin armazón y el cincho interior de cuero; visera recta; escudo como se ha dicho para el schacot; capote del 
mismo paño, con bolsas, abertura en los costados y forros en la espalda, parte alta de los delanteros y 
capucha; corbata de lana negra. 

El paño del medio uniforme así como el del capote, será de paño de sargentos. 
Art. 124. El uniforme de los Subtenientes Alumnos del Colegio, será el mismo que el de los Alumnos 

Los demás Oficiales, solo lo usarán para las formaciones y fuera de ellas tendrán el de sus respectivas' 
armas. 

* i 

ARMAMENTO. 

Art. 125. El armamento de los Alumnos será del modelo que prevenga la Secretaría de Guerra. 
Art. 126. Para las asistencias llevarán los Alumnos espadas de Oficiales de Ingenieros, con cintu-

ron de charol negro y borla de seda carmesí. 

CORREAJE. 

Art. 127. Para las formaciones, usarán los Alumnos una fornitura compuesta de un cinturon con 
escudos, dos cartucheras de bolsa y dos tirantes para suspender de los hombros el cincho: todo será de 
cuero negro ménos las tapas de las bolsas que serán de charol. El correaje para el interior del Colegio se 
compondrá de las mismas piezas que el anterior, de cuero negro. 

TÍTULO V I L - E X Á M E N E S . 

Art. 128. Cada año habrá dos exámenes generales, uno á fin de Junio y otro á fin del año escolar. 
Art. 129. Los exámenes privados tendrán lugar en el mes de Junio, por los Directores y Profesores 

de cada clase, á la hora que esto se determine, según el programa, pero sin interrumpir el curso de los 
estudios. El Director presidirá las clases de matemáticas y el Subdirector las militares. Estos exámenes, 

• serán solamente de las materias que cursen en los dos primeros años del primer período de estudios. 
Los Alumnos que en estos exámenes no tengan ningún aprovechamiento, serán amonestados y advertidos 
por la Junta de Profesores, de que serán separados del Colegio si á fin de año no obtienen buenas cali-
ficaciones. 

Art. 130. Los exámenes de fin de año escolár, comenzarán entre el 15 y 31 de Octubre y conclui-
rán entre el 15 y 31 de Noviembre, según lo acuerde el Consejo de Profesores, al nombrar los sinodales. 
A estos exámenes podrán concurrir las personas que lo deseen. 

Art. 131. Las calificaciones de los exámenes serán: Sobresaliente, Muy bueno, Bueno, Mediano y 
Atrasado. Para ser aprobado en un curso, se necesita la calificación de Bueno por unanimidad. 

Art. 132. Concluido el exámen de fin de año, en cada clase, el Secretario del Colegio levantará una 
acta en que conste la fecha del exámen, el jurado que lo verificó, las materias presentadas, el grado y 
nombre de los examinados, las calificaciones que hayan obtenido y las notas que fueren necesarias. Con 
el conjunto de las actas.de todas las clases, en cada año, se formará un libro que quedará en la Secre-
taría del Colegio. 

Art. 133. Si algún Alumno no ha podido presentar exámen á su debido tiempo, por causa de enfer-



IV. Saber Gramática castellana, Geografía y Aritmética práctica, como sigue: numeración, suma, 
resta, multiplicación y división de números enteros, y decimales; quebrados comunes y complexos; for-
mación de cuadrado y del cubo, y extracción de sus raíces; razones y proporciones; reglas de tres simple 
y compuesta, de Ínteres, de descuento, de cambio, de compañía y de aligación. 

Art. 114. El individuo que pretenda entrar al Colegio Militar, dirigirá una solicitud por escrito al 
Secretario de Guerra. Esta solicitud deberá ser de puño y letra del solicitante, y en ella expresará su 
nombre, patria y edad, y su padre ó tutor, bajo su firma, deberá expresar en la misma solicitud que es-
ta conforme en que su hijo ó tutoreado adopte la, carrera de las armas. Acompañará tres certificados, 
siendo uno de ellos del profesor del último establecimiento de educación donde haya estado, haciendo 
constar cuál ha sido su conducta y aplicación; otro de nacimiento, que será copia del acta sacada del Re-
gistro civil del lugar respectivo; y el tercero, de buena salud, firmado por un médico del Ejército. 

Art. 115. Para cerciorarse de los conocimientos que posean los solicitantes, el Director les hará exa-
minar por los tres Profesores designados por la Junta, y estos le darán por escrito el informe correspon-
diente, expresando con claridad si tiene ó no aptitud para ser admitido. 

Art. 116. Si el solicitante ha cumplido con lo que previenen los arts. 113 y 114, el Director pondrá 
al calce de la solicitud lo siguiente: »El solicitante llena las condiciones del Reglamento... El expedien-
te será remitido al Secretario de Guerra, quien resolverá sobre su admisión. 

Art. 117. Si el solicitante no llena las condiciones que expresan los arts. 113 y 114, se suspende 
todo trámite, archivándose el expediente y dando cuenta de ello á la Secretaría de Guerra, 

Art. 118. Por ningún motivo se permitirá que ingresen al Colegio como Alumnos los que no lle-
nen por completo lo exigido en los arts. 113 y 114. 

Art. 119. La admisión de Alumnos solo tendrá lugar desde el 1? de Diciembre á fin de Enero. 
Art. 120. Los certificados de estudio que pueden admitirse á los individuos que ingresan al Cole-

gio, deben llenar las condiciones siguientes: 
Que sean de colegios nacionales; que las materias que expresan haberse cursado, sean las mismas 

que marca el programa de estudios para las clases respectivas, y que tengan dichas materias la misma 
extensión que las que se estudian en el Colegio Militar. 

POLICIA Y DISCIPLINA. ^ 

Art. 121. Todos los individuos pertenecientes al Colegio están sujetos á las leyes penales militares 
en vigor, y en consecuencia cada uno, según su clase, está obligado á respetarlas y hacerlas respetar, así 
como los reglamentos y demás disposiciones generales para el Ejército y particulares para el Colegio' sin 
más diferencias que las que establece este Reglamento. Los Profesores, Maestros, Preparadores,' Escri-
bientes y servidumbre solo estarán sujetos á las leyes penales en el interior del Colegio. 

Art. 122. El Alumno que cometiere una falta cualquiera, que no sea bastante grave para que por 
ella se le forme un proceso, será castigado correccionalmente según se expresa en el Título X. 

TÍTULO VI.—UNIFORME, ARMAMENTO Y CORREAJE. 

U N I F O R M E . 

Art. 123. El uniforme del Colegio será de paño azul turquí, y se compondrá de las piezas siguientes: 

UNIFORME PARA EL EXTERIOR DEL COLEGIO. 

Levita cruzada, con dos hileras paralelas de siete botones, que tendrán por lema « Colegio Militar • „ 
hombreras del mismo paño colocadas del hombro al cuello, y bordadas con un cordon de oro, á un ceñ-

n e ™ ' V ? ¿ ̂  e S n " * ^ " * f ° ™ a d o P o r - cestón, * » « f i o -
C Z ü T I T ' \ T U S a r á n U n g a l ° n ^ ° r 0 ^ C Í n C ° h Ü 0 S ' d e C O s t u r a * costura del codo á 
la orilla dejas mangas; los Sargentos segundos dos galones y los primeros tres: pantalón con un vivo 

de cordon de oro; schacot de paño azul con cincho, contracincho y triángulos de charol; gallo negro de 
pluma; escudo de metal amarillo en la parte delantera del mismo schacot; la visera será baja, con una 
varilla de latón al rededor; corbata de seda negra. 

UNIFORME PARA EL INTERIOR DEL COLEGIO. 

Saco azul, cruzado como el de la infantería, hombreras del mismo paño, el cordon bordado de seda 
amarilla; escudo en la manga izquierda, bordado también de seda; pantalón azul sin vivos; kepí azul 
sin armazón y el cincho interior de cuero; visera recta; escudo como se ha dicho para el schacot; capote del 
mismo paño, con bolsas, abertura en los costados y forros en la espalda, parte alta de los delanteros y 
capucha; corbata de lana negra. 

El paño del medio uniforme así como el del capote, será de paño de sargentos. 
Art. 124. El uniforme de los Subtenientes Alumnos del Colegio, será el mismo que el de los Alumnos 

Los demás Oficiales, solo lo usarán para las formaciones y fuera de ellas tendrán el de sus respectivas' 
armas. 

* i 

ARMAMENTO. 

Art. 125. El armamento de los Alumnos será del modelo que prevenga la Secretaría de Guerra. 
Art. 126. Para las asistencias llevarán los Alumnos espadas de Oficiales de Ingenieros, con cintu-

ron de charol negro y borla de seda carmesí. 

CORREAJE. 

Art. 127. Para las formaciones, usarán los Alumnos una fornitura compuesta de un cinturon con 
escudos, dos cartucheras de bolsa y dos tirantes para suspender de los hombros el cincho: todo será de 
cuero negro ménos las tapas de las bolsas que serán de charol. El correaje para el interior del Colegio se 
compondrá de las mismas piezas que el anterior, de cuero negro. 

TÍTULO VIL-EXÁMENES. 

Art. 128. Cada año habrá dos exámenes generales, uno á fin de Junio y otro á fin del año escolar. 
Art. 129. Los exámenes privados tendrán lugar en el mes de Junio, por los Directores y Profesores 

de cada clase, á la hora que esto se determine, según el programa, pero sin interrumpir el curso de los 
estudios. El Director presidirá las clases de matemáticas y el Subdirector las militares. Estos exámenes, 

• serán solamente de las materias que cursen en los dos primeros años del primer período de estudios. 
Los Alumnos que en estos exámenes no tengan ningún aprovechamiento, serán amonestados y advertidos 
por la Junta de Profesores, de que serán separados del Colegio si á fin de año no obtienen buenas cali-
ficaciones. 

Art. 130. Los exámenes de fin de año escolár, comenzarán entre el 15 y 31 de Octubre y conclui-
rán entre el 15 y 31 de Noviembre, según lo acuerde el Consejo de Profesores, al nombrar los sinodales. 
A estos exámenes podrán concurrir las personas que lo deseen. 

Art. 131. Las calificaciones de los exámenes serán: Sobresaliente, Muy bueno, Bueno, Mediano y 
Atrasado. Para ser aprobado en un curso, se necesita la calificación de Bueno por unanimidad. 

Art. 132. Concluido el exámen de fin de año, en cada clase, el Secretario del Colegio levantará una 
acta en que conste la fecha del exámen, el jurado que lo verificó, las materias presentadas, el grado y 
nombre de los examinados, las calificaciones que hayan obtenido y las notas que fueren necesarias. Con 
el conjunto de las actas.de todas las clases, en cada año, se formará un libro que quedará en la Secre-
taría del Colegio. 

Art. 133. Si algún Alumno no ha podido presentar exámen á su debido tiempo, por causa de enfer-



medad ú otra justificada, ó si durante las vacaciones ha completado el estudio de la materia que debió 
presentar, podrá examinarse en los primeros quince dias del nuevo año escolar, anotándose en el acta 

como exámen extraordinario. . 
Art. 134. Si un Alumno hubiere estudiado antes de ingresar al Colegio, alguna o algunas de as ma-

terias que se cursen en e'l y pidiese exámen, se le concederá, nombrándose el correspondiente jurado 
como se ha dicho en el Consejo de Profesores, pero el exámen será según el programa adoptado en el 
expresado Consejo para la materia respectiva. 

TÍTULO VIII.—ESTUDIOS Y PRÁCTICA. 

Siendo el objeto del Colegio, formar Oficiales para todas las armas del Ejército y dar la instruc-
ción preparatoria á los de Marina, la instrucción comprenderá tres períodos. 

Art. 136. El primer período durará tre3 años y dos cada uno de los demás. 
Art. 137. En el primer período se dará la instrucción general teórica y práctica, para poder servir 

en Infantería ó Caballería en la clase de subteniente. Las materias de estudio serán las siguientes: 

PRIMER AÑO. 

Matemáticas.—Aritmética y Algebra. 
Instrucción müitar.—Estudio de la táctica de Infantería y ejercicios prácticos de esta arma, que 

serán dos veces por semana; Ordenanza general del Ejército, desde lfts obligaciones del Soldado hasta 
las de Capitan inclusive; Ordenes generales para Oficiales; Leyes penales y nociones del servicio de 
Guarnición y Campaña. 

Instrucción accesoria.—Estudio del idioma Francés; Dibujo natural, Gimnasia y Natación. 

SEGUNDO AÑO. -
/ 

Matemáticas.—Geometría plana; Trigonometría rectilínea y nociones de la esférica é idea general 
de las secciones cónicas. 

Instrucción müitar.—Estudios y ejercicios de la Caballería, dos veces por semana, y lectura de la 
Ordenanza general del Ejército. 

Instrucción accesoria.—Geografía universal y con extensión la de México; principios de Historia; 
idioma Francés; Dibujo de paisaje; Lógica y nociones de Derecho Constitucional y de Gentes; Gramá-
tica superior y Retórica. 

TERCER AÑO. 

Matemáticas.—Geometría descriptiva hasta los planos tangentes; Topografía militar con la prác-
tica correspondiente; Geometría analítica de dos y tres dimensiones; cálculo infinitesimal y Geometría 
descriptiva con extensión. Los Alumnos que en el segundo año hayan obtenido una calificación cuando 
menos de un Muy bueno y dos Bueno, estudiarán las materias correspondientes al tercero, con excep-
ción de la Topografía militar. Los que obtuvieren la calificación inferior á la expresada, estudiarán 
solamente la Topografía militar. 

Instrucción militar.—Fortificación pasajera y Artillería práctica. 
Instrucción accesoria.—Continuación del estudio de Historia, idioma Inglés, Dibujo topográfico, 

nociones de Higiene é Hipiátrica y primer año de esgrima. 
Art. 138. En el segundo período, se dará la instrucción científica común á todos las armas especia-

les y durará dos años. 

PRIMER AÑO. 

Física; Mecánica analítica y aplicada; Telegrafía práctica; Dibujo topográfico; idioma Inglés y se« 
gundo año de esgrima. 

SEGUNDO AÑO. 

Química; Fortificación permanente y Artillería científica; Topografía general; Historia natural y 
Dibujo de arquitectura, primer año. 

Art. 139. El tercer período durará dos años y las materias que se estudiarán serán las siguientes: 

PRIMER AÑO. 

Estereotomía, caminos, canales y obras en los puertos; Arquitectura y construcciones militares; Di-
bujo de arquitectura, segundo año. 

SEGUNDO x\ÑO. 

Geodesia y Astronomía; Historia y ciencias militares; Dibujo geográfico. 
Art. 140. Los Alumnos que se dediquen á la Marina, estudiarán las materias siguientes: 
Aritmética; Algebra; Geometría; principios de Trigonometría rectilínea y nociones de la esférica; 

Topografía militar; Cosmografía y pilotaje; Mecánica aplicada á la navegación; Infantería y Artillería 
práctica; principios de Física y Química; Dibujo de paisaje y topográfico y la primera parte de la Or-
denanza de Marina. Estos estudios los harán los Alumnos en tres años y el reparto tendrá lugar según 
lo disponga el Consejo de Profesores. 

Art. 141. Concluidos los estudios de que habla el artículo anterior, los Alumnos pasarán á la Ma-
rina en la clase de aspirantes. 

Art. 142. El Consejo de Profesores, en vista de los exámenes de fin de año, tendrá presente lo 
mandado en el art. 103, fracción II de este Reglamento. 

Art. 143. A los Alumnos de notable talento y aplicación, podrá concederles el Director que cursen 
una clase militar ó accesoria y otra de Matemáticas, que corresponda al año siguiente, según el progra-
ma de estudios. 

Art. 144. Para la instrucción práctica de las materias señaladas en los artículos que anteceden, se 
observará lo siguiente: 

I. Para la de Infantería, se escogerá un terreno á propósito cerca del Colegio, y los profesores de 
esta clase cuidarán que los Alumnos manden el ejercicio cuando ya estén instruidos en la práctica del 
reglamento respectivo de evoluciones. 

II. Para los. de Caballería, se escogerá también un terreno á propósito, y el Colegio estará provisto 
de treinta caballos. Si este número no bastare, por ser muchos los Alumnos que cursen Caballería en un 
año, se dará cuenta á la Secretaría de Guerra para que disponga lo necesario. 

III. Para los ejercicios de Artillería, se proveerá al Colegio por el parque general del arma, de dos ca-
ñones de montaña, dos de batalla, uno de sitio, otro de plaza y un mortero. Cuando dicho Colegio lo pida, 
la Secretaría de Guerra dispondrá que se ponga á su disposición alguna tropa de Artillería para las 
maniobras que los Alumnos no puedan ejecutar por falta de fuerza ú otro motivo. Los Alumnos que 
cursen Artillería, concurrirán á los ejercicios de fuego que ejecuten las tropas del arma. 

IV. Para los ejercicios de Zapa, el Batallón de Zapadores dará los hombres necesarios con la orden 
de la Secretaría de Guerra. 

V. Para los ejercicios de fuego, bien sea con arma portátil ó con cañón la Secretaría de Guerra man-
dará entregar al Colegio las municiones que sean necesarias. En estos ejercicios tendrán el mayor cui-
dado los Jefes, Oficiales y Profesores para evitar desgracias entre los Alumnos. 

YI. Para las clases de Física, Química, Mecánica, Fortificación, Artillería, Historia natural, Topo-
grafía, Astronomía y Telégrafos habrá los instrumentos, aparatos y modelos necesarios, que dará la 
Secretaría de Guerra, según el pedido que haga el Colegio. 

Art. 145. Las prácticas generales de Astronomía y Topografía tendrán lugar en los meses de No-
viembre, Diciembre, y Enero, para lo cual se solicitarán de la Secretaría de Guerra los recursos nece-
sarios, abonándoles á los Profesores respectivos una gratificación igual al sueldo que disfrutan. 

i 



TÍTULO I X - A S C E N S O S Y PREMIOS. 

ASCENSOS. 

Art. 146. La Junta de Profesores no tiene facultad para formar reglamento alguno, ó dar acuerdo 
que tenga por objeto retardar ascensos ó establecer el modo de obtenerlos. 

Art. 147. Los ascensos á Cabos, Sargentos segundos y primeros y Subtenientes Alumnos, se darán 
siempre como premio por adelantos en los estudios, unidos á una conducta civil y militar sin defectos. 

Art. 148. Para estos ascensos se llenarán las prevenciones siguientes: 
1» Las vacantes de Cabos las cubrirán los Alumnos más adelantados, prefiriéndose los de mejor ca-

lificación, y en igualdad de circunstancias al más antiguo. 
2a Las vacantes de Sargentos segundos, se cubrirán con los Cabos más adelantados, prefiriéndose 

los de mejor calificación, y en igualdad de circunstancias los más antiguos. 
3a Para Sargentos primeros, se escogerán los Sargentos segundos más distinguidos por sus estudios, 

aplicación y firmeza en el mando. En igualdad de circunstancias será preferido el más antiguo. 
4a Para ascender á Subteniente Alumno se requiere, haber concluido con notable aprovechamien-

to el primer período de estudios y tener una grande aplicación. 
Art 149. Ningún Alumno, Cabo ó Sargento podrá pasar á Subteniente ó Alférez al Ejército, si no 

ha concluido el primer período de estudios, teniéndose presente lo prevenido al tratarse del tercer año del 
mismo período. Sin embargo, el Director del Colegio podrá proponer al Secretario de Guerra, á aque-
llos Alumnos que á su juicio, puedan llenar las obligaciones de Ordenanza en los Batallones ó Regimien-
tos del Ejército. 

Art. 150. A los Subtenientes Alumnos que pasen al Ejército con su empleo, se les considerará la 
antigüedad para sus ascensos y demás que fuere necesario, desde la fecha del despacho de Subteniente 
Alumno, lo cual se expresará en la nueva patente que obtenga al salir del Colegio. 

Art. 151. Los Subtenientes Alumnos, que hayan concluido los tres períodos de estudios, pasarán á 
los Cuerpos de Ingenieros, Artillería ó Estado Mayor como Tenientes, pudiendo escoger el arma en que 
quieran servir. 

P R E M I O S . 

Art. 152. Concluidos los exámenes de fin de año, tendrá lugar la distribución de premios y se invi-
tará al Presidente de la República. 

Art. 153. Los premios consistirán, además de los despachos de oficiales, en libros propios de la pro-
fesión y en diplomas y menciones honoríficas. La invitación para el expresado acto se hará por la Se-
cretaría de Guerra, quien pasará aviso á la Comandancia Militar, á fin de que por la orden general se 
haga á los Jefes y Oficiales de la gnarnicion. 

Art. 154. Por regla general, recibirá libros y diplomas el que obtenga el primer lugar en su respec-
tiva clase; diploma el que obtenga el segundo lugar y mención honorífica el que obtenga el tercero. 

Art. 155. Los diplomas serán firmados por el Presidente de la República y el Secretario de Guer-
ra. A los libros se les pondrá una nota, por la que conste que han sido dados como premio, firmándo-
la el Director y el Subdirector. 
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TÍTULO X - F A L T A S Y PENAS. 

Art. 156. Según se ha dicho en el Título V, todos los individuos del Colegio estarán sujetos á las 
leyes penales militares, en lo que no se oponga á este Reglamento. Además, se observará lo que previe-
nen los artículos siguientes. 

Art. 157. El Alumno que cometiese una falta cualquiera que no sea grave, será castigado con ar-
resto en la guardia de prevención, de doce á veinticuatro horas, sin perjuicio de asistir á sus clases, ó 
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con la privación de salir del Colegio de uno á dos dias de descanso, según la falta, y hasta cuatro si 
fuese necesario. 

Art. 158. Las faltas de respeto á los superiores, á la moralidad, &c., se castigarán con arrestos has-
ta por un mes en la guardia en prevención, ó privación de salida del Colegio hasta por cuatro dias de 
descanso, ó bien en los pabellones de detención desde uno hasta por quince dias. En todos casos corres-
ponderá al Director graduar el castigo que se deba imponer á un Alumno por cualquiera de las faltas 
expresadas. 

Art. 159. Toda falta á la subordinación y disciplina que cometan los Alumnos, será castigada des-
pidiendo del Colegio al culpable, ó juzgándolo militarmente, según la gravedad del caso, á petición de 
la Junta Gubernativa. 

Art. 160. Los Subtenientes Alumnos que tuvieren mala conducta, poca aplicación, que no sean dig-
nos de continuar en el Colegio, serán propuestos por la Junta Gubernativa para su licencia absoluta, y 
si cometieren alguna falta, contra la subordinación y disciplina militares, serán castigados conforme á 
la ley. 

Art-161. Serán propuestos por la misma Junta, para ser despedidos del Colegio con licencia abso-
luta: 

I. Los Alumnos de mala conducta é incorregibles. 
II. Los faltistas reincidentes. 
III. Los desaplicados. 
IV. Los que por su mala educación civil no sean dignos de ingresar como Oficiales al Ejército. 
V. Los que por sus murmuraciones contra sus superiores, induzcan á sus compañeros á faltar á la 

subordinación y disciplina militares. 
VI. Los insubordinados. 

Art. 162. Los Alumnos que sean despedidos del Colegio, no podrán ingresar al Ejército sino en 
la clase de soldados, no pudiendo ascender á Oficiales sino despues de tres años de servicios. En la Se-
cretaría de Guerra se llevará un registro escrupuloso de dichos Alumnos, para cumplir con esta dispo-
sición. 

Art. 163. Por ningún motivo se tolerará en el Colegio la permanencia de un Alumno que pueda 
contagiar á los demás con su mala conducta. 

Art. 164. Los castigos en la guardia en prevención por un dia, pueden imponerlos los Cabos, Sar-
gentos, Profesores, Maestros y los Oficiales, pero dando siempre cuenta al superior. 

Art. 165. La privación dé salir del Colegio hasta por dos dias de descanso, podrán imponerla los 
Profesores, Maestros y los Oficiales, dando cuenta al Director, que podrá aumentar ó disminuir la pena. 

Art. 166. Las penas mayores que las de dos dias de privación de salir del Colegio en los de descan-
so; de más de dos dias en la prevención y de un dia en los pabellones de retención, solo podrán impo-
nerlas el Director, ó el Subdirector con conocimiento del primero. 

Art. 167. Cuando deserte un Alumno no será perseguido, pero se publicará en la órden general de 
la plaza el parte que diere el Director del Colegio, con objeto de que no se admita en el Ejército. 

Art. 168. Si al desertarse un Alumno se llevare la ropa, el Director mandará al Ayudante á la casa 
de los padres ó tutores á reclamarla. 

TÍTULO XI.—ARREGLO EN EL EDIFICIO DEL COLEGIO, SUS DEPARTAMENTOS 
Y ALGUNAS PREVENCIONES DEL SERVICIO. 

DORMITORIOS, COCINA, COMEDOR, BIBLIOTECA, GABINETES, SALA DE ARMAS, 
BAÑOS, ENFERMERÍA, PABELLONES DE RETENCION, CABALLERIZA Y ALMACENES, 

Art. 169. El edificio del Colegio será de las dimensiones necesarias para que puedan llenarse las 
exigencias que pida eí buen servicio. Su cuidado y conservación estarán á cargo del Director y demás 
empleados del Colegio, que por sus funciones deban intervenir en él. 



TÍTULO I X - A S C E N S O S Y PREMIOS. 

ASCENSOS. 

Art. 146. La Junta de Profesores no tiene facultad para formar reglamento alguno, ó dar acuerdo 
que tenga por objeto retardar ascensos ó establecer el modo de obtenerlos. 

Art. 147. Los ascensos á Cabos, Sargentos segundos y primeros y Subtenientes Alumnos, se darán 
siempre como premio por adelantos en los estudios, unidos á una conducta civil y militar sin defectos. 

Art. 148. Para estos ascensos se llenarán las prevenciones siguientes: 
1» Las vacantes de Cabos las cubrirán los Alumnos más adelantados, prefiriéndose los de mejor ca-

lificación, y en igualdad de circunstancias al más antiguo. 
2a Las vacantes de Sargentos segundos, se cubrirán con los Cabos más adelantados, prefiriéndose 

los de mejor calificación, y en igualdad de circunstancias los más antiguos. 
3a Para Sargentos primeros, se escogerán los Sargentos segundos más distinguidos por sus estudios, 

aplicación y firmeza en el mando. En igualdad de circunstancias será preferido el más antiguo. 
4a Para ascender á Subteniente Alumno se requiere, haber concluido con notable aprovechamien-

to el primer período de estudios y tener una grande aplicación. 
Art 149. Ningún Alumno, Cabo ó Sargento podrá pasar á Subteniente ó Alférez al Ejército, si no 

ha concluido el primer período de estudios, teniéndose presente lo prevenido al tratarse del tercer año del 
mismo período. Sin embargo, el Director del Colegio podrá proponer al Secretario de Guerra, á aque-
llos Alumnos que á su juicio, puedan llenar las obligaciones de Ordenanza en los Batallones ó Regimien-
tos del Ejército. 

Art. 150. A los Subtenientes Alumnos que pasen al Ejército con su empleo, se les considerará la 
antigüedad para sus ascensos y demás que fuere necesario, desde la fecha del despacho de Subteniente 
Alumno, lo cual se expresará en la nueva patente que obtenga al salir del Colegio. 

Art. 151. Los Subtenientes Alumnos, que hayan concluido los tres períodos de estudios, pasarán á 
los Cuerpos de Ingenieros, Artillería ó Estado Mayor como Tenientes, pudiendo escoger el arma en que 
quieran servir. 

PREMIOS. 

Art. 152. Concluidos los exámenes de fin de año, tendrá lugar la distribución de premios y se invi-
tará al Presidente de la República. 

Art. 153. Los premios consistirán, además de los despachos de oficiales, en libros propios de la pro-
fesión y en diplomas y menciones honoríficas. La invitación para el expresado acto se hará por la Se-
cretaría de Guerra, quien pasará aviso á la Comandancia Militar, á fin de que por la orden general se 
haga á los Jefes y Oficiales de la gnarnicion. 

Art. 154. Por regla general, recibirá libros y diplomas el que obtenga el primer lugar en su respec-
tiva clase; diploma el que obtenga el segundo lugar y mención honorífica el que obtenga el tercero. 

Art. 155. Los diplomas serán firmados por el Presidente de la República y el Secretario de Guer-
ra. A los libros se les pondrá una nota, por la que conste que han sido dados como premio, firmándo-
la el Director y el Subdirector. 
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TÍTULO X - F A L T A S Y PENAS. 

Art. 156. Según se ha dicho en el Título V, todos los individuos del Colegio estarán sujetos á las 
leyes penales militares, en lo que no se oponga á este Reglamento. Además, se observará lo que previe-
nen los artículos siguientes. 

Art. 157. El Alumno que cometiese una falta cualquiera que no sea grave, será castigado con ar-
resto en la guardia de prevención, de doce á veinticuatro horas, sin perjuicio de asistir á sus clases, ó 

$ 
2 3 

con la privación de salir del Colegio de uno á dos dias de descanso, según la falta, y hasta cuatro si 
fuese necesario. 

Art. 158. Las faltas de respeto á los superiores, á la moralidad, &c., se castigarán con arrestos has-
ta por un mes en la guardia en prevención, ó privación de salida del Colegio hasta por cuatro dias de 
descanso, ó bien en los pabellones de detención desde uno hasta por quince dias. En todos casos corres-
ponderá al Director graduar el castigo que se deba imponer á un Alumno por cualquiera de las faltas 
expresadas. 

Art. 159. Toda falta á la subordinación y disciplina que cometan los Alumnos, será castigada des-
pidiendo del Colegio al culpable, ó juzgándolo militarmente, según la gravedad del caso, á petición de 
la Junta Gubernativa. 

Art. 160. Los Subtenientes Alumnos que tuvieren mala conducta, poca aplicación, que no sean dig-
nos de contiunar en el Colegio, serán propuestos por la Junta Gubernativa para su licencia absoluta, y 
si cometieren alguna falto, contra la subordinación y disciplina militares, serán castigados conforme á 
la ley. 

Art-161. Serán propuestos por la misma Junta, para ser despedidos del Colegio con licencia abso-
luta: 

I. Los Alumnos de mala conducta é incorregibles. 
II. Los faltistas reincidentes. 
III. Los desaplicados. 
IV. Los que por su mala educación civil no sean dignos de ingresar como Oficiales al Ejército. 
V. Los que por sus murmuraciones contra sus superiores, induzcan á sus compañeros á faltar á la 

subordinación y disciplina militares. 
VI. Los insubordinados. 

Art. 162. Los Alumnos que sean despedidos del Colegio, no podrán ingresar al Ejército sino en 
la clase de soldados, no pudiendo ascender á Oficiales sino despues de tres años de servicios. En la Se-
cretaría de Guerra se llevará un registro escrupuloso de dichos Alumnos, para cumplir con esta dispo-
sición. 

Art. 163. Por ningún motivo se tolerará en el Colegio la permanencia de un Alumno que pueda 
contagiar á los demás con su mala conducta. 

Art. 164. Los castigos en la guardia en prevención por un dia, pueden imponerlos los Cabos, Sar-
gentos, Profesores, Maestros y los Oficiales, pero dando siempre cuenta al superior. 

Art. 165. La privación dé salir del Colegio hasta por dos dias de descanso, podrán imponerla los 
Profesores, Maestros y los Oficiales, dando cuenta al Director, que podrá aumentar ó disminuir la pena. 

Art. 166. Las penas mayores que las de dos dias de privación de salir del Colegio en los de descan-
so; de más de dos dias en la prevención y de un dia en los pabellones de retención, solo podrán impo-
nerlas el Director, ó el Subdirector con conocimiento del primero. 

Art. 167. Cuando deserte un Alumno no será perseguido, pero se publicará en la órden general de 
la plaza el parte que diere el Director del Colegio, con objeto de que no se admita en el Ejército. 

Art. 168. Si al desertarse un Alumno se llevare la ropa, el Director mandará al Ayudante á la casa 
de los padres ó tutores á reclamarla. 

TÍTULO X I - A R R E G L O EN EL EDIFICIO DEL COLEGIO, SUS DEPARTAMENTOS 
Y ALGUNAS PREVENCIONES DEL SERVICIO. 

DORMITORIOS, COCINA, COMEDOR, BIBLIOTECA, GABINETES, SALA DE ARMAS, 
BAÑOS, ENFERMERÍA, PABELLONES DE RETENCION, CABALLERIZA Y ALMACENES, 

Art. 169. El edificio del Colegio será de las dimensiones necesarias para que puedan llenarse las 
exigencias que pida eí buen servicio. Su cuidado y conservación estarán á cargo del Director y demás 
empleados del Colegio, que por sus funciones deban intervenir en él. 



Arfc. 170. En el euerpo principal del Edificio, estarán la Biblioteca, Gabinetes y clases de Astrono-
mía, Física, Química, Fortificación, Artillería, Arquitectura é Historia natural. 

DORMITORIOS. 

Art. 171. Habrá un dormitorio para cada Compañía y otro para Oficiales, ó el número suficiente 
de pabellones. Los dormitorios serán amplios y bien ventilados, y deberán conservarse constantemente 
en un perfecto estado de aseo. En ellos, no estarán jamas los Alumnos enfermos, sino en el caso de in-
disposición ligera. Las camas tendrán entre sí la separación necesaria, y el alumbrado estara colocado 

de manera que sin molestar á los Alumnos, dure toda la noche. 
Art. 172. No se permitirá á los Alumnos, que permanezcan de dia en los dormitorios y solo podrán 

entrar á ellos, con conocimiento del cuartelero, para sacar libros y otros objetos de su propiedad que les 
sean necesarios. 

Art. 173. En cada dormitorio, se establecerá de noche un reten de dos Cabos y cuatro Alumnos 
quienes haidn guardar el orden. El Oficial de guardia en prevención, por sí ó por el Sargento y los 
Tenientes de semana, vigilarán de que dicho órden no se altere. 

COMEDOR Y COCINA. 

Art. 174. El comedor, que ha de ser de las dimensiones necesarias, deberá tener una pieza anexa, 
donde se guarde la vajilla. 

Art. 175. La cocina debe ser grande y estar como el comedor, independiente de las demás piezas del 
Establecimiento. A ninguno de estos departamentos se permitirá la entrada á los Alumnos, y solo a! 
comedor asistirán á las horas de refectorio. El aseo en la cocina y comedor debe ser riguroso. 

BIBLIOTECA Y GABINETES. 

Art. 176. La Biblioteca estará á cargo del Secretario del Colegio, quien conservará en su poder las 
llaves de los estantes de los libros. 

Art. 177. El Secretario llevará dos índices de las obras de la Biblioteca, uno por órden alfabético 
de materias, y otro por autores, haciendo una separación completa entre las obras de texto y las de con-
sulta. 

Art. 178. El Secretario no permitirá la extracción de ninguna obra de texto, sin el recibo de los 
Capitanes de las Compañías en que constará el autor y la materia de que trate, así como el nombre del 
Alumno á quien la obra va destinada. En el recibo .pondrá el Subdirector el Intervine y el Director su 
Dése, sin cuyos requisitos ninguna obra será entregada. 

Art. 170. Las obras de consulta no podrán sacarse del Colegio, sin el recibo correspondiente. Dado 
este y con las firmas de los Directores, la obra será entregada, siendo responsable el que la pidió de su 
deterioro ó pérdida. La obra prestada, no permanecerá fuera de la Biblioteca por más de ocho dias, 
y si pasado este tiempo y reclamándola el Secretario, no se entregare, dará aviso el mismo empleado al 
Director, para que se mande al Pagador la órden de descontar el importe al individuo que no la haya 
entregado ó que la dejó incompleta. Debe entenderse, que solo los Profesores pueden sacar una obra del 
Colegio con los requisitos explicados en la primera fracción de este artículo. 

Art. ISO. La Biblioteca se abrirá diariamente en la mañana y en la tarde, en las horas que señale 
el Director. 

Art. 181. Los Gabinetes estarán á cargo de los Profesores y Preparadores respectivos, y no podrán 
extraerse del Colegio los instrumentos, aparatos y modelos sino es con el permiso del Director,previa 
órden escrita de la Secretaría de Guerra. Para la práctica de los Alumnos, podrán sacarse los instru-
mentos necesarios, pero con conocimiento del Director, y luego que concluya la referida práctica, vol-
verán á los Gabinetes. 

Art. 182. El Secretario, Profesores y Preparadores que tengan á su cargo libros, instrumentos, &c., 
conservarán en su poder los inventarios respectivos con el Gónstame del Subdirector, y el Vo. B? del 
Director. En la Subdireccion deberá existir, una copia, de los referidos inventarios, y firmada por 
aquellos. 

SALA D E ARMAS. 

Art. 183. En un Salón del Colegio, se colocarán los armarios indispensables, para que en él esté» 
depositadas las diversas armas portátiles, que como modelos tenga el Colegio. Estas armas, estarán bajo 
el cuidado especial de la Subdireccion. 

DEPOSITO DE LAS COMPAÑIAS. 

Arfc. 184. Cada Compañía tendrá un local donde depositará las armas, correaje, vestuario, equipo 
y menaje. 

Art. 185. Para el cuidado del depósito, en cada Compañía se nombrará un Alumno que tendrá la 
relación de existencias, y quien dará cuenta al Sargento primero responsable del Depósito, de cuanto 
ocurra en su comision. 

Art. 186. Cuando no haya almacenes, estarán en el depósito de la primera Compañía, los aparejos, 
atalajes, útiles y juegos de armas de la Artillería que exista en el Colegio; y en el de la segunda Com-
pañía, las monturas y equipo de la Caballería, así como el armamento y correaje de esta arma. 

DEPOSITO GENERAL. 

Art. 187. Para que el Pagador del Colegio, pueda conservar el vestuario, menaje y demás objetoa 
•que tiene á su cargo, se le destinará un local que tenga las condiciones necesarias. 

BAÑOS Y PIEZAS D E ASEO. 

Art. 188. Se permitirá á los Alumnos, los baños de agua fria en los estanques del Colegio, así como 
los de presión con regadera y ducha, que deberá haber en el establecimiento. 

Art. 189. Los baños medicinales se permitirán cuando lo ordene el médico del Colegio y estarán 
inmediatos á la enfermería, comunicados con ella, para que sean tomados con las precauciones necesa-
rias. 

Art. 190. Para los baños de agua fria, se metodizarán de acuerdo con el Médico del Colegio, apro-
vechándose las horas en que no se dé clase alguna. Estos baños se dispondrán de manera que los Alum-
nos se instruyan en el ramo de natación, tan indispensable al militar. La decencia y las precauciones 
en esta clase de baños, se dictarán por el Director. 

Art. 191. Para que los Alumnos puedan asearse diariamente, se dispondrán dos locales donde se-
rán conducidos y vigilados por los Cabos, Sargentos y Tenientes de semana. 

ENFERMERIA. 

Art. 192. La enfermería se compondrá de cuatro piezas: una para el botiquín, otra para los enfer-
mos de poca gravedad, la tercera para los enfermos graves y la cuarta, para los baños medicinales, don-
de se colocarán las tinas necesarias. 

Art. 193. Ningún Alumno podrá entrar á la enfermería, si no fuere por causa de enfermedad y por 
disposición del Médico del establecimiento. T 
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PABELLONES D E RETENCION. 

Art. 194. Los pabellones de retención, se dispondrán de manera que los Alumnos castigados no 
queden fuera de la vigilancia del Oficial de guardia en prevención, y que tengan la luz necesaria para 

que en ellos puedan continuar su estudio. 
Art. 195. En los pabellones de retención, babrá los camarotes, mesas y sillas necesarias. 
Art, 196. Las llaves de los pabellones de retención estarán en poder del Oficial de la guardia. 

CABALLERIZA. ' 

Art. 197. La caballeriza será bastante grande, para que cada caballo tenga el espacio suficiente. 

ALMACENES. 

Art. 198. Para el cuidado y conservación del material de Artillería y útiles de zapa, habrá un al-
macén bien ventilado, que estará á cargo de uno de los Tenientes de la primera Compañía. Este Oficial, 
solo permitirá la extracion del material y útiles, cuando los pidan los Instructores respectivos á las 
horas fijadas por el Director. 

TÍTULO XII.—SERVICIO INTERIOR. 

DEL CAPITAN Y DE LOS TENIENTES DE SEMANA Y DE LA GUARDIA 
EN PREVENCION, 

D E L CAPITAN D E [SEMANA. 

Art. 199. Los Capitanes de las Compañías alternarán por semanas en el servicio. 
Art. 200. Durante su semana no se separarán del Colegio sin permiso del Director, solicitado por los 

conductos regulares; vigilarán que el servicio militar se practique con todas las formalidades de Orde-
nanza; cuidarán que la entrada y salida de los Alumnos á las clases, sea á las horas prevenidas en el 
reparto acordado á principios del año; vigilarán los dormitorios, comedor, cocina, caballeriza, enferme-
ría, y en general, toda clase de servicio interior, para que el orden reine siempre y que todos y cada uno 
de los empleados del Colegio que les sean inferiores, cumplan con sus deberes. 

Art. 201. Asistirán al comedor á las horas de refectorio, tanto para hacer guardar el orden, como 
para cerciorarse de que la comida está bien condimentada y bien servida. 

Art. 202. En los ejercicios de infantería y caballería tendrán cuidado de que los instructores que 
tengan á su cargo pelotones, se arreglen estrictamente á los reglamentos de evoluciones del arma cor-
respondiente. 

Art. 203. Los Capitanes de semana estarán siempre presentes á las visitas diarias del Me'dico. 
Art. 204. En general, tendrán las mismas atribuciones que los Capitanes de cuartel en los Bata-

llones y Regimientos del Ejército. 

DE LOS TENIENTES D E SEMANA. 

Art. 205. Los Tenientes de las Compañías alternarán por semanas en el servicio, y además de las 
obligaciones de los subalternos en los Batallones ó Regimientos del Ejército, serán los Jefes de estudio. 

% 

Repartirán las clases á las horas señaladas y ayudarán al Capitan de semana en todo lo especificado pa-
ra estos en los artículos anteriores. 

Art. 206. Durante su semana, no se separarán del Colegio sin el permiso del Director, solicitado 
por los conductos debidos. 

Art. 207. En la semana que les corresponda estar francos, concurrirán diariamente á las horas de 
los ejercicios de Infantería y Caballería. 

D E LA GUARDIA EN PREVENCION. 

Art. 208. Para el orden y seguridad del Colegio, habrá una guardia en prevención, compuesta de 
un Subteniente Alumno, un Sargento, dos Cabos y los Alumnos necesarios, segTin el número de centi-
nelas que deban sostener. Cuando las circunstancias lo exijan, se aumentará esta guardia convenien-
temente. 

Art. 209. El Oficial de la guardia será responsable para con el Capitan de semana, del orden interior 
del Colegio durante la noche. En el dia tendrá á su cargo el hacer dar los toques para la entrada y sa-
lida de las clases y demás distribuciones del servicio. Ejerce en lo general las atribuciones que señala 
la Ordenanza general del Ejército á los Oficiales de guardia en prevención. 

Art. 210. Residirá ordinariamente en el Cuerpo de guardia; pero visitará con frecuencia todo el 
Colegio. 

Art. 211. Al recibirse de la guardia, visitará todos los departamentos y locales del Establecimien-
to, dando parte al Capitan de semana de las faltas que notare, para que se remedien en el acto. 

Art. 212. Durante las horas de recreo de los Alumnos, cuidará, en unión de los Tenientes de sema-
na, que no usen juegos que puedan lastimarlos; y por regla general, se prohiben á cualquiera hora del 
dia las carreras y gritos á menos que algún ejercicio ó juego permitido requiera las primeras. 

Art. 213. A las horas de refectorio y de clases, hará doblar los centinelas de las puertas exteriores 
del edificio. En las horas de refectorio dejará los centinelas, vigilantes y Cabo cuarto al cuidado del Sar-
gento, yendo al comedor para ayudar á guardar el orden. 

Art. 214. Al toque de retreta, mandará cerrar las puertas exteriores del edificio las cuales no se 
abrirán sino en caso muy urgente y con el permiso del Capitan de semana. 

Art. 215. Despues del toque de diana, se abrirá la puerta exterior de la guardia en prevención, para 
cuyo acto y en todo tiempo, estará la guardia formada con armas. 

TÍTULO XÍIÍ.-FORMACIONES, ASISTENCIAS Y CAMPAMENTOS. 

KO RM AC IONES. 

Art. 216. El Colegio tendrá cada año una formac-ion el 16 de Setiembre y las demás que previnie-
re la Secretaría de Guerra. A estas formaciones irán los Alumnos armados de fusil, y su colocacion se-
rá á la cabeza de las tropas. 

ASISTENCIAS. 

Art. 217. Las asistencias tendrán lugar en los dias de fiestas nacionales, según la ley, siempre que 
concurra el Presidente de la República 

Art. 218. Para las asistencias se nombrará un individuo de cada clase por Compañía Estos indi-
viduos irán armados, como lo expresa el art 125. 
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PABELLONES D E RETENCION. . 

Art. 194. Los pabellones de retención, se dispondrán de manera que los Alumnos castigados no 
queden fuera de la vigilancia del Oficial de guardia en prevención, y que tengan la luz necesaria para 

que en ellos puedan continuar su estudio. 
Art. 195. En los pabellones de retención, habrá los camarotes, mesas y sillas necesarias. 
Art, 196. Las llaves de los pabellones de retención estarán en poder del Oficial de la guardia. 

CABALLERIZA. ' 

Art. 197. La caballeriza será bastante grande, para que cada caballo tenga el espacio suficiente. 

ALMACENES. 

Art. 198. Para el cuidado y conservación del material de Artillería y útiles de zapa, habrá un al-
macén bien ventilado, que estará á cargo de uno de los Tenientes de la primera Compañía. Este Oficial, 
solo permitirá la extracion del material y útiles, cuando los pidan los Instructores respectivos á las 
horas fijadas por el Director. 

TÍTULO XII.—SERVICIO INTERIOR. 

DEL CAPITAN Y DE LOS TENIENTES DE SEMANA Y DE LA GUARDIA 
EN PREVENCION, 

D E L CAPITAN I>E [SEMANA. 

Art. 199. Los Capitanes de las Compañías alternarán por semanas en el servicio. 
Art. 200. Durante su semana no se separarán del Colegio sin permiso del Director, solicitado por los 

conductos regulares; vigilarán que el servicio militar se practique con todas las formalidades de Orde-
nanza; cuidarán que la entrada y salida de los Alumnos á las clases, sea á las horas prevenidas en el 
reparto acordado á principios del año; vigilarán los dormitorios, comedor, cocina, caballeriza, enferme-
ría, y en general, toda clase de servicio interior, para que el orden reine siempre y que todos y cada uno 
de los empleados del Colegio que les sean inferiores, cumplan con sus deberes. 

Art. 201. Asistirán al comedor á las horas de refectorio, tanto para hacer guardar el orden, como 
para cerciorarse de que la comida está bien condimentada y bien servida. 

Art. 202. En los ejercicios de infantería y caballería tendrán cuidado de que los instructores que 
tengan á su cargo pelotones, se arreglen estrictamente á los reglamentos de evoluciones del arma cor-
respondiente. 

Art. 203. Los Capitanes de semana estarán siempre presentes á las visitas diarias del Médico. 
Art. 204. En general, tendrán las mismas atribuciones que los Capitanes de cuartel en los Bata-

llones y Regimientos del Ejército. 

DE LOS TENIENTES D E SEMANA. 

Art. 205. Los Tenientes de las Compañías alternarán por semanas en el servicio, y además de las 
obligaciones de los subalternos en los Batallones ó Regimientos del Ejército, serán los Jefes de estudio. 
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Repartirán las clases á las horas señaladas y ayudarán al Capitan de semana en todo lo especificado pa-
ra estos en los artículos anteriores. 

Art. 206. Durante su semana, no se separarán del Colegio sin el permiso del Director, solicitado 
por los conductos debidos. 

Art. 207. En la semana que les corresponda estar francos, concurrirán diariamente á las horas de 
los ejercicios de Infantería y Caballería, 

D E LA GUARDIA EN PREVENCION. 

Art. 208. Para el orden y seguridad del Colegio, habrá una guardia en prevención, compuesta de 
un Subteniente Alumno, un Sargento, dos Cabos y los Alumnos necesarios, según el número de centi-
nelas que deban sostener. Cuando las circunstancias lo exijan, se aumentará esta guardia convenien-
temente. 

Art. 209. El Oficial de la guardia será responsable para con el Capitan de semana, del orden interior 
del Colegio durante la noche. En el dia tendrá á su cargo el hacer dar los toques para la entrada y sa-
lida de las clases y demás distribuciones del servicio. Ejerce en lo general las atribuciones que señala 
la Ordenanza general del Ejército á los Oficiales de guardia en prevención. 

Art. 210. Residirá ordinariamente en el Cuerpo de guardia; pero visitará con frecuencia todo el 
Colegio. 

Art. 211. Al recibirse de la guardia, visitará todos los departamentos y locales del Establecimien-
to, dando parte al Capitan de semana de las faltas que notare, para que se remedien en el acto. 

Art. 212. Durante las horas de recreo de los Alumnos, cuidará, en unión de los Tenientes de sema-
na, que no usen juegos que puedan lastimarlos; y por regla general, se prohiben á cualquiera hora del 
dia las carreras y gritos á menos que algún ejercicio ó juego permitido requiera las primeras. 

Art. 213. A las horas de refectorio y de clases, hará doblar los centinelas de las puertas exteriores 
del edificio. En las horas de refectorio dejará los centinelas, vigilantes y Cabo cuarto al cuidado del Sar-
gento, yendo al comedor para ayudar á guardar el orden. 

Art. 214. Al toque de retreta, mandará cerrar las puertas exteriores del edificio las cuales no se 
abrirán sino en caso muy urgente y con el permiso del Capitan de semana. 

Art. 215. Despues del toque de diana, se abrirá la puerta exterior de la guardia en prevención, para 
cuyo acto y en todo tiempo, estará la guardia formada con armas. 

TÍTULO XIII.—FORMACIONES, ASISTENCIAS Y CAMPAMENTOS. 

KO RM AC IONES. 

Art. 216. El Colegio tendrá cada año una formac-ion el 16 de Setiembre y las demás que previnie-
re la Secretaría de Guerra. A estas formaciones irán los Alumnos armados de fusil, y su colocacion se-
rá á la cabeza de las tropas. 

ASISTENCIAS. 

Art. 217. Las asistencias tendrán lugar en los dias de fiestas nacionales, según la ley, siempre que 
concurra el Presidente de la República. 

Art. 218. Para las asistencias se nombrará un individuo de cada clase por Compañía Estos indi-
viduos irán armados, como lo expresa el art. 125. 



CAMPAMENTOS. 

Art 219. Una vez en el año y en el mes que designe la Secretaría de Guerra, á propuesta del Di-
rector del Colegio, harán todos los Alumnos del mismo con los Jefes y O c a l e s , ejercaos de campa-
mento, para lo cual tendrán las tiendas-abrigos y todos los útiles necesarios. 

Art 220 Estos ejercicios durarán á lo más veinte dias; y con objeto de que practiquen en la for-

tificacion de campaña y en la artillería, la Secretaría de Guerra dispondrá que el .ñaoonj^do 
por dos Compañías de Zapadores y dos Batería, mínimas, una de batalla y otra de montana con la do-
tacion necesaria de municiones. . „ „ „ 

Art 221. Para los expresados ejercicios, el Director elegirá los lugares y tomara cuantas piecau-
ciones sean precisa, para evitar que los Alumnos se enfermen por causa de los trabajos y rigor de la 

— 222. Los lugares para dichos campamentos se escogerán á menos de doce kilómetros de dis-

tancia del Colegio. 

Art. 223. Los gastos que originen ios campamentos, se harán con cargo á la partida correspondien-

te del Presupuesto de Egresos. 

TÍTULO XIV.-VACACIONES. 

Art. 224. Las vacaciones de fin de año, durarán desde el día siguiente de la revista de Diciembre 

hasta la de Enero del año próximo. • , . 
Art 224 Durante las vacaciones habrá un destacamento en el Colegio, que durará los días que dis-

ponga el Director, para lo cual se nombrarán los turnos dos dias antes de que las expresadas vacacio-
nes comiencen. 

TÍTULO XV—PREVENCIONES GENERALES. 

Art. 226. Los Alumnos, Cabos y Sargentos del Colegio no tienen derecho á ninguna especie de al-
cances, pues sus respectivos sueldos deben entrar al fondo común de Alumnos, de donde se han de ha-
cer los gastos generales. , • , , .. 

Art. 227. Los mismos individuos que se separen del Colegio por ascensos á Oficiales, solo tienen 
derecho á llevarse el uniforme y los libros de las clases que hayan cursado. Si se separan del Colegio 
por cualquiera otro motivo, solo se les permitirá lleven consigo la ropa interior. 

Art. 228. Todo individuo, al ingresar al Colegio como Alumno, deberá llevar las prendas siguientes: 

Seis camisas. 
Seis calzoncillos. 
Una docena de calcetines. 
Cuatro toballas. 
Seis sábanas. 
Un cobertor. 
Cuatro pares de botines. 
Un peine. 
Dos cepillos y 
Cuatro fundas de almohada. 
Estas prendas serán repuestas anualmente por las familias de los interesados. 

Art. 229. Del número total de Alumnos, habrá cien plazas dotadas por el Colegio de todo lo necesario; 
de estas, cincuenta serán para hijos de militares de la clase de Capitan arriba, y las otras cincuenta para 
hijos de individuos que, sin haber sido militares, hayan prestado buenos servicios á la Nación, deberán 
justificarse previamente. 

Art. 230. El Colegio, ministrará á todos los Alumnos las obras de texto, vestuario militar, alimen-
tos é instrucción. En sus enfermedades serán cuidados y atendidos con el mayor esmero, sin evitar gasto 
alguno necesario, á menos que quieran sus padres ó tutores, que se curen en sus casas. 

Art. 231. Se prohibe á los Jefes del Colegio y al Pagador, hacer gasto alguno en favor de los Alum-
nos fuera del Colegio; pues todo lo que la Nación pasa para ellos, ha de gastarse precisamente en el Es-
tablecimiento. Solo para comida en los dias de formación, pueden hacerse los gastos estrictamente ne-
cesarios para los Alumnos que no tengan casa en México. 

Art. 232. Todos los dibujos que hagan los Alumnos en las diferentes clases, son propiedad del Colegio. 
El Director, el Subdirector y el Maestro respectivo, elegirán los que deben quedarse en el Establecimiento, 
y los demás serán entregados á los Alumnos que los hicieron. La Secretaría formará un inventario de los 
que queden y los archivará, 

Art. 233. Sólo pueden pertenecer al Colegio Militar de la República, los mexicanos por nacimiento 
ó naturalizados, con la correspondiente justificación. 

Art. 234. Bajo ningún pretexto se destinarán al Colegio Militar, Oficiales ni Jefes agregados; pero 
sí podrán asistir á las clases cuando lo disponga la Secretaría de Guerra, sin poder exigir más que la 
permanencia en el Establecimiento, por el tiempo que duren las clases que estén cursando. 

Art. 235. Todos los individuos del Colegio, deberán estar perfectamente enterados del presente Re-
glamento, á fin de cumplir con los deberes que en él se les imponen. 

Art. 236. El Colegio Militar dependerá directamente de la Secretaría de Guerra, y solamente de 
ella recibirá órdenes. 

Art. 237. Los Jefes del Colegio Militar, los Oficiales de las Compañías y el Ayudante, serán con-
siderados en los Cuerpos del arma que dependan, como comisionados en el Colegio; por consiguiente, con-
servarán su antigüedad en ellos para sus ascensos. 

Art. 238. Los Alumnos que concluyan su carrera en el Colegio Militar, tendrán la obligación de ser-
vir tres años en el Ejército, y no pueden separarse de él antes de este tiempo, sino en caso de enfermedad. 

Art. 239. Los Alumnos del Colegio Militar, saldrán al Ejército permanente y todos los despachos 
que se les extiendan durante su carrera serán para esta clase de milicia. 

Art. 240. Se prohibe al Director del Colegio extender certificados á los Alumnos que hayan sido 
despedidos de él por mala conducta y á los desertores, cualquiera que haya sido el motivo de la de-
serción. 

Art. 241: Los fondos que resultaren en caja por economías ú otro motivo, serán invertidos en com-
pra de libros, instrumentos y útiles, uniformes y reposición de muebles y enseres, según las necesidades 
del Colegio, previa consulta á la Secretaría de Guerra, 

Art. 242. El pagador será el único empleado que manejará los fondos del Colegio, según se expre-
sará en el Reglamento respectivo. Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Junio 23 de 1881. 



BIBLIOTECA DE LA SECRETARIA DE GUERRA I MARINA 
TERCERA SERIE-DEPARTAMENTO DE ARTILLERIA 

PAKA EL SERVICIO DEL 

I 

EXPEDIDOS POR ESTA SECRETARIA 

EN CUMPLIMIENTO DE LO QÜE PREVIENE EL ART. 3? DEL DECRETO DE 25 DE ENERO DE 1879. 

REGLAMENTO PRIMERO 

O R G A N I Z A C I O N , ASCENSOS Y PREMIOS 

Anexo al decreto núm. 4. 
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A cargo de Sabás A. y Munguía. 



REPUBLICA MEXICANA. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 
SECCION BIBLIOTECARIA.—CIRCULAR. 

0 

Debiendo nombrarse varias comisiones para la reglamentación del Ejército en sus diversos ramos, el 
Presidente de la República, atendiendo á la ilustración de vd. y sus conocimientos militares, se ba ser-
vido nombrarlo miembro de la que debe formar el Reglamento del Cuerpo de Artillería, incluso el de 
maniobras y formularios de sus documentos especiales; á cuyo fin se presentará vd. á esta Secretaría, 
para recibir las instrucciones conducentes. 

Libertad y ConstitucioD. México, Enero 6 de 1879.—GONZÁLEZ.—A los CC. general Ignacio de la 
Peza, general Alejandro Pezo, general Mariano Cabrera, coronel de Artillería Francisco de P. Mendez 
y teniente coronel Ignacio Salamanca. 

Cuerpo nacional de Artillería.—Comision para laformacion de reglamentos.—C. Ministro:—Honra-
dos por vd. en oficio de 6 de Enero del presente año para formar los reglamentos que deben regir al 
Cuerpo de Artillería en sus diversos ramos, tenemos la satisfacción de pasar á las manos de vd. los pro-
yectos relativos. 

Para la formacion de dichos reglamentos, se ha tenido en cuenta el de 23 de Noviembre de 1867, ac-
tualmente en vigor, así como aquellas circunstancias y necesidades que una larga experiencia ha venido 
demostrando. 

Al ocuparse la Comision de la reforma de las tácticas del arma, ha reunido todos los elementos nece-
sarios para la instrucción de todas las clases del Cuerpo, detallando la de á pié y á caballo; el servicio 
de las bocas de fuego de batalla, montaña, sitio, plaza y costa; la escuela del trenista y de sección y las 
maniobras de las baterías atalajadas. 

Aunque en nuestro material de guerra apenas contamos con un número insignificante de bocas de fue-
go de retro-carga, hemos detallado en un apéndice el servicio de estas piezas, lo cual, en nuestro con-
cepto, es bastante para el dia que se adopten en nuestra Artillería. 

La Comision cree haber llenado su cometido, y esa superioridad en vista del exámen que haga de sus 
trabajos, determinará si merecen su aprobación. 

Libertad y Constitución. México, Setiembre 24 de 1879.—Francweo de P. Mendez.—Mariano Ca-
brera.—Alejandro Pezo."-Ignacio de la Peza.—I. Salamanca, secretario.—Al general Ministro de la 
Guerra.—Presente. 



ACUERDO.—Octubre 17 de 1879.—Recibidos, y que examinados se aprueban dándoles las gracias á 
nombre del Gobierno por sus trabajos.—GONZÁLEZ. 

Ministerio de Guerra y Marina—Departamento de Artillería.-Seccion 1?—Circular.-El decreto 
de 14 de Diciembre del año próximo pasado, autoriza al Ejecutivo de la Union para reformar la orga-
nización científica y administrativa del Ejército. En tal virtud se expidió el decreto de 25 de Enero del 
presente año, que organizó el Cuerpo de Artillería, y para cumplir con su art. 3?, penetrada esta Secre-
taría de que los reglamentos que lo rigen no llenan el objeto, pues se resienten de la época remota en 
que se pusieron en vigor, nombró una comision de Jefes del Cuerpo para redactar otros nuevos, los cua-
les, presentados boy, han merecido la aprobación del Presidente de la República. 

En ese concepto, quedan sin efecto todos los reglamentos y disposiciones relativas anteriores á la fecha, 
sujetándose el personal del Cuerpo de Artillería á las prescripciones y textos que so acompañan. 

Los Jefes de las Brigadas, Directores de Establecimientos y demás oficiales con mando de tropas, bajo 
su responsabilidad, harán observar estos reglamentos, procurando que sus subordinados adquiéranla ins-
trucción que en ellos se señala, á la mayor brevedad posible. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le corresponda. 
Constitución y Libertad. México, Octubre 20 de 1879.—GONZÁLEZ.—C 

México, Octubre 20 de 1879. Son copias de los originales. 

José Justo Alvarez. 

REGLAMENTOS 

PARA EL SERVICIO DEL CUERPO DE ARTILLERIA. 

R E G L A M E N T O P R I M E R O . 

O R G A N I Z A C I O N , ASCENSOS Y PREMIOS. 

Art. 1? El cuerpo de Artillería constará: 
I. De un Departamento anexo á la Secretaría de Guerra. 
II. De una escuela teórico-práctica central para la instrucción especial del arma. 
III. De cinco Brigadas de Artilleros, de las cuales una será da reserva. 
IY. De cinco Baterías fijas. 
Y . Del Parque general de Artillería. 
VI. De un Escuadrón del tren del Parque. 
VII. De la Maestranza, Fábrica de armas, Fundición nacional, Fábrica de pólvora y almacenes forá-

neos. 
Art. 2o El Departamento de. Artillería, comprende la Inspección general que el Secretario de Guerra 

ejerce en todos los ramos del arma en lo económico y administrativo, y la dirección de su parte científi-
ca y especial. 

Art. 3o Se compondrá de dos secciones: la 1? se entenderá con el personal y la 2? con lo relativo al 
material. 

Art. 4? Habrá absoluta independencia entre la contabilidad de Inumerario, cuya justificación se hará 
ante la Tesorería general ú oficina pagadora que corresponda, y la cuenta y razón del material; debien-
do revisar y aprobar esta, una junta de Jefes del Cuerpo presidida por el Secretario de Guerra ó por 
aquel de los vocales en quien delegue sus facultades; siendo secretario con voto el Jefe de la contabili-
dad del material. 

Art. 5? El personal de la escuela teórico-práctica central constará de: 
Un Coronel Director. 
Un profesor de fortificación. 
Un profesor de Artillería científica. 
Un profesor de dibujo y construcción de edificios militares. 
Dos profesores de matemáticas. 

Art. 6? El Director de la escuela teórico-práctica, así como los profesores de ella, los nombrará el 
Secretario de Guerra, eligiendo entre los Jefes y oficiales del Cuerpo, los que considere más aptos para 
su desempeño. 

Art. 7° En esta escuela adquirirán los oficiales del Cuerpo la instrucción teórico-práctica necesaria 
para llenar sus numerosas y complicadas obligaciones. 
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Art. 8? Los establecimientos de construcción proporcionarán todos los elementos necesarios para la 
práctica en dicha escuela. . 

Art. 9? Como lo más importante en el arma de Artillería, es que los individuos que en ella sirven ad-
quieran la instrucción y conocimientos necesarios, para el buen desempeño de sus obligaciones, los Jefes, 
bajo cuyas órdenes directas se encuentren, procurarán no distraerlos en servicios ajenos al especial de 
arma. 1 1 ,3 1 

Art. 10. El personal, sueldos y gastos del Cuerpo de Artillería, serán los que designe la ley de la 
materia. Art. 11. Las cinco baterías fijas residirán: la 1? en Campeche, la 2? en Veracruz, la 3? en lampico, 
la 4? en Matamoros y la o? en Mazatlan. 

Art. 12. Siempre que en dichas plazas haya necesidad de construir algún material de guerra ó hacer 
reparaciones en el que en ellas exista, los Comandantes de Artillería formarán los presupuestos respec-
tivos que remitirán á la Secretaría de Guerra para su aprobación. 

Art. 13. Los Comandantes de las baterías^fijas darán la instrucción á los oficiales y tropa que estén 
á sus órdenes y serán responsables de la falta de cumplimiento á esta prescripción. 

Art. 14. Cuando los pedidos que se hagan á los establecimientos, sean mayores de los que puedan pro-
ducir las dotaciones de obreros de cada uno de ellos, se tomarán eventuales hasta el número necesario 
para dar cumplimiento á las órdenes relativas que se hayan dictado. 

Art. 15. Los Jefes y oficiales del Cuerpo de Guerra empleados en los establecimientos de construcción 
del material, no tendrán ninguna intervención en el manejo de los caudales que para tal objeto se mi-
nistren, pero sí inspeccionarán la calidad y precio de los efectos que se consuman. 

Art. 16. Los establecimientos de construcción del material, el Parque general de Artillería y alma-
cenes foráneos, dependerán directamente de la Secretaría de Guerra. 

Art. 17. El material de Artillería se distribuirá en los puntos que el Secretario de Guerra determine 
y que podrá variar según lo juzgue conveniente. Para el cuidado y contabilidad de aquel, se destinarán 
los guarda-almacenes ó guarda-parques necesarios. 

Art. 18. Los guarda-almacenes del Parque general y el de la sala de armas de Palacio, dependerán 
directamente del Comandante de dicho Parque. 

Art. 19. A ningún oficial se declarará con opcion á la Plana Mayor facultativa de Artillería, sino 
despues de un exámen en que haga constar que posee los conocimientos científicos correspondientes. 

Art. 20o Los alumnos y oficiales del Colegio Militar, que presenten las copias certificadas délas actas 
en que conste que han cursado con aprovechamiento, todas las materias que señale el reglamento del Cuer-
po para oficiales facultativos, ingresarán á él en la clase de tenientes de Plana Mayor, sin que para ello 
tengan que presentar nuevo exámen. 

Art. 21. Considerando que para el servicio de Artillería, especialmente en los empleos superiores, se 
necesita talento, instrucción, actividad y otras'cualidades que no pueden ser comunes á todos; que si lle-
gasen á dichos empleos por rigurosa antigüedad, difícilmente podrían exigírseles, siendo por otra parte 
indispensable estimular la adquisición de ellas, serán acordados al mérito los ascensos en todas las clases, 
desde capitanes primeros en adelante y por rigurosa antigüedad de subtenientes á capitanes primeros 
inclusive. 

Art. 22. Para evitar los ascensos inconsiderados y rápidos que podrían proporcionar el favor ó un 
mérito aparente, no serán ascendidos por ningún motivo, ni los capitanes primeros ni los Jefes que no 
hayan pasado el centro de la escala en que se encuentren. 

Art. 23. Siempre que resulte vacante el empleo de General de Brigada, Jefe del Departamento, se 
cubrirá con el Coronel del arma que nombre el Supremo Gobierno. 

Art. 24. Las vacantes de Coroneles, se cubrirán por los Tenientes Coroneles y las de esta clase por 
los Jefes de División. 

Art. 25. Los Jefes prácticos quo actualmente se hallan en el Cuerpo, no podrán ascender al empleo 
inmediato, sin haber sustentado antes un exámen, en el que acrediten haber adquirido los conocimientos 
necesarios para ingresar á la Plana Mayor. 

Art. 26. Las vacantes de subtenientes serán cubiertas por los alumnos del Colegio Militar y por los 
sargentos primeros del Cuerpo, que reúnan á la aptitud, la honradez é instrucción necesaria para ser 
promovidos á la clase de oficiales. 

Art. 27. Los oficiales prácticos que hayan adquirido los conocimientos científicos que señala el regla-
mento respectivo para los oficiales de la Plana Mayor, podrán ingresar á ella, previo el exámen que sus-
tentarán ante la Comision que nombre el Secretario de Guerra. 

Art. 28. Quedan derogadas las disposiciones que concedían ascensos por constancia en el servicio á 
los oficiales prácticos del Cuerpo, puesto que están obligados á adquirir los conocimientos necesarios para 
pertenecer á la Plana Mayor facultativa. 

Art. 29. Las acciones distinguidas deberán anotarse en las hojas de servicios, teniendo presente que 
lo son: 

I. Nulificar con menor número de bocas de fuego la acción de las del enemigo, ó bien obtener el mis-
mo resultado con igual número de menor calibre. 

TI. Sostener y salvar una batería atacada por Infantería ó Caballería, con solo los artilleros de la 
dotacion. 

III . Desmontar una batería oculta á los fuegos directos. 
IV. Salvar un tren de la persecución activa del enemigo, aun sin batirse, sin más auxilio que el de 

los artilleros y trenistas. 
V. Entrar á un almacén de pólvora ó de municiones donde se ha notado fuego, con objeto de cortar 

el incendio. 
VI. Servir con tal acierto una batería de una plaza sitiada y atacada, que el sitiador se vea obligado 

á retirarse. 
VIL Defenderse sirviendo una batería de plaza, sitio ó campaña, hasta perder entre muertos y heri-

dos la mitad de su gente. 
VIII. Pasar un tren de importancia en estado de servicio, por una cordillera ó desfiladero donde no 

haya caminos carreteros, aun fuera de la persecución del enemigo, sea salvándole de caer en su poder, ó 
proporcionando á las fuerzas propias los medios de vencerla. 

Art. 30. Estas acciones serán premiadas á juicio del Gobierno, y para justificarlas debidamente serán 
puestas en la órden del dia para conocimiento del Ejército. 

Art. 31. Entre las clases que componen el Cuerpo de contabilidad de Artillería, se observará la re-
gla de que el Jefe de la contabilidad del material es el principal del ramo, dependiendo directamente del 
Jefe del Departamento; sus inmediatos los guarda-almacenes, y sucesivamente los interventores, guarda-
parques y meritorios. Por consiguiente, la escala de los ascensos comenzará por el de meritorio á guar-
da-parque, terminando por el de guarda-almacén á Jefe de la contabilidad del material. 

Art. 32. Estos ascensos se acordarán por antigüedad, previo exámen en que acrediten los conocimien-
tos necesarios para el desempeño de sus obligaciones. 

Art. 33. Los oficiales de contabilidad que se inutilicen en el servicio de campaña ó que por su anti-
güedad sean acreedores á retiro, gozarán de las mismas prerogativas que en igualdad de circunstancias 
tienen los oficiales de guerra, según las clases que representen. 

Art. 34. El mando accidental en las Brigadas pasará del Coronel al Teniente coronel, y de este al 
Jefe de División ó en su defecto al capitan primero más antiguo; y en los Establecimientos pasará del 
Director al oficial del Detall, y faltando este al Comandante de la Compañía de obreros. 

Art. 35. En concurrencia de dos ó más Brigadas, baterías ó secciones, tomará el mando el Jefeú ofi-
cial más antiguo de las mismas. 

Art. 36. La sucesión del mando accidental de Artillería que prescriben los artículos anteriores, debe 
entenderse por antigüedad de empleos efectivos en el Cuerpo. 

Art. 37. En general, los Coroneles, Tenientes coroneles y demás oficiales, tomarán el mando por su 
antigüedad, siempre que concurran en una misma plaza ó puesto; pero no por esto se mezclará el que 
mande, en los encargos especiales de los otros; es decir, que el director de una maestranza, nada tendrá 
que ver con los trabajos de una fundición ni con el manejo interior de una Brigada, cuyos mandos gu-
bernativos recaerán en los Jefes ú oficiales á quienes corresponda según reglamento, con excepción de 
las plazas declaradas en estado de guerra ó de sitio. 

Art. 38. En concurrencia de los oficiales de Artillería con los de Infantería y Caballería, tomarán el 
mando de las armas por antigüedad de despachos de empleo efectivo, eu igual grado, bajo el supuesto 
de que los Generales graduados (cuando no estén ejerciendo las funciones de inspectores), y todos los 
Coroneles, Tenientes coroneles y Jefes de División efectivos del Cuerpo de Artillería, serán igualmente 



considerados para sus honores y demás funciones militares, como tales Jefes de los Cuerpos de Infante-
ría y Caballería en ejercicio á la cabeza de sus Cuerpos; y finalmente, que los capitanes primeros, se-
gundos, tenientes y subtenientes de dicho Cuerpo, serán del mismo modo considerados en sus honores y 
funciones, como oficiales vivos del Ejército en sus respectivas clases. 

Art. 39. Generalmente en todo mando accidental é interino, se observará por los que lo ejerzan, no 
alterar en cosa alguna el órden y método establecidos por el propietario, sin superior permiso para ello 
y previa consulta. 

Art. 40. A los obreros de los establecimientos de construcción militar, que se inutilicen en el servicio 
de campaña 6 en los trabajos especiales de su instituto, se les concederán, conforme á su clase, los mis-
mos goces que á la tropa de Artillería en semejantes circunstancias. 

Art. 41. A fin de cada año se reunirá una junta compuesta de los-Jefes de los Establecimientos, Bri-
gadas y Parque general, presidida por el Jefe del Departamento, la que constituida en jurado, anotará 
las hojas de servicio de todos los Jefes del Cuerpo y hará las propuestas para los ascensos. 

Art. 42. Son casos de posterga: 
I. La falta de aptitud para el estudio, justificada en el curso de dos años consecutivos, sea en la es-

cuela central 6 en las particulares de las Brigadas, comprobándose con la noticia de la instrucción men-
sual que debe remitir cada una de ellas. 

II. La mala conducta civil ó militar, comprobada con las notas que deben constar en las hojas de ser 
vicio y con las actas de la junta de honor. 

Art. 43. El vestuario, armamento y equipo del Cuerpo, será el que se designe por la Secretaría de 
Guerra. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 17 de 1879. 

Gonzalez. 
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REPUBLICA MEXICANA 

5 LA ET D E I 
SERIE 3 - — D E P A R T A M E N T O DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR 

REGLAMENTO 

EXPEDIDO POR ESTA SECRETARIA 

En cumplimiento i e lo p e previene el decreto i r á . 11, te 25 de Enero último, en su art, 6 ? 

Anexo al decreto número 11 

M É X I C O 
I m p r e n t a del G o b i e r n o , en Palac io 

A cargo de Sabáa A. y Munguia 

1879 

D E LA 



ICÍ' 

COMISION DE REGLAMENTO 
DF. 

GENDARMERIA MILITAR 

f XPEDIDO en 25 de Enero de este año el decreto número 11 que crea la Gendarmería Militar, 
y previniendo en su artículo 69 que la Secretaría de Guerra y Marina forme el Reglamento re-
lativo á su ejecución, tuvo vd. á bien nombrarnos para que presentásemos el Proyecto corres-
pondiente. 

La institución de la Gendarmería militar es enteramente nueva y desconocida entre nosotros, pues 
si bien en el Distrito Federal y en el Estado de Jalisco han existido fuerzas con la denominación de 
Gendarmes, la verdad es que no han tenido más que el nombre de tales, y que, desconociendo por com-
pleto el benéfico objeto á que está destinada la Gendarmería, solo han sido cuerpos de infantería ó de 
caballería como los demás de nuestro ejército. 

Esta circunstancia hizo más difícil nuestro trabajo, y nos obligó á recurrir á los últimos reglamen-
tos de esta arma expedidos en Francia, donde la Gendarmería, con este nombre ó con otros que le han 
dado las diferentes administraciones políticas, lleva más de un siglo de existencia, y por consiguiente 
ha sido más estudiada y modificada, según lo han exigido las necesidades de su servicio; pero dichos 
reglamentos, si bien nos ilustraron en algunos puntos, en la mayor parte nos fueron de poca utilidad, 
porque el servicio de la Gendarmería francesa es un servicio general de policía bajo todos sus aspec-
tos, mientras que el que debe prestar la Compañía creada por el decreto número 11, debe ser esen-
cialmente militar. 

Sin embargo, como fuerza pública de policía al servicio del ejército y de la sociedad, no puede ser 
indiferente en los casos en que se cometan delitos comunes por personas no sometidas al fuero de guer-
ra, y por esta causa hemos consignado en el capítulo 13 del Proyecto de Reglamento, que en los ca-
sos de ausencia administrativa ó judicial, se apodere de los culpables de delito infraganti, para cuya 
ejecución se sujetará á las reglas que establece el Proyecto de Código de Justicia Militar, debiendo 
levantar la acta correspondiente á fin de remitirla con el acusado á la autoridad que deba conocer. 

Como en los ejércitos en campaña, el jefe de la escuadra ó sección de gendarmes, anexo á la briga-
da ó división de operaciones, debe ser, según lo dispuesto, el preboste general ó preboste de ellas, y 
puesto que como tal tiene notables atribuciones que por derecho propio debe ejercer, y entre ellas la 
muy delicada de administración de justicia, en la escala que le demarca el citado Proyecto de Código 
de Justicia Militar, ha sido necesario exigir para la admisión de oficiales en dicha fuerza, ciertas con-
diciones personales que garanticen el más perfecto cumplimiento en el ejercicio de las delicadas fun-
ciones que se les encomiendan. 



Como la buena conducta es una de las condiciones esenciales para el servicio de la Gendarmería, 
hemos tenido especial cuidado de marcar, de una manera clara y precisa, el modo con que deben com-
probarla los oficiales y los gendarmes. 

También hemos detallado las funciones inherentes á cada grado y el modo con que deben ejecutar-
se los diferentes servicios á que deben destinarse, las señales exteriores de respeto, los principios ge-
nerales de subordinación, y hemos puesto al fin una instrucción especial de higiene hípica, que será 
de grande utilidad, pues de la más exacta aplicación de las reglas que en ella- se establecen, depende-
rán la salud y duración de los caballos con beneficio del Erario y utilidad del servicio á que se les destina. 

Creemos, y es lo natural, que nuestro Proyecto contiene errores, y vacíos, como es indispensable 
que suceda en todo servicio nuevo que se organiza; pero la práctica descubrirá unos y otros, y esa Se-
cretaría podrá dictar, á medida que se vayan notando, las disposiciones necesarias para enmendar los 
primeros y llenar los segundos, procediendo entonces con mayor seguridad y firmeza, puesto que solo 
así se satisfarán las exigencias que la experiencia haya manifestado. 

Agradecemos á vd. la confianza que depositó en nosotros al 'encomendarnos este trabajo que ahora 
le remitimos, sintiendo solamente que nuestra incompetencia en esta materia no nos haya permitido 
desempeñarlo con la perfección que buscábamos cuando lo emprendimos. 

Independencia y Libertad. México, 5 de Mayo de 1879.—Francisco &. Troncoso.—Rafael Gonzá-
lez Paez.—Al Secretario de Guerra y Marina.—Presente. 

ACUERDO.—México, Jimio 28 de 1879.—Aprobado é imprímase el número competente de ejem-
plares.—González. 

Es copia del original. México, Junio 28 de 1879. 

-J. J. Alvarez, 
Oficial mayor. 

SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA 

DEPARTAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL OE ESTADO MAYOR 

Para dar cumplimiento al artículo 6'.' del decreto número 11, de fecha 25 de Enero del corriente 
año, esta Secretaría ha ordenado se observe el siguiente 

REGLAMENTO 

DE LA 

G E N D A R M E R I A M I L I T A R 

CAPITULO I. 

Admisión y 'duración en el servicio de Gendarmeria. 

Art. 1? Solo se admitirán en la Compañía de Gendarmes, los individuos que tengan las condicio-
nes siguientes: 

I. Oficiales.—Edad entre 25 y 40 años. Estatura entre l m 67 y l m 70. Buena instrucción y cono-
cimiento de las leyes militares. Justificación de buena conducta continua militar y civil. Cuatro años 
al menos de servicio en el Ejército. 

II. Gendarmes.—Las condiciones de admisión para los gendarmes serán las mismas que para los ofi-
ciales; pero la instrucción podrá limitarse á saber leer y escribir correctamente, y al conocimiento per-
fecto de este Reglamento y de las disposiciones del Código de Justicia Militar que con él se relacionan. 

Podrán admitirse con solo tres años de servicios, si tuviesen en alto grado las demás cualidades 
exigidas. 

Art. 2? La comprobacion de las cualidades de admisión se hará de la manera siguiente: 
I. Oficiales.—La edad y tiempo de servicios por la hoja correspondiente. La buena conducta mili-

tar y civil por la misma hoja, en lo relativo á los períodos de tiempo que ella comprenda; y en los 
demás períodos que no consten en la misma, se comprobará la buena conducta civil por certificados 
expedidos por las autoridades de los lugares en que el interesado haya residido durante el tiempo de 
que se trate. La instrucción, por medio de un exámen que hará una comision compuesta de un jefe y 
dos oficiales del Cuerpo especial de Estado Mayor. 



H. Gendarmes.—La edad y tiempo de servicios, por la filiación. La buena conducta por la misma 
filiación y un certificado especial, expedido oficialmente por el c a p t o de la compañía á que perte-
nezca ó haya pertenecido el interesado con el "cónstame" del Mayor y el "visto bueno" del Jefe del 
cuerpo. En el caso de imposibilidad de hacer la comprobación de la manera indicada, podrá suplirse 
por tres certificados de jefes ú oficiales que hayan pertenecido al mismo cuerpo ¡del solicitante. 

Los conocimientos de lectura y escritura se comprobarán ante el capitan de la Compañía de Gen-
darmes, y este oficial los instruirá en las materias que se exigen para el servicio especial, antes de que 
comiencen á funcionar. 

Art, 3? El enganche de los gendarmes será por cuatro años, y se hará constar por medio de un 
contrato. 

CAPITULO II. 

Mviston de la Compnüia «le Gendarmes para el servicio «le pol ic ía cu general. 

Art 4? Para el servicio de policía en general, se dividirá la Compañía de Gendarmes en cinco sec-
ciones, compuesta cada una de 

1 Oficial, 
1 Sargento, 
2 Cabos y 

17 Gendarmes. 

Estas secciones podrán gubdividirse, según lo exijan las necesidades del servicio, hasta en cuatro 
escuadras de 

l Sargento ó cabo y 
4 Gendarmes. 

En estas subdivisiones se comprenderán, tanto los individuos de banda como los demás gendarmes 
para todas las funciones del expresado servicio de policía. 

Art. 5? Para ningún servicio se empleará un solo gendarme, pues para cualquiera comision cuyo 
desempeño se les encomiende, deberá enviarse un grupo de dos ó más. 

Queda igualmente prohibido que transite ó se presente un solo gendarme en los caminos, calles ó 
lugares públicos, aun cuando no lleve comision especial. 

CAPITULO III. 
% 

Principios generales «1c la subordinación. 

Art. 6? Como la disciplina es la base y constituye la fuerza principal de los ejércitos, importa que 
todo superior obtenga siempre de sus subordinados entera obediencia y respeto-; que las órdenes se 
ejecuten literalmente sin vacilar ni murmurar, puesto que la autoridad que las da es responsable de 
ellas, y que el inferior no puede reclamar sino despues de haber obedecido. 

Si el Ínteres del servicio exige que la disciplina sea firme, conviene también que sea paternal; todo 
rigor innecesario, todo castigo que no esté determinado por el reglamento ó que produzca otro senti-
miento que el del deber; todo acto, todo gesto, toda expresión ultrajante de un superior para con su 
subordinado, deben ser y son severamente prohibidos. 

Los miembros de la gerarquía militar, de cualquier grado que sean, deben tratar á sus inferiores con 
bondad, ser sus guías benévolos, interesarse por ellos y tener todos los miramientos debidos á hom-
bres cuyo valor, abnegación y sen-icio inteligente asegurarán la conservación del orden y la ejecución 
de las leyes. 

La subordinación debe conservarse rigurosamente de grado á grado; la exacta observancia de las 
reglas que la garantizan, separando lo arbitrario, debe mantenerse á cada uno en sus derechos y en 
sus deberes. 

Independientemente de esta subordinación debida al grado superior, la disciplina exige en grado 
igual, subordinación á la antigüedad, en los casos en que, faltando un superior, deba por derecho to-
mar el mando el más antiguo. En todos casos los antiguos y ameritados soldados tienen derecho á las 
consideraciones de los modernos. 

Aun fuera del servicio los superiores tienen derecho á la deferencia y al respeto de sus subordinados. 

CAPITULO IV. 

Funciones inherentes á cada grado.—Comandante de la Compañía. 

Aii. 7? Los deberes y la autoridad del comandante de la Compañía se extenderán á todas las par-
tes del servicio. Él será responsable de la policía, disciplina, porte é instrucción de la Compañía cuyo 
mando se le ha confiado. Vigilará la administración y tendrá especial cuidado de que los oficiales, sar-
gentos y cabos ejerzan realmente la parte de autoridad que les corresponda, á fin de que obtengan la 
influencia y consideración que les son indispensables y encuentren en el cumplimiento de sus deberes 
y en el goce de sus derechos un medio perpetuo de instrucción y de emulación. 

La autoridad del jefe de la Compañía deberá hacerse sentir por una impulsión reguladora que ase-
gure la ejecución de todo lo prescrito en el presente reglamento. 

Art. 8? El capitan, jefe de la Compañía de Gendarmes, tendrá especial cuidado de la conservación 
del armamento, vestuario, correaje, montura, equipo y caballos, y será el principal responsable ante 
el Secretario de Guerra, de las faltas que hubiere. 

Art. 9? El capitan tendrá, además de los libros necesarios á todo capitan de compañía, los siguien-
tes: uno de registro, en el que constarán los servicios meritorios, castigos y penas de cada uno de los 
individuos de su Compañía, con las notas que fueren necesarias; otro de actas sumarias á reos y de su 
entrega á la autoridad correspondiente, y otro de partidas. 

Art. 109 El capitan se hará dar cuenta por los oficiales de partida, de todo aquello que interese al 
servicio. 

Art. 11? Igualmente se hará dar cuenta del subalterno habilitado, de cuanto sea necesario respec-
to á los fondos recibidos y distribuidos. 

Art. 129 No recibirá hombres y caballos, si no tienen los requisitos que marcan los artículos 19 y 29 
de este Reglamento. 

Art. 139 Para la admisión de gendarmes recibirá de los interesados la solicitud correspondiente, ó 
la orden superior para que los examine. Encontrándolos con los requisitos de Reglamento, los hará 
filiar y dar de alta. 

.Art. 149 En la capital de la República se pasará anualmente á la Compañía una revista de inspec-
ción por un jefe del Cuerpo especial de Estado Mayor. Las secciones ó las escuadras que se encuen-
tren con las divisiones ó brigadas, serán inspeccionadas por los jefes de Estado Mayor de las mismas, 
de quienes dependerán directamente. En México tendrán siempre como sub-inspector para la parte 
militar, al jefe del Cuerpo especial de Estado Mayor. 

Art. 159 El capitan de la Compañía reprimirá, en caso necesario, la familiaridad y la brusquedad 
en los cabos y sargentos, y prohibirá que estos tuteen, injurien ó maltraten á sus subordinados. Exi-
girá que estos observen para con sus jefes las consideraciones y el respeto que son debidos al grado y 
mando que poseen. 

Art. 169 Debe asegurarse de la imparcialidad en el mando de los jefes de secciones y escuadras, y 
de que no tienen preferencia marcada por imo ó muchos de sus subordinados en detrimento de los demás. 

Art. 179 Los gendarmes nuevamente admitidos serán objeto de su particular atención. Los instrui-
rá en su servicio, y si nota en alguno de ellos poca aptitud, los propondrá para su licencia absoluta ó 
para el pase á un cuerpo de infantería ó caballería. 



Art. 18? Exigirá que los oficiales, sargentos y cabos le den pronta y exacta cuenta de todo lo que 
interese á la policía interior, á fin de poder por su influencia, y en caso necesario por su autoridad, 
mantener constantemente la armonía indispensable al bien del servicio y á la dignidad del arma. 

Art. 19? No permitirá que entren al cuartel de Gendarmes personas que no pertenezcan al arma, 
excepto los jefes y oficiales que tengan derecho á ello, ó los paisanos cuando lleven asuntos que ten-
gan inmediata relación con el servicio. 

Art. 20? Tampoco permitirá en el cuartel caballos que no pertenezcan á la Compañía. 
.Art. 21? Tendrá especial cuidado de que los gendarmes no sean ocupados como asistentes, orde-

nanzas, y en general, en cualquier servicio ó fatiga que no sea el especial de su instituto; dando parte 
inmediatamente á la Secretaría de Guerra cuando no pueda oponerse á una orden que le prevenga 
hacer lo prohibido por este artículo. 

Art. 22? No podrá prestar ningún caballo de la Compañía, que solo podrán usar los gendarmes. 
Art- 2-3? En el caso en que hubiere dificultades en las relaciones de la Gendarmería con algún fun-

cionario, debe evitar toda especie de polémica y limitarse á dar parte á su inmediato superior. 
Art. 24? Según los partes que recibiere de sus subordinados, ó de cualquier manera que sea, dará 

aviso inmediatamente al Jefe de las armas del lugar ó á su inmediato superior, siempre que sepa ó ma-
licie que puede alterarse la tranquilidad pública. 

Art. 25? Tanto de dia como de noche nombrará patrullas al menos de dos hombres, dejando siem-
pre una guardia en el cuartel. Estas patrullas serán á pié ó á caballo, según se juzgue necesario, y se 
les trazará el itinerario que deben seguir. 

Art. 26? No permitirá que los gendarmes entren á cafés, cantinas, billares y lugares de mala nota, 
si no es porque lo requiera una comision del sen-icio, en cuyo caso solo permanecerán en dichos lu-
gares el tiempo estrictamente necesario para cumplir su comision. 

Art. 27? En campaña se sujetará á las órdenes de los jefes de Estado Mayor para la conservación 
del orden y vigilancia en las marchas, campos, campamentos, &c., &c., según se dirá en el capítulo XI. 

Art. 28? Deberá exigir que los gendarmes estén armados siempre que se hallen fuera del cuartel. 
A pié llevarán sable y pistola; á caballo tendrán todas sus armas, que consistirán en sable, carabina 
y pistóla revólver. 

Art. 29? En general, para el servicio puramente militar en su Compañía, tendrá las atribuciones 
que señala la Ordenanza general del Ejército á los capitanes de caballería. 

• • 

CAPITULO V 
' >•{ -

O f i c i a l e s d e g e n d a r m e « . 

Art. 30? Los oficiales de gendarmes se sujetarán en el régimen interior de la Compañía, á lo pre-
venido en la Ordenanza general del Ejército. En lo general tendrán presente cuanto se ha dicho en 
este Reglamento para el capitan, sobre todo cuando estén separados de la Compañía y ellos sean los 
jefes de las secciones. 

CAPITULO VI 

Sargentos y cabos 

Art. 31? Los sargentos y cabos deben dar ejemplo de buena conducta, subordinación y exactitud 
en el desempeño de sus deberes, y vigilarán á los gendarmes colocados bajo sus órdenes en todo lo que 
concierne al buen órden y la tranquilidad interior del cuartel. 

Art. 32? Estarán particularmente encargados de todo lo relativo á los detalles del servicio, aseo, po-
licía y disciplina de sus escuadras ó secciones, debiendo comprender que su autoridad dependerá sobre 
todo del ascendiente moral que sepan ejercer en el ánimo de sus inferiores. 

Art. 33? En las residencias ó lugares donde se reúnan varias escuadras, la dirección del servicio cor-

Responde al jefe de escuadra inás caracterizado, ó al más antiguo en igualdad de grado. Los sargento» 
y cabos que ejerzan un mando interino, tendrán los mismos derechos y deberes que los comandantes 
titulares. 

Art. 34? Los sargentos y cabos no nombrarán siempre el servicio por antigüedad á los gendarmes, 
debiendo evitar que marchen reunidos dos de los nuevamente admitidos. Estos se unirán á los gendar-
mes antiguos, ó á los dichos cabos y sargentos, para que aprendan el servicio y evitar que cometan 
láltas en él. 

Art. 35? Además de la vigilancia que deben tener acerca dé la limpieza del cuartel, cuidarán que 
sus subordinados observen el mayor aseo personal, que se limpien la cabeza y laven la cara, ma-
nos y piés; que estén siempre rasurados para el sen-icio y que cambien su ropa interior en tiempo 
útil. Ellos serán inmediatamente responsables del aseo y conservación de todos los efectos de los gen-
darmes, y darán parte al inmediato superior de las faltas que notaren. 

Art. 36? Cuando los gendarmes de servicio vuelvan al cuartel, les pasarán una revista escrupulosa, 
y anotarán y darán parte de cuanto ocurra. 

Art. 37? Cuando un gendarme esté ebrio, el cabo ó sargento de su escuadra ó sección le hará acos-
tar: si turbare el órden, lo encargará á los demás gendarmes para que lo sosieguen, y en caso de ne-
cesidad lo enviará al calabozo. Se debe separar á un hombre ebrio de la acción inmediata del jefe, y 
el castigo á que se haga acreedor se le impondrá despues que la embriaguez ha cesado por completo. 

Art. 38? El cuidado délos caballos reclama una atención especial; los sargentos y cabos vigilarán 
constantemente el aseo, comida y agua de aquellos, y siempre que noten que alguno esté enfermo, 
darán inmediatamente aviso á los superiores. 

Art. 39? Los cabos y sargentos reunirán una vez cada semana á los gendarmes de sus escuadras ó 
secciones, y los instruirán en sus deberes. 

CAPITULO VII 

Gendarmes. 

Art. 40? Los gendarmes deberán tener una conducta intachable y ser respetuosos con sus superio-
res, debiendo conocer perfectamente el servicio del arma. El aseo, puntualidad en el servicio, honra-
dez á toda prueba, imparcialidad en los actos de su instituto, sagacidad, prudencia, valor sereno y dis-
creción, serán sus cualidades indispensables. Les está severamente prohibido hablar con persona al-
guna en los sitios públicos cuando estén de servicio, á 110 ser para preguntar lo que necesiten saber en 
bien de él, ó para responder á las preguntas que se les hagan, cuando puedan hacerlo sin que se per-
judique por ello el buen servicio ó la seguridad pública. 

Conservarán en todos los actos de su instituto, la mayor circunspección, teniendo siempre presente 
el importante objeto de su misión. 

Art. 41? Los gendarmes no usarán jamas de palabras injuriosas ó descompuestas, aún en el caso 
de ser insultados ó de encontrar resistencia por parte de los individuos que aprehendan. 

C A P I T U L O VIII 

Habilitado. 

Art. 42? En México tendrá la Compañía un habilitado, que será uno de los subalternos, que se nom-
brará por todos los demás oficiales de la Compañía. 

Art. 43? En las secciones ó escuadras destacadas, los jefes de ellas serán los que reciban los habe-
res de las oficinas pagadoras y harán los pagos correspondientes, teniendo sus libretas firmadas por el 
habilitado. Cuando las escuadras se separen de las secciones destacadas, la libreta la autorizará el pa-
gador general, y en su defecto el Jefe de Hacienda ú oficial de administración que se halle en el lugar. 



CAPITULO IX . 

Señales exteriores «!e respeto, 

Ait. 44? Los militares de la Gendarmería deben en todas circunstancias deferencia y respeto á los 
de grado superior á los suyos. En razón de la especialidad de su sen-icio y de su posicion militar ex-
cepcional, los gendarmes no están obligados á saludar á los sargentos y cabos de las otras armas. 

Art. 4-5? Los militares de las demás anuas del ejército deben el saludo á los.de la Gendarmería, 
siempre que estos lleven las señales distintivas de grados superiores. 

Art. 46? El inferior deberá ser el primero en saludar, y el superior debe contestar el saludo. 
Art. 47? Los gendarmes, cabos y sargentos saludarán sobre la marcha de la manera siguiente: 
A los generales, haciendo alto, cuadrándose y quitándose el schakó ó kepí. 
A los jefes, quitándose el schakó ó kepí, sin hacer alto. 
A los oficiales, llevando la mano derecha á la visera del schakó ó kepí, sin hacer alto. 
Art. 4S? Siempre que un gendarme, cabo ó sargento hable con un superior, se cuadrará, quitándo-

se el schakó ó kepí, y permanecerá descubierto hasta que el superior le autorice á cubrirse. 
Art. 49? Todo gendarme, cabo ó sargento que se encuentre sentado, se levantará para saludar á un 

superior, dándole frente. 
Art. 50? Cuando estén á caballo los oficiales, sargentos, cabos y gendarmes, su saludo consistirá en 

llevar la mano derecha al schakó ó kepí, si tienen puesto el barboquejo; si no lo tienen así, deben 
descubrirse. 

Art. 51? El saludo no se repite en paseo ó en otro lugar público. 
Ait. 52? Los gendarmes, cabos y sargentos deben saludar á los altos funcionarios como lo hacen 

con los jefes. 

CAPITULO X. 

Castigos. 

Art. 53? Los castigos de los militares de la Gendarmería serán en general los mismos que para los 
demás del Ejército; pero en razón de su posicion excepcional, se observará lo siguiente: 

I. Los cabos y gendarmes serán considerados para sus castigos, como los sargentos del Ejército. 
II. Se procurará no aprehenderlos estando de servicio, para no perjudicar este, ni desprestigiar el 

arma, y solo en el caso de delitos ó faltas muy graves, podrán ser aprehendidos y llevados bajo es-
colta. 

III. Los superiores que les impongan un castigo, no podrán hacerlos separar de su servicio, tenien-
do presente lo expresado en las fracciones anteriores. Todo jefe ú oficial del Ejército que tenga quejas 
contra los sargentos, cabos y gendarmes, se dirigirá de palabra ó por escrito al jefe de la Gendarme-
ría ó de la fracción á que pertenezcan aquellos, exponiéndole la queja y pidiendo el castigo; el Jefe de 
la Gendarmería ó el oficial impondrán la pena; pero si dichos oficiales de gendarmes la juzgan exce-
siva ó notoriamente injusta, darán parte al Secretario de Guerra ó á los jefes de la División ó Brigada, 
según el caso, para que se determine lo conveniente. 

Art. 54? El abuso de autoridad de los gendarmes será severamente castigado. Siempre que ocurra 
este caso, se levantará una información por el superior del arma, la que se tendrá presente por si se 
repitiese la falta, para que sea castigado nuevamente el que la cometió y dado ele baja en la Compañía. 

CAPITULO X I 

Servicio ordinario de seguridad d e la Gendarmería, 

Art. 55? Dos senicios ordinarios de seguridad tendrá la Gendarmería en tiempo de paz, sea para la 
vigilancia en las plazas, guarniciones y acantonamientos, sea para la misma vigilancia en los alrededo-

res de ellas á un radio que no pase de media jornada. Para el primero se nombrarán dos hombres al 
menos; para el segundo una escuadra de cinco. Estas últimas pueden permanecer varios dias en las 
poblaciones comprendidas dentro del radio dicho. Las primeras se relevarán de dos en dos horas y has-
ta de seis en seis si así fuese necesario y conveniente. 

Ait. 56? El servicio del interior lo nombrará el jefe de los gendarmes, por sí ó por consulta ú orden 
del Secretario de la Guerra ó el jefe de la División ó Brigada. El servicio para el exterior solo puede 
nombrarse por orden ó consentimiento del Secretario de Guerra ó del jefe superior. 

Art, 57? El jefe de mi destacamento de gendarmes, debe llevar la orden por escrito del Secretario 
de Guerra ó del jefe superior que lo envía, haciendo constar el objeto ó lugar y lugares que lian de 
recorrer ú ocupar. 

Art. 58? Además de los partes que deben dar los jefes de los destacamentos ó partidas al capitan ó 
jefe inmediato mientras dura su comision, tienen que dar cuenta á su regreso de todas las novedades 
ocurridas, tauto en lo que concierne á sus subordinados como al servicio especial que se le encomendó. 
' Art, 59? Para todo acto del servicio estarán los gendarmes de uniforme, prohibiéndose los disfraces. 

C A P I T U L O X I I . 

Servieio en Sos Ejércitos. 

Ait, 60? Cuando un Cuerpo de Ejército ó una División se constituye y moviliza, el comandante su-
perior de la Gendarmería toma el título de Preboste general en el primero y de Preboste en la segun-
da. Las atribuciones de estos se hallarán expresadas en el Código de Justicia militar. 

Art. 61? El servicio de la Gendarmería en los Ejércitos, comprende el servicio prebostal propiamen-
te dicho, el de convoyes, la custodia de los prisioneros y las requisiciones. 

Art, 62? En cada Cuerpo de Ejército y División se encargará á un oficial ó sargento de Gendarme-
ría de asegurar la policía y buen orden en los convoyes ó equipajes, según las órdenes comunicadas 
por el jefe de Estado Mayor. Los oficiales que llenan este servicio se llaman conductores, si ellos son 
los jefes del convoy ó de los equipajes. Cuando las órdenes para la reunión ó formación de los convo-
yes hayan sido dadas directamente por el jefe de Estado Mayor al conductor, este deberá informar de 
ello al preboste. 

Art. 63? Para el servicio de Gendarmería con los equipajes, si estos son considerables, puede pedir 
al comandante del destacamento algunos soldados de caballería para asegurar dicho servicio. 

Art. G4? Cuando una escolta de tropa de línea sea empleada juntamente con la de Gendarmería para 
el senicio de equipajes y convoyes, el mando pertenece en grado igual al conductor de Gendarmería. 
Pero si el jefe de escolta tiene un grado superior, este tomará el mando y serán de su responsabilidad 
las medidas que tome para asegurar la marcha y defensa del convoy. 

Ait. 65? El preboste general ejerce su jurisdicción sobre todo el Cuerpo de Ejército y los prebostes 
sobre las Divisiones ó Brigadas á que estén adscritos. 

Art. 66? Esta jurisdicción abraza todo lo que es relativo á los crímenes, delitos y contravenciones 
cometidas sobre el territorio ocupado por el Ejército, y sobre los flancos y retaguardia hasta donde se 
extiende la acción de dichas tropas. 

Ait. 67? Es deber de los prebostes proteger á los habitantes del país contra el pillaje y cualquiera 
otra violencia. Los oficiales de Gendarmería que marchan con sus fuerzas unidas á las Divisiones ó 
Brigadas, tienen las mismas atribuciones que el preboste, cada uno en la zona de la División con la 
cual está. 

Art. 68? La Gendarmería depende solamente de sus jefes directos, así como de los generales y je-
fes de Estado Mayor cerca de los cuales está colocada. Las requisiciones dirigidas á la Gendarmería, 
deben, á menos de circunstancias excepcionales, pasar por conducto de los oficiales del arma en las 
Divisiones y Cuerpos de Ejército. 

Art. 69? Además de los partes que los comandantes de los destacamentos deben de dar á los prebos-
tes y estos al preboste general respecto á lo que concierne á su servicio, lo darán también á los gene-



CAPITULO IX . 

Señales exteriores «!e respeto, 

Ait. 44? Los militares de la Gendarmería deben en todas circunstancias deferencia y respeto á los 
de grado superior á los suyos. En razón de la especialidad de su sen-icio y de su posicion militar ex-
cepcional, los gendarmes no están obligados á saludar á los sargentos y cabos de las otras armas. 

Art. 4-5? Los militares de las demás armas del ejército deben el saludo á los.de la Gendarmería, 
siempre que estos lleven las señales distintivas de grados superiores. 

Art. 46? El inferior deberá ser el primero en saludar, y el superior debe contestar el saludo. 
Art. 47? Los gendarmes, cabos y sargentos saludarán sobre la marcha de la manera siguiente: 
A los generales, haciendo alto, cuadrándose y quitándose el schakó ó kepí. 
A los jefes, quitándose el schakó ó kepí, sin hacer alto. 
A los oficiales, llevando la mano derecha á la visera del schakó ó kepí, sin hacer alto. 
Art. 4S? Siempre que un gendarme, cabo ó sargento hable con un superior, se cuadrará, quitándo-

se el schakó ó kepí, y permanecerá descubierto hasta que el superior le autorice á cubrirse. 
Art. 49? Todo gendarme, cabo ó sargento que se encuentre sentado, se levantará para saludar á un 

superior, dándole frente. 
Art. 50? Cuando estén á caballo los oficiales, sargentos, cabos y gendarmes, su saludo consistirá en 

llevar la mano derecha al schakó ó kepí, si tienen puesto el barboquejo; si no lo tienen así, deben 
descubrirse. 

Art. 51? El saludo no se repite en paseo ó en otro lugar público. 
Ait. 52? Los gendarmes, cabos y sargentos deben saludar á los altos funcionarios como lo hacen 

con los jefes. 

CAPITULO X. 

Castigos. 

Art. 53? Los castigos de los militares de la Gendarmería serán en general los mismos que para los 
demás del Ejército; pero en razón de su posicion excepcional, se observará lo siguiente: 

I. Los cabos y gendarmes serán considerados para sus castigos, como los sargentos del Ejército. 
II. Se procurará no aprehenderlos estando de sen-icio, para no perjudicar este, ni desprestigiar el 

arma, y solo en el caso dé delitos ó faltas muy graves, podrán ser aprehendidos y llevados bajo es-
colta. 

III. Los superiores que les impongan un castigo, no podrán hacerlos separar de su servicio, tenien-
do presente lo expresado en las fracciones anteriores. Todo jefe ú oficial del Ejército que tenga quejas 
contra los sargentos, cabos y gendarmes, se dirigirá de palabra ó por escrito al jefe de la Gendarme-
ría ó de la fracción á que pertenezcan aquellos, exponiéndole la queja y pidiendo el castigo; el Jefe de 
la Gendarmería ó el oficial impondrán la pena; pero si dichos oficiales de gendarmes la juzgan exce-
siva ó notoriamente injusta, darán parte al Secretario de Guerra ó á los jefes de la División ó Brigada, 
según el caso, para que se determine lo conveniente. 

Art. 54? El abuso de autoridad de los gendarmes será severamente castigado. Siempre que ocurra 
este caso, se levantará una información por el superior del arma, la que se tendrá presente por si se 
repitiese la falta, para que sea castigado nuevamente el que la cometió y dado ele baja en la Compañía. 

CAPITULO X I 

Servicio ordinar io de seguridad d e la Gendarmería, 

Art. 55? Dos sen-icios ordinarios de seguridad tendrá la Gendarmería en tiempo de paz, sea para la 
vigilancia en las plazas, guarniciones y acantonamientos, sea para la misma vigilancia en los alrededo-

res de ellas á un radio que no pase de media jornada. Para el primero se nombrarán dos hombres al 
menos; para el segundo una escuadra de cinco. Estas últimas pueden permanecer varios dias en las 
poblaciones comprendidas dentro del radio dicho. Las primeras se relevarán de dos en dos horas y has-
ta de seis en seis si así fuese necesario y conveniente. 

Ait. 56? El servicio del interior lo nombrará el jefe de los gendarmes, por sí ó por consulta ú orden 
del Secretario de la Guerra ó el jefe de la División ó Brigada. El servicio para el exterior solo puede 
nombrarse por orden ó consentimiento del Secretario de Guerra ó del jefe superior. 

Art. 57? El jefe de un destacamento de gendarmes, debe llevar la orden por escrito del Secretario 
de Guerra ó del jefe superior que lo envía, haciendo constar el objeto ó lugar y lugares que han de 
recorrer ú ocupar. 

Art. 58? Además de los paites que deben dar los jefes de los destacamentos ó partidas al capitan ó 
jefe inmediato mientras dura su comision, tienen que dar cuenta á su regreso de todas las novedades 
ocurridas, tanto en lo que concierne á sus subordinados como al servicio especial que se le encomendó. 
' Art. 59? Para todo acto del servicio estarán los gendarmes de uniforme, prohibiéndose los disfraces. 

C A P I T U L O X I I . 

Servicio en Sos Ejércitos. 

Ait, 60? Cuando un Cuerpo de Ejército ó una División se constituye y moviliza, el comandante su-
perior de la Gendarmería toma el título de Preboste general en el primero y de Preboste en la segun-
da. Las atribuciones de estos se hallarán expresadas en el Código de Justicia militar. 

Art. 61? El servicio de la Gendarmería en los Ejércitos, comprende el servicio prebostal propiamen-
te dicho, el de convoyes, la custodia de los prisioneros y las requisiciones. 

Art. 62? En cada Cuerpo de Ejército y División se encargará á un oficial ó sargento de Gendarme-
ría de asegurar la policía y buen orden en los convoyes ó equipajes, según las órdenes comunicadas 
por el jefe de Estado Mayor. Los oficiales que llenan este servicio se llaman conductores, si ellos son 
los jefes del convoy ó de los equipajes. Cuando las órdenes para la reunión ó formación de los convo-
yes hayan sido dadas directamente por el jefe de Estado Mayor al conductor, este deberá informar de 
ello al preboste. 

Art. 63? Para el servicio de Gendarmería con los equipajes, si estos son considerables, puede pedir 
al comandante del destacamento algunos soldados de caballería para asegurar dicho servicio. 

Art. 64? Cuando una escolta de tropa de línea sea empleada juntamente con la de Gendarmería para 
el senicio de equipajes y convoyes, el mando pertenece en grado igual al conductor de Gendarmería. 
Pero si el jefe de escolta tiene un grado superior, este tomará el mando y serán de su responsabilidad 
las medidas que tome para asegurar la marcha y defensa del convoy. 

Ait. 65? El preboste general ejerce su jurisdicción sobre todo el Cuerpo de Ejército y los prebostes 
sobre las Divisiones ó Brigadas á que estén adscritos. 

Art. 66? Esta jurisdicción abraza todo lo que es relativo á los crímenes, delitos y contravenciones 
cometidas sobre el territorio ocupado por el Ejército, y sobre los flancos y retaguardia hasta donde se 
extiende la acción de dichas tropas. 

Ait. 67? Es deber de los prebostes proteger á los habitantes del país contra el pilla je y cualquiera 
otra violencia. Los oficiales de Gendarmería que marchan con sus fuerzas unidas á las Divisiones ó 
Brigadas, tienen las mismas atribuciones que el preboste, cada uno en la zona de la División con la 
cual está. 

Art. 68? La Gendarmería depende solamente de sus jefes directos, así como de los generales y je-
fes de Estado Mayor cerca de los cuales está colocada. Las requisiciones dirigidas á la Gendarmería, 
deben, á menos de circunstancias excepcionales, pasar por conducto de los oficiales del arma en las 
Divisiones y Cuerpos de Ejército. 

Art. 69? Además de los partes que los comandantes de los destacamentos deben de dar á los prebos-
tes y estos al preboste general respecto á lo que concierne á su servicio, lo darán también á los gene-



13 1-5 

rales comandantes de los Cuerpos de tropas con los cuales estén, informándolos sobre todo de las ór-
denes del comandante del anua en lo que concierne á la policía. 

Art. 70? Los oficiales conductores deben dar los mismos partes al preboste de su División, y reci-
ben órdenes de los generales y jefes de Estado Mayor para su servicio diario, dándoles cuenta de su 
ejecución ó cumplimiento. 

Art. 71? En una Brigada, el comandante de la Gendarmería tiene los mismos deberes para con el 
jefe de aquella. 

Art. 72? El preboste general trasmite á los prebostes de las Divisiones, añadiendo sus propias ins-
trucciones, las órdenes que recibe del comandante en jefe ó del jefe de Estado Mayor general; los pre-
bostes de División las trasmiten á los comandantes de destacamentos. Unos y otros ejecutarán dichas 
órdenes informando de todo á los jefes de Estado Mayor respectivos. 

Art. 7-3? El preboste general y los prebostes se presentarán diariamente á sus generales en jefe res-
pectivos para dar parte y tomar sus órdenes. Cada ocho dias, ó con más frecuencia si es necesario, pre_ 
sentarán á los jefes de Estado Mayor general un paite sobre el servicio, y los expresados jefes darán 
cuenta á los generales en jefe. 

Ait. 74? El preboste general, el preboste y los militares de la Gendarmería, desempeñan funciones 
de policía judicial desde el momento que conozcan de un crimen ó delito, haciendo las informaciones 
necesarias según lo prevenga el Código de Justicia militar. 

Ait. 75? El preboste general ó el preboste procederá á la busca y arresto de los reos ó acusados, 
haciéndolos conducir ante el general en jefe de la fracción de Ejército á que pertenecen, á menos que 
no sean de su competencia las infracciones. Dan á los fiscales ó jueces los documentos que le pidan y 
que puedan procurarse y comparecen como testigos cuando se les llama conforme á la ley. 

Art. 76? El preboste general y los prebostes visitarán con frecuencia los lugares que juzguen nece-
sitar una vigilancia especial. 

Ait, 77? La Gendarmería tiene entre sus atribuciones especiales la policía relativa á los individuos 
no militares, á los vendedores, á los vivanderos, y á los criados que siguen al Ejército. E n consecuen-
cia, el preboste general, el preboste y el comandante, del destacamento inscribirán en sus registros los 
nombres, condiciones y demás de los secretarios, intérpretes y empleados que los generales y funcio-
narios del Ejército traen consigo. Un segundo registro servirá para* inscribir los nombres, señales y 
profesiones de los vivanderos, vendedores y cantineros? con expresión del número de la boleta que se 
les ha dado. 

Art, 78? El preboste general y los prebostes no concederán boletas más que para el cuartel gene-
ral del Cuerpo de Ejército ó cuarteles generales de División. Esas boletas deberán ser visadas por los 
jefes de Estado Mayor respectivos, despues de tomar razón en un registro especial. 

Art. 79? Los comandantes de destacamento podrán extender boletas de permiso á los vivanderos, 
mercaderes, é industriales de las Brigadas, con la aprobación del jefe de Estado Mayor, llevando siem-
pre el visto bueno las boletas y haciéndolas visar también, siempre que sea posible, por el preboste ge-
neral y el preboste correspondiente. A este visto bueno estarán sujetas las que expidan los jefes de los 
Batallones, Regimientos ó Brigadas de Artilleros, á los cantineros de sus Cuei-pos respectivos. 

Ait. 80? Estas boletas ó permisos deben ser objeto de un severo examen hecho por la Gendarmería, 
haciendo que las presenten frecuentemente, á fin de cerciorarse de la identidad de los individuos que 
las posean. Esta medida es de la mayor importancia para impedir ó reprimir el espionaje. 

Art. SI? En cada División ó Brigada, im médico ó farmacéutico militar acompañado de un sargento 
ó cabo ó uno ó dos gendarmes, hará inopinadamente una visita general ó parcial, para apreciar la ca-
lidad de los líquidos y de los comestibles que vendan los mercaderes, vivanderos ó cantineros; hará 
derramar ó enterrar los que reconozca susceptibles de afectar la salud de las tropas y dará parte al jefe 
de la sección sanitaria para cortar el mal. 

Art, 82? La Gendarmería cuidará que sean cumplidas las órdenes de los Generales, concernientes ¡í 
los vivanderos, cantineros y mercaderes. Todos estos individuos deberán portar ostensiblemente una 
placa, y si tienen carruaje este tendrá una marca que indique el nombre del dueño, el de la boleta de 
permiso y el cuartel general ó el Cuerpo á que pertenezca. Exigirá que los comestibles y licores sean 
de buena calidad, en cantidad suficiente y al menor precio posible. Hará frecuentemente visitas á los 

carruajes de los mercaderes, vivanderos y cantineros para impedir que sirvan á trasportar otros objetos 
que los que deben contener. Levantará actas de las infracciones que note, avisando á los cuerpos de 
quienes dependan los delincuentes, dando parte por la vía gerárquica al jefe de Estado Mayor res-
pectivo. 

Art. 83? Los oficiales y sargentos de la Gendarmería verificarán frecuentemente los pesos y medi-
das, confiscando con arreglo á las leyes, aquellos que no estén reconocidos como legales. El preboste 
general ó el preboste castiga á los contraventores según la ley, ó les priva por algún tiempo del per-
miso que tienen. 

En caso de reincidencia, puede despedirlos del Ejército sin perjuicio de las restituciones álas cuales 
puede obligarlos, ó á otros castigos á que sean acreedores por fraude, etc., etc. 

Art. 84? L'as disposiciones del artículo anterior Conciernen también á los cantineros de los Cuerpos, 
pero quedan sometidos especialmente á la vigilancia de los jefes, mayores, y ayudantes de ellos, pues 
la Gendarmería debe, en general, abstenerse de toda ingerencia superfina en el interior de los Cueirpós 
de tropa. Sin embargo, su vigilancia es general. 

Art. 8-5? El preboste general y los prebostes fijarán el precio de las bebidas y alimentos, y multa-
rán á las personas que siguen al Ejército sin permiso, así como á los vivanderos, cantineros y mercade-
res que infrinjan las tarifas fijadas ó que contravengan los reglamentos de policía del Ejército. Juzgan 
y sentencian sobre los peijuicios causados, no debiendo exceder las multas que pueden imponer de lo 
que exprese el Código militar. 

Art. 86? El producto de las multas será entregado íntegro al pagador general de la tropas, que lo 
hará entrar en caja. 

Ait, 87? El preboste general y los prebostes recibirán de los pagadores generales las sumas necesa-
rias que exija el servicio, rindiendo cuentas del empleo de las sumas recibidas. 

Art. SS? Los criados de los oficiales y de los empleados del Ejército, deberán tener una boleta fir-
mada por aquellos á quienes sirven, en la que conste su nombre y señales. 

La boleta será visada en los Cuerpos por el coronel y en los Estados Mayores y administraciones 
por los jefes respectivos. Si obtienen permisos se visarán igualmente. 

Art. 89? La Gendarmería arrestará á los criados de los oficiales y de los funcionarios del Ejército 
que no le presenten sus boletas firmadas por aquellos á quienes sirven, en la que conste que están á 
su servicio. Arrestará igualmente como vagabundo á todo criado que abandona á su amo durante la 
campaña, 

Art. 90? En los cuarteles generales su establecerán prisiones destinadas á recibir á los militares, á 
los desconocidos ó sospechosos, etc., etc. Estas prisiones estarán á cargo y bajo la autoridad de los pre-
bostes ó jefes de destacamento y vigilancia de los cuarteles generales. 

Art. f)l? Si la tropa se aloja en las casas de los habitantes, se escogerá por el preboste ó jefe del 
destacamento un local espacioso, sólidamente construido, fácil de cuidar y que presente garantías con-
tra las evasiones. La autoridad local dará la boleta respectiva para la ocúpacion. 

Art. 92? En el caso de que la tropa acampe lejos de las habitaciones, se facilitará ála Gendarmería 
una gran tienda para el destino expresado en los dos artículos anteriores. 

Art. 93? Para la manutención de los presos la administración entregará las raciones necesarias, que 
serán las mismas que las de tropa, excepto vino, aguardiente ú otros líquidos. El registro de presos, 
visado diariamente por el oficial del Cuerpo de Administración que funcione como pagador general, 
servirá corno pieza justificativa para las raciones que se han de recibir. En defecto del oficial de Ad-
ministración visará el jefe de Estado Mayor, y, si este no estuviese presente, lo liará el jefe de la fuerza 
en el punto de residencia. 

Art. 94? La Gendarmería recibirá en las prisiones á los individuos que arresta y á los que le sean 
enviados por los jefes de Estado Mayor. Á fin de evitar el estorbo y aglomeración de las prisiones, los 
prebostes procederán desde luego, sin dejar por esto los juicios do los demás individuos que les han 
sido llevados .y sobre los cuales se extienda su jurisdicción. 

Art. 9-5? La Gendarmería llevará á sus Cuerpos á los militares que arreste, á menos que la acusa-
ción que pese contra ellos no sea de la competencia de los consejos de Guerra: en este último caso, 
las piezas de convicción se remitirán al jefe de Estado Mayor, quien recabará las órdenes del general 
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para que se haga la información. Se enviará la filiación de los desertores y de los presos evadidos al 
oficial comandante del destacamento de Gendarmería, antes de que trascurran veinticuatro horas; di-
cho oficial tomará las medidas necesarias para su arresto. 

Art. 96? Los comandantes de la Gendarmería despues de haber recibido del jefe de Estado Mayor 
general la relación de los oficiales y funcionarios del Ejército que tienen derecho á carros ó furgones, 
se asegurarán en los Cuarteles generales si los carruajes y furgones particulares de los oficiales gene-
rales y de los funcionarios del Ejército tienen las cifras de sus propietarios; que ios de los regimientos 
tienen también sus números y marcas correspondientes, y en fin, que los carros de los mercaderes, vi-
vanderos y cantineros llevan las señales que se han expresado en los artículos anteriores. 

Art. 97? En las marchas, la Gendarmería seguirá las columnas, arrestará á los ladrones y reunirá á 
los rezagados. Si la marcha es al frente se repartirá sobre los flancos y retaguardia de las columnas. 
En caso de retirada se coloca igualmente sobre los flancos y entre las tropas y los equipajes. Su deber 
principal es hacer despejar rápidamente los caminos y detener los movimientos precipitados que pue-
dan degenerar en pánico. 

Art. 98? Cuando las tropas estén empeñadas, la Gendarmería se escalonará detras de los Cuerpos, 
volverá al fuego á los soldados que se desbanden y á los que se separen sin necesidad para acompañar 
á los heridos. Designará á estos últimos el lugar de las ambulancias, y á los oficiales los depósitos de 
municiones. En caso de pánico se reunirá á las demás tropas de retaguardia para oponer un dique ti-
los que huyen. 

Art. 99? Los oficiales nombrados conductores, se conformarán para la conducción de los equipajes 
y convoyes, así como para la policía que hay que mantener en ellos, á lo prescrito en el reglamento 
sobre el servicio de los Ejércitos en campaña, en todo lo que no se oponga al presente reglamento. 

Art. 100? Ningún oficial ó funcionario del Ejército, podrá sin autorización legal ó regular, requerir 
carruajes, ni caballos. La Gendarmería levantará actas contra aquellos que hayan cometido actos de 
esta naturaleza, y recibirá las quejas de los propietarios, tanto sobre este objeto como sobre otros de la 
misma naturaleza, teniendo facultades para resolver lo conveniente en caso de extrema necesidad. 

Art. 101? Los prebostes y demás oficiales de la Gendarmería están especialmente encargados de im-
pedir los juegos de azar que están terminantemente prohibidos. Los individuos que jueguen serán se-
veramente castigados. A los que no sean militares se les separará del Ejército. 

Art. 102? La Gendarmería separará del Ejército á las mujeres de mala conducta. 
Art. 103? La Gendarmería cuidará de que no se compren caballos á personas desconocidas. Aque-

llos que han sido robados ó encontrados sin dueño, se llevarán al preboste que los hará volver á sus pro-
pietarios que los conozcan y prueben su propiedad. En caso contrario los remitirán según la orden del 
jefe de Estado Mayor, al Cuerpo ó Cuerpos que se determinen. Los caballos tornados al enemigo que-
darán en los Cuerpos que los han capturado, mientras se dispone si hau de dejarse como propiedad 
personal de los que los quitaron ó si vuelven á sus dueños, previa gratificación y gastos de manten-

. cion, según se disponga por-el general en jefe. 
Art. 104? Durante el tiempo que permanezcan á disposición de la Gendarmería, los caballos roba-

dos ó encontrados sin dueños, se entregarán á un cuerpo para su mantención, que será pagada al 
retirarlos. Entretanto podrán usarse en el servicio si así se ordena. La Gendarmería conservará sus re-
señas, para facilitar las averiguaciones ulteriores. 

Art, 105? El preboste general y los prebostes están encargados de la vigilancia y de la policía ge-
neral de las salvaguardias, tanto de la misma Gendarmería como de las quesean de los cuerpos: estas 
salvaguardias les obedecerán, así como á los oficiales, sargentos y cabos de la Gendarmería. Estos ofi-
ciales, sargentos y cabos se asegurarán de que las salvaguardias siguen exactamente las instrucciones 
que hayan recibido de los generales, dando cuenta de las dificultades que encuentren en el cumpli-
miento de su misión, y de las violencias que puedan recibir. 

Art. LOO? La limpieza de los alrededores de los campamentos estará bajo la vigilancia especial de la 
Gendarmería, que avisará á los cuerpos de tropa entierren los restos de los mataderos que tengan por 
su cuenta, cuando olviden hacerlo. En caso de partida precipitada de una tropa, la que le reemplace 
se encargará de ese servicio. Cuando haya animales muertos cerca de los campamentos, se dará cuen-
ta á los jefes de Estado Mayor para que en el acto den las órdenes necesarias, á fin de que se nombren 

faginas que entierren dichos animales. En una palabra, la Gendarmería pondrá especial atención en 
todo lo que concierne á la salubridad pública. 

Art. 107? Se liarán patrullas de dia y de noche por la Gendarmería en toda la extensión del país 
ocupado por la fracción del Ejército en el cual esté. 

Estas patrullas tienen por objeto impedir todo desorden, hacer que las cantinas ú otros lugares pú-
blicos se cierren á las horas prevenidas; conducir á sus cuerpos los soldados ebrios, arrestar á los es-
pías é impedir el merodeo, &c., &c. 

Art, IOS. Cuando la tropa esté alojada en las casas de los habitantes, se formarán patrullas mixtas, 
compuestas de algunos soldados, dirigidas por dos gendarmes, para ayudar á la Gendarmería á prote-
ger las poblaciones y las propiedades. 

Art.' 109? Todos los viajeros cuya identidad sea dudosa, ó de los cuales se tengan sospechas, selle-
varán al preboste para que sean interrogados. 

C A P I T U L O X I I I 

Del serv i c io «3c po l i c í a . 

Art. 110? La vigilancia continua y represiva de los delitos que se especificarán en el Código de Jus-
ticia Militar, y de los comunes cometidos por individuos sujetos al fuero de guerra, constituye uno de 

los objetos principales de su servicio. 
Igual vigilancia ejercerán sobre los paisanos que acompañan ó sirven al Ejército en territorios de-

clarados en estado de guerra ó sitio y en campaña, ó cuando la suspensión de garantías individuales 
haya sido constitucionalmente declarada, 

Fuera de los casos especificados en el párrafo anterior, la Gendarmería solo podrá, respecto de los 
paisanos, hacer constar los delitos y aprehender á los delincuentes á falta de la policía común, debien-
do entregarlos á la autoridad competente. 

Art. 111? En la comprobación de los delitos procederán conforme á los artículos relativos del Có-
digo de Justicia Militar, aun cuando se trate de paisanos. 

Art. 112? Si de la comprobación del delito resultare que su conocimiento corresponde al fuero de 
guerra, remitirán la acta correspondiente y al detenido ó detenidos, á la autoridad en quien resida el 
ejercicio de la Justicia militar, según el artículo 2? del Código Militar. Si resultare que el conocimien-
to del delito de que se trata correspondiere á los tribunales ordinarios, se remitirán á la autoridad com-
petente, previo aviso que se dará á la militar. Para la entrega del acta y del reo ó reos, se exigirá el 
recibo correspondiente. 

Art, 113? Si de la misma comprobación resultare que el delito ó faltas cometidas fueren de la com-
petencia del preboste, se entregarán á este para que proceda coiifonne á las facultades que le otor-
guen los artículos correspondientes del Código de Justicia Militar. 

Art. 114? Desde el momento en que se incorpore á una división, brigada ó fracción de tropas, mía 
sección ó escuadra de gendarmes, el comandante de ella será el preboste, y tendrá todas las atribu-
ciones que le conceda el Código Militar en sus artículos respectivos. 

Art. 115? Los gendarmes en el ejercicio de sus funciones de policía, y especialmente cuando hayan 
de arrestar algún acusado ó aprehender un delincuente, procederán con la mayor prudencia y mesu-
ra: pero en caso de resistencia á la intimación que hagan, ó si fueren objeto de agresión personal de 
paisanos ó de militares, cualquiera que sea su rango, usarán de sus armas hasta donde fuere necesario 
para hacerse obedecer y respetar. 

C A P I T U L O X I V . 

Conilncclon «le presos . 

Ait. 116? Para la escolta de presos militares, el oficial, sargento ó cabo de Gendarmería que los 
conduzca, deberá recibir la orden por escrito en la que consten las instrucciones necesarias, así como 



para que se haga la información. Se enviará la filiación de los desertores y de los presos evadidos al 
oficial comandante del destacamento de Gendarmería, antes de que trascurran veinticuatro horas; di-
cho oficial tomará las medidas necesarias para su arresto. 

Art. 96? Los comandantes de la Gendarmería despues de haber recibido del jefe de Estado Mayor 
general la relación de los oficiales y funcionarios del Ejército que tienen derecho á carros ó furgones, 
se asegurarán en los Cuarteles generales si los carruajes y furgones particulares de los oficiales gene-
rales y de los funcionarios del Ejército tienen las cifras de sus propietarios; que ios de los regimientos 
tienen también sus números y marcas correspondientes, y en fin, que los carros de los mercaderes, vi-
vanderos y cantineros llevan las señales que se han expresado en los artículos anteriores. 

Art. 97? En las marchas, la Gendarmería seguirá las columnas, arrestará á los ladrones y reunirá á 
los rezagados. Si la marcha es al frente se repartirá sobre los flancos y retaguardia de las columnas. 
En caso de retirada se coloca igualmente sobre los flancos y entre las tropas y los equipajes. Su deber 
principal es hacer despejar rápidamente los caminos y detener los movimientos precipitados que pue-
dan degenerar en pánico. 

Art. 98? Cuando las tropas estén empeñadas, la Gendarmería se escalonará detras de los Cuerpos, 
volverá al fuego á los soldados que se desbanden y á los que se separen sin necesidad para acompañar 
á los heridos. Designará á estos últimos el lugar de las ambulancias, y á los oficiales los depósitos de 
municiones. En caso de pánico se reunirá á las demás tropas de retaguardia para oponer un dique á-
los que huyen. 

Art. 99? Los oficiales nombrados conductores, se conformarán para la conducción de los equipajes 
y convoyes, así como para la policía que hay que mantener en ellos, á lo prescrito en el reglamento 
sobre el servicio de los Ejércitos en campaña, en todo lo que no se oponga al presente reglamento. 

Art. 100? Ningún oficial ó funcionario del Ejército, podrá sin autorización legal ó regular, requerir 
carruajes, ni caballos. La Gendarmería levantará actas contra aquellos que hayan cometido actos de 
esta naturaleza, y recibirá las quejas de los propietarios, tanto sobre este objeto como sobre otros de la 
misma naturaleza, teniendo facultades para resolver lo conveniente en caso de extrema necesidad. 

Art. 101? Los prebostes y demás oficiales de la Gendarmería están especialmente encargados de im-
pedir los juegos de azar que están terminantemente prohibidos. Los individuos que jueguen serán se-
veramente castigados. A los que no sean militares se les separará del Ejército. 

Art. 102? La Gendarmería separará del Ejército á las mujeres de mala conducta. 
Art. 103? La Gendarmería cuidará de que no se compren caballos á personas desconocidas. Aque-

llos que han sido robados ó encontrados sin dueño, se llevarán al preboste que los hará volver á sus pro-
pietarios que los conozcan y prueben su propiedad. En caso contrario los remitirán según la orden del 
jefe de Estado Mayor, al Cuerpo ó Cuerpos que se determinen. Los caballos tornados al enemigo que-
darán en los Cuerpos que los han capturado, mientras se dispone si han de dejarse como propiedad 
personal de los que los quitaron ó si vuelven á sus dueños, previa gratificación y gastos de manten-

. cion, según se disponga por-el general en jefe. 
Art. 104? Durante el tiempo que permanezcan á disposición de la Gendarmería, los caballos roba-

dos ó encontrados sin dueños, se entregarán á un cuerpo para su mantención, que será pagada al 
retirarlos. Entretanto podrán usarse en el servicio si así se ordena. La Gendarmería conservará sus re-
señas, para facilitar las averiguaciones ulteriores. 

Art, 105? El preboste general y los prebostes están encargados de la vigilancia y de la policía ge-
neral de las salvaguardias, tanto de la misma Gendarmería como de las quesean de los cuerpos: estas 
salvaguardias les obedecerán, así como á los oficiales, sargentos y cabos de la Gendarmería. Estos ofi-
ciales, sargentos y cabos se asegurarán de que las salvaguardias siguen exactamente las instrucciones 
que hayan recibido de los generales, dando cuenta de las dificultades que encuentren en el cumpli-
miento de su misión, y de las violencias que puedan recibir. 

Art. LOO? La limpieza de los alrededores de los campamentos estará bajo la vigilancia especial de la 
Gendarmería, que avisará á los cuerpos de tropa entierren los restos de los mataderos que tengan por 
su cuenta, cuando olviden hacerlo. En caso de partida precipitada de una tropa, la que le reemplace 
se encargará de ese servicio. Cuando haya animales muertos cerca de los campamentos, se dará cuen-
ta á los jefes de Estado Mayor para que en el acto den las órdenes necesarias, á fin de que se nombren 

faginas que entierren dichos animales. En una palabra, la Gendarmería pondrá especial atención en 
todo lo que concierne á la salubridad pública. 

Art. 107? Se liarán patrullas de dia y de noche por la Gendarmería en toda la extensión del país 
ocupado por la fracción del Ejército en el cual esté. 

Estas patrullas tienen por objeto impedir todo desorden, hacer que las cantinas ú otros lugares pú-
blicos se cierren á las horas prevenidas; conducir á sus cuerpos los soldados ebrios, arrestar á los es-
pías é impedir el merodeo, &c., &C. 

Art. IOS. Cuando la tropa esté alojada en las casas de los habitantes, se formarán patrullas mixtas, 
compuestas de algunos soldados, dirigidas por dos gendarmes, para ayudar á la Gendarmería á prote-
ger las poblaciones y las propiedades. 

Art.' 109? Todos los viajeros cuya identidad sea dudosa, ó de los cuales se tengan sospechas, selle-
varán al preboste para que sean interrogados. 

C A P I T U L O X I I I 

Del serv i c io «3c po l i c í a . 

Art. 110? La vigilancia continua y represiva de los delitos que se especificarán en el Código de Jus-
ticia Militar, y de los comunes cometidos por individuos sujetos al fuero de guerra, constituye uno de 

los objetos principales de su servicio. 
Igual vigilancia ejercerán sobre los paisanos que acompañan ó sirven al Ejército en territorios de-

clarados en estado de guerra ó sitio y en campaña, ó cuando la suspensión de garantías individuales 
haya sido constitucionalmente declarada, 

Fuera de los casos especificados en el párrafo anterior, la Gendarmería solo podrá, respecto de los 
paisanos, hacer constar los delitos y aprehender á los delincuentes á falta de la policía común, debien-
do entregarlos á la autoridad competente. 

Art. 111? En la comprobación de los delitos procederán conforme á los artículos relativos del Có-
digo de Justicia Militar, aun cuando se trate de paisanos. 

Art. 112? Si de la comprobación del delito resultare que su conocimiento corresponde al fuero de 
guerra, remitirán la acta correspondiente y al detenido ó detenidos, á la autoridad en quien resida el 
ejercicio de la Justicia militar, según el artículo 2? del Código Militar. Si resultare que el conocimien-
to del delito de que se trata correspondiere á los tribunales ordinarios, se remitirán á la autoridad com-
petente, previo aviso que se dará á la militar. Para la entrega del acta y del reo ó reos, se exigirá el 
recibo correspondiente. 

Art, 113? Si de la misma comprobación resultare que el delito ó faltas cometidas fueren de la com-
petencia del preboste, se entregarán á este para que proceda confoirae á las facultades que le otor-
guen los artículos correspondientes del Código de Justicia Militar. 

Art. 114? Desde el momento en que se incorpore á una división, brigada ó fracción de tropas, mía 
sección ó escuadra de gendarmes, el comandante de ella será el preboste, y tendrá todas las atribu-
ciones que le conceda el Código Militar en sus artículos respectivos. 

Art. 115? Los gendarmes en el ejercicio de sus funciones de policía, y especialmente cuando hayan 
de arrestar algún acusado ó aprehender un delincuente, procederán con la mayor prudencia y mesu-
ra: pero en caso de resistencia á la intimación que hagan, ó si fueren objeto de agresión personal de 
paisanos ó de militares, cualquiera que sea su rango, usarán de sus armas hasta donde fuere necesario 
para hacerse obedecer y respetar. 

C A P I T U L O X I V . 

Conilncclon «le presos . 

Ait. 116? Para la escolta de presos militares, el oficial, sargento ó cabo de Gendarmería que los 
conduzca, deberá recibir la orden por escrito en la que consten las instrucciones necesarias, así como 



el itinerario, auxilios que ha de recibir sobre el camino en caballos, carros, coches, víveres, &c,, lu-
gar de su destino y entrega de los presos. 

Art. 117? Los oficiales, sargentos y gendarmes deben tomar cuantas medidas de precaución puedan 
para poner á los presos, confiados á su guarda, en imposibilidad de evadirse; pero no se permite el rigor 
inútil para asegurarlos. Se prohibe terminantemente á los depositarios de la fuerza armada, tratar mal 
y ultrajar á las personas arrestadas y emplear con ellas violencia alguna, á menos que haya resisten-
cia ó rebelión, en cuyo caso tienen autorización para repeler por la fuerza las vías de hecho cometi-
das contra ellos en el ejercicio de sus funciones. 

Art. 118? Como en caso de evasión tienen los gendarmes una responsabilidad que importa mucho 
no quitarles, tendrán cierta latitud en el empleo de los medios que, según las circunstancias, pueden 
ser indispensables para prevenir ó evitar las evasiones. En caso estrictamente necesario, podrán atar 
á los presos, si de otra manera no les fuere posible evitar las evasiones ó las vías de hecho. 

Art. 119? En caso de rebelión ó tentativa de evasión por parte de los presos, el comandante de la 
escolta, cuyas armas deben estar siempre cargadas, les mandará en nombre de la ley volver al orden, 
declarándoles que si no obedecen, serán obligados á ello por la fuerza de las armas. 

Si esta intimación no fuere acatada y continuare la resistencia, se hará uso de las armas en el acto, 
para contener á los fugitivos, rebeldes, ó amotinados. 

Art. 120? Si habiendo hecho uso de las armas, uno ó varios presos resultaren muertos, el coman-
dante derla escolta avisará inmediatamente al Juez de la poblacion más inmediata, ó en defecto de este, 
á cualquier individuo de policía judicial, á fin de qué concurra al lugar donde tuvo verificativo el he-
cho. De todo se levantará acta, expresando minuciosamente las circunstancias que liau precedido. 
También deberá avisarse al Jefe Militar más próximo, el cual, si puede, por estar cerca, debe ir al lu-
gar y levantar la acta de todo lo ocurrido. La acta, firmada por todos los gendarmes de la escolta y 
por los demás militares que marchen con ella, se remitirá al Juez más inmediato si no fué al lugar de 
los acontecimientos. Una copia del acta se remitirá al general en jefe de quien dependa la escolta, ó 
al que esté más inmediato, á fin de que sean informadas todas las autoridades competentes. El jefe de 

- la escolta hará que el alcalde de la poblacion más inmediata, proceda á la inhumación despues de le-
vantar el acta de defunción, en la que constarán las heridas y todo aquello que sea necesario para las 
averiguaciones posteriores. Dicho alcalde dará cuenta á la autoridad correspondiente. La marcha no 
se detendrá sino en el caso que lo ordene la autoridad civil, judicial ó militar, con motivo de los acon-
tecimientos. 

Al Secretario de Guerra, al jefe de la Gendarmería y al general en jefe de la División á que perte-
nezca la escolta, se les dará parte por la vía más rápida. 

Art. 121? En caso de evasión de uno ó varios de los presos, los que queden seguirán á sil destino. 
Si es posible, el jefe de la escolta perseguirá á los prófugos y requerirá á las autoridades de los con-
tornos para que la persecución y aprehensión sea más segura, dándoles la filiación correspondiente. Le-
vantará una acta y dará parte al Secretario de Guerra, al jefe de la Gendarmería y al jefe de la Divi-
sión ó Brigada que lo envió. Si todos los presos llegan á evadirse, avisará igualmente á las autoridades 
de los contornos y levantará su acta. 

Art. 122? Si la evasión tuviere lugar por negligencia, los gendarmes encargados de la custodia serán 
responsables y sufrirán las penas que designa el Código de Justicia Militar. 

Art. 123? Todo sargento, cabo ó gendarme á quien se le pruebe haber recibido, bajo cualquier pre-
texto que sea, dinero ó efectos de los presos, será separado de la Gendarmería, sin perjuicio de las pe-
nas en que incurra según la ley. 

Art. 124? Los sargentos, cabos y gendarmes cuidarán de que los presos reciban exactamente sus 
comidas, durante el camino, dando parte inmediatamente cuando falten á aquellas. Pero no permiti-
rán que los presos reciban de persona alguna, aguardiente, vino ni ninguna otra bebida, tabaco ó ali-
mentos. La contravención á estas órdenes, será severamente castigada. 

Art. 125? En caso de que se les prevenga por la autoridad que envía los presos, que estos puedan 
recibir tabaco, alimentos ó ropa, cumplirá con la órden; pero tendrá cuidado que todo pase por sus 
manos. Si se les ha autorizado para que puedan visitar á los presos sus familias, estarán presentes á 
las entrevistas y tomarán las precauciones necesarias. 

Ait. 126? Si algún preso se enfermare en el camino, hará que sea visitado por el médico del lugar, 
avisando á la autoridad correspondiente; si el preso no pudiere seguir la marcha, lo dejará encargado 
á la autoridad del lugar, indicándole la clase de preso que le deja. 

Art, 127? Los jefes de escolta de presos llevarán un diario donde consten todas las novedades que 
ocurran. 

Art, 128? En las poblaciones se alojará á los presos en las prisiones públicas ó en lugares que pres-
ten completa seguridad, con acuerdo de la autoridad de las mismas. Si hubiere en dichas poblaciones 
autoridad militar, esta proporcionará el alojamiento de acuerdo con la autoridad política. 

Art. 129? Si alguno de los presos muriere en camino, el comandante de la escolta avisará á la au-
toridad del lugar y á uu médico si lo hay, levantando una acta que firmarán los tres. 

C A P I T U L O X V . 

Serv i c i o e x t r a o r d i n a r i o de la G e n d a r m e r í a . 

Ait. 130? La Gendarmería podrá ocurrir según la órden superior: 
I. Para la represión de contrabando, cuando sea requerida por los administradores de las aduanas 

de los lugares en que esté. 
II. Para la protección de los caudales del Tesoro público, cuando se les llame por los recaudado-

res, á causa de encontrarse amenazados de robo. 
III. Para la protección de vías férreas ó edificios públicos. 
Art. .131? Por reciprocidad y por tratarse del órden público, puede ayudar á los agentes de la po-

licía general á la aprehensión de criminales y para el solo acto de ella. En todo caso se necesita la ór-
den superior; sin embargo, si hubiere muy grande urgencia, obrará sin ella, 

C A P I T U L O X V I . 

Deberes genera l es y d e r e c h o s de la G e n d a r m e r í a e n e j e c u c i ó n de l s e rv i c i o . 

Art. 132? Siendo una de las obligaciones de la Gendarmería velar por la seguridad individual, debe 
protección á toda persona que reclame su socorro en un momento de peligro. Todo militar de la Gen-
darmería que no cumpla esta obligación, cuando le sea posible, será responsable'de su negligencia ú 
omision. 

Art. 133? Todo acto de la Gendarmería que perturbe á los ciudadanos en el ejercicio de su liber-
tad individual, es un abuso de autoridad: los oficiales, sargentos, cabos y gendarmes culpables de ello, 
serán castigados con pena disciplinaria: si el acto punible importare un delito, se aplicará la pena que 
corresponda. 

Ait. 134? Fuera del caso de delito infraganti, determinado por las leyes, la Gendarmería no puede 
arrestar á ningún individuo sino en virtud de una órden ó de un mandato extendido por la autoridad 
competente. Todo oficial, sargento, cabo ó gendarme que, contraviniendo esta dispoácion, dé, firme, 
ejecute ó haga ejecutar la órden de arrestar á un individuo, ó le arreste efectivamente, será castigado 
como culpable de detención arbitraria. . ^ 

Art. 135? Será castigado de la misma manera todo militar de la Gendarmería que, aun en caso de 
arresto por delito infraganti, ó en todos los otros casos autorizados por las leyes, conduzca ó retenga 
á un individuo en un lugar de detención que no esté designado legal y públicamente por las autorida-
des para servir de casa de arresto ó de prisión. 

Ait. 136? Todo individuo arrestado en delito infraganti por la Gendarmería en los casos determi-
nados por el presente Reglamento y contra el cual no se haya dado órden de arresto ó una sentencia 
condenatoria, será conducido en el acto ante la autoridad correspondiente, y no podrá enviársele á la 
prisión sirio en virtud de órden de autoridad competente. 



Art. 137? En caso de ausencia de la autoridad competente, el arrestado en delito infraganti podrá 
detenerse en el cuartel, prefectura, &c., &c.; pero bajo ningún pretexto se prolongará esta detención 
por más de setenta y dos lioras. 

Art. 138? Si la Gendarmería fuere atacada en el ejercicio de sus funciones, podrá requerir á la po-
licía general, á la tropa y aun á los ciudadanos que tienen obligación de prestar ayuda para rechazar los 
ataques dirigidos contra ella, para asegurar las órdenes de que está encargada. 

Art. 139?" En caso de levantamiento armado, los comandantes de la Gendarmería podrán requerir á 
ios agentes subalternos de todas las administraciones públicas j de los caminos de fierro, para hacer 
volver el órden ó contener en parte el levantamiento. 

Art. 140? Los oficiales, sargentos, cabos y gendarmes, en el ejercicio de sus funciones y portando 
su .uniforme, tendrán derecho de introducirse en los recintos, establecimientos y desembarcaderos de 
los caminos de fierro, y de circular y estacionarse en ellos, conformándose á las medidas de precaución 
determinadas por el Ministro de Fomento. 

Art. 141? Los oficiales, sargentos, cabos y gendarmes quedan exceptuados de todo derecho de peaje 
y paso de barcas, así como los carruajes, caballos y personas que marchen bajo su escolta. Los due-
ños de barcas, empresas, carruajes, &c., darán el pasaje ó pase enviando la cuenta á la Secretaría de 
Guerra para su pago. 

Todo oficial, sargento, cabo ó gendarme que viaje en camino de fierro, debe ser admitido con el re-
bajo de precio estipulado con las compañías explotadoras, en favor de los militares. Para este goce, 
presentarán los interesados el pasaporte correspondiente. 

Art. 142? Los militares de la Gendarmería no podrán ser distraídos de sus funciones para ser em-
pleados en servicios personales. Solo.el comandante de la Compañía y jefes de sección podrán ocupar 
á los gendarmes en los trabajos de escritura de su compañía ó sección, y se harán acompañar en su 
servicio general de vigilancia por uno ó dos gendarmes. 

Art. 143? Se prohibe á los militares de la Gendarmería, publicar de palabra ó por escrito toda ope-
ración de que puedan estar encargados en su especial servicio. Las contravenciones á esta disposición, 
serán castigadas con la separación de la Gendarmería, sin peijuicio de las penas á que sean acreedo-
res, según lo prevenga el Código de Justicia Militar. 

C A P I T U L O X V I I . 

Coi i i lucc lon de pr i s i oneros <lc guerra . 

Ait. 144? La conducción de una columna de prisioneros de guerra, es una de las misiones más de-
licadas y dé las más difíciles en un país enemigo, sobre todo si se halla insurreccionado. El socorro de 
los habitantes, así-como la astucia de los prisioneros, concurren igualmente á favorecer y multiplicar 
las evasiones, siendo al mismo tiempo incitados y ayudados por aquellos. Una vez escapados, es "muy 
difícil aprehenderlos ó impedirles que se reúnan al ejército enemigo, ó que formen en el país núcleos 
de insurrección y partidas de ladrones ó que se agreguen á unos ú otros. 

La inteligencia de los encargados de la conducción de prisioneros, les hará conocer las precaucio-
nes y providencias que deben tomar en los casos que se les presenten; pero tendrán por base la ins-
trucción siguiente: 

El oficial encargado de escoltar prisioneros de guerra, no los recibirá sino despues de haberlos con-
tado él mismo; pero será responsable de ellos despues de hecha esta operacion y de haber dado el 
recibo motivado. Para las marchas les formará en tres filas, colocándolos entre dos de sus hombres 
armados, separadas estas filas á ocho ó diez pasos, á fin de vigilarlos mejor, de que no se mezclen con 
ellas y de evitar todo peligro de un golpe audaz. 

Si el número de los prisioneros fuere considerable, cortará su columna por pelotones ó secciones de 
hombres armados, marchando en batalla. Debe entenderse que las tropas que no marchen á los flan-
cos de los prisioneros, estarán todas por pelotones ó secciones, y que la columna tendrá su vanguardia, 
retaguardia y flanqueadores. 

Al aproximarse á los cantiles de caminos hondos, bosques ó pueblos, al pasar por pequeños puen-
tes ó por otro lugar propio para ocultar ó favorecer una emboscada; marchando con mal tiempo, y 
sobre todo de noche, el comandante del destacamento redoblará la vigilancia. En el primer caso hará 
alto antes de llegar á los cantiles ó de meterse en los desfiladeros, bosques ó pueblos, tomando para 
ello una posicion militar; además, se hará preceder por pequeños destacamentos, encargados de explo-
rar, y en caso necesario, de tomar posicion por el tiempo de su paso, guarneciendo de centinelas los 
flancos de la columna, para la travesía de los pueblos; si nota ó sabe que haya en ellos malas inten-
ciones ú hostilidad, hará que sus habitantes se estén en sus casas y cierren las puertas. En fin, si es 
atacado en su marcha por un Cuerpo enemigo que tratara de libertar á los prisioneros, tomará posi-
cion de la manera más ventajosa, hará acostar á todos los prisioneros, vigilándolos con una parte de 
su fuerza, á la que dará órden de tifar sobre los que se levanten, y con mucha más razón sobre los que 
traten de salvarse, y con el resto de su gente combatirá vigorosamente. 

Si conduce oficiales y soldados, hará marchar por delante los segundos, cuidando que vayan com-
pletamente separados de los primeros y que aquellos de quienes se tengan razones particulares para 
desconfiarles, sean atados dos á dos y aún que formen una cadena si fuese necesario. 

De nochc, lo mejor que hay que hacer, es, disminuir la velocidad de la marcha y multiplicar los al-
tos para mantener y asegurar el órden y evitar las pérdidas. 

A cada hora se hará un alto, pero no se permitirá á ningún prisionero que abandone su puesto, si 
no es para sus necesidades y bajo la vigilancia de un hombre armado. En los altos se hará sentar á los 
prisioneros si fuere posible. Si alguno de ellos no pudiese continuar la marcha, se mandará á los car-
ros ó bestias de carga que se tendrán á prevención á retaguardia. 

Siempre que se pernocte en lugares donde haya una guarnición competente, el oficial conductor de 
los prisioneros los entregará, previo recibo, al comandante de la plaza, á fin de que sus tropas puedan 
descansar. 

Al continuar la marcha, los recibirá, dando constancia de ellos. 
Si por evasiones, por muerte ó por entrada en los hospitales hubiere menos prisioneros en la entrega 

que los que se recibieron á la salida, se hará mención de esta circunstancia en los recibos, expresando 
las causas. 

Si se pernoctare en un "lugar donde no liubiere guarnición, el comandante de la escolta será sola-
mente el encargado de la guardia de los prisioneros. Pal-a esto examinará el local ó locales en los que de-
ben pasar la noche; verá si no hay puertas falsas, fosos secos, cisternas, subterráneos, escondites, caños, 
arroyos ó comunicaciones exteriores; si las ventanas están enrejadas y fuera del alcance de los prisio-
neros; si los muros son buenos y altos; si la entrada y salida de caños y arroyos son impracticables, 
haciendo guardar por centinelas ó puestos todos los lugares que puedan causar temores. Además ro-
deará los alojamientos, que son por lo- regular las iglesias, de centinelas y. puestos, cuya fuerza será 
proporcionada al número de prisioneros y á las mismas localidades. En fin, al entrar los prisioneros los 
contará haciendo lo mismo á la salida: si faltase alguno lo buscará hasta encontrarlo ó asegurarse de 
que se ha escapado, indagando quién tuvo la culpa. 

Tendrá especial cuidado de que los prisioneros reciban exactamente sus víveres y de que una seve-
ridad indispensable no dé lugar á ningún exceso. 

El comandante de una escolta de prisioneros será auxiliado, cuando sea posible, por algunos buenos 
oficiales y por escuadras de Gendarmería. 

Al llegar á su destino entregará los prisioneros á quien vayan consignados y presentará los documen-
tos en que consten las pérdidas sufridas, siendo responsable de todo aquello de que no pueda justificarse. 



INSTRUCCION ESPECIAL 

í 
DE LA 

# 

HIGIENE DE LOS CABALLOS DE LA GENDARMERIA. 

C A P I T U L O X V I I I . 

H I G I E N E . — S U D E F I N I C I O N . 

Bel f r i ó , ca lor , h u m e d a d , cabal ler izas ó c u a d r a s , a l imentos , beb idas , t raba jo , paseos y l i m p i a . 

Art. 1? La higiene comprende el conocimiento y la aplicación de los medios propios para conservar 
la salud. 

La salud del caballo de tropa puede afectarse por el frió, el calor, la humedad excesiva, los cambios 
bruscos de temperatura y la influencia de las estaciones. 

Puede afectarse también por la mala disposición de las cuadras, por la naturaleza y mala calidad de 
los alimentos y de la bebida, por el exceso de trabajo ó de reposo, en fin, por muchas circunstancias 
en que puede encontrarse el caballo de tropa. 

Art. 2? Precauciones que hay que tomar contra el Jrio, el calor y la humedad.—Se evitarán los efectos 
penosos de una temperatura muy baja ó de una atmósfera húmeda, evitando tener á los caballos des-
nudos fuera de la cuadra y en reposo, poniéndolos al abrigo de las comentes de' aire y cubriéndolos. 

P Á R R A F O 1 ? Se atenuará, en verano, la acción del gran calor: 
I. Poniendo en la sombra los animales que las necesidades del servicio exijan tener fuera de la cuadra. 
II. Colocando cortinas en las aberturas que estén arriba de los caballos, sobre todo de aquellos que 

tengan la cabeza hácia el Oriente, para librarlos de los vivos rayos del sol que penetren al interior de 
las cuadras. 

III. Lavándoles con agua fresca los ojos y los ¡jares muchas veces al dia. 
IV. Bañándolos tres ó cuatro veces por semana. 
V. En fin, haciéndoles sumergir la boca en agua limpia después del pienso de la mañana, en la es-

tación de los grandes calores. 
Art. 3? Alojamiento de los caballos.—En todas las estaciones se tendrán abiertas las ventanas délas 

cuadras y solo se podrá hacer excepción de esta regla, cuando haya tempestad ó fuerte viento, cuando 
las ventanas ó aberturas estén muy bajas, ó que haya un fuerte frió. 

En ausencia total de los caballos, las puertas, ventanas ó postigos deberán mantenerse completamen-
te abiertos. 

El piso de las cuadras, los pesebres, la pared que le da frente, los amarraderos y las separaciones se 
tendrán en el mayor aseo. 

En verano podrá regarse con abundancia el piso si está empedrado ó macadamizado. 
La cama ó lecho de paja se mantendrá tan seco como sea posible. 

Atr. 4? Alimentación.— Los alimentos del caballo de tropa deben componerse reglamentariamente 
de maíz, cebada, paja, verde, salvado y harina de cebada: estas dos últimas no constituyen el alimento 

ordinario y solo se darán en sustitución de las primeras. 
P Á R R A F O 1? Maíz.—El maíz no debe ser muy nuevo, húmedo m picado, ni tampoco contener tamo 

ó granos extraños; su olor debe ser bueno. 
El maíz de lugares muy frios, es muy duro, y algunas veces los caballos rehusan comerlo. 
PÁRRAFO 2? Cebada.—Este cereal para ser de buena calidad, debe ser de grano esponjado, Heno, 

peEado v seco, y su peso no debe bajar de 60 kilogramos por hectolitro. 
' La cebada és mala ó de mediana calidad, cuando los granos son ligeros, arrugados, ásperos y polvo-
sos ; germinados ó húmedos, no tienen lustre, se hinchan ó esponjan, se reblandecen y tienen un sabor 
desabrido ó acre; cuando la cebada está mezclada con tierra, arena ó malos granos, ó enmohecidos, es 
muy nociva. Se ve con frecuencia que la parte harinosa se destruye brevemente por insectos ó larvas 

PÁRRAFO 3? Paja.—La paja de buena calidad es de color amarillo, pálido ó dorado, su olor es poco 
marcado y su sabor dulce ó ligeramente azucarado. Algunas buenas plantas de forraje, mezcladas á la 
paja, la hacen más nutritiva y más agradable á los caballos. 
' La paja de cebada es mejor que la de trigo. La primera es de un amarillo más bajo y algunas veces 
verdiosa. La espiga es ancha, más que la de la segunda. Este es muy caliente y suele enfermar á los 
caballos que no están acostumbrados á comerla. 

La paja puede estar más ó menos enmohecida, negruzca ó húmeda; la que se halle en cualquiera de 

estas alteraciones debe desecharse. 
La paja está algunas veces muy quebrada, principalmente durante los grandes calores. En este es-

tado la comen menos los caballos, á causa del polvo y de las suciedades que tiene. 
PÁRRAFO 4? Verde.—El verde consiste en rastrojo ó punta.de la caña de maíz, en cebada y planta 

de garbanzo verde, camalote, alfalfa y otras'plantas muy conocidas y peculiares á determinados pun-
tos de México, sobre todo en las tierras calientes. El verde es menos alimenticio que el grano y el 
forraje seco y solo se da á los caballos para refrescarlos, purgarlos ó reponerlos; sin embargo, entre las 
plantas que hemos dicho de tierra caliente, se encuentran algunas que son un magnífico alimento para 
los caballos: tal es el hojite. 

PÁRRAFO 5? Salvado.—El salvado fresco se conoce por su olor dulce, harinoso y agradable. Cuando 
es de buena calidad, blanquea el agua y las manos. Si está alterado, su color es oscuro y su sabor agrio. 
El salvado se da siempre mojado, pues seco es indigesto y puede ocasionar fuertes cólicos. 

PÁRRAFO 6? Harina de cebada,—La harina de cebada que se mezcla ordinariamente al salvado, debe 
ser blanca, recientemente molida y sin mal olor; muy vieja, húmeda ó caliente, hace daño á los caballos. 

PÁRRAFO 7? Condimentos.—Las materias alimenticias de mediana calidad pueden mejorarse por la 
adición de algunos condimentos, entre los cuales la sal común (sal marina) es la más usada. Se le em-
plea disuelta en agua, regando con este líquido el forraje, al mismo tiempo que este se sacude y re-
vuelve. La cantidad debe ser de diez gramos por litro. 

PÁRRAFO 8? Los refrescos compuestos de una tercera paite de harina de cebada y de dos terceras de 
.salvado, no deberán darse sino en los grandes calores, sujetándose á la opinion del veterinario. 

PÁRRAFO 9? El verde podrá ser prescrito en la caballeriza ó en libertad, según convenga ó sea po-

sible. Art ó? Bebidas. El agua que se dé á los caballos en los abrevaderos ó bebederos, será de la más 
limpia posible, sin que tenga mal olor ni cuerpo extraño á la composicion normal de las aguas potables. 

El agua tiene algunas veces en suspensión partículas limosas ó de restos orgánicos, en vía de descom-
posición; en este caso deberá filtrarse por una capa de arena ó carbón molido, cuando haya necesidad 
de hacer uso de ella. 

PÁRRAFO 10? En verano los abrevaderos (bebederos ó pilancones) se llenarán, al menos mía hora 

antes de conducir allí los caballos. 
PÁRRAFO 11? En invierno, cuando se dé agua en la caballeriza, se llevarán los recipientes (cubos ó 

cubetas) desde la mañana, para darla en la tarde, y desde la tarde para la que.se ha de dar á la ma-
ñana siguiente. Esto tiene por objeto ponerla á la temperatura de las caballerizas. 



PÁRRAFO 12? Se evitará siempre dar de beber á los caballos cuando estén sudando; no se les dejará 
beber con demasiada avidez, y además si el agua está muy fria ó poco aereada, se le agitará con la 
mano ó con un manojo de paja y se le pondrá un poco de salvado ó harina de cebada. 

Art. 6? Trabajo y paseos.—A los caballos que no se monten para el servicio, se les paseará durante 
dos horas. 

PÁRRAFO 13? Los paseos se arreglarán de modo que el pelo esté seco al regreso. Al meterlos á la 
cuadra se les frotará inmediatamente, y se cubrirán si están aún calientes. Cuando las extremidades 
estén cubiertas de lodo, podrán lavárseles, teniendo cuidado desecárselas inmediatamente; se les exa-
minará el asiento de los cascos para quitarles la tierra compacta que tuviesen, así como las piedras que 
se les hubieren introducido entre las herraduras y la ranilla hácia los talones. Despues de estas diver-
sas operaciones se cerrarán las puertas. 

PÁRRAFO 14? Con los caballos que vuelvan de alguna jornada se harán las mismas operaciones ex-
presadas en el párrafo anterior, no dándoles agua sino dos horas despues de su llegada. Puede echárse-
les un pequeño pienso si es que han de ser trabajados despues. 

Art. 7? Limpia.—En la limpia se hará uso según las prescripciones reglamentarias, de la almohaza, 
sobre todo para los animales de pelo largo y espeso. 

PÁRRAFO 15? En verano se lavarán y enjabonarán los caballos en el baño. 
PÁRRAFO 16? Los gendarmes tendrán mucho cuidado del estado de las patas y herraduras de sus ca-

ballos. Estas últimas se renovarán en los plazos reglamentarios, y, durante el cambio, vigilarán que 
los cascos no queden muy largos, la herradura ni muy ancha ni muy gruesa; que el mariscal no recor-
te mucho los talones, deje la ranilla intacta y no quite del casco más qtie las láminas del cuerno que 
tiendan á separarse naturalmente. 

C A P I T U L O X I X . 

An, 1? Enfermedades. Primeros cuidados con que deben atenderse los casos de enfermedades ó acciden-
tes. Enfermedades contagiosas. Higiene y enfermedades de los caballos nuevos. 

La diminución ó pérdida del apetito, la tristeza, la cabeza baja, y el alejamiento del animal de don-
de está su alimento, son las primeras señales características de la mayor parte de las enfermedades. 

PÁRRAFO 17? A todo caballo que presente estos signos se le pondrá Á régimen blanco (paja, salva-
do y harina de cebada) y se frotará, cubrirá y vigilará. Si la tristeza persiste, si los ojos se le ponen 
rojos ó apagados, si el animal tose, tiene el flanco agitado, ó la temperatura del cuerpo elevada ó muy 
baja, es preciso consultar inmediatamente al veterinario. 

PÁRRAFO 18? Si él caballo se agita, se acuesta, se rueda y se levanta bruscamente para volverse á 
acostar, se mira su flanco; se queja y hace esfuerzos para estercolar ú orinar, será indicio de que está 
afectado de cólico. En este caso es preciso, sin pérdida de tiempo, frotarlo vigorosamente, calentarlo 
y cubrirlo bien. Se puede también hacer uso, esperando la llegada del veterinario, de brebajes calien-
tes, de vino, cidra, cerveza, de una infusión de heno (yerba y no el parásito), de plantas aromáticas 
(sálvia, romero, menta, etc.), ó de elíxir Lebas, dado en dosis de 50 á 100 gramos, por dos ó tres ve-
ces, en agua ó la infusión precedente. 

PÁRRAFO 19? Se pueden evitar los tumores causados por la silla, apretando la cincha luego que se 
eche pié á tierra. Si despues de haber desensillado persiste el tumor, es preciso hacer sin retardo, uso 
de una esponja embebida en agua salada ó de vinagre, ó más bien de líquidos astringentes, tales como 
el agua blanca, extracto de saturno, disolución de polvo de Knaup) etc., etc. Mojada así la esponja, se 
mantendrá por medio de una tablita ó de un fuerte cartón que se sostendrá por medio de un cincho. 

Se puede también al comenzar la hinchazón, practicar una frotación en el sentido del pelo. Si el mal 
no cede con estos tratamientos, es preciso consultar al veterinario. 

Para las contusiones ó heridas contusas (patadas, caídas, mordeduras, etc.), hacer uso de lavados de 
agua fria, ó si se puede, de baños y duchas. 

PÁRRAFO 20? Si im caballo, cojea, es preciso desherrarlo inmediatamente del miembro cojo, y ase-
gurarse si la causa del mal no está en él. Si un clavo ú otro cuerpo estuviese allí introducido, se le 
arrancará en el acto, metiéndole la mano ó pata en [el agua. 

PÁRRAFO 21? Si el animal experimenta, despues de una larga jornada ó carrera, ó de un largo repo-
so, dificultad para andar sobre un suelo duro; si los miembros posteriores permanecen embarados bajo 
el cuerpo, y los anteriores echados adelante, es señal de que existe aguadura. En este caso y en espera 
de la visita del veterinario que será llamado inmediatamente,'se colocará al caballo en una agua corriente 
ó en un baño hasta la altura de las cuartillas, manteniéndolo así durante dos horas lo menos. A defec-
to de esto se le podrán aplicar en la caballeriza cataplasmas astringentes (olliu de chimenea, barro 
ó arcilla desleída en una solucion de sulfato de fierro, etc.) • 

El caballo enfermo de aguadura se paseará al paso muy moderado sobre un suelo blando ó sobre 
césped. 

Art, 2? Enfermedades contagiosas.—Las principales enfermedades que pueden trasmitirse de un ca-
ballo á otro y aun al hombre, son: el muermo, los lamparones, la sarna, el carbunco ó tumor maligno, 
la viruela equina ó de caballo (horse pos) y de la cual se hablará despues. Esta última afección no se 
comunica al hombre. 

PÁRRAFO 22? El muermo tiene por principales caractéres: 1? Escurrimiento espeso, verdoso, vis-
coso, adherente á las ventanas de los hoyares, saliendo de un lado y rara vez dé los dos, y más frecuen-
temente por el izquierdo. 2? Una ó muchas glándulas duras en la quijada inferior. 3? Especies de 
pústulas ó botones en la membrana nasal seguidos de ulceraciones ó chancros. 

La presencia de uno solo de estos síntomas basta para sospechar que un caballo está atacado de 
muermo. La regla general será tomar precauciones como si el muermo existiese, hasta saber lo que 
haya de cierto. 

Todo caballo que arroja moco, tenga un tumor bajo la quijada inferior, ó llagas de cualquier espe-
cie en las cavidades nasales, debe causar sospechas de estar enfermo de muermo. 

PÁRRAFO 23? Los lamparones se conocen por la aparición sobre la piel, de botones más ó menos 
gruesos, más ó menos aislados ó uniéndose por una especie de cuerdas que se supuran. Pueden aú» 
presentarse bajo la.forma de tumores ó hinchazón de las extremidades. En general, cuando un caballo 
tiene botones en la piel, llagas numerosas ó cuerdas subcutáneas, debe de observarse. 

Los lamparones, de la misma naturaleza que el muermo, son sin embargo curables muchas 
veces. 

PÁRRAFO 24? El carbunco ó tumor maligno se caracteri^por la aparición súbita de tumores calien-
tes y dolorosos sobre diferentes partes del cuerpo, y que ablentan rápidamente de volúmen, acompa-
ñados de una fiebre intensa. 

PÁRRAFO 25? La viruela equina se reconoce por las vesículas que salen habitualmente al rededor 
de las narices i'i hoyares, en los labios y en la membrana nasal. Estas vesículas, que afectan una for-
ma lenticular, aunque simulan al muermo y pueden trasmitirse al hombre, constituyen, sin embargo, 
•una afección poco maligna. 

PÁRRAFO 26? La sarna, debida á la presencia de un animalillo parásito (el acaro) se reconoce por 
las comezones que obligan á los caballos á rascarse contra los cuerpos duros. Con esta afección, el pelo 
se eriza y cae, la piel se hace áspera al tacto y se cubre de numerosos pliegues. Regla general: se de-
berá tener á un caballo como atacado por la sarna, y tomar las precauciones convenientes, siempre que 
á la piel se le caiga el pelo y se cubra de costras, y que el animal tenga comezones continuas. La sar-
na, que se observa generalmente en el nacimiento de la cruz, en las espaldas y en el maslo de la cola, 
es generalmente de fácil curación cuando comienza. 

PÁRRAFO 27? Luego que se sospeche que un animal esté atacado de una enfennedad contagiosa, se 
le aislará en una caballeriza particular. El ginete á quien pertenezca será exceptuado de todo servicio 
para que pueda cuidarlo y haga uso de los mismos útiles de limpia, los cuales se pondrán aparte, y no 
deben de servir para otro caballo, ni aun para el mismo, sane ó no. Dicho ginete tendrá especial-cui-
dado de lavarse bien las manos y las uñas despues de cada limpia ó curación, usando siempre del ja-
bón y aun metiendo las manos en el agua, á la que se pondrá ácido fénico. 

El lugar que ha dejado un caballo atacado de enfermedad contagiosa, será inmediatamente raspa-
do, lavado con agua hirviendo y blanqueado en seguida con cal. Esta desinfección deberá hacerse 
igualmente á los dos lugares vecinos de derecha é izquierda. En cuanto al colchon, se echará al es-
tercolero, teniendo cuidado de que no se le emplee en nada. 

« 



C A P I T U L O X X . 

Sísgiene y eisfcrmcilatícs de los cabal los nuevos. 

Ait. 1? Los caballos nuevos acabados de recibir de los vendedores, deberán ser objeto desde su lle-
gada á la Compañía, de los cuidados más minuciosos, á causa de su cambio brusco de régimen, de ejer-
cicio y de costumbres. Siendo siempre muy penosa la educación por bien dirigida que esté, sobre todo, 
para animales que se encuentran bajo la influencia de la aclimatación ó de las enfermedades propias a 
su edad, no deberá comenzarse sino á los cinco años cumplidos, es decir, á la salida muy avanzada de 
los colmillos inferiores de reemplazo y cuando la gordura ficticia adquirida bajo el cuidado del vende-
dor haya desaparecido por medio de una alimentación más seca y tónica, por paseos dianos, buenos 

cuidados y una permanencia en caballeriza más aereada. ^ 
Ait. 2? La piel de los caballos nuevos puede ser vivamente impresionada por la práctica de lim-

pias más completas que les bacian en los criaderos; así, pues, no se hará uso al principio más que de 
la escobeta y del cepillo para acostumbrarlos progresivamente á la acción de la almohaza, que solo se 
usará moderadamente. A menos de enfermedades de la piel, los caballos nuevos no sufrirán la esquife 
general. . 
" Ait. 3? La temperatura de las caballerizas debe ser tanto menos elevada cuanto la de fuera sea mas 
baja: una diferencia de algunos grados entre el interior y el exterior, será suficiente para evitar á los 
caballos nuevos, transiciones demasiado bruscas. Mientras dure la mala estación no se les sacará sino 

con una cubierta extendida sobre todo el cuerpo. 
Ait. 4? Desde su llegada á la Compañía se sujetará á los caballos nuevos á un régimen de transi-

ción. Se les darán algunos brebajes blancos, en sustitución de la cena común, álos que sufran aún de . 
la salida de los dientes o que presenten algunos signos precursores del falso muermo. Los que tosan 
permanecerán en la caballeriza, donde se les dará agua tibia adicionada con algunos puñados de sal-
vado y de harina de cebada. Se añadirán á estas bebidas blancas algunas zanahorias, si se tienen. 

La paja podrá ser ventajosamente mezclada con verde durante las primeras semanas, á fin de acos-
tumbrar á la primera á ciertos caballos que han sido criados exclusivamente con verde. 

Ait. 5? A los caballos nuevos se les paseará diariamente, al menos dos horas. Cuando el estado del 
camino lo permita, podrá aumentarse este tiempo, que les será saludable. Se tendrá la precaución de 
restregarlos á la vuelta, cubrirlos bien y cerrarlas ventanas expuestas al viento, hasta que el pelo esté 

completamente seco. . 
Ait. 6? La progresión en el adiestramiento y el trabajo de los caballos nuevos se observará cuida-

dosamente. Se variarán los pasos ó aires, evitando prolongar los rápidos. 
Se darán los descansos convenientes, poniendo los caballos calientes al abrigo del viento. 
La vuelta se hará al paso, y al llegar á la caballeriza se tomarán las precauciones indicadas en el 

artículo precedente. 
Ait. 7? El falso muermo, enfermedad muy frecuente en los caballos nuevos, puede ser simple ó 

complicada. 
Se reconoce que es simple, en que el que les escurre es espeso, abundante, amarilloso y sale pol-

las narices, en una tos gruesa, y algunas veces por la presencia de abscesos voluminosos colocados al 
rededor de la garganta. 

El muermo complicado se presenta con caractéres más acentuados de tristeza, tos y agitación de 

los flancos. 
En uno y en otro caso debe de consultarse al veterinario. • • 
Pudiendo el muenno trasmitirse de un caballo á otro, el enfermo será separado de los animales sa-

nos, y su lugar, que permanecerá vacío, se raspará antes de volverse á ocupar. 
Si la afección parece ser benigna y sigue su curso natural, nada se cambiará del régimen ordinario. 
Si la tos se declara, se suprimirá una parte ó la totalidad del grano, que será reemplazado por una 

cantidad equivalente de paja: una media ración de cebada le será conservada al animal si muestra ape-
tito, reemplazándose la otra mitad con brebajes ó bebidas blancas. 

Las bebidas deben darse tibias, blanqueadas con harina de cebada y adicionadas con 50 á 100 gra-
mos de sulfato de soda: pueden administrarse algunas lavativas para mantener libre el vientre. 

Si aparecen tumores en la garganta, se rodeará esta región con piel de carnero (zalea), ó con mi 
colchoncillo destinado á mantener el calor que debe activar la madurez del absceso. 

Si el tiempo lo permite, podrán ser paseados los enfermos á mano y al paso. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 

Independencia y Libertad. México, Mayo 5 de 1879. 

Gonzalez. 
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R E G L A M E N T O 

SOBRE 

n 

J O I i 

EXPEDIDO POR ESTA SECRETARIA 

Su empiiteti de lo pe previene el art. 69 del decreto de 2 de ¿MI 

A n e x o al dec re to n ú m e r o 24 

MÉXICO 
Imprenta del Gobierno, en Palacio 

A cargo de Sabia A. y Muoguía. 



SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA,. 

DEPARTAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR. 

Para dar cumplimiento al art. 6? del decreto núm. 24 de esta lecha sobre Divisas del Ejército y la 
Marina, esta Secretaría ha ordenado se observe el siguiente 

REGLAMENTO 

Art. 1? El uniforme del Ejército será de paño azul oscuro para todas las armas, usándose el brin y 
loneta para las tierras calientes. 

<; EXEHAI.ES DE DJVISÏON. 

Art. 29—Levita.—De paño azul militar con solapa y bordado doble en el cuello, mangas y rededor 
de la solapa. Dos hileras de siete botones de águila sin lema, de 21mm de diámetro. Carteras vertica-
les en el pliegue dpi faldón, con tres puntos y tres botones grandes cada una. La distancia média entre 
los botones del talle, será de siete centímetros de centro á centro. Largo del faldón, hasta 12 centímetros 
arriba de la rodilla. Sobre los hombros las hombreras que se han detallado en el decreto sobre "di-
visas." Al costado izquierdo y á la altura de la costura, una presilla de paño para asegurar el cinturon. 
La levita no lleva vivos. 

Pantalon para pié á tierra,—Amplio sin exceso y con doble bordado en los costados. Para montar 
el pantalon será todo azul sin bordados y pegado á la pierna sin estrecharla. 

Kcpí.—Todo azul con el doble bordado en el cincho. Altura en el frente, 95mm ; por detras ] 6-5,um • 
ancho medio del cincho, 45mm, diámetro medio del fondo, 130mm. La visera será de charol negro grue-
so forrado de badana del mismo color y ribeteada de charol. Su anchura média 45mm ; recta en el fren-
te y redondeada en sus ángulos. La manga del kepí será de cuatro piezas; las dos delanteras vertica-
les y las de atras inclinadas á 4-5° El barboquejo de charol y de 12mm de ancho; el falso barboquejo de 
galon de alambre de oro de 8mm de ancho: estos se apoyarán en la visera y se fijarán en el cincho por 
medio de dos botones pequeños de águila. En la parte média y delantera del kepí irá bordada una 
águila de plata de 30mm de altura con las alas entreabiertas. 

Chaleco.—Recto, cerrado, sin bordados ni vivos, con 9 botones chicos de águila. Cuello derecho de 
2Qmm ¿ e aitUra. Diámetro de los botones, 1 centímetro. 

Capote,—Cruzado y amplio con capucha, forro carmesí y sin vivos. Su largo será hasta 8 centíme-
tros abajo de la rodilla. S.e cerrará con dos hileras de cinco botones de águila. Ancho de la vuelta íi-



surada de la manga, 10 centímetros, llevando en su rededor el doble bord&do. El cuello será derecho, 
de 30 - de altura y con bordado. En el vuelo del capote y afeas tendrá una abertura de -50 centímetros 
de laro-o que se cerrará con cinco botones negros. Dos presillas afeas y á la altura del talle, con oc -
íete de aiustarlo por medio de dos botoncillos de águila puestos en el extremo de cada presilla. En ambos 
lados del capote y á la altura de la cintura una bolsa, cuya abertura será de 16 centímetros, llevando 
cartera. Abertura al costado izquierdo para el paso del tirante de la espada. 

Corbata,—Be gro negro liso. 

Cuello de camisa.—Derecho, debiendo asomarse solamente de 10 á 15mra. 
Guantes.—De ante blanco. 
Bota fuerte.—De cuero inglés y arrugada, de manera que cuando esté extendida tenga un largo que 

pase de 15 á 20 centímetros de la rodilla. El cuero será grueso y las costuras del cañón negras y sin 
bordado alguno. 

Acicates.—Dorados, con correa, pealera y rozadera de charol. 
Espada. —Espada—sable con puño y conteras doradas. La cubierta de acero bruñido. La hoja de 81 

centímetros de largo y sensiblemente curva. Ancho de la hoja cerca de la empuñadura, 25m" ; ancho 
á 40 centímetros de la empuñadura, 21mra: idem á 5 centímetros de la punta, 18mm . Las conteras ten-
drán las dimensiones siguientes: la de junto al puño, 9 centímetros; la de en medio 65™, y la de abajo 
14 centímetros contando con la arrastradera. La guarda del puño tendrá tres ramales que se reuni-
rán en uno solo en la parte superior, llevando abajo y en medio el águila mexicana. La guarda será 
curva de 2 5 - de flecha, y se replegará por medio de un gozne. El puño de madera, cubierto de piel 
de sapo y rodeado de S revoluciones de hilo fuerte de filigrana dorado. La altura del puño interior-
mente, 115mm y su diámetro en la agarradera hácia el medio, 26""". 

El cinturon.—Será de charol negro forrado de badana del mismo color. El ancho de 5 centímetros 
y el de los tirantes de 20mm . E l cinturon se ajustará con un broche cuadrado, de 5 centímetros de lado, 
llevando en e\ centro, realzada, el águila mexicana. El herraje será dorado. 

Cordón.—De la espada, será de oro con borla de canelón. 
Montura.—La montura se compondrá de fuste, con cabeza de 13 centímetros de diámetro. Acción 

de 8 centímetros de ancho; estribos dorados de fondo plano, teniendo en la parte inferior 9 centíme-
tros de ancho y 7 en la superior (en los costados). Abertura en la parte inferior, 10 centímetros y 9 
en la superior. Distancia del rodillo, 2 centímetros, y diámetro del mismo 24mm . Altura total del es-
tribo, 14 centímetros. Las correas del pecho-pretal y grupa tendrán 3 0 - de ancho: aquel con una 
águila bordada en el centro. Todo el cuero será de charol negro y el fuste del mismo color. Los adornos 
serán dorados. 

Brida,—Con muserola y crucero, llevando este un escudo de águila en el centro. Dos riendas, una 
del bocado y otra de la muserola. Adornos de metal dorado. Frontal y ahogadero. Todo el cuero será 
de charol negro. 

Mantilla y tapa fundas. De paño azul oscuro con dos galones de oro de 4 centímetros de ancho pues-
tos á 5mm uno de otro. Las tapafimdas de charol, sobre las cuales se pondrán en las grandes forma-
ciones otras de paño azul, rodeadas en su contorno con dos galones del mismo ancho que el de la 
mantilla: esta llevará en los ángulos posteriores unas águilas bordadas de oro con las alas medio abier-
tas; altura del águila, 12 centímetros. Las máximas dimensiones de las mantillas serán: l m 2 0 afeas; 
l m ó delante y 0mS0 de largo. Los ángulos redondeados, algo más los delanteros. La costura del cen-
tro algo curva para que la mantilla se adapte al lomo del caballo y no forme arrugas. La mantilla se 
usará de manera que pasen sobre ella el látigo y el contralátigo, para lo cual se le pondrán rozaderas 
de cuero negro en los dos lados donde deban quedar aquellos. 

• -

( iF .VFR U.RH DI; ISE5GADA EFECffíVCS T C.EADSABOS. 

Art. 3? El uniforme, montura y equipo serán los mismos que los de los generales de división, con 
las modificaciones siguientes: los bordados sencillos; la mantilla y las tapafundas solo llevarán mi ga-
lón de 6 centímetros de ancho y aquella una águila de 10 centímetros. 

CEEEP© E5PECÍAE DE ESTADO SLASOIÍ. 

Art, 4?—Levita.—¿e media solapa con vivos azul celeste; cerradura del cuello con una doble cinta 
azul celeste (de seda); dimensiones y demás de la levita, menos los bordados, como se ha dicho para 
los generales de división; dos hileras de botones sensiblemente paralelas, llevando en relieve las le-
tras E. M. 

Saco de kmypcma^-Modelo del de infantería. 
Pantalón para pié á tierra.—Medianamente ancho con doble franja y vivo azul celeste; las franjas 

de 3 centímetros de ancho, y la distancia entre ellas y el vivo de 3m m . 
Pantalón de montar.-Igual al anterior, pero pegado á la pierna sin estrecharla. 
Kepí - I g u a l en figura v dimensiones á los de los generales de división; cincho azul celeste, con las 

espiguillas y galones°del empleo ó grado. Las iniciales E. M. E. al frente y centro del cincho inter-
rumpiéndose para ello los galones ó espiguillas. Los dos botones pequeños llevarán las letras E. M. En 
marcha y en ejercicio podrá ponerse á los kepíes forro de lienzo blanco ó hule negro, y paño de sol 

Chaleco —Icual al de los generales de división, vivos azul celeste y botones con las iniciales E. M. 
Capote - C o m o el descrito para los-generales de división; pero el forro será negro. En las mangas, 

los galones y espiguillas del empleo ó grado. Vivos azul celeste en el cuello y vuelta de las mangas. 
Corbata,—De seda negra. 

Cuello de camisa,—Recto y asomando solamente un centímetro por término medio. 

Guantes.—De ante blanco. 

Botas fuertes.-Como las descritas para los generales de division.-Tacon, á lo más de 3 centíme-

tros de alto y algo ancho. Calzado.—Botin ó bota común de cuero inglés y suela doble, tacón de 3 centímetros de alto y algo 
ancho. Queda prohibido el calzado de charol. 

Acicates.—Dorados, con una correa, pealera y rozadera de charol. 
Espada.—Espada-sable como la de los generales, con las diferencias siguientes: guarda de acero; 

alambre de la empuñadura, de fierro. La cubierta sin conteras, y en lugar de estas un grueso cardón 
de acero para las argollas de suspensión en la 1? y 2?; no tendrá la 3? sino un borde que sirve de ar-
rastradera, 

Cinturon.—Igual al de general de división. 
Borla y corclon de espada,—De seda azul celeste. 
Montura y brida.-Cdrno la descrita al hablar de los generales de división; pero de cuero negro sm 

ningún adorno de metal, llevando en el centro del pecho-pretal y en el crucero de la brida, un escudo 
con las letras E. M. „ . , , _ , 

Mantilla y tapafundas.-Como las que se han dicho en el art. 2? Las franjas serán de paño azul ce-
leste iguales á las de los pantalones. En los ángulos posteriores las iniciales E. M. bordadas de oro y 
de una altura de 10 centímetros. 

JEFES V OFIC1AIESJDE OKBEXES. 

Ait 5? Los jefes y oficiales de órdenes, usarán el uniforme, montura y equipo de sus armas respec-
tivas; el kepí sin letras ni números; bota fuerte para montar. Tres medias sardinetas cazadoras de oro 
en las mangas de la levita y del capote. 

ÍNFA5ÍTEKIA. 

.JEFES Y O F I C I A L E S . 

Art. 6 ? - S a c o de campaña-Con vivos rojos, amplio, cruzado, de cuello recto y con dos hileras de 
botones dorados de cinco cada una. El número del batallón en cada boton. El largo U w - r a por 
" medio, hasta 25 centímetros abajo de la cintura. Tendrá dos presidas atras y algo más bajas 
qnTla cintura, para cerrarlo í voluntad. Dos bobas sobre las falda, Presilla con bo on al c o s t a d o 

izquierdo para el cinturon de la espada. Los ayudantes dos medias sardmetas de galón de oro en las 

mangas, de 1 centímetro de ancho. 



Levita.—Modelo de Estado Mayor; vivos rojos; botones con el número del batallón. Los ayudan-
tes dos medias sardinetas de galón de oro en las mangas. 

Pantalón.—Amplio sin exceso, con un vivo rojo en las costuras de los costaflos. 
Kepí.—Como el descrito para el Estado Mayor, pero todo azul oscuro. Los botoncillos lisos, el nú-

mero del batallón en el frente. Alto del número, ;20mm, .y de latón dorado. 
Chaleco.—Como el de Estado Mayor, llevando los botones lisos y los vivos rojos. 
Capote.—Modelo de Estado Mayor, con vivos rojos y en los botones el número del batallón. 
Corbata.—De seda negra. 
Ludio de camisa.—Como se lia dicho para Estado Mayor. 
Guantes.—De ante blanco. 
Bota fuerte.—Como la de Estado Mayor (los jefes cuando estén, á caballo); los. mismos acicates y 

correas. 
Espada.—Espada-sable como la de Estado Mayor, así como el cinturon. 
Borla y cordon de espada.—De seda roja. 
Montura y brida.—Como Estado Mayor. 
Mantilla y tapa-fundas.—Como las de Estado Mayor, pero llevando una sola franja roja de 5 centí-

metros de ancho la mantilla, así como las tapafundas. El número del batallón bordado de oro en los 
ángulos posteriores. 

Forro del kepí,—De hule ó de lienzo blanco para el camino y maniobras; del mismo lienzo el paño 
de sol. t 

TROPA. 

Saco.—Del corte y dimensiones de los de oficiales. Las bolsas serán de badana. 
Pantalón.—Como el de oficial, y tirantes cruzados. 
Kepí.—Como el de oficial, con una espiguilla, roja eñ la costura del cincho y manga, y el número 

del batallón. No tendrá falso barboquejo. 
Chacó.—De cuero negro con cincho y contra-cincho de charol, de 3 centímetros el de abajo y de 

25mm el de arriba. Diámetro de la tapa, término medio, 13 centímetros. El chacó se recurva atras en 
el cincho para que se adopte bien. Visera como la del kepí; pompon rojo con salero de latón; bar-
boquejo de 2 centímetros de ancho; el número del batallón delante y al centro, de 3 centímetros; lon-
gitud atras, 185mm. Una ventiladera circular de 1 centímetro de diámetro á cada lado y abajo del 
contra-cincho. 

Capote.—Como el de oficiales, forrado de dril solamente en la espalda, y bastante amplio. La aber-
tura de atras en el vuelo, no lleva botones ni ojales. 

Calzado.—De cuero fuerte, sujeto con correas; suela gruesa y claveteada; tacón ancho y poco 
elevado. 

Corbata.—De lana negra y de 83 centímetros de largo por 18 de ancho. 
Fornitura.— Esta se compondrá de tahalí de cuero negro-, de 5 centímetros de ancho, puesto de iz-

quierda á derecha ; del tahalí pende la bolsa cartuchera, asegurada -con siete remaches de cobre. Sus 
dimensiones serán: alto, 18 centímetros; ancho arriba, 22, y ancho abajo, 24. Esta bolsa será de fuelle, 
y la tapa llegará hasta 24mm del extremo inferior. E n la cara anterior llevará dos filas de canana para 
diez cartuchos cada una. La entrada de la .bolsa tendrá ujia tira de zalea de-35mm de ancho. La tapa 
se sujetará á la cartuchera por medio de una Correa puesta en su borde y al centro, y asegurada con 
un remache de cobre, entrando en los agujeros de la correa un estoperol colocado á 15mm del borde de 
la expresada cartuchera. • " • ' " • . 

El tahalí está dividido en dos partes: la primera, que es de la derecha, es de 30 centímetros y tiene una 
fuerte hebilla rectangular forrada de cuero negro, donde entra la otra parte del tahalí para abrochar-
se. El extremo de la parte superior entra en mía corredera. Cincho del mismo cuero negro, del que 
pende la cubierta de la bayoneta. La cubierta se une al vericú por medio de un remache y dos fuer-
tes costuras. El cincho se asegura en la cintura por medio de una hebilla cuadrada de fierro forrada 
de cuero negro. 

Los ángulos inferiores de la bolsa-cartuchera, estarán redondeados. Dentro de ella el saco de ración 
cuando no se haga uso de él. 

El paño de tropa será el reglamentario. 
Para el camino usarán en el chacó, forro y paño de sol de lienzo blanco, de 50 centímetros de largo, 

y en lugar de calzado llevarán huaraches, excepto en los tiempos frios que deberán usar zapatos. 
Frazada,—De 2m22 de largo y lm2G de ancho, y de color gris oscuro con dos franjas negras de 5 

centímetros de ancho y á 35 centímetros de los extremos. En el centro las dos iniciales R. M. tejidas 
en la misma frazada y del mismo color de la franja, 

Mochila.—Nuevo modelo, que existe en el Departamento de infantería y caballería. 
En las tierras calientes, y en las demás durante el verano, usarán chaqueta de loneta cerrada con 

una hilera de nueve botones de hueso. El pantalón del mismo género, sin pliegues y de un ancho medio. 

* 

CABALLERIA. 

J E F E S Y O F I C I A L E S . 
• 

Art. 7? Saco de campaña.—Como el de la infantería, con los botones plateados y el número del re-
gimiento. Los ayudantes dos medias sardinetas de galón de plata en las mangas. 

Dormán.—Modelo del de gendarmes; botones con el número del regimiento. 
Pantalón.—Un poco angosto sin ser estrecho y con doble vivo rojo á los costados, puestos á 45mm 

uno de otro. 
Kepí.—Como el de infantería; pero las espiguillas, galones y botones serán plateados. 
Chaleco.—Igual al de infantería con botones plateados. 
Capa.—Cuello recto, esclavina, capuchón y forros negros; se abrochará con una sola hilera de cinco 

botones, y la esclavina con cuatro. Largo de esta cinco centímetros abajo de la cintura, Largo de la 
capa hasta doce centímetros abajo de la rodilla. No tiene mangas, sino unas aberturas por donde pasan 
los brazos. Atras, en el vuelo, una abertura de 45 centímetros, sin ojales ni botones. Todos los boto-
nes plateados y con el número del regimiento. 

Corbata, cuello de camisa, guantes y bota fuerte.—Como Estado Mayor. 
Acicates.—Como los de Estado Mayor, pero de acero. 
Espada.—Espada-sable como la de Estado Mayor, 2 centímetros más larga y un poco más reforza-

da, sobre todo en la espiga de la empuñadura. La guarda del pulgar, de una sola pieza con toda la de 
la mano, y no se replegará, 

Cinturon.—Como el de infantería con el herraje plateado. 
Borla y cordon del sable.—Iguales á los de infantería y un poco más gruesos. 
Montura y brida.—Iguales á las descritas para Estado Mayor. Los escudos del crucero de la brida 

y del pecho-pretal, llevarán el número del regimiento. 
Mantilla y tapafundas.—Gomo las de infantería. El número del regimiento irá bordado de plata. 
Forros del Jccpí,—Como los de infantería. 
Calzado pié á tierra.—Como el descrito para infantería. 

TROVA. 

Saco.—Como el de infantería; los botones plateados y con el número del regimiento. 
Pantalón.—Poco ancho con falsa-bota de cuero negro, que llegará á 6 centímetros de la rodilla. Dos 

vivos á los costados hasta el filo de la media bota. Pealera sujeta con estoperoles de latón. Tirantes 
cruzados. 

Kepí.—Como el de infantería. 
Chacó. Como el de infantería, dos centímetros más alto. Media forrajera de cordon rojo pendiente 

de una argolla puesta en el chacó, atras y al borde del contracincho. 
Capa.—Como la de oficial. 
Corbata,—Como la de infantería. 



Acicates.—Iguales á los de oficial con las correas de cuero negro. 
Sable.—Del modelo reglamentario. 
Cuitaron.— De cuero .negro con herraje de fierro y sujeto con una hebilla cuadrada y forrada. Un 

tirante que pasa por el hombro, sujeta al cinturon para que el peso del sable no lo baje. 
Cordon y borla del sable.—De cuero ne°ro. 
Montura,—Como la de oficiales, pero más fuerte; cantinas á los costados pendientes de la grupa; no 

llevará cañoneras. 
Brida.—Como la de oficiales. 
Mantilla. Igual á la de oficiales. El número del cuerpo será de paño rojo. 
Frazada.—Igual á la de infantería. 
Manta-silla.—Igual á la frazada. 
Maleta. De loneta, enteramente cerrada, dejando una abertura en el centro para introducir las 

prendas de ropa. 
Forro del chacó y paño de sol—Iguales á los de infantería. 
Fornitura.— De cuero negro, compuesta de dos tahalís puestos uno sobre otro; el de abajo es para 

la cartuchera y el otro, que es la bandolera, tiene el gancho para suspender la carabina. Ambos taha-
lis se unen en sus dos partes en una hebilla cuadrada de fierro forrada de cuero. El tahalí-bandolera 
es más largo que el de la cartuchera; esta se suspende por medio de dos argollas aseguradas en dos 
presillas de cuero con tres remaches de cobre cada una. Los tahalís tienen 5.centímetros de ancho y 
se asegura el de la cartuchera á las argollas de suspensión por medio de dos estopeóles de latón en 
cada extremo. La cartuchera será de fuelle amplio, redondeada en los ángulos de abajo y con una tira 
de zalea en la entrada; su altura es de 13 centímetros; su ancho arriba 18 centímetros; ancho abajo 
250ram en la parte delantera; cinco milímetros abajo del borde, una canana para diez cartuchos. La 
tapa llega á 4 centímetros del extremo y se abrocha por medio de una correa en un estoperol puesto 
á 25™ del extremo inferior de la cartuchera. En la parte baja de la tapa se pondrá el número del re-
gimiento. 

Saco para cebada.—Según modelo que existe en el Departamento de infantería y caballería. 
Cada soldado tendrá una blusa para la limpia. 

ARTILLERIA. , 

J E F E S Y O F I C I A L E S . 

Art. 8? Levita. Igual á la de Estado Mayor; vivos carmesíes; boton con cañones y granada; gra-
nadas bordadas de oro en el cuello. 

Saco de campaña,—Igual al de infantería con vivos carmesíes. Botones con cañones y granada; gra-
nadas bordadas de oro en el cuello. Los ayudantes dos medias sardinetas en las mangas. 

Pantalón. Igual al de Estado Mayor; pero las franjas y vivos serán carmesíes. 

Kepí.—Como el de Estado Mayor; pero todo azul oscuro. En el centro y delante dos cañones y una 
granada. 

Chaleco. Como el descrito para Estado Mayor, con vivos carmesíes y botonos de cañones y granada. 
Capote. Igual al de Estado Mayor, con vivos carmesíes y botones correspondientes al arma 
Capas. Iguales á las descritas para caballería, con botones del arma y vivos carmesíes. Estas las 

usarán los del escuadrón del tren y demás trenistas. 
Corbata, cuello de. camisa, guantes, bota fuerte y acicates.—Iguales á los de Estado Mayor. 
Espada.—Igual á la de infantería. 
Sable.—Igual á los de caballería para el escuadrón del tren. 
Cinturon.—Igual al de Estado Mayor. 
Cordon y borla de espacia,—Como los de Estado Mayor; pero carmesíes 

Montura y brida.-Como las descritas para Estado Mayor, con los escudos del arma en el pecho-
pretal y en el crucero de la brida. 

Mantilla y tapafmidas.—Iguales á las de Estado Mayor; pero la franja y vivos serán carmesíes y 
tendrán la primera una granada en cada uno de los ángulos posteriores, de una altura total con todo-
y flama, de 9 centímetros. 

Para las tierras calientes podrán usar uniforme de lienzo. 
Para el camino podrán usar funda del kepí de lienzo ó hule y paño de sol .de lienzo. 
Los que pertenezcan al escuadrón del tren, usarán uniforme igual á los demás del cuerpo; pero los 

botones, escudos, bordados, espiguillas y galones, serán de plata. 
Los jefes y oficiales de parques usarán el mismo uniforme, llevando bordada^de oro en la manga iz-

quierda doce centímetros abajo del hombro, una pila de diez balas esféricas de 12mm de diámetro. 

TROPA. 

Saco.—Igual al de la infantería, con sus vivos carmesíes, botones dorados y con el escudo del amia, 
siendo plateados para los del escuadrón del tren. 

Pantalón de pié á tierra.—Para las brigadas montadas serán iguales á los de la infantería, llevando 
doble franja y vivo carmesí. 

Pantalón del escuadrón del tren y'demás individuos montados.—Igual al de caballería, con las dobles 
franjas y vivos que llegarán al borde de la falsa-bota. 

Kepí.—Como el de la infantería, con un escudo de dos cañones y una granada, llevando esta el nú-
mero de la brigada, El escudo de los del tren será plateado. 

Chacó.—Como el de la caballería, con pompon carmesí; Un escudo de dos cañones y una granada, 
semejante al del kepí. Media forrajera carmesí para los hombres montados. 

Capote.—Igual al de 1a, infantería, con vivos carmesíes y botones del arma. 
Capa.—Igual á la de caballería con vivos carmesíes y botones del arma. 
Corbata,—Como la de caballería. 
Acicates.—Como los de caballería. 
Sable.—Como los de caballería los sargentos, trenistas, clarines y escuadrón del tren. 
Cinturon, borla y cordon del sable.—Iguales á los de caballería. 
Fornitura.—Para los hombres montados y los del escuadrón del tren, igual á la de caballería. 
Fornitura para los hombres á pié.—Cincho igual al de infantería; cartuchera asegurada en este por 

una corredera, teniendo aquella las mismas dimensiones y disposición que la de caballería; vericú para 
la cubierta del sable-bayoneta. 

Montura y brida.—Como las de caballería. 
Mantilla.—Como las de oficiales; pero las granadas bordadas en los ángulos posteriores serán de hi-

lo de laña amarillo. 
Forros del kepí y chacó.—Como la infantería. ' 
Saco de ración. 
Los que pertenezcan al escuadrón del i ren, usarán los botones, escudos, bordados y herraje, plateados. 

OBREROS. 

Los de la Maestranza y demás establecimientos de artillería, usarán el uniforme de la artillería á pié. 
Solamente usarán kepí. Blusa de lienzo azul y pantalón de loneta para el trabajo. Su distintivo como 
obreros será, dos martillos cruzados bordados de seda amarilla en la parte alta de la manga izquierda. 

CI ERPO DE INGENIEROS.: 

Art. 9? El uniforme de ingenieros será el mismo del Estado Mayor, con las diferencias siguientes: 
Botones.—Con el escudo especial del cuerpo. 
Escudo del kepí, mantilla, &c.—Se compondrá de un cestón sobre una pala y un zapapico cruzados. 
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Arriba y saliendo del cestón, una antorcha con cinco rayos. Dimensiones en el del kepí, cuatro y me-
dio centímetros, y en el de la mantilla ocho. 

Franjas del pantalón, mantilla y tapafundas.—Como las de artillería. 
Cuello y vueltas de la levita y cincho del hepí,—De terciopelo negro. 
Vivos.—Carmesíes. 
Borla y cor don de espada,—De seda carmesí. 

BATA LIOV DE ZAPADORES. 

J E F E S Y O F I C I A L E S . 

Ait. 10. Iguales á los de infantería con las modificaciones siguientes: 
Botones.—Con el escudo especial del cuerpo. 
El escudo clel hepi, mantilla, &x.—Será igual á los de ingenieros; pero-sin el anteojo y antorcha. 
Franjas del pantalón, mantilla y tapafundas.—Como las de los jefes y oficiales de ingenieros. 
Cuello y vueltas de la levita y cincho del kepí.—De terciopelo negro. 
Vivos.—Carmesíes. 
Borla y cordon de espada.—Como los oficiales de ingenieros. 
Uniforme de lienzo para las tierras calientes. 

TROPA. 

Uniforme como se ha dicho para la infantería, con las modificaciones expresadas para los jefes y ofi-
ciales de Zapadores en la parte que le corresponde. Pompon del chacó, cordones, espiguillas, &c., car-
mesíes; cuello y vueltas de pana negra. 

Uniforme de lienzo para las tierras calientes. 

COMPAÑIA DE GENDARMES. 

O F I C I A L E S . 

Art, 11. Dormán.—Con alamares de seda negra y tres hileras de botones con una Gr. 
Pantalón de á pié.—Como los oficiales de caballería,, llevando franjas rojas de cinco centímetros de 

ancho. 
Kepí, chaleco, capa, corbata, cuello de camisa, guantes, bota fuerte, acicates, sable, cinturon, borla y cor-

don de sable, montura y brida, mantilla y tapafundas.—Como la caballería. El cincho del kepí será rojo. 
En el kepí, pecho-pretal de la silla, crucero de la brida y mantilla, la letra G- por escudo. Botones, 

bordados, espiguillas, galones y herrajes, plateados. 
Uniforme de lienzo para las tierras calientes. 

T1SOPA. 

Igual á los oficiales, con las diferencias siguientes: 
Alamares y bordados.—De lana. 
Botas.—De cuero comente y fuerte. 
Borla y cordon del sable y chacó.—Como la caballería. 
Saco.—De ración y blusa de limpia. 
Uniforme de lienzo para las tierras calientes. 

CUERPO MEDICO. 

.JEFES Y O F I C I A L E S . 

Arfc. 12.—Levita.—Igual á la de Estado Mayor, con vivos amarillos y botones dorados, llevando el 
escudo del cuerpo. 

Saco de campaña,—Modelo del de infantería. 
Kepí, chaleco, capote, corbata, cueTlo de camisa, guantes, bota fuerte, calzado pié á tierra, acicates, es-

pada-sable, cinturon, montura, brida, mantilla y tapafundas.—Como la infantería. 
Cordon y borla de espada,—De seda amarilla, botones con el escudo del cuerpo; vivos, cordones y 

franjas de la mantilla, amarillos; escudos y bordados, de oro. Los oficiales de administración del Cuer-
po Médico, se distinguirán de los médicos-cirujanos por una A bordada de oro en la parte alta de la 
manga izquierda de la levita; los farmacéuticos por una F en el mismo lugar, y los veterinarios pol-
los botones, galones, cordones, espiguillas y bordados, que serán plateados. 

El escudo del Cuerpo Médico se compondrá de una copa de recipiente ancho y bajo, y una víbora 
enlazando la cola en el pié de la copa; la cabeza alta y en posicion de acercarla al centro de la copa 
por su parte superior. Debajo de la copa, dos pequeñas ramas de laurel. Sus dimensiones serán las 
mismas que las dichas para ingenieros. 

TROPA. 
* 

Uniforme igual al de la infantería, con vivos, pompon, cordones y espiguillas amarillas; escudos par-
ticulares del cuerpo; fornitura como la de artillería. 

• * 
CUERPO DE AD3IIXISTRACIOX. 

Art. 13. Levita y saco de campanil,—Como el Estado Mayor, sin vivos. Botones dorados con la le-
tra A por escudo. 

Pantalón.—Sin vivos. 
Bota fuerte.—Para montar. 
Kepí.—Todo azul, con la letra A por escudo. 
Chaleco.—Sin vivos y con botoncillos con la letra A. 
Capote, corbata, cueTlo de camisa,, guantes, acicates, espada-sable, montura y brida.—Como los de Es-

tado Mayor, sin vivos ni franjas. 
Borla y cordon de espada.—De seda azul oscuro. * 
Mantilla y tapafundas.—Como las de Estado Mayor, sm vivos ni franjas y con una A de 8 centíme-

tros de alto bordada de oro en los ángulos posteriores de la mantilla. 

CUERPO DE INVALIDOS. 

J E F E S Y O F I C I A L E S . 

Art. 14.—Levita.—Derecha y cerrada con 9 botones dorados que llevarán una Y. Dimensiones, las 
prescritas para los de Estado Mayor: vivos blancos. 

Pantalón.—Con vivos blancos. 
Kepí.—Todo azul, con una Y por escudo. 
Chaleco.—Con vivos blancos. Los botoncillos con una Y. 
Capote.—De vivos blancos y botones con una Y. 
Corbata,, cuello de camisa y guantes.—Como la infantería. 
Bota fuerte para jefes.—Igual á la cabellería. 
Acicates, espada-sable y cinturon.—Como la infantería. 



Gordon y borla de espado,.—De oro. 
Montura y brida.—Como la caballería. 
Mantilla y tapafmulas.— Como la caballería, con franja blanca. Todos los vivos serán blancos. Una 

Y bordada de oro en los ángulos posteriores de la mantilla. 

T R O P A . 

Levita, pantalón y Icepí.—Como los de oficia!. 
Capote.—Como la infantería; vivos blancos. 
Corbata.—Como la infantería. 
Calzado y demás prendas.—Como la infantería. 
Pompan del chacó.—Blanco. 

CORNETAS, TAMBORES, V TROMPETAS. 

Art. 1-5. Todos los individuos de banda usarán sobre las mangas dos grupos de tres cintas de lana, 
unidas en ángulo y con pequeñas borlas en los extremos: los ángulos hácia arriba. Las cintas separa-
das entre sí cuatro milímetros. Los grupos estarán colocados: uno entre el codo y el hombro, y otro 
seis centímetros abajo. 

Las del cuerpo de inválidos serán blancas, y amarillas en todos los demás. Para los sargentos de 
banda, las cintas serán de seda, 

ROPA INTERIOR. 

Art. 16. A todos los individuos de tropa se les darán dos camisas, dos calzoncillos de manta y dos 
pañuelos; cuya duración determinará el reglamento relativo. 

OFICIALES SIN COLOCACION. 

Art. 17. Los oficiales sin colocacion usarán el uniforme prevenido á los de su arma, sin número en 
los botones, kepí y mantilla. 

M E M O UNIFORME. 

Art. 18. El medio uniforme lo constituye la levita desabrochada y uso del chaleco. Los jefes no usa-
rán banda ni faja con el medio uniforme. 

Con el medio uniforme puede llevarse espada (3 sable. 

M A R I N A N A C I O N A L . 

CLERPO GENERAL D E LA ARMADA. 

Art. 19.—Casaca,—De paño azul turquí, con forro del mismo color, solapa suelta y dos hileras de á 
siete botones de ancla repartidos á iguales distancias en el pecho; cuello vuelto, faldón suelto, con seis 
botones repartidos de dos en dos en sus extremos, medianía y talle; una cartera á cada lado de este, 
con tres ojales figurados y un boton en el extremo de cada uno de estos. 

Pantalón,—De igual paño que el de la casaca, con galón de oro de dibujo angulado, y alternando 
en él respectivamente una ancla y águila nacional, siendo de 47mm de ancho. 

Chaleco.—De casimir blanco sin cuello, con siete botones pequeños de ancla y hecho de modo que 
no se vea por el pecho y se descubra por debajo de la casaca una faja de 40mm de ancho. 

Sombrero. Apuntado con galón y borlas de oro: por presilla la divisa del empleo y escarapela 
nacional. 

Sable.—De taza con ancla cincelada en ella; puño forrado en piel de zapa con cimera que remate 
en cabeza de águila; hoja algo curva: vaina de cuero negro charolado con abrazaderas y conteras que, 
así como la guarnición del puño, serán de metal dorado á fuego; este sable irá pendiente de unos cor-
dones tejidos de oro y seda azul con una muletilla para abrocharlos por delante; en el extremo de cada 
tirante un gancho de metal dorado para colgarlo; fiador de la misma clase de los tirantes, que conclu-
ya en una pina; guante blanco; corbata negra de lazo. 

El medio uniforme se compondrá de levita de paño azul turquí, de solapa vuelta, con dos hileras de 
siete botones y en disposición de abrocharla hasta arriba; dos botones en el talle y dos en el extremo 
inferior de la cartera del bolsillo del faldón. 

Chaleco.—De piqué blanco en verano y de igual paño de la levita en invierno, con siete botones pe-
queños de ancla y águila. 

Pantalón.—Del mismo color que la levita, ó blanco, según la estación ó clima. 
Sable.—Igual al de gala y cinturon de tirantes de chagrín negro y chapa dorada de ancla; fiador de 

seda negra. 
Corbata.—Negra de lazo. • . 
Gorra.—De paño azul ó blanca, según la estación ó clima; visera negra recta y escudo compues-

to de dos anclas cruzadas, y gorro frigio con destellos, todo dorado. 
Capote.—De paño azul turquí, construido de modo que se pueda colocar sobre la levita; tendrá para 

abrocharse dos hileras de siete botones iguales á los del uniforme, y á los costados dos bolsillos con 
carteras de 22 centímetros de largo y 10 de ancho, debiendo estas estar en sentido oblicuo, empezan-
do á los 7 centímetros del quinto boton y dos más bajo que el mismo; en la costura de la espalda y á 
la misma altura que el talle, tendrá dos carteras de 24 centímetros de largo con un ojal á cada extre-
mo, y una tira orejeta con dos ojales para que entalle; cuello del mismo paño forrado interiormente 
de terciopelo negro, y de 12 centímetros de alto; tendrá un tapaboca con dos ojales á cada lado para 
abrocharle en igual número de botones pequeños que irán sujetos en el extremo del cuello. El largo 
total de ésta prenda será hasta 18 centímetros por debajo de la rodilla, y por detras tendrá una aber-
tura longitudinal que empiece en el borde céntrico de la falda y termine 7 centímetros más abajo 
del talle; dicha abertura llevará una cartera interior, la que cerrará con cinco botones pequeños de. 
uniforme. Todo el abrigo irá forrado de lana ó seda negra. 

Fuera de los actos del servicio se tolerará el uso de la chaqueta entallada en vez de levita. 

OFICIALES-M A T O R E » . 

Ait. 20. Los oficiales mayores usarán iguales uniformes que ios dei cuerpo general, y se distingui-
rán de ellos en los fondos de las divisas y escudos del antebrazo, exceptuándose los primeros maqui-
mstas, que 110 obstante sus consideraciones de oficiales, 110 usarán el uniforme de gala, consistiendo 
este en el medio uniforme y guante blanco. 

CAPITANES B E PFEUTO. 

Art. 21. Los capitanes de puerto usarán el uniforme de segundos tenientes de la armada, sin el es-
cudo del antebrazo, y las insignias serán plateadas en vez de doradas. El escudo de la gorra consisti-
rá en una ancla plateada y ligeramente molinada. Su traje de gala será el de diario con sable y guante 
blanco.' 



Gordon y borla de espado,.—De oro. 
Montura y brida.—Como la caballería. 
Mantilla y tapafunclas.— Como la caballería, con franja blanca. Todos los vivos serán blancos. Una 

Y bordada de oro en los ángulos posteriores de la mantilla. 

T R O P A . 

Levita, pantalón y ~kepí,—Como los de oficia!. 
Capote.—Corno la infantería; vivos blancos. 
Corbata.—Como la infantería. 
Calzado y demás prendas.—Como la infantería. 
Pompan del chacó.—Blanco. 

CORNETAS, TAMBORES, V TROMPETAS. 

Art. 15. Todos los individuos de banda usarán sobre las mangas dos grupos de tres cintas de lana, 
unidas en ángulo y con pequeñas borlas en los extremos: los ángulos hácia arriba. Las cintas separa-
das entre sí cuatro milímetros. Los grupos estarán colocados: uno entre el codo y el hombro, y otro 
seis centímetros abajo. 

Las del cuerpo de inválidos serán blancas, y amarillas en todos los demás. Para los sargentos de 
banda, las cintas serán de seda, 

ROPA INTERIOR. 

Art. 16. A todos los individuos de tropa se les darán dos camisas, dos calzoncillos de manta y dos 
pañuelos; cuya duración determinará el reglamento relativo. 

OFICIALES SIS COLOCACION. 

Art. 17. Los oficiales sin colocacion usarán el uniforme prevenido á los de su arma, sin número en 
los botones, kepí y mantilla. 

M E M O UNIFORME. 

Art. 18. El medio uniforme lo constituye la levita desabrochada y uso del chaleco. Los jefes no usa-
rán banda ni faja con el medio uniforme. 

Con el medio uniforme puede llevarse espada (3 sable. 

M A R I N A N A C I O N A L . 

4 L E R P O GENERAL D E LA A R M A B A . 

Art. 19.—Casaca,—De paño azul turquí, con forro del mismo color, solapa suelta y dos hileras de á 
siete botones de ancla repartidos á iguales distancias en el pecho; cuello vuelto, faldón suelto, con seis 
botones repartidos de dos en dos en sus extremos, medianía y talle; una cartera á cada lado de este, 
con tres ojales figurados y un boton en el extremo de cada uno de estos. 

Pantalón,—De igual paño que el de la casaca, con galón de oro de dibujo angulado, y alternando 
en él respectivamente una ancla y águila nacional, siendo de 47mm de ancho. 

Chaleco.—De casimir blanco sin cuello, con siete botones pequeños de ancla y hecho de modo que 
no se vea por el pecho y se descubra por debajo de la casaca una faja de 40mm de ancho. 

Sombrero. Apuntado con galón y borlas de oro: por presilla la divisa del empleo y escarapela 
nacional. 

Sable.—De taza con ancla cincelada en ella; puño forrado en piel de zapa con cimera que remate 
en cabeza de águila; hoja algo curva.; vaina de cuero negro charolado con abrazaderas y conteras que, 
así como la guarnición del puño, serán de metal dorado á fuego; este sable irá pendiente de unos cor-
dones tejidos de oro y seda azul con una muletilla para abrocharlos por delante; en el extremo de cada 
tirante un gancho de metal dorado para colgarlo; fiador de la misma clase de los tirantes, que conclu-
ya en una pina; guante blanco; corbata negra de lazo. 

El medio uniforme se compondrá de levita de paño azul turquí, de solapa vuelta, con dos hileras de 
siete botones y en disposición de abrocharla hasta arriba; dos botones en el talle y dos en el extremo 
inferior de la cartera del bolsillo del faldón. 

Chaleco.—De piqué blanco en verano y de igual paño de la levita en invierno, con siete botones pe-
queños de ancla y águila. 

Pantalón.—Del mismo color que la levita, ó blanco, según la estación ó clima. 
Sable.—Igual al de gala y cinturon de tirantes de chagrín negro y chapa dorada de ancla; fiador de 

seda negra. 
Corbata.—Negra de lazo. • . 
Gorra.—De paño azul ó blanca, según la estación ó clima; visera negra recta y escudo compues-

to de dos anclas cruzadas, y gorro frigio con destellos, todo dorado. 
Capote.—De paño azul turquí, construido de modo que se pueda colocar sobre la levita; tendrá para 

abrocharse dos hileras de siete botones iguales á los del uniforme, y á los costados dos bolsillos con 
carteras de 22 centímetros de largo y 10 de ancho, debiendo estas estar en sentido oblicuo, empezan-
do á los 7 centímetros del quinto boton y dos más bajo que el mismo; en la costura de la espalda y á 
la misma altura que el talle, tendrá dos carteras de 24 centímetros de largo con un ojal á cada extre-
mo, y una tira orejeta con dos ojales para que entalle; cuello del mismo paño forrado interiormente 
de terciopelo negro, y de 12 centímetros de alto; tendrá un tapaboca con dos ojales á cada lado para 
abrocharle en igual número de botones pequeños que irán sujetos en el extremo del cuello. El largo 
total de ésta prenda será hasta 18 centímetros por debajo de la rodilla, y por detras tendrá una aber-
tura longitudinal que empiece en el borde céntrico de la falda y termine 7 centímetros más abajo 
del talle; dicha abertura llevará una cartera interior, la que cerrará con cinco botones pequeños de. 
uniforme. Todo el abrigo irá forrado de lana ó seda negra. 

Fuera de los actos del servicio se tolerará el uso de la chaqueta entallada en vez de levita. 

OFICIALES-MAYORES. 

Ait. 20. Los oficiales mayores usarán iguales uniformes que ios dei cuerpo general, y se distingui-
rán de ellos en los fondos de las divisas y escudos del antebrazo, exceptuándose los primeros maqui-
mstas, que no obstante sus consideraciones de oficiales, no usarán el uniforme de gala, consistiendo 
este en el medio uniforme y guante blanco. 

CAPITANES B E PUERTO. 

Art. 21. Los capitanes de puerto usarán el uniforme de segundos tenientes de la armada, sin el es-
cudo del antebrazo, y las insignias serán plateadas en vez de doradas. El escudo de la gorra consisti-
rá en una ancla plateada y ligeramente inclinada. Su traje de gala será el de diario con sable y guante 
blanco.' 



A S P I R A N T E S . 

Art 22. El uniforme de los aspirantes se compondrá de chaqueta entallada de paño azul turquí, de 
cuello vuelto v solapas con dos hileras de siete botones, en disposición de abrocharla hasta arriba. 

Chaleco y pantalón blanco ó azul, como se ha dicho para los oficiales en el mecho uniforme, y lo 
mismo el sable, gorra' y cinturon. Los dias de gala usarán el mismo uniforme con cordones de oro fino 
pendientes del hombro derecho, formados de cordon de 30 cabos á tres hebras de lulo camarana de co-
lor, y cuya hechura será: lazo figurando pala, de 9 centímetros de largo y 3 5 - de ancho; del lazo 
partirán dos trenzas de tres ramales sencillos, de las cuales la primera tendrá de largo 42 cent,metros; 
al extremo de esta mía caida de 13 centímetros, y en su mitad un nudo: á la extremidad de esta caí-
da un herrete dorado liso, con gorro frigio pequeño, cuyo largo total será de 6 5 - . La segunda trenza 
será igual en hechura á la primera, diferenciándose en su largo, que será de 52 centímetros. Dichos 

cordones serán colocados en la forma de los de los ayudantes. 
Los de primera clase usarán en las vueltas del cuello, á cada lado, dos anclas cruzadas, doradas, y 

las insignias de los subtenientes del ejército en la gorra y bocamanga, usando el escudo del cuerpo ge-
neral en la gorra y antebrazo, y los de segunda una sola ancla, 

INSIGNIAS. 

Art 23. Los oficiales de la armada y sus equivalentes, usarán todas las insignias que por su grado 
militar les correspondan, con arreglo al art. 7? del decreto número 24, fecha 2 del actual, diferencián-
dose entre sí los distintos cuerpos, en que los primeros los usarán sobre fondo de igual color que el 
uniforme. 

En el antebrazo de ambos lados, y á un centímetro de distancia de las insignias, llevarán un escu-
do compuesto de dos anclas cruzadas y gorro frigio con destellos, todo dorado. 

Los contadores.—Las insignias que determine el decreto sobre administración en el ejército, en fondo 
blanco; y el escudo se compondrá de una ancla y pluma cruzadas. 

Los médicos-cirujanos.—Usarán sobre fondo carmesí, las que determinan su categoría en el decreto 
número 5, y el escudo será igual al del cuerpo médico, pero sin el laurel. 

El inspector de máquinas.—Iguales insignias que los primeros tenientes, pero sobre fondo azul ce-
leste, y el escudo se compondrá de una ancla colocada verticalmente, un compás abierto y un doble 
decímetro cruzado. 

Los primeros maquinistas.—Insignias de segundos tenientes, sobre fondo morado, y un éscudo for-
mado por una hélice de tres aletas. 

MAQUINISTAS S E « ! N O O S V T E R C E R O S . 

Art. 24. Los segundos y terceros maquinistas, usarán el mismo de los primeros con la diferencia de 
las divisas que serán, para los segundos, una trencilla de oro formando eses y una lisa debajo de esta 
en la bocamanga, y para los terceros solo la que forma S. El escudo se compondrá de una hélice igual 
al de los demás maquinistas. Estos usarán á bordo, chaqueta en vez de levita. El capote será de forma 
de paletot, y en él usarán iguales botones é insignias que en la levita; el escudo de la gorra será una an-
cla dorada, ligeramente-inclinada. No usarán sable. 

Los aprendices de máquina usarán chaqueta entallada de paño azul turquí con dos hileras de siete 
botones, sin divisas, y en el antebrazo el escudo de los maquinistas. 

UNIFORME D E M A E S T R A N Z A . 

Art. 25. Sus empleados vestirán chaqueta de paño azul turquí entallada, de siete botones, cuello 
vuelto y solapa. El chaleco será cerrado con siete botones con ancla sola. 

Pantalón.—De igual paño que la chaqueta, ó blanco como el chaleco, según la estación ó clima. 

r f n C 0 D T Í S e r a T ' y e " e U a ™ a n d a C a m , e s í< ^ " e inclinada. Sus msig-
mas serán. las de los primeros contramaestres, de sargentos 1" del Ejército v el M + i, 
será dos anclas cruzadas de color ca^esí. Los s e n d o s c o n t r a g S ^ l ^ ^ 

t a n f ™ L a a d c * » ^ sargentos 1« del Ejército y dos c a Z s S t 

" ° a r P m t a ' 0 S " f * m * m — > - ~ « U y no u s a ™ " 

AA26. El vestuario de cada uno de los individuos de la marinería se compondrá de-
i Uiaqueton de paño. 
1 Chaqueta de idem. 
1 Pantalón de idem azul. 
1 Idem de bayeta idem. 
1 Camiseta de idem idem. 
2 Pantalones de lanilla idem. 
2 Camisetas de idem idem. 
4 Idem interiores de punto de algodon blanco. 
3 Camisas de lienzo blanco, con cuello y bocamangas azules. 
3 Pantalones de idem idem. 
3 Calzoncillos de idem idem. 
3 Camisetas de tela de lona fina de algodon, para trabajo. 
3 Pantalones de idem idem. 
2 Pañuelos negros de seda. 
3 Idem blancos de lienzo, para la nariz. 
3 Toallas. 

1 Sombrero blanco de palma con su cinta, y en ella el nombre del buque 
2 Gorros de fieltro azul, idem idem idem. 
3 Fundas blancas para los gorros. 
1 Par de borceguíes. 
1 Cuchillo con vaina de cuero y cordon blanco. 
1 Bolsa de aseo que contenga los siguientes objetos: 
l Cepillo de ropa, 
I Idem de coys. 
1 Idem de calzado. 
1 Brocha para el idem. 
L Caja de betún. 
1 Peine. 
I Par de tijeras. 
1 Dedal. 
1 Espejo pequeño. 

Botones, hilo, seda y agujas. 

DESCRIPCION D E LAS P R E N D A S . 

Chaqueta.—-Será de paño liso color azul turquí. Llevará siete botones de metal dorados, lisos con 
ancla, colocados equidistantes en cada lado y de manera que pueda abrocharse hasta arriba y'otro 
pequeño en el piulo. Bolsillos interiores, y ninguno en el exterior 

O / » Será de paño castor acero color azul turquí, con solapas; podrá abrocharse hasta arri-
b a y tendrá t cada lado siete botones de metal dorados lisos, con ancla de resalte, equidistantes entre 
t Un bolsillo .con su cartera en cada faldón delantero, á la extensión del brazo, y otro bolsillo interior 
en el lado izquierdo del pecho. El cuello tendrá también dos botones pequeños y una orejeta „ue s 
podrá abrochar cruzada por delante. Estará forrado interiormente en toda su extensión, cuerno v 
brazos, con bayeta de color verde y llevará por la parte interior de la espalda, un pedazo de i L o 
blanco cosido al forro, para poner la marca de su propietario. 



Pantalones de paño. Azul turquí ^ ceñido, 
abiertos por los costados y cerrados por ddante y « n b « o s ^ h o _ 
tres ojales y cinta de seda negra, para ceñirlo 4 la cuitara, los IOITOS 

turquí de tejido liso y fuerte, y construidos de igual modo que los de 

^ * turq , , tejido liso ^ ^ 
ño al de las camisas de lienzo blanco, el cuerpo ae ellas en torna de blusa usa 

palda, podrán cerrarse con dos botones negros basta « ¿ ^ S 

e a t l « S k - B e r 4 u de color azul tina tejido * y fuerte-, su hechura s e . igual 4la de 

los pantalones de paño. ;' k l Q „ „ B 

l a , I c m i de color azul por cada lado de ella; asimismo estará los puños por la p a r * — y 
el cueno por la parte interior, forrados de tela azul. Los puños cerrarán con un b o t o d ná ai Man 
co Al rededor del cuello y sobre la parte azul llevarán dos trencillas blancas de 3 de ancho y 
; a r a f s 1 . a di otra la misma d is tan ! , así como la de, extremo del cuello, usando una estrella blau-

ca de cinco puntas en cada ángulo de los del cuello. 
M * J f t lie»,o Uanco-El lienzo será el mismo de las camisas de henzo blanco, y su hechura 

será i^ual á la de los pantalones de paño, y llevarán botones blancos de náear. -
e l » « « , - S e r á n de lienzo blanco de buena clase, y su hechura igual á la ordinaria de esta clase . 

A n hechura será igual á la de los pantalones de lienzo blanco. 
5 Í * hechura será igual á la. de las camisetas de bayeta, pero sm 

las bocamangas de estas. 
Pañuelos negros de seda—De un metro en cuadro y sm aderezo. 
Pañuelos blancos de lienzo.-De hilo blanco y de clase comente. 
Toallas.—De algodon corrientes. 
Sombrero blanco.—De palma, de ala corta y recogida, 
Z , - D e fieltro de paño azul, do una pieza, de plato y abierto por detrás, teniendo cuatio ojr-

Bostn la abertura, y cinta negra para ajustarlo á ta cabeza. Tendrá p r e s a s para colocar la cmta de 
seda negra, con el nombre del buque, y lleva barboquejo de cinta fuerte de lana negra. 

B ^ . - S e r á n de cuero, altos, de punta ancha, con suelas fuertes y tacones llevando en estos 
veinte tachuelas sin cabeza en dos hieras, parte afuera y dos al medio. Estarán cosidos con hdo grue-
so de pez, con la costura escondida-, se adquirirán en blanco para juzgar su calidad, y se embetunarán 
á bordo antes de usarlos. 

Bolsa de aseo.-Será de lienzo, de tamaño proporcionado, para los siguientes objetos que ha de con-
tener- Un cepillo de ropa, fuerte y de tamaño regular—Un cepillo para coy, muy fuerte, ovalado y 
con correa de cuero para meter la mano . -Un cepillo para calzado, fuerte y de buen tamaño Brocha 
para el calzado: será de dos caras, para dar con una el betún y con la otra la grasa,-Caja de betún, 
de recular tamaño, de hojalata y de dos divisiones, para contener el betún y la grasa. El cepillo para 
el calzado, la brocha y la caja de betún, deberán estar acompañados de una caja ó estuche de hojalata, 
á propósito para meterlos, en la que irá, además, una jabonera del mismo metal, á fin de que el marine-
ro pueda guardarlos en la bolsa de aseo, sin que se echen á perder con su contacto, los demás objetos 

que en ellas se guardan, ó bien la ropa al poner la bolsa en la maleta—Peines de asta, mitad claro y 
mitad espeso.—Tijeras de tamaño regular—Dedal de hierro ordinario, y buen tamaño—Espejo de 

pequeño tamaño, encerrado en caja ó estuche de madera. 
Botones.—Esta parte se compondrá de tres botones para la chaqueta, tres para el chaquetón y doce 

negros y otros tantos blancos para los pantalones de lienzo y paño. Agujas, hilos, sedas y punzón es-
tarán contenidos en un estuche, en el que irá además el dedal y contendrá doce agujas surtidas, una 
madeja de seda azul oscuro, otra de hilo negro y otra de hilo blanco, arrollados en los carretes que 
tiene el estuche en uno de sus extremos, y cuya bolsa contendrá diferentes secciones, formadas por 
til-as del mismo lienzo para colocar en cada una dichos objetos, teniendo en un extremo una bolate 
para botones. Podrá dobÉtrse arrollándola, cerrándose con cuatro botones de hueso blanco 

Faca.—Será corta sopunta y con cabo negro de asta; tendrá un cordon de algodon blanco para 
colgarla del cuello, y una pifia corredera que lo cierre por debajo de la corbata; vaina de cuero ne-
gro donde quepa la hoja más la mitad del puño, con correa y hebilla del mismo color, para cenn-la á 
lci% tintura 
' Distintivos.—Los cabos de mar de primera y segunda clase, usarán el de cabos del Ejército y se 
diferenciarán entre sí, en que los de primera, usarán dos anclas carmesí cruzadas y los de segunda una 
sola en ambos antebrazos. Los cabos de cañón de primera y segunda clase, iguales á los de mar, pero 
cañones en vez de anclas, y los fogoneros de primera y segunda clase, igual á los anteriores, peí o p -

las en vez de cañones. . , _ 
El marinero de primera clase usará el ángulo que antiguamente usaba el soldado distinguido en el 

brazo derecho, y los cornetas y tambores igual distintivo y una cornete carmesí. El ángulo tendrá 15 

centímetros de longitud y la corneta 4 centímetros. 
Alt. 27. Los individuos de todas las clases de marinería que pertenezcan á las brigadas de babo , 

usarán un galón de media pulgada de ancho, color grana, en la costura del hombro izquierdo y en la 
del derecho los de las brigadas de estribor. 1 • w 

Art, 28. Los buques tendrán de su propiedad unos sacos maletas de lona de onna c.hndnca b 
tos por un lado y numerados por sus bases; y dichos sacos s e facilitarán á las clases de m „ £ 
pendiendo ellos de su buena conservación y aseo, sin que se les tolere tengan fuera de el objeto algu 

n ° r ^ ! 5 t t n d r á de su propiedad, y á cargo del primer ccmtramaestre, q i — 
completas, compuestas de sueste, pantalón y chaquetón impermeables, cuyos traje s« 
la marinería, siempre que en malos tiempos, y en función del servicio, tengan que estai expuestos á la 

intemperie. 

PREVENCIONES GENERALES. 

Art 30 El vestuario, armas y montura detallados en el presente Reglamento serán los únicos que 
podHn usarlos individuos del Ejército, autorizándose el uso de ropa exterior de lienzo en los climas 
! f l ts Z jefe" y oficiales, en el concepto de que cuando lleven uniforme de henzo no usarán otro 
Í ü l v o q l f el que señalen sus grados en el kepí. Los superiores vigüarán, bajo su responsabilidad, 

g u o s d u r a ñ f c e T c b o meses, contados desde la publicación de este Keglamento. Pasado ese tiempo no 

que^sTseparen del Ejército, cesarán desde luego en el uso del unifonne, 

^ S Í X Í empleados de «ueiTa, se presentarán deuniforme 

en todos los actos del servicio. d e a ¡ e n d o 

los subalternos á esta prevención. 



Art. 3-5, Solo será permitido el traje de paisano: 
I. A los que no estén de servicio ó comision. 
II. A los jefes y oficiales que estén desempeñando comisiones civiles, ó empleados en oficinas que 

no den mando de armas. 
III. A los que marchen individualmente á desempeñar alguna comision ó servicio fuera de su resi-

dencia, 
IV. A los empleados en los establecimientos militares de construcción, trabajos geográficos, topo-

gráficos y estadísticos. 
Art. 36. A los actos públicos á que concurran los militares oficialmente, llevarán el uniforme que 

les corresponda, 
Art. 37. A los militares empleados en las legaciones 6 consulados, se les dispensará el uso del uni-

forme. 
Art. 38. El capote militar no se llevará con las mangas sueltas, sino precisamente con los brazos 

metidos en ellas y abrochado. 
Art. 39. El luto lo constituye una gaza de crespón negro puesta en el brazo izquierdo. 
Art. 40. Todo oficial de servicio con tropas ó donde estas concurran, llevarán pistola revolver, sis-

tema Smith. 
Art, 41. La clase de tropa usará el distintivo de que habla la circular de 30 de Octubre del año 

próximo pasado por cada período de cinco años de servicio. 
Art. 42. Los útiles de aseo que deben comprársele al soldado del gasto común, serán: Un cepillo de 

ropa, uno idem de zapatos, un peine, una caja de hojalata para el betún, una bolsa con dedal, hilo, 
botones y agujas; y otra caja de hojalata para el jabón. 

Art. 43. A cada soldado se le entregarán: una ánfora y dos platos de hojalata, y un porta-platos de 
cuero negro. 
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Ramo Noveno. 

SECRETARÍA DE GUERRA 
Y MARINA. 

S E C C I Ó N L I . 

Secretaría, 

4.422. Un secretario 8,000 00 
4.423. Un oficial mayor 4,500 00 
4.424. Un oficial primero co-

ronel de caballería... 2,714 40 
4.425. Un idem segundo coro-

nel de infantería.... 2,406 00 
4,42G. Un idem tercero coro-

nel de idem.... 2,466 00 
4.427. Un idem cuarto archi-

vero comandante de 
escuadrón 1,560 00 

4.428. Un idem quinto biblio-
tecario, comandante 
de batallón 1,468 80 

4.429. Dos capitanes prime-
ros de caballería á 
S 1,140 2,280 00 

4.430. Un idem primero de in* 
fantería 960 00 

4.431. Un teniente de caballe-
ría 780 00 

4.432. Tres tenientes de infan-
tería á $ 720 2,160 00 

4.433. Tres subtenientes de 
infantería áS660. . . 1,980 00 

4.434. Un asesor 3,000 00 

Al frente $ 34,335 20 

Del frente $ 34,335 20 
4,435. Un capitan primero de 

caballería, escribien-
te del asesor 1,140 00 

Servicio y gastos. 

4.436. Un portero 600 00 
4.437. Dos mozos de oficios á 

$300 600 00 
4.438. Gratificación de diez 

ordenanzas á S60... 600 00 
4.439. Gastos de oficio para la 

secretaría y departa-
mentos 3,600 00 

4.440. Compra y encuadema-
ción de libros para 
la biblioteca 1,500 00 

4.441. Impresiones de lasecre-
taría 2,000 00 

S E C C I Ó N L T I . 

Plana mayor del ejercito. 

4,442. Cinco generales de di-

A la vuelta.. ..$ 

35,475 20 

8,900 00 

44,375 20 



De la vuelta.. .$ 
visión, con mando de 
tropa á S 6,000 30,000 00 

4.443. Diez y seis generales de 
brigada con mando 
á S 4,500 72,000 00 

4.444. Cinco generales de di-
visión en cuartel á 
S 4,000 20,000 00 

4.445. Diez y seis generales de 
brigada id. á $ 3,000. 48,000 00 

4.446. Cuatro generales de di-
visión retirados á 
$3,600 14,400 00 

4.447. Catorce generales de 
brigada id. á S 2,700 37,800 00 

Gastos de escritorio. 

44,375 20 

222,200 00 

4.448. Á los Estados Mayores 
de las cuatro divisio-
nes á $ 450 1,800 00 

4.449. Á los comandantes de 
' artillería de las cua-

tro divisiones á $ 96 384 00 
4.450. A los comandantes de 

ingenieros de las cua-
tro divisiones á $ 96 384 00 

4.451. A los Estados mayores 
de las doce brigadas, 
á $ 240 2,880 00 

4.452. A los comandantes de 
artillería de las doce 
brigadas, á $ 60. . . 720 00 

4.453. A los comandantes de 
ingenieros de las do-
ce brigadas, á $ 60. 720 00 6,88S 00 

4.454.—NOTA. A los Estados 
mayores, comandan-
cia de artillería é 
ingenieros délos 
ejércitos y cuerpos 
de ejército, se les 
abonará, para gastoB 
de escritorio, el do-
ble que á los de di-
visión. 

Asesores militares. 

4.455. Ocho asesores para las 
divisiones y jefes de 
columna, á $ 1,800. 14,400 00 

Del frente $ 14,400 00 273,463 20 
4,456. Gastos de escritorio á 

$ 288 2,304. 00 16,704 00 

S E C C I Ó N L U I . 

Cuerpo especial de Estado 
Mayoi' y su departamento en 

la Secretaría de Guerra. 

4.457. Un jefe general que 
haya pertenecido al 
cuerpo como facul-
tativo ó coronel del 
arma 4,500 00 

4.458. Cinco coroneles á 
$2,826 . 14,130 00 

4.459. Diez tenientes corone-
neles á $ 1,807 20. 18,072 00 

4.460. Diez comandantes á 
$ 1,560 15,600 00 

4.461. Veintidós capitanes 
primeros á $ 1,140. 25,080 00 

4.462. Veintidós idem segun-
dos á $ 960 21,120 00 

4.463. Cuarenta y ocho te-
nientes á $ 7 8 0 . . . . 37,440 00 

4.464. Dos capitanes prime-
ros de caballería ad-
juntos, á $ 1,140.. 2,280 00 

4.465. Para compra de libros, 
instrumentos y de-
mas útiles necesa-
rios para la dotacion 
del cuerpo especial 
de Estado Mayor.. 6,000 00 

4.466. Para gastos de escrito-
rio y composturas de 
instrumentos 600 00 

4.467. Para gastos de viaje y 
demás que tengan 
que hacer las comi-
siones encargadas de 
los itinerarios, le-
vantamientos de pl a-
nos y trabajos geo-
gráficos y militares. 10,000 00 

4.468. Para el establecimien-
to de la fotografía 
militar en el depar-
tamento 6,000 00 160,822 00 

Al frente $ 14,400 00 273,463 20! Al frente $ 450,989 20 

SECCIÓN L I V . 

Cuerpo <!e Ingenieros y su 
departamento en la 

Secretaría de Guerra. 

Gastos. 

4.480. De escritorio 28$ 00 
4.481. Para reparación de 

cuarteles y demás 
establecimientos... 75,000 00 

4.482. Parala compra de ins-
trumentos y libros 
que necesite la Pla-
na' Mayor y el de-
partamento 1,000 00 

Del frente $ 76,2S8 00 502,762 00 
4,483. Para pago de aloja-

miento de tropas en 
guarnición y en cam-
paña 15,000 00 91,288 00 

Departamento. 

4,409. Un general ó coronel 
de P. M. F. de inge-
nieros, jefe del de-
partamento 4,500 00 

4.470. Un capitan primero de 
laP. M. F 1,140 00 

4.471. Un capitan segundo de 
la id. id. id.. . . . . . . 960 00 

4.472. Un subteniente escri-
biente 720 00 7,320 00 

Plana Mayor. 

4.473. Cuatro coroneles de P. 
M. F. á $2,826 11,304 00 

4.474. Cuatro tenientes coro-
neles de P M. F. á 
$1,807 20 es 7,228 80 

4.475. Cuatrocomandantesde 
batallón de idem á 
$1,560 6,240 00 

4.476. Seis capitanes prime-
ros de P. M. F. á 
81,140 6,840 00 

4.477. Seis idem segundos de 
P. M. F. á $960 . . . 5,760 00 

4.478. Seis tenientes de P.M. 
F.á$780 4,68!) 00 

4.479. Cuatro guardas, áS600 2,400 00 44,452 80 

SECCIÓN L V . 

Colegio Militar. 

4.484. Un director general ó 
coronel de P. M. F. 
de ingenieros, arti-
llería ó Estado Ma-
yor, siendo el sueldo 
anual del último... 

4.485. Un subdirector, tenien-
te coronel de la P. 
M. F. de ingenieros, 
artillería ó Estado 
Mayor 

4.486. Un secretario 
4.487. Un ayudante, teniente 

de artillería, 6 Esta-
do Mayor 

4.488. Un médico cirujano.. 
4.489. Un escribiente de la 

subdireccion 
4.490. Un profesor de geode-

sia y astronomía... 
4.491. Un id. de arte é histo-

ria militar (lo será 
el director). 

4.492. Un idem de servicio de 
Estado Mayor (lo 
será el subdirector). 

4.493. Un profesor de arqui-
tectura 

4.494. Un idem de mecánica 
racional y aplicada. 

4.495. Un idem de f ísica. . . 
4.496. Un idem de química. 
4.497. Un idem de segundo 

curso de matemáti-
cas 

4,49S. Un idem de primer id. 
idem idem, segundo 
afio 

4,499. Dos idem de primer 
idem, primer año á 
$1,200 

Al frente $ 76.288 00 502,762 00 

2,826 00 

1,807 20 
720 00 

840 00 
1,200 00 

600 00 

1,200 00 

1,200 00 

1,2C0 00 
1,200 00 
1,200 00 

1,200 00 

1,200 C0 

2,400 00 

A la vuelta $ 18,793 20 594,050 00 
2 



D é l a vuelta..8 18,793 20 
4.500. Un profesor de este-

reotomía, caminos, 
canales y obras en 
los puertos 1,200 00 

4.501. Un idem de topogra-
fía general 1,200 00 

4.502. Un idem de idem mi-
litar, teórico-prácti-
ca con nociones de 
geometría descripti-
va 1,200 00 

4.503. Un idem de geología, 
con especialidad la 
parte referente á la 
litología yacimien-
to de minerales más 
usados en el arte de 
la guerra, metalur-
gia de los mismos y 
nociones muy some-
ras de botánica y zoo-
logía 

4.504. Un idem de fortifica-
ción y artillería cien-
tífica 

4.505. Un idem de idem pa-
sajera y artillería 
práctica 

4.506. Un idem de jurispru-
dencia militar, (lo 
será, el Ayudante) 

4.507. Un idem de lógica y 
derecho constitucio-
nal y de gentes 

4.508. Un idem de gramática 
superior y retórica.. 

4.509. Un idem de máquinas 
de vapor, aplicadas 
á la navegación.... 

4.510. Un idem de cálculos 
de situación, manio-
bras y construcción 
naval 

4.511. Un idem de infantería 
ordenanza y docu-
mentación (lo será el 
capitan de la prime-
ra compañía, ayuda-
do de dos tenientes). 

4.512. Un idem de caballería, 

594,050 00 

1,200 00 

1,200 00 

1,200 00 

1,200 00 

1,000 00 

1,200 00 

1,200 00 

Del frente $ 30,593 20 
ordenanza y docu-
mentación (lo será el 
capitan de la segun-
da compañía, ayuda-
do de sus dos tenien-
tes). 

4.513. Un idem de cosmogra-
fía y pilotaje 1,200 00 

4.514. Un idem de higiéne 
militar é hipiátrica 

\ (lo será el médico del 
Colegio). 

4.515. Un idem de geografía 
é historia 1,200 00 

4.516. Un idem de contabili-
dad (lo será el Pa-
gador). 

4.517. Un idem de dibujos 
topográfico, lineal y 
geográfico 1,200 00 

4.518. Un maestro de dibujo 
natural y de paisaje. 600 00 

4.519. Un idem de francés, 
primer año 600 00 

4.520. Un idem idem segun-
do año 600 00 

4.521. Un idem idem de in-
glés, primer a ñ o . . . 600 00 

4.522. Un maestro de inglés 
segundo año 600 00 

4.523. Un idem, de gimnasia 
y natación 600 00 

4.524. Un idem, de esgrima. 700 00 
4.525. Un idem, de equita-

ción 600 00 
4.526. Un preparador de fí-

sica, encargado de 
enseñar la telegra-
fía 960 00 

4.527. Un idem, de química, 
encargado de ense-
ñar la fotografía mi-
litar 1,200 00 

4.528. Doce s u b t e n i e n t e s 
alumnos, á 8660 7,920 00 

4.529. Dos Capitanes prime-
ros P. M. F. de inge-
nieros, artillería ó 
Estado Mayor, á $ 
1,140.. 2,280 00 

594,950 00 

A l frente 30,593 20 594,050 00 Al frente $ 51,453 20 594,050 00 

4,530. 

4,531. 

4,-532. 

4.533. 

4.534. 

4.535. 

4.536. 

4.537. 
4.538. 
4.539. 
4.540. 
4.541. 
4.542. 
4.543. 

4.544. 
4.545. 

4.546. 

4,547. 

4.548. 

4.549. 

4.550. 

4.551. 

4.552. 

4.553. 

4.554. 
4.555. 

4,5 56. 

Del f rente . , .$ 51,453 20 594,050 00; 
Cuatro Tenientes de 

P. M. F. de ingenie-
ros, artillería ó Es-
tado Mayor á $78i\ 3,120 00 

Dos sargentos prime-
ros á S276 552 00 

Ocho idem segundos, 
á $264 2,112 00 

Veinte cabos á $252.. 5.040 00 
Ciento setenta alum-

nos, á $240 40,800 00 
Cuatro individuos de 

banda á $130 720 00 
Forraje de treinta ca-

ballos, á $79 .20 . . . 2,376 Oí) 

Un mayordomo 720 00 
Un enfermero 192 00 
Un picador mariscal.. 300 00 
Un mancebo 15S 40 
Un cocinero 300 00 
Dos galopines á $120. 240 00 
Ocho mozos de aseo, 

á $144 1,152 00 
Un jardinero. 140 00 
Compra de libros de 

texto y biblioteca.. 1,500 00 
Gastos de la clase de 

física y Observato-
rio meteorológico.. . 400 00 

Gastos de la clase de 
química y de la de 

fotografía 600 00 
Reposición del servicio 

de cocina y refecto-
rio 120 00 

Alumbrado y gastos 
de aseo 600 00 

Reposición de arma-
mento.. 60 00 

Biblioteca y enferme-
ría 150 0(1 

Al director para gas 
tos de escritorio... . 96 00 

Al subdirector p a r a 
idem 60 00 

Al ayudante para id. 24 00 
A los dos Capitanes de 

Compañía para id. 
á $24 48 00 

A los dos sargentos 

Al frente $113,033 60 594,050 00 

Del frente $ 113,033 60 594,050 00 
primeros para id. á 

24 00 

500 00 

500 00 

812 
4.557. Compra de instrumen-

tos de física y me-
teorología 

4.558. Compra de idem. de 
química y fotogra-
fía 

4.559. Compra de idem. de 
astronomía y topo-
grafía 

4.560. Modelos de arquitec-
tura y artillería 

SECCIÓN L Y I . 

liatallon de Zapadores. 

(Pié ds Paz.) 

4.561. Un coronel de P. M. 
F 2,826 00 

4.562. Un Teniente Coronel 
de id. id. id 1,807 20 

4.563. Un C o m a n d a n t e de 
id. id. id 1,560 00 

4.564. Un ayudante capitan 
primero de P. M. 
F 1,140 00 

4.565. Un sub ayudante, te-
niente de id. id. id. 840 00 

4.566. Cuatro Capitanes pri-
meros, de id. id. id. 
á $1,140 4,560 00 

4.567. Cuatro idem. segundos 
de id. id. id., á.$960. 3,840 00 

4.568. Veinticuatro Tenien-
tes de id. id. id., 
á $780 18,720 00 

4.569. Un corneta mayor.. . . 360 00 
4.570. Un cabo de cornetas.. 157 50 
4.571. Cuatro sargentos pri-

meros, á $360 1,440 00 
4.572. Treinta y seis sargen-

tos segundos, á 
$313 20 11,275 20 

4.573. Setenta y dos cabos, je-
fes de escuadra, 
á $157 50 11,340 00 

4.574. Cuatro cabos portado-
res de guiones, á 
$157 50 630 00 

500 00 

500 00 115,057 60 

A la vuelta $ 60,495 90 709,107 60 



Do la v u e l t a — § 
4.575. Veinte cornetas á $135 
4.576. Quinientos setenta y 

seis soldados, á $ 135 
4.577. Tres arrieros á $180 . . 
4.578. Forraje para 32 mu-

ías, á $79 20 
4.579. Lavado etc., etc. para 

672 plazas, á $ 9 . . . 
4.580. Al Jefe de batallón pa-

ra gastos de escri-
torio 

4.581. Al Jefe del detall pa-
ra id. id 

4.582. Al ayudante para id.. 
4.583. Al sub-ayudante para 

idem 
4.584. A cuatro C a p i t a n e s 

primeros, para el de-
tall de las Compa-
ñías, á $24 

4.585. A cuatro sargentos pri-
meros, para id. id. 
á $12 

4.586. Cinco dias de h a b e r 
de tropa, completo 
del año . 

S E C C I Ó N L V I I . 

60,495 90 709,107 60 

2,700 00 

77,760 00 
540 00 

2,534 40 

6,048 00 

96 00 

60 00 

24 00 

12 00 

96 00 

48 C0 

1,285 93 151,700 23 

Del frente $ 
pectores de P. M. F. 
;í $2 ,826 

4,593. Dos Tenientes de id. 
id. id. á $780 

873,961 03 

5,652 00 

1,560 00 7,212 00 

Cuerpo de artillería y su de-
partamento en la Secreta-

ría. 

Departamento. 

4.587. Un General 6 Coronel 
de P. M. F 

4.588. Un Teniente Coronel 
id. id. id 

4.589. Un Jefe de contabili-
dad del material.... 

4.590. Un capitan primero de 
P. M. F 

4.591. Cuatro e s c r i b i e n t e s 
guarda-parques, á 
$720 

Plana mayor general. 

4,592. Dos Coroneles sub-ins-

A1 frente $ 

4,500 00 
• 

1,807 20 

2,826 00 

1,140 00 

2,880 00 13,153 20 

Parque General. 

4.594. Un teniente coronel (P. 
M. F.) comandante 
de él 

4.595. Un capitán primero, 
jefe del detall (de 
P. M. F.) 

4.596. Un teniente ayudante 
(de P. M. F.) 

4.597. Dos guarda almacenes, 
á $1,140 

4.598. Ocho guarda parques, 
á $720 

4.599. Seis obreros de 3% á 
$180 

4.600. Un peón de confianza. 
4.601. Un id. id. para Casa-

Mata 
4.602. Un portero 

Un Batal lón 

(Pié de Paz). 

Plana Mayor. 

4.603. Un coronel 4.604. Un teniente coronel.. 
4.605. Un jefe de división.. 
4.606. Un ayudante (tenien-

te) . . . " 
4.607. Un sub-ayudante.. . . 
4.608. Un clarín mayor . . . 
4.609. Dos mariscales, á $360 
4.610. Un cabo de clarines.. 
4.611. Forraje para cuatro ca-

ballos de s i l l a , á 
$79 20 

873,961 03 

1,807 20 

1,140 00 

780 0!) 

2,280 00 

5,760 00 

1 , 0 8 0 U() 

360 00 

360 00 
360 00 13,927 20 

2,826 00 
1,807 20 
1,560 00 

840 00 
720 00 
360 1)0 
720 00 
157 50 

316 8.0 9,307 50 

Tres Baterías de batalla. 

4,612. Tres capitanes prime-
ros, á 81,140 3,420 00 

4,618. Tres id. segundos, á 
8960 2,880 00 

Al frente $ 6,300 00 904,407 73 

Del frente $ 
4.614. Seis tenientes, á $780 
4.615. Seis subtenientes, á 

$720 
4.616. Tres sargentos prime-

ros, á $360 
4.617. Diez y ocho id. segun-

dos, á, $313 20.. . . 
4.618. Treinta y seis cabos, 

á $157 50 
4.619. Nueve clarines, á $135 
4.620. Ciento cuarenta y cua-

tro artilleros, á $135 
4.621. Tres p i c a d o r e s , á 

S360 
4.622. Tres talabarteros, á 

$360 
4.623. Diez y ocho cabos de 

trenistas, á $ 2 7 0 . . 
4.624. Veintisiete t ren i s tas 

de primera, á $225. 
4.625. Treinta y seis trenis-

tas de segunda, á 
. $180 

4.626. Tres m a n c e b o s , á 
$135 

4.627. Forraje para 39 caba-
l l o s de s i l l a , á 
$79 20 

4.628. Id. para 270 muías de 
tiro, á 79 20 

6,300 00 
4,680 00 

4,320 00 

1,080 00 

5,637 60 

5,670 00 
1,215 00 

19,440 00 

1,080 00 

1,080 00 

4,860 00 

6,075 00 

6,480 00 

405 U0 

3,088 80 

21,384 00 

904.407 73 

Una Batería de Montaña. 

4.629. Un capitan primero.. 1,140 00 
4.630. Un idem segundo.. . . 960 00 
4.631. Dos tenientes, á §780 1,560 00 
4.632. D o s subtenientes, i 

$720 1,440 00 
4.633. Un sargento primero.. 360 00 
4.634. Seis idem segundos, á 

.8313 20 1,879 20 
4.635. Doce cabos, á $157 50 1,890 00 
4.636. Tres clarines, á$l35. 405 00 
4.637. Cuarenta y ocho arti-

lleros, á $135 6,480 00 
4.638. Un picador 360 00 
4.639. Un talabartero 360 00 
4.640. Seis cabos de trenistas, 

á $270 1,620 00 
4.641. Doce trenistas de 1", 

á §225 2,700 00 

Al f r e n t e . . . . $ 21,154 20 

21,154 20 
4,642. Un mancebo 135 00 
4,643. Forraje para 13 caba-

llos de silla, á S79 
20 1,029 60 

4,644. Idem para cincuenta 
muías de carga, á 
$79 20 3,960 00 

4,645. Lavado para 356 pla-
zas de las cuatro ba-

3,204 00 

Gastos de Escritorio. 

4,646. 96 00 
4,647. A1 jefe del detall . . . 60 00 
4,648. Al ayudante 24 00 
4,649. Al sub-ayudante 12 00 
4,650. A los cuatro capitanes 

primeros, & $24. . . 96 00 
4,651. A los cuatro sargentos 

primeros, á $12. 48 00 

4,652. Importan tres batallo-
nes más, iguales al 
anterior á razón de 
$131,831 70 

92,795 40 

997,203 13 

Batallón de Reserva, 
(Pié de Paz). 

Plana Mayor. 

4,653. Un coronel 2,826 00 
4,654. Un teniente coronel.. 1,807 20 
4,655. Un jefe de división... 1,560 00 
4,656. Un ayudante 840 00 
4,657. Un sub-ayudante... . 720 00 
4,658. Un clarín mayor 360 00 
4,659. Un cabo de clarines.. 157 50 
4,660. Un mariscal 360 00 
4,661. Forraje para tres caba-

llos de silla, á.$79 20 237 60 

336 00 

395,495 10 

8,868 30 

Batería de Batalla. 

4.662. Un capitan primero.. 1,140 00 
4.663. Un idem segundo 960 00 
4.664. Dos tenientes, á $780. 1,560 00 
4.665. Dos subtenientes, á 

$720 1,440 00 

A la vuelta. . . . $ 5,100 00 1.431,385 33 
3 



De la vuelta. $ 
4.666. Un sargento primero. 
4.667. Seis idera segundos, á 

$313 20 
4.668. Doce cabos, á $157 50. 
4.669. Tres clarines, á $135. 
4.670. Cuarenta y ocho arti-

lleros, á $135 
4.671. Un picador 
4.672. Un talabartero ••„ 
4.673. Seis cabos de trenis-

tas, á $ 2 7 0 . . . . . . . 
4.674. Nueve trenistas de 1* 

á $225 
4.675. Doce id. de 2". á, $180 
4.676. Un mancebo 
4.677. Forraje para 13 caba-

llos, A 879 20 
4,67S. ídem para 90 muías 

de tiro, á $79 2 0 . . 

Batería de Montaña. 

4.679. Un capitan primero.. 
4.680. Un id. segundo 
4.681. Dos tenientes, á $780. 
4.682. Dos sub-tenientes, á 

$720 
4.683. Un sargento primero. 
4.684. Seis idem segundos, á 

$313 20 
4.685. Doce cabos, á $157 50 

4,6S6, Tres clarines, á $135. 

4.687. Cuarenta y ocho arti-
lleros, ¡í $135 

4.688. Un picador 
4.689. Un talabartero 
4.690. Seis cabos de trenis-

tas, á $270 
4.691. Doce trenistas de 1" 

á $225 ' 
4.692. Un mancebo 
4.693. Forraje para 13 eaba-

llosdesilla,á$79 20 
4,691. Idem para 50 muías 

de carga, á $79 20. 
4.695. L a v a d o , e t c . , para 

174 plazas, á $9 . . . 

Gastos de escritorio. 

4.696. Al coronel 

Al frente $ 

5,100 00 1.431,385 
360 00 

1,879 20 
1,890 00 

405 00 

6,480 00 
360 00 
360 00 

1,620 00 

2,025 00 
2,160 00 

135 00 

1,029 60 

7,128 00 

1,140 00 
960 00 

1,560 00 

1,440 00 
360 00 

1,879 20 
1,890 00 

405 00 

6,480 00 
360 00 
360 00 

1,620 00 

2,700 00 
135 00 

1,029 60 

3,960 00 

1,566 00 

96 00 

Del frente. . . . $ 96 00 1.490,161 93 
4,697. Al Jefe del Detall . . . . 60 00 
4,698. Al Ayudante 24 00 
4,699. Al Sub-ayudante . . 12 00 
4,700. A los dos capitanes 

primeros, á $24 . . . 48 00 
4,701. A los dos sargentos 4,701. 

primeros á $ 12 . . 24 00 264 00 

Escuadrón del tren. 

[Pié de paz.] 

Plana Mayor. 

30,931 80 

27,844 80 

96 00 1.490,161 93 

4,702. Un Jefe de División.. 1,560 00 
4,703. Un Capitan Io , Jefe 

del Detall 1,140 00 
4,704. Un Ayudante 840 00 
4,705. Dos mariscales á $360 720 00 
4,706. Un cabo de clarines.. 157 50 
4,707. Forraje para tres ca-

ballos de silla á $79 
20 es 237 60 

Compañías. 

4,708. Dos Capitanes 2.03 á 
$960 1,920 00 

4,709. Dos tenientes á $ 780. 1,560 00 
4,710. Cuatro sub-tenientes 

á $ 720 2,880 00 
4,711. Dos sargentos prime-

ros á $360 720 00 
4,712. Ocho idem segundos 

á $313 20 2,505 60 • 
4,713. Diez y seis cabos de 

trenistas á $270. . . . 4,320 00 
4,714. Cuatro clarines á $135 540 00 
4,715. Setenta trenistas de 

Ia á $225 15,750 00 
4,716. Dos picadores á $360 720 00 
4,717. Dos talabarteros á . . 

$360 720 00 
4,718. Dos mancebos á $135 270 00 
4,719. Forraje para treinta 

y seis caballos de si-
11a á $ 79 20 2,851 20 

4,720. Id. para cuatrocien-
tas muías de tiro á 
$79 20 31,680 00 

4,721. Lavado, etc. para 93 
plazas á $ 9 . . . . . . . . * 837 00 

Al frente. 1.562,354 83 

Gastos de escritorio. 

4.722. A l C o m a n d a n t e de 
Escuadrón 96 00 

4.723. Al Jefe del D e t a l l . . . . 60 00 
4.724. Al Ayudante 24 00 
4.725. A los dos capitanes á 

$ 24 48 00 
4.726. A los dos sargentos á 

$12 24 00 

Baterías fijas. 

[Pié de paz.] 

Batería de Veracruz. 

4.727. Un capitan l 9 1,140 00 
4.728. Un idem 2o 960 00 
4.729. Dos tenientesá $780. 1,560 00 
4.730. Dos sub-tenientes á 

$ 720 1,440 00 
4.731. Un guarda parque . . 720 00 
4.732. Un sargento I o 360 00 
4.733. Ocho idem segundos 

á $ 313 20 2,505 60 
4.734. Doce cabos á $157 50. 1,890 00 
4.735. Tres clarines á $ 135.. 405 00 
4.736. Un artificiero de 1 ' . . . 349 20 
4.737. Cien artilleros á $135. 13,500 00 
4.738. Dos artificieros de 2a 

á $ 270 540 00 
4.739. Lavado, etc. para 115 

plazas á $9 1,035 00 

748. Seis cabos á $157 50. 
4,749. Dos clarines á $ 135.. 

,750. Treinta y dos artille-
ros á $ 135. 

4.751. Un artificiero de 2*.... 
4.752. Lavado, etc. para 40 

plazas á, $9 

252 00 
4.753. A l Capitan. . . 
4.754. Al sargento Io 

6,006 00 1.589,047 63 
945 00 
270 00 

4,320 00 
270 00 

360 00 12,171 00 

Gastos de escritorio. 

24 00 
12 00 

Batería de Matamoros. 

4.755. Igual á la anterior. . . 

Batería de Campeche. 

4.756. Igual á la anterior.. 

Batería de Mazatlan. 

4.757. Igual á la anterior . 

26,404 80 

36 00 

Gastos de escritorio. 

4.740. Á1 capitan I o 24 00 
4.741. Al sargento I o 12 00 

Batería'ide Tampico. 

4.742. Un capitan Io 1,140 00 
4.743. Un teniente 780 00 
4.744. Dos sub-tenientes á 

$720 1,440 00 
4.745. Un guarda parque . . . . 720 00 
4.746. Un sargento Io 360 00 
4.747. Cinco idem segundos 

á $ 313 20 1,566 00 

Al frente $ 6,006 00 1.589,017 63' 

4,758. Cinco dias de haber á 
la guarnición 

Maestranza. 

4,759. Un Coronel de P. M. 
F 2,826 00 

4,760. Un capitan 1° id. id. 
id., encargado del 
Detall 1,140 00 

4,761. Un teniente id. id. id. 
ayudante 780 00 

4,762. Un guarda almacén.. 1,140 00 
4,763. Un interventor 960 00 
4,764. Cuatro guarda p a r -

ques á $ 720 2,880 00 
4,765. Un peón de confianza 360 00 
4,666. 360 00 

Compañía de obreros. 

4.767. Un capitan 2° de P. 
M. F 

4.768. Un teniente de id. id. 
id. ayudante. 

960 00 

780 00 

36 00 

12,207 00 

12,207 00 

12,207 00 

4,380 62 

A la vuelta. . . . $ 1,740 00 1.652,702 25 



De la vuelta $ 
4.769. Un maquinista de Ia. 
4.770. Un id. de 2a 

4.771. Un maestro mayor de 
montajes 

4.772. Siete sargentos de 
obreros á $ 540 . . . . . 

4.773. Doce cabos de id. á 
$450 

4.774. Yeinte obreros de Ia 

á $ 360 
4.775. Yeinte obreros de 2a 

á $270 
4.776. Veinte id. de 3a á $180.. 
4.777. Doce aprendices á $90.. 

1,740 00 1.652,702 25 
1,080 00 

900 00 

900 00 

3,780 00 

5,400 00 

7,200 00 

Del frente S 22,440 00 1.692,489 45 
4,796. Ocho aprendices á $90 720 00 23,160 00 

5,400 00 
3,600 00 
1,080 00 

Fábrica Nacional de Armas. 

4.778. Un Teniente Coronel 
P. M. F. Director. . 1,807 20 

4.779. Un capitan primero (P. 
M. F:) encargado 
del detall 1,140 00 

4.780. Un teniente ayudante 
(P. M. F.) 780 00 

4.781. Un guarda almacén.. 1,140 00 
4.782. Un Interventor 960 00 
4.783. Tres guarda parques 

á $ 720 2,160 00 
4.784. Un peón de confianza. 360 00 
4.785. Un portero 360 00 

Fundición nacional. 

4.797. Un teniente coronel de 
(P. M. F.) Director. 1,807 20 

4.798. Un capitan primero 
(P. M. F.,) encarga-
do del detall 

4.799. Un teniente id. ayu-
dante 

4.800. Un guarda almacén... 
31,080 00 4}801. Un interventor 

4.802. Tres guarda parques 
á $720 

4.803. Un peón de confianza. 
4.804. Dos porteros, á $360.. 

Compartía ele armeros. 

4.786. U n c a p i t a n segundo 
(P. M. F.,) coman-
te . . . ' . 960 00 

4.787. Un teniente i d e m . . . . 780 00 
4.788. Un primer maquinista 1,080 00 
4.789. Un segundo idem — 900 00 
4.790. Un maestro mayor ar-

mero 900 00 
4.791. Seis s a r g e n t o s de 

obreros,á $ 5 4 0 . . . . 3,240 00 
4 792. Ocho cabos de obre-

ros i $450 3,600 00 
4.793. Catorce obreros de pri-

mera á $360 5,040 00 
4.794. Catorce idem. de se-

gunda, á $270 3,780 00 
4.795. Doce idem. de tercera 

á $180 2,160 00 

1,140 00 

780 00 
1,140 C0 

960 00 

2,160 00 
360 00 
720 00 9,067 20 

Compañía de obreros. 

4.805. Un capitan segundo 
(P. M. F.,) coman-
dante 

4.806. Un teniente (P. M. F.) 
4.807. Un maquinista de se-

gunda 
4.808. Un m a e s t r o mayor 

fundidor 
3 707 20 4,809. Cuatro sargentos de 

obreros, á $540 
4.810. Seis cabos de obreros 

á $450 
4.811. Doce obreros de pri-

mera, á $360 
4.812. Doce id. de segunda, 

á $ 2 7 0 . . . . . . . . . . . . 
4.813. Doce id. de tercera, 

á $180 
4.814. Doce aprendices, á $90 

960 00 
780 00 

900 00 

900 00 

2,160 00 

2,700 00 

4,320 00 

3,240 00 

2,160 00 
1,080 00 19,200 00 

4,815. NOTA.—El estableci-
miento de la fundi-
ción de fierro, bom-
bas hidráulicas para 
el b r o n c e compri-
mido y otros talle-
res en la misma fun-
dición nacional, ha-
rán necesario aumen-
tar en el curso del 
año el número de 

Al frente. . . .$ 22,440 00 1.692,489 45 Al frente, 1.743,916 65 

Del frente $ 
obreros, para lo cual 
queda autorizado el 
Ejecutivo. 

Fábrica nacional de pólvora. 

1.743,916 65 

4,816. Un teniente coronel 
(P. M. F.,) director. 1,807 20 

4,817. Un capitan primero 
idem, encargado del 
detall . . 1,140 00 

4,818. Un id. segundo id, en-
cargado del taller de 
artificios y coman-
dante de la compa-
ñía de obreros. . . . 960 00 

4,819. Un teniente P. M. F. 
ayudante 780 00 

4,820. Un guarda almacén.. 1,140 00 
4,821. Un interventor 960 00 
4,822. Tres guarda parques á 

$720 2,160 00 
4,823. Dos peones de con-

fianza á $360 720 00 <M 
CO

 Tres porteros, á $360. 1,080 00 

Compañía de] Obreros. 

4.825. Un teniente P. M. F. . 
4.826. Un maquinista de se-

gunda 
4.827. Dos sargentos de obre-

ros, á $540 
4,S28. Seis obreros de prime-

r a ^ $360 
4.829. Seis obreros de segun-

d a ^ $270 
4.830. Doce idem de tercera 

á $180 
4,S31. Seis aprendices á $90. 
4.832. Tres cabos de obreros, 

á $450 

Almacenes foráneos. 

4.833. Un guarda almacén pa-
ra la plaza de Vera-
cruz 

4.834. Un guarda parque pa-
ra la fortaleza de 
ÍJlúa 

4.835. Un guarda parque . . . 
4.836. Un peón de confianza. 

Fortalezas ele Loreto y 
Guadalupe. 

4.837. Un guarda parque. . . 
4.838. Un peón de confianza, 

Del frente $ 

Fortaleza de Ferole. 

780 00 

900 00 

1,080 00 

2,160 00 

1,620 00 

2,160 00 
540 00 

1,350 00 10,590 00 

4.839. Para la reparación del 
armamento y mate-
rial de guerra 

4.840. Para establecer la fá-
brica de armas, de-
cretada en 16 de No-
viembre de 1877. . . 

4.841. NOTA.—Mientras el 
Ejecutivo arregla de-
finitivamente el es-
tablecimiento d e l 
Cuerpo de Adminis-

10,747 20 tracion Militar, el 
pago de las fuerzas 
se hará por medio de 
pagadores ó habili-
tados nombrados al 
efecto 

S E C C I Ó N L V I I I . 

Compañía de gendarmes á 
cabcdlo. 

1,140 00 

720 00 1,860 00 

1.767,113 85 

720 00 
288 00 

4,842. Un capitan primero.. 1,200 00 
4,843. Un idem segundo 1,020 00 
4,844. Dos tenientes á $840.. 1,680 00 
4,845. Dos alfereces á $780.. 1,560 00 
4,846. Un sargento primero. 540 00 
4,847. Cuatro idem segundos 

á $480 1,920 00 
4,848. Diez cabos á $420 . . . . 4,200 00 
4,849. Dos trompetas á $360. 720 00 
4,850. Ochenta y tres gendar-

mes á $360 29,880 00 
4,851. Forraje para 100 caba- --

llos á $96 9,600 00 
4,852. Gastos de escritorio al 

capitan pr imero . . . 24 00 
4,853. Idem idem al sargento 

1,008 00 

720 00 
288 00 1,008 00 

250,000 00 

400,000 00 

Al frente $ 1,767,113 85 A l a vuelta.. .$ 52,344 00 2,419,129 85 
4 



De la vuelta.. ..$ 
primero 

4,854. Lavado, etc., para 95 
plazas á $9 

2,344 00 2.419,129 85 
12 00 

855 00 53,211 00 

S E C C I Ó N L I X . 

Infantería y su departamento 
en la 

Secretaría. 

4,855. Un general ó coronel, 
jefe del departamen-
to y del de caballería 

4,850. Dos coroneles de infan-
tería subinspectores 
á 3 2,466 

4.857. Un teniente coronel de 
infantería 

4.858. Un comandante de ba-
tallón 

4.859. Un capitan primero de 
infantería 

4.860. Seis tenientes de idem 
A 8720 

Vil batallón. 

(Pié de paz) 

4.861. Un coronel 
4.862. Un teniente coronel.. . 
4.863. Un comandante 
4.864. Un ayudante capitan 

primero 
4.865. Un subayudante.subte-

niente 
4.866. Un corneta mayor. . . . . 
4.867. Un cabo de cornetas... 
4.868. Cuatro arrieros á $ 180 
4.869. Forraje para 32 muías 

de carga á 3 79 20.. 
4,S70. Cuatro capitanes pri-

meros á 3 960 
4.871. Cuatro idem segundos 

á S 840 
4.872. Doce tenientes á $ 720. 
4.873. Doce subtenientes á 

8660. . . 
4.874. Cuatro sargentos pri-

meros á S 360 

Al frente.. 

4,500 00 

4,932 00 

1,652 40 

1,468 80 

960 00 

4,320 00 

Del frente $ 36,336 60 2.490,174 05 
4.875. Treinta y seis idem se-

gundos á 3 234 8,424 00 
4.876. Setenta y dos cabos, je-

fes de escuadra á 
S135 9,720 00 

,877. Cuatro cabos peones á 
3135 540 00 

4.878. Veinte cornetas á 
S112 50 2,250 00 

4.879. Quinientos cuatro sol-
dados, en setenta y 
dos escuadras á 
3112 50 56,700 00 

4.880. Seiscientas una plazas 
de lavado á 39 5,409 00 

Gastos ele escritorio. 

4.881. Al coronel 
4.882. Al jefe del detall 
4.883. Al ayudante 
4.884. Al subayudante 
4.885. Á los cuatro capitanes 

primeros á 3 24 
17,833 20 4)886. Á los cuatro sargentos 

primeros á $ 12 
1,887. Impor tan c inco dias 

más de haber, com-
pleto del año 

2,466 00 
1,652 40 
1,46S 80 

1,140 00 

660 00 
360 00 
135 00 
720 00 

2,534 40 

3,840 00 

3,360 00 
8,640 00 

7,920 00 

1,440 00 

$ 36,336 60 2.490,174 0 

96 00 
60 00 
24 00 
12 00 

96 00 

48 00 

973 12 

• 888. Importa un batallón... 120,688 72 
•,889. Importan veinte bata-

llones ' 

S E C C I Ó N L X . 

2.413,774 40 

Caballería y su departamento 
en la 

Secretaría. 

4.890. Un coronel subinspec-
tor 2,714 40 

4.891. Un teniente coronel... 1,807 20 
4.892. Un comandante de es-

cuadrón 1,560 00 
4.893. Tres capitanes prime-

ros de caballería, á 
$1,140 3,420 00 

4.894. Cuatro tenientes de id. 
á $7S0 3,120 00 

Al frente 8 

12,621 60 

4.916,570 05 

Del frente $ 

Un regimiento. 

(Pié de paz). 

4.895. Un coronel 2,714 40 
4.896. Un teniente coronel.. 1,807 20 
4.897. Un comandante de es-

cuadrón . . . . 1,560 00 
4.898. Un ayudante capitan 

primero 1,140 00 
4.899. Un subayudante alfé-

rez 720 00 
4.900. Un trompeta mayor.. 360 00 
4.901. Un cabo de trompetas. 157 50 
4,9t)2. Un talabartero 360 00 
4.903. Dos mariscales, á $360 720 00 
4.904. C u a t r o mancebos, á 

S!35 540 00 
4.905. Cuatro capitanes pri-

meros," á $1,140 . . . . 4,560 00 
4.906. Cuatro idem segundos 

á 8960 3,840 00 
4.907. Doce tenientes, á $780 9,360 00 
4.908. Doce alféreces, á 3720. 8,640 00 
4.909. Cuatro sargentos pri-

meros, á $360 1,440 00 
4.910. Veinticuatro idem se-

gundos, á $ 2 7 0 . . . . 6,480 00 
4.911. Cincuenta y dos cabos 

$157 50 es 8,190 00 
4.912. Doce trompetas á $135 1,620 00 
4.913. Trescientos ochenta y 

cuatro soldados, á 
$135 51,840 00 

4.914. Cuatro arrieros, á 3180 720 00 
4.915. Forraje para 459 caba-

llos, á $79 20 es... 36,352 80 
4.916. Idem para treinta y dos 

. muías, á $79 2 0 . . . 2,534 40 
4.917. Cuatrocientas cincuen-

ta y tres plazas de 
lavado, etc., á $9 . . 4,077 00 

4.918. Importan cinco dias de 
haber, completo del 
año 

4.916,570 05 

Gastos de escritorio. 

4.919. Al coronel 
4.920. Al jefe del detall 
4.921. Al ayudante 

905 93 

96 00 
60 00 
24 00 

4.925. Importa un regimiento 150,975 23 
4.926. Importan diez reg i -

mientos 1.509,752 30 

Del f rente . . . . $ 150,819 23 4.916,570 05 
,922. Al subayudante 12 00 
,923. A los cuatro capitanes 

primeros, á 3 2 4 . . . 96 00 
,924. A los cuatro sargentos 

primeros, á $12 . . 48 00 

S E C C I Ó N L X I . 

Cuerpo médico militar 
y su departamento en la Se-

cretaría. 

Departamento, 

4.927. Un subinspector jefe 
del departamento.. 

4.928. Un jefe de contabili-
dad, empleado en el 
departamento 

4.929. Un médico cirujano je-
fe del detall general 

4.930. Un oficial del departa-
mento, capitan se-
gundo 

4.931. Dos escribientes sub-
tenientes, á $660 . . 

2,826 00 

1,560 00 

1,560 00 

840 00 

1,320 00 

Plana Mayor. 

4.932. Un director del Hospi-
tal de instrucción.. 2,826 00 

4.933. Un visitador 2,826 00 
4.934. Cinco profesores dehos-

pital á $1,807 20 es. 9,036 00 
4.935. Tres directores de hos-

pitales fijos, á $1,807 
20 es 5,421 60 

4.936. Cuatro médicos ciruja-
nos jefes de división, 
á $1,807 20 es 7,228 80 

4.937. Cuarenta y dos médi-
cos c i ru janos de 
de ejército, á $1,560 65,520 00 

4.938. Cuatro médicos ciruja-
nos de la armada na-
cional, á $1 ,560 . . . 6,240 00 

8,106 00 

Al f rente . . . . 3 150,819 23 4.916,570 05 A la vuelta.. .$ 99,098 40 6.434,428 35 



D é l a vuelta. . .$ 99,098 40 6.434,428 35 
4.939. Diez aspirantes de me-

dicina, á $480 4,800 00 
4.940. Un farmacéutico prin-

cipal.. 1,560 00 
4.941. Ocho farmacéuticos de 

ejército, á $ 9 6 0 . . . . 7,680 00 
4.942. Dos aspirantes de far-

macia, á 8480 960 00 
4.943. Un veterinario princi-

pal 1,560 00 
4.944. Ocho veterinarios de 

ejército, & $1 ,140 . . 9,120 00 
4.945. Ocho administradores 

de idem, á $1,468 
80 es 11,750 40 

4.946. Ocho comisarios de en-
trada; á $840 6,720 00 143,248 80 

4.947. Administradores volan-
tes, número varia-
ble, ¿ $960. 

Compañía de enfermeros. 

960 00 
720 00 

4.948. Un capitan 
4.949. Un teniente 
4.950. Dos subten ientes á, 

$660 1,320 00 
4.951. Siete sargentos prime-

ros celadores á 8360 2,520 00 
4.952. Doce sargentos segun-

dos, enfermeros ma-
yores, á $288 3,456 00 

4.953. Veinte cabos, enferme-
ros primeros, á $225. 4,500 00 

4.954. Ochenta soldados en-
fermeros segundos, 
á$180 14,400 00 27,8^6 00 

Tren. 

4.955. Un subteniente 660 00 
4.956. Cinco sargentos segun-

dos c a p a t a c e s , á 
$270 1,350 00 

4.957. Di.ez y ocho arrieros á 
S180 3,240 00 

4.958. Treinta y dos soldados 
conductores, á $135. 4,320 00 

4.959. Forraje para ochenta 
muías, á $79 20 es. 6,336 00 15,906 00 

Del frente $ 
4.960. Importan cincodiasde 

haber, completo del 
año para ciento doce 
plazas 

4.961. Lavado para ciento do-
ce plazas á $ 9 

Gastos de escritorio. 

4.962. Al director del hospi-
tal de instrucción.. 

4.963. Al jefe del de ta l l . . . . 
4.964. Al capitan de la com-

pañía de enfermeros. 
4.965. Al comandante del 

tren 
4.966. A siete sargentos pri-

meros celadores, á 
$12 

4.967. Para sobre-estancias 
militares, á razón de 
25 es. diarios por 
enfermo. 

4.968. Para compra por una 
sola vez, de camillas 
y botiquines 

S E C C I Ó N L X I I . 

Cuerpo Nacional de Inváli-
dos. 

4.969. Un general 
4.970. Un teniente coronel.. 
4.971. Un segundo ayudante. 
4.972. C u a t r o capitanes, á 

$813 60 es 
4.973. Cuatro t e n i e n t e s , á 

$558 
4.974. Ocho subtenientes, á, 

$4S2 40 es 
4.975. Cuatro sargentos pri-

meros ejerciendo, á 
$388 80 es 

4.976. Un sargento primero 
sin ejercer 

4.977. Un id. id. id. id 
4,97S. Cuatro sargentos se-

gundos^ $316 80 es 

6.621,459 15 

260 %) 

1,008 00 

96 00 
60 00 

24 00 

24 00 

84 00 288 00 

Al frente. 6.621,459 15 

4,500 00 
1,652 40 

690 00 

3,254 40 

2,232 00 

3,859 20 

1,555 20 

316 00 
270 00 

1,267 20 

40,000 00 

8,000 00 

Al frente $ 19,596 40 6.671,015 15 

Del frente $ 19,596 40 6 
4.979. Nueve id. d $ 2 7 0 . . . 2,430 00 

4.980. Ocho tambores, á $169 
2 0 es 1,353 60 

4.981. Un cabo, con premio de 
135 reales 333 24 

4.982. Un cabo 237 60 
4.983. Tres cabos, á $234 . . . 702 C0 
4,9S4. Un cabo] 174 24 
4.985. Quince idem, & $169 

20 es 2,538 00 
4.986. Tres soldados con pre-

mio de 26 reales, á 
$491 20 es 1,263 60 

4.987. Un id. con id. de 135 
reales 233 64 

4.988. Veintiún soldados con 
haber de primeros, 
á $316 80 es 6,652 80 

4.989. Un idem 270 00 
4.990. Un idem 241 00 
4.991. Cuatro idem, á $237 

60 es . 950 40 
4.992. Veinticuatro idem á 

$234 5,616 00 
1.993. Un idem 202 56 
4.994. Un idem 138 52 
4.995. Dos id., á $183 60 es. 367 20 
4.996. Un idem 174 24 
4.997. Un idem 165 00 
4,998 Un idem 164 76 
4,999. Diez y ocho idem, á 

$157 20 es 2,829 60 
5.000. Dos id., á $155 76 es. 311 52 
5.001. Ciento seis id., á $ 151 

20 es 16,027 20 

Escudos de premio. 

5,0u2. Uno de 
5.003. Cinco de á $12 

Gastos de escritorio. 

5.004. Al general..'. 
5.005. Al jefe del d e t a l l . . . . 
5.006. Al segundo ayudante. 
5.007. A cuatro capitanes á 

$14 40 es 
5.008. A cuatro sargentos pri-

meros á $5 40 es . . 

Al frente $ 

18 00 
60 00 

90 00 
54 00 
25 20 

57 60 

21 60 

671,015 15j Dol frente . . . . $ 248 40 6.734,066 27 
5.009. Para pago de haberes 

de las altas que pue-
dan ocurrir durante 
el año fiscal, por inu-
tilidad, cédulas de 
retiro, ó premios de 
constancia 5,000 1)0 

5.010. Pitra el pago do habe-
res de mutilados no-
toriamente impedi-
dos, comprendidas 
las pensiones decre-
tadas en¡23 de Mayo 
y 14 de Noviembre 
de 1872 y 2 de Ma-
j o de 1873 29,206 20 34,454 60 

S E C C I Ó N L X I I I . 

Armada Nacional y su 
departamento en la 

Secretaría de Guerra 

Departamento. 

5.011. Un jefe 3,000 00 
5.012. Dos oficiales á$ 1,200. 2,400 00 
5.013. Tres escribientes á . . 

$ 600 1,800 00 

62,973 12 

248 40 6.734,066 27 

7,200 00 

Comandanciaprincipal de 
Marina clel Golfo. 

5,014. Un comandante, jefe 
del departamento y 
de laescuadrilla de 
aquel mar 

78 005>015. Un visitador de los 
puertos del golfo. . . 

5.016. Un escribiente secre-
tario 

5.017. Un escribiente 
5.018. Gastos de escritorio.. 

Capitanía del puerto de 
Veraeruz. 

3,000 00 

2,100 00 

720 00 
600 00 

96 00 6,516 00 

5,019. Un capitan 1,200 00 

A la ruelta.. ..$ 1,200 00 6.782,236 87 
5 



De la vuelta...$ 1,200 00 
5,020. Un intérprete 900 00 
5,021. Un escribiente guarda 

almacén 900 00 
5,022. Un vigía para la for- ; 

taleza de U lúa . . . . 900 00 
5,023. Un patrón para el bote. 360 00 
5,024. Ocho bogas para el id., 

á $ 240 1,920 00 
5,025. Gastos de escritorio.. 72 00 

Capitanía del puerto de 
Tampico. 

5,026. Un capitan 960 00 
5,027. Un intérprete escri-

biente 540 00 
5,028. Un vigía para la plaza. 420 00 
5,029. Un idem parala Barra. 420 00 
5,030. Un patrón para elbote. 360 00 
5,031. Seis bogas para el id., 

á $ 240 1,440 00 
5,032. Gastos de escritorio.. 60 00 

Capitanía del puerto de la 
Isla del Cármen. 

5,033. Un capitan 960 00 
5,034. Un intérprete escri-

biente 4S0 00 
5,035. Un vigía. 300 00 
5,036. Un patrón para el bote. 360 00 
5,037. Cuatro bogas para el 

idem, á $ 240 960 00 
5,038. Gastos de escritorio.. 60 00 

Capitanía del puerto de 
Campeche. 

5,039. Un capitan 960 00 
5,040. Un vigía 360 00 
5,041. Un patrón para el bote. 360 00 
5,042. Cuatro bogas para id., 

á $ 240 960 00 
5,043. Gastos de escritorio.. 60 00 

Capitanía del puerto de 
Tabasco. 

« 
5,044. Un capitan 960 00 

Del frente I 960 00 6.798,508 87 
5.045. Un intérprete escri-

biente 
5.046. Un patrón para el bote. 
5,0-47. Seis bogas para el id., 

á $ 240 1,440 00 
5,048. Gastos de escritorio.. 60 00 3,300 00 

480 00 
360 00 

6,252 00 

4,200 00 

Capitanía del puerto de 
Coatzacoalcos. 

5.049. Igual á, la anterior... 

Capitanía del puerto de 
Tuxpam. 

5.050. Un capitan 
5.051. Un vigía para la po-

blación 
5.052. Un idem para la Barra. 
5.053. Un patron parael bote. 
5.054. Seis bogas para el id., 

á $> 240 
5.055. Gastos de escritorio.. 

Capitanía.del puerto de 
Progreso. 

5.056. Un capitan '. 
5.057. Un vigía 
5.058. Un patrón paraelbote. 
5.059. Cuatro bogas á $ 240. 
5.060. Gastos de escritorio.. 

3,120 00 

2,700 00 

Al frente $ 960 00 6.798,508 87 

720 00 

180 00 
180 00 
360 00 

1,440 00 
60 00 

720 00 
360 00 
360 00 
960 00 

60 00 

Capitanía del purrto de 
Alvarado. 

5.061. Un capitan 
5.062. Un patrón para el bote. 

,063. Cuatro bogas á f 1 8 0 . 
5,064. Gastos de escritorio.. 

720 00 
300 00 
720 00 

60 00 

Capitanía del puerto de 
Matamoros. 

5.065. Un capitan 
5.066. Un patrón para el bote. 
5.067. Seis bogas á $ 240.. . 
5.068. Gastos de escritorio.. 

720 00 
360 00 

1,440 00 
60 00 

3,300 00 

I . 

2,940 00 

2,460 

1,800 00 

2,5S0 00 

Al frente 6.814,888 87 

Del frente § 

Comandancia principal de. 
Marina del Pacifico. 

5.069. Un comandante de ma-
rina, jefe del depar-
tamento y de la es-
cuadrilla de aquel 
mar 

5.070. Un escribiente secre-
tario 

5.071. Un escribiente 
5.072. Gastos de escritorio.. 

6.814,888 87 

3,000 00 

720 00 
600 00 

96 00 

Capitanía del puerto de 
Mazatlan. 

5.073. Un capitan 
5.074. Un intérprete 
5.075. Un escribiente guarda 

almacenes 
5.076. Un vigía 
5.077. Un patrón para el bote. 
5.078. Ocho bogas para el id., 

á $ 240 
5.079. Gastos de escritorio.. 

Capitanía del puerto de 
Acapulco. 

5.080. Un capitan 
5.081. Un intérprete e s c r i -

biente 
5.082. Un vigía 
5.083. Un patrón para el bo-

te 
5.084. Cuatro bogas, $180.. . 
5.085. Gastos de escritorio... 

Capitanía del puerto de San 
Blas. 

5.086. Un capitan 
5.087. Un patrón para el bo-

te 
5.088. Cuatro bogas, á $180.. 
5.089. Gastos de escritorio.. 
5.090. Para renta del local. . 

1,200 00 
900 00 

900 00 
420 00 
360 00 

1,920 00 
72 00 

960 00 

480 00 
369 00 

240 00 
720 00 
60 00 

960 00 

240 00 
720 00 
60 00 

180 00 

4,416 00 

5,772 00 

Del frente. 6.830,065 87 

2,829 00 

Capitanía del puerto de 
Guaymas. 

5.091. Un capitan 
5.092. Un patrón para el bo-

te 
5.093. Cuatro bogas á $180... 
5.094. Gastos de escritorio.. 

Capitanía del puerto de 
la Paz. 

5.095. Un capitan 
5.096. Un patrón para el bo-

te 
5;097. Cuatro bogas, á $180. 
5.098. Gastos de escritorio... 
5.099. Para renta del local. . 

• i 

Capitanía del puerto de 
Salina Cruz. 

5.100. Un capitan 
5.101. Un patrón para el 

bote 
5.102. Cuatro bogas á $ 180 
5.103. Gastos de escritorio. 
5.104. Renta del local 

Capitanía del puerto ele 
Manzanillo. 

5.105. Un capitan 
5.106. Un patrón para el 

bote 
5.107. Cuatro bogas á $180. 
5.108. Gastos de escritorio. 

Capitanía del puerto de 
Soconusco. 

5.109. Igual á la anterior.. 

Capitanía del puerto de 
*Tonalá. 

960 00 

240 00 
720 00 
60 00 

960 00 

240 00 
720 00 
•60 00 
180 00 

720 00 

240 00 
720 00 
60 00 

180 00 

720 00 

240 00 
720 00 

60 00 

Al frente. 

5,110. Igual á la anterior.. 

Capitanía de Puerto Angel. 

2,160 005,111. Igual á la anterior.. 

6.830,065 87 A la vuelta. . . .8 

1,980 00 

2,160 00 

1,920 00 

1,740 00 

1,740 00 

1,740 00 

1,740 00 

6,843,085 87 



De la vuelta.. .$ 

Capitanía del puerto de la 
Libertad, 

5.112. Igual á la anterior. 

Capitanía del puerto de la 
Magdalena. 

5.113. Igual á la anterior.. 

Capitanía del puerto de las 
Islas Marías. 

5.114. Un capitan 960 00 
5.115. Un intérprete escri-

biente 480 00 
5.116. Un patrón para el 

bote 240 00 
5.117. Cuatro bogas á $180. 720 00 
5.118. Gastos de escritorio. 60 00 

Capitanía del puerto de la Isla 
de Guadalupe. 

5,119. Igual á la anterior.. 

Vapores de guerra. 

5.120. Cuatro primeros te-
nientes comandan-
tes á $ 2,100 8,400 00 

5.121. Gastos de asistencia 
de trasportes 4,800 00 

5.122. Oclio segundos te-
nientes á $1,440... 11,520 00 

5.123. Cuatro primeros con-
tramaestres á $540 2,160 00 

5.124. Ocho segundos idem 
á $360 2,880 00 

5.125. Cuatro condestables 
á $540 2,160 00 

5.126. C u a t r o carpinteros 
calafates á $420.... 1,680 00 

5.127. Cuatro practicantes á 
$300 1,200 00 

5.128. Cuatro cocineros de 
equipaje á $240.... 960 00 

5.129. Cuatro marineros des-
penseros á $300..., 1,200 00 

5.130. Diez y seis cabos de 
de mar de la¡á $300 4,800 00 

1,740 00 

1,740 00 

6.843,085 87 Del frente $ 41,760 00 6.851,485 87 
5.131. Treinta y dos id. de 

id.de 2a á $ 2 4 0 . . . . 7,680 00 
5.132. Cuarenta marineros 

d e T á SISO..... . . . 7,200 00 
5.133. Setenta y dos id. de 

2a á $120 8,640 00 
5.134. Ocho cabos de cañón 

de Ia á $300 2,400 00 
5.135. Doce cabos de id. de 

2a á $240 2,880 00 
5.136. Cuatro marineros cor-

netas á $180 720 00 
5.137. Cuatro id. tambores 

- á $180 720 00 
5.138. Dos maquinistas ins-

pectores á §2,100... 4,200 00 
5.139. Cuatro primeros ma-

quinistas á $1,440. 5,760 00 
5.140. Cuatro segundos id. 

2,460 00 á $1,200 4,800 00 
5.141. Cuatro terceros id. á 

$960 3,840 00 
5.142. Ocho aprendices de 

maquinaria á $300. 2,400 00 
5.143. Diez y seis fogoneros 

2,460 00 de laá $480 7,680 00 
5.144. Veinticuatro id. de 2* 

á $240... 5,760 00 
5.145. Consignación de en-

tretenimiento á . . . 
$3,000 buque 12,000 00 

,146, Consignación de com-
bustible & SI 1,000 
b u q u e . . . . . . 44,000 00 

5.147. Doscientas setenta y 
cuatro raciones dia-
rias en trescientos 
sesenta y cinco dias 
& 37| cts 37,503 75 

5.148. Limpia de fondos, ca-
rena de buques, re-
posición de efectos 
y medicinas. 12,000 00 211,943 75 

Presupuesto de lo que vence el 
Yacht "Juárez;" listo para 
navegar. 

6.149. Un primer Teniente 
Comandante.. 2,100 00 

5.150. Un 2° Teniente Co-
mandante 1,440 00 

Al frente $41,760 00 6.851,485 87 Al frente.. $ 3,540 00 7.063,429 62 

Del frente $ 3,540 00 7. 
5,151. Unid, id 1,440 00 
5,152. Asistencia de traspor-

tes 1,200 00 
5,153. Dos segundos contra-

maestres á $360. . . 720 00 
5,154. Un primer calafate... 360 00 
5,155. Un cocinero de equi-

240 00 
5,156. Un despensero. 240 00 
5,157. Tres cabos de mar de 

1° clase 4 $ 3 0 0 . . . 900 00 
5,158. Tres id. de id. de 2a á 

$240 720 00 
5,159. Cuatro marineros de 1* 

á $180 720 00 
5,160. Ocho id. de 2» á $120. 960 00 
5,161. Dos cabos de cañón de 

2" á $240 . . . . 480 00 
5,162. Un primer maquinista 1,440 00 
5,163. Un segundo id 1,200 00 
5,164. Tres fogoneros de 1" á 

$4S0 1,440 00 
5,165. Tres fogoneros de 2* á 

$240 720 00 
5,166. Entretenimiento 3,000 00 
5,167. Treinta y una racio-

nes á 37£ cts., im-
porte diario $116 25 4,243 12A 

Vapor "Resguardó'1 al servicio 
dé la aduana de Mazatlan. 

063,429 62 Del frente 8 
5,179. Dos id. de 2a id. áS240 
5,1S0. Un cocinero 
5.181. Ocho raciones diarias 

á 37\ centavos ca-
da una 

5.182. Entretenimiento 
5.183. Combustible 

5,160 00 7.093,412 74i 
480 00 
240 00 

1,095 00 
50 00 

2,400 00 9,425 00 

23,563 12è 

5.168. Un capitan 1.440 00 
5.169. Un ingeniero maqui-

nista 1,200 00 
5.170. Dos marineros á $300 600 00 
5.171. Un fogonero 540 00 
5.172. Un cocinero 240 00 
5.173. Ciento veinte tonela-

das de carbón & $20 2,400 00 6,420 00 

Lancha destinada á la aduana 
de Tampico. 

5.184. Su planta igual á la an-
terior 

Lancha destinada á laadua-
- na de Progreso. 

5.185. Su planta igual á la 
anterior 

Trasporte de Y eia "Colon 
5.186. Un Comandante, 2" 

teniente 1,440 00 
5.187. Gastos de asistencia 

de trasportes 1,200 00 
5.188. Un 2" Comandante, 2° 

teniente 1,440 00 
5,1S9. Un primer contramaes-

tre. 540 00 
5.190. Dos cabos de mar, de 

1* á$300 600 00 
5.191. Cinco marineros de 1" 

á $180 900 00 
5.192. Cinco id. de 2" á $120 600 00 
5.193. Trece raciones diarias 

á 37¿ cts. en tres-
cientos sesenta y 
cinco dias 1,779 37« 

5.194. Entretenimiento 600 00 
5.195. Limpia de fondo y ca-

rena 

Lancha destinada á la aduana 
de Campeche. 

5.174. Un capitan 1,800 00 
5.175. Un maquinista 1,200 00 
5.176. Un contramaestre...." 600 00 
5.177. Dos fogoneros á $480 960 00 
5.178. Dos marineros de 1" 

clase & $300 600 00 

9,425 00 

9,425 00 

1,000 00 10,099 37h 

5,196. Instalación de las capi-
tanías de los Islas 
Marías é Isla de 
Guadalupe, presu-

puestando á razón ds 

$1000 la compra de 
casas de madera pa-
ra oficinas. 

Al frente $ 5,160 00 7.093,412 74*' A la vuelta $ 7.131,787 12 



De la vuelta. . , .$ 
$200. La instala-
ción de ellas. 
$900. Los muebles 
botes y enseres de 
cada una 

5.197. Treinta y dos telégra-
fos de señales, códi-
gos internacionales 
para el servicio de 
l a s Comandancias 
principales, Capita-
nías de puerto, vi-
gías ybuques de gue-
rra, á razón de $100 
cada código y su jue-
go de banderas . . . . 

5.198. Para la compra de un 
bote de la Capitanía 
de puerto de Coat-
zacoalcos 

5.199. Para las escuelas nai-
t i c a s , u n a en el 
Golfo y otra en el 
Pacífico, en los lu-
gares que crea con-
veniente el Ejecuti-
vo, á $3,120 

5.200. Subvención á seis guar-
diasmarinos que ter-
minando su carrera 
en el Colegio Mili-
tar, deben ir á Eu-
ropa á practicar en 
los buques de ins-
trucción, á razón de 
$50 cada uno, du-
rante siete meses, 
hasta fin d e l a ñ o 
fiscal, más $828 pa-
ra su pasaje á Eu-
ropa. . . . , 

5.201. Subvención á cuatro 
guard ias marinos 
que están practican-
do en buques de la 
marina española, á 
$50 cada uno 

5.202. Consignación para for-
mar un museo de 
marinay adquisición 
de libros, planos, é 

Al frente $ 

7.131,787 12 

4,200 00 

3,200 00 

400 00 

6,240 00 

2,928 00 

2,400 00 

Del frente .$ 
instrumentos para 
comisiones h i d r o -
gráficas 

5.203. Subvención á cuat ro 
alumnos para seguir 
la carrera de inge-
n i e r o s navales en 
Europa á $ 6 0 0 . . . . 

5.204. Para la construcción 
de un baradero y ta-
lleres de carpinte-
r ía , maquinaria y 
fragua. 

S E C C I Ó N L X I V . 

Gobierno del Palacio 
Nacional. 

5.205. Un gobernador 4,500 00 
5.206. Un capitan primero de 

infantería 960 00 
5.207. Un subteniente 660 00 

S E C C I Ó N L X V . 

Comandancias, Mayorías 
de 

Plaza y Fortalezas. 

Comandancia militar del 
Distrito Federal. 

7.151,155 12 

3,000 00 

2,400 00 

75,000 00 

7.151,155 12 

5,208. Un general de división 6,000 00 
5,209. Un coronel de caballe-

ría, secretario 2,714 40 
5,210. Un teniente coronel 

de infantería 1,652 40 
5,211. Un comandante de es-

cuadrón. 1,560 00 
5,212. Un capitan primero de 

caballería 1,140 00 
5,213. Un id., id. de infante-

1,140 00 

ría 960 00 
5,214. Dos tenientes de caba-

llería, á $780 1,560 00 
5,215. Un id. de infantería... 720 00 
5,216. Un asesor 2,714 40 
5,217. Gastos de escritorio de > 

la comandancia... . 480 00 

Al frente $ 19,501 20 

6,120 00 

Del frente $ 19,501 20 7.237,675 12 

5,218. Idem idem del asesor. 252 00 19,753 20 

Fiscalía 

de la plaza de México. 

5.219. Un coronel de caballe-
ría, fiscal 2,714 40 

5.220. Un idem de infantería 
idem 2,466 00 

5.221. Un teniente coronel de 
caballería, Ídem. . . 1,807 20 

5.222. Un idem idem de in-
fantería, i d e m . . . . 1,652 40 

5.223. Cuatro tenientes de in-
fantería, secretarios 
á $ 7 2 0 2,880 00 

5.224. Cuatro sargentos pri-
meros, escribanos á 
$ 3 6 0 1,440 00 

5.225. Gastos de oficio de los 
cuatro fiscales á 

$180 720 00 13,680 00 

Mayoría de plaza d¿ México. 

5.226. Un coronel de caballe-
ría 2,714 40 

5.227. Un comandante do ba-
tallón 1,468 80 

5,22S. Un capitan primero de 
caballería 1,140 00 

5.229. Dos tenientes de infan-
tería á $ 720 1,440 00 

5.230. Gastos de escritorio.. 252 00 
5.231. Idem de utensilio. . . . 2,400 00 

Del frente 8 7.284,730 72 

CoiwJMdancia milita/r d.e 
Veracruz. 

•,235. Un general de brigada 4,500 00 
5.236. Un teniente coronel de 

infantería 1,652 40 
5.237. Un capitan primero de 

caballería 1,140 00 
5.238. Un idem segundo de 

infantería 840 00 
5.239. Un teniente de idem. 720 00 
5,210. Gastos de escritorio.. 288 00 9,140 40 

Mayoría ele plaza de 
Veracruz. 

5.241. Un teniente coronel de 
infanter ia 

5.242. Un capitan pri mero de 
idem 960 00 

5.243. Dos tenientes de idem 
á $ 7 2 0 1,440 00 

5.244. Gastos de escritorio.. 180 00 
5.245. Idem de utensil io . . . . 270 00 

9,415 20 

Prisión militar 

de Santiago Tlaltelolco. 

5.232. Un teniente coronel de 
caba l l er ía , jefe de 
ella 1,807 20 

5.233. Un capitan segundo de 
infantería 840 00 

5.234. Dos tenientes de caba-
llería á $ 780 1,560 00 

Fortaleza de Ulna. 

5.246. Un Teniente Coronel 
de infantería, Jefe 
de ella 

5.247. Un capitan primero de 
idem i. 

5.248. Un idem segundo de 
idem 

5.249. Dos Tenientes do id. 
á $720 

5.250. Un patron para la lan-
cha 

5.251. Un idem para la falúa 
5.252. Diez marineroa á $288 
5.253. Gastos de escritorio.. 
5.254. Idem, de utensilio.. . . 

4.502 40 

1,652 40 

960 00 

840 00 

1,440 00 

468 00 
360 00 

2,880 00 
288 00 
270 00 9,158 40 

4,207 20 

Fortaleza de Acapidco. 

5,255. Un capitan primero de 
infantería, jefe de 
ella, • • • • • 

Al frente. . . . $ 7.284,730 72 

960 00 

A la vuelta. . . . $ 960 00 7.307,531 92 



2 4 

De la vuelta $ 
5.256. Un teniente de idem.. 
5.257. Gastos de escritorio... 
5.258. Idem de utensilio. . . 

Comandancia Militar de 
Campeche. 

5.259. Un comandante de ba-
tallón 

5.260. Un capitan 2'.' de in-
fantería 

5.261. Un teniente de i d . . . 
5.262. Gastos de escritorio.. 

Mayoría de Plaza de 
Campeche. 

5.263. Un capitan primero, 
de infantería 

5.264. Un teniente de idem. 
5.265. Gastos de escritorio.. 
5.266. Idem, de utensilio. . . 

960 00 7.307,531 92 
720 00 
28S 00 
1S0 00 2,148 3C 

1,468 80 

840 40 
720 00 
288 00 3,317 20 

960 00 
720 00 
180 00 
1S0 00 2,040 00 

Colonias Militares. 

5.267. El pago de las Colo-
nias Militares se lia-
rá según lo determi-
no el Ejecutivo para 
la seguridad de las 
fronteras 

SECCIÓN L X Y I . 

ííepósiío de Jefes y ©íicia-
cíales. 

5.268. Para el pago de los ha-
beres que correspon-
den á los jefes y ofi-
ciales que resulten 
sobrantes, miéntras 
se les espida retiro 
ó lo que corresponda 
según las leyes 320,000 00 

5.269. Gratificación de escri-
torio al Jefe de la 
Corporacion 96 00 

Del f"rehte $ 320,096 00 7.315,037 12 
5.270. Idem al jefe del de-

tall. 60 00 
5.271. Completo del haber 

íntegro á los Jefes 
de reemplazos en los 
Estados 18,000 00 338.156 00 

Al frente $ 320,096 00 7.315,037 12 

NOTA.—Los sue ldos 
que diariamentedis-
frutarán los jefes y 
oficiales que están 
en depósito, serán los 
siguientes: • 

Coroneles de todas ar-
mas s 2 2 5 

Tenientes coroneles de 
idem 9 00 

Comandantes de idem 
idem 1 7 5 

Capi tanes de idem 
idem 1 25 

Tenientes, subtenien-
tes y alféreces 1 00 

S E C C I Ó N • L X V I T . 

Gratificaciones á la clase de 
tropa que se separe 

legalmente clel ejército. 

5.273. Para dichas gratifica-
ciones á $ S porcada 
año de servicio, se 
d e s t í n a l a canti-
dad de 

SECCIÓN L X V I I I . 

Construcción de vestuario y 
equipo para, el ejercito. 

5.274. Batallón de zapadores. 22,882 00 
5.275. Cinco batallones de ar-

tilleros, uniforme de 
los hombres á pié. 33,456 00 

5.276. Cinco batallones de ar-
tilleros, uniforme de 
los hombres monta-
dos 16,S72 00 

5.277. Escuadrón del tren.. 4,674 00 

40,000 00 

Al frente $ 77,884 00 7.693,193 12 

Del frente $ 77,884 00 7.693,193 12 
5.278. Baterías fijas...' 8,262 00 
5.279. Cuerpo médico militar. 3,944 00 
5.280. Veinte batallones de 

infantería 363,000 00 
5.251. Diez regimientos de 

caballería 164,520 00 
5.252. Compañía de gendar-

mes 4,000 00 
5.253. Fletes de vestuario y 

empaque 12,000 00 633,610 00 

Del frente. § 
5.293. Pagaduría de los es-

tablec imientos de 
construcción 

5.294. Cuerpo-Médico Mil i -
tar.. 

5.295. Veinte batallones de 
infantería, á §150. 

5.296. Diez regimientos de 
caballería, á $150. 

5.297. Compañía de gendar-
mes 

SECCIÓN L X I X . 

Reposición de muías,'caballos 
y equipo para el ejército. 

5.284. Para la do muías y ca-
ballos 30,000 00 

5.285. Parala de equipo. . . . 30,000 00 60,000 00 

SECCIÓN L X X . 

Documentos y libros d\e 
mayorías y pagadurías. 

1,470 00 8.386,803 12 

50 00 

150 00 

3,000 00 

1,500 00 

60 00 6,230 00 

SECCIÓN L X X I . 

Gastos extraordinarios de 
Guerra y mantenimiento 

de presos militares. 

5.298. Gastos extraordinarios 
de guerra 225,000 00 

5.299. Mantenimiento de pre-
sos militares 30,000 00 255,000 00 

T O T A L $ 8.648,033 12 

5.286. Batallón de zapadores. 
5.287. Colegio Militar 
5,28S. Cinco batallones de ar-

tilleros, á $150 
5.289. Escuadrón del Tren. 
5.290. Cinco baterías fijas, á 

$30 
5.291. Cuatro establecimien-

tos de construcción, 
á $30 

5.292. Parque general 

Al frente $ 

5,300. NOTA.—Queda autorizado el Ejecutivo para 
pagar las fuerzas excedentes del Ejército entre 
tanto se hace su reducción definitiva, así como 
para ponerlo en pié do guerra cuando peligre la 
paz pública; dando cuenta al Congreso, ó en su 
receso á la Diputación permanente, del uso que 
haga de ésta autorización, luego que cese la cau-
sa que lo originó. Las fracciones que resulten 

. en el haber de un dia de todo sueldo ó gasto, y 
que dependa de la falta de correspondencia 
exacta entre las fracciones de moneda no divi-
sibles y el pago efectivo conforme á las dotacio-
nes anotadas en este presupuesto, se deducirán 
de los pagos respectivos quedando su importe á 
favor del Erario y con aplicación á saldos acree-
dores del Ejército conforme álareglamentacion 
que de éste fondo expedirá el Ejecutivo. 1,470 00 8.3S6,803 12 

150 00 
150 00 

750 00 
125 00 

150 00 

120 00 
25 00 
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R E S Ú M E N D E L R A M O N O V E N O . 

Secretaría de Guerra y Marina. 

•H 1 i 

Secretaría $ 44,375 20 

Plana Mayor del Ejército 245,792 00 

Cuerpo Especial de Estado Mayor y su departamento 160,822 00 

„ de Ingenieros, su departamento y Edificios militares . . . . 143,060 80 
Colegio Militar U5,057 60 
Batallón de Zapadores 151,700 23 
Cuerpo de Artillería y su departamento, más la reposición de ar-

mamento y material de guerra 1.558,322 02 * 
Compañía de Gendarmes 53,211 00 
Infantería y su departamento 2.431,607 60 
Caballería,, , , „ t 1.522,373 90 
Cuerpo Médico Militar y su departamento 244,692 80 
Cuerpo Nacional de Inválidos.. . . ; 97 505 72 
Armada Nacional y su departamento 463,034 25 
Gobierno del Palacio Nacional 6 120 00 

Comandancias, Mayorías de Plaza y Fortalezas 77,362 00 
Depósito de Jefes y Oficiales 338,156 00 

Gratificación á la clase de tropa que se separe legalmente del Ejército 40,000 00 
Construcccion de vestuario y equipo para el Ejército 633,610 00 
Reposición de muías, caballos y equipo 60,000 00 

Documentos y libros para Mayorías y Pagadurías 6,230 00 

Gastos extraordinarios de guerra y mantenimiento de Presos Mili-
t a r e s 255,000 00 

Total $ 8.648,033 12 

; . 
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BIBLIOTECA DE LA SECRETARIA DE GUERRA I MARINA 
SERIE 3-—DEPARTAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR 

REGLAMENTO 

D E L 

SERVICIO DE ETAPAS 
E X P E D I D O P O R E S T A S E C R E T A R I A 

En cumplimiento de lo p e previene el art. 171 del Reglamento del Cuerpo especial fle Estado Mayor 

ANEXO A L DECRETO N<? 1 

* 

MEXICO 
I M P R E N T A D E L G O B I E R N O , E N P A L A C I O 

A CARGO DE SABAS A. Y MTJNGÜIA. 
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Departamento del Cuerpo Especial 
de Estado Mayor 

C. Ministro: 

En cumplimiento de lo que previene el artículo 171 del Re-
glamento del Cuerpo especial de Estado Mayor, he formado 
el de Etapas, que tengo el honor de sujetar á la superior apro-
bación de usted. 

Independencia y Libertad. México, Octubre 3 de 1879. 

FRANCISCO &. TKONCOSO. 

Acuerdo. 
México, Noviembre 14 de 1679. 

Aprobado. Sáquese copia y mándese tirar el número nece-
sario de ejemplares.—GONZÁLEZ. 

Es copia del original. México, Noviembre 14 de 1879. 

JOSÉ JUSTO ALVAKEZ, 
Oficial mayor. 
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SECRETARIA DE GUERIJA Y MARINA. 
v 

DEPARTAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR. 

Para dar cumplimiento al artículo 171 del Reglamento del Cuerpo especial de Estado Mayor, esta 
Secretaría ha ordenado que se observe el siguiente 

R E G L A M E N T O D E L S E R V I C I O D E E T A P A S . 

Are. 19 En las poblaciones que por su posicion estratégica, por sus grandes recursos de guerra, su 
buena situación como lugar defendible, ó por estar sobre las líneas de operaciones de los ejércitos, sea 
necesario ocupar por algún tiempo para que sirvan de plazas permanentes ó eventuales, de depósito 
ó de escala, se establecerán oficinas de etapa en tiempo de guerra, según lo disponga el Ministerio de 
Guerra ó los Generales en jefe en campaña. 

Art. 2? En tiempo de paz serán consideradas como oficinas de etapa permanentes las Comandancias 
de reemplazos. 

ETAPAS EX TIEMPO DE PAZ. 

Art. 3? Son obligaciones de los jefes de reemplazos encargados de las oficinas de etapa en tiempo 
de paz: 

I. Llevar un libro número 1 que se llamará de alojamientos, en que se expresen los grandes edificios 
que haya en todas las poblaciones de su Estado, que puedan utilizarse, como cuarteles de infantería, 
caballería, artillería, trenes, parques, etc.; el número de hombres y de caballos que pueden contener; 
si están en buenas condiciones para hospitales ó almacenes, y si tienen agua, cocinas, y demás que sea 
necesario para la comodidad de hombres, caballos y trenes. Se expresará igualmente si dichos edificios 
son dominantes ó están dominados; si se puede hacer en ellos una buena defensa, y si están en el cen-
tro de la poblacion ó muy distantes unos de otros. 

II. Llevar otro libro número 2 que se llamará de aprovisionamientos, en el cual consten los víveres, 
forrajes, caballos, acémilas y carruajes que podrían sacarse de cada una de las diversas poblaciones del 
Estado y al menos de media jornada al rededor de cada una de ellas, debiendo expresarse también cuá-
les son las haciendas que produzcan y tengan mayor existencia de granos y ganados, y en general los 
precios. 

III. Llevar otro libro número 3 que se llamará de poblacion, en el que se asentará el número de ha-
bitantes de las ciudades y pueblos; su industria, artes y comercio; su aptitud para servir en la infante-
ría ó la caballería; sus aptitudes para la guerra y sus costumbres; se expresará igualmente la riqueza 
de las poblaciones y en lo que consiste. 



IV. Llevar un libro número 4 que se llamará de itinerarios, donde se expresarán los caminos, su 
clase y estado, así como su longitud entre las diversas poblaciones. Los rios, puentes, etc., deben de 
constar igualmente. 

Art, 4? Con los datos que se tengan por los cuatro libros expresados en el artículo anterior, se for-
marán relaciones que se enviarán cada dos meses á la Secretaría de Guerra, 

Art. 5? Los expresados libros, así como las copias de las relaciones, órdenes relativas, etc., forma-
rán parte del archivo de las Comandancias de etapas. 

Art. 6? Los jefes de las oficinas de etapa en tiempo de paz, darán á los comandantes de las fuerzas 
de tránsito, las noticias que les sean necesarias respecto á víveres, fon-ajes, caballos, acémilas y carrua-
jes que podrían necesitar, sin que hagan aquéllos jefes, ni contratos ni requisiciones, sino que se con-
cretarán únicamente á dar las noticias expresadas. Solo en el caso de órdenes expresas de la Secretaría 
de Guerra, procederán á hacer las contratas. Igualmente impondrán á los comandantes de fuerzas de 
todo lo que sepan de itinerarios y recursos sobre los caminos por donde han de pasar. 

Art. 7? Los comandantes de etapas en tiempo de paz, dependerán únicamente de la Secretaría de 
Guerra, á menos de mandatos especiales para ponerse á las órdenes de los jefes de regiones ó mandos 
militares. 

Art. 8? Los comandantes de etapas en tiempo de paz, en caso de guerra, dependerán de los gene-
rales en jefe que operen en la zona en que están; y si estos jefes van solo de tránsito, se limitarán á 
darles las noticias necesarias, sujetándose en todo lo demás á las instrucciones que reciban de la Secre-
taría de Guerra. 

Art. 9? Para poder obtener los datos precisos á sus noticias, los jefes de etapa en tiempo de paz, ha-
rán dos viajes cada año en su respectivo Estado, para lo cual recibirán los recursos necesarios que gra-
duará la Secretaría de Guerra. 

ETAPAS EN TIEMPO DE CCERKA. y 

Art. 10. En tiempo de guerra se establecerán oficinas de etapa én los puntos que designe la Secre-
taría de Guerra ó los Generales en jefe de los ejércitos. 

Art. 11. Al establecerse las oficinas de etapa, la Secretaría ó los Generales en jefe que las mandaren 
formar, darán á sus jefes las instrucciones que crean convenientes para que puedan llenar su objeto, 
debiendo expresar esas instrucciones: 

I. Las plazas ú otras oficinas de etapa con las que han de ponerse en comunicación. 
II. Si han de formarse depósitos de convalecientes, hospitales, almacenes, depósitos de caballos, tre-

nes, vestuario, armas, etc. 
III. De dónde han de tomarse los recursos necesarios y el modo de entenderse con la Administración. 
IV. Hasta dónde deben extenderse sus facultades. 
V. Casos en que deben cesar las oficinas; á dónde deben replegarse si se retiran y cómo deben de 

quedar los hospitales. 
VI. Si deben formar secciones de trenes para el movimiento de toda clase de aprovisionamientos. 
VII. Los jefes que pueden darles órdenes. 
VIII. Los partes que deben de dar y á quiénes han de dirigirlos. 
Art. 12. En el momento que se establezcan los jefes de etapa, reconocerán minuciosamente el lugar 

y lo fortificarán más ó menos, según las necesidades y circunstancias; procederán á establecer en el ma-
yor órden y separación sus depósitos de toda especie, parques, ambulancias, hospitales, trenes, etc.; se 
informarán á la mayor brevedad de todos los caminos que conducen al lugar, haciendas y pueblos que 
lo circundan y sus recursos de toda especie, para aprovecharlos desde luego ó cuando sea necesario, 
según las órdenes que tengan, y aprovecharán igualmente los recursos del lugar con el mayor órden y 
prudencia. Darán su órden general previniendo el servicio más riguroso; darán órdenes precisas y cla-
ras á los oficiales encargados de cada uno de los ramos en que se divida el servicio general y manten-
drán la disciplina y policía en el más perfecto estado. Al recibir los hombres, caballos, carruajes, etc., 
que vienen más ó menos inútiles de los efectivos combatientes, tendrán el mayor cuidado en atender á 
los primeros y reponer los segundos, usando del rigor y actividad que crean conveniente, pues el des-

órden que trae todo lo que llega de dicha parte, es siempre muy grande y es preciso remediarlo á toda 
costa. Al partir los trenes de subsistencias y otros, así como los reemplazos para los diferentes cuer-
pos que combaten, les darán todas aquellas instrucciones que á su juicio deban prevenirles, teniendo 
en cuenta el buen servicio, la velocidad y órden en las marchas. 

Art. 13. El jefe de etapa se proporcionará todas las noticias que puedan interesar al ejército, comu-
nicándolas á los generales y jefes de fuerzas. 

Art. 14. El jefe de etapa tiene en el lugar de esta, todas las facultades necesarias para poder cum-
plir con sus deberes; pero también es responsable del desorden en toda clase de servicios que de él de-
pendan. Los jefes de fuerza que pasen por el lugar de su residencia, aun cuando le sean superiores en 
grado y comision, no tendrán mando sobre él, pues debe sujetarse en todo á las órdenes que tenga del 
Ministro de la Guerra ó del general en jefe respectivo. Solo en el caso en que se le den instrucciones 
para obedecer á determinados jefes, deberá sujetarse á ellas. Los Estados Mayores tendrán el mayor cui-
dado al redactar las instrucciones para obedecer á determinados jefes de etapa ó al comunicárselas ver-
balmente, hacerlo con mucha claridad y de manera á evitar los choques entre las diversas autoridades 
militares, los cuales traen consecuencias desastrosas para el servicio y las tropas. 

Art. 15. Los jefes de etapa en tiempo de guerra, llevarán un libro que se llamará de novedades. En 
él asentarán diariamente las novedades que ocurran, como órdenes, providencias que tomen, noticias 
generales, entrada y salida general al lugar, de hombres, caballos, trenes, víveres, etc. En otro libro, 
que se llamará de contabilidad, llevará la cuenta de lo que reciba y distribuya en dinero efectivo y en 
valores, bien que él lo haga directamente ó que lo ejecute el oficial de administración ú otro oficial co-
misionado ; debiendo hacer constar igualmente en este libro los valores en dinero efectivo ó en efectos 
de requisición, con la anotacion respectiva de las personas y propiedades de que provengan. 

Art. 16. Todo jefe de etapa al establecerse en el lugar que se le designe, debe ponerse de acuerdo 
con las autoridades políticas, administrativas y municipales del lugar á fin de ser ayudado por ellas en 
su comision. Entre las instrucciones que reciba, se le indicarán las relaciones que deberán existir en-
tre él y dichas autoridades, y si estas deben de seguir en el desempeño de sus funciones ó cesar en ellas. 

Art. 17. Cada jefe de oficina de etapa mantendrá comunicación directa con el comandante de este 
servicio y á él hará presente todas sus necesidades, al menos que al establecerse se le advierta que su 
oficina está independiente, y que debe entenderse con el Estado Mayor ó con determinado jefe. 

Art. 18. Además de lo expuesto en los diez y siete artículos anteriores, los jefes de etapa deberán 
tener en cuenta lo expresado en los artículos 158? al 171? correspondientes al Reglamento del Cuerpo 
especial de Estado Mayor que hablan de sus relaciones con el servicio de etapas. Estos artículos son 
los siguientes: 

" Art. 158? El inspector general de etapas estará adjunto al Estado Mayor general, habiendo secciones 
de este servicio en los Estados Mayores de Ejérxito y ele Cuerpos de Ejército, y en las Divisiones cuando 
operen aisladamente. 

" Art. 159? Los jefes de reemplazos en los Estados de la Federación, serán en ellos los jefes de etapas, 
cuando sus Estados respectivos estén comprendidos en las zonas de operaciones de los ejércitos en campaña. 

11 Art 160? El objeto de este servicio, es formar una liga constante y rápida entre los depósitos de los 
Cuerpos de tropas, los arsenales, grandes almacenes, etc., y los Cuerpos activos que están en campaña. 

11 Art. 161? El comandante del servicio de etapas corresponde y se entiende directamente con el General 
en jefe respectivo del cuál dependerá en todo, y en tiempo de paz los jefes de reemplazos lo harán con la Se-
cretaria de Guerra. 

11 Art. 162? A medida que él Ejército avance en sus marchas, cambie de posiciones y de localidades, las 
lineas de operaciones serán marcadas por comandancias de etapas colocadas bajo él mando de oficiales de 
mayor ó menor graduación, según la importancia de las oficinas, las cuales se instalarán en los puntos de in-
tersección de la base de operaciones con las líneas de operacion y en los puntos de encuentro de estas mismas 
lineas con las bases secundarias ó provisionales; las más próximas á la retaguardia del Ejército se consi-
derarán como volantes, y no tomarán un carácter fijo y definitivo, sino cuando los últimos movimientos del 
Ejército estén asegurados. 

"Art. 163? Las comandancias de etapas ocuparán las localidades donde se encuentren los nudos de las 
grandes comunicaciones telegráficas, férreas, ordinarias ó fluviales. Se imtalarán á propuesta del director 



de este servicio especial y según la decisión de los jefes de Estado Mayor, los cítales darán cuenta al Esta-
do Mayor general, teniendo cuidado que las líneas de etapas de los diferentes ejércitos en campaña estén 
ligadas útilmente. 

" Art. 164? El personal del servicio de etapas se entenderá con los jefes de los servicios especiales, para 
que las oficinas de etapa puedan proporcionar todo lo que sea necesario en dinero y efectos á las tropas de 
refuerzo durante sus marchas y á los convoyes ele prisioneros y de caballos. Al paso de estos trenes ó de los 
destacamentos, las comandancias de etapas tomarán todas las disposiciones necesarias para el alojamiento 
y comido, de hombres y caballos. 

li Art. 165? Las tropas deben encontrar en los lugares de etapas, no solamente todas las facilidades, no-
ticias, protección, asistencia, órdenes de marcha y alojamiento, sino también las mejores garantías de orden, 
policía y disciplina, porque en los lugares de etapa es donde se recogen los hombres rezagados y aislados, los 
caballos perdidos, etc. La comandancia de etapa viene á ser un pequeño gobierno local en donde el jefe se 
conduce para con los habitantes por medio de su autoridad, prestigio 6 benevolencia y que presta grandes 
servicios cuando la más grande actividad no cesa de reinar en dicha comandancia. 

" Art. 166? Los servicios de los caminos de fierro ele campaña, telégrafos, puestos de campaña, remon-
tas, trasportes de prisioneros, y todos los trenes de subsistencias, deben estar en relaciones constantes con el 
comandante del servicio ele etapas y con su personal. La sobrevigilancia del jefe del Estado Mayor sobre 
este servicio será constante, y la confianza que ha de tener en su buena ejecución, se justificará plenamente 
por el celo de su personal, 

u Art. 167? El comandante de las líneas de etapas llamará la atención del jefe de Estado Mayor respec-
to á la necesidad que haya de proteger ciertas líneas que puedan ser amenazadas por él enemigo. El mis-
mo comandante hará las proposiciones convenientes, relativas á la creación de líneas provisionales de ca-
minos de fierro, caminos carreteros, fortines, etc., que puedan abreviar y poner en seguridad la llegada de 
los convoyes de hombres y víveres. 

u Art. 16S? Los establecimientos militares en campaña se instalarán cerca de las grandes comandancias 
de etapas áfin de que puedan recurrir á estas últimas para las necesidades de todos sus servicios: tales son los 
hospitales fijos y provisionales, los depósitos de caballos y almacenes de toda especie. De esta manera y bajo 
la autoridad del jefe de etapa, las tropas pueden encontrar reunidas en un solo lugar sus reservas de víve-
res, establecimientos de sanidad, material, forrajes, depósitos, caballos, trasportes, equipo, etc. 

11 Art. 169? Los comandantes de etapa reunirán todos los partes de los diferentes establecimientos agru-
pados en la localidad que está bajo sus órdenes, y los enviarán en épocas fijas al jefe de Estado Mayor, así 
como á su Inspector general agregado á dicho Estado Mayor. 

11 Art. 170? El servicio de etapa de cada ejército, despues de una batalla, hace proceder á la evacuación 
de trenes de heridos, luego que hayan recibido los primeros cuidados médicos. El Estado Mayor cuidará 
que él servicio de caminos de fierro, la administración, los trasportes y él servicio médico ayuden en estas 
circunstancias de la manera más eficaz. 

11 Art. 171? Perteneciendo al Estado Mayor la formacion del reglamento del servicio de etapas, tendrá 
especial cuidado en marcar perfectamente las atribuciones de los cmandantes de etapa, áfin de que los otros 
servicios no se choquen con él y no perder de vista que un buen servicio de etapa, duplica la rapidez de to-
dos los demás." 

Libertad y Constitución. México, Octubre 14 de 1879. 

González 

BIBLIOTECA 1! L! I IA1M Mili I l i l i 
PRIMERA SERIE.—DEPARTAMENTO DEL CUERPO MÉDICO. 

DEL 

M É X I C O 

Tipografia de Gonzalo A. Esteva. 
San Juan de Letran, Nùmero 6. 



de este servicio especial y según la decisión de los jefes de Estado Mayor, los cítales darán cuenta al Esta-
do Mayor general, teniendo cuidado que las líneas de etapas de los diferentes ejércitos en campaña estén 
ligadas útilmente. 

" Art. 164? El personal del servicio de etapas se entenderá con los jefes de los servicios especiales, para 
que las oficinas de etapa puedan proporcionar todo lo que sea necesario en dinero y efectos á las tropas de 
refuerzo durante sus marchas y á los convoyes ele prisioneros y de caballos. Al paso de estos trenes ó de los 
destacamentos, las comandancias de etapas tomarán todas las disposiciones necesarias para él alojamiento 
y comido, de hombres y caballos. 

li Art. 165? Las tropas deben encontrar en los lugares de etapas, no solamente todas las facilidades, no-
ticias, protección, asistencia, órdenes de marcha y alojamiento, sino también las mejores garantías de orden, 
policía y disciplina, porque en los lugares de etapa es donde se recogen los hombres rezagados y aislados, los 
caballos perdidos, etc. La comandancia de etapa viene á ser un pequeño gobierno local en donde él jefe se 
conduce para con los habitantes por medio de su autoridad, prestigio 6 benevolencia y que presta grandes 
servicios cuando la más grande actividad no cesa de reinar en dicha comandancia. 

" Art. 166? Los servicios de los caminos de fierro ele campaña, telégrafos, puestos de campaña, remon-
tas, trasportes de prisioneros, y toelos los trenes de subsistencias, deben estar en relaciones constantes con el 
comandante del servicio ele etapas y con su personal. La sobrevigilancia del jefe clel Estado Mayor sobre 
este servicio será constante, y la confianza que ha ele tener en su buena ejecución, se justificará plenamente 
por él celo de su personal, 

u Art. 167? El comandante de las líneas de etapas llamará la atención del jefe de Estado Mayor respec-
to á la necesidad que haya de proteger ciertas líneas que puedan ser amenazadas por el enemigo. El mis-
mo comandante hará las proposiciones convenientes, relativas á la creación de líneas provisionales de ca-
minos de fierro, caminos carreteros, fortines, etc., que puedan abreviar y poner en seguridad la llegada de 
los convoyes de hombres y víveres. 

u Art. IOS? Los establecimientos militares en campaña se instalarán cerca de las grandes comandancias 
ele etapas áfin de que puedan recurrir á estas últimas para las necesidades ele todos sus servicios: tales son los 
hospitales fijos y pro visionales, los depósitos de caballos y almacenes de toda especie. De esta manera y bajo 
la autoridad del jefe de etapa, las tropas pueden encontrar reunidas en un solo lugar sus reservas de víve-
res, establecimientos ele sanidad, material, forrajes, depósitos, caballos, trasportes, equipo, etc. 

11 Art. 169? Los comandantes de etapa reunirán todos los partes de los diferentes establecimientos agru-
pados en la localidad que está bajo sus órdenes, y los enviarán en épocas fijas al jefe de Estado Mayor, así 
como á su Inspector general agregado á dicho Estado Mayor. 

11 Art. 170? El servicio de etapa ele cada ejército, despues de una batedla, hace proceder á la evacuación 
de trenes de heridos, luego que hayan recibido los primeros cuidados médicos. El Estado Mayor cuidará 
que él servicio de caminos de fierro, la administración, los trasportes y él servicio médico ayuden en estas 
circunstancias de la manera más eficaz. 

11 Art. 171? Perteneciendo al Estado Mayor la formaeion del reglamento del servicio de etapas, tendrá 
especial cuidado en marcar perfectamente las atribuciones de los cmandantes de etapa, áfin de que los otros 
servicios no se choquen con él y no perder de vista que un buen servicio de etapa, duplica la rapidez de to-
dos los demás." 

Libertad y Constitución. México, Octubre 14 de 1879. 

González 
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REPÚBLICA MEXICANA 

: 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA 

CUERPO MÉDICO-MILITAR 

Ciudadano Ministro: 

El Cuerpo de Sanidad Militar ha sido creado para velar por la salubridad del Ejército. 
La primera condicion que debe exigírsele es el saber. Considerado en conjunto, tanto 

como individualmente, debe estar dotado de aptitud bastante para el desempeño de su 
misión. 

Pero ¿bastará para garantizarla el simple título profesional de una escuela cualquiera? 
Seguramente no, y por muchas razones. Las condiciones de salubridad del soldado, son 
tan diferentes de las del resto de los hombres, que los estudios escolares por sí solos, no 
son bastante numerosos ni se hacen en la forma más adecuada para ser aplicados con 
fruto en el Ejército. 

Por otra parte, las circunstancias excepcionales que rodean al Médico-Militar, espe-
cialmente en campaña, imponen á su práctica un conjunto de requisitos tan numerosos 
y variados, que la medicina militar forma una verdadera especialidad que no se aprende 
sino en escuelas á propósito. 

Ademas de los conocimientos propiamente médicos, se hace indispensable exigir otros 
muchos, por ejemplo, los de Medicina Legal, en sus relaciones con el Código Penal y 
Legislación militar, que no se enseñan en otra parte, ni pueden dejarse á la espontanei-
dad de cada uno, vista su imprescindible necesidad y su alta importancia. 



Las condiciones higiénicas del soldado, no solo en guerra y en marcha, sino áun en 
guarnición, revisten un carácter tan particular, que no sería posible practicar la higiene 
con acierto, sino mediante un estudio teórico especial y una larga práctica adecuada. 
Los principios generales de la ciencia son manifiestamente insuficientes, y éste es el 
origen de las malas condiciones higiénicas en nuestro Ejército. Escaseando las personas 
competentes para iniciar reformas, ó lo que es más importante y menos fácil de apren-
derse en los tratados generales sobre la materia, faltando casi por completo quien sepa 
aprovecharse de las circunstancias y elementos actuales para mejorar las condiciones 
higiénicas del soldado, todos los esfuerzos de la superioridad son infructuosos para me-
jorarlas. De aquí que el Tifo, la Insolación, la Erisipela, la Podredumbre de hospital, 
hagan más víctimas que las balas enemigas, y que se ceben en el soldado tantas plagas 
que sería fácil evitar, y no por medio de sacrificios pecuniarios, sino más bien dotando 
á los médicos militares de conocimientos bastantes, mediante una enseñanza teórica 
concienzuda, y exigiéndoles ademas una larga práctica en el Ejército, especialmente en 
campaña. 

Las enfermedades simuladas constituyen un ramo especialísimo, que sería ilusorio 
creer que pudiera adquirirse fuera de la Corporacion misma. La frecuencia de las simu-
laciones para eximirse del servicio, su infinita variedad, los innumerables artificios de que 
los simuladores se valen, la perfección á que llegan, y sobre todo, la gran importancia 
que tiene para la superioridad el poder disponer de agentes prácticos y profundos cono-
cedores del fraude, hacen necesario un estudio preferente de tan importante asunto. Los 
estudios generales y superficiales que se hacen en las Cátedras de Medicina Legal, son 
á todas luces insuficientes por varias razones: primera, porque los estudios que se hacen 
en ellas son teóricos, y la materia requiere, más que otra alguna, mucha práctica; segunda, 
porque los textos son, ó bien extranjeros, ó bien, aunque lleven el nombre de naciona-
les, copias más ó ménos serviles de los primeros, y la simulación presenta circunstancias 
y modos tan diversos en cada país, que hace necesarios conocimientos y práctica verda-
deramente nacionales, que solo los Cuerpos de sanidad pueden facilitar. 

La simulación representa en la Clínica militar un papel tan importante, que ésta úl-
tima se diferencia muchísimo de la práctica habitual. Los médicos civiles no podrían 
nunca servir para la práctica militar con el solo bagaje de sus conocimientos generales; 
fuerza es dotarlos en el seno mismo de la Corporacion, la única que puede suministrar-
les los elementos indispensables, de esos conocimientos especiales y de ese género de 
práctica. La necesidad de estudios especiales de Clínica militar, se impone aún por otra 
poderosa razón: haciendo abstracción de la necesidad que tiene la autoridad militar de 
comprobar la aptitud del personal Sanitario del Ejército, por medio de agentes propios 
y que le merezcan particular confianza, razón que bastaría para justificar la fundación 
de la Escuela Práctica de Medicina Militar, aun hay otras consideraciones en que apo-
yarla. Una de las cualidades que el médico militar debe poseer, es la de saber aprove-
char los elementos que buenamente se puedan poner á su disposición, y reducirse á 
ellos. En la práctica civil, la regla es poderse rodear de todas las condiciones que el ar-
te impone, y con todos sus requisitos. En la práctica militar, y especialmente en cam-
paña, ese lujo de recursos.es excepcional, y sin embargo, es indispensable ejercer; es, 
pues, forzoso que en estas circunstancias, el médico sepa aprovecharse de todo lo que 
le rodee, improvisarse recursos, salvar inconvenientes y economizar y ceñirse á la me-
dida de lo disponible, convirtiéndolo en el mayor bien para el soldado, y sacándole el 
mayor fruto que sea susceptible de dar. Ni instrumentos quirúrgicos bastantes, ni per-

sonal suficiente, ni medios perfeccionados de transporte, ni medicinas variadas, ni alimen-
tos, ni locales á propósito pueden estar siempre á su disposición, y á pesar de todo es-
to, es indispensable que precava, que cure, que aloje y que alimente á los enfermos. 
¿Qué libro, ni qué práctica puede, no siendo la militar, dotar al médico de conocimientos 
y aptitud bastantes para lograr tan variados y tan difíciles resultados? 

La Cirujía Militar está en el mismo caso. Ni la naturaleza de las lesiones, ni las cir-
cunstancias, por lo general apremiantes y precarias en que hay necesidad de intervenir, 
ni la cantidad á veces inmensa de enfermos á quienes hay que atender simultáneamen-
te, permiten recurrir á ese lujo de medios de que la cirujía dispone. Si, pues, el médico 
militar no está habituado á ese género de práctica por un dilatado tiempo de servicio, 
si no ha sido convenientemente preparado para ello por estudios asiduos de Cirujía de 
campaña y de urgencia, mas bien que allanar las dificultades, se las agravarán los estu-
dios de Cirujía general, que se hacen siempre en el supuesto de que el cirujano dispon-
ga, no sólo de lo necesario, sino también de lo supérfluo. 

El conocimiento del mecanismo y manejo de los variados instrumentos quirúrgicos, 
así como también el de los aparatos de inmovilización, transporte y conducción de que 
tanto uso se hace en campaña, exije una atención especial por parte de los cirujanos mi-
litares; como este último ramo de la Cirujía de campaña, así como también el de pe-
queña cirujía, es particularmente necesario á las clases é individuos de tropa de las am-
bulancias, se hace indispensable instituir para ellos lecciones, en las que aprendan á uti-
lizar los aparatos de inmovilización y medios de transporte, así como también á usar de 
los recursos de pequeña cirujía, sin cuyos conocimientos su intervención y ayuda serían 
no sólo ineficaces, sino realmente perjudiciales. 

Estas consideraciones, que no son sino las más aparentes de entre las muchas que le 
sugirieron su opinion, han impulsado á la Comision á proponer dos órdenes de medi-
das, cuya imperiosa necesidad es ya evidente. Las primeras tienden al establecimien-
to de la Escuela Teórico-práctica de Medicina Militar en el Hospital de Instrucción, 
y en la que se cursarán por profesores competentes, y cuyos requisitos se expresan en 
el Reglamento que se consulta, las cátedras siguientes: Clínicas interna y externa, Hi-
giene militar, Cirujía de urgencia, Química médica (ramo lamentablemente descuida-
do y sumamente útil), Códigos militares, Mecanismo y uso de instrumentos quirúrgi-
cos, Instrucción científica de ambulancias. 

El segundo órden de medidas tiende á garantizar una asidua práctica médico-militar, 
práctica imposible de sustituir con otra alguna, y que no puede encerrarse en cortos 
periodos de tiempo. Esta garantía ha creido realizarla la Comision por la jerarquiza-
cion de los empleos, de tal modo, que una rigurosa escala presida á los ascensos, para 
lograr por este medio que los altos puestos solo sean ocupados por individuos cuya ap-
titud esté asegurada por la triple circunstancia de haber hecho sus estudios teóricos 
con éxito, haber prestado sus servicios en los grados inferiores y llevar largos años de 
practicar, precisamente en medio de las circunstancias únicas en que los médicos mili-
tares se forman. La disposición madre de donde ésta jerarquía dimana, es la de que 
sólo los individuos de la misma Corporacion puedan obtener nombramientos para for-
mar parte de ella. De no ser así, nunca podría la superioridad tener las garantías 4 e 
aptitud y moralidad, que tanto ella como el Ejército tienen el derecho de exijir de las 
personas en cuyas manos ponen la vida y la salud del soldado. 

La misma circunstancia impulsó á la Comision á exijir al personal del Cuerpo de Sa-
nidad, las circunstancias físicas que se imponen á todo el personal del Ejército, y sin 
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las cuales no podría soportar las fatigas, privaciones y contratiempos inherentes á la 
carrera militar. 

Como se hizo observar á propósito de la simulación de enfermedades, y pudiera ha-
berse hecho igual observación para los demás estudios, ningún ramo de la medicina lle-
va tan impreso el sello de la nacionalidad como la medicina militar. En tal virtud, y 
con el objeto de ir poco á poco formando la medicina militar nacional, la Comision ha 
creído deber consultar el establecimiento de una asociación cuyo núcleo, sea el Hospi-
tal Militar de Instrucción, y ante la cual se presenten para su estudio y discusión los 
trabajos científicos de los profesores de hospital, médicos divisionarios, etc., etc., como 
relaciones de epidemias, historia de campañas bajo el punto de vista médico, trabajos 
particulares de los miembros de la Corporacion, destinados á formar con el tiempo, un 
cuerpo de doctrina homogéneo y de carácter enteramente nacional, cuya falta se hace 
sentir tan grandemente hoy. 

Supóngase por un momento ya garantizada de un modo ó de otro la aptitud de cada 
miembro de la Corporacion, y asegurada la posibilidad de un mutuo cambio de conoci-
mientos que permita al Cuerpo de Sanidad, disponer de todos los datos científicos sin 
los que no podría ser nunca útil al Ejército á quien sirve, á la Superioridad á quien 
aconseja y obedece, y á la Nación de quien forma parte: ¿bastará por ventura la sola 
aptitud para asegurar que esos servicios, que en potencia ya existen, sean prestados 
realmente? Seguramente no. Para efectuar un acto no basta poder, se necesita 
querer. La buena voluntad puede suplir con el tiempo, y la aplicación á la ciencia, en 
tanto que ésta última será enteramente inútil, en tanto que no se haga surgir en quien 
la posea el deseo de aplicarla. La comision, que se hizo la protesta de no- presentar 
más iniciativas que las verdaderamente prácticas y de resultados seguros; que ha teni-
do por guía preferente la observación y la experiencia, no podía ménos de tomar como 
base de ellas ese principio capital de la naturaleza humana, cuyo desconocimiento mi-
naría por su base toda tentativa de mejoramiento. En tal virtud, una vez que se hizo 
una concepción precisa del fin á que el Cuerpo de Sanidad está destinado, así como de 
los conocimientos que le son indispensables para lograrlo, se preocupó al alto grado 
que la cuestión lo exije, de asegurar por los medios más racionales, más morales y más 
prácticos, no sólo la buena voluntad, sino el vivo deseo, el entusiasmo y la abnegación 
para el cumplimiento del deber, que es para el médico militar, á la vez que muy peno-
so, muy fácil de eludir sin grave responsabilidad para el infractor y con grave perjuicio 
para los demás. 

Al recorrer los diversos medios que la práctica usa habitualmente para forzar á los 
demás al cumplimiento de su deber, el primero que se presentó á su vista fué el que 

" más se usa en la actualidad; el sistema penal. Castigar, y castigar con la severidad con-
siguiente, á los infractores al reglamento y obligar por este medio á su observancia, era 
lo más fácil, lo más cómodo, pero ¿era lo más eficaz? 

Dos clases de pruebas tendían á demostrar lo contrario. Primera, los sistemas pena-
les no evitan otras faltas que aquellas que no se pueden ocultar ó disculpar. La natu-
raleza del arte médico, su complicación y oscuridad hacen tan fácil eludir las responsa-
bilidades y tan sencillo disculpar las faltas, con especialidad las de negligencia, que na-
da más frecuente que la impunidad para el culpable, y la perpetuación y ganeralizacion 
de los abusos. Tal género de medios coercitivos no podrían, pues, ser aplicados con 
ventaja al personal científico de la Corporacion, es decir, á quien mayores males puede 
causar por su negligencia ó torpe intervención. La segunda razón que le obligaba á mi-

rar como muy secundarios tales medios de moralización, es que la experiencia diaria 
nos enseña que á pesar de que tales medios subsisten, rara vez es posible aplicarlos, 
por la facilidad de lograr la impunidad á que ya aludimos, los abusos se han perpetua-
do y siempre en la misma forma, especialmente los de apatía, á la cual se debe el que 
una Corporacion de quien tanto se debía esperar en bien de la ciencia y de la huma-
nidad, haya hecho tan excesivamente poco en favor de una y otra. 

Conservando, pues, como un medio secundario la coaccion, la Comision ha creído de-
ber recurrir á otro, el único eficaz y que ataca el mal por su base. 

Ya se hizo observar que cualquiera que sea la posibilidad que se tenga de hacer algo, 
el acto no se ejecutará realmente sino cuando hay verdadera voluntad de hacerlo, y 
que el temor al castigo no podrá nunca suplirlo, cuando, como en nuestro caso, es fá-
cil eludir la responsabilidad ó atenuar la falta. Hacer surgir en la conciencia de todos 
los miembros de la Corporacion ese deseo vivo, ese entusiasmo que los sistemas pena-
les son impotentes para engendrar y que es la garantía única del resultado, tal fué la 
idea dominante de la Comision. 

Desarrollar el amor al soldado y al Ejército en general, para servirle con toda abne-
gación y sacrificarse por él; crear un espíritu de corporacion y un cariño sincero é inten-
so por ella, y por consiguiente, una insaciable aspiración por su engrandecimiento y 
prosperidad; estimular enérgicamente hacia la disciplina, el respeto y obediencia cie-
ga á la superioridad, para que ésta última pudiera á toda hora y en todas circunstan-
cias disponer de subordinados prontos á sacrificarse por el cumplimiento de su deber, 
tal era el único recurso eficaz para lograr los importantes fines á que el Cuerpo de Sa-
nidad está llamado. 

Como ni el amor ni el entusiasmo se imponen por decreto; como la disciplina y la 
subordinación tampoco se logran por medios violentos, sino de un modo temporal, y efí-
mero y por consiguiente ineficaz, fuerza era adoptar un sistema que tuviera por base la 
convicción de que la moralidad y el saber eran los mejores caminos para que cada uno 
buscara lo que hoy trata de encontrar por medios reprobados. 

Eso que á través de todo buscamos todos con afan, eso que por medios buenos ó ma-
los tratamos de alcanzar, eso que constituye el móvil constante de nuestras acciones, 
no es más que el aseguramiento de nuestra subsistencia, la tranquilidad de nuestra ve-
jez, la respetabilidad para nuestro nombre. Pedir á la mayoría de las gentes otro móvil 
para su conducta, otro estímulo para su actividad, es tender hacia un ideal muy noble, 
muy bello y muy bueno; pero en nuestra época sólo realizable para una que otr.a alma 
generosa: el resto de los hombres no está en ese caso. Esta consideración eminente-
mente práctica bastaría para justificar el uso de los medios indicados como de una ine-
ludible necesidad, áun en el supuesto de que fuera poco noble ó poco digno proceder así; 
pero la fuerza de estas consideraciones se centuplica cuando se reflexiona en que, bajo 
la influencia del trato y comercio continuo con el soldado, del hábito de la subordina-
ción y disciplina, el cumplimiento del deber, la abnegación y el sacrificio, que al princi-
pio eran aceptados solo como un medio de lograr tales ó cuales ventajas personales, 
acabarán con el tiempo por hacerse gratos por sí mismos, y por elevarse á un alto grado 
de nobleza y desinteres en virtud de aquella ley de la naturaleza humana, de cuotidia-
na observación, que quiere que cuando un acto se repite con frecuencia, áun cuando no 
sea sino con una mira interesada, acabe por hacerse fuertemente deseable y agradable, 
áun cuando la mira interesada que lo presidió en otro tiempo, no tenga ya razón de ser. 

La Comision, ante consideraciones de tal peso, se ha dedicado á asegurar tanto el 



presente como el porvenir, á la vez material y moral, de los individuos de la Corpora-
cion, como el único medio práctico y eficaz de lograr que ésta última cumpla con su no-
ble y difícil cometido, y de asegurar para la Superioridad, para el Ejército y para la 
sociedad, el concurso de un Cuerpo Científico abnegado, disciplinado y moral que con-
tribuya con sus trabajos al progreso y mejoramiento de la Ciencia y de la Nación. 

Varios órdenes de medidas consulta la Comision, encaminadas todas á lograr el re-
sultado anteriormente expuesto, y dimanadas del mismo criterio fundamental. 

La primera y más capital es la jerarquizacion de los empleos, conteniéndose los as-
censos en prudentes límites. Esta jerarquizacion permitirá la gradual conquista por ri-
gurosa escala-, tanto de grados cada vez más honoríficos, como de honorarios más con-
siderables, así como también de una estabilidad mayor de residencia que constituye un 
género de recompensa altamente estimable. Esta escala comienza en el meritorio y 
concluye en el Jefe del Departamento Médico. Paso á paso, y siempre como una re-
compensa otorgada con entera imparcialidad á los servicios ordinarios y extraordina-
rios, y prèvia la comprobacion severa y juiciosa del saber y de la moralidad, se puede 
por el trabajo conquistar los cargos más honoríficos y mejor retribuidos. La promocion 
de los ascensos ha sido objeto, por parte de la Comision, de estudios y precauciones 
especiales, como que ella es la base de todo el resto. Así es que se ha preocupado de 
que haya escala rigurosa sin saltar los grados,, y que no se hagan nunca dichos ascen-
sos sino cuando un juicio severo é imparcial y una hoja intachable de servicios los 
justifiquen. 

Es una base á la vez que un corolario de lo anterior, la disposición que .se consulta 
respecto á que sólo los individuos que hayan prestado sus servicios en la Corporacion, 
en los grados inferiores y en la forma y tiempo que se indican, puedan aspirar á los 
grados superiores, de tal modo que no pueda ser aspirante quien no haya sido merito-
rio por el tiempo y con los requisitos que se exigen, que no pueda ser médico de Ba-
tallón quien no haya sido aspirante, etc., etc. Tres clases de razones justifican como 
imprescindible esta determinación. Es la primera que, como ya hemos hecho observar, 
la especialidad médico-militar no podrá ser abordada sino mediante los estudios y 
práctica en el "Hospital de Instrucción," y esto durante un tiempo considerable, único 
modo de asegurar su perfecta posesion. La segunda es, que proceder de otra suerte, 
equivale á minar por su base el sistema de gerarquía y de rigurosa escala que hemos 
demostrado ser el único capaz de estimular al mayor grado la actividad, conservación 
y progreso de la Corporacion. La tercera es que solo un largo tiempo de subordina-
ción y de disciplina son capaces de habituar á ellas, y que en tal virtud dichas cuali-
dades solo podrán poseerlas quienes estén acostumbrados por una larga esperiencia á 
guiar según ellas su conducta. 

En la actualidad se observa que los médicos qué no tienen mucho tiempo de servi-
cios, se someten difícilmente á las severas prescripciones disciplinarias á las que no es-
tán habituados. 

Como un complemento á las razones alegadas en favor de la jerarquizacion pro-
puesta, cree la Comision de su deber citar los frecuentísimos casos, ya de aspirantes 
que han prestado tres ó cuatro años de servicios asiduos y concienzudos, y que al con-
cluir su carrera han visto ocupadas las plazas de médicos á que aspiraron por personas 
extrañas á la Corporacion: ya los muchos ejemplos de médicos que han servido duran-
te quince ó veinte años, que han sufrido rudas pruebas, que han hecho campañas pe-
nosas y que ni han logrado ni esperan lograr una recompensa cualquiera, un ascenso, 

alguna estabilidad mayor. Estos espectáculos producen el desaliento y la apatía, cuyos 
funestos resultados se han señalado ya. 

El segundo orden de medidas que se consultan, consiste en el establecimiento de re-
compensas, consistentes en ascensos graduales y proporcionados al tiempo é impor-
tancia de los servicios prestados. Razones poderosísimas impulsaron á la Comision 
á proponer tales medidas, que, como todas las de su clase, exijen una atenta conside-
ración en el estado actual del Erario. 

Los individuos que componen el Cuerpo de Sanidad son hombres científicos, y en 
tal virtud sus servicios deben ser retribuidos de un modo conveniente como lo exijen 
su posicion y respetabilidad sociales; la necesidades de sujetar sus sueldos á las tarifas 
del Ejército, hace que el número de grados de que se puede disponer decorosamente 
para honrar con ellos á los individuos del Cuerpo, sea reducido; de aquí la imposibili-
dad de proporcionar los ascensos, según la escala militar á los servicios prestados, fal-
tando muchos grados intermedios indispensables, de lo cual deriva la necesidad de suplir 
ésa falta por medio de otros creados ad hoc. En efecto, ya hemos visto cuán graves resul-
tados trae para la moralidad de un individuo el eternizarse en un puesto, sin que en el 
tiempo que sirve mejore en nada su condicion: ahora bien, si se quiere evitar que en 
esos casos sobrevengan la apatía y el desaliento, ya que lo reducido de la escala no per-
mite el ascenso en el grado militar, súplase su falta por medio de otros que sirvan para 
mantener el estímulo al trabajo, puesto que el de los primeros es impracticable. Si, pues, 
para el Erario el gravámen es de poca consideración, relativamente al beneficio pro-
ducido, nada hay de irracional y sí mucho de equitativo y de conveniente, á juicio de 
la Comision, en la institución de tales ascensos. 

Ademas de éstos, la Comision consulta otras recompensas de carácter puramente ho-
norífico por razones análogas y sobre las que no cree necesario insistir. 

Garantizados, en concepto de la Comision, el saber, la buena voluntad, el estímulo y 
la moralidad que juzgó indispensables, se preocupó acto continuo de dar al servicio una 
organización tal, que con el concurso de las cualidades enunciadas, llevara á su máxi-
mo la utilidad y beneficio de la Corporacion. 

Lo primero que examinó con todo cuidado fué la cuestión del personal. Este, en la 
actualidad, es á todas luces insuficiente. La consecuencia natural de esto es el recargo 
de trabajo, y por consiguiente, el que éste último no sea convenientemente ejecutado, 
desentendiéndose y descuidándose por falta de tiempo. El trabajo científico no es co-
mo el mecánico, que no exige para hacerse en exceso más condiciones que las de resis-
tencia física. Si así fuera, el recargo de trabajo no tendría más inconveniente que la 
necesidad de aumentar el tiempo que le está destinado; pero léjos de eso, la acertada 
práctica de la medicina requiere mucha reflexion y mucho estudio, estudio y reflexion 
que no pueden, cualquiera que sea la buena voluntad personal, encerrarse en determi-
nado periodo de tiempo. Si pues el trabajo del médico no le deja disponer de tiempo 
bastante para los estudios y meditaciones que la práctica requiere, mal pudiera discu-. 
rrir y ejercer con acierto, y mal pudiera exijírsele responsabilidad por sus errores. Si 
las ciencias médicas pudieran adquirirse una véz por todas, si concluida la carrera no 
fueran necesarios ni nuevos estudios ni nuevas meditaciones, no habría inconveniente 
en porier por único límite á la clientela el del tiempo necesario para examinar á los en-
fermos, recetarles y hacerles sus curaciones: pero como ademas de estas necesidades el 
médico tiene la de seguir siempre de cerca los progresos de la ciencia, para hallarse sin 
cesar al corriente de sus descubrimientos y de sus avances, y ademas le es forzoso no 



precipitar sus juicios ni sus determinaciones, sino ántes bien, meditarlos y consultarlos 
debidamente, debe dejársele tiempo para esta parte tan importante de su cometido, dis-
minuyendo razonablemente el número de enfermos á quienes tiene que atender. 

Si en tiempo de paz es manifiesta la insuficiencia del personal, lo es más aún en tiem-
po de guerra, en que por fuerza la acumulación de enfermos, especialmente heridos, es 
decir, de enfermos que exijen un consumo mayor de tiempo y de trabajo es tan exaje-
rada. Así, para no citar más que un caso, que sin excepción se repite siempre, en la ba-
talla de San Mateo Sindihui, tres Médicos Cirujanos, despues de caminar durante cua-
renta y ocho horas, han levantado del campo cerca de quinientos heridos, dedicado sin 
descanso, sin alimento y sin sueño á su curación y á las operaciones que se juzgaron 
indispensables, las treinta y seis horas siguientes, al espirar las cuales se dormían ope-
rando, y el General en Jefe sufrió una gran contrariedad cuando vió que aún faltaba 
que atender algunos heridos. Este ejemplo demuestra que áun en los casos en que el 
Médico no hace más que curar y operar, no tiene tiempo ni resistencia física bastantes 
para salir airoso de sus comisiones en tiempo de guerra. Los males que esta circuns-
tancia acarrea al soldado son tan graves como es precioso el bien que por ellos pierde, 
á saber, la salud y la vida, que un cuidado más asiduo, una atención más sostenida y 
una intervención más oportuna hubieran seguramente conservado. 

La insuficiencia absoluta del personal se acentúa extraordinariamente por la viciosa 
distribución del servicio. Aun mejor distribuido y organizado el personal no podría 
bastar, pero inénos basta en el estado de organización actual. La ptueba más conclu-
yeme de esta insuficiencia se encuentra en el hecho de que el decreto de veinticinco de 
Enero de mil ochocientos setenta y nueve, dictado con el laudable fin de introducir 
economías en el presupuesto de guerra, no ha podido subsistir ni un solo dia, habiendo 
sido necesario aumentar la planta que se señalaba en él. cargando el aumento á la par-
tida de fuerzas excedentes. 

La Comision, en virtud de las consideraciones expuestas, no ha vacilado en propo-
ner un aumento en la planta, aumento que procuró hacer lo más pequeño posible, me-
diante una distribución y organización del servicio en armonía con las exijencias impe-
riosas de la necesidad ya indicadas; se ha decidido tanto más á consultar este aumento, 
cuanto que la nueva organización procura al Erario notables economías en las partidas 
de sobreestancias, botiquines, acémilas, etc., etc., que tienden á neutralizar el aumento 
de la partida destinada á cubrir los gastos de la Corporacion actual. Sobre este punto, 
la comision entrará oportunamente en una demostración numérica. 

Para no fatigar la atención de la Superioridad, así como para presentar en conjunto 
las ventajas tanto de la nueva organización como de la nueva planta que consulta, la 
Comision cree conveniente hacer el estudio simultáneo de esas dos cuestiones tan 
solidarias. 

La observación demuestra que á los hospitales militares acuden á curarse multitud 
de enfermos de afecciones ligeras, de corta duración y que ceden á tratatamientos sen-
cillos y poco costosos; otra gran parte son simples simuladores que permanecen en los 
hospitales solamente el tiempo que se tarda en averiguar el fraude. La presencia en los 
hospitales de estas dos clases de individuos produce una acumulación perjudicial para 
la higiene, un recargo notable de trabajo y una pérdida consiguiente de tiempo que los 
médicos podrían dedicar al estudio más concienzudo y más necesario de los enfermos 
graves, y por último, causan sobreestancias que eroga el Erario y que están en despro-
porción con los gastos de su curación. La consideración de los pocos gastos y exigen-

cias que impone la curación de estos individuos, la necesidad de no acumular en los 
hospitales gran número de enfermos, lo importante que es no acojer en ellos á los si-
muladores, y la considerable economía que de ésto resulta al Erario, han decidido á la 
comision á consultar, como base de la nueva organización, el establecimiento de enfer-
merías en los cuerpos, en las cuales, á la vez que se haga el tratamiento de las enfer-
medades que no duren más de tres dias, se" puedan reconocer oportunamente las 
simulaciones. 

Dichas enfermerías exigen un personal que las sirva y un botiquin. La comision con-
sulta un médico por cada cuerpo ó brigada de artilleros y cuatro soldados por compa-
ñía para el servicio de ambulancia. Dichos cuatro hombres por compañía desempeñarán 
este servicio en paz ó en campaña, sin perjuicio de sus otros deberes, turnándose en el 
cuidado y servicio de la enfermería, y recibiendo en los ejercicios, simulacros, etc., en 
que tome parte su respectivo cuerpo la instrucción debida bajo la dirección del médico. 
La creación de estas ambulancias particulares á cada cuerpo, expensadas por él, sin 
gravámen alguno para el Erario, es de grande utilidad, y más que eso, de verdadera 
necesidad. La observación demuestra que en el campo de batalla, el servicio de ambu-
lancia es desempeñado por los soldados mismos de los cuerpos, quienes estimulados por 
el cariño y el ínteres que les inspiran sus compañeros de armas, levantan y transpor-
tan los heridos, los asisten y se exponen á graves peligros por ellos, en tanto que las 
ambulancias generales en las que ese Ínteres y cariño faltan, son por lo general ménos 
abnegadas y más morosas en el cumplimiento de tan sagrado deber, y ademas son á 
todas luces insuficientes. 

Este ejemplo demuestra una vez más cuan importante es en la organización del cuer-
po de sanidad tomar por principal estímulo el cariño y el ínteres por el soldado. 

Si pues el soldado desempeña voluntariamente el papel de ambulante, si se impone 
sacrificios y se expone al peligro por socorrer á sus compañeros .heridos, nada más prác-
tico que aprovechar su buena voluntad y dotarle de instrucción para que desempeñe 
no solo con gusto, sino también con acierto su papel, ya que esto no importa para 
la superioridad, ni para el cuerpo á que pertenece sacrificio alguno, y sí inumerables 
ventajas. 

Si tratándose de los empleos inferiores, y del cumplimiento de deberes ménos im-
portantes, el espíritu del cuerpo y de confraternidad produce tan benéficos resultados, 
¿con cuánta mayor razón no sucederá lo mismo tratándose de los Médicos cirujanos de 
Ejército.? En la actualidad el Médico Militar no cura más que enfermos á quienes no 
conoce, á quienes vé por primera vez y acaso no vuelva á ver jamas, cuyas virtudes ó 
vicios ignora, cuyos antecedentes de todas clases desconoce y en cuya conservación no 
tiene más Ínteres que ese sentimiento de humanidad y de deber tan vago, tan poco efi-
caz que no estimula á los grandes sacrificios, y que mide con la misma vara á toda cla-
se de personas. Por su parte el soldado se pone en manos de un desconocido en quien 
no puede tener fé, de quien muchas veces desconfía y hacia el cual no tiene cariño: los 
naturales resultados de esta situación son la apatía del médico y la desconfianza del en-
fermo, con graves males para éste último y para el Ejército en general. El médico 
tiende bajo el régimen actual á encerrarse en un círculo estrechísimo; sin dejar de cum-
plir con sus deberes, se ciñe á un cartabón fuera del cual nada hace en bien del cuer-
po ni del Ejército. D e lo que resulta que si bien no incurre en responsabilidad le-
gal, en cambio está desprovisto de esa espontaneidad y de ese deseo vivo de pro-



greso y mejoramiento para la Corporacion, cuyo desarrollo es indispensable para su 
engrandecimiento. 

El establecimiento de un médico para cada cuerpo tiene infinitas ventajas. En pri-
mer lugar la diminución del recargo en el trabajo con todos los beneficios que en otro 
lugar se mencionaron: en segundo, la creación de sentimientos de afecto, de Ínteres y 
verdadero cariño del médico hacia los soldados de su cuerpo, y por consiguiente el 
aseguramiento de una dedicación, cuidado y abnegación mayores del primero hacia 
el segundo con gran ventaja para el último; en tercero, por parte del soldado de-
sarrollar el cariño, la confianza, y por consiguiente la obediencia y subordinación hácia 
su médico y siempre con benéficos resultados para la salubridad y hasta para la mo-
ralidad misma del Ejército, sobre la que deben tener una gran influencia los médicos 
que hayan sabido captarse las simpatías y la gratitud del soldado. Especialmente en 
campaña, es decir, en el momento en que son más necesarias, todas esas ventajas se 
harán más patentes; ya el soldado podrá contar con un personal suficiente y diestro 
pronto á acudir á socorrerlo, á afrontar el peligro y hasta á sacrificar por él la vida. 

La medida cuyos fundamentos analizamos, tiene, pues, multitud de ventajas mora-
les, y entre muchas materiales dos apreciabilísimas en alto grado, á saber, un aumento 
en el personal sanitario, y una organización del servicio más fecunda en bienes. 

Si se analizan las ventajas que trae al servicio sanitario la nueva organización, se 
encontrarán inmensas é inumerables. 

En guarnición, la presencia de un médico en cada batallón, producirá grandes bene-
ficios para la higiene. El médico podrá dia á dia vigilar las buenas condiciones de los 
alimentos, cuadras, letrinas, etc., etc., del cuartel y prevenir el desarrollo de las enfer-
medades. Los jefes de los cuerpos podrán tomar consejo del médico, respecto á las me-
joras y reposiciones del local, para que éste satisfaga constantemente las condiciones 
higiénicas necesarias. La práctica de la vacuna podrá regularizarse de tal modo, que 
la viruela llegue á desaparecer. 

La imposibilidad de que en la actualidad los cuarteles sean visitados dia á dia, da 
lugar á que muchos enfermos no sean remitidos al hospital en tiempo oportuno, lo cual 
permite que las enfermedades tomen un incremento notable por falta de tratamiento, y 
esto produce un aumento en la mortalidad y de inutilización para el servicio. Estos 
dos graves males disminuirían muchísimo cuando la visita diaria del médico permita 
sorprender las enfermedades en sus principios, hasta las curaciones en los primeros mo-
mentos y la oportuna remisión á los hospitales. 

Las visitas periódicas de los Médicos Divisionarios, permitirán un exceso de vigi-
lancia y ciudadanos altamente útiles. 

El servicio de visitas de inútiles, de reconocimiento de reemplazos, etc., etc., podrá 
desempeñarse en una forma mucho mejor que la actual. 

En marcha y en campaña, los servicios de los médicos de los cuerpos, serán aún más 
estimables. Los jefes de los cuerpos podrán consultar con ellos, y estos últimos suge-
rir á los primeros todas las precauciones .necesarias para evitar los peligros á que la sa-
lubridad del soldado está expuesta en esas circunstancias. Prevenir la Tnsolacion, elegir 
los lugares más á propósito para acampar, etc., etc.; durante el combate recorrer la l í -
nea, retirar á los heridos del campo, hacer sobre él las curaciones de urgencia, etc., etc.; 
tales son los servicios de su resorte. 

Aun hay otra ventaja que mencionar. Después del combate, el médico del cuerpo 
acompañara al Jefe del Detall á levantar el campo; á medida que se vaya haciendo la 

identificación, tomará nota de las lesiones que produjeron la muerte, así como también 
de su origen, expresando hasta donde sea posible con toda claridad, si dichas lesiones 
fueron resultado del combate ó de riña, ú otro accidente extraño á él. Estos datos, así 
como las relaciones de heridos, con los mismos requisitos, serán remitidos por el médico 
al divisionario respectivo, el cual á su vez los remitirá á la Secretaría de Guerra. La 
Superioridad podrá tomar de éste último los datos que juzgue necesarios para evitar 
que haya abusos en las demandas de pensiones y retiros, cosa á que hoy está expuesta 
por falta de antecedentes y documentos justificativos. 

La fundación de las enfermerías trae consigo el dotarlas de botiquines provistos de 
lo más necesario para llenar el género de indicaciones á que están destinados. Desde 
luego se comprende que siendo afecciones de carácter leve y primeras curaciones, las 
únicas cuyo desempeño les está confiado, el gasto no puede ser muy oneroso. El fondo 
actual destinado á la compra y conservación de botiquines, es más que suficiente para 
cubrirlo. Pero ademas, queriendo la Comision ceñirse á la más estricta economía, ha 
creido deber consultar el que ese gasto se erogue por una sola vez, quedando su conser-
vación á cargo del Cuerpo mismo, para lo cual se destina el rendimiento de las estancias 
que los enfermos causen en la enfermería, á razón de 1 2 ^ centavos diarios que se des-
contarán de sus haberes corrientes. 

Establecidas las enfermerías en los cuerpos, la Comision procedió al estudio de la 
organización de los hospitales. 

Desde luego comprendió la necesidad de que los hospitales fijos establecidos en Vera-
cruz, Mazatlan, Tampico y el de Instrucción, subsistieran. Los fundamentos desuopi-
nion eran, á su juicio, bastante sólidos. Por lo que toca á los tres primeros, la insalubridad 
del clima, la aglomeración de tropas que exige la salvaguardia de los intereses naciona-
les en los puertos; y respecto al Hospital de Instrucción, sus necesidades como escuela 
práctica y las exigencias de una numerosa guarnición, no dejaban duda respecto á su 
necesidad. Pero, ¿bastaban para l^s necesidades del servicio sanitario? Seguramente 
no. Raya en lo imposible el trasladar desde la residencia de cada cuerpo hasta el hos-
pital fijo más cercano, á los enfermos, cuya curación no corresponda á la enfermería res-
pectiva. En tal virtud, la fundación de Hospitales Divisionarios, resultará indispensa-
ble. Éstos aunque permanentes, en el sentido de que siempre existen, se diferencian de 
los fijos en que su residencia será la del Cuartel General, y por consiguiente, variable 
como esta última. En dichos hospitales, bajo la dirección de un médico divisionario, y 
con el auxilio de la ambulancia del mismo nombre, y en caso de necesidad con el de los 
médicos de los cuerpos, se atenderán todos aquellos enfermos no comprendidos en el 
reglamento de enfermerías. Los médicos de los cuerpos tienen por jefe al divisionario 
respectivo, y todos los documentos sanitarios de. los primeros, los dirigirán al segundo 
para su centralización. Las ventajas de esta organización, no pueden ser dudosas. Ella 
tiene por objeto el poner en manos del médico divisionario, y por consiguiente del Cuar-
tel General, todo el mecanismo sanitario de la División, con lo cual el servicio podrá 
siempre distribuirse y regularizarse según lo juzgue conveniente para sus necesidades el 
Cuartel General. La Comision ha creido introducir una simplificación, así como también 
una gran economía, consultando que los hospitales fijos suplan á los divisionarios, encar-
gándose de la asistencia de los enfermos de estos últimos, siempre que el Cuartel Ge-
neral de la División resida en cualquiera de los puntos donde hay hospital fijo. En este 
caso, el médico de hospital fijo, auxiliado por los médicos de los cuerpos, se encargará 



de la asistencia de los enfermos, en tanto que todo lo relativo á la documentación, per-
sonal, etc., sanitarios de la División, quedan á cargo del Médico Divisionario. 

Para concluir con la exposición de las razones en que se fundan las bases generales 
del Reglamento que se consulta, la Comision cree deber hacer un estudio numérico com-
parativo entre el Presupuesto del Cuerpo de Sanidad, tal como hoy existe, y el que re-
sulta de la nueva planta y organización que se consultan. 
El Presupuesto, conforme al Proyecto, importa $ 235,605 20 
El Presupuesto, conforme al decreto de 25 de Enero de 79, 

importa $ 161,392 60 
A éste hay que agregar el exceso de personal, que por insu-

ficiente para cubrir el servicio, está pagándose con cargo 
á fuerzas excedentes 22,012 80 

La partida de sobre-estancias calculada en $ 40,000, es dema-
siado baja, pues con documentos comprobantes está demos-
trado que montan á $ ;8,ooo; si se deducen los $ 40,000 
asignados, hay que aumentar 38,000 00 

dando un total de $ 2 2 1 , 4 0 5 4 0 
Si deducimos ahora del Presupuesto, conforme al Proyecto, 

la cantidad de $ 13,33200 

importe de botiquines y camillas, cuyo gasto es por una 
sola vez, pues su reparación y conservación se hará de los 
fondos de enfermerías, tendrémos un total de $222,273 2 o 
ó una diferencia á favor del Erario, de $ 867 80. 

Ademas, como no hay personal para cubrir el del Proyecto, 
y este aumento se irá haciendo anualmente, á medida que 
los alumnos se vayan recibiendo, hay que deducir 1Q corres-

• P í f e t e á veinte médicos, que importa . . . 31,200 00 

Quedando reducido el Presupuesto á $ 191,073 20 
Resultando de esta comparación, que mejorando de una ma-

nera notable el servicio, como queda demostrado, y mién-
tras no se cubra el personal que falta, quedan á favor del 
Erario 

30.332 20 

$ 221,405 40 221,405 40 
Cantidad en que excede el actual Presupuesto al que se consulta. 
Ademas de las disposiciones de carácter general, ya analizadas, la Comision ha creído 

deber consultar otras, que no por ser más particulares, dejan de ser la base indispensa-
ble de los demás puntos reglamentarios, como Reglamento de Hospital y ambulancias 

rioridacL ? ^ * ^ ^ d e l 0 S * * * * esa S u £ 

Por lo que respecta al R e g l a m e n t o del servicio veterinario, la comision hace obser-
var desde luego que faltando, c o m o falta de una manera completa, el persond que 
pudiera desempeñarlo, toda reg a m e n t a r a n „ „ O -J , , personal que 
tura; pero si á la falta actual s e J r t T l Z t T C U a n d ° : m é n o s TO 

a g r e g a la consideración de la imposibilidad de cubrirlo, 



hospitales fijos y divisionarios. La necesidad de tales visitas no desaparece por la ins-
titución de la Sección de Glosa del Departamento del Cuerpo Médico, como no des-
aparece para las demás oficinas de Hacienda de la Federación, por más que en la Te-
sorería General haya secciones de glosa análogas. Las oficinas de esta clase previenen 
muchos abusos; pero les es imposible evitarlos todos; en ese último caso, dichas oficinas 
pueden preveer; pero su intervención sería imposible sin el auxilio de las visitas, á las 
que dan el carácter de oportunidad que les es tan necesario, y de las que reciben 
una garantía superior á la que los justificantes de las secciones por sí solos pudieran 
proporcionar. 

Si esto es así, preciso es crear la plaza de visitador que el decreto de 25 de Enero 
de 1879 había abolido. La nueva creación deísta plaza queda plenamente justificada 
por la subsistencia de ella despues de la publicación del decreto y los importantes ser-
vicios que prestó en la visita al Hospital Militar de Puebla. 

La circunstancia de que el visitador sea médico, resulta de la naturaleza de sus fun-
ciones. Como no solo las cuestiones de contabilidad le están confiadas, sino también 
todo lo relativo al servicio sanitario, mal podría desempeñar su cometido sin conoci-
mientos médicos, y no solo médicos, sino médico-militares extensos y profundos. Aun 
en las cuestiones mismas de administración, no hay esperanza de lograr pesquisas útiles, 
miéntras el encargado de practicarlas no esté en aptitud de juzgar si la cantidad y cali-
dad de los alimentos consumidos y existentes está ó no en relación con las necesidades 
y circunstancias del servicio sanitario, lo cual solo es dable á quien sea médico y lo haya 
sido en el Ejército, durante largo tiempo. 

Lo delicado de las funciones que le están encomendadas, trae dos órdenes de exi-
gencias: primera, que el visitador tenga una categoría superior, ó por lo ménos igual 
á la de los visitados, con el doble objeto de que tenga garantizada una gran aptitud y 
no esté sujeto á la influencia del visitado; segunda, la reglamentación detallada de sus 
atribuciones y del modo de desempeñarlas. En este punto, los visitadores hasta la fe-
cha han tenido cierto carácter discrecional ó arbitrario, que debe desaparecer para ase-
gurar la eficacia y la imparcialidad en el desempeño del servicio que les está encomen-
dado. Las bases generales del Reglamento de visitadores se han tomado de entre las 
que la experiencia ha demostrado ser necesarias de los Reglamentos de Visitadores de 
Hacienda. 

Una de ellas, y la más importante, es la de que el visitador tenga acreditada su ap-
titud en contabilidad. Sobre esta materia no hay necesidad de insistir. 

Tales son, C. Ministro, las razones que la Comision ha tenido en cuenta para for-
mular las bases reglamentarias que consulta, y que espera serán sancionadas por la 
superior aprobación de vd. 

México, Marzo 25 de 1880.—F. Martínez.—Francisco Montes de Oca.—Epifanio 
Cacho.—Agustín Velasco.—Antonio Andrade. 

REPÚBLICA MEXICANA 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA 
D E P A R T A M E N T O D E L C U E R P O M É D I C O 

t 
REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACION 

DEL SERVICIO DE SANIDAD EN EL EJÉRCITO Y ARMADA NACIONAL. 

T I T U L O P R I M E R O . 
D I S P O S I C I O N E S a K N S R A I j ü S . 

C A P Í T U L O I. 

OBJETO, PERSONAL DEL CUERPQ, SU JERARQUÍA Y DISTRIBUCION. 

Art. i.° El Cuerpo Médico-Militar tendrá á su cargo el servicio sanitario del Ejército y Arma-
da Nacional. 

Art. 2.0 El servicio de sanidad militar abraza la calificación de aptitud física de los individuos 
que se destinan al servicio de las armas: la conservación de la salud, procurando emplear á la vez 
los medios que contribuyan al desarrollo y robustez del soldado: la curación de sus enfermedades, 
consultando á su debido tiempo la separación de aquellos individuos que por causa de ellas ú otras 
se hayan inutilizado para continuar en el servicio: la curación, mejora y reconocimiento del gana-
do de remonta empleado en el Ejército, y la obligación de ilustrar é informar al Supremo Gobier-
no ó autoridades militares, así como de promover cerca dé ellas en todo lo que tenga relación con 
los diversos ramos del servicio sanitario. 

Art. 3.0 Para atender con el esmero é inteligencia debidos uno de los fines principales del servi-
cio de sanidad, marcado en el artículo anterior (la curación del soldado herido ó enfermo), se 
establecerán: 

Ocho Hospitales Militares Permanentes. 
Hospitales Militares Temporales. (Numero variable). 
Enfermerías en los cuarteles. 
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por la subsistencia de ella despues de la publicación del decreto y los importantes ser-
vicios que prestó en la visita al Hospital Militar de Puebla. 

La circunstancia de que el visitador sea médico, resulta de la naturaleza de sus fun-
ciones. Como no solo las cuestiones de contabilidad le están confiadas, sino también 
todo lo relativo al servicio sanitario, mal podría desempeñar su cometido sin conoci-
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miéntras el encargado de practicarlas no esté en aptitud de juzgar si la cantidad y cali-
dad de los alimentos consumidos y existentes está ó no en relación con las necesidades 
y circunstancias del servicio sanitario, lo cual solo es dable á quien sea médico y lo haya 
sido en el Ejército, durante largo tiempo. 

Lo delicado de las funciones que le están encomendadas, trae dos órdenes de exi-
gencias: primera, que el visitador tenga una categoría superior, ó por lo ménos igual 
á la de los visitados, con el doble objeto de que tenga garantizada una gran aptitud y 
no esté sujeto á la influencia del visitado; segunda, la reglamentación detallada de sus 
atribuciones y del modo de desempeñarlas. En este punto, los visitadores hasta la fe-
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gurar la eficacia y la imparcialidad en el desempeño del servicio que les está encomen-
dado. Las bases generales del Reglamento de visitadores se han tomado de entre las 
que la experiencia ha demostrado ser necesarias de los Reglamentos de Visitadores de 
Hacienda. 

Una de ellas, y la más importante, es la de que el visitador tenga acreditada su ap-
titud en contabilidad. Sobre esta materia no hay necesidad de insistir. 

Tales son, C. Ministro, las razones que la Comision ha tenido en cuenta para for-
mular las bases reglamentarias que consulta, y que espera serán sancionadas por la 
superior aprobación de vd. 
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Art. 2.0 El servicio de sanidad militar abraza la calificación de aptitud física de los individuos 
que se destinan al servicio de las armas: la conservación de la salud, procurando emplear á la vez 
los medios que contribuyan al desarrollo y robustez del soldado: la curación de sus enfermedades, 
consultando á su debido tiempo la separación de aquellos individuos que por causa de ellas ú otras 
se hayan inutilizado para continuar en el servicio: la curación, mejora y reconocimiento del gana-
do de remonta empleado en el Ejército, y la obligación de ilustrar é informar al Supremo Gobier-
no ó autoridades militares, así como de promover cerca dé ellas en todo lo que tenga relación con 
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Art. 3.0 Para atender con el esmero é inteligencia debidos uno de los fines principales del servi-
cio de sanidad, marcado en el artículo anterior (la curación del soldado herido ó enfermo), se 
establecerán: 

Ocho Hospitales Militares Permanentes. 
Hospitales Militares Temporales. (Numero variable). 
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Art. 4.0 De los ocho Hospitales Permanentes, cuatro serán de situación fija, en México, Veracruz, 
Tampico y Mazatlan, y se denominarán: el primero, por estar también destinado á la educación 
médico-militar Hospital Militar de Instrucción, y los otros tres agregarán á su denominación de 
Fijo, la del Puerto en que estén establecidos. Los cuatro restantes destinados á las cuatro divisio-
nes del Ejército, que mudarán de residencia con la del Cuartel General respectivo, ó cuando así se 
estimare conveniente, se llamarán Divisionarios, i.*, 2.°, 3° ó4.0 

Art. 5." Á los Hospitales Temporales no se fija número, porque, como lo indica su denomina-
ción, sólo se establecerán en caso de epidemia, por las exigencias de la campaña, aglomeración de 
tropas ú otra causa cualquiera temporal. 

Art. 6." Las enfermerías en los cuarteles sólo servirán para atender en ellas á los individuos afec-
tados de enfermedades ligeras, cuya duración no pase de tres días, auxiliarlos oportunamente en 
caso de accidente repentino, y hacer la primera curación á los heridos que deban pasar despues al 
Hospital. 

Art. 7.0 Para el servicio de los Hospitales Permanentes, se destina como planta fija el personal 
siguiente: 

< . Ó , i ' 1 

I.—Hospital Militar de lustrnccion. 

1 Director. 
5 Profesores de Hospital. 
1 Farmacéutico principal. 
1 Farmacéutico de Ejército. 

10 Aspirantes de medicina. 
2 Aspirantes de farmacia. 
1 Administrador de Ejército 
1 Comisario de entradas. 
1 Capitan de ambulancia. 
1 Teniente ídem. 
2 Subtenientes ídem. 
3 Celadores. 
4 Enfermeros mayores. 
8 Enfermeros primeros. 

40 Enfermeros segundos. 
1 Subteniente. 
1 Capataz. 
6 Arrieros. 

16 Conductores. 

II.—Hospitales fijos de los Puertos. 

Á cada uno 

1 Director. 
1 Farmacéutico de Ejército. 
1 Administrador de Ejército. 
1 Comisario de entradas. 

Afanadores civiles (según lo recargado del servicio). 

III.—Hospitales Divisionarios. Á cada uno 

1 Médico divisionario como director, 
1 Farmacéutico de Ejército. 
1 Administrador de Ejército. 

1 Comisario de entradas. 
1 Celador. 
2 Enfermeros mayores. 
3 Enfermeros primeros. 

15 Enfermeros segundos. 
1 Capataz. 
3 Arrieros. 
6 Conductores. 

Art. 8.° Ademas del personal mencionado, los Hospitales Militares contarán para el servicio mé-
dico, con los Médicos Cirujanos de Ejército destinados en los cuerpos que residan, aunque tempo-
ralmente, en la localidad donde aquellos estén establecidos. 

Art. 9.0 Las enfermerías en los cuarteles serán servidas por los médicos respectivos y cuatro 
soldados por compañía, que los cuerpos deben destinar para enfermeros y camilleros. 

Art. 10. De acuerdo con la anterior distribución, y atendidas las necesidades del servicio, se asigna 
al Cuerpo Médico-Militar el siguiente personal, clasificado según su servicio en Facultativo, de 
Administración y de Ambulancia. 

SERVICIO MÉDICO. 

r 
SERVICIO FARMACÉUTICO... «( 

L 

SERVICIO VETERINARIO. 

Servicio Facultativo. 

1 Director del Hospital de Instrucción. 
1 Visitador. 
5 Profesores de Hospital. 
3 Directores de Hospitales fijos. 
4 Médicos Cirujanos Divisionarios. 

38 Médicos Cirujanos de Ejército. 
4 Médicos Cirujanos de Marina. 

10 Aspirantes de Medicina. 
1 Farmacéutico principal. • 
8 Farmacéuticos de Ejército. 
2 Aspirantes de farmacia. 
1 Veterinario principal. 
2 Veterinarios de Ejército. 

Servicio de Admiuiitracion. 

8 Administradores de Ejército. 
8 Comisarios de entradas. 
Administradores volantes. (Número variable). 

Servicio de Ambulancia. 

COMPAÑÍA DE ENFERMOS. . . -

COMPAÑÍA D E TRENISTAS. . -

I Capitan. 
1 Teniente. 
2 Subtenientes. 
7 Celadores. 

12 Enfermeros mayores. 
20 Enfermeros primeros. 

100 Enfermeros segundos. 
1 Subteniente. 
5 Capataces. 

18 Arrieros. 
40 Conductores. 



Art. 11. En caso de aumento del Ejército ó de la Armada, ó cuando por razón de epidemia ó en 
tiempo de guerra fuere insuficiente el personal anterior, se darán de alta, con carácter de provisio-
nales y solo en la categoría de Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios de Ejército, Comisarios de 
entradas y Administradores volantes, las plazas que fueren necesarias, para satisfacer las necesida-
des del servicio. 

Art. 12. Los empleos del Cuerpo Médico-Militar en la Plana Mayor Facultativa hasta Jefe de 
División, se proveerán sin distinción alguna, en caso de vacante, en individuos del mismo Cuerpo, 
y por rigurosa escala. 

Las plazas de Director del Hospital de Instrucción, Profesor de Hospital en el mismo y Director 
de Hospital en los fijos de los Puertos, se proveerán en los Jefes del grado inmediato inferior, que 
acrediten su aptitud, sujetándose á oposicion. 

Art. 13. El personal del Cuerpo Médico-Militar disfrutará en el Ejército de las consideraciones 
y jerarquías que corresponden á los grados siguientes: 

Servicio Facultativo. 

MÉDICO. 

EMPLEOS 

f Director del Hospital de Instrucción. 
Visitador 
Profesor de Hospital ^ 
Director de Hospital fijo > 
Médico Cirujano divisionario J 
Médico Cirujano de Ejército 
Médico Cirujano de Marina 

^Aspirante de Medicina 
Farmacéutico principal 

FARMACÉUTICO. ̂  Farmacéutico- de Ejército. 
Aspirante de Farmacia 

VETERINARIO 
j Veterinario principal. 

Veterinario de Ejército. 

JERARQUIAS. 

Coronel de P. M. F. 
Coronel de P. M. F. 

Teniente Coronel de P. M. F. 

Comandante de P. M. F. 
Comandante de P. M. F. 
Subteniente de P. M. F. 
Comandante de P. M. F. 
Capitan i.° de P. M. F. 
Subteniente de P. M. F. 
Comandante de P. M. F. 
Capitan i.° de P. M. F. 

Servicio (le Administración. 

Administrador de Ejército Comandante de Batallón. 
Administrador volante Capitan primero. 
Comisario de entradas Capitan segundo. 

Servicio de Ambulancia, * » 

Celadores Sargentos primeros. 
Enfermeros Mayores y Capataces del | ^ ^ 

Tren ) 
Enfermeros primeros Cabos. 
Enfermeros segundos, Arrieros y Con ) Soldados 

ductores í 

Art. 14. Para los Jefes del Departamento, Directores del Hospital de Instrucción, Visitadores, 
Profesores de Hospital, Directores de Hospital fijo, Jefes del Detall general, Médicos Divisionarios 
y Médicos Cirujanos de Ejército, se establecen cuatro clases denominadas por su número de órden, 

que se adquirirán por escala rigurosa á razón de un grado por cada cinco años. De ellas la quinta 
será la inferior y á ella pertenecen todos los individuos de las clases citadas desde el momento de 
ingresar al Cuerpo. A l concluir los primeros cinco años de servicios serán considerados como de 
cuarta clase, al concluir los cinco siguientes se consideran como de tercera y así sucesivamente. 

Á cada una de estas clases corresponde un aumento de sueldo como se expresa en la fracción II 
del art. 23. 

Las propuestas de estos ascensos se harán á la Secretaría de Guerra, para que ésta las eleve al 
Congreso para su aprobación, en cumplimiento de la fracción XI , del artículo 72, título 3.0 de la 
Constitución. 

Art. 15. Los Jefes y Oficiales de Sanidad se subordinarán entre sí, según la jerarquía que disfru-
ten, según en antigüedad, en igualdad de grados, á menos que en este último caso la superioridad 
no determine otra cosa. 

Art. 16. En lo que concierne á la disciplina general del Ejército, todos ellos quedan sujetos á la 
Ordenanza y leyes militares, y dependerán de los Generales, Comandantes Militares ó Jefes Supe-
riores bajo cuyas órdenes militen, dejando entendido que éstos no deben distraerlos de su servicio 
especial, nombrándoles alguno de armas, para el que quedan en todo tiempo exceptuados. 

Art. 17. En caso de que alguno de dichos miembros tenga queja que exponer por abuso de auto-
ridad de algún Jefe facultativo ó militar, la elevará directamente á la Secretaría de Guerra. 

C A P Í T U L O II. 

ADMISION EN LA PLANTA DEL CUERPO. 

Art. 18. Ningún individuo podrá optar á un empleo del Cuerpo, en la Plana Mayor Facultati-
va, sin haber recibido en la clase de aspirante la educación médico-militar que se da en el Hospi-
tal Militar de Instrucción. 

Art. 19. Para ser admitido como aspirante, se necesita: 

I. Ser físicamente apto para seguir la carrera militar. 
II. Ser estudiante de medicina ó farmacia, y cursante cuando ménos del tercer año profesional 

en la carrera de medicina, y del primer año en la de farmacia. 
III. Haber prestado servicios, cuando ménos un año, en la clase de alumno meritorio, y tener 

aptitud para el servicio facultativo, á juicio del Director del Establecimiento. 
IV. Justificar su moralidad y buena conducta, á juicio del mismo Director. 

V. Comprometerse á servir por cinco años en la clase de Médico Cirujano de Ejército. 

Art. 20. Para la admisión en la planta de Administración: 
I. Ser físicamente apto para seguir la carrera militar. 
II. Los Administradores de hospitales permanentes serán necesariamente médicos, prefiriéndo-

se á los individuos que han prestado servicios en el Cuerpo. 
III. Los candidatos se sujetarán á un exámen sobre contabilidad por partida doble, y documen-

tación del servicio á que pretenden ingresar, cuyo jurado será formado por dos empleados nom-
brados por la Tesorería General de la Federación, presididos por el Jefe que nombre la Secretaría 

.de Guerra; quedando entendido que el veredicto del jurado sólo indica aptitud, y no adjudica el 
derecho á la plaza, facultad que sólo tiene la Secretaría de Guerra. 

IV. Una vez nombrado el candidato, caucionará su manejo con fianza, por una cantidad que re-
presente tres mensualidades de los caudales que administre, y nunca podrá expedírsele el despa-
cho ni tomar posesion del empleo, sin haber llenado ántes este requisito. 

Art. 21. En el servicio de ambulancia: 

Se admitirán como oficiales á los del Ejército que presenten mejor hoja de servicios. 
Para la clase de tropa, el enganche será voluntario, exijiendo siempre que las altas de enferme-

ros segundos, ademas del requisito de aptitud física común á todas las clases, tengan las de saber 
leer v escribir. 



CAPÍTULO III. 
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SUELDOS, PREMIOS Y RETIROS. 
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Administradores de E j é r c i t o . . . . ' . . ' . . . . . 7 . . . ' . ' . 1,468 80 
Administradores volantes.. ' ' 6 o 0 0 

Comisarios de entrada 84000 
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Subteniente".'. í f ° ° " , , 060 00 „ Celador, sargento primero s 6 o 0 Q 

Enfermero mayor, sargento segundo . . 288 00 
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Capataces, sargentos segundos ' n o 
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CUARTA CLASE 

á los 5 años. 
TERCERA CLASE 

á los 10 años. 
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á los 15 años. 

PRIMERA CLASE 

á los 20 anos. 

Jefe del Departamento..." 
Director del Hospital de 

Un aumento anual »1 sueldo de Cn súmenlo anual al sueldo de Dn aumento anual al ineldo de Cn aumento anual al tueldo de 

Visitador 
Profesor de Hospital 
Director de Hospitalfij0... 
Jefe del Detall general.... 
Médico Cirujano de Divi-

sión 
Médico Cirujano de Ejér-
cito 

180 $ 48O $ 84O $ 1 , 4 4 0 $ 

Art. 24. Los Jefes facultativos están en la precisa obligación de proponer á la Secretaría de 
Guerra, acompañando los certificados que acrediten suficientemente su dicho, á los individuos que 
por sus méritos se hayan hecho acreedores á alguna de las recompensas honoríficas ó pecuniarias; 
y solo en el caso remoto de que por olvido ú omision de otra especie, el Jefe facultativo no haya 
hecho en su debido tiempo la propuesta, el interesado puede solicitar, siempre por los conductos de 
Ordenanza, á fin de que los Jefes facultativos y militares informen su instancia, y la Superioridad 
tenga en todos los casos los datos bastantes para resolver. 

Art. 25. Ademas de las anteriores recompensas, los Jefes y Oficiales de sanidad disfrutarán de 
las condecoraciones, retiros y gratificaciones que la Ordenanza General del Ejército y decretos pos-
teriores hayan acordado en paz y en guerra, y en lo sucesivo acordaren á sus asimilados en el Ejér-
cito, y sus familias serán acreedoras á las pensiones concedidas y que en lo sucesivo se concedieren 
á las de Jefes y Oficiales del Ejército muertos en acción de guerra, haciéndose extensivas en la 
misma forma que esté decretado á los deudos de Jefes y Oficiales facultativos que mueran en plazas 
ú hospitales apestados por epidemia ó endemia contagiosas, 

CAPÍTULO IV. 

D E L UNIFORME. 

Art. 26. El uniforme para el Cuerpo Médico-Militar, será el detallado en el Reglamento expedido 
por la Secretaría de Guerra el 15 de Abril de 1879, con las siguientes modificaciones: 

1.* El personal facultativo usará en el brazo y kepí, en la misma disposición y dimensiones que 
están señaladas, los siguientes distintivos, según su facultad. 

Servicio Médico. 

El caduceo de la medicina que representa una serpiente enlazada en un basto. 

Servicio Farmacéutico. 

La serpiente enlazada al pié de la copa de recipiente ancho, en la misma forma que lo previene 
el Reglamento vigente. 

Servicio Veterinario. 

El caduceo de la medicina bordado en plata. 
Los Médicos de Ejército llevarán ademas bordados en el cuello de la levita, el número de la bri-

gada, batallón ó regimiento, en oro ó plata, según el arma, y los de Marina una ancla. 



2.a El personal de ambulancia se distinguirá del facultativo por el uso de una cruz roja de paño, 
de diez centímetros de longitud por dos de latitud cada brazo, para que se lleve en la manga. 

T Í T U L O S E G U N D O . 

DIRECCION DEL SERVICIO. 

C A P Í T U L O I. 

D E L I N S P E C T O R . 

Art. 27. La inspección y mando del Cuerpo Médico-Militar, pertenecen á la Secretaría de Guerra 
y Marina, á la que se dirigirán siempre de oficio los Directores de Hospital, Jefes de División y demás 
empleados, que por tener mando accidental ó por sus cargos especiales, quedan directamente subor-
dinados á él, según se detallará en los deberes y obligaciones de cada clase. 

C A P Í T U L O II. 

DE LA ESCUELA PRÁCTICA M É D I C O - M I L I T A R Y SU DIRECCION. 

Art. 28. La Escuela Práctica queda establecida en el Hospital Militar de México, que se titulará: 
"Hospital de Instrucción" 

Art. 29. Las materias de enseñanza á que se dará la preferencia, serán las siguientes: 

Curso de Clínica interna. 
Curso de Clínica externa. 
Conocimiento de instrumentos y aparatos quirúrgicos, medios de transporte para heridos, y ma-

nera de usarlos. 
Cirujía de urgencia; 
Higiene militar. 
Medicina legal en sus relaciones con el Código Penal y Legislación Militar. 
Terapéutica en sus aplicaciones á la formación del Formulario de los hospitales y botiquines de 

campaña. 
Análisis química, con especialidad en los productos orgánicos. 

Art. 30. Atendida la importancia del objeto á que se destina dicho Establecimiento, y la elevada 
misión confiada á su Director, ademas de las prerogatívas del grado de Coronel de P. M. F., y de 
las atribuciones que confiere este Reglamento y el de hospitales á los Directores de ellos, son de su 
exclusiva competencia las siguientes: 

Art. 31. Estar especialmente encargado de dar los Cursos de Clínicas interna y externa, que se 
abrirán en el año escolar. 

Art. 32. Vigilar que se dé con regularidad por los Profesores de hospital y Farmacéutico princi-
pal, la enseñanza práctica que por medio de conferencias queda establecida sobre las materias 
indicadas. 

Art. 33. Reunir semanariamente á los Profesores de hospital para discutir por tésís, estudios relati-
vos á su profesión, aplicada al servicio militar. De cada sesión se levantará acta, que remitirá á la 
Secretaría de Guerra para su publicación en el periódico militar. 

Art. 34. Debiendo tener lugar en el Hospital de Instrucción las oposiciones para optar á las 
plazas de Profesores de Hospital y Directores de los de los Puertos, formará y remitirá á la Secre-
taria de Guerra, para su aprobación, las bases á que se han de sujetar dichas oposiciones, en el 
concepto de que él debe presidir el jurado de calificación formado con los Profesores de Hospital, 
y en defecto de alguno de éstos, hará sus veces el Farmacéutico principal. 

Art. 35. En caso de vacante en los empleos de P. M. F. que no están sujetos á oposicion, hará 
la propuesta del Jefe ú Oficial que reúna las mejores cualidades para su buen desempeño, haciendo 
mérito de la aptitud, celo y dedicación al servicio, que le haya reconocido en el curso de su carrera 
Médico-Militar, de preferencia á la antigüedad que aquellos pudieran acreditar. 

CAPÍTULO III. 

DEL VISITADOR. 

Art. 36. El Visitador será necesariamente Médico, y acreditará en la misma forma que los em-
pleados de Administración, tener los conocimientos bastantes en el ramo de Contabilidad, Regla-
mento de Hospitales Militares y su Administración, para cumplir con inteligencia y probidad su 
cometido. 

Art. 37. Recibirá órdenes en la Secretaría de Guerra y Marina, y cuando por ésta se le prevenga 
practique alguna visita, cuidará de que las órdenes, instrucciones, datos que á su juicio necesite 
reunir acerca del estado que guarda la oficina que va á visitar, y manejo del empleado que la sirve, 
y demás que se le confien por escrito ó de palabra para el desempeño de su comision, permanezcan 
reservados hasta tanto no surtan sus efectos. 

Art. 38. Luego que el Visitador llegue á la plaza á donde lleva comision, recabará el permiso de 
la autoridad militar, y acto continuo, se dirigirá al Hospital para dar á reconocer su personalidad 
al Director y empleados visitados. 

Art. 39. En el acto exigirá las llaves de la caja, libros de la cuenta de administración y habilitado, 
libretas de asientos de la oficina de Hacienda, comprobantes de gastos y dinero que por pago de 
estancias, sobre-estancias ó haberes del dia, pueda haber fuera de aquella, y sin permitir que en ese 
momento se hagan nuevos asientos de ingreso ó egreso en los libros, rubricará éstos y sellará los 
comprobantes de la cuenta, procurando que las rúbricas del libro queden precisamente al pié de la 
última partida que haya asentada. 

Art. 40. Se informará de si el responsable tiene caucionado su manejo, y en el curso de la visita, 
de si el fiador sigue siendo idóneo para responder del manejo de su fiado, dando cuenta en el acto 
á la Superioridad, si de las pesquisas que hiciere resultare que dicho fiador ha sufrido quebranto en 
sus intereses. 

Art. 41. Acto continuo, se formarán asientos en los libros por las cantidades correspondientes á 
ingresos y egresos del dia, que haya manifestado el responsable no se habían practicado por falta 
de tiempo ú otra razón, y cortando las cuentas, se procederá á formar los cortes de caja de primera 
operacion con que debe pasar el Visitador á la oficina de Hacienda adonde estuviere depositada la 
caja, para hacer el recuento del efectivo y ver si está de acuerdo con la existeneia arrojada por los 
cortes. 

Art. 42. Si de las operaciones practicadas resultare que la existencia presentada no es la que 
arroja el corte de caja, exigirá al responsable que en el acto verifique el reintegro, y caso de no ha-
cerlo, lo suspenderá y dejará arrestado en el mismo Hospital ó punto que le merezca confianza, 
entre tanto procede á la revisión de la cuenta. 

Art. 43. Si por el contrario, no se notare falta alguna en los libros y efectivo presentado, quedará 
el responsable en el libre ejercicio de sus funciones, y se ocupará el Visitador de los demás actos 
que requiera la visita. 

Art. 44. En caso de que los libros estén en blanco ó sin certificar, ó los asientos tengan un atraso 
de más de ocho dias, procederá contra el responsable en la forma que marca el art. 42, y diariamente 
hará que concurra á la oficina, con la debida seguridad, para dedicarse á la formacion de la cuenta. 

7 



2.a El personal de ambulancia se distinguirá del facultativo por el uso de una cruz roja de paño, 
de diez centímetros de longitud por dos de latitud cada brazo, para que se lleve en la manga. 

T Í T U L O S E G U N D O . 

DIRECCION DEL SERVICIO. 

C A P Í T U L O I. 
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Art. 28. La Escuela Práctica queda establecida en el Hospital Militar de México, que se titulará: 
"Hospital de Instrucción" 

Art. 29. Las materias de enseñanza á que se dará la preferencia, serán las siguientes: 

Curso de Clínica interna. 
Curso de Clínica externa. 
Conocimiento de instrumentos y aparatos quirúrgicos, medios de transporte para heridos, y ma-

nera de usarlos. 
Cirujía de urgencia; 
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Art. 30. Atendida la importancia del objeto á que se destina dicho Establecimiento, y la elevada 
misión confiada á su Director, ademas de las prerogatívas del grado de Coronel de P. M. F., y de 
las atribuciones que confiere este Reglamento y el de hospitales á los Directores de ellos, son de su 
exclusiva competencia las siguientes: 

Art. 31. Estar especialmente encargado de dar los Cursos de Clínicas interna y externa, que se 
abrirán en el año escolar. 

Art. 32. Vigilar que se dé con regularidad por los Profesores de hospital y Farmacéutico princi-
pal, la enseñanza práctica que por medio de conferencias queda establecida sobre las materias 
indicadas. 

Art. 33. Reunir semanariamente á los Profesores de hospital para discutir por tésís, estudios relati-
vos á su profesión, aplicada al servicio militar. De cada sesión se levantará acta, que remitirá á la 
Secretaría de Guerra para su publicación en el periódico militar. 

Art. 34. Debiendo tener lugar en el Hospital de Instrucción las oposiciones para optar á las 
plazas de Profesores de Hospital y Directores de los de los Puertos, formará y remitirá á la Secre-
taria de Guerra, para su aprobación, las bases á que se han de sujetar dichas oposiciones, en el 
concepto de que él debe presidir el jurado de calificación formado con los Profesores de Hospital, 
y en defecto de alguno de éstos, hará sus veces el Farmacéutico principal. 

Art. 35. En caso de vacante en los empleos de P. M. F. que no están sujetos á oposicion, hará 
la propuesta del Jefe ú Oficial que reúna las mejores cualidades para su buen desempeño, haciendo 
mérito de la aptitud, celo y dedicación al servicio, que le haya reconocido en el curso de su carrera 
Médico-Militar, de preferencia á la antigüedad que aquellos pudieran acreditar. 

CAPÍTULO III. 

DEL VISITADOR. 

Art. 36. El Visitador será necesariamente Médico, y acreditará en la misma forma que los em-
pleados de Administración, tener los conocimientos bastantes en el ramo de Contabilidad, Regla-
mento de Hospitales Militares y su Administración, para cumplir con inteligencia y probidad su 
cometido. 

Art. 37. Recibirá órdenes en la Secretaría de Guerra y Marina, y cuando por ésta se le prevenga 
practique alguna visita, cuidará de que las órdenes, instrucciones, datos que á su juicio necesite 
reunir acerca del estado que guarda la oficina que va á visitar, y manejo del empleado que la sirve, 
y demás que se le confien por escrito ó de palabra para el desempeño de su comision, permanezcan 
reservados hasta tanto no surtan sus efectos. 

Art. 38. Luego que el Visitador llegue á la plaza á donde lleva comision, recabará el permiso de 
la autoridad militar, y acto continuo, se dirigirá al Hospital para dar á reconocer su personalidad 
al Director y empleados visitados. 

Art. 39. En el acto exigirá las llaves de la caja, libros de la cuenta de administración y habilitado, 
libretas de asientos de la oficina de Hacienda, comprobantes de gastos y dinero que por pago de 
estancias, sobre-estancias ó haberes del dia, pueda haber fuera de aquella, y sin permitir que en ese 
momento se hagan nuevos asientos de ingreso ó egreso en los libros, rubricará éstos y sellará los 
comprobantes de la cuenta, procurando que las rúbricas del libro queden precisamente al pié de la 
última partida que haya asentada. 

Art. 40. Se informará de si el responsable tiene caucionado su manejo, y en el curso de la visita, 
de si el fiador sigue siendo idóneo para responder del manejo de su fiado, dando cuenta en el acto 
á la Superioridad, si de las pesquisas que hiciere resultare que dicho fiador ha sufrido quebranto en 
sus intereses. 

Art. 41. Acto continuo, se formarán asientos en los libros por las cantidades correspondientes á 
ingresos y egresos del dia, que haya manifestado el responsable no se habían practicado por falta 
de tiempo ú otra razón, y cortando las cuentas, se procederá á formar los cortes de caja de primera 
operacion con que debe pasar el Visitador á la oficina de Hacienda adonde estuviere depositada la 
caja, para hacer el recuento del efectivo y ver si está de acuerdo con la existeneia arrojada por los 
cortes. 

Art. 42. Si de las operaciones practicadas resultare que la existencia presentada no es la que 
arroja el corte de caja, exigirá al responsable que en el acto verifique el reintegro, y caso de no ha-
cerlo, lo suspenderá y dejará arrestado en el mismo Hospital ó punto que le merezca confianza, 
entre tanto procede á la revisión de la cuenta. 

Art. 43. Si por el contrario, no se notare falta alguna en los libros y efectivo presentado, quedará 
el responsable en el libre ejercicio de sus funciones, y se ocupará el Visitador de los demás actos 
que requiera la visita. 

Art. 44. En caso de que los libros estén en blanco ó sin certificar, ó los asientos tengan un atraso 
de más de ocho dias, procederá contra el responsable en la forma que marca el art. 42, y diariamente 
hará que concurra á la oficina, con la debida seguridad, para dedicarse á la formacion de la cuenta. 
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Art. 45. De lo ocurrido en cumplimiento de las anteriores prevenciones, se levantará una acta 
en que se hará constar, con todos sus detalles, los procedimientos empleados por el Visitador y los 
resultados obtenidos, y que firmarán por triplicado, el Visitador, el Director del Hospital y el em-
pleado visitado. 

Art. 46. Por el primer correo remitirá, haciendo las observaciones reservadas que crea convenien-
tes, un ejemplar de la acta anterior con los cortes de caja respectivos, de lo que dejará un tanto en 
la oficina visitada, y conservará otro que debe agregar al expediente de la visita. 

Art. 47. En el caso remoto de que no se presentare el Administrador visitado, solicitará el Visita-
dor la presencia del Juez de Distrito para proceder con los requisitos de la ley á la apertura de la 
oficina, formación de la cuenta de inventarios y demás actos que trajeren responsabilidad. 

Art. 48. Formará un inventario de los muebles, enseres y útiles del Hospital, y otro escrupuloso 
de los documentos del archivo, á fin de cotejar éstos con los que se hubieren formado para la entrega 
que se hizo al responsable, y notar el aumento ó disminución que hayan sufrido, y si ésta se ha 
comprobado debidamente. 

Art. 49. Desde la llegada del Visitador al lugar en que debe practicar la visita, se procurará de 
una manera prudente todos los informes convenientes acerca de la conducta que observa el visitado 
y empleados subalternos. 

Art. 50. Pedirá de oficio á la oficina de Hacienda y Pagadurías de los cuerpos, noticia de las can-
tidades que hayan satisfecho por estancias, sobre-estancias y haberes en todo el tiempo que deban 
abrazar las operaciones de la visita. 

Art. 51. Mientras recibe contestación á sus oficios, se ocupará en hacer la revisión escrupulosa de 
la cuenta, repitiendo la suma de los libros y verificando la comprobacion de los asientos con los 
justificantes respectivos, no admitiendo en ningún caso, con este carácter, documentos que se le 
presenten firmados por empleados del Establecimiento. 

Art. 52. Si al hacer la revisión de la cuenta encontrare algunas irregularidades en ella, las hará 
advertir al responsable y le dirá la manera de subsanarlas en lo de adelante, pero nunca hará en-
mendaturas en los asientos equívocos. 

Art. 53. Cuando estén reunidas las noticias de que habla el art. 50, hará una rigurosa confronta 
con los correspondientes asientos de ingreso, y si de ella resulta que se ha omitido dar entrada á 
alguna cantidad, exigirá el inmediato reintegro y hará que se practique el asiento respectivo, pro-
cediendo contra el responsable, según lo dicho en el art. 42, si no cubriere en el acto su falta. 

Art. 54. Con las irregularidades que hubiere notado, formará pliegos separados de observaciones 
al ingreso y egreso, que leerá al responsable, para que éste dé la explicación de su conducta. 

Art. 55. Siempre que de estas observaciones se desprenda que ha habido ocultación ó fraude, 
promoverá cuantas diligencias juzgue necesarias para poner en claro la verdad, y si se confirmare 
que ha habido mala fe, recojerá los libros de la cuenta, justificantes y otros documentos que acre-
diten su dicho, para acompañarlos con el expediente de la visita, suspenderá al responsable, y lo 
consignará al Juez respectivo, procediendo de la misma manera con el Director, cuando de las ave-
riguaciones resultare que ha tomado parte en el fraude. 

Art. 56. Inspeccionará, bajo el punto de vista facultativo, el consumo y distribución de las medi-
cinas, alimentos, etc., y terminados sus trabajos avisará oficialmente á la Secretaría de Guerra, y 
desde este momento queda afecta su responsabilidad á todo aquello que por negligencia, abandono 
ó deferencia hacia el visitado, no haya promovido para exigir la responsabilidad que corresponde, 
ó que cuando ménos no haya dado cuenta al Superior para que éste corrigiera el abuso. 

Art. 57. No podrá emprender su marcha, aun cuando estén terminados sus trabajos, en tanto que 
la Secretaría de Guerra no le conteste de enterado de su aviso, y le ordene su regreso ó nombre 
comision. 

Art. 58. De todas las diligencias practicadas formará un expediente, que con el informe general 
de la visita, remitirá á la Secretaría de Guerra. (Modelo núm. 1). 

Art. 59. En el informe procurará ilustrar á la Superioridad, describiendo, á la vez que los medios 
de que se han valido el empleado ó empleados para cometer el fraude, los que él ha usado para 
descubrirlo, proponiendo la manera de evitarlo y de que los fondos del Hospital queden, en lo suce-
sivo, á cubierto de otro abuso. 

Art. 60. Se dan quince dias de plazo al Visitador, contados desde el aviso de haber terminado 
sus trabajos, para la formación de su expediente, y forzosamente lo entregará á la Secretaría de 
Guerra al espirar dicho plazo, ó bien lo remitirá por el correo inmediato, y entonces se tendrán en 
cuenta los dias que dilate el correo entre el punto de donde reside el Visitador y la capital. 

Art. 61. Si los trabajos de la visita se prolongaren más de una quincena, desde la segunda hará 
conocer aquellos á la Secretaría de Guerra, rindiendo cada quince dias un informe de los que haya 
practicado en la quincena anterior. 

Art. 62. Como dichos trabajos deben tener el carácter de reservados, no ocupará en ellos á los 
empleados visitados, y se dirigirá al Superior pidiendo se le nombre un auxiliar, cuando el Jefe de 
Contabilidad ú otro que de ordinario debe acompañarlo, no baste para desempeñarlos. 

Art. 63. Cuando por los incidentes de la visita se vea precisado á suspender al Administrador, 
nombrará provisionalmente al Comisario de entradas, para que bajo su inmediata vigilancia lo sus-
tituya, entre tanto la Superioridad tiene conocimiento y nombra á la persona que deba hacerlo; 
pero le queda expresamente prohibido al Visitador desempeñar en ningún caso las funciones del 
empleado suspenso. 

Art. 64. Asimismo le está prohibido alojarse en la casa de alguno de los empleados visitados y 
recibir obsequios de éstos. 

Art. 65. A la vez que estas prevenciones, observará y dará cumplimiento á las que formula la 
Ordenanza General del Ejército para visitas de inspección, y sean aplicables en su caso. 

Art. 66. En los casos no previstos en este Reglamento, consultará á la Secretaría de Guerra, y 
si por la urgencia de alguno de ellos necesitare obrar con prontitud para salvar los fondos del Hos-
pital, dictará con la mayor prudencia las disposiciones que crea conducentes al fin; pero inmediata-
mente que le sea posible, dará cuenta minuciosa de todo lo ocurrido. 

CAPÍTULO IV. 

DEL DETALL. 

Art. 67. En los Hospitales Militares fijos y divisionarios, desempeñarán las funciones de encar-
gados del Detall, los jefes que sigan en graduación al Director, y á igualdad de grados el que éste 
designe. 

Art. 68. Tendrán las atribuciones, y desempeñarán los cargos que según la Ordenanza General 
del Ejército son anexos á esta comision, y ademas las siguientes: 

Art. 69. Tendrán bajo su cuidado todo lo perteneciente al material sanitario del Hospital, como 
instrumentos, vendajes, aparatos, camillas, etc., y por lo tanto serán responsables de su buen uso y 
conservación. 

Art. 70. Mantendrán siempre, bajo riguroso inventario, con expresión del estado de uso, todo lo 
concerniente á dicho material, y su gasto ordinario y deterioro lo comprobarán con los partes res-
pectivos de los empicados que los tengan en uso; su extravío 6 pérdida, en caso de fuerza mayor, 
serán debidamente justificados por medio de información sumaria, y en caso de que sea por aban-
dono ó descuido, quedan obligados á reintegrar el valor de los objetos que falten. 

Art. 71. El encargado del Detall en el Hospital Militar de Instrucción, lo será también de la 
Biblioteca Médico-Militar que debe formarse en la Escuela Práctica, y al efecto propondrá la com-
pra de obras y periódicos científicos, y con el mismo fin colectará los decretos, circulares y demás 
publicaciones oficiales que se relacionen con el servicio de Sanidad militar. 

Art. 72. Asimismo propondrá al Director la adquisición ó construcción de instrumentos, apara-
tos, medios de conducción y transporte de heridos y demás que perfeccionados ó de invención re-
ciente, sean útiles para el servicio médico-militar. 



CAPÍTULO V. 

DE LOS PROFESORES DE HOSPITAL. 

Art. 73. Las plazas de Profesores de Hospital son inamovibles, con residencia fija en México, y 
solo en caso de estrema urgencia la superioridad podrá comisionarlos fuera de la capital por el 
tiempo necesario. 

Art. 74. Estarán subordinados al Director del Hospital de Instrucción, donde deben prestar el 
servicio que les designe, ademas del obligatorio de dar conferencias sobre la materia á que hayan 
presentado oposicion. 

Art. 75. Sus otras atribuciones son las que señala el Reglamento de Hospitales á todo médico 
en servicio de ellos, 

CAPÍTULO VI. 

DE LOS DIRECTORES DE HOSPITAL. 

Art. 76. Los Directores de los Hospitales fijos, serán los Jefes inmediatos del personal de plan-
ta del Hospital, y en lo económico del servicio, de los Médicos del Ejército con destino en ellos. 

Art. 77. Son responsables de que sus subordinados den exacto cumplimiento á sus obligacio-
nes, así como del buen órden y disciplina en los Establecimientos de su cargo, y de que el servicio 
se haga con entera sujeción á lo mandado en el Reglamento de Hospitales y Ambulancias. 

Art. 78. Con conocimiento de los Médicos divisionarios, ó solo de la autoridad militar, en casos 
urgentes, distribuirán el servicio entre los Médicos de Ejército que basten á desempeñarlo, y en 
caso de recargo, llamarán á todos los que residan en la plaza, miéntras sus cuerpos no varíen la 
suya. 

Art. 79. De acuerdo con la autoridad militar, inspeccionarán los cuarteles, prisiones y estableci-
mientos militares que se encuentren en su zona, para cerciorarse de si los Médicos de Ejército res-
pectivos han propuesto todas aquellas medidas higiénicas conducentes al mejoramiento de ellos, y 
formular las que no hubieren sido indicadas. 

Art. 80. Al acercarse los tercios del año, nombrarán los Médicos de Ejército que deban aso-
ciarse, para practicar los reconocimientos y hacer la clasificación de inútiles para el servicio de las 
armas, con la forma que previene la Ordenanza General del Ejército. 

Art. 81. Asimismo designarán los Médicos de Ejército, que solos ó asociados deban hacer los 
reconocimientos que ordene la Secretaría de Guerra ó Jefes Militares respectivos, con motivo de 
pensiones, dispensa de servicio ú otro fin pericial. 

Art. 82. En caso de epidemia, ó cuando recibieren parte de algún Médico de Ejército de haberse 
desarrollado alguna enfermedad endémica, epidémica ó contagiosa, dictarán las medidas que fue-
ren de su resorte para evitar la propagación y combatir el mal, y propondrán á la autoridad mi-
litar ó civil, con el carácter de urgentes, aquellas que no sean de su competencia; de todo lo que 
darán conocimiento al Jefe Militar y á la Secretaría de Guerra remitiendo á ésta al terminar la 
epidemia, la historia detallada de ella. 

Art. 83. Remitirán mensualmcnte á la Secretaría de Guerra, los documentos que señala el Re-
glamento de-Hospitales, los de revista de Comisario, estados de alta y baja de fuerza con destinos, 
y de armamento, vestuario y equipo del personal de planta del Hospital (Modelos núms. 2); las 
notas sobre capacidad, instrucción, y en general el concepto que les hayan merecido los Jefes y 
Oficiales de Sanidad que estén bajo sus órdenes, y diariamente á los Jefes Militares respectivos la 
noticia del movimiento de enfermos (Modelo núm. 3), habido en el de su cargo. 

CAPÍTULO VII. 

D E LOS MÉDICOS CIRUJANOS JEFES DE DIVISION. 

Art. 84. Los Médicos Cirujanos Divisionarios, son los Jefes del personal sanitario d? las divi-
siones, los responsables de que los Médicos Cirujanos de Ejercito cumplan con sus respectivas atri-

buciones, y de que el material sanitario se conserve en buen estado de uso en la ambulancia de su 
sección. 

Art. 85. Acompañarán siempre al Cuartel General respectivo, y con conocimiento de él estable-
cerán los Hospitales divisionarios, cuando su residencia en las plazas no sea transitoria. 

Art. 86. En las plazas donde hubiere Hospital fijo, no establecerán el divisionario, mandarán á 
aquel los enfermos que hubiere, y se concretarán al despacho de lo relativo al servicio sanitario 
de los cuerpos de su División, salvo el caso de epidemia ó recargo accidental de servicio en el 
Hospital fijo en que están obligados á prestar los suyos y de sus subordinados, así como á facilitar 
el material de su ambulancia. 

Art. 87. En su calidad de Directores de Hospital, ejercerán las funciones de vigilancia y demás 
atribuciones marcadas á los de Hospital fijo. 

Art. 88. En acción de guerra situarán su ambulancia en el lugar que el Cuartel General ordene, 
poniéndola lo más posible á cubierto del fuego y ataque del enemigo, marcando el sitio con la 
banderola respectiva, para recibir en ella á los heridos que remitan del campo los Médicos de 
Ejército. 

Art. 89. Con presencia de los partes y actas de defunción que deben remitirles los Médicos de 
Ejército, formarán la relación nominal por cuerpos, que deben rendir a la Secretaría de Guerra y 
al Cuartel General, de los heridos habidos en la ambulancia divisionaria, de los que sigan en filas 
por tratarse de lesiones leves que no les impidan la marcha con sus compañías, y de las defuncio-
nes habidas. (Modelos núms. 4 y 5). 

Art. 90. Mensualmente remitirán á la Secretaría de Guerra los documentos que formaren en su 
servicio de hospital, conforme al Reglamento del mismo, los legajos de revista de Comisario, ha-
ciendo constar en ellos, ademas del personal de planta del Hospital divisionario, el de Médicos de 
Ejército con destino en los cuerpos de su División; estados de alta y baja de fin de mes; noticias 
de movimientos de enfermos, consumo de medicinas y cuentas de estancias habidas en las enfer-
merías de los cuarteles; las notas sobre capacidad, instrucción y en general el concepto que les ha-
yan merecido los Jefes y Oficiales de Sanidad que estén bajo sus órdenes, y diariamente al Gene-
ral en Jefe el parte de los enfermos habidos en los cuerpos de guarnición, con expresión de los 
que pasan al Hospital y los que quedan en las enfermerías de los cuarteles. (Modelos números 
6 , 7 7 8). 

Art. 91. Cuando los Médicos Cirujanos de Ejército permuten ó cambien de División, deben co-
municar á aquel en cuya División continúen prestando servicios, las notas sobre instrucción, dedi-
cación al servicio, conducta y demás antecedentes que son de su competencia conocer. 

CAPÍTULO VIII . 

DE LOS MÉDICOS CÍRUJANOS D E EJÉRCITO. 

I. 

Del servicio Sanitario en tiempo de paz. 

Art. 92. Los Médicos Cirujanos destinados á los cuerpos armados del Ejército, estarán subordi-
nados al Jefe del cuerpo de su destino, y dependerán de él en todo lo relativo al gobierno, discipli-
na y órden interior de aquellos. 

Art. 93. En lo concerniente al servicio sanitario, dependerán de los Médicos divisionarios res-
pectivos, ante quienes rendirán los documentos que formen de su servicio, dando también á los 
Jefes de las armas los que les pidieren. 

Art. 94. Los que residan en la plaza donde hubiere Hospital fijo, tienen obligación de prestar 
sus servicios en él, siempre que lo ordene así el Jefe divisionario ó el militar, en los casos urgentes, 
y miéntras sus cuerpos no varíen de residencia. 

Art. 95. Todas las mañanas á la hora fijada, de acuerdo con los Jefes de los cuerpos, asistirán á 
los cuarteles para reconocer á los enfermos que hubiere, según parte por escrito que deben rendir-



les el oficial de semana, y disponer su pase al Hospital ó á la enfermería del cuartel en caso de 
afección ligera, cuya duración no pase de tres días: de todo lo que rendirán parte al Jefe del cuer 
po, y al Director del Hospital Militar solo de aquellos individuos que deban pasar al de su cargo, 
pormenorizando en este parte todos aquellos antecedentes que sean de utilidad práctica, y el diag-
nóstico que hayan formulado. (Modelos núms. 9 y 10). 

Art. 96. En caso de herida ó accidente repentino ocurrido en el resto del dia para el que fueren 
llamados, harán en el acto las primeras curaciones ó prestarán los primeros auxilios, y con ellos 
dispondrán sean trasladados al Hospital los individuos afectados, llevando el parte, en el primer 
caso, todos los datos concernientes á la esencia de las heridas ó lesiones, y en el segundo los que 
previene el artículo anterior. 

Art. 97. Vigilarán que en el mismo dia que lo dispongan pasen los enfermos al Hospital ó en-
fermería del cuartel, y caso de no verificarse, darán parte en el acto á la Oficina del Detall y al Jefe 
del cuerpo. 

Art. 98. Á la hora de la visita diaria reconocerán á los individuos salidos del Hospital, para cui-
dar se cumpla con lo dispuesto por su Director, siempre que éste oficie no se pongan aquellos al 
servicio hasta terminar su convalecencia, 

Art. 99. Visitarán diariamente á los enfermos que asistan en la enfermería, ministrando del bo-
tiquín de su cargo las medicinas que fueren necesarias, y cuidando se cumpla con la prescripción 
que dejarán anotada en un libro al efecto, que á su vez será comprobante del consumo de aquellas. 

Art. 100. Los oficiales quedan en libertad de ocupar ó no al Médico del Cuerpo para su cura-
ción, en el concepto de que si no lo ocupan, cesa la obligación de proporcionarles medicinas, y si 
lo llaman, es obligación del Médico asistirlos, ministrándoles las medicinas á razón de veinticinco 
centavos diarios durante los tres primeros dias, y pasados éstos, al costo. 

Art. 101. Deben dar la instrucción facultativa necesaria á los individuos de la clase de tropa que 
destinen los cuerpos para enfermeros y camilleros. 

Art. 102. Concurrirán siempre con el material sanitario indispensable, á los ejercicios generales 
de fuego, simulacros ó maniobras que puedan ser causa de accidentes, y tanto en ellos, como en 
las paradas y otras formaciones, se colocarán de acuerdo con lo que previene la Ordenanza. 

Art. 103. Harán el reconocimiento y certificarán en la filiación la aptitud para el servicio de las 
armas, de los individuos que ingresen al cuerpo. 

Art. 104. Vacunarán á los individuos que no lo estén, y harán la revacunación de aquellos en 
que cupiere duda, ó cuando reciban órden del Jefe divisionario. 

Art. 105. En cada tercio de año se asociarán al de igual clase que se les designe, para hacer el 
reconocimiento de inútiles, en la forma que previene la Ordenanza General del Ejército. (Modelo 
núm. 11). 

Art. 106. Si llegare á desarrollarse en la tropa alguna enfermedad endémica, epidémica ó conta-
giosa, lo harán saber en el acto al Jefe del cuerpo y al divisionario respectivo, informando á éste 
del carácter de la enfermedad, número de individuos atacados, si les fuere posible decirlo la causa 
á que probablemente se debe su aparición, medidas provisionales que hayan dictado, y las defini-
tivas que á su juicio deban tomarse para aislar y combatir el mal. 

Art. 107. Como guardianes solícitos de la salud del soldado, deberán proponer á los Jefes de 
los cuerpos todas aquellas medidas higiénicas que sin perjudicar al servicio militar, sea conveniente 
tomar en guarnición, ejercicios, fajinas, paradas, y en general en toda fatiga que por falta de aten-
ción pueda dañar á la salud ó robustez del soldado. 

Art. 108. Semanariamente practicarán una visita higiénica en los cuarteles, fijándose en el esta-
do que guarden las cuadras, patios, cocinas, lavaderos, fuentes, calabozos, letrinas; calidad, cantidad 
y condimento de los comestibles usades en el rancho, ó que se expendan á la tropa, y en todo 
aquello que se relacione de alguna manera con la buena higiene del soldado, dando parte con el 
resultado al Jefe del cuerpo y á su Superior facultativo, y proponiendo las medidas apropiadas á 
corregir los defectos que hubieren notado. En caso de afección sifilítica, el Médico se procurará, 
de una manera prudente, noticia sobre la causa que le haya dado origen, y dará parte al Jefe del 
Cuerpo para que tome las medidas conducentes á hacer cesar el mal, ya expulsado del cuartel al 
foco de infección, ya exigiéndole boleta de salud. 
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Art. 109. Deberán tener de su pr'opiedad, y presentarán el dia de la revista de Comisario ó cuando 

t l Z T Z 1 " d e S t U C h e y C ° " 1 0 5 c o n f o r m e al mo" 

Art. „ 0 . Cuando los jefes reciban orden de marcha, asistirán al cuartel para reconocer á los 
enfermos que hub.ere, y d.sponer si pasan al hospita., 6 se les facilita bagaje para la marcha siem 
pre que ésta no fuere á agravar su situación. marena, siem 

Art. n i . Cuidarán de que los botiquines, mochilas de curación y camillas de la dotacion del 

ITnée Z e T T " T " h a A n d ° á SU — * necesarias, 
4 fin de que llegado el caso de una marcha repentina, no sea obstáculo para el buen servicio el ma 
estado del material sanitario. 

Art. i i 2 En las marchas se situarán á los lados de la columna, para atender con la debida 
oportunidad cualquiera accidente que sobrevenga, y de los que puedan prever darán inmediata-
mente aviso al Jefe del cuerpo é indicarán los medios de evitarlos ó hacerlos ménos -raves 

Art i i 3. Para el exacto cumplimiento de lo prevenido en el artículo anterior, es de su respon-
sabilidad que los botiquines y pertrechos de su ambulancia no se separen de la papelera, caja y 
útiles del cuerpo, para hacer el uso violento en un caso dado. 

Art. 114. En caso de alarma ó toque de generala, se presentarán sin demora en el cuartel de su 
destino, para prestar los auxilios de su profesión en el punto que se les designe. 

Art. n 5 . Están obligados á cumplir las órdenes particulares del cuerpo en la parte que les corres-
ponda, y al efecto, los jefes respectivos dispondrán que se les comunique la del dia. 

Art. n6 . Se prohibe á los Médicos de Ejército expedir certificados sin que proceda órden por 
escrito de algún Jefe facultativo ó de la autoridad militar, y de los documentos médicos legales que 
certifiquen, remitirán un tanto al Jefe divisionario, expresando, en caso de heridas ó lesiones, si éstas 
fueron en funciones del servicio, por accidente ó en riña 

Art. 117. Cuando por razón del servicio se establezcan hospitales temporales, se sujetarán para 
su dirección á las disposiciones que contiene el Reglamento de Hospitales. 

Art. 118. En caso de fraccionamiento de un cuerpo, las compañías ó piquetes que queden sin 
médico, serán visitados y atendidos por el de otro que el Jefe de las armas ó el Divisionario respec-
tivo designen. 

t A r t n 9 - S i P°r ó r d e n superior ó á instancia de su parte permutan ó cambian de División, par-
ticiparán á los respectivos Jefes divisionarios el dia en que se separaron del servicio de un cuerpo, 
y el en que fueron alta en el de nueva elección, y si pasan por el lugar de su residencia, ó fueren 
destinados á él, inmediatamente se les presentarán despues que á los Jefes militares respectivos, 
para recibir órdenes. 

Art. 120. Los Médicos de Ejército, con destino en los Establecimientos militares (fundiciones, 
maestranzas, prisiones) y buques guarda-costas, se sujetarán á lo dispuesto para los Médicos de 
Batallón, en cuanto sea aplicable á la naturaleza y régimen de dichos Establecimientos. 

II. 

Del servicio sanitario en campaña. 

Art. 121. Cuando los cuerpos se dispongan á entrar en acción de guerra, los médicos alistarán el 
material de curación y el de transporte para heridos, y de acuerdo con las instrucciones que reciban 
de su jefe facultativo ó del militar, lo situarán en el lugar que se les designe, y lo harán conocer 
por medio de la banderola de ambulancia á los soldados que hagan el servicio de camillas, para que 
sin extraviarse al conducir los heridos, sean éstos llevados lo más pronto posible al lugar de su 
curación. 

Art. 122. Asistirán con el mismo cuidado y eficacia que á los de sus cuerpos, á los heridos del 
enemigo hechos prisioneros, no cesando su responsabilidad hasta entregarlos en la ambulancia divi-
sionaria ú Hospital Militar á que fueren conducidos, siempre que en él no sean confiados á sus 
cuidados. 



Art. 123. Al levantar el campo, y previa su presentación al preboste ó jefe designado para levan-
tar el campo, y acompañando al Jefe del Detall del cuerpo, ú oficial que en su defecto nombre el 
Jefe para hacer la identificación de los cadáveres, anotará las heridas ó lesiones que hayan ocasio-
nado la muerte, para que con estos datos puedan resolverse más tarde las solicitudes sobre pensio-
nes y retiros, y extenderán conforme á la ley, las actas de defunción, de que deben dar un ejemplar 
al Jefe del cuerpo y remitir otro al Jefe divisionario.. (Modelo núm. 13). 

Art. 124. Despues de terminada la acción, se presentarán al Jefe facultativo para auxiliarlo en 
las curaciones definitivas ú operaciones que deban hacerse á los heridos en la ambulancia divisiona-
ria, y terminado este servicio, irán á acampar al sitio que tengan señalado á inmediaciones de su 
cuerpo. 

Art. 125. En el punto donde se alojen ó estén acampados, pondrán la banderola de ambulancia 
con el número del cuerpo á que pertenezca, para que sea conocido de los que necesiten los auxilios 
sanitarios. 

Art. 126. Terminada la fatiga del dia, remitirán al Jefe de su cuerpo y al divisionario la relación 
nominal de los heridos á que hayan dado auxilios, consignando en la que dirijan á su Superior fa-
cultativo, todos los datos que puedan ser de utilidad para la secuela de la curación, y una noticia 
del consumo habido en el botiquín y mochilas de curación, y estado en que haya quedado el material 
sanitario. (Modelos números 14, 15, 16 y 17. 

CAPÍTULO IX. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS . 

Art. 127. El presente Reglamento comenzará á surtir sus efectos desde la fecha de su publicación. 
Art. 128. Entretanto se establece la Escuela Práctica y se puede llenar el requisito de oposicion, 

impuesto en este Reglamento para optar á los empleos de Profesor en ella, se cubrirán los de su 
planta en esta sola vez por elección que hará la Secretaría de Guerra y Marina entre los individuos 
en actual servicio, que á propuesta en terna presentará el Director, teniendo en cuenta, á la vez que 
la aptitud, los conocimientos y disposición para la enseñanza que deben poseer los médicos que 
designe. 

Art. 129. Las plazas de Director de Hospital fijo y Médico divisionario, se confirmarán con arreglo 
á este Reglamento á los actuales Profesores de Hospital que tengan acreditada su aptitud y pro-
bidad, y las plazas de Médico Cirujano de Ejército se distribuirán con la mayor equidad posible 
entre el personal restante. 

Art. 130. Las vacantes de Médico de Ejército que resultaren despues de hecha la anterior distri-
bución, se cubrirán con los aspirantes en actual servicio, á medida que vayan terminando su carrera 
profesional, pudiendo también admitirse, previa la consulta de su hoja de servicios, á los que des-
pues de concluirla han tenido que separarse del cuerpo por falta de vacante de Médico. 

Art. 131. Interin se cubren las vacantes de Médico de Ejército, en la forma que previene el ar-
tículo anterior, se seguirá desempeñando el servicio de Sanidad por secciones sanitarias al mando 
de un Jefe divisionario encargado de su distribución entre el personal á sus órdenes. 

Art. 132. Al ponerse en vigor el presente Reglamento, queda derogado el decreto de i.° de Abril 
de 1855, y demás disposiciones que directa ó indirectamente se opongan á lo mandado en éste. 

Art. 133. Todo jefe ú oficial de sanidad militar, está en la precisa obligación de proveerse de un 
ejemplar de este Reglamento, y se dispondrá por quien corresponda, que en las Comandancias Mi-
litares, Cuarteles Generales y Hospitales Permanentes, haya un número de ejemplares competente 
para que sea conocido de todos los individuos del Ejército, cuyas atribuciones se relacionen de al-
guna*manera"con lo'mandado'en él. 

México,'Abril 22 de'i880. 

PACHECO. 

MODELO KUM. 1. 

EJÉRCITO NACIONAL. 

CUERPO MÉDICO-MILITAR. "VISITADOR. 

Visita practicada en cumplimiento de la orden de la Secretaría de Gue-

rra y Marina, fecha al Hospital Militar de en 

los dias corridos de d del año de 

I Corte de Caja de primera operacion (de Administración). 
2 Id. id. id. id. (de Habilitado). 

3 Acta de visita. 

4 Inventarios formados por la visita. 

5 Copia de inventarios con que recibió el responsable. 
6 Noticias de ingresos por oficina de Hacienda y Pagadurías. 

7 Cortes de Caja de segunda operacion. 
8 Pliegos de observaciones al Ingreso y Egreso. 

9 Documentos aclaratorios á la revision de la cuenta. 
Correspondencia recibida .y su índice. 
Minutas y su índice. 



MODELO NUM. 

EJÉRCITO NACIONAL 

CUERPO MEDICO-MILITAR, HOSPITAL FIJO DE 

Estado que, manifiesta la alta y baja habida en el personal sanitario de este Hospital. 

TOTAL. 

Pasó la revista 

Destinos 

Suman los destinos 

la revista anterior con 
ocurrida en el mes . . . 

Suma con la alta 

ocurrida en el propio mes 

Quedan para la presente revista 

TOTAL. 

M O D E L O N Ú M . 3 . j 

EJÉRCITO NACIONAL 
-«JOB-

• 

CUERPO MÉDICO-MILITAR. HOSPITAL FIJO DE . 

Noticia del movimiento de enfermos habido en este Hospital el dia de ayer. 

OFICIALES. TROPA. TOTAL. 

Existían 

Suma con la alta 

• 

Existían 

Suma con la alta 

-

Suma la baja 

Quedan para hoy 

Suma la baja 

Quedan para hoy 

Fecha 

* 

Firma del. Director. 

Al Comandante, Militar de la Plaza. 



MODELO NÚM. 4, 

EJÉRCITO NACIONAL 
• 

! r ( T T T ? T ? T > r » T\TT?-nT/-<r» TVrTT.Trr A T ? HTlTlTPH TYNT .TRIFF, DT1, ..DIVISION. 1 

RELACION nominal por Cuerpos de los heridos habidos en la acción de guerra 
de con expresión de las lesiones, y de los que qíiedan en el 
Hospital y los que continíian en filas. 

CUERPOS. COMPARÌ AS. CLASES. NOMBRES. Diagnósticos. 
PASAN AL 

HOSPITAL. 

CONTINÚAN 

EN FILAS. TOTAL. ; 

• 

» 

• 
> 

• 

• TOTAL GENERAL 

Fecha. 

Finna del Médico Divisionario. 

Al Departamento Médico (y un tanto al Cuartel General). 

MODELO NUM. 5. 

EJÉRCITO NACIONAL.. 

CUERPO MÉDICO-MILITAR. MÉDICO EN J E F E D E DIVISION. 

RE LA CION nominal por Cuerpos de las definiciones habidas en la acción de guerra 
.... con expresión de las lesiones que probablemente las causaron. 

-CCERP03 . COMPAÑÍAS. CLASES. NOMBRES. Causas probables de l a defunción. TOTAL. 

• 

-

• 

! 

* - '1 

: 

I 

• 

1 TOTAL GENERAL 

- Fecha. 

Firma del Médico Divisionario. 

Á la Secretaría de Guerra (y un tanto al Cuartel General). 

fe 1 A 



MODELO NÜM. 6. 

EJÉRCITO NACIONAL.. 
CUERPO MEDICO-MILITAR. MEDICO CIRUJANO EN JEFE DE L A - • • DIVISION-

¡ ESTADO que manifiesta el alta y baja habida en el personal sanitario de esta divi-
sión, desde la revista anterior á la presente, con expresión de sus destinos. 

• 

t 

P L A N A M A Y O R . 
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Pasó la revista 
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Suman los destinos. . . . 

• 

— 

Pasó la revista anterior con.... 
Alta ocurrida en el mes 

Suma con la alta 
Baja ocurrida en el propio mes. 
Quedan para la presente re-

vista 

— 

• 
Pasó la revista anterior con.... 
Alta ocurrida en el mes 

Suma con la alta 
Baja ocurrida en el propio mes. 
Quedan para la presente re-

vista 
— 
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MODELO NÜM. 7. 

EJERCITO NACIONAL -J* 

C U E R P O M É D I C O - M I L I T A R . M É D I C O E N J E F E D E L A . . . . D I V I S I O N . 

RELACION del movimiento de enfermos habido en los Cuerpos de la Guarnición, 
hoy dia de la fecha, con expresión de los que pasan al Hospital y los que quedan en 
las enfermerías de los Cuarteles. • 

Tenían 
en el 

Hospital. 
Pasan. Salieron. 

o 
S 
M 

.H 

Murieron. 
Quedan 

en el 
Hospital. 

S . 
« J o E — « 
I g é 

B 
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•g-a 1 
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TOTAL 
GENERAL 
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"3 
co 
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-

• • 

y 
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Fecha. 
Firma del fefe Divisionario. 

Al G citerai en fefe de la Division. 
- • 



MODELO NUM. 8. 

EJÉRCITO NACIONAL. 

C U E R P O M É D I C O - M I L I T A R . HOSPITAL DIVISIONARIO N — 

NOTICIA del movimiento de enfermos habido en este Hospital el dia de ayer. 

Existían 
Entraron 

OFICIALES. TROPA. TOTAL. 

Existían 
Entraron 

-

Suma con la alta 

Salieron 

-

Suma con la alta 

Salieron 
Murieron 
Se fugaron 

i 
Suma la baja 

Quedan para hoy 

i 
Suma la baja 

Quedan para hoy 

> 

i 
Suma la baja 

Quedan para hoy 

Fecha 

Firma del médico divisionario. 

Al Comandante Militar de la Plaza. 

MODELO NUM. 9. 

EJERCITO NACIONAL 
CUERPO-MEDICO MILITAR. MEDICO CIRUJANO D E . . . • BRIO., BAT. 0 RECTO. 
RE LA CION nominal del movimiento de enfermos habido en referid, .. . 

el dia de la fecha, con expresión de los que pasan al Hospital y los que quedan en 
la enfermería del Cuartel. 

COMPAÑÍAS, CLASES. 

MODELO NUM. 10. 

EJÉRCITO "NACIONAL. 
CUERPO-MEDICO MILITAR. MEDICO CIRUJANO D E . . . • BRIO., BAT. 0 RECTO. 
RELACION nominal de los enfermos de expresad que pasan en la 

fecha al Hospital del digno cargo de Vd. 

C L i s a s , 



NOMBRES. Quedan en la enfermería. 

Fecha 

Firma del Médico. 

4 Fecha 

Al Jefe del Cuerpo. 

Firma del Médico. 

- '-«•: -i 
• A' -

i 1 ^ 
MODELO NÚM. 11. 

EJÉRCITO NACIONAL. 
mi t 

C U E R P O M É D I C O - M I L I T A R . R E C O N O C I M I E N T O D E INÚTILES. 

RELACION de los individuos inútiles para continuar en el servicio de las armas 

COMPAÑÍAS. CLASES. NOMBRES. CAUSAS DE LA INUTILIDAD. 

• 

- ' ' • 

• 
I - . . • 

• • . 

• ' 

0 

-

/ 

Como Médicos Cirujanos de Ejército comisionados para este acto, hemos reconocido á los 
individuos expresados, y están inútiles para el servicio de las armas por las causas señaladas.-

¡ lo que certificamos bajo palabra de honor. 

Firma del Médico. Firma del Médico. 

Al Médico en Jefe de División. 
Se remitirá un tanto de este documento al Jefe del Cuerpo. 



MODELO NÚM. Vi. 

EJÉRCITO NACIONAL. 

CUERPO MEDICO-MILITAR. 

INSTRUMENTOS quirúrgicos que, con arreglo al artículo iog del Reglamento, 

deben tener de su propiedad los Médicos Cirujanos de Ejército. 

C A J A DE I N S T R U M E N T O S Q U I R U R G I C O S PARA M E D I C O C IRUJANO DE EJERCITO. 

3 Tres Cuchillos para amputación, diversos tamaños. 
i Un Cuchillo para amputación, Larrey. 
i Un Bisturí para resecciones, de Farabeuf. 
2 Dos Bisturís comunes, recto y convexo, mango fijo. 
I Un- Tenáculo de Bell. 
I Una Aguja de Cooper. 
I Una Aguja de Deschamps. 
I Una Sierra de arco para amputación, grande, con cuatro hojas de 

refacción, giratorias, sirviendo para resección. 
I Una Sierra de costilla, pequeño modelo. 
3 Tres Sierras de cadena, con mangos. 
2 Dos Agujas para la sierra de cadena, de Chassaignac. 
I Un Árbol para manejar la sierra de cadena con una sóla mano. 
I Una Pinza incisiva oblicua, de Mathieu. 
I Una Pinza incisiva fuerte, de Velpeau. 
I Una Pinza para disección. 
I Una Pinza para ligadura y torsion de arterias. 
I Una Pinza para ligadura profunda, de Savigny. 

' 6 Seis Pinzas hemostáticas, de Pean. 
i Una Pinza porta-aguja, de Collin. 

24 Veinticuatro Agujas para sutura. 
2 Dos Ganchos dobles para resección, de Farabeuf. 
I Una Sonda articulada, de Blandin. 
I Un Desprende-tendón, de Farabeuf. 
I Una Legra curva, de Farabeuf. 

i Una Sonda-legra porta-sierra, de Ollier. 
i Una Gubia acodada y con mango, de Legouest. 
i Una Pinza de doble articulación para resección, de Farabeuf. 
i Un 

• 
Amygdalotomo (modelo Charriere) para una sola mano, con dos 

cuchillos. 
2 Dos Cánulas para traqueotomía, números 3 y 4, para adultos. 
I Una Pinza dilatadora de tres ramas, de Laborde. 
I Una Pinza para falsas-membranas, de Collin. 
2 Dos Escobillones. 
I Una Ballena para montar seis olivas de marfil, de Trousseau; la ca-

nastilla de Graefe, y una esponja. 
I Una Sonda esploradora con llave. 
I Una Sonda de gran curvatura, de Gelly. 
I Un Uretrotomo, de Maisonneuve, con tres cuchillos para cortar por 

la concavidad, y seis candelillas. 
I Un Uretrotomo, de Maisonneuve, con tres cuchillos para cortar por 

la convexidad, y seis candelillas. 
I Un Aspirador, de Potain, dispuesto para hacer inyecciones. 
I Una Sonda acanalada con estilete conductor, de Larrey. 
I Un Constrictor, de Chassaignac, pequeño modelo. 
I Una Erina divergente, de Chassaignac. 
I Un Estilete esplorador, de Nelaton. 
I Un Tira-bala. v 

I Una Pinza larga de anillos, tira-bala. 
I Unas Tijeras fuertes, num. 6. 
I Unas Tijeras fuertes, Vizien. 
Todo esto en una caja de nogal ó caoba con empuñadura, esquinas y cerraduras 

de latón. 
• 

i Un Aparato de Esmarch, modificado por Nicaise, modelo Collin, 
en su caja. 

i Un Estuche, nuevo modelo, muy completo, de Collin (Catálogo de 
1879, pág. 31, figura 58, Collin y C.a), aumentando una sonda 
para niño. 

1 



EJÉRCITO NACIONAL. 

CUERPO MEDICO-MILITAR. MEDICO CIRUJANO D E . . . • BRIC., BAT. 0 RECTO. 
> 

RE LA CION de los cadáveres identificados sobre el campo despues de la acción de 
guerra de con expresión de las heridas ó lesiones que durante la acción 
ó fuera de ella ocasionaron probablemente la muerte. 

Causas probables de la defunción. NOMBRES. 

Al Médico en Jefe de Division. 

Fecha. 

» 

Firma del Médico. 

CLASES. NOMBRES. al hospital. 

Al Coronel de 

EJÉRCITO NACIONAL. 

CUERPO MEDICO-MILITAR. MEDICO CIRUJANO DE - . • • BRIC., BAT. 0 RECTO. 
RE LA CION nominal de los heridos que ha tenido referid en la 

acción de guerra dada en el dia de la fecha, con expresión de los que pasan 
al Hospital y los que curados continúan en filas. 

Marchan con sus Compañía*. 

Fecha. 

Firma del Médico. 



MODELO M M . 15. 

EJÉRCITO NACIONAL. 

CUERPO MEDICO-MILITAR. MEDICO CIRUJANO DE - • • • BRIC., BAT. 0 RECTO. 
RE LA CIO Al nominal de los heridos que ha tenido referid en la 

acción de guerra dada el dia de la fecha, con expresión de los que pasan al 
Hospitaly los que curados continúan en filas. 

COMPASÍAS. CLASES. NOMBRES. DIAGNÓSTICOS. OBSERVACIONES. 

Fecha 

Firma del Médico. 

Al Médico en fefe déla Division. 

M E D I C I N A S Y U T I L E S . 

Fecha. 
Firma del Médico. 

Al Médico en fefe clé la Division. 

— " " ~ " U 

MODELO M M . 16. 

EJÉRCITO NACIONAL. 

C U E R P O M E D I C O - M I L I T A R . M E D I C O C I R U J A N O D E . . . . BRIG. , BAT. 0 REGTO. 

NO TIC/A del consumo de medicinas y útiles de curación habido en el botiqiiin y 
mochilas de curación de mi cargo, en la acción de guerra de 
hoy dia de la fecha. 



B I B L I O T E C A D I 1 1 S E C R E T A R I A 1 G U I A í M A R I N A . 
i 

PRIMERA SERIE—DEPARTAMENTO DEL CUERPO MEDICO. 

REGLAMENTO 
PARA EL SERVICIO DE 

HOSPITALES MILITASES 
AMBULANCIAS 

sr 

E N F E R M E R I A S E N L O S C U A R T E L E S . 

M É X I C O . 

IMPRENTA DE I . CUMPLIDO, CALLE DE LOS REBELDES NÚMERO 2 . 

1880. 



B I B L I O T E C A D I 1 1 S E C R E T A R I A 1 G U I A í M A R I N A . 
i 

PRIMERA SERIE—DEPARTAMENTO DEL CUERPO MEDICO. 

REGLAMENTO 
PARA EL SERVICIO DE 

HOSPITALES MILITASES 
AMBULANCIAS 

sr 
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]»E LOS HOSPITALES M I L I T A R E S . 

CAPÍTULO I. 

OBJETO Y PERSONAL ENCARGADO DEL SERVICIO. 

Art. 1? El servicio de los hospitales militares se instituyó, según el tenor del art. 3? 
del Reglamento general del Cuerpo de Sanidad Militar, para la asistencia y curación de 
los individuos del Ejército que enfermos ó heridos ingresen á ellos. 

Art. 2? Estará á cargo del Cuerpo de Sanidad Militar, y bajo su responsabilidad se 
desempeñará por el personal que le señala el art. 7° del Reglamento general, con ente-
ra sujeción á lo dispuesto en él y en las siguientes prevenciones. 

SERVICIO FACTTLTATITO. 

CAPÍTULO II. 

DEL DIRECTOR. 

Art. 3° El Director de un Hospital Militar es el encargado de ejercer el gobierno y 
mando del Establecimiento, haciendo que se cumplan las disposiciones reglamentarias; 
de mantener la disciplina y conservar el órden interior en él, valiéndose caando fuere ne-
cesario, de la fuerza y auxilio de la guardia que diariamente se destina al Hospital á sus 
órdenes; debiendo en este caso dar inmediatamente parte de lo ocurrido al Gefe de las ar-
mas. Las atribuciones y deberes de su cargo son: 

Art. 4? Ordenar en general todas las medidas conducentes á la mejor asistencia y vio-
lenta curación de los enfermos. 

Art. 59 Inspeccionar si el servicio facultativo se desempeña, no solo con la atención 
y escrupulosidad debidas, sino también con los adelantos de la ciencia, que es la prueba 
inequívoca de que los jefes y oficiales de Sanidad se dedican al estudio. 

Art. 6° Revisar, cuando lo juzgue conveniente, las ordenatas, recetario?, papeletas de 
alimentos y registros de esencias, certificados de inutilidad y autopsias, para saber si se 
lleva el órden establecido en todos los detalles del servicio facultativo. 



Art. 7° Nombrar los médicos y presidir las juntas que se tengan con motivo de con-
sultas sobre enfermedades, ó heridas graves, ó para decidir sobre la conveniencia de al-
guna operacion quirúrgica y elección del procedimiento para practicarla. 

Art. 8° Estar presente siempre que se practiquen operaciones quirúrgicas de impor-
tancia, y distribuir de acuerdo con el Médico de la sala las diversas comisiones, que co-
mo ayudantes requiera el procedimiento operatorio. 

Art. 9P Visitar con regularidad la Oficina de Farmacia para enterarse de si está conve-
nientemente provista de medicinas y útiles; si se elaboran en su laboratorio con aseo y 
escrupulosidad todas aquellas sustancias ó preparaciones oficinales, que por razón de eco-
nomía ú otras deba hacerse así, y si el despacho diario de los recetarios se hace con es-
mero y exactitud. 

Art. 10. Revisar el material sanitario, y con especialidad el de curación de las salas, 
que por razón del movimiento diario debe siempre mantenerse provisto, según la natu-
raleza del servicio. 

Art. 11. Ver si los procedimientos empleados para lavar y desinfectar la ropa son los 
más á propósito para conseguir el resultado; si se hacen por separado en la de los indivi-
duos que padecen enfermedades contagiosas, y caso de que ni aun así puedan estas pie-
zas mezclarse á las demás, ordenar se quemen previo el requisito de la acta correspon-
diente. 

Art. 12. Atender de toda preferencia á la buena higiene del Establecimiento, adop-
tando y consultando las medidas que tiendan á mejorar su salubridad. 

Art. 13. Visitar indistintamente las salas para cerciorarse de si el servicio confiado á 
los enfermeros y afanadores, como administración de medicamentos internos y tópicos, 
aseo y esmerado cuidado con los enfermos graves, se desempeña debidamente. 

Art. 14. Impedir, por cuantos medios estén á su alcance, que en el interior del Esta-
blecimiento tengan lugar juegos de azar ó naipes. 

Art. 15. Ejercer una eficaz vigilancia en lo relativo al servicio de administración, cu-
yos gastos deberá conocer por insignificantes que parezcan, hasta en sus menores deta-
lles, á fin de intervenir cuando á su juicio no se hicieren con la debida economía. 

Art. 16. Poner el Dése forzoso en las cuentas como requisito indispensable para su 
pago. 

Art. 17. Recabar de la Superioridad la respectiva autorización para que la Adminis-
tración erogue los gastos que excedan de cincuenta pesos, siempre que éstos no sean em-
pleados en artículos de primera necesidad, como semillas, comestibles, etc. 

Art. 18. Intervenir los remates y contratas que convoque ó celebre la Administración 
para buscar la mayor economía posible en la compra de artículos de primera necesidad y 
de frecuente consumo, así como para la construcción de ropa, muebles y útiles. 

Art. 19. Impedir que en esta clase de contratos se admitan como licitantes al Admi-
nistrador, á algún miembro de su familia ó á empleado alguno del Establecimiento. 

Art. 20. Vigilar que los contratistas cumplan las condiciones estipuladas, y exio-ir la 
responsabilidad siempre que hubiere lugar á ello. 

Art. 21. Practicar visitas á la caja siempre que lo estimare conveniente. 
Art. 22. Hacer en dias indeterminados del mes la comprobacion de que los alimen-

tos en crudo que dá la Administración, son de la calidad, peso y condiciones señaladas 
en la tarifa de alimentos, y de que condimentados convenientemente, se distribuyen en 
las proporciones que marca la misma tarifa, para dietas, medias raciones, raciones y ex-
tras. 

Art. 23. Oficiar á los jefes de los cuerpos, cuando recibiere y confirmare el aviso de 
los médicos, de haber algún simulador en las salas y estar de alta, para que sea adverti-
do el médico del cuerpo, y bajo su vigilancia sea puesto aquel en servicio. 

Art. 24. Recabar de la superioridad las órdenes conducentes al pago puntual de las 
estancias y sobrestancias, que según aviso del Administrador no estén cubiertas, para 
evitar que su atraso sea causa de un adeudo siempre perjudicial al Establecimiento. 

Art. 25. Archivar de la manera más conveniente y con la regularidad y reserva de-
bidas, los documentos que acumulare en ejercicio de su empleo, dejando asentadas en 
un libro bajo índice las minutas de su correspondencia oficial, y formando índices de to-
dos aquellos documentos que no siendo periódicos no es fácil de notarse su extravío. 

Art. 26. Formar mensualmente un estado general con diagnósticos, del movimiento 
de enfermos habido en el mes, concentrando y haciendo constar en notas las que sobre 
operaciones, constitución médica, y endemias ó epidemias reinantes y demás, se previe-
ne á los médicos hagan constar en sus estados parciales; haciendo á su vez las aprecia 
ciones estadísticas que se deduzcan de los datos anteriores. (Modelo núm. 1.) 

Art. 27. Remitir mensualmente á la Secretaría de Guerra con los documentos que 
previene el Reglamento general, los siguientes: Indice de la correspondencia recibida de 
la Secretaría de Guerra.—Indice de la correspondencia remitida á la misma.—Estado ge-
neral del movimiento de enfermos, en la forma que expresa el art. 26.—Un tanto de los 
documentos que periódicamente se le remitan por el Detall, Oficina de Farmacia, Ad-
ministración y Comisaría. 

CAPÍTULO III. 

D E L S E R V I C I O M É D I C O . 

Art. 28. Todo jefe facultativo encargado de un servicio está en la obligación de vi-
gilar, tanto en la parte científica como en la económica, que todo lo que tiene relación 
con el bienestar ele los enfermos se ejecute estrictamente conforme á los Reglamentos; y 
es el inmediato responsable de las faltas que se noten en su servicio, siempre que no 
ponga los medios para evitar que se cometan, y para reprimirlas, haciendo las amones-
taciones é imponiendo las penas que según la categoría del empleado ó enfermo faltista 
fuerep del caso; de todo lo que dará parte al Director. 

Art. 29. Concurrir al servicio de Hospital á la hora que, según la estación, se fije por 
el Director,.y no separarse nunca de él sin el previo Superior permiso. 

Art. 30. Traer siempre consigo al presentarse á su servicio, el estuche de cirujía que 
le está designado por el art. 109 del Reglamento general. 

Art. 31. Al practicar la visita, se hará acompañar del enfermero principal de la Sala, 
que bajo su inspección debe encargarse de llevar la ordenata. 

Art. 32. Cuidará de que en la ordenata queden asentadas con letra clara sin usar 
abreviaturas que originen confusion, las generales del enfermo, consultando con la boleta 
de Comisaría por si hubiere error, las fechas de entrada y salida, agregando si ha sido por 
pase de otra ó á otra Sala, curación ó fallecimiento, su temperamento, constitución, enfer-
medades anteriores, data de la actual, padecimiento y signos conmemorativos, síntomas 
notables que presente, datos de pulso y temperatura, el diagnóstico, indicaciones terapéuti-
cas á que conduzca y fórmula que deba satisfacerlas, operaciones que se hayan practicado, 
el procedimiento seguido y su éxito, así como los datos médico-legales que fueren nece-
sarios para la certificación de esencias de heridas y su clasificación, estados, de salud y 
sanidad, autopsias y exenciones para el servicio de las armas. (Modelo núm. 2.) 

Art. 33. Vigilará que despues que en la ordenata, se anoten en un registro que se lleva-
rá por separado, las prescripciones que se hagan para baños de aseo ó medicinales, curacio-
nes bis, aplicación de sanguijuelas y vegigatorios, sangrías, inyecciones hipodérmicas, y 



observaciones de pulso y temperatura ú otras que queden confiadas á la guardia sanitaria 
del dia. 

Art. 34. Uniformarán, hasta donde lo permitan el carácter de las enfermedades y la 
constitución médica.reinante, las fórmulas que empleen en la curación de aquellas, hacien-
do por que se generalicen las que hayan producido mejor éxito; y de las que hayan obte-
nido mayores ventajas, darán noticia especificada á la dirección para que sean adoptadas 
como parte-del formulario de los Hospitales Militares, que debe formarse con el acopio 
de datos tomados en los diferentes servicios. 
,. Art. 35. Visarán, despues de la visita, el recetario, boleta de alimentos, vales á la ad-
ministración y notas de alta en la boleta de Comisaría. 

Art. 36. Vigilarán que las curaciones de pinzas se hagan por el enfermero á quien lo 
tengan encargado, sin separarse de sus indicaciones que le darán diariamente en vista de 
la marcha que siga la lesión. 

Art. 37. Darán parte al Director siempre que en su Sala ó sección se presente algún 
caso grave ó que necesite operacion quirúrgica, y no procederán ántes de oir su opinion 
ó consultar la de otros médicos si así se les previniere. 

Art. 38. Concurrirán á Ja Sala de Operaciones siempre que se anuncie va á practicar-
se. alguna, y 'cuando por ocupacion del servicio no puedan verificarlo, deberán hacerlo 
présente así al Director. 

Art. 39. Observarán detenidamente á aquellos enfermos que sospechen simulen algún 
padecimiento, y cuando estén seguros de su juicio, darán parte de oficio al Director para 
los efectos del artículo 23 de este Reo-lamento. 

o 
Art. 40. Expedirán las certificaciones sobre esencias de heridas, estados de salud y 

sanidad y autopsias que pidieren la justicia militar ó civil, mediando siempre la corres-
pondiente órden superior, sujetándose á la clasificación que señalan los artículos 527, 
528 y 529 del Código penal, según la autoridad ante quien deban rendirse y pasándolas 
á la Comisaría de entradas, para su inserción en los libros respectivos. 

Art. 41. ̂  Darán parte á la Dirección siempre que en su Sala hubiere algún inútil pa-
ra el servicio de las armas, ú fin de que se les designe el médico con quien deben asociarse 
para expedir en el acto el certificado respectivo, que por triplicado remitirán á la Direc-
ción, pasándolo ántes á la Comisaría para su copia. Como estas certificaciones deben 
obrar en el conocimiento de personas que no son de la facultad, se redactarán con la ma-
yor claridad posible, usando de palabras técnicas solo entre paréntesis. 

Art. 42. Prestarán suma atención al desarrollo de las enfermedades contagiosas, y en 
el acto que apareciere alguna en su servicio, ordenarán sea secuestrado el enfermo, tras-
ladándolo á su departamento especial. 

Art, 43. Harán en el término que prescribe la ley la autopsia de los cadáveres de in-
dividuos que fallezcan en su Sala; no ordenarán su inhumación ántes de haber llenado 
este requisito, y si á la autopsia encontraren en los tejidos ú órganos alguna lesión cuya 
conservación ofrezca ínteres, la separarán y prepararán convenientemente para su coloca-
cion en el Museo anatomo-patológico de la Escuela práctica, acompañada de la historia 
del enfermo. 

Art. 44. En los cuatro primeros dias de cada mes rendirán á la Dirección un estado 
del movimiento de enfermos habido en el anterior, en que consten los diagnósticos, las 
observaciones hechas en la Sala sobre la frecuencia de determinadas enfermedades y la 
influencia que en ellas puedan tener los fenómenos meteorológicos observados en el mes 
las apreciaciones que se deduzcan con relación á la constitución médica propia de la es-
tación, modificaciones que le imprima la reinante y medios terapéuticos que la hayan 
combatido con mejor éxito, los cambios de diagnósticos, motivando el alta v baja de"los 
que las causen y la enumeración de las operaciones practicadas. (Modelo núm 3 ) 

Art. 45. Los Médicos cirujanos de ejército en servicio de Hospital se turnarán según 
lo disponga la Dirección, haciendo un servicio de vigilancia por el que quedan obligados 
á presentarse al llamado que con motivo de enfermo herido grave ú otro caso de suma 
urgencia, se les haga saber oficialmente por el Administrador ó en su defecto por el Co-
misario de entradas, y á practicar en el dia de su turno una visita vespertina. . 

Art. 46. En esta visita examinarán los enfermos entrados en el dia y les prescribirán; 
investigarán si se han hecho á los heridos entrados y á los que se haya ordenado quracion 
bis, las que en cada caso deben practicarse; reconocerán los. cadáveres que hubiere; atende-
rán las quejas que dieren los enfermos por falta de medicina, alimento, curaci.on ó mal 
trato que hubieren recibido de los enfermeros,- Ó las que éstos tengan que exponer con-
tra aquellos. En general se informarán si el servicio se ha hecho en el dia de su vigilan-
cia conforme á lo establecido, tomando conocimiento de las faltas que notaren para par-
ticiparlo á la Dirección. 

Art. 47. El dia siguiente, á primera hora, rendirán parte circunstanciado á la Direc-
ción, de la entrada de enfermos habida en las veinticuatro horas de su vigilancia, desig-
nando la Sala y número de la cama donde hubieren sido colocados, el .diagnóstico si fuere 
posible establecerlo luego, quejas que hubieren recibido y providencias que hubieren to-
mado. (Modelo núm. 4.) 

Art. 48. Les está expresamente prohibido el uso de fórmulas secretas. 

CAPÍTULO IV. 

DEL SERVICIO FARMACÉUTICO. 

Art. 49. Los farmacéuticos de ejército que se encarguen de alguna Oficina de Farma-
cia, la recibirán siempre por inventario valorizado con intervención de un Jefe ú Oficial 
sanitario nombrado por el Director, y de otro interventor nombrado por la autoridad mi-
litar. 

Art. 50. Vivirán en el Hospital para estar listos á cualquiera hora de la noche que se 
necesite el despacho urgente de medicinas. •• 

Art. 51. Son responsables de la buena calidad dé las drogas, productos químicos y de-
mas útiles empleados en el servicio farmacéutico, así como de mantener la habilitación 
bastante para atender con mayor prontitud á las exigencias del servicio. 

Art, 52. La reposición de las medicinas y enseres de las Oficinas de Farmacia, se ha-
rá por contratas particulares ó en subasta pública, según lo determinare la Dirección, 
con excepción de aquellas drogas ó sustancias medicinales que, preparadas en el labora-
torio/se obtengan de mejor ó igual calidad que-las tomadas en almacén y su preparación 
proporcione una economía sobre el precio corriente de plaza. 

Art. 53. El despacho de medicinas para las Salas, se hará por medio de recetarios en 
que diariamente se asentarán las prescripciones médicas, que autorizará con su firma el 
Médico cirujano en jefe del servicio, y nunca entregarán medicina á las Salas por solo el 

pedido verbal de los enfermeros. 
Art. 54. Al hacer el despacho de los recetarios, pondrán un especial cuidado en que 

cada medicina lleve una etiqueta en que se exprese claramente el nombre de la Sala de 
su destino, el número del enfermo, bien distinto, y el modo de administrarla. 

Art. 55. En el despacho de los recetarios se dará la preferencia para su inmediata pre-
paración á aquellas medicinas que, como los purgantes, deban darse á primera hora de 
la mañana y llevarán la marca de urgente. 



Art. 56. Sea cual fuere la medicina prescrita, aun con la de patente, deben llenar la in-
dicación del Médico y solo cuando no exista en la plaza, darán en el acto aviso al facul-
tativo para su inmediata sustitución, quedándoles expresamente prohibido el despacho 
y confección de medicinas secretas. 

Art. 57. Vigilarán que los enfermeros encargados de las Salas tengan el número ne-
cesario de vasijas para el reparto de bebidas, lavativas, friegas, tinturas, etc., exigiendo 
que siempre las presenten limpias y desechando las de vidrio ó loza que estén rotas y 
puedan ser causa de accidentes. 

Art. 58. Les está expresamente prohibido el despacho de recetas para personas que 
no estén empleadas en el establecimiento, y las que para éstas se despachen deben lle-
var siempre el Vo B° del Director. 

Art. 59. Es de su obligación llevar un registro diario del consumo de medicinas y de-
jar copia de los vales que expidieren, siempre con el V"? B? del Director, al almacén ó 
contratista proveedor de la medicina, vino, azúcar, etc., y de los enseres y útiles que se 
pidieren para la Oficina. (Modelo núm. 5.) 

Art. 60. Mensualmente remitirán á la Dirección por duplicado un estado de consumo 
de medicinas habido en el mes, un tanto de la lista de los vales que hubieren librado pa-
ra sus pedidos, y otro de la noticia pormenorizada de los gastos menores de botica para 
los que hubieren recibido dinero en efectivo de la Administración, adjuntando justifican-
te de los que se les previniere en vista de su frecuencia. (Modelo núm. 6.) 

Art. 61. En fin de cada tercio de año rendirán por duplicado un estado autorizado de 
las medicinas, enseres y útiles que hubieren causad© alta y baja en ese tiempo. 

Art. 62. Al fin del año económico practicarán un reconocimiento de las existencias, 
verificando su peso, medida, número y condiciones de uso, y con el résultado y datos de 
sus libros, rendirán á la Dirección por triplicado, la balanza del movimiento habido du-
rante el año en la oficina de su cargo, y el inventario valorizado con que se entra al nue-
vo año fiscal. 

SERVICIO ADMIKISTEATIVO. 

CAPÍTULO V. 

DE LOS ADMINISTRADORES. 

Art. 63. Los Administradores de los Hospitales Militares estarán encargados bajo la 
autoridad del Director ó del Jefe de Sanidad que haga sus veces, de la dirección del ser-
vicio administrativo y económico, policía y buena higiene de dichos establecimientos. 

Art. 64. En ausencia del Director son los encargados de mantener la disciplina y el 
buen órden interior de los Hospitales, valiéndose de la fuerza armada en las mismas con-
diciones que á aquel le es permitido. 

Art. 65. Vivirán en el Hospital, y si por falta de local no pudiera ser, procurarán ha-
bitar lo más cerca posible. 

Art. 66. Vigilarán personalmente que todos y cada uno de los empleados del servicio 
administrativo y económico que les están directamente subordinados, cumplan con sus 
obligaciones, y siempre que al hacer esta vigilancia, notaren faltas en el servicio facul-

tativo, deberán dar parte verbal de ellas, y solo en caso de reincidencia lo harán de ofi-
cio al Director. 

Art. 67. Consultarán por escrito al Director siempre que un gasto exceda de la can-
tidad de cinco pesos ($5 00), á fin de que lo autorice si se pudiere erogar sin aprobación 
superior, ó recabe ésta si fuere de su aprobación el presupuesto que se le presente. 

Art. 68. En atenciones urgentes del servicio harán los gastos que éstas demanden, 
salvando su responsabilidad con la comprobación explícita de su manera de proceder. 

Art. 69. Harán la compra de los víveres, ropa, mobiliario y toda clase de útiles para 
la subsistencia y atención de los enfermos, procurando siempre la mayor economía posi-
ble, respecto á los precios corrientes de plaza, y vigilará la que de medicinas y útiles para 
la Oficina de Farmacia deben tener los Farmacéuticos bajo su responsabilidad. 

Art. 70. Sujetarán á la aprobación del Director la adquisición de dichos efectos por 
contrato ó remate, si en ello resultare beneficiado el Hospital, y formularán en este caso 
las bases á que se han de sujetar los licitantes. 

Art, 71. C u a n d o así fuere, presenciarán la entrega de los víveres para exigir á los 
contratistas que sean de la calidad, peso y medida convenidos, así como la ropa, mue-
bles y útiles, que estén bien construidos y ajustados á los modelos que existen en el De-
partamento del Cuerpo Médico, y se les darán á conocer. 

Art. 72. Desecharán todos aquellos efectos que alterados, falsificados ó mal construi-
dos, no reúnan las condiciones aceptadas, y en caso de no ser convenientemente repues-
tos darán parte de oficio al Director. 

Art. 73. Es de su inmediata responsabilidad que los víveres que diariamente se con-
sumen, tengan la calidad, peso y condiciones que por la tarifa de alimentos y en casos 
especiales se hayaYi acordado. 

Art. 74. Asimismo cuidarán de que los alimentos se distribuyan á la hora prevenida, 
con entera sujeción á la prescripción del Médico y á la calidad y cantidad que designe 
la tarifa. ' 

Art. 75. Inspeccionarán si las boletas de alimentos que deben agregarse á los com-
probantes del gasto diario, están hechas de conformidad con las prescripciones asenta-
das en la ordenata, haciendo la debida averiguación en caso de mayor pedido, para pro-
ceder contra el responsable de la manera que determinare la Dirección. 

Art. 76. Igualmente vigilarán que no se despachen en la Oficina de Farmacia recetas 
para personaste fuera del establecimiento, y que no se dé á la medicina otra aplicación 
diversa de su consumo en los enfermos del Hospital ó sus empleados con el V? B? del 
Director. 

Art. 77. Mantendrán bajo riguroso inventario valorizado, con indicación del estado 
de uso, la ropa, muebles y útiles del Hospital, dando de alta lo últimamente comprado 
ó construido, y considerando de baja lo que por deterioro ó razón del servicio deba se-
pararse de éste, en cuyo caso acompañarán para su descargo una acta que con presencia 
del Director y de otro empleado sanitario que éste nombre, debe levantarse como cons-
tancia del hecho. 

Art. 78. Establecerán con anuencia del Director la manera más económica y apro-
piada de hacer el lavado ordinario de la ropa y el especial de la destinada á enfermos 
contagiosos, y caso de que ni aun así puedan volverse á poner en uso las piezas de ropa 
que han estado en este servicio y sea peligroso su almacenaje, pedirán al Director se le-
vante el acta correspondiente para inutilizarlas quemándolas. 

Art. 79. Deberán cuidar del aseo, conservación y mejora del edificio del Hospital, 
que también le será entregado por inventario valorizado, y á este fin consultarán acom-
pañando los presupuestos, los gastos que para reparación, conservación, mejora ú orna-
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to fueren necesarios, y si en ello resultare beneficiado el valor total del edificio, lo harán 
constar así en el inventario. 

Art. 80. Es de su más estricta responsabilidad hacer el cobro de las estancias y so-
brestancias que causen los enfermos, y cuando por algún motivo dejen de hacerse estos 
pagos por los responsables ó sufran atraso, darán inmediatamente parte al Director, á 
fin de que éste recabe del superior las órdenes conducentes á su pronto pago. 

Art. 81. Es de su obligación vigilar que no sufran atraso las labores de los comisa-
rios de entradas que deben marchar al día, y cuando el servicio lo. permita, podrán em-
plearlos como auxiliares de la Administración, en la formación de trabajos que puedan 
desempeñar sin abandonar su oficina. 

Art. 82. Sujetarán su contabilidad al sistema de partida doble, usando de los libros 
Diario y Mayor, abiertos con los requisitos de ley y la clasificación de las diversas cuen-
tas conforme á los s i g u i e n t e s títulos:—Caja.̂ —Hospital Militar.—Muebles y utensilios. 
—Ropa.—Instrumentos quirúrgicos.—Botica.—Alimentos.—Escritorio.—Lavado.—• 
Pérdidas y ganancias.—Gastos generales.—Cuentas particulares.—(Oficina de Hacien-
da.—Cuerpos de la guarnición.—Particulares.)—Mejoras del Establecimiento. 

Art. 83. Ademas de los libros para la contabilidad se proveerán de una libreta para el 
asiento de las cantidades que con cargo á sobres tandas ó por órden expresa, les minis-
tren las Oficinas de Hacienda, y como en los libros, debe abrirse nueva con la correspon-
diente certificación, en principio de año fiscal. 

Art. 84. Remitirán á la Dirección á más tardar al dia siguiente, copia del asiento 
que haga en libreta la Oficina de Hacienda, bien por. pago de sobrestancias, órdenes par-
ticulares, ó haberes de la Sección. 

Art. 85. Toda partida de egreso deberá ser debidamente comprobada con las nómi-
nas de salarios, boletas de alimentos, ó recibos de los interesados visados por el Director, 
acompañando también la copia de la autorización que para hacer el gasto haya dado éste 
ó la superioridad, según queda especificado en los artículos 16 y 17 de este Regla-
mento. 

Art. 86. Estos justificantes se exigirán por triplicado á los interesados para acompa-
ñar los tres ejemplares de la cuenta que deben rendir á la Oficina de Hacienda, al De-
partamento del Cuerpo Médico, y á la Contaduría Mayor en los plazos que señalan los 
artículos 89, 91 y 94. 

Art. 87. Todo justificante perderá su valor dejando de comprobar el pago, cuando 
fuere extendido por empleado del establecimiento ó persona allegada al Administrador 
por algún lazo de parentesco. 

Art. 88. Diariamente remitirán á la Oficina de Hacienda que libre las sobrestancias, 
una noticia por Cuerpos del movimiento de enfermos habidos el dia anterior, y en fin de 
cada mes esta misma noticia general de todo el mes, con indicación de las estancias y 
sobrestancias que hayan causado y sus valores. (Modelo núm. 7.) 

Art. 89. También rendirán mensualmente á la Oficina de Hacienda un tanto de la 
cuenta que han formado en el mes, acompañada del triplicado, de los justificantes res-
pectivos, del presupuesto aprobado para los gastos de ese mes, y del Corte de Caja prac-
ticado en primero del mes corriente, cuya existencia deben rectificar á presencia del Jefe 
de la Oficina y del Director del Hospital. 

Art. 90. En los primeros dias del mes presentarán á las Pagadurías de los Cuerpos los 
cargos nominales que les pase la Comisaría, de las cantidades que adeuden aquellos, por 
estancias vencidas en todo el mes. 

Art. 91. En los primeros nueve dias del mes, rendirán por duplicado á la Dirección, 
un estado general de los muebles, ropa, enseres y útiles de Hospital, con expresión del 
estado de uso y alta, y baja motivada, habida en el mes; la balanza de las cuentas del Ma-

yor, el Corte de -Caja de segunda operacion, verificado en fin del mes, el presupuesto de 
los gastos del mes entrante, y un tanto de la cuenta de Administración, que debe remi-
tirse á la Secretaría de Guerra, adjuntando el duplicado de los justificantes del egreso. 
(Modelo núm. 8.) • 

Art. 92. Cada tercio de año deben formar por duplicado una noticia valorizada de los 
muebles, enseres, ropa y útiles que hayan sido alta y baja en el del año que concluye, pa-
ra remitirla á la Secretaría de Guerra, dejando un tanto en la Dirección del Hospital. 

Art. 93. En fin del año fiscal formarán inventario valorizado de todas las existencias 
del Hospital, para cerrar de acuerdo con él las cuentas de ese año, cargando á la de pér-
didas y ganancias la diferencia que haya por deterioro. 

Art. 94. Una vez cerrada la cuenta del año fiscal, se remitirán á la Secretaría de 
Guerra, los libros en que se ha formado, acompañados del tanto de los justificantes que 
se reservan con esté objeto, á fin de que aquel los pase á la Contaduría Mayor para su 
glosa. 

Art. 95. Tocios los documentos á que hacen referencia los artículos anteriores, deben 
ir visados por el Director del Hospital, y salvo las noticias de sobrestancias á la Oficina 
de Hacienda y cargos de estancias á las pagadurías, que pueden dirigir los administra-
dores directamente á estas oficinas, todos ellos deben ser remitidos á su destino por el 
conducto debido de la Dirección. 

Art. 96. Cada cinco dias sacarán de la caja á presencia del empleado de la Oficina de 
Hacienda el importe de un presupuesto por otros tantos dias. 

Art. 97. Llevarán una libreta en que la Oficina de Hacienda haga los asientos que 
ocasionen la entrada y salida de fondos de la caja, por introducciones que hagan del co-
bro de estancias, sobrestancias, órdenes particulares y saca de presupuestos de gastos. 

Art. 98; En toda sección donde hubiere un administrador de ejército, se encargará de 
la comision de habilitado, caucionando su manejo con la misma fianza que asegure el de 
la administración. 

CAPÍTULO VI. 

DE LOS FONDOS DE LOS HOSPITALES. 

Art. 99. Los fondos de los Hospitales Militares se forman con: 
I. Las estancias vencidas por los enfermos. 
II. Las sobrestancias que para su asistencia abone la Nación. 
III. Los productos de la venta de los muebles y útiles de desecho que la Secretaría 

de Guerra autorice se pongan á remate. 
Art. 100. Los enfermos que se admitan en los Hospitales Militares dejarán para su 

asistencia á título de estancias según su clase: los ciudadanos oficiales -en servicio activo 
las dos terceras partes de su sueldo; los en depósito según la-tarifa siguiente: Coroneles 
y Tenientes Coroneles, un peso diario, Comandantes, setenta y cinco centavos diarios, 
Capitanes, cincuenta centavos diarios, y Tenientes y Subtenientes, treinta y siete y me-
dio centavos diarios; los individuos de la clase de tropa, veinticinco centavos diarios por 
plaza, descontando el dia de la entrada que enterarán los Pagadores en la oficina de la 
administración. 

Art. 101. Ademas de las estancias, la Nación abonará á los Hospitales Militares Per-
manentes otros veinticinco centavos diarios por plaza á título de sobrestancias, por los in-
dividuos de la clase de tropa que en ellos se asisten. 



Art. 102. Para mayor seguridad de estos fondos se depositará la caja de la adminis-
tración en la oficina de Hacienda respectiva, y la introducción ó saca de ellos se hará á 
presencia de un empleado que dicha oficina comisione. 

Art. 103. Con estos fondos se atenderá á la asistencia de los enfermos, haciendo los 
gastos precisos de alimentación, medicinas, compra y lavado- de ropa; los no menos in-
dispensables de compra y compostura de muebles, enseres y útiles, construcciones y re-
paraciones en el edificio del Hospital, y en suma, todos aquellos que tiendan á mejorar 
la condicion del soldado enfermo. 

Art. 104. La inversión de estos fondos en otra clase de gastos, será caso de grave res-
ponsabilidad para el administrador que ha cometido el abuso y para el Director que ha 
dado su autorización y no ha evitado se eche mano de ellos para atenciones diversas de 
las enunciadas. 

CAPÍTULO VIL 

DE LOS COMISARIOS DE ENTRADAS. 

Art. 1Ó5. Los comisarios de entradas son los encargados de recibir los enfermos á su 
entrada al Hospital, y de permitir su salida cuando en la boleta de comisaría conste el 
alta autorizada por el Médico de la Sala ó el de vigilancia, en los casos urgentes. 

Art. 106. Para dar entrada á los enfermos exigirán la baja de la compañía visada por 
el jefe del detall respectivo, y solo en un caso urgente dejarán aplazado este requisito y 
extenderán la boleta, con que debe darse entrada al enfermo en las Salas. (Modelo núm. 9.) 

Art. 107. De todos los enfermos que queden en el Hospital darán al cuerpo de su 
procedencia un recibo, que á su vez exigirán del comandante de la compañía á que per-
tenecen cuando se les autorice la salida. (Modelos núms. 10 y 11.) 

Art. 108. En caso de fallecimiento de algún enfermo, avisarán de oficio en el acto al 
jefe del cuerpo, y con las generales y diagnóstico que consten en la boleta de comisaría 
pedirán al Registro civil el permiso para la inhumación del cadáver, ó su cremación cuan-
do fuere posible. (Modelo núm. 12.) * 

Art. 109. Cuando éstos no fueren reclamados por sus cuerpos ó entregados á sus deu-
dos, vigilarán que la inhumación se verifique en el término mandado por la ley, salvo el 
caso en que la Dirección haga diferirla por razón de estudio ú otra causa; pero entónces 
cuidarán se haga luego que ésta lo disponga. 

Art. 110. Al darse de alta los jefes y oficiales enfermos, formarán en el acto el cargo 
que les resulte por estancias vencidas y recabarán su "conformen bajo su firma antes de 
permitirles la salida. 

Art. 111. Llevarán un libro con el título de "Diariou donde asentarán la entrada y 
salida del dia en el orden que se verifique, y otro con el título de " Mayor» abierto por 
cuerpos, en que llevarán por separado á cada uno de ellos, así como á jefes y oficiales, 
partidas sueltas y procesados, el alta y baja de sus enfermos según las constancias del 
"Diario.n (Modelos núms. 13 y 14.) 

Art. 112. Archivarán como comprobantes de este movimiento el pase de los cuerpos 
y órdenes superiores con que se hayan recibido los enfermos, como justificantes de la 
entrada, y los recibos de los cuerpos, Órdenes superiores y boletas devueltas por las Salas, 
como justificantes de la salida. 

Art. 113. Tendrán libros en que asentarán por separado copia de las certificaciones 
de esencias de heridas, autopsias, exenciones para el servicio de las armas, por causa 

temporal ó inutilidad, y reconocimientos periciales, suscritas por los dos facultativos que 
las hayan expedido. 

Art. 114. Al márgen de cada una de ellas anotarán el número que le corresponde, 
nombre del interesado, su clase y cuerpo, autoridad militar ó' civil á quien se dió la cer-
tificación y la orden ó artículo del Reglamento que se obsequió. 

Art. 115. Diariamente remitirán á primera hora de la mañana á la Mayoría de plaza 
y á la Dirección, el parte del movimiento de enfermos habido el dia anterior, especifican-
do en el primero si son oficiales, tropa ó procesados. (Modelo núm. 15.) 

Art. 116. Harán también la noticia diaria del movimiento de enfermos por cuerpos, 
que necesita conocer la administración. 

Art. 117. En fin de mes formarán y entregarán á la administración con la debida 
oportunidad, los cargos nominales por cuerpos, de las estancias vencidas, y rendirán por 
duplicado á la Dirección el estado general por cuerpos, del movimiento de enfermos ha-
bido en el mes, con expresión de las estancias y sus valores. (Modelos núms. 16 y 17.) 

Art. 118. Auxiliarán á la administración en sus labores siempre que el recargo de és-
tas lo exigiere y no se perjudique el servicio de su inmediato cargo. 

SERVICIO ECOITOMICO. 

CAPÍTULO VIII . 

DE LOS SARGENTOS PRIMEROS CELADORES. 

Art. 119. Los sargentos primeros celadores son los encargados de vigilar y exigir 
al personal de ambulancia la puntual ejecución del servicio económico que les haya sido 
encomendado. 

Art. 120. El sargento celador en servicio de Hospital, distribuirá las diversas funcio-
nes que pertenecen^ lo mecánico de él, como limpieza general del establecimiento, fa-
ginas que se nombran para trasladar enfermos de una á otra sala ó con otro objeto, ron-
dines para vigilancia en la noche, etc., entre el personal de enfermeros con destino en el 
Hospital. 

Art. 121. Tendrá á su cargo la dotacion de ropa de cama y de enfermo que la admi-
nistración ponga en uso. 

Art. 122. Será de su responsabilidad la conveniente separación de la ropa, según que 
esté en uso común ó de enfermos de afecciones contagiosas, y su clasificación en "bue-nan, "medio uson y "deteriorada.u 

Art. 123. Tendrán siempre disponible el número de piezas bastante para el cambio, 
que se hará de ordinario en dias fijos de la semana para cada Sala, ó antes, general ó par-
cial, según lo ordenen los médicos respectivos. 

Art. 124. Todo cambio de ropa exige la presentación de la libreta respectiva, en que 
debe hacerse el cargo y descargo á presencia del enfermero encargado. 

Art. 125. Harán entrega á la lavandera bajo libreta que obrará en poder de ésta úl-
tima, de la ropa sucia, y recibirán la limpia en la misma forma, cuidando á su vez de que 
se ponga todo esmero en el lavado ya sea ordinario ó especial. 

Art. 126. Llevarán un libro de alta y baja de la ropa que tuvieren á su cargo, y según 4 



su cuenta rendirán mensualmente á la administración una noticia de la existencia que 
queda en fin de mes con la clasificación del estado de uso. (Modelos núms. 18 y 19.) 

Art. 127. Al cambiar los enfermeros de servicio entregarán á su presencia la ropa, 
muebles y útiles que tuvieren cargados en libreta, y si resultare alguna falta, darán en el 
acto parte á la administración, dejando detenido al responsable entre tanto se resuelve lo 
conveniente. 

CAPÍTULO IX. 

DE LOS SARGENTOS SEGUNDOS ENFERMEROS MAYORES. 

Art. 128. Los sargentos segundos Enfermeros Mayores son los auxiliares de los 
sargentos primeros Celadores en el desempeño de sus funciones y vigilancia. 

Art. 129. En cada Hospital se destinará uno de ellos al servicio especial de "Sar-
gento de Salas" con las siguientes atribuciones: 

Art. 130. Pasar lista al toque de diana ó ántes si así se le previniere, para que inme-
diatamente se ocupen los enfermeros del aseo de las salas, patios, corredores, oficinas y 
exterior del edificio. 

Art. 131. Cuidar de que los enfermeros no derramen agua ni viertan basuras por las 
ventanas, sea que caigan al interior ó exterior del edificio. 

Art. 132. Dar los toques de prevención y reparto de alimentos, listas y socorro de 
enfermeros. 

Art. 133. Prevenir el reparto de alimentos para exigir con presencia de la ordenata 
se cumpla con la prescripción y la tarifa que los marca. 

Art. 134. Reunir las boletas de alimentos de las Salas para el cómputo de los pedidos 
que en ellas se hagan, formando una papeleta general que entregará con las anteriores á 
la administración lo más temprano posible. 

Art. 135. Exigir á los enfermos permanezcan en sus camas guardando el silencio y 
compostura debida en las horas de distribución, y que al toque de silencio, que entregue 
la vigilancia al rondin del primer cuarto, se hallen todos en sus camas. 

Art. 136. Colocar los enfermos que se le presenten con boleta de entrada de la Co-
misaría, en las salas que se le dejaren señaladas de acuerdo con el parte diario de visita 
en los cuarteles, haciendo que la boleta se coloque en la tabla respectiva. 

Art. 137. Haser que los enfermeros proporcionen la ropa limpia y hagan el aseo per-
sonal que fuere posible á los enfermos, antes de que ocupen la cama que se les destine. 

Art. 138. Acompañar al Médico de guardia en su visita vespertina para señalarle los 
enfermos entrados, oir la prescripción que les hace y cuidar se cumpla. 

Art. 139. Recoger diariamente despues de la visita médica el libro-registro de cura-
ciones bis, aplicaciones de sanguijuelas, vegigatorios, etc., para avisar á quienes corres-
ponda el cumplimiento- de las anotaciones del dia. 

Art. 140. Ver que se hagan en el acto que lo dispongan los Médicos, las traslaciones 
de enfermos de una Sala á otra, sobre todo, tratándose del pase de alguno al departa-
mento de contagiosos. 

Art. 141. Reunir y entregar á la Comisaría de entradas despues de la visita, las bole-
tas de enfermos que hayan sido dados de alta. 

Art. 142. Diariamente á las siete de la noche, hacer una visita á las Salas acompaña-
do en cada una de ellas del enfermero encargado, requiriendo con la ordenata si se han 
dado las medicinas y alimentos y hecho las curaciones prescritas para el dia. 

Art. 143. Asimismo se empleará en el cuidado especial de los aparatos de curación 
de las Salas, á otro sargento segundo Enfermero Mayor con el distintivo de "Guarda 
aparatos," el cual tendrá las atribuciones siguientes: 

Art. 144. Mantener en perfecto estado de aseo los aparatos de curación, irrigadores, 
bandejas,-jeringas, vendas y demás útiles de curación usados en el servicio de Hospital. 

Art. 145. Recoger diariamente dichos aparatos y accesorios despues de terminadas 
las curaciones de pinzas, cuidando de que no quede algo de su habilitación fuera de la 
caja y al alcance de los enfermos, y ocuparse en el acto de la reposición de lo consumi-
do, cambio de las vendas sucias y compresas, conservando á cada Sala la forma de habi-
litación que hubiere ordenado el Médico en vista de las necesidades del servicio. 

Art. 146. Llevar un cuaderno "Diario" en que las Salas hagan el pedido bajo firma 
del Médico, de las medicinas y útiles que hagan falta en el aparato de curación, para pe-
dir su despacho en la Oficina, de Farmacia ó administración, según corresponda. 

Art. 147. Asistir á la Sala de operaciones siempre que se anuncie va á practicarse 
alguna, para proporcionar los aparatos, vendajes, esponjas, jeringas y demás útiles que 
s e necesitaren y fueren de su comision, procurando siempre informarse del servicio á 
que pertenece el enfermo para así facilitar los que le sean especiales. 

Art. 148. Tener á su cargo las camillas y literas en servicio del Hospital, cuidar de 
que se conserven en el mayor aseo posible y de que no se usen las que hayan servido 
para trasportar enfermos contagiosos, en tanto que no se laven y desinfecten convenien-
temente. 

Art. 149. Llevar un libro para concentrar diariamente el alta y baja de las medicinas 
y útiles de curación, y con arreglo á él, rendir mensualmente á la botica y administra-
ción un estado del consumo habido en el mes, que á cada oficina corresponda conocer. 
(Modelo núm. 20). 

C A P Í T U L O X . 

DE LOS CABOS ENFERMEROS PRIMEROS. 

Art. 150. En cada Hospital se elegirá un cabo, al que se dará á conocer todo el per-
sonal en servicio para que desempeñe el de "Cabo de puertas," con las atribuciones si-
guientes. 

Art. 151. Estar en su puesto cerca del oficial de guardia desde el toque de diana has-
ta el de retreta, para advertirle cuando pueda ó no permitir la entrada ó salida á los in-
dividuos que la pidan, y tomar el permiso correspondiente de la Comisaría siempre que 
se trate de la salida de enfermos, bien sean oficiales ó tropa. 

Art. 152. Hacer un registro escrupuloso al entrar ambulantes, mozos civiles, y en los 
dias de visita á los enfermos, a sus deudos; para evitar la introducción de naipes, dados 
y licores espirituosos y comestibles perjudiciales á los enfermos. 

Art. 153. Cuidar de que se haga la limpieza en el Cuerpo de guardia y frente del 
edificio. 

Art. 154. Dar los toques señalados á la entrada del Director y Médicos en servicio. 
Otra plaza de cabo se dará al individuo que pueda desempeñar el servicio de "Coci-

nero," siendo de su obligación: 
Art. 155. Cuidar que á toda hora del dia y de la noche haya agua caliente en vasija 

limpia cubierta, por si se le pidiere para curaciones. 
Art. 156. Tener listos los alimentos á la hora precisa que se le tenga prevenido. 



Art. 157. Hacer el reparto á presencia del Sargento de Salas, sin separarse de lo 
marcado en la tarifa. 

Art. 158. Emplear verduras frescas y condimentos de buena calidad en la confección 
de los alimentos, siendo también de su responsabilidad, cuando éstos ó los víveres que 
recibiere de la administración fueren de mala clase ó alterados y así los estuviere pre-
parando. 

Art. 159. No consentir en su departamento reuniones de enfermeros si no es á hora 
de distribución, ó con motivo del servicio. 

C A P Í T U L O X I . 

DE LOS SOLDADOS ENFERMEROS SEGUNDOS. 

Art. 160. Los soldados enfermeros son los encargados de asear á los enfermos, admi-
nistrarles las medicinas y alimentos que tuvieren prescritos, de hacer las curaciones de 
pinzas que se les confien, acompañar al Médico en las que personalmente hiciere, y de-
sempeñar según se les nombre las diversas funciones del servicio mecánico de los Hos-
pitales. 

Art. 161. En su trato con los enfermos serán amigables, sin llegar á la intimidad, pa-
ra hacerse respetar en toda ocasion y tener la seguridad de ser obedecidos cuando impi-
dan á los enfermos cantar, jugar, ó de otra manera vean por el buen órden interior del 
establecimiento. 

Art. 162. Se elegirán los de mejor inteligencia y buena conducta para el servicio, en-
cargándolos de las Salas; y del resto de personal, se les dará el número de afanadores 
que necesitaren atendido el número de enfermos que en aquellas se asistan. 

Art. 163. Los encargados de las Salas son responsables de la ropa, muebles y útiles 
que se les entreguen, y al efecto recibirán una libreta en que los Sargentos Celadores les 
harán el cargo y descargo, á su presencia, de los objetos que se les confien. 

Art. 164. Deben mantener su Sala ó Sección en perfecto estado de aseo, haciendo 
extensivo éste á pisos, vidrieras, paredes, techos, colchones, ropa de cama y de enfermo, 
mesas y vasos de noche, escupideras, vajilla, vasijas para medicinas, aparatos para cura-
ción y toda clase de útiles que fueren de su cargo. 

Art. 165. Acompañarán al Médico al practicar la visita, para oir las advertencias que 
tenga necesidad de hacerles y contestar por las que hubieren recibido. 

Art. 166. Se aplicarán en la manera de llevar la ordenata, hacer recetarios, boleta de 
alimentos, aplicaciones de vendajes, reunión de heridas y demás accesorios de pequeña 
cirujía, cuyo buen desempeño les promete la estimación de sus Jefes, y el ascenso á los 
empleos superiores en su Compañía. 

Art. 167. Harán el reparto de medicinas, tomando siempre bajo su responsabilidad y 
conservando bajo de llave todas aquellas de que serán advertidos por el Médico pueden 
dar lugar á accidentes. 

C A P Í T U L O X I I . 

DE LA GUARDIA DZL HOSPITAL. 

Art. 168. La guardia del Hospital cuidará de la seguridad y órden del Establecimien-
to, prestando al Director ó Jefe Sanitario ó de administración que lo represente los 
auxilios que pidieren. 

Art. 169. Se le destinará un local separado del de los enfermos para evitar los abusos 
á que da lugar el contacto de éstos con los soldados de la guardia, y solo en funciones 
del servicio será permitida la entrada de éstos á las Salas. 

Art. 170. Queda prohibido á los Comandantes de la guardia autorizar la salida de los 
Jefes y Oficiales que se hallen en curación, sin haber tomado antes permiso de la Comi-
saría, y en ningún caso dejarán que salven el puesto de centinela y formen corrillos en la 
puerta del establecimiento, 

Art. 171. No siendo permitida la entrada de paisanos que no sean empleados de ad-
ministración, los Comandantes de la guardia se informarán con el Cabo de puertas si los 
que la pretenden son de ellos, y en cualquiera otro caso exigirán el permiso competente. 

Art. 172. Ademas de estas prevenciones generales, los Directores de los Hospitales 
pedirán á los Comandantes Militares autoricen las que en su servicio.creyeren prudente 
agregar para el mejor órden intérior de dichos establecimientos, y se fijarán con éstas en 
el local destinado á la guardia, para conocimiento y cumplimiento de los oficiales, de ella. 

CAPÍTULO XIII. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 173. En todos los Hospitales Militares habrá forzosamente departamentos sepa-
rados para los ciudadanos oficiales, y con el aislamiento debido, para enfermedades conta-
giosas. Si la extensión del local lo permite, se destinarán por separado á enfermedades 
de medicina, cirujía, sífilis, convalecientes y especial para presos. . • 

Art. 174. Según la capacidad de cada uno de ellos y sus condiciones más ó ménós fá-
ciles de luz y ventilacioD, se les señalará el número de enfermos que deban tener, suje-
tándose siempre á que las camas no tengan ménos de un metro de separación, y dejen 

, libre tránsito cerca de las puertas y ventanas. 
Art. 175. La dotacion de ropa de enfermos, ropa de cama, muebles y útiles para ca-

da cama, se uniformarán en los Hospitales Militares del modo siguiente: Un catre, una 
funda de colchon para llenar con lana, paja, heno ú hoja, según las circunstancias (en la 
Tierra caliente y la Costa basta el uso de una lona), una funda de almohada para llenar 
de toda preferencia con lana, una sobrefunda de manta para almohada, dos sábanas de 
manta, un cobertor, una sobrecama, un camisón de manta inglesa, un par de alpargatas, 
una mesa de noche, una tabla para la boleta, una taza de peltre, un vaso de peltre, dos 
platos de peltre, una cuchara de peltre, una escupidera de peltre y una bacinica de loza. 

Art. 176. Con la misma dotacion anterior, mejorándola en clase y hasta donde lo per-
mitan los fondos, se proveerá el departamento destinado á ciudadanos oficiales. 

Art. 177. Ademas de la dotacion de que hablan los artículos anteriores, habrá el nú-
mero de piezas de ropa de enférmo y de cama bastante para separar del común de los 
enfermos, la que se use en el departamento de enfermedades contagiosas, y lavar y mu-
dar periódicamente las que estén en uso, según las necesidades de cada Hospital, que se 
detallarán en los reglamentos interiores. 

Art. 178. La prescripción y distribución de alimentos se hará conforme á la tarifa ad-
junta, que se fijará en la Administración, enfermerías y cocina, para conocimiento de»los 
médicos y empleados encargados de cumplir con ella. (Modelo núm. 21.) 

Art. 179. Todos los empleados de un Hospital están obligados á perseguir el juego 
de azar, y cuando sorprendan á los enfermos entregados á él, recogerán ios naipes ú ob-
jetos que los suplan, dando parte por escrito al Director si, la reunión hubiere sido dé 
oficiales, y verbal si solo se tratare de individuos de la clase de tropa. < 4. i 



T O T I O S E G U I D O . 
i 

B E EA ESCUELA PRACTICA. 

Art. 180. El Hospital Militar de Instrucción en su categoría de Hospital Fijo, suje-
tará su servicio á las disposiciones consignadas en el título I de este Reglamento, con 
las modificaciones que le imprima el servicio especial de Aspirantes y Meritorios, que se 
detallará en este título, y como Escuela Práctica se observarán en él las siguientes pre-
venciones. 

CAPÍTULO I. 
f 

DE LAS CONFERENCIAS. 

Art. 181. Las conferencias sobre cada una de las materias designadas en el art. 28 
del Reglamento general, formarán curso en fin del año escolar y su conjunto es el de la 
carrera Médico-militar, obligatoria en lo sucesivo á todo Médico Cirujano de Ejército. 

Art. 182. Dichas conferencias serán diarias para los cursos de " Clínica interna y ex-
terna^ semanarias para el de "Conocimiento de instrumentos quirúrgicos, etc.n y "Quí-
mica médica;m dos veces por semana para las de "Higiene Militar,n "Terapéutica apli-
cadan y "Códigos Militares,» y tres veces por semana para el de "Cirujía de urgencia.n 

Art. 183. En las materias en que sea practicable, las lecciones serán orales; pero los 
profesores tienen la obligación de hacer preguntas relativas á los puntos ya tratados, pa-
ra así cerciorarse del grado de aplicación y aprovechamiento de los alumnos. 

Art. 184. La duración de las lecciones será cuando ménos de media hora, y la hora 
en que deben darse se fijará anualmente por el Director, en vista de las que señale la 
Escuela de Medicina para la asistencia á sus cátedras. 

Art. 185. Asimismo señalará anualmente el Director las materias que deban cursar 
en ese año los alumnos Meritorios y Aspirantes, de acuerdo con las que exija la Escuela 
de Medicina en los años en que estén inscritos. 

Art. 186. Una vez señaladas las materias y los alumnos que deban cursarlas en el año 
corriente, es obligatoria la puntual asistencia á las conferencias, y los Profesores deben 
exigirla, pasando lista, anotando las faltas y comunicándolas á la Mayoría del Cuerpo, á 
fin de que ésta, en vista de ellas, así como de los informes de aplicación y aprovechamien-
to de que se hablará en el artículo siguiente, forme el antecedente que en cada exámen 
debe remitirse al Jurado calificador. 

Art. 187. Al cerrarse las conferencias, que será al fin del año escolar, los Profesores 
rendirán informes á la Dirección sobre los puntos que hayan tratado, y la extensión que 
les hayan dado en el estudio de la materia que les está señalada, así como también del 
grado de aplicación que hayan podido comprobar en sus alumnos. 

\ 

CAPÍTULO H. 

D E L O S E X Á M E N E S . 

Art. 188. Despues de cerradas las conferencias, los alumnos Meritorios y Aspirantes 
sufrirán uno á uno, el exámen de las materias que se les hubiere designado para curso 
del año. 

Art. 189. Dichos exámenes comenzarán ocho dias despues de la clausura de las con-
ferencias en el órden que se haga saber por la Dirección, fijando en listas que se harán 
circular, los nombres de los alumnos que deben sustentar el exámen, los de los Profeso-
res que componen los jurados, y el dia, hora y lugar en que deban tener verificativo. 

Art. 190. Los exámenes se harán por Catálogo que los Profesores tienen el deber de 
presentar y remitir á la Dirección al concluir los tres primeros meses del año de estu-
dios, para que en el acto se les haga conocer á los alumnos. 

Art. 191. La réplica no tendrá tiempo fijo, debiendo los Sinodales prolongarla el que 
juzguen necesario para conocer la aptitud del sustentante. 

Art. 192. Como resultado del exámen se dará un voto general aprobatorio ó reproba-
torio, y solo en casos extraordinarios en que el alumno manifestare suma instrucción y 
sus antecedentes lo confirmaren, se le otorgará una mención honorífica como justo ho-
menaje á su aplicación y saber. 

Art. 193. Se llevará un libro de actas, en el que quedarán asentadas las de los jura-
dos de exámen, de que debe remitirse copia á la Secretaría de Guerra para sus efectos. 

Art.' 194. Con la aprobación del Jurado los alumnos pasarán al curso siguiente, y con 
el voto de reprobación pueden también seguirlo, pero con la precisa condicion de repetir 
el anterior y de presentar en fin de año los exámenes correspondientes. 

Art. 195. Si ademas del voto de reprobación de la Escuela Práctica, algún alumno 
fuere igualmente calificado en la Escuela de Medicina en su exámen del año escolar y 
no pudiere en fin del año común presentar nuevo exámen con resultado aprobatorio en 
la Escuela de Medicina, será inmediatamente dado de baja en su empleo. 

Art. 196. Asimismo serán dados de baja los que fueren reprobados por la Escuela de 
Medicina en dos exámenes seguidos, aun cuando hayan presentado satisfactoriamente 
en la Escuela Práctica, las materias que en ella se cursen. 

Art. 197. Los Jurados de exámen e s t a r á n formados por el Director, que presidirá to-
dos ellos, y dos Profesores de Hospital, de los que el ménos antiguo hará las veces de 
Secretario. 

Art. 198. En fin de año, la Dirección nombrará los turnos de Profesores que deben 
alternar en la formación de los Jurados, y suplentes que en caso preciso deban sustituir-
los. 

Art. 199. Se excluirá de los Jurados á los Profesores que estuvieren ligados con el 
examinando con algún lazo de parentesco. 

Art. 200. Los Jurados están en la precisa obligación de presenciar las réplicas de los 
otros Jurados, como complemento de la suya y apoyo del juicio que ésta les haya hecho 
formar del alumno. 

Art. 201. Las réplicas comenzarán siempre por la del Secretario y terminarán con la 
del Presidente del Jurado, quien dará la señal de estar satisfecho para que el alumno se retire y pasar á la deliberación. Art. 202. La votacion se hará siempre por cédula firmada, y cuando diere por resul-



tado la aprobación ó reprobación por mayoría, el Presidente sujetará á discusión el vo-
to para uniformarlo en uno ú otro sentido. 

Art. 203. Terminada la votacion se extenderá por el Secretario el acta respectiva, cu-
yo resultado se hará saber en el acto al alumno." 

Art. 204. En caso de mención honorífica, se dará de ella constancia por escrito al 
alumno y parte á la Secretaría de Guerra, para que la haga publicar por la Orden gene-
ral de la Plaza. 

CAPÍTULO III; 

D E L A S O P O S I C I O N E S . 

Art. 205. Las oposiciones á las plazas de P. M. P. que marca el art, 12 del Reglamen-
to general, tendrán su verificativo en el Hospital Militar de instrucción ante un Jurado 
formado por los Profesores de la Escuela Práctica presididos por su Director ó el Jefe 
del Departamento Médico, cuando esta plaza sea la vacante. El menos antiguo de los 
Jurados hará las veces de Secretario. 

Art. 206. Así como en los Jurados para exámen, no se admitirá como Juez al Profe-
sor que tenga algún lazo de parentesco con alguno de los candidatos. 

Las pruebas serán: 
I. Una tésis escrita sobre un punto elegido por el candidato, que entregará en el De-

partamento Médico en número de doce ejemplares, ocho dias ántes del fijado para la 
oposicion. De estos ejemplares, se destinarán: uno para la Sección Bibliotecaria de la 
Secretaría de Guerra, dos para el Archivo del Departamento del Cuerpo Médico y su 
Jefe, uno para la Biblioteca de la Escuela Práctica, seis para su Director y Profesores, 
uno para el Visitador y otro para el Detall. 

II. Una exposición oral sobre una cuestión que sacará por suerte el primero de los 
opositores, de las cinco que propondrán los Jurados. Los candidatos podrán disponer de 
un cuarto de hora para su preparación y de media hora como maximun de duración de 
su discurso. 

III. Una prueba práctica en las oposiciones a la plaza de Director encargado de las 
clínicas, de Profesor de Cirugía ele Urgencia ó de Análisis Químico, elegida también por 
suerte entre cinco que propondrán los Jurados. 

Art. 207. En las oposiciones que requieran prueba práctica se señalará ésta para el 
día siguiente al en que tenga lugar la oral. 

Art. 208. En las pruebas que exijan exámen de enfermos la elección de éstos será se-
creta y es requisito indispensable que los Jurados estén conformes en el diagnóstico. 

Art. 209. Los candidatos serán llamados á las pruebas en el mismo orden que hubie-
ren hecho su inscripción, de lo que se dará noticia por la Secretaría de Guerra. 

Art. 210. Los opositores deben permanecer hasta el momento en que sean llamados á 
prueba, en piezas separadas, á fin de que no conozcan anticipadamente la cuestión pro-
puesta, y sea igual para todos el tiempo de preparación. Terminada su exposición son 
libres, para oír las de los otros candidatos. 

Art. 211. Concluidas las pruebas se procederá á una primera votacion, por cédulas fir-
madas, para excluir á los candidatos que no fueren juzgados aptos para cubrir la vacante, 
y acto continuo, se hará la segunda votacion como la anterior para designar quien de los 
restantes es acreedor á la plaza. El secretario levantará luego el acta respectiva en el 
registro de oposiciones y hará saber el resultado al elegido á presencia del Jurado. 

Art. 212. En la oposicion á la plaza de Director la votacion será solo de eliminación 
y con los individuos que se consideren aptos se dará cuenta á la Secretaría de Guerra pa-
ra que ésta designe la persona á quien debe adjudicarse. 

CAPÍTULO IV. 
• V ' 

DEL DIRECTOR. 

Art. 213. El Director de la Escuela Práctica ejercerá con las atribuciones de Direc-
tor de Hospital las siguientes: 

Art. 214. Exigir que en las conferencias, exámenes y oposiciones se cumpla con los 
artículos reglamentarios. 

Art. 215. Pedir en principio del año á la Escuela de Medicina, la noticia de las ma-
terias de asignación para cada año profesional y horas fijadas para sus cátedras, para dar 
cumplimiento al artículo 185 de este Título. 

Art. 216. Formar en fin de año las listas de exámen según lo previene el artículo 189, 
que se deben comunicar por la órden particular del cuerpo. 

Art. 217. Rendir informe anual á la Secretaría de Guerra, de los trabajos científicos 
emprendidos en el ramo de enseñanza, manera con que se han llevado á término y resul-
tado que han dado en la Escuela Práctica. 

Art. 218. Para las funciones científicas de la Escuela > Práctica elegirá de entre los 
Profesores de Hospital uno que haga las veces de secretario de ella. 

CAPÍTULO V. 

DE LOS PROPESORES DE HOSPITAL. 

Art. 219. Los profesores de Hospital observarán en su servicio médico los artículos 
del 28 al 48 del título I de este Reglamento, y en la enseñanza médico-militar, las si-
guientes prevenciones: 

I. Asistir con puntualidad á las conferencias de su cargo. 
II. Exigir el cumplimiento á los alumnos pasando lista antes de comenzar la lección, 

y dejar á la Mayoría la constancia de los que no concurrieren. 
III. Remitir á la Dirección antes de pasar los tres primeros meses del año escolar, 

plazo improrrogable, el Catálogo de los puntos sobre que deben versar los exámenes de 
su ramo. 

IV. Dar, á la conclusion del año de estudios, el informe que previene el artículo 
187 de este Título. 

CAPÍTULO VI. 

DEL FARMACEUTICO PRINCIPAL. 

Art. 220. El Farmacéutico Principal tendrá á su cargo la Oficina de Farmacia del Hos-
pital de Instrucción y la servirá con arreglo á las mismas prevenciones que se señalan 
á los Farmacéuticos de Ejército. 



Art. 221. Vigilará el servicio y práctica de los Aspirantes de Farmacia, designando á 
cada uno de ellos el que le corresponda según el año que curse. 

Art. 222. Será el encargado de dar las conferencias sobre el "Análisis químico.,, y en 
todo lo relativo á su profesorado se sujetará á lo mandado observar á los Profesores de 
Hospital. 

CAPÍTULO VII. 

DE LOS ADJUNTOS. 

Art. 223. Se establece para cada clase de la Escuela Práctica una plaza de Adjunto. 
Art. 224. Dichas plazas se proveerán entre los Médicos Cirujanos de Ejército, Divisio-

narios y Directores de Hospitales fijos, por oposicion, en la forma que el capítulo tercero 
de este título señala para el Director y Profesores de Hospital. 

Art. 225. Es obligación de los Adjuntos suplir á los Profesores cuando por enferme-
dad ó ausencia de éstos sean llamados. 

Art. 226. En caso de ausencia del Adjunto, la Dirección de la Escuela Práctica pedi-
rá á la Secretaría de Guerra sea llamado á la capital, expresando la causa que. motive el 
llamamiento. 

Art. 227. El Adjunto miéntras esté supliendo á un Profesor de Hospital está sujeto 
á las mismas obligaciones de este último. 

Art. 228. -En caso de fallecimiento, licencia absoluta ú otra causa que deje vacante la 
plaza de Profesor de Hospital, el Adjunto correspondiente quedará en propiedad de la 
plaza, á cuyo efecto se comunicará á la Secretaría de Guerra la vacante y su causa, á fin 
de que extienda al Adjunto el nombramiento de propietario y mande expedir el despacho 
correspondiente. 

Art. 229. En el caso del artículo anterior se expedirá á la mayor brevedad posible 
, convocatoria para la oposicion á la plaza de Adjunto que queda vacante. 

C A P Í T U L O V I I I . 

DE LOS ASPIRANTES. 

I . 

En servicio de Medicina. 

Art. 230. L o s Aspirantes alumnos de medicina se destinarán en las Salas del Hosp i -
tal de Instrucción con obligación de desempeñar las siguientes funciones: 

Art. 231. Concurrir al servicio de Hospital y separarse de él en los mismos términos 
que se tiene prevenido á los médicos. 

Art. 232. Asistir á las conferencias que se les señale según el año que cursen. 
Art. 233. Traer consigo al servicio un estuche de cirujía conforme al modelo que se 

adjunta, que le es tan necesario para las curaciones de pinzas. 
Art. 234. Hacer personalmente las curaciones de pinzas que el médico le haya desig-

nado y vigilar que por parte de los meritorios sean desempeñadas lo mismo las que tu-
vieren á su cargo. 

Art. 235. Acompañar en la visita al Médico su inmediato superior, dándole parte del 

estado que guardan los enfermos ó heridos que le haya encomendado, ó de las observa-
ciones que le hayan sido confiadas. 

Art. 236. Llevar la ordenata, hacer recetario, boleta de alimentos y demás que pre-
vienen y en la forma que señalan los artículos 32, 33 y 35 del Título I de este Regla-
mento. 

Art. 237. Diariamente desempeñarán por turnos un servicio de guardia sanitaria, por 
el que quedan obligados: 

I. A no separarse del establecimiento en las veinticuatro horas de su servicio. 
II. A reconocer todos los enfermos y heridos que tuvieren entrada en el Hospital y 

les serán presentados por el Sargento de Salas, para prescribirles en caso de urgencia, y 
hacer las primeras curaciones, tomando á la vez los datos y formando las esencias, que 
entregarán al dia siguiente al Médico en cuyo servicio fuere colocado el herido, dejando 
siempre la solucion de los casos difíciles al Profesor encargado de la vigilancia, á quien 
darán inmediato aviso oficial. 

I I I . Hacer las curaciones bis, observaciones de p u l s o y temperatura, inyecciones hy-
podérmicas, y demás que hayan quedado asentadas en el Registro de guardia. 

IV. Cuidar de que los baños frios no dejen de aplicarse á los enfermos que solo por 
temor al frió los rehusen, y evitar que se obligue á tomarlos á aquellos enfermos que ac-
cidentalmente hayan amanecido con alguna contra-indicacion. 

V. Reconocer los cadáveres ántes de que pasen al anfiteatro, para asegurarse de que 
la muerte es real. 

IV. Dar parte verbal al Médico de vigilancia de todas las novedades que ocurrieren 
durante su guardia, á fin de que éste obre según sus atribuciones y deje consignadas en 
su parte las que creyere conveniente. 

I I . 

En servicio de Farmacia. 

Art. 238. Los Aspirantes alumnos de farmacia tienen obligación de concurrir diaria- # 

mente á las horas que se les señale por el Farmacéutico principal en vista de la distri-
bución del servicio, para practicar en el despacho de fórmulas al hacer el de los recetar.os, 
y en las manipulaciones del laboratorio cuando aquel determine la preparación de algu-
na sustancia. . , , 

Art 239. En los dos casos se debe confiar por completo al alumno la ejecución del 
trabajo, graduando siempre esté al alcance de sus conocimientos y vigilando muy de cer-
ca por si incurriere en algún error, para evitarlo á tiempo. 

C A P Í T U L O I X . 

DE LOS MERITORIOS. 0 

Art 240 Los meritorios se destinarán en las Salas para desempeñar las curaciones 
de pinzas que el Médico de la Sala les señale, y recibir la instrucción para el servicio do 

aspirantes en la forma que aquel lo determine. 
Art 241. Están obligados á concurrir á las clases y sufrir los exámenes en las mismas 

condiciones que se norman á los aspirantes, teniéndose muy en cuenta el resultado de 
dichos exámenes para el ascenso inmediato. 
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T I T U L O T E I € I E § . 

B E L S E R V I C I O B E LAS AMBULANCIAS. 

CAPÍTULO I. 

Art. 242. El servicio de las Ambulancias tiene por objeto especial la.asistencia y cura-
ción de los individuos del Ejército, enfermos ó heridos durante las operaciones de una 
campaña, y su conducción hasta entregarlos al Hospital. 

Art. 243. Estará, como el de Hospitales Militares, á cargo del Cuerpo de Sanidad del 
Ejército y se desempeñará COEL arreglo á lo dispuesto en este Reglamento y en el gene-
ral de dicho Cuerpo, por el personal sanitario asignado á las Divisiones y el de camille-
ros de los Cuerpos del Ejército, con la dotacion del material sanitario y acémilas que de-
talla el estado adjunto. (Modelo núm. 23.) 

i ¡ t •' • • 
CAPÍTULO II. 

DE LA DIRECCION DE LAS AMBULANCIAS. 

Art. 244. La Direc cion de las Ambulancias estará á cargo de los Médicos Divisiona-
rios, siendo á su vez los Médicos de Ejército los que dirigirán el servicio especial de ca-
milleros en sus respectivos Cuerpos, sujetándose siempre á las órdenes que reciban de 
aquellos y á lo prevenido en este Reglamento. 

Art. 245. Los Médicos Divisionarios, como Directores de las Ambulancias, tendrán las 
atribuciones y deberes que por el Reglamento general y el Título I de éste, están come-
tidos á los Directores de Hospitales, y en cuanto sea aplicable al servicio de aquellas, 
observarán para su gobierno y buen servicio sanitario y administrativo las disposiciones 
que rigen á dichos Hospitales. 

D E L SERVICIO ESPECIAL DE LAS AMBITLAHCIAS. 

I. 

En la línea ele batalla. 

Art. 246.- Elegido el sitio en que deben quedar establecidas la Ambulancia Divisiona-
ria, las particulares de los Cuerpos, y dado á reconocer con la banderola de Ambulancia, 
los jefes facultativos dispondrán se aliste el material sanitario de conformidad con lo pre-
venido en los artículos 87 y 116 del Reglamento general, procurando que todas sus dis-
posiciones queden satisfechas ántes de romperse el fuego. 

Art. 247. Desde este momento los camilleros de los Cuerpos, provistos de sus cami-
llas y mochilas de curación, seguirán el movimiento de ellos siempre a retaguardia, pero 
á regular distancia para levantar con oportunidad los heridos. 

Art. 248. En los Regimientos los camilleros solo seguirán el movimiento de sus Cuer-
pos hasta tomar posiciones, pero nunca en los de carga ó avance rápido sobre el enemigo. 

Art. 249. Una vez roto el fuego, avanzarán los soldados camilleros por escuadras y se-
gún el órden de sus compañías, para retirar á los heridos de las filas y trasladarlos al lu-
gar de curación, impartiéndoles los auxilios que de pronto puedan necesitar y estén ad-
vertidos de dar, según la instrucción que conforme al art. 107 del Reglamento general 
deben recibir de los Médicos de Ejército. 

Art. 250. Como éstos están obligados á vigilar el servicio de los soldados camilleros 
y deben estar prontos á dar sus auxilios sobre el sitio á los heridos que por causa de una 
lesión grave así lo reclamen ántes de ser trasportados, siempre que los soldados camille-
ros encuentren en el campo algún herido en estas condiciones, darán en el acto parte al 
Médico, y si esto pasare en un lugar que se halle á la vista de él, se lo indicarán levan-
tando en alto la camilla, puesta verticalmente para llamar su atención. 

Art. 251. Hechas las primeras curaciones y tomados por el Médico los datos que de-
ben servirle para formar su relación nominal de heridos, dará á los camilleros las instruc-
ciones que juzgue necesarias para el mayor cuidado y mejor conducción de los heridos, 
hasta entregarlos en la Ambulancia Divisionaria ú Hospital á que fueren conducidos. 

Art. 252. Llegados á este punto los soldados camilleros, harán entrega de los heridos 
al Comisario de entradas ó empleado sanitario que haga sus veces, y regresarán sin de-
mora al campo, no sin haberse provisto ántes en su sección de los útiles de curación ú 
otros que hubieren consumido en servicio de los heridos. 

Art. 253. Estos útiles formarán parte de dos mochilas de curación para cada Bata-
llón ó maletines para las Brigadas y Regimientos, igualmente provistos, que se confiarán 
en el momento de la acción á los camilleros que designe el Médico para auxiliarle en 
las curaciones y cuidado del botiquin. 

Art. 254. Si durante el combate se notare que es insuficiente el personal de Ambu-
lancia de los Cuerpos para levantar un crecido número de heridos, en el acto se dispon-
drá por el Médico Divisionario, con conocimiento del General en Jefe, que sea reforzado 
aquel por los camilleros de los Cuerpos de la reserva, y en último caso, por la misma 
Ambulancia Divisionaria. 

Art. 255. Terminada la acción y cuando no quede herido alguno que levantar, los ca-
milleros se ocuparán en el acto de ordenar y asear el material sanitario, y no se incorpo-
rarán á sus compañías ántes de que el Médico lo ordene, satisfecho de que está termi-
nado su servicio del dia. 

II. 

En las ambulancias divisionarias. 

Art. 256. Los enfermos y heridos que fueren llevados á las Ambulancias Divisiona-
rias, serán recibidos á su entrada por el Comisario respectivo ó empleado que lo supla, 
y anotados en su registro con especificación del armamento y prendas de vestuario y equi-
po con que fueren conducidos, entre tanto se remiten las bajas de los Cuerpos y se reco-
ge por éstos, prévio recibo, el armamento y equipo que serian más tarde un obstáculo, al 
hacerse el trasporte de aquellos á los Hospitales. 

Art, 257. Acto continuo, se procederá á hacer bajo la dirección del Médico Divisio-
7 



nario, las curaciones definitivas y operaciones quirúrgicas que demanden las diversas he-
ridas, siempre con el auxilio que deben prestar despues del combate los Médicos de los 
Cuerpos, no debiendo quedar aplazadas las operáciones sin motivo justificado, á juicio 
del Médico Divisionario, que ejerce en estos casos funciones de Director de Hospital. 

Art. 258. Los individuos que por causa de enfermedad ó herida quedaren al cuidado 
de las Ambulancias, causarán en ellas la misma estancia que en los Hospitales Milita-
res, y recibirán la asistencia que en lo transitorio de su servicio puedan administrar aque-
llas, conformándose hasta donde les sea posible á lo prevenido para dichos Hospitales. 

III. 

En la conducción de enfermos y heridos de las ambulancias á los hospitales. 

Art. 259. Cuando los Médicos Divisionarios reciban orden del Cuartel general de 
trasladar sus enfermos y heridos á otro punto, formarán en el acto una relación nominal 
de aquellos con la indicación de los que pueden marchar á pié, quiénes pueden ir mon-
tados, para que se les facilite bagaje y quiénes necesitan de toda precisión hacer uso del 
material sanitario de trasporte. Con presencia de esta noticia y de la dotacion de su am-
bulancia, propondrán al General en jefe la manera de hacer la traslación, procurando que 
los enfermos disfruten, según sus lesiones y su gravedad, de toda la comodidad que es 
posible darles con los medios de trasporte disponibles. 

Art. 260. Cuidarán los Médicos Divisionarios de que diariamente se aliste, ántes de 
la marcha, la medicina que debe repartirse en el dia, á fin de que no se suspenda el tra-
tamiento de los enfermos graves; asimismo vigilarán que se hagan también diariamente 
las curaciones y no deje de repartirse el alimento. 

Art. 261. Se informarán de si va á ser larga la jornada del dia ó por parajes escasos 
de víveres, para hacer ántes de la salida las provisiones ó preparativos necesarios. 

Art. 262. En la marcha del convoy se ejercerá por el personal sanitario una esmera-
da vigilancia para atender á los enfermos en sus quejas, ministrarles los auxilios y orde-
nar los descansos que demande la gravedad de su estado. 

Art. 263. Diariamente se nombrará un empleado sanitario aposentador que avanzará 
con el aposentador general para investigar y procurar luego que reciba la boleta de alo-
jamiento, que el local destinado á la ambulancia reúna las condiciones necesarias para la 
conveniente colocacion de los enfermos y alistar los víveres ú objetos de curación que 
creyere útil tener preparado para el servicio á la llegada de aquellos. 

Art. 264. El dia de la entrega de los heridos y enfermos á un Hospital, los Médicos 
Divisionarios harán relación nominal de ellos por triplicado que formarán con el Direc-
tor del Hospital, dejándole un tanto y mandando otro de ella al Cuartel general. 

CAPÍTULO III. 

DIPOSICIONES GENERALES. 

Art. 265. Las ambulancias del ejército uniformarán el material sanitario que les cor-
responde, según la adjunta distribución, á los modelos que oportunamente mandará cons-
truir la Secretaría de Guerra. 

I. 

Mateñal sanitario de curación. 

A. Bolsa de ambulancia. 
B. Mochila de id. 
C. Maletín de id. 
D. Botiquín de ejército. 
E. Id. de Divisiones. 

II. 

Material sanitario de trasporte. 

A. Camilla ligera para brazos. 
B. Litera modelo belga. 
C. Guayin de ambulancia. 

III. 

Material sanitario de alojamiento. 

A. 
B. 

A. 
B. 

Tienda de campaña cónica. 
Tienda de id. cuadrilongao. 

Atalaje para carga. 
Id. para tiro. 

IV. 

Art. 266. Las Ambulancias y Médicos Cirujanos de Ejército recibirán por inventario 
el material sanitario de su servicio y en la misma forma lo entregarán, presenciando en 
los dos casos el acto un interventor oficial de grado superior en el ejército que nombrará 
el jefe militar de la plaza. 

Art. 267. Los Oficiales de ambulancia tendrán, según su clase, las obligaciones que la 
Ordenanza General del ejército impone á los de filas, y con arreglo á ellas llevarán el ma-
nejo de la sección de ambulancia que se encontrare en el lugar de su destino. 

Art. 268. Darán la instrucción militar que es indispensable hacer conocer á los ambu-
lantes ántes de recibir la de manejo de camillas, botiquines, guayines, tiendas y la de 
atalajes á los trenistas. 

Art. 269. Para esta instrucción especial la Secretaría de Guerra formará, de acuer-
do con la táctica moderna, una »Táctica para las maniobras de ambulancia y manejo de 
sus pertrechosu que se imprimirá y distribuirá á todo el personal empleado en este ser-
vicio. 

Art. 270. Ademas, los Directores de las ambulancias cuidarán de que á falta de los Ofi-
ciales de ellas se dé la anterior instrucción por alguna de las clases que tengan en su sec-
ción. 

Art. 271. Todo Jefe facultativo está en el deber de aleccionar á los ambulantes que 
tuviere a su servicio en la práctica de la pequeña cirujía, que es tan útil hacer conocer á 
éstos para el buen desempeño del de Hospitales y para llenar las exigencias del de cam-
paña. Art. 272. Para que esta instrucción sea la más completa y fructuosa posible, la Es-



cuela Práctica formará en junta de Profesores una "Cartilla para el uso del soldado sa-
nitario, .1 en que se tratarán con toda claridad las siguientes nociones:—Conocimiento prác-
tico de las principales sustancias medicinales, empleadas en las curaciones—Modo de 
hacer éstas según la naturaleza de la herida ó lesión.—Medios usados para contener las 
hemorragias.—Aplicaciones de los diversos vendages.— Manera de improvisar apósitos 
para facilitar el trasporte, para evitar molestias 7 aun complicaciones á los fracturados. 
—Precauciones que deben tomarse para levantar y conducir estos enfermos ú otros he-
ridos graves.—Enumeración de las principales regiones del cuerpo humano y órganos 
importantes que se encuentren en ellas.—Manual de las operaciones de pequeña cirujía. 
—Primeros socorros que deben administrarles á los axfisiados, ahogados, insolados y 
congelados. Esta cartilla se imprimirá y distribuirá á todo el personal de Ambulancia 
del Ejército. 

/ 

! I T I Í L 0 I T . 

D E L S E R V I C I O D E LAS E N F E R M E R I A S . 

Art. 273. Los Cuerpos armados del Ejército destinarán en sus Cuarteles un local para 
Enfermería. Para su elección se tomará el parecer del Médico del Cuerpo, á fin de que 
reúna las mejores condiciones higiénicas que sean dables, y llenen las exigencias de esta 
institución. 

Art. 274. Los soldados que por razón de enfermedad ligera pasen á la Enfermería, serán 
entregados por los Comandantes de las Compañías, con su frazada, sábana, petate y ropa 
interior (camisa y calzoncillo que tengan en uso), y se les seguirá dando rancho por el 
Cuerpo. 

Art. 275. Causarán por los dias que queden en ella y de baja en su servicio doce y 
medio centavos diarios de estancia que se entregarán diariamente por los Capitanes de 
las respectivas Compañías al Médico. 

Art. 276. Con estas estancias se formará un fondo que servirá para reponer mensual-
mente la medicina del botiquin que aquellos enfermos puedan consumir en su asistencia 
y atender cuando fuere necesario á la reparación del material sanitario del Cuerpo, siendo 
intervenidos estos gastos por el jefe del Detall de él. 

Art. 277. Según el. número de enfermos en curación, así nombrará el Médico y se 
ordenará por el Detall del Cuerpo, dén las Compañías el que sea necesario de camilleros 
para hacer el servicio de Enfermería. 

Art. 278. Los Médicos ordenarán este servicio asimilándolo al de enfermos en los 
Hospitales que se detalla en el Capítulo 11 del Título I de este Reglamento. 

Art. 279. Al pasar la visita diaria anotarán en un cuaderno "Registro de prescripcio-
nes., las que hicieron en el dia, y lo dejarán al camillero encargado de la distribución 
de la medicina. (Modelo núm. 24.) 

Art. 280. Conforme á la prescripción médica, llevarán un "Diario del consumo de me-
dicinas., en que asentarán la que despachen diariamente, y como extracto de él forma-
rán mensualmente una "Balanza del consumo., habido en el mes, que remitirán al Jefe 
Divisionario respectivo. (Modelos núms. 5 y 6.) 

Art. 281. Asimismo llevarán un "Libro diario de movimiento de enfermos,, en que 
constará por su orden la entrada y salida de ellos con indicación de las estancias venci-
das y sus valores, y conforme á sus asientos formarán en fin de cada mes el "Resúmen del 
movimiento de enfermos habido en todo él,, de que remitirán un tanto al Coronel del 
Cuerpo y otro al Jefe Divisionario. (Modelos núms. 25 y 26.) 

Art. 282. La cuenta del fondo que se forme con las estancias se llevará en un "Libro 
de Caja., especificando bien los gastos que con él se hagan; de todos ellos exigirán los 
Médicos justificantes por duplicado, y en los de reparación del material sanitario, conser-
varán el tanto de los presupuestos que se han consultado para hacerlos. 

Art. 283. En fin de cada mes remititán al Médico Divisionario un estado de Ingreso 
y Egreso justificado por los documentos de que habla el artículo anterior, con un tanto 
de los justificantes y copia de los presupuestos de reparaciones. 



Art. 32. 

MODELO NÚMERO 2. 

SALA DE SECCION CAMA NUM 

GENERALES DEL E N F E R M O . D IAGNOST ICO. E N T R A D A . 
a T A , M U T A C I O N ó! 

MUERTE . 
A N T E C E D E N T E S . | 

Nombre 
Lugar de nacimiento 

¡ Estado Edad Oficio 

\ Cuerpo Comp. 

Enfermedades in-
tercurrents. 

Dia de 

de 188 

Dia de 

de 188 

DATA DE LA EN-
FERMEDAD. 

ENFERMEDADES 
ANTERIORES. 

! Nombre 
Lugar de nacimiento 
Estado Edad Oficio 

i Cuerpo Comp. 

Enfermedades in-
tercurrentes. 

Dia de 

de 188 

Dia de 

de 188 

DATA DE LA EN-
FERMEDAD. 

ENFERMEDADES 
ANTERIORES. 

Nombre 
Lugar de nacimiento 

, Estado Edad Oficio 

i Cuerpo Comp. 

Enfermedades in-
tercurrentes. 

Dia de 

de 188 
i 

Dia de 

de 188 

DATA DE LA EN-
FERMEDAD. 

ENFERMEDADES 
ANTERIORES. 

, Nombre 
! Lugar de nacimiento 
Estado Edad Oficio 

!•Cuerpo Comp. 

Enfermedades in-
tercurrentes. 

Dia de 

de 188 

Dia de 

j de 188 

DATA DE LA EN-
FERMEDAD. 

ENFERMEDADES 
ANTERIORES. 

M E D I C A M E N T O S I N T E R N O S . 
M E D I C A M E N T O S 

EXTERNOS . 
A U M E N T O S . O B S E R V A C I O N E S . 

D
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P3 
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. . . 

- • 

/ 

1 

í 1 

! 2 

' 3 

! * 
5 

6 
7 

8 

! 9 

M. 
T. 

M. 
T. 

M. 
T. 
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CUERPO MEDICO-MILITAR. 

Art . 47. 

i 
M O D E L O N Ú M E R O 4 . 

/ -

HOSPITAL MILITAR DE.. . Médico Cirujano de uigilancia. 

NOMBRES. SALAS. 

México de, de 188 

El Médico Cirujano de vigilancia, 

RELACION nomincd déla entrada de enfermos habida el dia y noche anteriores, 
con expresión de los Cuerpos á que -pertenecen y Diagnósticos de sus enfermedades. 

CLASES. 

» 



M O D E L O N U M E R O 6 

C U E R P O M E D I C O - M I L I T A R . O F I C I N A D E F A R M A C I A D E ó M E D I C O C I R U J A N O D E 

BALANZA mensual del consumo de medicinas y útiles habido en el botiquín y mochi 
las de curación de mi cargo. 

QUEDAN, EXISTIAN, 
MEDICINAS Y UTILES, 

CENTS. GRAMS. CENTS. NUMS. CENTS, NUMS. GRAMS. NUMS 

Firma del 

Division, ó al director de Al médico en jefe de 



^ n D n v c z n s r i S T s ^ c i o n s r . 
NOTICIA de la entrada y salida de enfermos ocurrida en la fecha, con expresión 

de que causan y sus valores. 

YALORES-



Art. 106. 

MODELO NÚMERO 9. 

H O S P I T A L M I L I T A R 
(¿feccccn c/e_ cama num. -

natie la/c/e- .c/e/ (D6 tac/o c/e. 

c/e aña, c/e eitac/o y edicto.. 

/tyb c/e y c/e 

ty^nyieio Áoy a eáte o/Sortita/mjelmo c/e 

Q/f léxico,. Je /$§ 

El Comisario de entradas, 

^uec/d en ca/ic/ac/c/e. 

MODELO NÚMERO 10. 
Art. 107. 

HOSPITAL MILITAR. 

COMISAEIA. 

^uec/a en este Q¿Soífii¿af Gs/¿iátal fiata iu, culacion 

c/e ¿ÍL mfia om/¿mua.-

en cafic/ac/c/e _ 

G^éáv/cv, </e </e 

E l Comisario de entradas, 

Art. 107. 

MODELO NÚMERO 11. 

HOSPITAL MILITAR. 

COMISARIA 

HOSPITAL MILITAR. 

COMISARIA. 

Al Juez del Registro Civil, 



1 

Art, 111. 

M O D E L O 

E U S T T I E ^ A J D - A - -

CUERPOS. COMPAÑIAS. CLASES. NOMBRES. SALAS. NUMS. NOTAS. 

Art. 111. 

N Ú M E R O 1 3 . 

CUERPOS. COMPAÑIAS. CLASES. NOMBRES. SALAS. NUMS. NOTAS. 



42 
A r t . 111. 

MODELO NÚMERO 14. 

C U E E P O . . . . 

COMPAÑÍAS. CLASES. HOMBRES. ENTRADA. SALIDA. OBSERVACIONES. 

A r t . 115. 

M O D E L O N Ú M E R O 1 5 . 

H O S P I T A L M I L I T A R . 

C O n V C I S - A - I R I ^ -

NOTICIA del movimiento de enfermos habido ayer. 

C U E R P O S . C O M P A Ñ I A S . C L A S E S . N O M B R E S . 



Art. 117. 

M O D E L O N Ú M E R O 16. 

HOSPITAL MILITAR DE. 

COMI SAEIA. 
CARGO que hace el que suscribe al por hospitalidades 

'vencidas del dia de al de de 188 



A r t . 126. 

M O D E L O 

HOSPITAL MILITAR DE.,.. 

DIARIO del alta y baja de la ropa 

FICHAS. 

A r t . 126. 

N Ú M E R O 18. 
\ 1 

' * . ' 

J D X O O IMZXHLXT.A.IR. 

GUARDA-ROPA. 

que tiene el expresado en servicio. 

F E C H A S . 
• E l O P A . 

D . M. A. MOTIVOS DE L i B A J A . 

1 

• 

• 

f 

1 * 

l 

'i . 





Art. 178. 

MODELO NÚMERO 21. 

DE ALIMENTOS PARA 

LOS HOSPITALES MILITARES 

D I E T A . 

R A C I Ó N 

M E D I A RACIÓN 

Atole en la mañana, al medio dia y en la tarde. 
Té <5 café con leche, mañana y tarde 
Al medio dia, sopa de arroz 
Carne cocida 
Pan, 4 tortas: una en la mañana, otra en la tarde 

y dos al medio dia, siendo el peso de cada una 
'de 

Té ó café con leche, mañana y tarde 
Al medio dia: sopa de arroz 
Carne cocida 

LA CARNE COCIDA PUEDE SUSTITUIRSE POR: 

Carne asada, sin hueso 
Idem á la parrilla, sin hueso 
Pollo, un cuarto. 

ALIMENTOS Y BEBIDAS EXTRAORDINARIAS QUE SE 

DARÁN CUANDO EL MÉDICO LO PRESCRIBA. 

Sopa de fideos 
Huevos 
Papas fritas 
Vino 
Pulque 
Cerveza ¿ botella. 
Mamones. 
Jaletina. 
Etc-> según lo prescriba el Médico. 

12 

12 

6 
6 

4 
12 

6 

3 

cada toma, 
cada vez. 

cada vez. 

6 

2 
4 
4 

10 

Art. 233. 

MODELO NÚMERO 22. 

• \ 

E S T U C H E de Aspirante con los instrumentos siguientes: 

i 

i 

i 

i 

i 

i 

4 
12 

1 

1 

1 

1 

1 

2 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

Un bisturí recto mango de carey 
Uno ídem convexo mango de carey. 
Un mango en cola de pescado para montar las hojas siguientes: 
"Una hoja larga de tenótomo. 
Un tenáculo. 
Una espátula, ii 
Cuatro lancetas, una para vacuna. 
Doce agujas de sutura, solo dos grandes. 
Un par de tijeras rectas. 
Un par tijeras curvas. 

• Una pinza de Savigny para ligaduras profundas. 
Una pinza de anillos para curación. 
Una sonda acanalada de plata. 
Dos estiletes acanalados y aguja de plata. 
Un porta-mecha de plata. 

Un juego de sondas para hombre y mujer, de plata. 
Un porta-cáustico de plata, pudiendo alargarse con la pinza de liga-

dura. 
Un termómetro clínico, en estuche niquelado. 
Una jeringa de Pravaz, en estuche niquelado con tres agujas. 
Ün devanador de carey. 
El estuche será de marroquin de primera calidad, forrado el interior 

en terciopelo, dos valvas, cerradura de plata y cubierta exterior. 
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Art. 279. 

í 

MODELO NÚMEEO 24. 

E J E R C I T O N A C I O N A L . 
CUERPO MEDICO-MILITAR. ENFERMERIA DE 

DIARIO DE PRESCRIPCIONES. 

MEDICAMENTOS EXTERNOS. 



MODELO NÚMERO 25. 

CUERPO MEDICO-MILITAR. ENFERMERIA DE. 

DIARIO de movimiento de enfermos, con expresión de la fecha de entrada y salida, nú-
mero de estancias que causaron y sus valores. 

E J E R C I T O N A C I O N A L . 

Y ALORES NOMBRES. S E * . DE 
ORDEN. 
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